
Epoca 1 1.

Índice en pág. 615
Lunes 2 de Enero de '1893.

01/91.2i2M.~0.12111.2017IMMNIII4.705-

4100.

BOliT1
DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.- Encíclica de S. S. León XIII á los Obispos de Italia.-Congreso Católico

de Sevilla: Contestación de S. S. al Excmo. Sr. Arzobispo de Sevilla.-Contesta-
ción de S. M. la Reina Regente al Mensaje que le dirigieron los Rvdos. Prelados
reunidos en el tercer Congreso Católico.- Sección Oficial.--Edicto anunciando Or-
denes para la segunda .semana de Cuaresma. -Secretaria de Cámara: Circular para
la formación de una Estadística del personal é Iglesias del Arzobispado.- Circular
delegando las facultades apostólicas recibidas por el Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo
de la Diócesis. -Nombramientos.- Sección Doctrinal.- Decreto de la S. C. de Obis-
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SU SA

CARA.
DE

TIDAD LEON XIII
POR LA DIVINA PROVIDENCIA PAPA

A . LOS OBISPOS D ITALIA

Á NUESTROS r LnAULí S HERMANOS LOS ARZOBISPOS

Y OBISPOS DE ITAí..IA.

LEÓN XIII PAPA
VENERABLES HERIRNOS: SALUD Y BENDICIÓN APOSTÓLICA

El espíritu del mal, instintivamente acoSturrlbr aclo, ya im-
pulsos del demonio, a luchar contra el nombre cristiano, ha
tomado siempre por compañeros hombres convenidos entre
si para trabajar, sirviéndose de sus perversos contubernios
con el intento de llevar la destrucción 6, las doctrinas divina-

Tamo I í

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


c2

mente inspiradas, y a fin de arruinar aún la república cristia-
na, y nadie ignora cuanto mal hayan irrogado á la Iglesia
tales falanges así dispuestas al combate.

Ahora bien; el espíritu de todas las sectas precedentes,
hostiles á las constituciones católicas, revive en la secta co-
nocida por el nombre de masonería y que, rica en fuerzas y
recursos, y haciendo alarde de su encarnizamiento, bate en
brecha contra todo lo que de sagrado existe. Bien sabéis todos
que, desde hace más de un siglo, los Pontífices Romanos,
nuestros predecesores, la han condenado repetidas veces y
que Nós mismo, cumpliendo con nuestro deber, la hemos con-
denado también, llamando enérgicamente la atención de los
pueblos cristianos para que, con mucha cautela, no caigan en
sus redes, y al mismo tiempo quebrantar sus pérfidos esfuer-
zos, según corresponde á los discípulos de Jesucristo.

Más aun: con el intento de arrancar la ignorancia y la pe-
reza, Nós hemos puesto todo nuestro empeño en sacar á la
luz del día los secretos de tan abominable secta, é indicar
como con el dedo los modos usados por ella para deshacer el
Cristianismo.

No obstante, hablando con toda claridad, una no bien fun-
dada tranquilidad ha hecho algo confiados y poco cautos á
muchos italianos acerca de este particular, por lo que, o no
ven la grandeza del peligro, ó no le miden cual lo exige su
realidad. De donde se desprende que la fe de los antepasados
y la salud traída á los hombres por Jesucristo, y, por lo tan-
to, los mismos beneficios de la civilización están en peligro.
Y, en efecto, exenta de todo miedo y sin ceder ante persona
alguna, la secta masónica adquiere cada día más audacia; ha
invadido, á manera de una peste, todas las ciudades, y se em-
peña por introducirse cada vez más en las Constituciones del
Estado, con la mira, que también en otras partes lleva, de
arrancar á la nación italiana la Religión católica, principio y
fuente de sus mejores bienes. De aquí los incalculables me-
dios de que echa mano para combatir la fe divina, y el me.
nosprecio y la opresión á las leyes de la legítima libertad de
la Iglesia.

Pasa como cosa admitida, teórica y prácticamente, que
en la Iglesia no se dan ni la fuerza ni la razón formal de so-
ciedad perfecta, que el Estado está sobre ella y el Poder civil
la supera.

De semejante doctrina, perniciosa y falsa, condenada mu-
chas veces por el juicio de la Santa Sede, mana todo género
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de males, y especialmente el pretender los Gobiernos de los
Estados usurpar lo que no les es permitido, y el atrevimien-
to de llevar para sí lo que á la Iglesia pertenece.

En cuanto á los beneficios eclesiásticos, ved cuál es ese po-
der que se arrogan de conferir y retirar a su capricho el de-
recho de percibir sus frutos. Y lo que es no menos pérfido,
tratan con sus promesas de ganar al Clero subalterno. Adon-
de tienden con sus esfuerzos es tanto más fácil de conocer,
cuanto que los mismos autores de esa maquinación no ocultan
su deseo.

Lo que quieren, en efecto, es atraer suavemente á su par-
tido á los ministros sagrados, y separar de la obediencia á la
autoridad legítima á los que hayan ganado para el nuevo
régimen.

Pero á decir verdad, no parece que en esto conocen bien la
virtud de nuestros sacerdotes, quienes ya probados de tantas
maneras desde hace años, han dado tan brillantes ejemplos
de abnegación y de fe, que bien puede esperarse con seguri_
dad que persistirán siempre, con la ayuda de Dios, cuales -

quiera que sean los sucesos, en esta misma religión del deber.
Claramente se ve, por los puntos que acabamos de tratar,

lo que puede la secta masónica y el fin que persigue en último
término. Pero lo que agrava el mal, y en lo que Nós no pode-
mos menos de pensar sin grandes angustias del alma, es que
la consideración de sus intereses y una miserable ambición
mueve á un gran número de los nuestros a afiliarse y prestar
su concurso á esta secta. Así las cosas, Nós apelamos, vene-
rables sacerdotes, á vuestra caridad, con el sentimiento pro -

fundo de Nuestro deber, rogándoos, ante todo, que os preocu-
péis de la salud de aquellos de que hablamos; que vuestro
celo se aplique sin cesar a retirarlos de su error y de su se-
gura perdición.

Para el que se halla cogido en las redes de la francmaso-
nería, es ciertamente dificil y crítico librarse de ella, dado el
espíritu de la secta; pero importa, sin embargo, no desesperar
de su curación, porque es maravilloso el poder de la caridad
apostólica, sobre todo con la ayuda de Dios, de quien parti-
cipan grandemente las voluntades mismas de los hombres.

Preciso es después buscar todas las ocasiones favorables
para la curación de aquellos que pecan en esto por timidez.

Nos referimos á aquellos que se dejan arrastrar por las
empresas de la masonería, no por efecto de una naturaleza
depravada, sino por debilidad de espíritu y falta de juicio.
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Aquí puede aplicarse aquel grave pensamiento de nuestro
predecesor Félix III. El error que no se resiste, se aprueba, y
la verdad que no se acepta, se la oprime.

Importa, pues, reanimar el valor de esos hombres, propo-
niéndoles el ejemplo de los antepasados, recordándoles que
la fuerza es la custodia del deber y de la dignidad, para que
se arrepientan verdaderamente y se avergüencen de obrar ó
de haber obrado sin virilidad. Porque toda nuestra vida es
una verdadera batalla, cuyo objeto principal es nuestra sal-
vación, y no hay nada más vergonzoso para un cristiano que
faltar al deber por cobardía.

Preciso es también ayudar á aquellos que se precipitan en
esta secta por imprudencia; y aquí nos referimos á aquellos,
en gran número, que, engañados por las apariencias y sedu-
cidos por las ventajas que se les ofrecen, caen en los lazos de
la sociedad masónica sin saber bien lo que hacen. De éstos,
Venerables Hermanos, hay gran motivo para esperar que po-
drán un día, con la inspiración de Dios, deponer su error y
ver claramente la verdad, sobre todo si os esforzáis, como
Nós os lo suplicamos vivamente, por arrancar la máscara de
esa secta, señalando sus secretos designios. Y en verdad que
ya no pueden pasar por tales, porque sus mismos deposita-
rios los han dado á conocer de mil maneras. En estos últimos
meses se ha oído en toda Italia una voz que hacía ostentación
de divulgar los planes de los francmasones.

Estos hombres quieren que se repudie por completo la Re-
ligión de que es autor el mismo Dios, y que todas las cosas,
así privadas corno públicas, se regulen por los solos princi-
pios del naturalismo; y á esto llaman, con tanta locura corno
impiedad, la reforma social. ¿A qué abismo iría, pues, la so-
ciedad, si el pueblo cristiano no estuviera ahí para velar, tra-
bajar y proveer por la salud de las almas?

Mas ante la audacia de estos propósitos criminales, no
basta prevenirse contra las asechanzas de la infame secta; es
necesario también luchar, empleando enérgicamente para de-
fensa de la fe las mismas armas que ya sirvieron tan eficaz-
mente esgrimidas contra el paganismo. Es, pues, deber vues-
tro, Venerables Hermanos, animar los espíritus al combate
por la persuasión, alentarlos con el ejemplo, y fomentar en el
Clero y en nuestro pueblo un celo activo, constante, intrépi-
do en favor de la Religión y de la salud del alma, tal como
Nós lo leemos visto más de una vez en los católicos de otras
naciones en parecidas circunstancias.
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Dícese,.generalmente, que el antiguo ardor para la defen-

sa de la fe de nuestros mayores se ha debilitado en las pobla-
ciones italianas. Y quizás no sin razón, al menos si se con -

sideran las disposiciones del espíritu en ambos lados, se
encuentra más vigor y entusiasmo en los que combaten la Re-
ligión que en los que la defienden. Sin embargo -, para los que
quieren la salvación no hay medio entre la lucha tenaz y la
muerte. Así debéis tender con vuestras exhortaciones á exci-
tar el valor de los débiles y cobardes, a mantener el de los
valientes, y asimismo á destruir todo germen de discordia,
consiguiendo que todos, bajo vuestra dirección, acudan llenos
de entusiasmo al combate, animados de un mismo espíritu y
obedientes l una misma disciplina.

Considerando, pues, la gravedad del caso y la necesidad
de evitar el peligro, hemos resuelto hacer escuchar Nuestra
voz directamente al pueblo italiano por medio de esta Carta (1);
habiéndola expedido, Venerables Hermanos, al propio tiempo
que la que a Vosotros os dirigimos. Esperamos de vuestro.

celo que la daréis la mayor publicidad que os sea posible; y
que la explicaréis al pueblo con apropiados y oportunos co-
mentarios. Y así, mediante la protección de Dios, Nós espe-
ramos confiadamente que los espíritus, reanimados a la vista
de los males que hoy día se padecen, recurrirán sin más ex-
citación á los remedios saludables que Nós indicarnos.

Como prenda de los favores celestiales y en testimonio de
nuestra paternal benevolencia, Nós os concedemos afectuosa-
mente á vosotros, Venerables Hermanos, y a los pueblos con-
fiados á vuestra custodia, la Bendición Apostólica.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el 8 de Diciembre
de 1892, ag.o décimoquinto de nuestro Pontificado.

LEÓN XIII, PAPA

(1) Se publicará en el número inmediato la Carta de Su Santidad al
pueblo italiano,
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CARTA DE SU SANTIDAD
AL METROPOLITANO HISPALENSE

DONTESPNDO AL MENSAJE DEL DO GRES() DATOLIDO DE SEVILLA

LEÓN PAPA XIII
VENERABLE HERMANO: SALUD Y APOSTOLICA BENDICION

Aunque no Nos eran desconocidos los sentimientos de
respetuosa veneración hacia Nós que te distinguen á tí, y á
los que contigo celebraron en Sevilla el tercer Congreso de
los católicos españoles, reconocemos, sin embargo, con gusto
que ha sido mayor de lo que esperábamos la complacencia
por Nós sentida al leer el contenido de tu carta de 18 de Oc-
tubre, escrita en nombre de toda la Asamblea.

En ella resalta admirablemente ya el singular respeto y
fidelidad de hijos amantes, ya la perfecta obediencia con que
reciben las enseñanzas enseñadas de este alcázar de la ver-
dad, á, fin de que los fieles tengan una norma segura de con-
ducta en las difíciles circunstancias de estos tiempos. Clara-
mente aparece también en esa carta el común esfuerzo por
mantener la concordia y defender en apretado haz el honor de
la Religión y los derechos de la Iglesia, á la vez que una vo-
luntad muy dispuesta á poner en práctica cuanto hemos acon-
sejado, á fin de que desaparezcan las discordias entre los
hombres acaudalados y la clase obrera.

Estos vuestros esfuerzos nos han ocasionado dulce con-
suelo, y nos han parecido merecedores de especial alabanza;
pero sobre todo nos ha sido grata la singular solicitud que tú
y tus Hermanos en el Episcopado español mostráis por nues-
tra libertad y conservación, á cuyo celoso anhelo habéis pro-
curado se asocie la Augusta Señora que como Regente está á
la cabeza del Reino de las Españas, considerando principal-
mente lo que habría lugar á temerse, si aumentase la grave-
dad de la triste situación. que atravesarnos.

Por lo cual, mientras os damos las merecidas gracias, no
queremos ocultaros los sentimientos de gratitud con que reci-
birnos el homenaje de felicitación que ese Congreso nos dirige,
por aproximarse el quincuagésimo aniversario de nuestra
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Consagración episcopal. Cuanto de próspero y fausto deseáis
para Nós en razón de ese día, rogarnos á nuestra vez que para
gozo común os sea concedido también á vosotros por Dios, á
quien pedimos especialmente que el título de Católica de que
se gloria vuestra ilustre Nación, aparezca siempre en adelante
vinculado á ella bajo todos conceptos, y brille más y más
cada día con nuevos resplandores.

Entretanto, y en prenda del favor divino, amorosamente
concedemos la bendición apostólica a tí y á los demás vene-
rables Hermanos é hijos que se reunieron contigo en el Con-
greso de Sevilla, corno también al Clero y pueblo confiado á
tu vigilancia.

Dadas en Roma en San Pedro el día 30 de Noviembre
de 1892, año decimoquinto de nuestro Pontificado.

LEON PAPA XIII.

Y

CONNEST1CI01 DE S, iI, LA REIN1 REGENTE

AL MENSAJE QUE LE DIRIGIERON LOS RR. PRELADOS

ASISTENTES AL CONGRESO CATÓLICO DE SEVILLA.

Fué sobremanera grata á mi corazón la lectura del Men-
saje, en que los Venerables Prelados reunidos en Sevilla
para presidir el Congreso Católico, quisieron, antes de regre-
sar a sus Diócesis, dar público testimonio de respeto y grati-
tud á mi persona, y de que en su amor al Trono está el Epis-
copado español identificado con los sentimientos de toda la
Nación.

Sus bondadosas palabras llegan como bendiciones a la
Corona del Rey, mi Augusto Hijo, cuya vida Dios prospere,
oyendo vuestras plegarias. Son semilla de paz y de concordia
y, á la vez, augurio de que, para bien de la noble España,
mis duelos y mis oraciones lograran la recompensa de ver
continuada en su Reinado la tradición gloriosa de la Monar-
quía cuyas empresas constantes fueron ensanchar y enaltecer
la Patria, acrecentando con la dilatación de sus fronteras
la grey católica y el establecimiento de la Iglesia.

En cuanto vuestro Mensaje expresa deseos que tocan di-
rectamente a la gobernación del País, cumpliendo mis debe-
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res de Reina constitucional, lo pongo en manos de mis minis-
tros responsables para que me aconsejen lo que convenga
al bien de la Iglesia y del Estado. En su probado celo pol-
la salud de mi Pueblo, y teniendo en consideración los varios
elementos en que el régimen de la sociedad civil tiene que
inspirarse, prestarán, sin duda, á vuestras indicaciones, la
atención que merecen la piedad y la sabiduría de Prelados
tan ilustres.

Os ruego, Venerable Cardenal y caro amigo, que transmi-
táis á los muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos
que firman el elocuente documento á que contesto, la expre-
sión de mis más vehementes sentimientos de Reina y de hija
fiel de la Iglesia, que son, procurar el bien de la Nación, cuyo
cetro he de conservar para mi Augusto Hijo bajo el amparo
de la Providencia, y confortarme con vuestras bendiciones y
con las de la. Santidad del Romano Pontífice el Venerable y
muy amado León XIII.

Sea, Muy Reverendo Cardenal González, nuestro Señor
Jesucristo en vuestra continua protección y guarda.

Palacio á diez y siete de Diciembre de mil ochocientos no-
venta y dos.

--- -- Z-o-:

MARÍA CRISTINA.

SECCIÓN OFICIAL

NOS D. CIRIACO MARÍA SANCHA Y HERVAS,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO

DE VALENCIA, ASISTENTE AL SACRO SOLIO PONTIFICIO, NOBLE
ROMANO, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA
ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA, ETC., ETC.

Hemos determinado, si el estado de nuestra salud lo per-
mite, celebrar órdenes generales mayores y menores en los
días 24 y 25 de Febrero, Témporas de segunda semana de
Cuaresma. Lo que se hace saber á los pretendientes para que
en el término de quince días, á contar desde la fecha, presen-
ten en nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno sus corres-
pondientes solicitudes, las cuales vendrán acompañadas de
los documentos siguientes:
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PARA TONSURA

Partida de bautismo. --Íd. de con.firmaciún. -Íd. de bautis-
mo de los padres y abuelos paternos y maternos.-Certifica-
do de estudios.- Certificados de buena conducta y de haber
frecuentado los Sacramentos de, la Penitencia y Comunión,
así durante el curso como en tiempo de vacaciones. Estos
certificados los librarán respectivamente el Rector del Semi-
nario y el Cura de la parroquia donde el pretendiente haya
pasado las vacaciones.

PARA MENORES

Si se han de recibir separadamente de la Tonsura, bastará
presentar la cartilla de ésta, los certificados de buena con-
ducta y de frecuencia de Sacramentos, al tenor de lo dicho
en el párrafo anterior, y decreto definitivo de aprobación del
patrimonio ó título de ordenación.

PARA EL SUBDIACONADO

Partida de bautismo.-Certificado de haber sido interno
los dos años precedentes. -- -Íd. de haber cursado y probado
las asignaturas por lo menos de los cuatro primeros años de
Sagrada Teología.- Decreto definitivo de aprobación del pa-
trimonio ó título de Ordenación. -Documento relativo al ser-
vicio militar. --Certificación del Párroco del lugar donde el
pretendiente haya permanecido durante las vacaciones, en la
que se acredite que éste ha oído misa todos los días y guar-
dado las reglas que para dicho tiempo se prescriben á los se-
minaristas.-Cartilla del último Orden recibido.

PARA EL DIACONADO

Partida de bautismo.- Certificado de que continúa siendo
interno.-Íd. de tener aprobadas las asignaturas del 5.° año
de Sagrada Teología ó de otro superior.- Certificación del
Párroco en la que conste que el pretendiente ha asistido
como adscrito, durante las vacaciones, á la iglesia parroquial
de su domicilio y ha ejercido en ella su ministerio á las órde-
nes de dicho Párroco O de quien haga sus veces, y ha cum-
plido las reglas prescriptas á los seminaristas para el tiempo
de vacaciones.- Cartilla del Subdiaconado.

PARA EL PRESBITERADO

Partida de bautismo. - Certificado, de ser interno.--Íd. de
tener aprobadas las asignaturas del 6.° año de Sagrada Teo-
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logía ó 2.° de Derecho Canónico.- Cartilla del Diaconado.-
Certificación del Párroco al tenor de lo dicho en el párrafo
anterior.

Los exámenes tendrán lugar en el sitio de costumbre, se-
ñalándose al efecto los días 9 y 10 del próximo Febrero.

Dado en Valencia á 2 de Enero de 1.893.-t CIRIACO MARÍA,
Arzobispo de Valencia. -Por mandato de S. E. Ilma. el Ar-
zobispo mi Señor: Dr. Salvador Castellote, Secretario.

o

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 1

La frecuencia con que en esta Secretaría de mi cargo se
necesita tener presentes los méritos y servicios y demás cir-
cunstancias personales que concurren en los eclesiásticos
residentes en esta Archidiócesis sujetos á la jurisdicción del
Ordinario, y la conveniencia de poder conocer fácilmente el
estado y condición de las iglesias que comprende este Arzobis-
pado, reclaman con urgencia la formación de una Estadística
completa, tanto personal como local, que abarque todos los
extremos que de costumbre se suelen mencionar en esta clase
de relaciones.

Al efecto, recibirán los Sres. Arciprestes, Párrocos y
demás encargados de las iglesias que reciben este BOLETÍN,
las hojas impresas correspondientes, donde detalladamente
se especifican los datos que deben remitir, sujetándose á las
siguientes instrucciones:

1.a Las hojas que se refieren á la Estadística personal, se-
ñaladas con el epígrafe Estadística del Clero, se distribuirán
entre los Sres. Sacerdotes adscritos á cada parroquia ó resi-
dentes en ella, por el respectivo Párroco ó encargado de la
iglesia, debiendo llenarlas, á no mediar impedimento, los
mismos interesados.

2.a Si el número de hojas que se remiten á cada iglesia no
fuere suficiente, se reclamarán . á esta Secretaría las que falten,
por conducto del respectivo encargado.

3a Procurarán todos la mayor claridad y precisión en los
datos que consignen, tanto para que la relación no resulte
confusa, como para evitar los perjuicios que pudieran irro-
gárseles.
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4.a Las hojas que se:refieren á la Estadística parroquial,

después de llenarlas los encargados de las iglesias que tienen
carácter de parroquiales, se remitirán á los respectivos Arci-
prestes, quienes se encargarán de coleccionarlas y enviar á
esta Secretaría todas las de su Arciprestazgo.

5.a Para evitar inútiles dilaciones se señala un plazo de
treinta días, á contar desde la fecha, para el cumplimiento de
lo que en esta Circular se prescribe.

Valencia 2 Enero de 1893. -Dr. Salvador Castellote, Canó-
nigo Secretario.

CIRCULAR N.° 2

En virtud de las facultades concedidas á nuestro Excelen-
tísimo Prelado por Su Santidad el Papa León XIII, valederas
por un quinquenio, á contar desde la fecha de 15 de Julio
de 1892 en que fueron expedidas, S. E. I. se ha servido delegar
á los Sres. Dignidades y Canónigos de esta Santa Iglesia Me-
tropolitana Basílica, á los Sres. Arciprestes, Curas párrocos,
Ecónomos y Regentes de las parroquias de este Arzobispado
en sus respectivas feligresías, á los Superiores de las Comu-
nidades religiosas en sus casas y á los Capellanes de los Con-
ventos de monjas en sus Iglesias, para que puedan proceder
á la bendición de ornamentos, Imágenes y demás objetos des-
tinados al Culto divino, á excepción de aquellos que requie-
ren unción Sagrada, ajustándose á lo que previene el Ritual
Romano.

Asimismo, y en virtud de facultades apostólicas, autoriza á
los Sres. Dignidades y Canónigos de esta Santa Iglesia Me-
tropolitana Basílica, á los Sres. Arciprestes, Curas párrocos,
Ecónomos, Regentes y Coadjutores de las parroquias del Ar-
zobispado, á los que les sustituyan en sus ausencias y enfer-
medades, á los Confesores ordinarios de religiosas con res-
pecto á éstas, religiosos de Conventos y Colegios y á los
Capellanes de hospitales y cárceles, para que, por el tiempo
que dure su Pontificado, puedan dar la. bendición Apostólica
con indulgencia plenaria á los enfermos que se hallen in ar-
tículo nzortis, y verdaderamente arrepentidos y previa confe-
sión hubieren recibido la Sagrada Comunión, ó de no ser esto
posible, invocaren con verdadera contrición de sus culpas el
dulcísimo nombre de jesús, si no pudieren con la boca, al
menos con el corazón, mirando la muerte como deuda y pena
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del pecado y aceptándola de la mano de Dios con entera con-

formidad á su divina voluntad. Advirtiendo á todos que deben
usar la fórmula prescripta por Benedicto XIV para este caso.

Igualmente, según autorización pontificia, valedera por
siete años, d. contar desde el 12 de Julio de 1892, para señalar
como privilegiado un sólo altar en cada una de las Iglesias
parroquiales y colegiales de esta capital y su Diócesis, S. E.
ha tenido a bien disponer y designar como privilegiados por el
tiempo que duren dichas facultades los altares mayores de
todas las Iglesias parroquiales y filiales de la ciudad y del
Arzobispado sujetas á su jurisdicción, con tal que tengan Sa-
grario con reserva del Santísimo Sacramento.

Valencia 2 de Enero de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

Ha sido promovido ú la Dignidad de Tesorero, vacante en esta Basí-
lica Metropolitana por defunción del M. I. Sr. D. José Antonio Parrilla,
el M. I. Sr. Dr. D. Francisco García y López, Canónigo de la misma.

NOMBBAMIENTOS

En 1.0 de Diciembre de 1892 fué nombrado B. Vicente Ramón Ruiz
Fons, Coadjutor de Benisuera.

En 10 id. D. Salvador Ramón Cucarella, Ecónomo de Miramar.
En '16 íd. D. Juan Calvo Gimeno, Coadjutor de Alclaya.
En 16 íd. D. José Estrucb, Coadjutor de Albalat deis Sorells.
En 29 íd. D. Vicente Rocafort, Maestro de Ceremonias de esta San-

ta Iglesia Metropolitana Basílica, fué nombrado Capellan Mayor interino
de la Real Capilla de .Nuestra Señora de los Desamparados de esta
ciudad.

SECCIÓN DOCTRINAL

DECRETU1Vr

Auctis admodum ex singulari Dei beneficio votorum simplicium
Institut.is, uti multa indo bona oriuntur, ita aliqua parit incomrnoda fa
cilis alumnorum huiusmodi societatum egressus, et consecluens, ex iure
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constituto, regressus in dioecesim originis. Haec autem graviora efficit
temporalium bonorunn inopia qua nunc Ecclesia premitur, uncle Episco
pi saepe providere nequeunt ut illi vitam honeste traducant. Haec, alia-
que id genus, etiam de alumnis Ordinum votorum solemnium, perpen-
denies nonnulli Sacri locorum Antistites, pro Ecclesiastici ordinis de-
core et frdelium aedificatione, ab Apostolica Sede enixis precibus
postularunt, remediurn aliquod adhiberi. Cum ergo totum negotiurn
SSmus. D. N. Leo PP. XIII detulisset Sacrae huic Congregationi F.pisco-
porum et Regularium Negotiis et Consultationibus praepositae, Emi. Pa-
tres in Conventu Plenario habito in Vaticanis aedibus die 29 mens. Au-
gusti anni '1892, praevio mature examine ac discussione, perpensaque
universa rei ratione, opportunas edere censuerunt dispositiones per ge-
nerale decretum ubique locoruin perpetuis futuris temporibus servan-
das, Quas cum SS. D. N. in Audientia d. 23 Sept. huius anni 1892
infrascripto Secretario benigne impertita probare et confirmare dignatus
fuerit, ea quae sequuntur per praesens decretum Apostolica Auctoritate
statuuntur et decernuntur.

I. Firmis remanentibus Constitutione S. Pii V die 44 Oct. an-
ni 1568, incipient. Iiolnrrnus Ponlifex, et declaratione sa. me. Pii PP. ]X
edita die 42 mens. Iunii anni 1858, quibus Superioribus Ordinum Re-
gularium prohibetur, ne litteras dimistioriales concedant Novitiis ant
professis votorum simplicium triennalium, ad hoc ut titulo Paupertatis
ad SS. Ordines promoveri valeant, eaedem dispositiones extenduntur
etiam ad Instituta votorum simplicium, ita ut horum -Inst.it.utorum Su-
periores non possint in posterum litteras dimissoriales concedere pro
SS. Ordinibus, vel quomodocumque ad sacros Ordines alumnos promo-
vere titulo Mensae communis, vel Missionis, nisi illis tantum alumnis,
qui vota quidem simplicia, sed perpetua iam emiserint, et proprio In-
stituto stabiliter aggregati fuerint; vel qui salter per triennium per-
manserint in votis simplicibus temporaneis quoad ea Instituta quae
ultra triennium perpetuam differunt professionem. Itevocatis ad hums;
effectum omnibus indultis ac privilegiis iam obtentis a S. Sede, necnon
dispositionibus contrariis in respectivis Constitutionibus contentis, etsi
tales Constitutiones fuerint a S. Sede Apostolica approbatae.

II. Hine notum sit oportet de generali regula baud in posterurn
dispensaturn iri, ut ad Maiores Ordines alumnus Congregationis voto-
rum solemnium promoveatur quin prius solemnem professionem emise-
rit, vel per integrum triennium in votis simplicibus perseveraverit, si
alumnus Instituto votorum simplicium sit addictus.-Quod si interdum
causa legitima occurrat, cur quispiarn Sacros Ordines suscipiat trien-
nio nondum expleto, peti poterit ab Apostolica Sede dispensatio, ut
Clericus vota solemnia nuncupare possit quamvis non expleverit trien-
nium, quoad Instituta vero votorum sirnplicium, ut vota simplicia per-
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petua emittere possit, quamvis non exploto tempore a respectivi nsti-
tuti Constitutionibus praescripto pro professione votorum simplicium
perpetuorum.

III. Dispositiones contentae in decreto S. C. Concilii iutisu sa. me.
Urbani VII edito die 21 Septenlbris 1624 incipien. Sacra Gorrgrregratio, ac
in decreto eiusdem S. C. iussu sa. me. Innocen iii XII edito die 24 mens.
,, ulii anni 1694, incipien. I.nslant-ibres, ac in aliis decretisgeneralibus, qui -

bus methodus ordinatur a Superioribus Ordinum Regularium servan-
da in expellendis propriis alurnnis, nedum in suo robore manent, sed
servandae imponuntur etiam Superioribus lnstitutorum votorum sim-
pliciurn, quoties agatur de aliquo alumno vota simplicia quidem sed
perpetua professo, vel votis simplicibus temporaneis adstricto ac in
sacris insuper Ordinibus constituto dirnittendo; ita ut horurn nerninem
et ipsi dimitiere valeant, ut nunc dictum est, nisi ob culpam gravem,
externam, et publicara, et nisi culpabilis sit etiam incorregibilis. Ut
autem quis incorregibilis revera habeatur, Superiores praemittere
debent, distinetis temporibus, trinam admonitionem et correctionem;
qua nihil proficient; Superiores debent processurn contra delinquentem
instruere; processus resultantia accusato contestara, eidem tempus con-
gruum concedere, quo suas defensiones sive perse, sive per alium
eiusdem Instituti religiosum, exhibere valeat; quod si accusatus ipso;

propias defensiones non praesentaverint, Superior, seu Tribunal, de-
fensorem, ut supra, alumnum respectivi Instituti ex officio constituere
debebit. Post haec Superior cum suo Consilio sententiam expulsionis
aut dimissionis pronuntiare poterit, quae tamen nullum effectum habe-
bit si condemnatus sentencia prolata rite ad S. C. EE. et RR. appella-
verit, donee per eamdem S. C. definitivum iudicium prolatum non

fuerit.- Quoties autem gravibus ex causis procedendi met.hodus supra-
dicta servari nequeat, tune recursus haberi debeat ad hanc S. C. ad
effectum obtinendi dispensationem a solemnitatibus praescriptis, et
facultatem procedendi summario modo iuxta praxim vigentem apud
hanc S. C.

IV. Alumni votorum solemnium, vel sirnplicium perpetuorum, vel

temporaliunn, in Sacris Ordinibus. constituti, qui expulsi vel dimissi fue-
rint, perpetuo suspensi maneant, donee a S. Sede alio modo eis consu-
latur; ac praeterea Episcopum benevolum receptorem invenerint, et de
ecclesiastico patrimonio sibi providerint.

V. Qui in Sacris Ordinibus constituti et votis simplicibus ohs tricti

sive perpetuis, she temporalibus, sponte dirnissionem ab Apostolica
Sede petierint et obtinuerint, vel Miter ex Apostolico privilegio a votis
simplicibus vel perpetuis vel jtemporaneis dispensati fuerint, ex claustro
non exeant, donee Episcopum benevolum receptorem invenerint, et de
ecclésiastico patrimonio sibi providerint, secus suspensi maneant ab
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exercitio susceptorum Ordinurn : Quod porrigitur quoque ad alumnos
votorum simplicium temporalium qui quovis professionis vinculo iam
forent solu.ti, ob elapsurn tempus quo vota ab ipsis fuerunt nuncupata.

VI. Professi turn votorum solemnium, turn simplicium ab Ordina-
rias locorurn ad Sacros Ordines non admittantur, nisi, praeter alia a
lure statuta, testimoniales litteras exhibeant, quod saltem per annum
sacrae theologiae operam dederint si agatur de subdiaconatu, ad minus
per biennium, si de diaconatu, et quoad presbyteratum, saltero per
triennium, praemisso tatuen regulara aliorurn studiorum curriculo.

Haec de expresso Sanctitatis Suae mandato praefata Sacra Congre-
gatio constituit atque decernit, contrariis quibuscumque, etiam speciali
et in individua mentione dignis, rninime obstantibus.

Datum Romae, ex Sacra Congregatione Episcoporurn et Regularium,
die 4 Novembris 1892.

I. CARD. VERGA Praef.

- Ios. M. Anon.. CAESARIEN. Secretarias.

t
NECROLOGÍA

En 48 de Enero de 1892 falleció D. Salvador Borrás Vidal, Religio-
so exclaustrado de la orden de San Agustin, residente en la_011ería.

En 25 id. D. Juan Giménez, Beneficiado de la parroquia de San
Nicolás de esta ciudad, á los 68 años de edad.

En 2 íd. D. Isidro Alernany, Beneficiado de San Andrés de esta ciudad
En 26 íd. el Rdo. P. Fray Jaime Sanchis Franciscanos, á los 76

años de edad.
En 2 de Febrero de 1892, falleció D. Francisco Requeni, Cura pá-

rroco de Alfara del Patriarca.
En 17 íd. D. José Valles Masó, Pbro., exclaustrado agregado á la

iglesia de Teulada. -

En 17 íd. D. Andrés Palau y Tamarit, Cura párroco de Jávea.
En 27 id. D. Jaime Giner, Cura jubilado de Lahuar.
En 28 íd, D. Manuel Gozalbes Villaplana, Cura párroco de Carca-

gente, á los 64 años de edad.
En 9 de Marzo de '1892 falleció D. Salvador Giner y Peiró, Cura

párroco de Meliana.
En 20 de Abril de 1892 falleció D. Francisco Soria Morato, Coadju-

tor de Picasent.
En 7 de Julio de 1892 falleció D. Francisco Feltrer, Cura párroco de

Ribarroja.
En 12 de Agosto D. Francisco Olivet Palos, Cura párroco de VilIa-

nueva de Castellón, á los 80 años de edad.
En 2 de Septiembre de 1892 falleció el Dr. D. Miguel Esteban

Ruiz, Cura párroco de Sagunto.
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En 3 de Octubre de 1892 falleció D. Blas Senent y Balaguer, Cura
párroco de Cuart de Poblet.

En 3 de Diciembre de 1892 falleció D. José Raquero Noalles, Bene-
ficiado de Sagunto, á los 78 años de edad.

En 9 id. D. Antonio Carrasco Casanova, Cura párroco de Miramar.
En 18 íd. falleció el M. I. Sr. D. José Antonio Parrilla, Dignidad (le

Tesorero de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica.
En 24 id. D. Francisco Candela, Capellán de Piar.
En 27 id. falleció el Dr. D. José 'Perol Llopis, Capellán Mayor de

Nuestra Señora de los Desamparados de esta ciudad y Catedrático del
Seminario Conciliar.

En 31 id. D. Rafael Rico y Richart, Beneficiado de Castalla, á los 70
anos de edad.

a . 2L=:°.

ARZOBISPADO DE VALENCIA. -JUNTA DIOCL ANA Di CONSTRUCCIÓN
RIP:\RACIóN DE TEMPLOS Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS.- ANUNCIO.-

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2'l de Noviembre últi-
mo, se ha señalado el día 23 del próximo mes de Enero, á las once
horas de la mañana, para la adjudicación en póblica subasta de las obras
de reparación del templo parroquial de Bocaf'ort, bajo el tipo del presu-
puesto de contrata, importante la cantidad de 4665 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción
(le 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta Diocesana, hallándose de ma-
nifiesto en la Secretaria de la misma, para conocimiento del público, los
planos, presupuesto, pliego de condiciones y memoria explicativa del
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado de
peseta, cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, de-
biendo consignarse previamente, como garantía para tornar parte en
esta subasta, en la sucursal de la Caja general de depósitos de esta pro-
vincia, la cantidad de 233 pesetas 30 céntimos, en dinero ó en efectos
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por el Real decreto de 13 de
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el do-
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo que pre-
viene dicha instrucción.

Valencia 20 de Diciembre de '1892, -El P. D., José Cii ugeda Ros.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don N. N vecino de..... enterado del anuncio publicado con
fecha 20 de Diciembre último, y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de Rocarfort, se compromete á tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con extricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y condiciones por la cantidad de

Fecha y firma del proponeitfe.

NOTA. Las proposiciones que se hagan. serán admitiendo « mejo-
rando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que.
será desechada toda proposición en que no se exprese determinada-
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se
comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rigs. -1893.
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Epoca II. Martes 10 de Enero de '1893. N.° 1104.

BOhTIR OVIJflh
DEL

ARZOBISPADO D K VALENCIA
SUMARIO. -Carta de Su Santidad d nuestro Excmo. Prelado. -Carta de Su Santidad

al pueblo italiano.- Sección Oficial. Circular de la Secretaría de Cámara.. -Nom-
bramiento.- Sección Doctrinal. Circular del Ministerio de Gracia y Justicia.-
Jubileo de Su Santidad León XIII. -Necrología.--Suscripción a favor del Dinero de
San Pedro.

En contestación á la carta que nuestro Excmo. Prelado
dirigió cí. Su Santidad con motivo de su entrada solemne en
esta capital, ha recibido la siguiente:

CUITA DE Sil SA-NTIDAIHMA XIII

1 NUESTRO EXCMO. IIELAIC

LEO PP. XIII
V enerabilis Frater , salutem et Apostolicanl

benedictionein. cTucundum Nobis attulere sola-
tium quae a Te perseripta sunt iil litteris die
XVI Decenzbris datis de auspicato tito in 1lovanz

dioecesinl ingressu, de signis indubiis quibus se
prodidit istius populi pietas deque ems observan-
tia in lianc Apostolicanz Sedem. Hace sane IN obis

non minus guara Tibi gratulationi sunt certam-
que Nobis spem faciunt, gregem cui praesides

Tomo I 2
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optime responsurum pastorali sollicitudini tuae
Teque maiora ill dies percepturum gaudia ex fru-
ctuosa nxinisterii tui perfunctione. Hinc etiam
fore confidimus ut grex idem aemulus pietatis Pa-
storis sui nolit ea praeterinittere officia qua.e con-
stanter a Te nobis exhiberi significas dum fervi-
das fundis coram Deo preces ut Apostolieanz
Sedem in pristinam libertatem vindicare velit
Nobisque optatani reddere serenitatem pacis.
Ampla interea et valida Tibi adprecantes gratiae
caelestis auxilia Apostolicam benedictionern, No-

strae dilectionis testern, Tibi, clero et fidelibus
tuae vigilantiae commissis perarnanter in Domi-
no impertimus.

Datum Romae apud S. Petrum die IV Ianua-
rii aunó MDCCCXCIII, pontificatus Nostri deci-
moquinto.

LEO PP. XIII.

VERSIÓN CASTELLANA

LEÓN PAPA. XIII
Venerable Hermano, salud y bendición Apostólica. Gran

consuelo y alegría Nos ha causado lo que refieres en carta
fechada el 16 de Diciembre acerca de tu entrada solemne en
esa nueva Diócesis, de las pruebas inequívocas de piedad
que di6 ese pueblo, y de su afecto y veneración j, esta Sede
Apostólica. Verdaderamente todo ello es un motivo de para-
bién y satisfacción tanto para NTós como para Tí; y Nos hace
concebir la esperanza fundada de que la grey que gobiernas
cabra corresponder perfectamente . tu pastoral solicitud, y
que por ende has de experimentar cada día mis grandes sa-
tisfacciones por los frutos que has de reportar en el des-
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empeño de tu sagrado ministerio. Por eso mismo confiamos
también en que esa grey, emulando la piedad de su Pastor, no
dejará de cumplir con los deberes filiales, de que tan frecuen-
tes testimonios vienen dándonos, elevando fervientes súplicas
á Dios, para que se digne restituir la Sede Apostólica su
pristina dignidad, y á Nos la paz tan deseada.

Entretanto pidiendo para Tí los auxilios de la gracia ce-
lestial más copiosos y eficaces, os damos en prenda de nues-
tro amor la bendición apostólica, a Tí, al Clero y á los fieles
confiados á tu vigilancia y cuidado pastoral.

Dada en Roma junto á San Pedro el día 4 de Enero de 1893,
año 15 de Nuestro Pontificado.

LEÓN PP. XIII.

o-á---- --

CARTA
DE

VESTRO SANTÍSIMO PADRE EL PAPA LEÓN XIII

AL PUEBLO ITALIANO

AMADOS HIJOS:

Guardián de la fe á que deben las naciones cristianas su
redención moral y civil, Nós faltaríamos á una de nuestras
mayores obligaciones si no elevásemos con frecuencia la voz
muy alta contra la impía guerra que se hace para robaros,
queridos hijos, tan precioso tesoro. Amaestrados ya por
larga y dolorosa experiencia conocéis bien las terribles lu-
chas de esta guerra y la deploráis hondamente en vuestro co-
razón de católicos y de italianos. Y á la verdad, ¿se puede,
por ventura, ser italiano de nombre y de sentimientos, sin
revolverse contra las ofensas diariamente inferidas á esas di-
vinas creencias que forman la más hermosa de nuestras glo-
rias, que han asegurado á Italia la primacía sobre las demás
naciones y a Roma el cetro espiritual del mundo, y han hecho
surgir sobre las ruinas del paganismo y de la barbarie el ad_
mirable edificio de la civilización cristiana? De igual modo,
¿se puede ser católico de corazón y de entendimiento, y ver
con indiferencia que en esta misma comarca en cuyo seno es-
tableció la Sede de su reino nuestro adorable Redentor se ata'

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


20

quen sus doctrinas, se ultraje su culto, se combata su Iglesia y
se hostilice á su Vicario, mientras se pierden tantas almas re-
dimidas con su sangre, y que forman la parte escogida de su
rebaño, y mientras un pueblo que siempre le ha sido fiel du-
rante diez y nueve siglos, está expuesto al continuo é inmi-
nente peligro de la apostasía, y se ve empujado por las vías
del error y del vicio, de las miserias materiales y de la abyec-
ción moral?

Dirigida á la vez contra la patria celeste y terrestre, con-
tra la Religión de nuestros padres y la civilización que nos
han transmitido con el esplendor de las ciencias, de las letras
y de la artes, la guerra de que hablarnos es, queridos hijos,
doblemente perversa y culpable no menos de lesa humanidad
que de lesa divinidad. Mas ¿de dónde procede singularmente
sino de esta secta masónica de que hablamos extensamente
en la encíclica Humanum genus de 20 de Abril de 1884, y en la
otra más reciente de 15 de Octubre de 1890, dirigida á los
Obispos, al Clero y al pueblo de Italia? . En . estas dos cartas
arrancamos á la masonería la máscara con que se cubría A los
ojos del pueblo, y la mostramos en su desnuda deformidad, en
su tenebrosa y funestísima acción.

Hoy nos limitamos á considerar sus deplorables efectos
con relación á Italia.

Habiéndose deslizado de mucho tiempo acá bajo las espe-
ciosas apariencias de sociedad filantrópica y redentora de los
pueblos en nuestro hermoso país, y llegando, finalmente, por
medio de conspiraciones, de la corrupción y de la violencia, á
dominar á Italia y á la misma Roma, ¡á cuántos desórdenes,
á cuántas calamidades no ha abierto la puerta en el espacio
de poco más de seis lustros!

En tan corto espacio de tiempo, nuestra patria ha visto y
sufrido grandes males. La religión de nuestros padres ha
sido víctima de persecuciones de toda especie, con la satá-
nica intención de sustituir el naturalismo al Cristianismo, el
culto de la razón al culto de la fe, la moral titulada indepen_
diente á la moral católica, el progreso de la materia al del es-
píritu. A las santas leyes y máximas del Evangelio, se han
opuesto las leyes y máximas que se pueden llamar el Código
de la Revolución, mientras se ha opuesto también á la es-
cuela, á la ciencia y á las artes cristianas una enseñanza atea
y un positivismo abyecto. Se ha invadido el templo del
Señor, disipado por la confiscación de los bienes eclesiásti-
cos la mayor parte del patrimonio necesario al ejército del
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santo ministerio, y por el servicio militar de los Clérigos se
ha reducido más allá de los límites de la extrema necesidad el
número de los sagrados ministros.

Si no se ha podido impedir la administración de los Sacra-
mentos, se ha procurado por todos los medios posibles intro-
ducir y favorecer los matrimonios y entierros civiles. Si no
se ha logrado arrancar completamente de manos de la Iglesia
la educación de la juventud y la dirección de los Institutos de
caridad, se trata siempre, sin embargo, con esfuerzos cons-
tantes, secularizarlo todo, es -decir, de borrar completamente
todo sello cristiano.

Si no se ha podido ahogar la voz de la prensa católica,
se ha hecho todo lo posible por desacreditarla y envilecerla.

Y id qué contradicciones, a qué parcialidades no se recu-
rre para combatir a toda costa la Religión católica! Se han
cerrado los monasterios y los conventos, pero se deja multi-
plicar á su gusto las lógicas masónicas y las reuniones secta-
rias. Se ha proclamado el derecho de asociación, mientras la
personalidad jurídica de que usan y abusan las asociaciones
de todos los colores, se niega á las Congregaciones religio-
sas. Se ha promulgado la libertad de cultos, y entre tanto se
reservan odiosas intolerancias y vejaciones precisamente á
esta Religión, que es la de los italianos, y a la que se debería
asegurar el respeto y una especial protección.

Para salvaguardia de la dignidad y de la independencia
del Papa se han hecho declaraciones y promesas muy amplias;
pero vosotros veis á qué ultrajes está expuesta diariamente
Nuestra persona.

Toda suerte de manifestaciones públicas encuentran cam-
po abierto; solamente algunas manifestaciones católicas se
ven impedidas ó perturbadas. Se fomentan aún dentro del
seno de la Iglesia los cismas, las apostasías y la insubordina-
ción a los superiores legítimos: los votos religiosos, y el de la
obediencia principalmente, son reprobados como cosas con-
trarias á la libertad y á la dignidad humana; y, entre tanto, se
deja vivir impunemente á las sociedades que unen sus adep-
tos por juramentos inicuos, y que exigen, aun para el crimen,
la obediencia mas ciega y absoluta.

Sin exagerar el poder masónico, atribuyendo á su acción
directa é inmediata todos los males que Nos afligen actual-
mente en el orden religioso, se siente, sin embargo, su espí-
ritu en los hechos que hemos recordado y en otros muchos
que pudiéramos mencionar. Este espíritu, enemigo implaca-
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ble de Cristo y de la Iglesia, busca todos los caminos, recurre
A todos los artificios, y se vale de todos los medios para
arrancar la Iglesia su primer hija, su nacion privilegiada,
Sede de su Vicario sobre la tierra y centro de la unidad cató -

lica. La malhechora y eficacísima influencia de ese espíritu en
todo lo que de cerca Nos toca, no hay necesidad de descubrir -

la por conjeturas ni por indicios pasajeros, ni es necesario de-
ducirla de la serie de hechos que vienen sucediéndose en el
espacio de treinta años.

Enorgullecida por sus triunfos, la misma secta ha hablado
claramente y nos ha dicho cuánto ha hecho en lo pasado y
cuánto se propone hacer para lo porvenir. A los poderes pú-
blicos, ya se den cuenta ó no, los considera en substancia la
secta como sus instrumentos, lo cual quiere decir, que de la
persecución religiosa que ha experimentado y que sufre en la
actualidad nuestra Italia, se enorgullece la secta impía, como
si se tratase de una obra principalmente suya, de una obra
ejecutada á menudo por otras manos, pero inspirada, favore-
cida, fomentada y animada por ella, de un modo mediato ó in-
mediato, directo ó indirecto, por los halagos ó las amenazas,
por las seducciones ó por la revolución.

De las ruinas religiosas á las ruinas sociales, es bien rápi-
da la transición. Cuando no se eleva y encamina el corazón
del hombre, capaz de lo infinito, hacia la esperanza y el amor
celeste, se arroja, teniendo necesidad, :con un ardor insacia-
ble sobre los bienes de la tierra. De aquí proviene necesaria
é inevitablemente una lucha perpetua de pasiones y sed de
placeres, de riquezas y de honores, y una vasta é inagotable
fuente de .odios y de discordias, de crímenes y corrupciones.
No han faltado en nuestra Italia antes de las actuales vicisi-
tudes, desórdenes morales y sociales; pero ¡qué doloroso cua-
dro nos presenta la Italia de nuestros días!

En las familias se ha entibiado aquel amoroso respeto que
forma la armonía doméstica: los niños y los padres descono-
cen á menudo la autoridad paterna; estallan frecuentemente
desavenencias y disgustos, y no son raros los divorcios. Mul-
tiplicanse en los pueblos de día en día las discordias civiles y
los odios enconados entre las diversas clases de la población,
el desencadenamiento de las generaciones nuevas, que des -

arrolladas y crecidas en la atmósfera de una libertad mal en-
tendida han perdido todo respeto y desprecian a cuanto está
alto ó bajo, mientras que se multiplican asimismo las excita-
ciones al vicio, los delitos precoces y los escándalos públicos,

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


93

El Estado, en vez de atender en su alta y noble misión á
reconocer, custodiar y ayudar en su totalidad armoniosa á los
derechos divinos y humanos, se constituye en árbitro y los
desconoce ó los adultera y restringe á su capricho. El orden
social se ve, en suma, conmovido en sus cimientos. Libros y
periódicos, escuelas, Círculos y teatros, documentos y dis-
cursos políticos, fotografías y Bellas artes, todo conspira para
pervertir las almas y corromper los corazones.

Entretanto, rugen los pueblos empobrecidos y oprimidos,
agitadse las sectas anárquicas, levantan las clases obreras su
cabeza, y van á engrosar las filas del socialismo, del comu-
nismo y de la anarquía; enérvense los caracteres, y muchas
almas que no pueden sufrir dignamente, ni soportar con viri-
lidad la.expiación del sufrimiento, abandonan cobardemente
la vida por el suicidio.

He aquí los frutos que la secta masónica nos ha aportado,
italianos. Y después de esto tiene todavía el cinismo de pre-
sentarse ante vosotros exaltando sus méritos para con. Italia,
y de atribuir á Nós y á cuantos escuchando nuestra palabra,
permanecen fieles á Jesucristo, el título de enemigos de la
patria. Pero los hechos, bueno es repetirlo, dicen por sí solos
elocuentemente cuáles son los méritos que ha contraído la
perversa secta en el país. Los hechos dicen que el patriotis-
mo masónico no es más que un egoismo sectario, deseoso de
dominarlo todo, que recomienda ¿Ti, los Estados modernos que
lo reunan todo y lo reconcentren en sus manos.

Los hechos dicen que en los designios de la francmasone-
ría, los nombres de independencia política, de igualdad, de
civilización y de progreso tienden á favorecer en nuestra pa-
tria la independencia del hombre con respecto á Dios, la li-
cencia del error y del vicio, la liga de una facción con detri-
mento de los otros ciudadanos, el arte de los dichosos del
siglo para gozar de todas las delicias de la vida, y el retorno
de un pueblo, redimido por la sangre divina, á las divisiones,
á la depravación y á las vergtienzas del paganismo.

No hay por qué asombrarse de todo esto. Una secta que,
después de diez y nueve siglos de civilización cristiana, se es-
fuerza en abatir á la Iglesia católica y en agotar sus fuentes
divinas; una secta que, en su negación absoluta de lo sobre-
natural, rechaza toda revelación y todos los medios de salud
que la .revelación nos proporciona; una secta que, por sus de-
signios y por sus obras, se basa entera y únicamente en una
naturaleza enferma y corrompida como la nuestra; una secta
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así no puede ser más que el colmo del orgullo, de la codicia
y de la sensualidad. Ahora bien: el orgullo oprime, la codicia
despoja, la sensualidad corrompe, y cuando estas tres con-
cupiscencias llegan al más alto grado, las opresiones, las es-
poliaciones, las corrupciones seductoras, desarrollándose con
más fuerza, adquieren proporciones desmesuradas y se con -

vierten en opresión, en espoliación, en fuente de corrupción
de todo un pueblo.

Permitid, pues, que al dirigiros la palabra, Nós os mos-
tremos con el dedo á la francmasonería como enemiga á la
vez de Dios, de la Iglesia y de nuestra patria. Reconocedla
prácticamente como tal, y con todas las armas que la Reli-
gión, la conciencia y la fe os ponen en las manos, preveníos
contra tan temible enemigo. Nadie se deje engañar por sus
bellas apariencias, fascinar por sus promesas, seducir por
sus lisonjas, asustar por sus amenazas. Recordad que la
francmasonería y el Cristianismo son esencialmente irrecon-
ciliables, y que formar larte de aquélla es separarse .de éste;
y que hay tal incompatibilidad entre la profesión de cristiano
y la de francmasón, que no la podéis ignorar, queridos hijos,
puesto que nuestros predecesores os la han hecho notar bien
claramente, y Nós os hemos reiterado en alta voz la misma
advertencia.

Así que los que, por una gran desgracia, han dado su
nombre á algunas de estas sociedades de perdición, saben
que están estrictamente obligados á separarse de 'ella , si no
quieren permanecer apartados de la comunión cristiana, y
perder su alma en el tiempo y en la eternidad. Sepan los pa-
dres, así como los maestros, los patronos y todos cuantos
tienen almas á su cargó, que se hallan en la rigorosa obliga-
ción de hacer lo posible para evitar que los que de ellos de-
pendan ingresen en esta secta culpable, y para arrancarlos
de ella si por desgracia hubiesen ya. ingresado.

Importa además en asunto de tan grande importancia, en
que la seducción es tan fácil en nuestros días, que el cristia-
no se guarde de los primeros pasos, tema los peligros más
ligeros, evite todas las ocasiones, tome las precauciones más
minuciosas, siga, en suma, el consejo evangélico, y sepa con-

servar en su corazón la sencillez de la paloma y la prudencia
de la serpiente.

Guárdense los padres y madres de familia de dar entrada
en sus casas y admitir á la intimidad de las confidencias do-
mésticas á personas cuya religiosidad sea desconocida, o
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cuanto menos. no se conozcan suficientemente; que procuren
inquirir previamente si bajo la máscara del amigo, del maes-
tro, del médico .6 de cualquier otro familiar, puede ocultarse
un funesto agente de la secta. ¡Oh!. ¡Cuántas son las familias
en que ha penetrado el lobo bajo las apariencias de cordero!

Ciertamente que son una cosa bella las sociedades más
diversas, que en todos los órdenes de la vida social surgen
hoy dondequiera con prodigiosa fecundidad; sociedades obre-
ras, sociedades de socorros mutuos, de previsión, sociedades
literarias, artísticas y otras más; y cuando están penetradas
de un buen espíritu moral y religioso, son seguramente útiles
y oportunas.

Pero ya que también en este punto, y quizá más que en
ningún otro, ha penetrado y penetra igualmente el veneno
masónico, es menester considerar como sospechosas y evitar
las sociedades que nos sustraen á toda influencia religiosa, y
que pueden fácilmente ser dirigidas y dominadas en mayor

.6 menor grado por los francmasones; corno que, aparte de
servir de ayuda á la secta, vienen á ser, en cierto modo, su
plantel y aprendizaje.

Que las mujeres no se agreguen fácilmente á las socieda-
des'filantrópicas cuya naturaleza y fines no conocen segura-
mente, sin pedir previamente consejo á personas prudentes
y experimentadas porque esta filantropía charlatanesca,
opuesta con tanta pompa á la caridad, sirve á menudo de
pasaporte á la mercancía masónica.

Evite cada cual lazos de amistad y de familiaridad con
gentes sospechosas de pertenecer á la francmasonería ó á
sociedades que le son afines; conozca los frutos que de ellos
se obtienen, y aléjense de tales sectas. Y eviten también el
trato familiar, no solamente con aquellos que abiertamente
impíos y libertinos llevan sobre su frente impreso el carácter
de la secta, sino también. con aquellos otros que se ocultan.
bajo el disfraz de soberanía universal, de respeto para todas
las Religiones, de manía de conciliación entre las máximas
del Evangelio y las máximas de la Revolución, entre Cristo y
Belial, entre la-Iglesia de Dios y el Estado sin Dios.

Tenga todo cristiano horror á los libros y papeles que des-
tilan el veneno de la impiedad y encienden en los corazones
el fuego de apetitos desenfrenados y de pasiones sensuales, y

los Círculos y á los gabinetes de lectura, en que circula el es-
píritu masónico, buscando almas en. que hacer presa.

Mas como se trata de una secta que lo ha invadido todo,
no basta mantenerse á la defensiva, sino que es necesario
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descender valerosamente á las armas y luchar con ella fren-
te á frente. Y así lo debéis hacer, queridos hijos, oponiendo
prensa á prensa, escuela á escuela, asociación A asociación,
Congreso á Congreso, acción á acción.

La francmasonería se ha apoderado de las escuelas públi-
cas; y por eso, vosotros, con las escuelas privadas, con las
escuelas paternales, con las dirigidas por celosos eclesiás-
ticos, y por religiosos de uno y otro sexo, disputadle la
instrucción y la educación de la infancia y de la juventud
cristiana; y sobre todo, los padres cristianos no confíen la
educación de sus hijos á escuelas de cuyo buen espíritu no
estén seguros.

Ella ha confiscado el patrimonio de la beneficencia públi-
ca; suplidla vosotros por el tesoro de la caridad cristiana.
Ella ha puesto las obras piadosas en manos de sus adeptos;
confiad vosotros á institutos católicos las que están bajo vues-
tra dependencia. Ella abre y mantiene casas para el vicio;
haced lo posible vosotros para abrir y mantener asilos á la
honradez en peligro. A su favor milita una prensa religiosa-
mente y civilmente anticristiana; ayudad y favoreced vos-
otros por el trabajo y el dinero, la prensa católica, y procurad
su propagación. Sociedades de socorros mutuos é institucio-
nes de crédito, son creadas por ella en beneficio de sus par-
tidarios; haced vosotros otro tanto, no solamente para vues-
tros hermanos, sino para todos los indigentes, mostrando que
la caridad verdadera y sincera es hija de Aquel que hace le-
vantarse el sol y caer la lluvia sobre los justos y los peca-
dores.

Que esta lucha del bien contra el mal se extienda á todo,
y se esfuerce, en cuanto sea posible, en repararlo todo. La
francmasonería celebra frecuentes Congresos para concertar
nuevos modos de combatir á la Iglesia; celebradlos vosotros
frecuentemente para mejor entenderos respecto á los medios
y al orden de la defensa. Ella multiplica sus logias; multi-
plicad vosotros los círculos católicos y las juntas parroquia-
les, favoreced las asociaciones de caridad y de oración, con-
currid á mantener y á crecer el esplendor del templo de Dios.

No teniendo nada que temer la secta, muestra hoy su faz
A la luz del día; haced también vosotros, católicos italianos,
profesión abierta de vuestra fe, á imitación de vuestros glo-
riosos antepasados que, ante los tiranos, los suplicios y la
muerte, lo confesaban intrépidos y lo sellaban con el testi-
monio de su sangre. ¿Qué mas? La secta se esfuerza en
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domeñar la Iglesia y ponerla como humilde siervo, á los pies
del Estado. No ceséis en los límites legales, en solicitar y en
reivindicar la libertad y la independencia. Ella pretende des-
garrar la unidad católica, sembrando entre el mismo Clero
su cizaña, suscitando querellas, fomentando discordias, exci-
tando los espíritus A la insubordinación, á la revuelta, al
cisma.

Vosotros, apretando más fuertemente el nudo sagrado de
la caridad y de la obediencia, estorbad sus designios, haced
fracasar sus tentativas, destruid sus engañosas esperanzas.
Como los fieles de la primitiva Iglesia, no seáis más que un
cuerpo y un alma, y, agrupados junto á la Cátedra de San
Pedro, unidos á vuestros pastores, proteged los intereses su-
premos de la Iglesia y del Pontificado, que son también los
intereses supremos de Italia y de todo el mundo cristiano.
La Sede apostólica ha sido siempre el inspirador y el guar-
dián celoso de las grandezas de Italia. Sed, por consiguiente,
italianos y católicos, libres, y no sectarios, fieles á la patria
y á Cristo, así como á su Vicario visible, persuadidos de que
una Italia anticristiana y antipapal sería opuesta al orden
divino, y estaría, por tanto, condenada á perecer.

Queridos hijos: la Religión y la patria os hablan en este
momento por nuestra boca. ¡Ah! escuchad su grito lleno de
piedad, levantaos unánimes y combatid virilmente las bata-
llas del Señor. Que el número, la audacia y la fuerza de
nuestros enemigos no os espanten, porque Dios es más fuerte
que ellos, y ¿si Dios está con nosotros, quién se atreverá
contra nosotros?

A fin de que Dios sea con vosotros por gracias más abun-
dantes, á fin de que combata y triunfe con vosotros, redoblad
vuestras oraciones, acompañadas con el ejercicio de las vir-
tudes cristianas, especialmente con el de la caridad hacia los
inteligentes, y renovando hoy las promesas del bautismo, im-
plorad humildemente y de una manera perseverante las divi-
nas misericordias.

Como prenda de estas misericordias y como testimonio
también de nuestro paternal afecto, Nós os concedemos,
queridos hijos, la bendición apostólica.

Dado en San Pedro de Roma, el 8 de Diciembre de 1892.
Año décimoquinto de Nuestro Pontificado.

LEÓN XIII, PAPA.
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SECCIÓN OFICIAL

SECRETARIA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 3

Para completar los datos referentes á la Estadística per-
sonal del Clero de este Arzobispado en la forma prevenida
en la Circular núm. 1, es necesario que todos los Sacerdotes
extradiocesanos que no tienen cargo fijo con nombramiento
oficial y que habitualmente residen en esta Archidiócesis,
presenten en esta Secretaría de mi cargo, dentro de treinta
días, á contar desde la fecha, las licencias ministeriales y
letras comendaticias que tengan de sus respectivos Ordina-
rios para su revisión y refrendamiento , advirtiendo á los
Rvdos. Sres. Curas y demás encargados de las iglesias del
Arzobispado que, transcurrido el plazo que en esta Circular
se señala, no podrán permitir la celebración del Santo Sacri-
ficio de la Misa y demás funciones propias del Ministerio
Eclesiástico á lo que no estén autorizados en la forma que se
previene.

Al efecto, ordenamos á los dichos Sres. Curas y encarga-
dos de las iglesias, hagan saber á los interesados esta dispo-
sición para su más exacto cumplimiento.

Valencia 10 de Enero de 1893. --Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

---_-- 3 s -- -

N OMI3R A MIEN TO

Ha sido nombrado Catedrático de Filosofía en el Seminario Conciliar
Central el Sr. D. Antonio Calvo y Maestre, Pbro., Doctor en Sagrada
Teología y Derecho Canónico y Familiar de S. E. I.

z TE 3-: --- -
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SECCIÓN DOCTRINAL

ACLARACIONES AL REAL DECRETO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1891

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CIRCULAR

El art. 16 del Real decreto de 23 de Noviembre de 4894, que;conce-
de á los Beneficiados de Oficio, en caso de inutilidad, el derecho
ocupar la primera vacante de gracia de su misma clase en la respectiva
Iglesia, hace preciso uniformar el procedimiento á que deben ajustarse
los expedientes en que la referida inutilidad haya de acreditarse, á fin
de evitar la apreciación de pruebas, que no en todos los casos pueden
ofrecer igual convencimiento de su valor y justificación.

A este fin S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer que la instrucción de los
referidos expedientes se atenga á las disposiciones siguientes, así como
que con arreglo á ellas se subsanen las omisiones de los que se hallen en
tramitación:

1.a El interesado solicitará de su Prelado la instrucción del expe-
diente de inutilidad, á cuya instancia acompañará la certificación facul-
tativa que la acredite.

2.a En el expediente canónico que se instruya con audiencia del
Fiscal eclesiástico, deberá constar certificación facultativa del Médico
forense de la localidad, sin cuyo requisito no se tendrá en este Ministe-
rio por suficientemente probada la inutilidad del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con-
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1893. -El
Ministro de Gracia y Justicia, E. Montero Rios.

JUBILEO EPISGOPAL DE S. S. LEÓN XIII

En audiencia del 16 del pasado Diciembre, el Padre Santo
concedió indulgencias especiales con motivo de su Jubileo
Episcopal.
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I. Indulgencia plenaria a los peregrinos que acudan
Roma durante el año jubilar.

2. Indulgencia plenaria á los fieles que se unan en espíritu
a la peregrinación de Roma y hagan una novena en la que
rezen la tercera parte del rosario. Esta indulgencia la podrán
lucrar el 19 del próximo Febrero, ú otro día cualquiera fijado
por el Ordinario de la Diócesis.

3. Indulgencia plenaria a los que tomen parte en los ejer-
cicios espirituales ó asistan á las misiones que se celebren
durante el año 1893 con motivo del Jubileo, con tal que, con-
fesados y comulgados, rueguen según la mente del Pontífice.

4. Indulgencia de 300 días por cada día de la novena, de
los ejercicios ó de las misiones.

5. Todas estas indulgencias son aplicables á las almas del
purgatorio.

A fines del presente Enero, la Junta ejecutiva de las fies-
tas jubilares presentara a Su Santidad el Homenaje científico
que le dedican algunos italianos pertenecientes al Círculo
romano de San Sebastián.

El día de la Aparición de Nuestra Señora de Lourdes
(11 de Febrero), el Circulo de la Inmaculada de la juventud
de Roma presentará á Su Santidad un Album con el resumen
de las obras de piedad hechas á la intención del Papa durante
el año 1892 en varios institutos católicos de Roma.

Las audiencias que concede el Papa á las peregrinaciones
de las diversas comarcas de Italia, se verificaran los días 16 y
17 del próximo Febrero.

El día 18 de Febrero, Su Santidad se dignará recibir á la
presidencia de la Junta central ejecutiva de las fiestas jubila-
res, que le entregará los donativos recaudados hasta enton-
ces para Limosna de la Misa jubilar; á la junta permanente
de la Obra de los Congresos, promovedora de estas fiestas
jubilares, y a una comisión de damas romanas, que entregara
una riquísima casulla que el Padre Santo llevará puesta al
siguiente día de San Pedro. En esta audiencia se entregará
también á León XIII un cuadro sinóptico de la Obra perma-
nente, fundada en memoria de su Jubileo Episcopal.
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É1 dia 19 de Febrero, que es el del Jubileo, Su Santidad se

dignará bajar á la Basílica. Vaticana, donde celebrará el Santo
Sacrificio, al cual concurrirán todos los peregrinos que se
hallen aquel día en la Ciudad Eterna y los católicos de Roma.

En la archibasílica de San Juan de Letrán se cantará un
Te Deum á mediodía del 20 de Febrero, aniversario de la exal-
tación de León XIII al Solio Pontificio.

t
NECROLOGÍA

RELIGIOSAS QUE HAN FALLECIDO DURANTE EL AÑO 1892

En 20 de Febrero Sor Vicenta del Niño Jesús, Religiosa de coro
del convento de San José y Santa Teresa de esta ciudad.

En 23 de Marzo Sor María de los Desamparados Picó, Religiosa de
coro del convento de la Encarnación.

En 24 íd. Sor Maria Izquierdo, Religiosa de obediencia del mismo
convento.

En '19 íd. Sor Salvadora Castañ, Religiosa de coro del mismo
convento..

En 21 de Abril Sor Vicenta Bonet, Religiosa de obediencia del con-
vento de la Encarnación, á los 82 años de edad y 60 de profesión.

En 1.0 de Mayo de 4892 Sor Manuela Colón Lacalle, religiosa del con-
vento de San Cristóbal, á los 73 anos de edad y 59 de hábito.

En 45 id. Sor Lucía Beltran Escriba., Religiosa de obediencia del
convento de Santa Lucia de Alcira, á los 29 arios de edad y 8 de hábito.

En 1.6 íd. Sor María Teresa Sisternes Matoses, Superiora del con-
vento de Santa Lucía de Alcira, á los 42 años de edad y 48 de hábito.

En 17 íd. Sor Asunción Tortajada, Religiosa de obediencia del con-
vento de Santa Lucía de Alcira, á los 59 años de edad y 31 de hábito.

En 19 id. Sor Bernarda María Ferrió, Religiosa de obediencia del
convento de Santa Lucia de Alcira, á los 38 años de edad y 17 de
hábito.

En 31. id. Sor María Facunda Burriel Cervera, Religiosa de obe-
diencia del convento de Santa Lucía de Alcira, á los 72 arios de edad y
41 de hábito.

En 28 de Agosto de '1892 Sor Luisa Esteve y Falcó, Religiosa de coro
del convento de San Cristóbal de esta ciudad, á los 29 arios de edad y
7 de hábito.
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En 30 de Agosto Sor Josefa Dolores Soler y SanLhis, Religiosa de

coro del convento de la 011ería, á los 32 años de edad y 8 de profesión
Religiosa.

En 2 de Septiembre Sor Isabel González Cortina, Religiosa de coro del
convento de Jerusalén de esta ciudad, á, los 64 arios de edad y 33 de
profesión religiosa.

En 24 íd. Sor María Virginia de Jesús, Religiosa del Monasterio de
Nuestra Señora del Milagro de Cocentaina,á los 55 años de edad.

En 9 de Noviembre de '1892 Sor Josefa Sanz, Hermanita de los An-
cianos Desamparados.
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Epoca II. Viernes 20 de Enero . de 1891 N.° 4102.
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ARZOBISPADO ()E VALENCIA
SUMARIO. -Carta Pastoral del Excmo. é Illmo. Sr. Arzobispo, «Sobre la necesidad de

poner la Religión por base fundamental de la enseñanza».- Sección Oficial. Edicto
para la provisión del Beneficio de Maestro de Capilla, vacante en esta Santa Igle-
sia Metropolitana Basílica.--Nombramientos.- Crónica Diocesana.

NOS D. C IIIIACO MARÍA SANCHA Y SIERVAS,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO

DE VALENCIA .

Al Excmo. Sr. Deán y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Metropolitana; á
los venerables Arciprestes, Párrocos Clcro de nuestra jurisdicción
ordinaria; a las Comunidades de Religiosas y demás predilectos fieles
de nuestra Archidiócesis, salud y gracia en nu3stro Señor Jesucristo.

Laudable costumbre es, sancionada por secular tradi-
ción, el que los Prelados de la Iglesia católica, al encar-
garse del gobierno y administración de sus respectivas
diócesis, dirijan una carta pastoral a sus diocesanos,
exhortándolos á la práctica de las virtudes cristianas,
manifestándoles los peligros que deben evitar para que no
sufra detrimento la fe cue heredaron de sus antepasados,
ó exponiéndolos algún otro punto doctrinal que, según
las circunstancias de tiempo y lugar, estimen más con-
veniente para su aprovechamiento espiritual.

Lejos de interrumpir tan veneranda tradición, al con-
trario, sentimos por nuestra parte i.ina gran complacen -

cia en observarla y pagarle un tributo de justo y pro -

Todo T 3
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fundo respeto; y aunque para ello faltaran apremios de

conciencia, habría para Nós un deber de cortesía y grati-
tud hacia vosotros, que, ya por razón de vuestra cultura,
y ya también por vuestra notoria religiosidad, tenéis un
derecho indiscutible á nuestra admiración, di nuestra pa-

ternal solicitud y a nuestra especial predilección.
Y aun cuando os hemos revelado ya esos sentimien-

tos en las diferentes visitas, con que os habéis dignado
honrarnos desde nuestra llegada a esta Archidiócesis, sin
embargo, Nos habéis de permitir que, obedeciendo a legí-
timas y dulces exigencias de nuestro corazón, os atesti-
güemos a todos y cada uno, en esta forma pública y
oficial, nuestro profundo reconocimiento, por las espontá-
neas y sinceras demostraciones de fe y acendrada piedad,
con que unidos en un mismo espíritu, en común pensa-
miento y en concierto armónico de entusiasmo
amor filial, tuvisteis la dignación de enaltecer y aumentar
la brillantez de nuestra entrada solemne en esta capital,
siendo tanto más valiosos y dignos de todo elogio esos
testimonios de importancia excepcional y de altísima sig-
nificación, cuanto que no eran por Nós merecidos, sino
que surgieron como fruto natural y hermosísimo de vues-

tra insigne piedad, de vuestra tradicional nobleza, y de
vuestro corazón generoso y cristiano, que desconoce los
límites de laudables expansiones y de heroicos sacrificios,
cuando se trata de promover la gloria de Dios, y de hon-

rar la religión que tenernos la dicha de profesar.
Llenado ese deber, aunque con alguna dilación que,

bien pesar nuestro, no hemos podido evitar, conside-
ramos de gran importancia llamar vuestra atención sobre
la imperiosa necesidad de poner la religión como base
fundamental de todo sistema de enseñanza, ya sea ésta
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pública, ya privada, ó bien su carácter sea oficial ó libre.
Sin que sea nuestra intención sacar del desprecio de las
pasadas civilizaciones el enaltecimiento de la presente, y
dejando aquéllas y ésta con sus defectos y miserias, que
el tiempo se encargará de encubrir, no cabe negar, sin
cerrar los ojos á la evidencia, que la ciencia ha realizado
progresos admirables en nuestro siglo, y que si en el

mismo no abundan los gigantes del saber, en cambio es

más alto y general el nivel de la ilustración en las masas
populares.

Juzgada la sociedad contemporánea con espíritu im-
parcial, y desde el punto de vista de su vida intelectual,
presenta glorias literarias y conquistas científicas, que re-
velan el genio del hombre, y las maravillas que éste pue-
de obrar desde el altísimo orden jerárquico en que Dios
le colocó, y con los incomparables privilegios, de que le en-

riqueció, al someter a su estudio é imperio los tesoros y
fuerzas de la creación. No hace falta demostrar que a sus
desvelos y esfuerzos son debidos el progreso asombroso
de la química y de la geología; los adelantos que en
cincuenta años han alcanzado la física, la mecánica y la
industria, superiores á los que antes habían realizado du-
rante diez siglos; las revelaciones del antiguo Oriente
entregando á la investigación moderna la llave de sus len-
guas, de sus escritos, de sus tradiciones y la significación
oculta de sus mitos; las rectificaciones del gran campo de
la historia, llevadas a cabo con una paciencia,, y á costa
de sacrificios, que serán la admiración de las futuras ge-
neraciones, y en una palabra, las rápidas y fáciles rela-
ciones de los pueblos modernos, dirigidas en sentido de
resolver sus diferencias y conflictos por medio de arbi-
trajes, conferencias y evoluciones pacificas, en vez de
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apelar á revoluciones desastrosas y guerras sangrientas,
que sólo dejan en pos de sí odios y desolación entre ven-
cedores y vencidos.

Siendo, pues, evidentes todos esos progresos de nues-

tro siglo, ¿cómo se explica que, á pesar de tantas magni-
ficencias literarias y científicas, y de tanta irradiación de
luces en el orden jurídico, político, económico y social,

sin embargo, la sociedad esté intranquila y presienta con
fundamento granees conmociones y horrorosas catástro-
fes; que en medio de las abundantes fuentes de riqueza
que corren por su suelo se vea invadida y amenazada de
un pauperismo andrajoso é imponente que jamás conocie-
ron los pasados tiempos, y que las mismas exuberancias
de su civilizacion la conduzcan, en sentir de un estadista
contennpóra.neo o), á la barbarie y embrutecimiento del
antiguo paganismo?

Se comprenderán fácilmente esos funestos resultados,
si se considera que la mayor suma y esplendor de las le-
tras y de las artes no basta por sí sola para constituir el
mérito y completa prosperidad de un siglo, si al propio
tiempo no progresa en igual medida la elevación moral
del mismo, y no se inspiran sus leyes y la conciencia pú-
blica en los principios de rectitud y justicia, c ue son la
garantía del orden y de la paz. Para que los pueblos pue-

dan gozar de los beneficios de ésta, es necesario que su
educación no vaya encaminada solamente á ilustrar el
entendimiento humano, sino que abrace también y prin-

cipalmente la formación del corazón y la dirección de las
costumbres, conforme al último fin del hombre, a la digni-

(1) Mr. Loubet, Presidente del Consejo de Ministros de la República
francesa, dijo en la Cámara de Diputados, con motivo de la olla de dina -

mita de la Calle Eons Enfents, que estábamos en plena barbarie.
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dad de su alma, y á los deberes que tiene que cumplir,
así para con Dios, como para consigo mismo y para la
sociedad.

En ese sentido se expresaron los Rdos. Prelados
reunidos en Sevilla con motivo del tercer Congreso ca-

tólico nacional. En reverente instancia dirigida al Pre-
sidtnte del Consejo de Ministros, con fecha 23 de Octubre
último, decían: Deploramos la decadencia de la -fe, la co-

rrupción de las costumbres y el desconocimiento ó el olvido

de los principios fundamentales del orden social, y creemos
que la principal causa de tan graves males es el vicio de
que adolece la enseñanza que se da á los escolares en los

establecimientos sostenidos por el Estado. En ellos se atien-

de d ilustrar el entendimiento; pero se descuida casi por
completo la educación ó reforma del corazón, según las
máximas y doctrinas del Evangelio. hay cátedras para
todas las asignaturas, que las diversas carreras cientí-

ficas y literarias exigen; pero ni en las Universidades, ni
en los Institutos hay una aula, á la que concurran los

alumnos para escuchar la voz de la Religión; de donde
podría deducirse que la Religión es cosa de ninguna im-

portancia, puesto que se le niega lugar al lado de las
demás ciencias, siendo así que todas éstas, sin aquélla,
pueden aprovechar muy poco al hombre, mientras que por

la Religión son estables las naciones, y sólo por el pecado

se hacen miserables los pueblos.

Esa ha sido la doctrina que en materia de enseñanza,
se encuentra practicada en la Iglesia y confirmada a
través de los siglos por los concilios y la tradición. Así
como del cuerpo humano no puede separarse el alma,
que es la que le informa y le da vida, así tampoco debe
establecerse divorcio entre la religión y los centros do-
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centes, cualquiera que sea su categoría y condición;
porque siendo objeto de los mismos el ilustrar al hombre
y librarle de la ignorancia, que es la raiz y fuente de
todos los males, no podrían jamás llenar su altísima
misión, enric ueciendo solamente su memoria y enten-
dimiento de todos los conocimientos del orden natural,
y dejando abandonada y sin cultivo su voluntad, que

es precisamente el tribunal independiente y libre, lla-
mado á pronunciar fallos, tomar decisiones, formar pro-

pósitos, asumir responsabilidades y responder del mérito
ó demérito, y de la alabanza ó vituperio de todas las
deliberaciones y actos humanos.

Siempre será desastroso y digno de reprobación todo
sistema de enseñanza, que tienda á separar lo que Dios

ha unido; y por voluntad y ordenación divina unidos
deben estar, y en unión deben vivir y funcionar, para
auxiliarse mutuamente, conservando su respectiva dis-
tinción, el entendimiento y la voluntad, la Iglesia y la
escuela, la fe y la razón, la conciencia y la ley, la reve-
lación y la ciencia, el orden divino y el orden humano,
la autoridad eclesiástica y la civil, y el creyente y el

ciudadano. Y así como de esa unión y de esa armonía
ha resultado siempre la fuerza y la vitalidad para todas
las instituciones, así por el contrario, cuando aquellas
entidades y organismos se han divorciado y perdido su
equilibrio y concordia, siempre se han visto surgir la-
mentables conflictos, y pavorosas tempestades, en cue
han naufragado el orden, la paz, y los inapreciables be-

neficios de la moral, de las ciencias, de las artes y de la
civilización,

Por eso los grandes talentos y notables estadistas,
que se han consagrado promover la prosperidad y bien-
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estar de los pueblos, han cuidado con preferencia de fun-
dar la educación de los mismos sobre la idea de Dios, y
sobre la base obligada e imprescindible de la religión,
porque comprendían que, así como no hay posibilidad de
levantar un edificio sin cimiento, del que tome su esta-
bilidad y solidez, así tampoco es posible fundar y gober-
nar una sociedad sin poner aquellos augustos y vene-
randos principios por base de la misma. Todo sistema de
educación, decía el Conde de Maistre, caerá en un abrir y

cerrar de ojos, y no arrojará más que venenos sobre el Esta-

do, cuando no está basado en la religión; y confirmando
eso mismo el estadista protestante Guizot, aseguraba que

no es posible la educación sin religión, porque en su sentir el
alma no se forma ni reglamenta más que en la presencia y

bajo la soberanía de Dios, que es el que la ha creado y el que

la ha de juzgar. Abundando en ese sentido, opinaba el lite-
rato Víctor Hugo f1' que deberían ser llevados á los tribu-
nales los padres que enviasen sus hijos ct escuelas neutras en

cuyos reglamentos se lee «AQUÍ NO SE ENSEÑA RELIGIÓN.»

Podéis filosofar todo lo que queráis, decía Voltaire (2)

los sociólogos de su tiempo; pero desde el momento que

tengáis que gobernar siquiera sea una aldea, es necesario

quepongáis en ella una religión; y omitiendo otros muchos
testimonios, nada sospechosos para los adversarios de
nuestra fe, aduciremos por último el de Mr. Wadding-
tón (3), que siendo ministro de Estado de la vecina Repú-
blica, decía ele. Agosto de 1872: Estoy profundamente con-

vencido que una nación, formada sin ideas religiosas, que

(1) Civilta católica, torn. II, cuad. 19, pág. 62.
(2) Citado por Mr. Dupauloup, tom. II, pág. 400.
(3) El Petit Journal, 28 de Agosto 1872.
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son las que exclusivamente gozan de virtud, para inspirar
sentimientos completos de sacrificio y del deber, está conde-

nada á la decadencia y ci la muerte.
Cuando hombres de meditación y estudio, separados

por sus opiniones, ideas y sentimientos en otras materias,
se muestran conformes en sostener que es truncada, vi-
ciosa y desastrosa la enseñanza, que no lleva por base la
religión, y cuando eso mismo viene proclamando la con-
ciencia del género humano antes y después de la predi-
cación del Evangelio, el ánimo se llena de inmensa pe-

sadumbre al contemplar los extravíos y lamentables
aberraciones de algunos pedagogos de nuestra época. Di-
vorciándose de la fe y de las normas cristianas de los pa-

sados siglos, pretenden innovarlo todo, y reformar las
costumbres de la sociedad, multiplicando establecimien-
tos docentes en que sólo se transmitan á la juventud .

conocimientos del orden natural.
En sus planes de enseñanza, mientras se exhibe un

lujo de innumerables asignaturas, desde la filología hasta
la arqueología y desde el estudio de los átomos imponde-
rables de la tierra hasta el de las nebulosas del cielo, se
guarda un silencio completo, y se hace caso omiso de la
ciencia, de la moral y de la religión. Domina igual sentido
en sus discursos inaugurales, y en sus programas y libros
de texto. Hay en ellos frases de elogio para todos los ra-

mos de la humana cultura; pero ni una sóla vez_ se hace
mención del orden divino y sobrenatural, y el nombre de
Dios está ausente y enterrado bajo una calculada é inten-
cionada preterición. Sus ideales son materialistas, pero
rehusan el que aparezca como tal la teoría en que los ex-

ponen, ya para que sea más viable, y ya también para
que no se la repute peor que las doctrinas del paganismo,
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cuyos filósofos más notables, Platón, Sócrates, Aristóteles
y otros muchos de aquella civilización, guiados solamente
por las luces de la razón natural, admitieron un Ser su-

premo, principio de todo bien y de toda verdad que alum-
bra las inteligencias. Para cubrir su hipocresía, y á riesgo
de contradecirse , toman tecnicismos del orden ético y
del orden psíquico, y admiten un ente imaginario, un ser
moral sin libertad, deberes sin responsabilidad personal,
leyes sin legislador universal, conciencia sin juez, conjun-
to de movimientos sin primer motor, series de efectos sin

causa, relativos sin absoluto, y en una palabra, un mundo
y una humanidad sin la existencia de un supremo Cria-

dor, formándose así la ilusión de haber elaborado un plan
completo de enseñanza, cuando en realidad de verdad, no

han hecho más que desacreditar la ciencia, y burlarse de
la inexperiencia y buena fe de la juventud que frecuenta
las aulas.

Son una gran humillación y una nota afrentosa para
nuestro siglo las tendencias dominantes en algunos cen-

tros de enseñanza, encaminadas á desterrar de ellos la
idea de Dios, el Crucifijo y todo signo, ó emblema, que re-
cuerde al hombre su origen, su naufragio original, su re-
paración y los beneficios de la Redención. No parece sino
que la divina Providencia permite esa desgracia, á fin de
que el espíritu humano no pueda envanecerse de sus pro-
gresos y de sus conquistas, ante su decadencia y debili-

dad moral; porque es indudable que, lejos de ser la nega-

ción de Dios y de su intervención en la sociedad una señal
de elevación y fuerza, lo es, al contrario, de notoria bajeza
y de debilidad. Cuando un espíritu no se siente capaz de

abrigar y llevar en su seno la grandiosa idea de lo infinito,

y de avanzar más allá de los límites de lo relativo y de
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lo creado, para llegar á lo increado y absoluto, es notorio
que se empequeñece á sí mismo, y que arranca de su
frente la corona del genio y de gloria, que agradecido de-
biera ostentar, como título de su nobleza y de su superio-
ridad; y de la misma manera, cuando una ciencia cree no
tener necesidad de moverse en otros horizontes, que en
aquellos en donde sólo se pesa y se aprecia el oro y el in-

terés material, y en donde sólo se estudian fenómenos y
hechos sensibles, profesiones industriales y artes mecá-
nicas, olvidando que importa sobremanera a su misión y
a su dignidad, el remontarse de los efectos a las causas,
de las consecuencias á los principios, y de las causas se-

gundas á la causa primera, salta á los ojos, que da dere-
cho a que se la repute como una ciencia truncada y retro-
grada, que mata las más altas aspiraciones del espíritu y
los entusiasmos más legítimos, que alientan el humano
entendimiento, para la investigación de la verdad en el

orden suprasensible y trascendental.
Si el hombre puede justificar su genio y su elevación

sobre todos los seres de la tierra, es precisamente porque
se siente capaz de traspasar con su mirada la red de ma-
teria que le encubre; porque debajo de su vestido de áto-
mos, siente palpitar un espíritu inmortal, y porque todos
los realismos del ,. mundo no serían bastantes para impedir
los vuelos de su inteligencia hacia regiones metafísicas y
abstractas, ni las purísimas ascensiones de su corazón
hacia la majestad del trono, donde habita el sumo bien.
En eso se fundaba Aristóteles para decir que el hombre
es esencialmente religioso, y que su carácter distintivo,
antes que la razón, era su religiosidad. El querer, por
tanto, educarle sin la base de la religión, es desconocer

su naturaleza, contrariar sus sentimientos, hacer una
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grave ofensa á su alta dignidad, y separarle de los rum-
bos que le conducen á su felicidad y á su último fin. La
parte más augusta y delicada de su espíritu no podría
experimentar mayor ni más terrorífica pesadumbre, que
el oir que todo su porvenir está reducido, todas sus
esperanzas encerradas, y todos sus futuros destinos ci-
frados, en la disolución del cuerpo al advenimiento de la
muerte, y en que alguna persona bienhechora, en los mo-

mentos de darle sepultura, arroje sobre él algunas pale-
tadas de materia, y con frase naturalista le diga: la tierra
te sea ligera.

Pidamos á Dios, amados hermanos ó hijos nuestros,
que los maestros de esa enseñanza neutra y positivista
vuelvan á mejor sentido, y libren á nuestro siglo de una
mancha que le degrada, y de un sistema, funesto que está
en pugna con las tradiciones cristianas de nuestros ante-
pasados. Si semejantes corrientes de irreligión llegasen
a prevalecer entre nosotros, acabarían por privarnos de
todos los beneficios que ha derramado en nuestra socie-
dad la predicación del Evangelio, y depositarían en nues-
tra vida social un germen de decadencia, de perturbación
y de muerte. Vendría al momento la decadencia literaria,
porque no hay fuego de inspiración en corazones, de

donde no salen más que los ecos de la carne, y porque
las luces de la poesía se apagan y extinguen con el gla-
cial contacto del ateismo; la decadencia artística, porque
el ideal es la vida del arte, y el materialismo goza del
funesto privilegio de matar ese ideal, para rebajar el pen-
samiento y dirigir los vuelos del mismo hacia las grose-
ras realidades de la materia. Jamás podrán levantarse
estatuas á los Rafaeles y Murillos en academias y mu-
seos, de donde antes se haya expulsado el lenguaje de
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los Albertos y Ac uinos. Decadencia filosófica y religiosa,
porque en los fastos de la historia no se registran otras
obras completas y grandiosas que las cue han llevado á
cabo los esfuerzos aunados y concordes de la fe y de la
ciencia; decadencia moral, porque el alma se queda en
tinieblas, desde el momento que se aleja de ella la idea
de Dios y porque, extinguida la luz de ese faro eterno,
fácilmente toma el crimen por la virtud y el error por
la verdad; decadencia política, porque la autoridad carece
de prestigios y de fuerza, cuando no la cubre la majes-
tad de Dios, así como también falta garantía á la liber-
tad, si la ley eterna no viene en su amparo y protección,
y decadencia, en fin, y ruina social, porque en ausencia
de un freno religioso, no queda otra fuerza que la mate-
rial para reprimir los apetitos desordenados y ciegas
pasiones del hombre, resultando de ahí una situación
violentísima, que, iniciada por la guerra social, concluiría
en la barbarie.

La experiencia, el sentido común y la misma natura-
leza del ser racional atestiguan de consuno que los cen-
tros de enseñanza, en tanto serán provechosos al hom-
bre, en cuanto que se encaminen á promover su bien es-

piritual y temporal, á fortificar las creencias que han de
ser el principio de sus obras, y á nutrir y vigorizar los
sentimientos de fe y de virtud, cuya expresión deberá
ser toda su vida, y sus relaciones con la familia y la so-
ciedad. Si acuéllos se limitan á transmitirle mucha ilus-
tración, mucha literatura, y gran copia de conocimientos,
así de las ciencias naturales como de las profesiones y
artes liberales, haciendo caso omiso de la religión, de la
moral y de los deberes que ha da cumplir en orden á sus
eternos destinos, entonces, en vez de haber formado un
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buen hijo de familia, y un ciudadano gobernable, labo-
rioso y honrado, le habrán aparejado de instrumentos
para obrar el mal con más inteligencia y sagacidad, y
habrán hecho de él aquel animal terrible, de que habla
Montesquieu, que no se considera libre y feliz mas que
cuando se ejercita en devorar y destruir.

Es de todo punto absurda, dice Herbert Spencer, cuya
autoridad no puede ser sospechosa á los adversarios del
catolicismo; es de todo punto absurda la confianza en los
efectos moralizadores de la cultura meramente intelectual.
¿Qué relación puede haber entre saber que un grupo de signos
representan palabras, y el adquirir un sentimiento más ele-
vado del deber? ¿De qué manera la facilidad de formar signos
de música, que son expresión de sonidos, puede fortificar la
voluntad para el bien? ¿Cómo se pretende que el conocimiento
de la tabla de multiplicar y de las operaciones de sumar y
dividir, pueda excitar sentimientos de amor hacia el próximo,
y reprimir las tendencias á causarle daños en sus intereses,

ó en su honor? ¿Y cómo, en fin, el análisis gramatical, ó el
dictado de ortografía, podrán jamás despertar y agrandar los
sentimientos de justicia, de pudor y sumisión? La misma rela-
ción tienen esas causas con esos efectos, que la tienen éstos con

la gimnasia, que ejercita las manos y fortifica las piernas (1).

Así se expresa el filósofo inglés, el patriarca de los
librepensadores, y el partidario más decidido de la evolu-
ción darvinista, viniendo así á convenir con lo que antes
había dicho Rousseau, quien, estableciendo una distinción
entre la moral y la cultura intelectual, decía: Yo no com-

prendo que un hombre pueda ser virtuoso sin religión; tuve
mucho tiempo esa opinión; pero estoy ya muy desengañado (2)

(1) Pr paración á la ciencia social por la psicología.
(2) Carta á Mr. d' Alembert, sobre los espectáculos.
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Son, en verdad, dos órdenes distintos el de la inteligen-
cia y el de la moral. No son incompatibles, sino que, al

contrario, deben andar juntos y prestarse mutuo auxilio
para completar la. educación del hombre; pero tampoco
deben confundirse, ni se debe creer que se ha labrado la
felicidad de éste con haberle hecho docto, y enseñado á
discurrir sobre todos los problemas y cuestiones de las
ciencias especulativas; porque, como lo ha demostrado un
ilustrado profesor de pedagogía en reciente obra que aca-
ba de publicar (1) la educación fundada sobre la ciencia, con
exclusión de toda creencia religiosa, infiere violencia ca la na-
turaleza de la juventud, cuya conciencia no puede formarse
sin Dios.

Participa de esa misma opinión un esclarecido econo-

mista español, gloria muy legítima de las letras patrias,
y talento superior en las ciencias sociológicas. En precio-
so libro, que ha visto la luz puMica el año actual y que
desearíamos estuviera en manos de todo español, dice lo
siguiente: «Mas al esforzarse los Estados en el propósito
»laudable de extender a todas las clases sociales los bene-
»ficios de la enseñanza, deben evitar el error de creer que
»basta con la simple instrucción para que suba el nivel
»moral de un pueblo, y para que la cultura del espíritu
»signifique, corno debe significar, no sólo el conocimiento
»de las leyes de la naturaleza, y de la manera de utili-
zarlas, sino el dominio de la voluntad y de las pasiones,

»la subordinación del bien inmediato al bien esencial y
»eterno, que supone el cumplimiento de las obligaciones
»morales y religiosas.

(1) Educación. y positivismo por R. Thamin, catedrático de -la Facul-
tad de Letras en Lión.
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»Por alguien hase dicho, con razón sobrada, que el

),talento sin moralidad es una calamidad pública. Con
igual fundamento puede asegurarse que la instrucción
;popular privada de toda base religiosa, viene á ser, en

),Ultimo término, funesta para el orden social (0.»
Si la enseñanza no tuviera otro objeto que el de ins-

truir al hombre en las ciencias y bellas letras, y se limita-
se á dirigir sus aptitudes en sentido de hacerle más
elocuente, y más hábil para la industria, ó para la mecá-
nica, sin educar su corazón, entonces, dice Rollin ,2) lao

respondería á lo que habría derecho ci esperar de ella, ni nos
conduciría al fin principal para el que hemos sido criados. El
hombre no vive para él sólo, sino también para la sociedad, y
debe ponérsele en condiciones de desempeñar los cargos que
le sean confiados en la misma. Mas sola la virtud es la que
puede habilitar al hombre para cumplir bien los deberes de
esos puestos, y sólo teniendo un corazón dotado de buenas
cualidades, es corno podrá ser instrumento idóneo para labrar
la dicha de la sociedad. Eso es lo que deben proponerse los

maestros dignos en la educación de la juventud. Ellos estiman
poco la ciencia, cuando no conduce ci la virtud, y reputan
por nada la vasta erudición, si ci ésta no la precede y acom-
paña la probidad. Prefieren el hombre honrado al hombre sa-
bio., y educando de ese modo ci los jóvenes, no tanto cuidan
de ilustrarlos, como de hacerlos virtuosos, buenos hijos, bue-
nos padres, buenos amigos y buenos ciudadanos.

(1) El Estado y la Reforma social por D. Eduardo Sanz y Escartin,
págs. 248 y 249. Sociedad editorial de San Francisco de Sales, pasaje de
la Alambra, núm. 1, Madrid, año 1893. Recomendarnos encarecidamente
la lectura de esta obra, que puede reputarse como la biblia para el estu-
dio de las cuestiones económicas y sociales.

(2) Carlos Rollin, pedagogo y Rector de la Universidad de Paris.
Tratado de los Estudios.
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No se forman idea justa de la educación, que debe

abrazar todas las facultades del alma y los sentimientos
del corazón, los pedagogos modernos, que descartan de
aquélla todo lo que se relaciona con el último fin del
hombre, con el orden sobrenatural, con la religión, con
la moral y con la virtud. En ese .punto se muestran
más retrogados, ó más esclavos del espíritu sectario,
que los paganos, porque guiados por solas las luces de
la razón, afirmaba Platón que la buena educación consiste
en dar al alma y al cuerpo toda la hermosura, probidad y

perfección de que sean capaces; en guiarnos d la virtud desde
nuestra infancia, y en inspirarnos el deseo ardiente de ser
ciudadanos honrados, y adoctrinados para mandar y obede-

cer según los principios de justicia (1); y los budistas la
ciaban por objeto el formar una alma fuerte y limpia de
toda mancha zy un cuerpo vigoroso y honesto (2) Instruir la
juventud y formar su alma en la virtud, es el compendio de
la buena educación, decía el moralista Sóneca (3). El fin de
la educación, en sentir de Mutare() (4), es el conducir d la
virtud, y por medio de la virtud á la felicidad; y Aristóteles
censuraba ci los maestros que no enseñan d la juventud mds
que ci pensar en las cosas humanas, afirmando á la vez que
la educación, exclusivamente utilitaria y naturalista, ni
aprovechaba á las almas nobles, ni tampoco era digna de las
almas libres (5)

Según esos testimonios de filósofos formados en civi-

lizaciones, que caen al otro lado de la Cruz, y que, por
tanto, estuvieron privados de las luces esplendorosas

Las Leyes, lib. VII, p. 2 y lib. I, p. 52.
Zend-Avesta, lib. II y III.
De la tranquilidad del alma, lib. III.
I)e la educación de los niños.
Política, lib. V., cap. I.
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del Evangelio, la educación positivista, que tantos en-
tusiasmos excita en la pedagogía contemporánea no
sólo es contraria á la naturaleza y último fin del hombre,
sino también a su misión en la sociedad; y como decía
el historiador Xenefonte (0, sin las buenas costumbres, y

sin un espíritu justo y sano, la ciencia no sirve mds que

para ciar al hombre mayores medios de perpetrar el mal.
No falta en efecto ciencia, sino virtud, á los agitadores
y criminales que en nuestro siglo se han puesto á la ca-

beza de movimientos revolucionarios, á cuyos embates
hanse visto demolidos los tronos, enrojecidas de sangre
las ciudades más populosas, incendiados los monumen-
tos más notables, cambiadas las normas del derecho,
rotas las venerandas tradiciones de los pueblos y de-

cretado en formas legales el asesinato de ciudadanos .

virtuosos y honrados. No carecen tampoco de ilustra-
ción los romanceros, los autores dramáticos y los nove-
listas de la baja prensa contemporánea, que vienen
inundando nuestra España de producciones licenciosas,
inoculando el veneno de la corrupción en las venas del
pueblo, y ridiculizando á diario todo lo que hay de más
santo y sagrado en la familia y en la sociedad.

Sería asimismo faltar á la verdad, negar ilustra-
ción á los oradores ele parlamento y de club, que comba-
ten la propiedad individual, siembran ódios y discordias
entre el trabajo y el capital y, abusando de la sencillez
y buena fe de las masas, y halagando instintos y ambi-
ciones detestables, que ellos no podrán jamas satisfacer,
preparan la anarquía y perturbación social, cuyos ho-
rrorosos efectos nadie puede calcular. No es vulgar la

(1) Pasatiempos de Sócrates, lib. III, p. 13.
Togo z !
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ciencia de publicistas de nuestros días que en periódicos,
libros y folletos, se consagran diariamente á debilitar
y extinguir la fe en la conciencia de los creyentes,
persuadiéndolos que Dios es un mero ente de razón, la
religión una mística ilusión, la vida futura una quimera,
Jesucristo un sagaz impostor, la Iglesia un instrumento
de superstición, el alma humana un fluído cerebral, la
responsabilidad moral y jurídica una ficción guberna-
mental, y que toda la felicidad y aspiraciones del hom-
bre están reducidas á procurarse, sin reparar en los me-

dios, la mayor suma de placeres materiales en esta vida,
porque, en su sentir, más allá de las fronteras de la mis-
ma, ni hay cielo que esperar, ni infierno c ue temer.

Lejos de faltar cultura científica á esos agentes de
destrucción, al contrario, para realizar la segunda han
necesitado tener la primera. La invención de sustan-
cias explosivas, desde la melinita hastl la belita, emplea-
das para derrumbar palacios, volcar puentes, y amon-
tonar cadáveres, con la funesta intención de edificar un
mundo nuevo sobre las ruinas del existente; el descubri-
miento de tósigos, cuya acción lenta ó rápida determine
matemáticamente el último momento de la vida de un

ser humano, ó de todos los miembros de una familia,

para sacrificarlos á bajas envidias y mezquinas vengan-
zas ("; la combinación de satánicos planes, para ejecutar
horrendos crímenes desde el regicidio hasta la defrauda-
ción de la riqueza pública y de las quiebras fraudulen-

(1) Según telegrama de Nueva York del 22 de Diciembre último,
fueron envenenados dos mil obreros de las fábricas de fundición de
Carnegie, en venganza de que no quisieron ponerse en huelga.- impar-
cial, 23 de Diciembre,
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tas (i); el refinamiento de los placeres sensuales, y el es-

píritu de novedad, satisfechos á costa de la corrupción
de la inocente juventud, y de la cruel profanación de las
fuentes misteriosas de la vida ('') y en una palabra, la in-
numerable serie de sucesos escandalosos, y de ataques
bien meditados contra el orden y las instituciones socia-
les, cue viene registrando la historia contemporánea, no
son debidos á la ignorancia, sino á genios, que saben leer
y escribir, que se han sentado en los bancos de los liceos
y academias y que ostentan en su frente la borla del
saber y de la ciencia.

Empero la ciencia, amados hermanos é hijos nuestros,
para ser provechosa, necesita, en sentir del canciller Ba-

(1) En un período de sesenta años se han cometido cerca de cincuenta
crímenes de regicidio. Notorias son las defraudaciones de Panamá en
Francia, la denuncia hecha por el diario Vorwaerts en Alemania sobre
la inversión del fondo de los Reptiles, sobre el secuestro del patrimonio
del Rey de Hannover, y sobre la.muerte misteriosa de éste. Actualmente
entienden los tribunales de Italia en una cuestión gravísima contra los
bancos por causa de emisiones de papel hechas por éstos, ascendientes
á 1200 millones de francos. Sólo el año 1888 fueron denunciados y con-
denados en Francia 1325 funcionarios públicos por defraudaciones de
fondos del Estado. Sólo en los Estados Unidos de América hubo el
año 1883 la suma escandalosa de 11647 quiebras fraudulentas. --Las No-
vedades de Nueva York del 15 de Enero de 1834.

(2) La Pall Mall Gazzete de Londres, en Julio de 1885, publicó un arti-
culo denunciando la espantosa corrupción de las clases acomodadas de
aquella capital, y asegurando que en el libro de caja de un Lord figu-
raba una partida de 25000 libras esterlinas, destinadas á corromper
niñas. Nombróse una Junta, en que figuraban el Alcalde corregidor y el
Cardenal Mannaning, para averiguar los hechos denunciados y de su in-
forme resultó que eran ciertos. En semejantes escándalos aparecían
comprometidos los Lores Tyfe, Donglas, Gordón, Aybesfor y otros.

En Octubre de 1888 anunció un telegrama de Londres que habían
aparecido ya siete mujeres asesinadas, con sus entrañas abiertas, y que
el Juez que entendía en el proceso opinaba que éstas eran vendidas,
para fines terapéuticos, por el asesino, á fin de lucrar con comercio tan
inhumano.
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eón, del aroma de la religión, para impedir que se corrom-
pa, porque, de lo contrario, puede andar asociada al vicio,
á la inicuidad y á la barbarie, y en vez de ser un factor
para el bien, sólo será, como ya lo sostenía Platón
una tristísima aptitud para hacer mal. En tanto, será capaz
de promover el valor moral, así de los individuos como
de los pueblos, en cuanto cue marche informada y de
acuerdo con los verdaderos principios de justicia, con las
firmes convicciones de la conciencia, con la práctica sin-
cera de los deberes religiosos, con los hábitos de orden y
recta disciplina, con la dignidad de la vida y honestidad
de las costumbres, y con todas las enseñanzas, que se
aprenden y consolidan en la escuela católica, en la fami-
lia y en la Iglesia. Imprimir esa dirección á la ciencia, no
es querer impedir su desenvolvimiento, ni cortar los vuelos

sus investigaciones, ni tampoco acariciar retrocesos de
la ignorancia, sino librarla del naufragio, dándole brúju-
la segura para sus derroteros, y evitar que se extravíe en
SUS entusiasmos y deslumbramientos.

Nadie puede negar á la Iglesia el carácter docente que
es esencial á su divina institución, ni los títulos que tiene
á recoger la gratitud de los pueblos, ni los esfuerzos que
ha hecho para dotarlos de escuelas, de universidades y de

centros de enseñanza. Sin embargo, siempre ha visto com-

probado por experiencia secular que la ciencia, divorciada
de la fe y de la moral, ni es ciencia completa, ni hará
tampoco la felicidad del hombre, sino que, al contrario, le

rebaja, y le apega como el siervo al terruño, en vez de

enseñarle l elevar sus pensamientos al cielo; y en I ugar
de enaltecerle acercándole á Dios, centro de luz y de in-

(1) Alcibiades; pAg. 498.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


53

finita perfección, le separa y aleja de él, dejándole en-
vuelto en idolátricas supersticiones y en las tinieblas de
vergonzosos errores, verificándose así la exactitud de lo
que decía un docto estadista, cuando aseguraba que cono-
cía d muchos incrMulos, que no querían creer en el Dios ver-
dadero, y creían en el diablo y en necias brujerías (1).

Laudables son los propósitos de la pedagogía mo-
derna por la difusión de la enseñanza hasta las últimas
capas sociales, y en eso no hace más que seguir, aunque
de una manera incompleta, el plan civilizador de la Igle-

sia, que fué la primera en adoctrinar las masas popula-
res, en tal manera, que por ese celo evangélico en favor
de las mismas, mereció graves ataques y duras censuras
de parte tle sus enemigos, que en los primeros siglos
del catolicismo, para desacreditarla é impedir su influen-

le decían que en sus escuelas y al derredor de su ca-

tedra no se veían mas que hijos de barrenderos, cardadores

y de miserables mendicantes. Mas es lamentable que la pri-

mera,, cegada de espíritu sectario, al imitar el plan do-
cente de la Iglesia, quite del mismo su base principal
y su alma, que es la religión, figurándose que sin ésta
es bastante la enseñanza naturalista para reformar la
vida social, y para acabar con la ignorancia, origen de
todos los vicios y desórdenes. Aparte de que acredita
la experiencia que estos aumentan en grandes propor-
ciones con las escuelas laicas y sin Dios, no hay que
perder de vista que, siendo la ignorancia un ramal, que

somos los primeros en confesar y reprobar, no es, sin
embargo, el mal mayor. La ignorancia, decía un gran filó-

sofo, no es el mayor ni el mas temible de los males. Grandes

(1) Portalis, Del uso y abuso del espíritu filosófico, tomo II, $g. 171,
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conocimientos y mucha ciencia con una mala educación, son

una cosa mucho peor y mós funesta e').. En ese mismo sen-
tido, comentando Benjamín Constant una frase de Con -

dillac, que admitía dos barbaries; una que precede á los
siglos de ilustración; y otra que los sigue, decía que
era preferible la primera de esas barbaries, la de la ignoran-
cia, si se la compara con las desventuras que produce la se-
gunda, esto es, la de la ilustración; y abundando en esa
opinión el poeta Víctor Hugo, confesaba también que es me-
jor y valía mds la ignorancia que la mala ciencia, porque
ésta, sin la ley de Dios, conducía ó la desesperación y dismi-
nuía la verdad y la justicia, que son las que constituyen la
dignidad de todo hombre ('2)

La escuela católica, separándose de esos dos extre-
mos y reprobando lo mismo la ignorancia que la ense-
ñanza neutra, poro ue las dos son malas, y origen de
grandes desgracias, ha procurado en todos tiempos la
instrucción religiosa, y basada en ella la cultura de
todos los ramos del humano saber. De no ser éstos ó
algunos de ellos asequibles, jamás ha descuidado la
enseñanza de la religión, c ue es la ciencia esencial para
el hombre; y aun cuando éste, con solos los principios
fundamentales de la misma, no logre adquirir el cono-
cimiento de la geografía, de la historia, de la filosofía,
del derecho y de las demás asignaturas que figuran en
los modernos programas de enseñanza, puede suplir con
las luces y rectitud, que la fe le comunica, el vacío 'que
sienta en su razón por la deficiencia de las letras, porque
la misma instrucción religiosa, en ausencia de otros

(1) Platón, lib. VII de Las Leyes.
() Art. Bonuot, LDs frutos de la Escuela sin Dios, pág. 18.
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auxilios intelectuales, desenvuelve en su conciencia el
sentido de lo verdadero y de lo justo, y le da conviccio-
nes firmes, para no fluctuar al soplo de nuevas teorías,
y para no sacrificar las creencias que alimentan su es-
píritu, por opiniones, cue varían y se suceden con el

curso y circunstancias de los tiempos. En comproba-
ción de esa verdad nos presenta la historia antiguas
gener aciones, que, alumbradas por las solas luces del
cristianismo, supieron gobernar su vida, moderar sus
costumbres en medio de las dificultades y contradiccio-
nes de su época, y dirigir sus aspiraciones y sus Oras
hacia el fin supremo, que es al que deben enderezarse
todos los esfuerzos y sacrificios del ser racional.

A los que deseen saber los medios que hayan de
adoptarse, para que no quede frustrado el fruto de los
maravillosos progresos, y de los inmensos conocimien-
tos que la enseñanza positivista ha venido acumulando
en nuestro siglo, y constituyen un timbre de honor con
que puede envanecerse el genio del hombre, les diremos
que hay que hacer lo que se hace, cuando se quiere que
un moro se haga cristiano. No hay otro medio que
bautizarle, y es, por tanto, condición necesaria é indis-
pensable bautizar la enseñanza positivista, cue es pa-
gana, para c ue se haga cristiana, lo que se conseguirá
derramando sobre ella las aguas purísimas de la religión,
en la medida Que fuere menester, para que d esaparezcan
de sus cimientos, de su estructura, de sus ideales y de

sus métodos todas las manchas del sofisma y del error.
Ese acto de regeneración le es tanto más fácil y reco-

mendable, cuanto cue está conforme con los dictados de
la razón; porque si por la misma se recomienda al hom-
bre la adcuisición de los conocimientos provechosos á los
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intereses de la vida temporal, con mayor motivo esta-
rá obligado á saber la ciencia más alta y eminente, que
le prepara para alcanzar sus eternos destinos. Mas las
verdades de esa ciencia soberana, sólo puede revelárselas
la religión, que es la que encierra el plan divino de la
salvación, la que santifica el deber, consagra el principio
de autoridad, ennoblece la sumisión, mantiene el respeto,
protege la disciplina, sanciona los preceptos de la ley, y
dispone la conciencia, así para obedecer á los demás,
como para dominarse á sí misma, á fin de no separarse de

la rectitud. Auxiliando la religión las luces de la razón con
las de la divina revelación, enseña con autoridad infalible
los medios con que podemos alcanzar nuestra felicidad, y
nos suministra preservativos contra el mal, alientos para
el bien, creencias, virtudes, auxilios espirituales, princi-
pios de justicia, verdades inmutables, y pone, en fin, ante
nuestra vista, un conjunto maravilloso de doctrinas e
instituciones, que son otros tantos focos de luz para
nuestra limitada inteligencia, y otros tantos centros de
energía y firmeza para nuestro corazón y para nuestra
voluntad.

Nadie, que de prejuicios esté exento, puede desconocer
que importa al hombre saber, sobremanera y antes que
todo, que ha sido criado á imagen y semejanza de Dios;
que es deber suyo conocerle, amarle y servirle en esta
vida para merecer así la vida eterna; que Jesucristo, Hijo
de Dios vivo, es el Verbo encarnado y el Mediador entre
el cielo y la tierra; que vino á este mundo á rescatar,
por el sacrificio cruento de la Cruz, el género humano,
caído y degradado por la culpa, y abrirle las puertas de
la eterna bienaventuranza; que la Iglesia, con sus poderes
y jerarquía, ha sido divinamente fundada para continuar
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la obra de la Redención á través de los siglos, por medio
de la predicación del Evangelio, y de la administración de
los sacramentos, que le está confiada; que los preceptos
del Decálogo y de la ley de gracia son la regla segura
de las costumbres, y que, en fin, todo el riquísimo tesoro
de virtudes cristianas y merecimientos, que forman la
dignidad y hermosura del alma, es obra sobrenatural de
la oración y de los divinos auxilios, y está apoyado en la
fe, sostenido por la esperanza y coronado por la caridad.

Siendo tan importante el conocimiento de esas verda-
des reveladas para el porvenir del hombre, y para su ele-

vación en el orden moral, no cabe dudar que es un error
lamentable, el considerar su enseñanza como accesoria
y secundaria en los centros de educación, en vez de darle
la preferencia y el lugar que merece la primera y la más
necesaria de todas las ciencias. Y todavía es más contra-
rio á la razón y al buen sentido, y de consecuencias más
funestas, así al individuo, como á la familia y á la socie-
dad, el suprimir completamente la enseñanza de la reli-
gión, como desgraciadamente se verifica en las escuelas,
que se llaman neutras, por más que en la realidad no lo

son, porque el mero hecho de prescindir de Dios, y de no
contar para nada con Il, ni con el orden sobrenatural, ni
con la divina revelación, constituye de suyo tin desprecio
y grave ofensa del mismo Dios, y un ataque manifiesto á
todo lo que en su infinita misericordia se dignó ordenar
y estatuir para bien de la humanidad. Cometen, por tanto,
un pecado gravísimo, y se hacen responsables delante del
eterno tribunal de justicia, no sólo los que abren y sos-
tienen dichas escuelas, sino también los padres y jefes
de familia, que envían sus hijos, ó domesticos, á ellas.

Sabido es que de la educación de la juventud depende.
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el porvenir triste ó lisonjero y la decadencia ó prosperi-
dad de la sociedad ; y no menos cierto es que el orden,
las costumbres, la observancia de los preceptos de justi-
cia, el respeto á la autoridad y la firmeza y estabilidad
de las instituciones sociales, están basados en la moral,
cuyos principios y reglas de conducta no se conciben sin
dogmas y sin religión. Ese conjunto de conocimientos
religiosos no se adquiere con sólo saber leer y escribir,
ni con la mayor, ó menor, instrucción en las ciencias
profanas y artes liberales, cuya circunferencia y propios
horizontes, por vastos que sean, no trascienden más allá
del orden natural, y por consiguiente, el educar la juven-
tud e ilustrarla en solas las verdades de ese orden, deján-
dola en absoluta ignorancia respecto de su último fin, de
la Providencia, del naufragio original, de la Redención,
de los incomparables beneficios de la misma, de la insti-
tución del sacerdocio para aplicarlos á la santificación de

las almas y de los demás deberes, que surgen para la
conciencia, de las augustas enseñanzas de la religión,
equivale á formar una juventud ingobernable, y a intro-
ducir en las futuras generaciones un elemento perturba-
dor , sin freno para dominar pasiones borrascosas, sin
normas seguras para la vida, sin esfuerzos de valor para
el heroismo, sin nobles estímulos para la virtud, y, en
una palabra, sin sentimientos de sumisión y obediencia

á principio alguno de autoridad, porque del olvido y des-

conocimiento de un Ser supremo, soberano, legislador, y
fuente de todos los poderes y legítimas jerarquías que
existen sobre la tierra, y de la insubordinación contra sus
divinos preceptos, se sigue también lógicamente la re-

beldía contra todo lo que lleve su representación, así en
la familia como en la sociedad, No puede, por tanto,
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esperarse docilidad y obediencia para con los padres y
los poderes públicos, de parte de los hijos y ciudadanos
que antes no conocen, ni temen, ni aman, ni obedecen
á Dios.

En una sociedad compuesta de semejantes elemen-
tos, y educada en esos ideales paganos, no queda otro
principio gubernamental que la fuerza, pues como de-
cía el célebre fundador de una gran República; el pue-
blo que no cree en Dios, no puede ser gobernado mcis que á
cañonazos. Mas la eficacia de ese medio, aparte de lo que
tiene de irracional y cruel, no siempre da favorables
resultados. En vista del aumento de criminalidad que
se notaba en Francia, decía en Junio del año Ultimo uno
de los jefes más distinguidos de la escuela librepensadora
de aquel país: Estoy lejos de discutir la eficacia de las pe-
nas; pero estoy convencido que una sociedad, que cuenta sola-

mente con ellas para restablecer la moralidad y el orden, es
una sociedad perdida. Es necesario para ese fin contar con
la fe religiosa, con la educación, con la familia, con la in-
fluencia de las costumbres y con la restauración de la autori-
dad paterna. Se dice que la sociedad perece por la indulgen-
cia de los jueces; pero esa indulgencia procede de la misma
causa de donde provienen los crímenes, que es la flojedad del
sentimiento del deber, la pérdida de la creencia en Dios y la
sustitución clet excepticismo y del indiferentismo cc la fe ar-
cliente de otros tiempos. Esas son las causas que arman el
brazo de los asesinos y desarman el de la justicia. Yo prefiero
la educación del hombre d tener que castigarle; el remordi-
miento me da ma's seguridad que el verdugo; y para curar la
humanidad no hay que darle una guillotina, sino una con-
ciencia (i).

(1) Julio Simón, en el diario protestante Le Temps, del J de Junio
de 1892,
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Por lo que toca á nuestro país resulta todavía otro

daño grave de descartar la religión de los programas de

enseñanza. En España, á pesar de la propaganda anti-
católica, todos los españoles, con raras excepciones, reci-
ben el Sacramento del Bautismo, y nacen de padres cris-
tianos; crecen, y viven, durante su juventud, rodeados de
una atmósfera embalsamada de los suavísimos aromas
de la fe; oyen -los ecos de la plegaria religiosa que salen
diariamente de los labios de sus madres, y reciben tam-

bién en su infancia lecciones del Catecismo, haciendo asi-
mismo, en tiempo conveniente, su primera comunión.
Mas llegados ya á la edad adulta, al salir del hogar do-

méstico para seguir la carrera ó profesión, á que se sien-

ten inclinados, se encuentran en un inmenso campo de

dudas y negaciones, y como no están preparados para
la lucha intelectual, en que se combaten los dogmas
sagrados, se impugnan los principios fundamentales del
orden social, se proclama la razón individual como fuente

de todo derecho y se niega la existencia de Dios y del

orden sobrenatural; les sucede que, cual plantas arran-

cadas por la tempestad del suelo en donde sólo tenían
someras ralees, se ven obligados á ceder y abandonar,
al choque del primer sofisma y de la objección más vul-
gar, las nociones de religión ligeras, incompletas, y poco
firmes que habían aprendido en la escuela, y no confir-

maron después con estudios más sólidos y extensos. En

su derrota y naufragio celebran los partidarios del error,
no solo la adquisición de un nuevo prosélito para sus

ideales, sino también un triunfo sobre la verdad reve-

lada, y un descrédito contra el catolicismo, reputando
éste como sistema doctrinal, propio de almas imbéciles y
supersticiosas, é impotente para convencer inteligencias
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ilustradas, y para ponerse á la altura de los progresos
científicos de nuestros días.

¡Cuántos y cuán sensibles son los naufragios que
sufren muchos hijos de la Iglesia por falta de instrucción
religiosa! No quisieron apreciar la importancia y santidad
de las verdades reveladas, y merecieron ser privados de
su esplendorosa luz, cuyo mérito y poderoso auxilio
sólo percibieron, después de haberse quedado ciegos,
agitados por angustiosas dudas, y atormentados por los
remordimientos de su conciencia. La fe, así para el hom-
bre como para la sociedad, es un elemento esencial más
necesario que la industria y las artes. Viene á ser para
la vida del alma, lo que ésta para la vida del cuerpo, lo

que el aire para los pulmones, y lo que el sol para la na-
turaleza. Por eso, en días de: luto y de desgracias para su
país, un Presidente de la República francesa decía: Si tu--
viera en mis manos el beneficio de la fe, le derramaría sobre
mi patria. Por mi parte aprecio cien veces mcís una nación
creyente que una nación incrédula, porque la primera se
Italia más inspirada, si se trata de obras de inteligencia, y
es más heroica, tratándose de defender su grandeza (1).

Trabajemos, por tanto, amados hermanos é hijos
nuestros, para que ni se aminore, ni sufra detrimento,
entre nosotros, el rico tesoro de fe que hemos heredado
de nuestros padres, y fu.é en todos tiempos el apoyo más
firme y permanente de nuestras glorias nacionales, y de
todas nuestras instituciones. Y puesto que los enemigos
de nuestra Religión, que á la vez lo son de nuestra pros-
peridad y grandeza, se afanan por debilitar y extinguir
nuestras creencias por medio de la enseñanza sin. Dios;

(1) Mr. Thiers, citado por Ketinger, Apología del Cristianismo
lib. I, pág. 3.
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esforcémonos por poner á Dios como piedra angular y
fundamental de todos los establecimientos docentes.

A ese fin encaminaremos Nós toda nuestra solicitud
y todos nuestros desvelos, continuando de ese modo el
celo altamente laudable de los esclarecidos Prelados, que
Nos han precedido en el cargo pastoral de esta Archidió-
cesis, y especialmente del muy docto é ilustrado Purpu-
rado, que por sus grandes condiciones, por su notoria
elocuencia y por sus vastos conocimientos, así literarios
como científicos, ocupa hoy para bien de la Iglesia españo-
la la Silla primada de Toledo. En medio del desalien-
to que sentimos, por causa de nuestra propia deficien-
cia para cumplir los graves deberes de nuestro ministerio,
consuélanos sobremanera la fundada esperanza de poder
contar con el auxilio y eficaz cooperación de nuestro Ca-
bildo catedral, que, según el noble lenguaje de los Conci-
lios, es el Senado del Prelado. Notorias son sus virtudes,
su prudencia, su ilustración y la incansable solicitud,
de que está animado, para llevar á cabo cuantas obras
sean necesarias (@), para promover la gloria de Dios y la
salvación de las almas. A él acudiremos pidiéndole su
consejo, y las luces de su experiencia y de su saber, no

sólo para el mayor acierto en la administración y go-
bierno de nuestra Archidiócesis, sino también para la ins-
trucción y formación de los jóvenes, que siguen la carrera
eclesiástica, y son la esperanza del santuario.

Alienta también nuestro ánimo el encontrar ejercien-
do la cura de almas párrocos venerables, auxiliados de
sacerdotes dignísimos, inspirándose unos y otros en el

cumplimientq de sus respectivos deberes ministeriales; y

(1) Vas... utile Domino, ad omne opus bonum paratum. Tim. II, 21.
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esperamos que su acreditado celo, su ardiente fe, su ab-

negación, su amor á la observancia de la disciplina ecle-
siástica, su edificante ejemplo y su nunca desmentida
obediencia, harán más ligero y suave nuestro cargo pas-
toral, en bien de los fieles, que están confiados á nuestro
cuidado, y también en honor de todo el clero valenciano,
que en todos tiempos se ha distinguido por su cultura y
por sus virtudes.

Habiendo una conexión íntima y estrecha entre la
religión, la moral y el derecho, que son los tres elemen-
tos poderosos, así para la dirección de la vida indivi-
dual, como para el gobierno de la sociedad, es para Nos
una gran satisfacción ver al frente de los tribunales de
justicia, y de los altos cargos de la gobernación y ad-

ministración civil de esta provincia, magistrádos y fun-

cionarios probos y de gran ilustración, que en medio
de los graves problemas que se discuten actualmente
en las diferentes escuelas, para fijar y determinar la
verdadera idea y noción clara del derecho, y el mejor
sistema para fomentar y administrar los intereses de
los pueblos, sabrán inspirarse en los sanos principios
de justicia y en el recto sentido de las leyes, á fin de
mantener, y consolidar cada vez más, por esa manera
tan digna como laudable, la armonía y las buenas rela-
ciones entre la Iglesia y el Estado.

Vienen, asimismo, á nuestro corazón grandes con-

suelos, de las oraciones y obras de celo, en que, por
estatutos y vocación, se ocupan diariamente las comu-

nidades de religiosos y de esposas de Jesucristo. Los
institutos religiosos, cualquiera que sea su nombre y
su regla, ya habiten en los umbrales pacíficos y tran-
quilos del claustro, ya desplieguen su celo y su acti-
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vidad en medio del mundo, y bien sea que, presten sus
servicios en los hospitales y asilos de caridad, ó bien
en escuelas y centros de enseñanza, consolando a los
enfermos y desvalidos, y formando la juventud en las
virtudes y en las ciencias, han sido en todos tiempos,
son al presente y serán en el porvenir, un brazo auxi-
liar muy poderoso de la Iglesia, el apostolado más he-
roico para la propagación del Evangelio, y el baluarte
inexpugnable contra la herejía y la impiedad. Son, por
tanto, para Nos una legítima esperanza, una fuerza mo-

ral de inapreciable valor, y un factor permanente é in-
cansable, con cuyo auxilio contaremos para aumentar
el espíritu de fe y la vida cristiana de nuestros ama-
dos diocesanos, y para alcanzar de la divina miseri-
cordia en favor de los mismos abundancia de celestiales
dones y de prosperidad temporal.

Haríamos violencia á nuestro corazón paternal, si no
volviéramos nuestra vista á los alumnos de nuestro Se-
minario Conciliar, pues, aunque dedicados al presente, al
estudio de las letras y ciencias eclesiásticas, bajo el cui-

dado y vigilancia de doctos y experimentados profeso-
res, son, sin embargo, plantas queridas y preciosas, cue
sujetas a, severa y sabia disciplina, están creciendo, con-
servando la inocencia de su corazon, para que joya tan
preciosa no sea arrebatada por cruel vendaval, y enri-

queciéndose de virtudes y cultura intelectual, para ser
más tarde dignos ministros del santuario, y obreros fieles
y celosos de la viña del Señor. Ellos forman el semillero
venturoso de nuestra Archidiócesis, de donde en el por-

venir han de salir vástagos llenos de vigor moral y de

espíritu evangélico, para el ejercicio de los diferentes mi-
nisterios eclesiasticos, en bien de las almas encomendadas
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á nuestra solicitud; y por eso se presentan á nuestra con-
ciencia y á nuestro deber, corno objeto preferente de nues-
tro cuidado y de nuestra predilección.

Ultimamente, os dirigimos á todos vosotros, amados
hijos nuestros, la expresión de nuestro paternal afecto;
y nuestro corazón se congratula de hallarse entre vos-
otros, para asociarse á todas las vicisitudes de vuestra
vida, así prósperas como adversas, y coadyuvar al au-
mento de vuestra felicidad espiritual y temporal. Cual-
quiera que sea vuestro estado y condición, ya sea que
habitéis en pueblos ó ciudades, que os ejercitéis en la
agricultura, ó en las artes mecánicas, que vuestra profe-
sión sea la industria ó el comercio, y lo mismo que estéis
consagrados al cultivo . de las ciencias, que á los diferen-
tes ministerios, de que necesita la vida social, siempre
seréis nuestra consuelo, y el objeto de
nuestros cuidados y desvelos. Para el cumplimiento de
nuestros deberes Nos servirán de gran auxilio el lauda-
ble espíritu de fe y de piedad, de que estáis animados;
las obras de caridad, que estáis sosteniendo con admira-
ble generosidad, y son uno de los timbres de gloria más
nobles y hermosos que ostentáis en vuestra frente; la
acendrada y tierna devoción que profesáis á nuestra ex-
celsa Patrona la Virgen Santísima de los Desamparados,
que es nuestra Madre, nuestra dulce esperanza y el reli-
cario sagrado que encierra y conserva nuestros suspiros,
nuestros votos y lo más delicado de nuestro filial amor;
el admirable celo con que diariamente promueven la glo-
ria de Dios y la solemnidad del culto divino las múltiples
cofradías, hermandades y asociaciones piadosas estable-
cidas canónicamente en nuestra Archidiócesis, y por últi-
mo, es también para Nos motivo de aliento y consuelo,

Tomo I 5
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vuestra veneración y respeto al Sacerdocio, y la piadosa
costumbre cue habéis heredado de vuestros mayores,
de rezar privada y pulblicamente el santo Rosario, y de

frecuentar los santos sacramentos de la Penitencia y
Comunión eucarística.

En todos esos saludables ejercicios y santas ocupa -

ciones,. unidos todos vosotros en el mismo espíritu y en
la misma caridad, procurad elevar vuestros votos y vues-
tras plegarias al cielo, pidiendo al Dios de misericordia,
y fuente eterna de todo don perfecto, que Nos conceda
los auxilios de la divina gracia, para ejercer nuestro
cargo pastoral con acierto y aprovechamiento de vues-
tras almas, y que Nos asista é ilumine para ensefiaros
sanas doctrinas, y conduciros por la observancia de los
preceptos evangélicos y ordenamientos de nuestra Madre
Iglesia á la eterna bienaventuranza.

En presagio de tan incomparable galardón, y prenda
de nuestro paternal amor, os damos nuestra bendición.
En el nombre del - Padre, del -14 Hijo y del Espíritu
Santo. Amén.

De nuestro Palacio Arzobispal de Valencia, á 18 de
Enero de 1893.

'1 núxCGz azzaL'2T(^ L5C 9aloyZCii..

Por mandado de S. B. I. el Arzobispo mi Señor:

D. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

Los Sres. Curas párrocos y encargados de la cura de almas de la Ar-
chidiócesis, leerán en uno ó más días festivos esta Carta Pastoral, al
ofertorio de la misa conventual.

----- - or¡-----__---
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SECCIÓN OFICIAL

EDICTO
Izara la provisión del Beneficio de Maestro de Capilla, vacante en la Santa Igle-

sia Metropolitana Basilica, con término de treinta dios, que cumplirán en
98 de Febrero de 1893.

NOS D. CIRIACO MARÍA SANCHA Y HERVAS,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO
DE VALENCIA, ASISTENTE AL SACRO SOLIO PONTIFICIO, NOBLE
ROMANO, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA
ORDEN AMERICANA DE ISABEL LA CATÓLICA, ETC., ETC.

Y EL DEAN Y CABILDO DE ESTA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍLICA,

HACEMOS SABER: Que por renuncia de su último poseedor
D . Juan Bautista Guzmán, Presbítero, se halla vacante en
esta Santa Iglesia Metropolitana el Beneficio de Maestro de
Capilla, cuya provisión corresponde Nos, con arreglo al
turno establecido. Y al efecto de proceder á la misma, con-
forme á las disposiciones vigentes, convocarnos y citamos á
los que deseen presentarse opositores, hallándose ordenados
de Presbítero O que estén en disposición para recibir dicho
orden Sagrado intra annum, á fin de que, reuniendo íos re-
quisitos necesarios, comparezcan ante la Secretaria de este
Excmo. Cabildo dentro del término de treinta días contados
desde esta fecha (con reserva de prorrogarle) á firmar su
oposición, debiendo presentar la partida de bautismo, cartilla
de órdenes y testimoniales de su Prelado, si fuesen Eclesiás-
ticos, y si no lo fueren, hacer constar con documentos legales
y fehacientes su buena conducta y moralidad. Y pasado que
sea dicho término se procederá. á los ejercicios de oposición
a presencia de los examinadores y censores nombrados por
el Excmo. Cabildo; cuyos ejercicios consistirán en hacer,
dentro del término que se les señale, dos composiciones, una
sobre alguno de los cantos Eclesiásticos, en el género fugado
ó de imitación y coreado á ocho riguroso, y otra en el género
libre ó suelto, cuyas composiciones serán ejecutadas pública-
mente; sin perjuicio de ejercitarles en el canto de atril y
otras pruebas que se estimaren convenientes para acreditar
su aptitud, según práctica de esta Santa Iglesia. Y verificada
la oposición formarán los examinadores la clasificación co-
rrespondiente para en su vista proceder Nos á la elección.

Las obligaciones del agraciado serán: asistir al coro en
todas las horas- canónicas, hacer la residencia y cumplir con
todas las obligaciones comunes á los demás Beneficiados, en
cuanto fueren compatibles con las particulares de su oficio,
según lo establecido ó que en adelante se- estableciere: dirl lr
la Capilla por sí_ mismo ó por sustituto a sus expensas, salvo
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en caso de enfermedad, en todos los actos á que asista el Ca-
bildo dentro o fuera de la Catedral: enseñar música y canto
á los infantes de coro, y componer todos los años una Misa
ó Vísperas según se le previniere por el Excmo. Cabildo, y
un Miserere, Responsorio ó Motete según se estimare conve-
niente; pudiéndose sustituir por otra composición á juicio del
Excmo. Cabildo. Su dotación será la que corresponde á los
actuales Beneficiados según el Concordato, que percibirán en
la forma que los demás individuos del Clero Catedral.

Dado en el Aula Capitular de l , Santa Iglesia Metropoli-
tana de Valencia á 18 de Enero de 1893. -T CIRIACO MARÍA,
Arzobispo de Valencia. -Dr. fosé Cirujeda y Ros, Deán.--
Dr. Ddmaso DZLrgos, Canónigo Vice -Secretario.

s m3

NOMI3RAMIENTOS
En 1.0 de Enero fueron nombrados:
D. José Crespo Marti, Coadjutor de Calpe.
D. Vicente Garcia Trarnoyeres, Ecónomo de Sueca.
En 16 de id., fueron nombrados igualmente:
D. Pascual Timor, Coadjutor de Mogente.
D. Antonio Marti, Coadjutor de Alginet.
D. Patricio Sala, Coadjutor de Benisuera.
D. Vicente Ramón Ruiz Ions, Coadjutor de A.lbaida.
D. Carmelo Gil Ginés, Coadjutor de Fuente la Higuera.
D. José M. Arcos, Coadjutor de Bugarra.
D. Pedro González Gomar, Coadjutor de Turis.
D. Casto Boils, Coadjutor de Jávea.
D. José Rocaf'ull, Regente de Bellús.
D. José M.a Domínguez Tormo, Regente de Alborache.

CRÓNICA DIOC1--4:SANA

Según carta que recibimos de Puzol, el 5 del corriente mes dieron
principio en aquella Parroquia los ejercicios espirituales para sólo hom -
bres, dirigidos por el Rdo. P. Molins, Provincial de los religiosos Me-
nores observantes. Opimos frutos espirituales han coronado tan santa
obra, pues á la Comunión que se celebró el dia 9 se acercaron á la
Sagrada Mesa más de 800 hombres, 'cifra extraordinaria que prueba
la religiosidad de los hijos de Puzol, si se atiende á su corto vecindario.

El mismo dia principiaron los ejercicios para mujeres, siendo los re-
sultados más consoladores si cabe, porque en la Comunión celebrada
el 14, se distribuyeron más de 1.300 Formas.

Como final de estos cultos se verificó el Domingo 15 una solemne
función con exposición de S. D. M., sermón de despedida por el Padre
Molins, que arrancó del auditorio abundantisimas lágrimas, y bendición
con el Santísimo Sacramento.

Dios Nuestro Señor use de su santa gracia para conservar y aumen-
tar tan saludables bienes.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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AEIZOBIS_PADO NiJ VALENCIA
SUMARIO.- Discurso de S. S. León XIII al Sacro Colegio de Cardenales.- Sección Ofi-

cial.-La Asociación del Sagrado Covazón agonizante en Valencia.-Administración
Habilitación de la Diócesis de Valencia. -Nombramiento.- Vacantes.- Sección
Doctrinal. -Del consentimiento y consejo paternos para contraer matrimonio. -Re-
solución de la S. C. del Concilio sobre residencia de Párrocos.- Resolución impor-
tante de la Dirección general de Derechos y Propiedades, declarando nula la reden-
ción de un censo hecho por el Estado, por estar destinado á levantamiento de cargas
piadosas. -Jubileo episcopal de S. S. León XIII. -Crónica diocesana.- Necrología.

DISCURSO DI: S. S. LEÓN XIII

AL SACRO COLEGI.O DE CARDENALES

El día 24 del pasado Diciembre, según costumbre de todos
los años, el Sacro Colegio de Cardenales se reunió en el Pa-
lacio apostólico del Vaticano para ofrecer sus respetos y feli-
citar al Soberano Pontífice con motivo de la Pascua de Na-
vidad.

A presencia de los Cardenales, varios señores Arzobispos,
Obispos, Prelados, Capellanes secretos y algunos caballeros,
el Decano del Sacro Colegio, S. Enea. el Cardenal Mónaco
La Veletta, dió lectura al mensaje donde se expresaban. los
sentimientos de afecto y veneración de todos los presentes con
el Padre Santo.

Su Santidad León XIII, con voz conmovida pero vigorosa
y vibrante, pronunció en italiano el siguiente importante dis-
curso:

«Próximos como ya Nos hallamos al año jubilar de Nuestra
episcopal consagración, pero dominados como nunca por el

Tomo I 6
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pensamiento de la cuenta que hemos de dar al Eterno Pastor
de las almas, bien quisiéramos que Dios misericordioso se
moviese á bendecir, realizándolos, los deseos que hoy Nos
manifiesta el Sacro Colegio, máxime en aquella parte que no
se refiere directamente á Nuestra Persona, sino al alto minis-
terio de que estamos investidos, porque, si pluguiese al Señor
concedernos en él la fecundidad de frutos de que poco ha Nos
hablabais, se vería cumplido el mayor de todos Nuestros de-
seos y se habría conseguido el más digno coronamiento de los
penosos cuidados de un pontificado ya no corto. Pero si nos
incumbe plantar y regar, la obra, muy diversamente mayor,
de hacer que la semilla fructifique, pertenece á Dios, que se
reserva para sí el cómo y el cuándo.

Entre tanto, la tempestad arrecia, como acabáis de decir-

lo, señor Cardenal. Y hasta tal punto, que por poco que se
considere a Europa en su aspecto moral y religioso, es ya más
que visible el furor de la tormeta, tormenta preñada de de-
sastres y ruinas, los cuales no tendrán término, ni remedio
eficaz, sino mediante la reparadora virtud de esa misma ins-
titución divina á que inconsideradamente se ha hecho blanco
de las mayores ofensas. En medio de tales vicisitudes, recor-
dando el mandato de nuestro Señor Jesucristo' á San Pedro y
los otros Apóstoles, euntes... Bocete orines gentes, extendemos
Nuestro celo á todas las naciones; mas la misma obligación
de Nuestro ministerio y el puro amor de la patria nos han
traído recientemente á dirigir muy particularmente Nuestra
mirada a las condiciones morales de nuestra Península, don-

- de, bajo las cenizas, aun mal apagadas, de los trastornos
políticos, se esconden propósitos dañosos para las almas, pro-
pósitos formados, más que por nadie, por una malvada secta,
que no es, ni será nunca, amiga verdadera del pueblo, por-
que es enemiga de Dios.

Ya nos hemos ocupado otras veces en poner al descubier-
to las tenebrosas miras y los astutos manejos de la sociedad
masónica; mas, sin embargo, Nos ha parecido bueno levantar
con el mismo fin de nuevo la voz en estos últimos días, ya
que la perversa secta disfruta ahora de libertad para perver-
tir los corazones y los entendimientos, obstinada y feroz como
el espíritu maligno de que procede. La cual secta resultaría
ciertamente menos funesta si no dispusiese de más recursos
que los de su propia fuerza; mas en los que rigen la cosa pú-
blica encuentra favor y apoyo con grave daño de una nación,
no solamente cristiana, sino privilegiada sobre todas por
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Dios bendito. Bueno que se procure hacer próspera y grande
á esta nación, para Nos doblemente amada; bueno que se la
estimule cuanto se quiera para que vaya á la par con los
paises más cultos en la senda de razonables progresos civiles;
mas ¡por Dios! que no se toque á su fe ni á los institutos que
la avivan; que no se entregue esta herencia sacrosanta en
manos de una secta violadora de los derechos de Cristo, Re-
dentor nuestro. Y esto principalmente porque, si de una parte
la secta mueve despiadada guerra contra el Orden espiritual,
de otra, por consecuencia lógica, conmueve y trastorna los
fundamentos del orden civil, ya que -en vano sería negarlo-
la doctrina y la influencia de la Masonería, quitando todo
freno de religión, son en la plebe, poderosísima levadura
de inmoderadas ansias de novedades. Dénse en buen hora,
conforme á la razón y derecho, las satisfacciones justamente
reclamadas por las clases menos favorecidas de la fortuna.
No hablamos de eso: hablamos de ese movimiento intelectual
y popular que, propaglindose en todas las naciones, y tam-
bién en la nuestra, con el apoyo de la secta, tiende á destruir
el presente orden social y sustituirlo con otro fundado sobre
nuevas bases. Pues bien; en medio de tales peligros, cuando
va siendo más amenazadora el ansia de los partidos radicales,
es doloroso ver cómo se continúa hostilizando á la Iglesia,
cómo se continúa desconfiando de esta madre de los pueblos
cristianos, aunque su acción, destinada esencialmente á la
santificación de los individuos, no puede ser sino garantía del
orden social y de la seguridad de los Estados; de manera que
repudiarla, O cercenar su libertad, no es buen criterio polí-
tico, y desconocer sus beneficios, es ingratitud.

De todos modos, para la Iglesia de Cristo no es nueva la
ingratitud humana, y conociendo los deberes y derechos que
recibió de lo alto, prosigue serena y tranquila su peregrina-
ción, cuidando amorosamente de traer á buen camino é ilu-
minar á los individuos y á las humanas sociedades, que la
Iglesia quiere que sean salvos en el tiempo y en la eternidad.

Por lo que á Nos toca, en esta obra de salvación seguire-
mos empleando, mientras lo permita el cielo, todos los medios
de que Dios nos ha provisto: el ministerio de la palabra, la
suma dignidad, la autoridad del mando, la inflexibilidad del
deber, no confiando en Nuestras pocas fuerzas, sino en aque-
lla virtud sobrenatural que desde hace diez y nueve siglos
está obrando la salvación en medio de la tierra, virtud que
nunca ha experimentado ni pueda experimentar mudanza.
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Dios Omnipotente se digne, entre tanto, como humilde-

mente se lo pedimos, derramar copiosas bendiciones sobre
Roma y sobre el mundo entero, trayendo las generaciones
humanas á sanos propósitos y pacíficos afectos, ya que, para
nacer según la carne, quiso ser anunciado como Príncipe de
la Paz.

Con la más viva gratitud por los afectuosos sentimientos
que Nos ha manifestado el Sacro Colegio, le correspondemos
deseándole los bienes más apetecibles; y á cada uno de sus
individuos, lo mismo que á los Obispos, á los varios Prelados
y á todas las personas aquí presentes, damos la Apostólica
Bendición.»

SECCIÓN OFICIAL

Habiéndose pedido autorización para que la parroquia de
San Esteban de esta ciudad, en la que se hallaba ya fundada
la Asociación del Corazón Agonizante, fuese erigida en Cen-
tro, al que pudiesen acudir de otros puntos para su erección
y agregación á la Primaria, establecida en Jerusalén el
Excmo. y Rvmo. Patriarca de esta Santa Iglesia se ha digna-
do acceder la petición que se le hacía, remitiendo á este
Provisorato el siguiente documento:

«Dilecto nobis in Christo Parocho Ecclesi Sancti Stepha-
ni protomartyris, in civitate Valentina, salutem et benedi-
ctionem.

Cum tuus ad cultum Sacratissitni Cordis Jesu Agonizantis
et B. M. V. perdolentis promovendum zelus per indubia ar-
gumenta se manifestaverit, cum aliunde valde optabile sit ut
Archisodalitas Hierosolymis erecta in honoren ejusdem San-

ctissimi Cordis agonizantis, ad obtinendam iis qui in agonia
versantur gratiam bonae sancto que mortis, magis ac magis
innotescat et augeatur, Te Subpr esidem ejusdem Archisoda-
litatis instituimur, Tibique huic Archisodalitati alia ejusdem
nominis atque instituti sodalitia aggregandi, necnon zelatores
et zelatrices hujus Archisodalitatis designandi facultatem in
Domino concedimur.

Datum Hierosolymis ex soedibus, Patriarchalibus die 13. '
Decembris 1892. -; FR. LuDOVICUS, Patriarcha. -De mandato
Excmi, ac Rvmi. D. D., G. Barberis.»
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ADMINISTRACIÓN HABILITACIÓN DE LA DIÓCESIS DE VALENCIA

Desde el día 5 de los corrientes al 16 del mismo se hallará
abierto el pago de todas las obligaciones eclesiásticas corres-
pondientes al mes de Enero próximo pasado.

Se hace presente á todos los participes no demoren el
cobro, pues el Gobierno ha dispuesto en el Reglamento orgá-
nico del Ministerio de Hacienda art. 41, «que dentro de los
diez días siguientes al en que aquel se hiciere efectivo, el
habilitado presentará en la intervención de Hacienda la nó-
mina y recibos firmados por los perceptores.» Y en el artícu-
lo 113 dice: «La intervención central, y la de Hacienda en las
provincias, remitirán á las ordenaciones respectivas, dentro
de los diez días siguientes al del mes á que correspondan, las
relaciones de los pagos y reintegros verificados durante el
mismo.» Por consiguiente, los partícipes que en el tiempo
fijado no se presenten á cobrar, se exponen á no percibir la
mensualidad por cuanto se ha de reintegrar al Tesoro, según
lo dispuesto en dichos artículos.

Valencia 1.° de Febrero de 1893. -Salvador 11Iontesinos.

NOMBE AMIENTO

Ha sido nombrado D. José Manuel.Deltoro, Coadjutor de Denia.

En los nombramientos que se insertaron en el pasado mimero de
este BOLETÍN, se deslizó una importante errata, pues en la iglesia de
Bugarra continúa el mismo personal que antes y no se ha hecho ningún
nuevo nombramiento,

VACANTES

Se halla vacante una Canonjía en la Iglesia Primada de Toledo, la
que se proveerá mediante oposición, según el decreto de 6 de Diciembre
de 4888. El plazo para la admisión de los documentos necesarios, ter-
mina el 20 del corriente mes.

También se halla vacante un Beneficio en la Santa Iglesia Catedral
de Badajoz, con cargo de Tenor y plazo de cuarenta días, que termina el
23 del corriente Febrero.
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SECCIÓN DOCTRINAL

DEL CONSE TI1lIIEN'1,O Y COSEN PA'1'ERIITOS

PARA CONTRAER MATRIMONIO

Siendo muy conforme con el espíritu del Cristianismo el
robustecer la autoridad de los padres y asegurar más y más
el respeto y veneración que los hijos deben tenerles, la Igle-
sia prescribió siempre que éstos tomaran y siguiesen el con-
sejo de aquéllos para contraer matrimonio. Estaba muy en su
lugar que al dar los hijos un paso de tanta trascendencia
como el de tomar un estado indisoluble, y que debía ser
fuente de dicha ó de desgracias para ellos, acudiesen al autor
de sus días y con su aprobación y bendición entrasen en él.
Prescindir de esta formalidad hubiera sido quebrantar el
cuarto mandamiento de la ley de Dios que manda á los ,hijos
honrar padre y madre; hubiera sido entregarse temeraria-

mente, sin otro guía ni dirección que las pasiones que tanto
deslumbran y ciegan, á las más peligrosas aventuras. Si des-
pués de hallarse tan firmemente establecido que no se pro
ceda al matrimonio sin la licencia ó consejo de los padres,
son tantos los matrimonios desavenidos ¿cuánto más en nú-
mero lo fueran si de este requisito se prescindiera?

Ni ha sido sólo la Iglesia católica la que se ha esforzado en
robustecer la autoridad de los padres en esta materia, sino
que la misma legislación romana, hasta tal punto exageró la
necesidad del consentimiento paterno , que hacía muchas
veces dudar de la validez del contrato matrimonial cuando
no se llenaba aquel requisito. Y conforme acaso con esta ju-
risprudencia, al tiempo de la celebración del Santo Concilio
de Trento, con tanto empeño insistió el Rey de - Francia para
que se estableciese como impedimento dirimente del matri-
monio la falta del consentimiento paterno, que los Padres de
dicho Santo Concilio, para evitar que á tal extremo se llevase
la cuestión, haciendo caso omiso de la licitud y tratando sólo
de la validez, hubieron de definir en el cap. I de la sesión XXIV
de Reformatione matrimoni que los matrimonios contraídos
sin aquel requisito no eran nulos: Eos sancta Synodus ana-
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themate damnat qui falso affzrmant, matrimonia d flils
familias sine consensu parentum contracta irrita esse, et
parentes ea irrita vel rata facere. posse.

La necesidad del consentimiento paterno para contraer
matrimonio se hallaba también establecida ya, aunque bajo
distintas formas, en nuestras leyes patrias, desde las del Fuero
Juzgo hasta la pragmática de 28 de Abril de 1803, ó sea la
ley 18, tít. 2. °, libro X de la Novísima Recopilación, que hasta
tiempos no muy remotos era la regla vigente en esta intere-
sante materia; pero conocidos sus defectos y las omisiones de
que adolecía, vino á ser sustituida por la Ley de 20 de Junio
de 1862, por la cual quedaron derogadas todas las disposicio-
nes contrarias á las contenidas en ella. -

Una novedad se introdujo en dicha ley que vino, sino á ro-
bustecer la autoridad de los padres, ya suficientemente garan-
tida por las anteriores, d. enseñar á los hijos el respeto que
siempre, en toda edad y en cualquiera época de la vida, deben
profesar á sus ascendientes .

Se consideró con razón que si para evitar los males con-
siguientes á la inexperiencia de la juventud y al ciego furor
de las pasiones, el consentimiento de los padres ó el de las
personas que en defecto de éstos han de prestarlo, debía pre -

ceder al matrimonio de aquellos á quienes por su corta edad
se reputa sin el suficiente discernimiento para comprender
todas las consecuencias de acto tan importante, tampoco de-
bía permitirse á los hijos ó descendientes que pasasen á cele-
brar matrimonio en cualquiera época de la vida, sin que por
medio 'de un acto respetuoso dieran prueba de la deferencia y
veneración que siempre se debe á los ascendientes, y sin que
en. el caso de negativa de éstos transcurriera un plazo bastan-
te para dar tiempo á la reflexión, y tal vez, ocasión al hijo para
no efectuar un matrimonio quizá proyectado con alguna li-
gereza.

De aquí que, inspirándose en este criterio, la referida ley.
de 1862 estableciese la necesidad del consentimiento para los
hijos de familia menores de veintitrés años y de veinte respec-
tivamente, según que fuesen varones ó hembras, y la del con-
sejo para los mayores de dichas edades.

Pero esta ley que de una manera tan radical .vino á morfi
ficar el derecho antiguo, al crear el nuevo incurrió en una
exageración, y á pretexto y con el plausible deseo de robus-
tecer y afianzar más y más la autoridad de los padres, consti-
tuyó á éstos en reyes absolutos y de indiscutible poderío,
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Nos referimos al precepto contenido en el art. 14 de dicha

ley, reproducido y ampliado en el 49 del Código civil vigente,
de que luego nos ocuparemos.

Según aquella ley, contra el disenso de los padres negando
su consentimiento, no se daba recurso alguno; según el Códi-
go vigente, tampoco además puede recurrirse cuando se de-
niega el consejo.

Aun °cuando la redacción de uno y otro artículos sea dis-
tinta, uno mismo es el criterio que lo inspira.

Y puede este principio sostenerse en sana lógica?
«No es conforme, no es justo, no es conveniente, decía el

inolvidable Aparisi y Guijarro, combatiendo el proyecto de
dicha ley en el Congreso, en la sesión de 14 de Marzo de 1862,
el que proclaméis al padre rey absoluto de fallo en todo caso in-
apelable. »

Pero el proyecto fué ley, y aquella ley, si bien subsistiendo
su espíritu, ha venido á ser derogada por el vigente Código
civil publicado en la Gaceta de Madrid, con las debidas en-
miendas y adiciones, en virtud del R. D. de 24 de Julio de 1889
y en cumplimiento de lo preceptuado por la ley de 26 de Mayo
anterior.

Dicho Código ha introducido también radicales reformas
acerca del particular que nos ocupa, tanto en lo esencial, como
en la forma de prestar y obtener la licencia y el consejo para
contraer matrimonio.

He aquí las principales disposiciones del Código acerca de
esta materia.

«Art. 320. La mayor edad empieza á los veintitrés años
cumplidos.

»El mayor de edad es capaz de todos los actos de la vida
civil, salvo las excepciones establecidas en casos especiales
por este Código.

»Art. 322. El menor de edad, huérfano de padre y madre,
puede obtener el beneficio de la mayor edad por concesión del
consejo de familia, aprobada por el Presidente de la Audien-
cia territorial del distrito, oído el Fiscal.»

Según el artículo siguiente, o sea el 323, para la concesión
y aprobación expresadas en el artículo anterior se necesita,
entre otras cosas, que el menor tenga diez y ocho años cum-
plidos, pudiendo también á esta edad ser emancipados los me-
nores por el padre la madre que ejerzan la patria potestad,
según el contexto del párrafo 3.° del art. 314.

«Art. 45. Está prohibido el matrimonio:
»1.° Al menor de edad que no haya obtenido la licencia, y
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al mayor que no haya solicitado el consejo de las personas á
quienes corresponde otorgar uno y otro en los casos determi-
nados por la ley.»

Vemos, pues, que el Código vigente, tanto para fijar la
mayor edad como para obligar los hijos de familia al cum-
plimiento del precepto que acabamos de transcribir, ha pres-
cindido del sexo, puesto que varones y hembras indistinta-
mente son mayores á los veintitrés años cumplidos.

Concordando el precepto del artículo 43 con la doctrina
que se establece en los ya citados 314, 322 y 323, los menores
de edad mayores de diez y ocho años que se hallen en alguno
de los dos casos que en dichos artículos se indican, no nece-
sitan del consentimiento ó licencia de nadie para contraer
matrimonio, pero sí deberán pedir el consejo á tenor de lo
que se dispone en el art. 47.

«Art. 46. La licencia de que habla el n.° 1.° del artículo
anterior debe ser concedida á los hijos legítimos por el padre;
faltando éste, ó hallándose impedido, corresponde otorgarla,
por su orden, á la madre, á los abuelos paterno y materno, y
en defecto de todos al consejo de familia.

»Si se tratare de hijos naturales reconocidos ó legitimados
por concesión Real, el consentimiento deberá ser pedido á los
que los reconocieron ó legitimaron, á sus ascendientes y al
consejo de familia, por el orden establecido en el párrafo
anterior.

»Si se tratare de hijos adoptivos, se pedirá el consenti-
miento al padre adoptante, y en su defecto á las personas de
la familia natural á quienes corresponda.

»Los demás hijos ilegítimos obtendrán el consentimiento
de su madre cuando fuese legalmente conocida; el de los
abuelos maternos en el mismo casó, y á falta de unos y otros
el del consejo de familia.

»A los jefes de las casas de expósitos corresponde prestar
el consentimiento para el matrimonio de los educados en
ellas.

»Art. 47. Los hijos mayores de edad están obligados á
pedir consejo al padre, y en su defecto á la madre. Si no lo
obtuvieren ó fuere desfavorable, no podrá celebrarse el ma-
trimonio hasta tres meses después de hecha la petición.»

Como se ve, pues, por los artículos que acabamos de trans-
cribir, el Código civil introduce, además de las ya expuestas,
otras variaciones muy notables respecto á lo que establecía
la ley de 1862, pues en el art. 46 no se llama á dar el consen-
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timiento al tutor testamentario, como en aquella se hacía res-
pecto del curador, ni al Juez de primera instancia, sino tan
sólo al consejo de familia; pero obliga a los hijos naturales
reconocidos y á los legitimados por concesión Real que carez-
can de padres, á pedirlo á los ascendientes de éstos, y al con -

sejo de familia en su caso; obliga asimismo á los hijos adop-
tivos con respecto de su familia natural en defecto del padre
adoptante, y á los demás hijos ilegítimos respecto á los abue-
los maternos y al consejo de familia.

También el artículo 47 modifica la ya citada ley de 1862,
pues su .contenido comprende á todos los hijos, sin distinción
de legítimos é ilegítimos, pero no les obliga á pedir consejo
los abuelos, como lo mandaba aquella ley.

(Se continuará).
R. B.

RESOLUCIÓN
DE LA

S. C. DEL CONCILIO SOBRE RESIDENCIA DE PÁRROCOS

El Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Cuenca, dirigió en el último mes
de Marzo á la Sagrada Congregación del Concilio una consulta en esta
forma:

L'eatissime Pater: Episcopus Conchensis in Hispania ad pedes S. V.
hurniliter provolutus exponit. Quod in sua Dioecesi sunt nonnulli Paro-
chi a propris ecclesiis absentes multis abhinc annis, ob graves constan-
tes que causas adhuc perdurantes. Prelati antecessores rationibus sibi
notis ad residendum non coegerunt. Cum yero Oratori videatur hoc freri
non posse in consulta Sanctitate Vestra, et de licita perceptione fructum
beneticiorum dubium existat, petit sanationem fructuum perceptorum a
parochis absentibus a propria ecc.lesia quin praecesserit licencia Pontifi-
cia, et quaerit.

I. Utrum possit Episcopus gravibus de causis concedere Parochis
licentiam abessendi a propris ecclesiis praeter legem Tridentinam et loco
absentium alios Sacerdotes constituere ad regimen paroeciarum detracta
pensione congruenti de dotatione parochorum?

II. ln casu negativo praecedentis dubii, utrum possit Episcopus iis-
dem perdurantibus circurnstantiis suadere parochis ad dimittenda propria
beneficia?
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I.II. Permittenda est ne consuetudo vigens in hac Dióecesi transfe,

rendi parochos in alias ecclesias sive matrices sive filiáles instantibus
gravihus causis jam ex parte populi ortis jam ex ineirmitate, aut defectu
bonae famae eorumdem parochorum, praeter dispositionem a Triden-
tino Concilio statutam detracta pensione in dubio antecedenti exposita'I

«Die 11 Aprilis 1892, S. Congregatio Emmorum. S. R. E. Cardina-
lium Concilii Tridentini Interpretum vigore facultatern sibi á SSno.
Dno . Nostro tributarum, attentis peculiaribus circumstant.iis suprascrip-
tas preces benigne remisit prudenti arbitrio et conscientiae Episcopi Ora-
j;oris ad hoc ut quoad praeteriturn sanationes juxia petita in singulis
casibus concedere queat: quoad vero ad futurum S. Congregatio res-
cripsit, standurn disposit.ionibus S. Conc. Tridentini, et decretis S. Con-
gregationis, alias editis.-A. CARD. SERA.F., S. C. C. Prref.-- L. SALVATI,
Sccrelari zts. »

RESOLUCIÓN IIVIPORTANTE

de la Dirección general de Derechos y Propiedades, declaran-
do nula la redención de un censo hecho por el Estado, por
estar destinado ci levantamiento de cargas piadosas.

Son - tantos los abusos que se vienen consintiendo por las oficinas del
Estado.. admitiendo la redención, corno si fueran censos, de las cargas
piadosas, que creemos de gran interés publicar la resolución siguiente
de la Dirección general de Derechos y Propiedades del Estado comuni-
cada con fecha 27 de Junio último á la Delegación de Hacienda de la
provincia de Albacete:

«Visto el expediente promovido por D. Juan Antonio Zarza, Cura
Párroco de Hellin, en solicitud de que se declare nula la redención de
un censo hecha por el Estado por corresponder una pía memoria, y---
Resultando que en 6 de Febrero de 1890 se solicitó por Anselmo Oliva
Gómez la redención de un censo de 341'50 pesetas de capital y 20'24
pesetas de rédito, impuesto sobre una finca de su própiedad, sita en los
Machos de Zabala: --Resultando que en 28 de Febrero del mismo ario
se acordó por la Delegación de Hacienda la redención solicitada previos
los trámites legales necesarios y después de capitalizado y liquidado,
cuya operación fué examinada por la Intervención poniendo en ella su
conformidad:- Resultando que habiendo tenido conocimiento de esta
redención el Párroco de Hellin D. Juan Antonio Zarza, Colector de obras
y memorias pías, se opuso á ello solicitando del Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda la nulidad cle la redención otorgada á D. Anselmo Oliva, fun--

dándose en que dicho censo constituye una memoria piadosa consistente
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en la celebración de Floras Canónicas durante cinco días que habrán de
aplicarse por el alma del fundador, estando por tanto exceptuado de la
desamortización: -Vistos los artículos 7, 8 y 9 del convenio con la Santa
Sede de 16 de Junio de 1867 y los artículos 5 y 28 de la Instrucción
para su cumplimiento, y- Considerando según se deduce de los docu-
mentos presentados por D. Juan Antonio Zarza, el censo de que trata,
constituye una verdadera carga piadosa consistente en la aplicación de
Horas Canónicas y misas por el alma del fundador cuyo carácter es bas-
tante para que deba considerársele exento de la desamortización. Con-
siderando que conforme á lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Conve-
nio Ley y del 5 y 28 de la Instrucción para su cumplimiento de que
dejara hecho mérito, las cargas eclesiásticas cuando tengan que redimir-
se lo serán por el respectivo Diocesano, previa la presentación de los
documentos correspondientes : -Considerando, por último, que el Estado
al hacer la redención lo hizo en el equivocado concepto de que pudiera
corresponderle, cuyo error por lo mismo que se refiere á la cosa objeto
del contrato, contiene un vicio'de nulidad que le invalida. -Esta Direc-
ción general, de conformidad con lo informado por el negociado de este
centro y la Dirección general de lo contencioso del Estado, ha acordado
declarar nula la redención del censo hecha á favor de D. Anselmo Oliva,
con derecho por parte de éste al cobro de las cantidades ingresadas por
este concepto.»

Del contenido del presente documento, se desprende que deben con-
siderarse como nulas las redenciones de las cargas piadosas que hayan
sido hechas por las oficinas de Hacienda en el concepto equivocado de
haberlas considerado como censos: pues dichas redenciones, según lo
dispuesto en la Ley Convenio de 24 de Junio de 1867, deben hacerse
ante el Diocesano.

el

JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEÓN XIII

En los días 21, 22 y 23 de Febrero, se celebrarún solemnes fun-
ciones en la iglesia de San Lorenzo en Panisperna, donde se verificó la
consagración episcopal de León XIII.

En la octava de la fiesta jubilar, la junta central ejecutiva de las
fiestas vestirá á cien ancianos pobres elegidos en el concurso abierto por
la Sociedad La Romana, los acompañará á comulgar en la iglesia de San
Lorenzo de Panisperna y les dará luego un desayuno, que servirán caba-
lleros y damas de la aristocracia de Roma.

También en el mes de Febrero se verificará una solemnidad acadé-
mica en la iglesia de los Santos Apóstoles. La parte literaria correrá á
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cargo de los socios de la Arcadia, y la musical será desempeñada por
músicos de la Capilla Sixtina, dirigidos por el maestro de la misma.

El día 3 de Mayo, aniversario de la coronación de Su Santidad, habrá
á medio día solemne Te Deum en la Basílica Vaticana.

Durante la Semana de Pasión, la Sociedad de intereses católicos,
encargada para ello por la Junta central ejecutiva, hará que se den mi-
siones al pueblo en cuatro iglesias de Roma.

El 11 de Abril, festividad del santo de León XIII, se cantará á medio
día en Santa María la Mayor un solemne Te Deum.

Durante el año jubilar, en fecha que designará el mismo Padre Santo,
se verificará por grupos la recepción pontifica de la Asociación católica
romana y del pueblo de Roma.

Las peregrinaciones de fuera de Italia podrán verificarse durante
cualquier mes del ario 1893, y serán recibidas por Su Santidad, en la
fecha que designe oportunamente la Junta central ejecutiva con acuerdo
de su presidente honorario el Cardenal Vicario de Su Santidad.

El Obispo de Montevideo, Monseñor Soler, llegará á Roma al frente
de una peregrinación católica del Uruguay. Esta peregrinación es espe-
rada en Génova el 15 de Febrero. De allí partirá para Roma con objeto
de asistir el día 19 á la misa jubilar del Papa.

Las audiencias que han de sucederse durante el año jubilar se re-
partirán por regiones. En la del 16 de Febrero serán recibidos los pere-
grinos de los Abruzzos, de la Calabria, de las Marcas, de las Romanas,
de la Cerdeña, de Sicilia, de Toscana y de la Ombría; en la del 17, los
de la Emilia, de la Liguria, de la Lombardia, del Piamonte, de los Es-
tados Romanos y de Venecia, y en la del 18 el Comité general perma-
nente de la Obra de los Congresos, la Comisión central ejecutiva del
Jubileo y la Comisión de damas romanas.

Además de las peregrinaciones de Inglaterra é Irlanda, irá á Roma
una de Escocia, presidida por el Arzobispo de Edimburgo.

Ya le han sido ofrecidos al Padre Santo los presentes del provicariato
de Cheusi Meridional en China. Entré muchos y ricos objetos enviados
por los cristianos de aquellos remotos lugares, se distinguen unos tapices
bordados en sedas con dedicatorias, y unos vasos de porcelona de China
con dibujos. 'También le han traído cinco faisanes vivos para el jardín del
Vaticano.

Varios Sres. Obispos españoles han anunciado ya á sus diocesanos
la peregrinación española á Roma que tendrá lugar, Dios mediante, la
primavera próxima. Para ella se están practicando importantes trabajos
de preparación en Madrid.
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CRÓNICA DIOCESANA

El día 24. del pasado Enero salieron de Valencia, con direc-
ción á Gandía y Alcoy, nuestro Rvdo. Prelado, acompañado
del Secretario de Cámara y Gobierno Dr. Castellote y del ca-
pellán Sr. Laguarda, con el objeto de inaugurar el nuevo fe-
rrocarril que pone en comunicación aquellas dos importantes
poblaciones.

No disponemos de suficiente espacio para reseñar detalla-
damente las muestras de cariñoso afecto de que ha sido ob-
jeto nuestro Excmo. Prelado en todos los pueblos por donde
ha pasado. Numerosos vecinos, ó mejor dicho, los pueblos en
masa, presididos por sus respectivos. Párrocos, salían á los
andenes de las estaciones para saludar á su Arzobispo, el
cual correspondía á estas demostraciones de afecto bendicién-
doles y dirigiendo frases cariñosísimas. Pero donde se pre-
sentaba magnifico golpe de vista y los vítores y entusiastas
aplausos llenaban el corazón de alegría, fué en Carcagen-
te: todos los vecinos con el alcalde, ayuntamiento en masa,
clero parroquial y demás autoridades recibieron á S. E. I.
en medio de los entusiastas vivas de todo el vecindario que
se disputaba el honor de besar el anillo pastoral. Igual entu-
siasmo reinó al paso del tren en todas las demás estaciones,
hasta Gandía, donde esperaba á la ilustre comitiva un gentío
inmenso.

Apenas llegó la expedición á Gandía, en medio de un en-
tusiasmo indescriptible, y á los sones de las músicas que eje-
cutaban la Marcha Real y donde les esperaban el clero y todas
las autoridades, el Excmo. e Illmo. Sr. Arzobispo se dirigió á la
Iglesia Colegiata, que presentaba un bellísimo aspecto, donde
se cantó, por nutrido coro de voces, un solemne Te Deum. La
entrada en el templo fue verdaderamente conmovedora, ha-
ciéndose muy difícil, porque la muchedumbre se agolpaba al
paso del Prelado por besarle el anillo; los vivas y los aplau-
sos que se repetían sin cesar eran la más bella manifestación
de los sentimientos que animaban á aquel pueblo respecto á
su Pastor.
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Después de visitar los expedicionarios las obras y el ma-

terial móvil del ferrocarril salieron con dirección á Alcoy, en
cuyo punto les esperaba un recibimiento afectuosísimo, can-
tándose también á la llegada, como en Gandía, solemnísimo Te
Deum.

Al día siguiente, miércoles 25, se procedió al acto de la
bendición, que resultó hermosísimo, pues en el momento de
realizarse, las músicas todas tocaron la Marcha Real y se
soltaron infinidad de palomas. El Sr. Arzobispo dirigió bre-
ves y elocuentes frases alusivas al acto, que fueron contes-
tadas con vivas y aplausos prolongados.

Preparado todo para la inauguración oficial del ferrocarril,
la comitiva se dirigió á Gandía, y S. E. I. bendijo el puerto
á los acordes de las músicas, repitiéndose los aplausos y
las muestras de entusiasmo. Después se celebró el banquete
oficial al que asistieron todas las autoridades y nuestro Reve-
rendo Prelado, que pronunció, al terminar la comida, cari-
ñosas frases, brindando por la prosperidad de Gandía y
Alcoy.

El día 26 se celebró en la Colegiata de Gandía una
solemne función religiosa en acción de gracias por la feliz
terminación de las obras del ferrocarril y puerto, á la que
asistieron las autoridades, oficiando de medio pontifical nues-
tro Excmo. Prelado. Se cantó la misa de D. Salvador Gi-
ner, y el Te Deum de Eslava, y ocupó la cátedra sagrada el
Dr. Navarro, Cura de una de las parroquias de Alcoy, que
pronunció un bellísimo discurso. Por la tarde, se dirigió el
Sr. Arzobispo en tren especial, á Alcoy, acompañado de los
invitados a la inauguración del ferrocarril. Al día siguiente
se celebró en la casa social de los fabricantes de paños, el
reparto de los premios obtenidos por los fabricantes de
aquella ciudad en la exposición flotante a la. América del
Sur, pronunciando el Sr. Arzobispo, con este motivo, un elo-
cuente y magnífico discurso que fué muy aplaudido.

En el número próximo diremos algo de la estancia de nues-
tro Prelado en Alcoy, donde ha administrado el sacramente
de la Confirmación á los que lo han solicitado de todo aquel
partido.

Deseamos al ilustre viajero un pronto y feliz regreso, y fe-
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licitamos á los pueblos de Gandía y Alcoy por el grato acon-
tecimiento que acaba de verificarse y por lo afectuoso al par
que entusiasta recibimiento que han tributado a su Arzobispo.

t
NECROLOGÍA

El 31 del pasado Diciembre falleció Sor Josefa Mar la Rodrigo Torres,
Religiosa, de coro del convento del Pie de la Cruz.

El 3 de Enero falleció Sor Gertrudis de los Dolores, Religiosa de
coro del convento de Dominicas de Nuestra Señora de Belén, á los
78 años de edad.

Además de estos fallecimientos hemos de consignar el del Presbítero
D. Pascual Server Server, de 78 años de edad, Licenciado en Jurispruden-
cia y residente en Pego, vilmente asesinado en su propia casa el 11 del
pasado mes. Nada hemos de decir del crimen ni de su autor, que según
parece ha sido muerto por la Guardia civil en la lucha que sostuvo
cuando se intentó reducirle á prisión. Mas no podernos menos de expre-
sar el horror que nos ha producido y que ha producido universalmente
el atentado, no tan sólo por lo que en sí es, sino por las circunstancias
de la víctima, pues era sacerdote ejemplar y muy apreciado en aquella
población.

Con el presente número recibirán nuestros suscriptores un Pros-
pecto de la Revista científica que con el título Soluciones Católicas empezará
á publicarse en esta capital á principios del próximo Marzo.

Recomendamos eficazmente esta Revista que viene á llenar un gran
vacío que hace tiempo se notaba en la capital, y que está llamada á ser
una de las principales de España, si se tiene en cuenta que de la redac-
ción están encargados distinguidos literatos muy conocidos por sus obras
y por su saber. La Revista se publica bajo la protección de nuestro Exce-
lentísimo Prelado.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1893.
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SUMARIO. -- Instrucción Pastoral de nuestro Excmo. Prelado con motivo del Jubileo
Episcopal de S. S. León XIII.- Sección Oficial: Secretaria de Cámara.- Circular
autorizando á los confesores para absolver de los casos reservados en esta Diócesis,
habilitar - .los penitentes ad petendam debitara, y prorrogando las licencias a los Se-
ñores Sacerdotes.--Circular mandando se exponga á S. D. M. durante los díasj de
Carnaval. -V acantes.- Sección Doctrinal. -Del consentimiento y consejo paternos
para contraer matrimonio.- Crónica diocesana.

NOS EL ARZOBISPO DE VALENCIA
A TODOS NUESTROS AMADOS DIOODSANOS

SALUD Y GRACIA EN JESUCRISTO

El mundo entero se viene preparando para celebrar
el quincuagésimo aniversario de la consagración episco-
pal de nuestro Snio. Padre el Papa León .XIII. Organí-
zanse en cada nación peregrinaciones á fin de tomar parte
en las demostraciones de filial amor que han de verificar-
se en Roma con motivo de tan fausto acontecimiento. En
cada diócesis se formalizan colectas y se abren suscripcio-
nes para auxiliar al que ostenta en su frente la majestad
de la soberanía más legítima y el misterio de la más au-
gusta pobreza. Los pueblos del orbe católico, obedeciendo

un sentimiento común de justicia y de piedad, levantan
Torro 1 7
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su voz, reclamando en favor del Supremo Jerarca de la
Iglesia la restitución del patrimonio, de los derechos y de
la independencia, de que le ha despojado una vergonzante
diplomacia, más descreída que sagaz, y más oportunista
que sincera, en sus juicios y orientación. La ciencia posi-
tivista, asustada de los abismos abiertos a sus pies por
causa de su divorcio con la fe, se convierte al espiritua-
lismo, y vuelve sus ojos al Anciano del Vaticano, acla-
mándole como maestro de las ideas, y como astro lumi-
noso de los principios fundamentales de la filosofía y del
saber. La sociología moderna, cansada de buscar solucio-
nes al problema del trabajo en el campo naturalista, acep-
ta reconocida las bases de concordia entre obreros y
patronos, establecidas por el. Pontífice reinante en su ad-
mirable Encíclica De concidtione opifcum; y últimamente
los poderes públicos, convencidos de la insuficiencia de las
bayonetas, y de la ineficacia de sola la penalidad, para el
gobierno de los pueblos, buscan el auxilio de una fuerza
moral, que informe la conciencia pública, en las doctrinas
enseriadas por el Jefe del catolicismo, á quien está con-
fiada la divina misión de salvar las almas, y de alumbrar
los entendimientos con la luz de la verdad.

La divina Providencia ha permitido que en los mo
mentos actuales salgan de campo enemigo testimonios irre-
cusables en favor del esclarecido Pontífice León XIII,
para rodearle de prestigios externos y aumentar su au-
toridad moral é influencia social, en compensación de in-
munidades sagradas y de legítimos bienes que le han sido
arrebatados por detestables alianzas con perjuicio de los
intereses comunes del catolicismo y de la civilización.

Entran asimismo en ese orden providencial la unidad
de pensamiento, la concordia de voluntades y la severa
disciplina que se observan en la gran familia cristiana,
cuyos miembros, diseminados por todo el mundo, á pesar
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de la diferencia de caracteres, genios, costumbres y na-
cionalidad, prestan una obediencia perfecta, completa é
incondicional al Romano Pontífice, y aun en asuntos
adiáforos á la fe y la moral, cumplen sus indicaciones
con la decisión y prontitud que un ejército bien ordena-
do se mueve á la voz de mando, siendo tanto más meri-
torio y laudable ese espíritu de adhesión al legítimo su-
cesor de San Pedro, cuanto que los testimonios públicos
y obras de piedad que se realizan en su honor y merecida
exaltación, son debidos á iniciativas gustosas y espontá-
neas de corazones fieles que le aman, y que no perdonan
sacrificio alguno para sostener sus derechos y rechazar
las ofensas inferidas á su honor y altísima dignicad.

La protección que se le escatima y se le niega en las
regiones oficiales va siendo reemplazada por un senti-
miento generoso y noble, que surge de los pueblos en
favor de su Padre común, por lo mismo que ven una
injusticia en los hechos consumados en Roma desde que
fué invadida aquella Capital del catolicismo por un poder
extranjero, y porc ue la conciencia pública, encarnada en
las democracias cristianas, no puede soportar que la ma-
jestad y soberanía legítima de un Pontífice indefenso,
sin ejércitos, sin barcos de guerra, sin cañones rayados,
sin fortificaciones y sin presupuesto, sean conculcadas y
vencidas por la fuerza material, la traición, la astucia y la
ambición, con menosprecio del derecho de gentes, y per-
juicio enorme de doscientos millones de creyentes, que
sienten lastimada y oprimida su libertad, mientras vean
privado de ésta al que ha tomado la iniciativa para
devolverla á los esclavos, al c ue condena las tiranías, al
que en nuestros días es aclamado por padre y protector
de las clases trabajadoras, y al que representa la causa
de la moral y del derecho, que son el fundamento del
orden y de la prosperidad social.
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Así se explica la grandísima importancia y la gran
popularidad que el Pontífice León XIII ha alcanzado en
las sociedades modernas; así se concibe el movimiento
de conversión á la unidad con la Sede Pontificia que se
va preparando en las iglesias disidentes de Oriente, y
así se ve también la razón del interés y entusiasmo
extraordinarios con que los pueblos católicos se dispo-
nen á celebrar el Jubileo Episcopal de nuestro amantf-
simo Padre.

Deseando que .vosotros, amados hijos nuestros, to-
rnéis parte en esa gran solemnidad de la manera y con
la cooperación adecuadas á vuestros sentimientos cris-
tianos, á la firmeza de vuestra fe, y al amor filial que
siempre habéis profesado al Supremo Pastor de la Igle-
sia, os exhortamos encarecidamente á que con vuestras
oraciones, con sacrificios personales y con las limos-
nas, que á cada uno os permitan vuestra fortuna y
condición social, contribuyáis á realizar los propósitos
de la Peregrinación nacional, que en cumplimiento de
acuerdos tomados en Sevilla,. con ocasión del Congreso
católico, ha de ir á Roma para atestiguar .á nuestro
Santísimo Padre la veneración, la obediencia y el amor
filial de nuestra patria, y para presentarle, en nombre
y representación de la misma, la ofrenda de su piadoso
y nunca desmentido desprendimiento, cuando se trata
de auxiliarle en sus necesidades, y de poner en sus sa-
gradas manos los medios de hacerle más fácil el go-
bierno de la Iglesia universal.

A fin de pedir á Dios que le prolongue su preciosa
vida dilatados años, y en acción de gracias al Todo-
poderoso por haberle concedido la gracia incomparable
de ver su Fiesta Jubilar, rodeado de los testimonios
públicos de adhesión y de fe de todo el orbe católico,
hemos .dispuesto celebrar Misa pontifical, el día 19 del
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mes actual, en nuestra Santa Iglesia Metropolitana Ba-
sílica, que al fin de la misma se cante un solemne
Te Deum, y que seguidamente se haga una colecta
extraordinaria para el Dinero de San Pedro.

Del mismo modo, y por los fines expresados, encar-
gamos á nuestros amados Párrocos que el mencionado
día 19, después de la Misa parroquial, canten el Te Deum y
hagan la colecta de referencia; y veríamos con gusto que
todos los Señores Sacerdotes de nuestra jurisdicción ordi-
naria, el día c ue estimaren más conveniente, celebrasen
una Misa, y destinasen la limosna de la misma al Dinero
de San Pedro.

Ultimamente, recomendamos á los Sres. Curas Pá-
rrocos que procuren hacer atenta invitación á las auto -

ridades de cada localidad, por si se dignasen asistir al
mencionado Te Deum, á fin de que con su presencia
revista mayor solemnidad y brillantez el acto religioso.

Dada en el Real Colegio de las Escuelas Pías de la
ciudad de Gandía a., 7 de Febrero de 1893.

ee.eera ejK-cCez, etzzOgip0 iu 92210,14cúa.

Por

Dr.l)

mandado +;e S. E. el

/¡Arzobispo

mi Scior:

3J Jn. +LlvI,LLUIn l.!'aslello te,
Canónigo Secretario.

Los Sres. Curas Párrocos procurarán leer esta Pastoral en sus res -
pectivas Iglesias el día que lo estimen más conveniente, para que llegue

conocimiento de sus feligreses.

Como verán nuestros lectores por esta excelente Instruc-
ción Pastoral, S. E. I. prescribe, como preparación para cele.,
brar el. Jubileo Episcopal de nuestro Santísimo Padre el Papa
León XIII, varias solemnidades religiosas. El próximo 19, día
propio del Jubileo, se verificará en nuestra Iglesia Metropoli-
tana Basílica, Misa pontifical y un solemnísimo Te Deun i, ha-
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ciéndose seguidamente una colecta extraordinaria para el
Dinero de San Pedro.

Con el fin de solemnizar el citado día 19, S. E. I. vería con
mucho gusto que los vecinos de esta ciudad pusieran colga-
duras en los balcones durante el día, é iluminación desde el
toque de oraciones hasta las diez de la noche, cual cumple á
los sentimientos eminentemente cristianos de la católica Va-
lencia y del amor que °sus honrados hijos profesan al Padre
Santo;

Esperamos que estos deseos tan dignos de aplauso, se ve-
rán satisfechos, y los valencianos darán una prueba más de
cariño á su Prelado.

SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 4

Usando S. E. I. de las facultades apostólicas que le están
concedidas, y con el deseo de facilitar el cumplimiento del
precepto Pascual, evitando á los confesores los gastos y mo-
lestias que en otro caso se les habían de ocasionar al dirigirse
á su autoridad, ha tenido á bien facultar á los párrocos, ecó-
nomos, coadjutores y demás confesores de la Diócesis para
que, durante la presente Cuaresma hasta la octava del Cor-
pus inclusive, puedan absolver sus penitentes de los casos
reservados en este Arzobispado. Asimismo se ha dignado
hacer extensiva esta facultad para los casos en que sea me-
nester habilitar ad petendum debítuaan á sus penitentes, supo-
niendo que no estén en ocasión próxima y se hallen bien dis-
puestos, debiendo entonces, y después de concluida la forma
ordinaria de la absolución, añadir estas palabras: .Etjacultate
apostolica iiii ii subdelegata, habilito te, et restituo tibi jus
amissum ad petendum debitum conjugale. In nomine Patris
et Filii et Spiritus Sancti.Amén.

A unos y otros deberán imponerles convenientes peniten-
cias, haciéndoles comprender toda la enormidad de sus peca-
dos para que no abusen de la benignidad de la Iglesia, y es-
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peci.almen.te inculcarán á los incestuosos la obligación de
confesarse con alguna frecuencia hasta que al confesor pa-
rezca que ha cesado la ocasión, exhortando á todos, según
fuese la gravedad de sus culpas, al verdadero arrepentimien-
to de ellas.

Al juicio y discreción de los Párrocos y demás encargados
de la cura de almas deja S. E. I. que puedan empezar el cum-
plimiento Pascual en la tercera semana de Cuaresma y pro-
longarlo hasta la octava del Corpus del presente año, según
lo estimare más conveniente atendidas las circunstancias de
sus respectivas feligresías, recomendándoles finalmente que
amonesten con celo evangélico á sus feligreses, á quienes ha-
rán ver la necesidad en que están de tomar la Bula de la San-
ta Cruzada é Indulto cuadragesimal, ya por los privilegios
que la primera concede en orden á la confesión, con otras in-
dulgencias y gracias que ningún cristiano debe menospreciar,
y ya también por la facultad que se concede en el segundo
para el uso de las carnes en una gran parte del año, que de
otro modo habrían de abstenerse para no incurrir en pecado.

Continúan prorrogadas las licencias hasta el primer sínodo
después de la octava del Santísimo Corpus.

Lo que por disposición de S. E. I. el Sr. Arzobispo se par -

ticipa á los confesores de la Diócesis y á los que, teniendo li-
cencias suyas confiesen en la misma, para que sepan a qué
atenerse en los casos que se les puedan ocurrir en el impor-
tante ministerio de la dirección de las almas.

Valencia .10 de Febrero de 1893. -Dr. S!v2.lor Castellote,
Canónigo Secretario.

CIRCULAR N.° 5
Estando próxima la Santa Cuaresma y siguiendo una muy

laudable y antigua costumbre, S. E. I. ha tenido á bien dispo-
ner que en todas las Parroquias y filiales de este Arzobispado
se exponga á S. D. M. por lo memos en las tardes de los tres
días llamados de Carnaval, haciendo extensiva esta disposi-
ción á las iglesias de las Religiosas y demás templos abiertos
al culto público en que á. instancia de parte se ha concedido
esta gracia en otras ocasiones.

También se ha servido S. E. I. conceder 80 días de indul-
gencia todos los fieles que asistan á los ejercicios que du-
rante la Exposición se practiquen, y otros 80 por rezar la es-
tación al Santísimo Sacramento en justo desagravio al Señor
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por los excesos y ofensas que desgraciadamente se cometen
en semejantes días.

Valencia 10 de Febrero de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

----- r
VACANTES

Se halla vacante una Canonjía en la Santa Iglesia Catedral de Ibiza,
con cargo de Lectora' y que se proveerá mediante oposición. El plazo
para la admisión de los documentos necesarios, termina el 25 del co-
rriente mes.

Igualmente se halla vacante un Beneficio en la Santa Iglesia Cate-
dral de Vich, con cargo de Organista y plazo de cuarenta días que ter-
mina el 9 del próximo Marzo.

SECCIÓN DOCTRINAL

DEL CONSENTIMIENTO Y CONSEJO PATERNOS

PARA CONTRAER MATRIMONIO

(Continuación.)

Acerca de la doctrina contenida en estos dos últimos ar-
tículos, debemos hacer algunas consideraciones.

Ninguna dificultad puede ofrecer el caso de que el padre
haya fallecido, pues acreditado este extremo, á la madre co-
rresponde otorgar la licencia ó el consejo, y lo mismo deci-
mos cuando fallecida ésta son otras las personas que por el
orden establecido deben prestar dicha. licencia. Pero creernos
que pueden ocurrir algunas dudas en los diversos casos en
que el padre, la madre, ó las demás personas á quienes por
su orden corresponde prestar la licencia para la celebración
del matrimonio se hallen impedidos de hacerlo, pues nada di-
cen los arts. 46 y 47 al tratar del consejo, acerca de cómo
debe considerarse dicho impedimento,
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Hablaremos sólo del padre, y lo que de él digamos entién-

dase también de la madre y de las demás personas á quienes
afecte. Puede vivir el padre y hallarse impedido para prestar
la licencia y el consejo, y este impedimento puede ser físico
ó moral, absoluto ó relativo, perpetuo ó temporal.

Si el padre se halla demente, imbécil, ó completamente
inhábil para emitir su pensamiento, creernos se halla en el caso
de los arts. 46 y 47 del Código civil, y la madre es la lla-
mada por aquéllos á prestar su licencia ó consejo para la ce-
lebración del matrimonio; y no consideramos necesario que
el indicado impedimento sea perpetuo a. juicio de los faculta-
tivos, ya porque muchas veces no es posible preveerlo, ya
también porque de esperar obtener la curación del impedi-
do podría dilatarse demasiado la celebración del matrimonio
con perjuicio de los interesados.

Cuando el impedimento nace de ausencia del padre por ha-
llarse en paises remotos, entendiéndose dicha ausencia según
el art. 184 del Código civil, es decir, cuando hayan pasado dos
años sin haberse tenido noticia de aquél, ó desde que se reci-
bieron las últimas, y cinco en el caso de que el ausente hubiere
dejado persona encargada de la administración de sus bienes,
ó proviene por ignorarse su paradero, creernos que también
es la madre la llamada á prestar la licencia ó consejo. Y tanto
en estos casos como en el de incapacidad mental que dejamos
enunciado, creemos que la madre deberá ejercer su derecho,
previa declaración judicial de la incapacidad, ausencia ó ig-
norado paradero del padre.

Otra duda puede nacer acerca de si deberá ser considera-
do como impedido el padre, para los efectos de que nos veni-
mos ocupando, si se encuentra sufriendo alguna condena
de las que llevan consigo la pena accesoria de interdicción
civil. Según el art. 43 del Código penal, la interdicción civil
privará al penado mientras la estuviere sufriendo, de los dere-
chos de patria potestad, tutela, curad.oría, participación del
consejo de familia, de la autoridad marital, de la administra-
ción de bienes y del derecho de disponer de los propios por
actos entre vivos; y el art. 170 del Código civil dice, que la
patria potestad se suspende por incapacidad ó ausencia del
padre, ó en su caso de la madre declaradas judicialmente, y
también por la interdicción civil. Consideraciones de mora-
lidad parece que aconsejan que cuando el padre se halle su-
friendo esta pena, no se le otorgue la facultad de prestar la
licencia ó el consejo en el matrimonio de su hijo, pues en cierto
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modo puede afirmarse que se ha hecho indigno de ejercer ese
derecho. La circunstancia de quedar también privado de la
patria potestad es un motivo á juicio de respetables autores
para considerarle incapaz de hacer uso legalmente de aquella
prerrogativa. Nosotros, sin embargo, no estamos conformes
con esta doctrina, pues á. nuestro modo de ver, existen otras
razones sumamente atendibles que la hacen perder gran parte
de su fuerza.

Es un axioma jurídico que las leyes prohibitivas no deben.

extenderse nunca á más casos que aquellos que en las mismas
Sc hallan determinados expresamente. La interdicción civil,
corno hemos visto, priva en efecto al que la sufre de la patria
potestad, pero este derecho, según dijimos ya anteriormente,
no ha servido de base para establecer la necesidad del con
sentimiento ó consejo paternos, puesto que, como hemos visto,
pueden ejercer esta prerrogativa, tratándose de la licencia,
otras personas á quienes la ley no concede el derecho de pa,
tria potestad, y el consejo lo presta el mismo padre, no en vir-
tud de este derecho, puesto que se refiere á los hijos mayores
de edad, sino porque su intervención en el matrimonio de sus
hijos va íntimamente unida á los afectos de la paternidad y al
respeto y veneración que aquéllos en todo caso y en cualquiera
época de su vida deben tributarle. Ahora bien, entre los efec-
tos que según el Código penal produce la interdicción civil,
no está comprendida expresamente la privación al padre de
prestar la licencia ó el consejo en el matrimonio de sus hijos;
luego es indudable que la intención de la ley penal no fué en
manera alguna prohibir al padre el uso de aquella prerroga-
tiva, pues si tal hubiera sido su propósito lo hubiera consig-
nado terminantemente.

¿La madre que pasa á segundas nupcias queda inhábil
para otorgar la licencia ó el consejo respecto á los hijos de su
primer matrimonio? Creemos que no, tanto por lo que lleva-
rnos expuesto respecto á que este derecho no es dimanante
de la patria potestad, la cual pierde la madre en aquel caso,
según el art. 168 del Código civil, como por que según y á
propósito de la discusión en el Congreso de los Diputados de
la ley de 20 de Junio de 1862, hoy ya derogada, dijo el señor
Moyano en la sesión de 13 de Marzo del mismo año: la madre
por pasar aun segundo matrimonio, no disminuye el afecto el

sus hijos ni el interés que su suerte les inspira.
«Art. 48. La licencia y el consejo favorable a.l la celebración

del matrimonio deberán acreditarse, al solicitar éste, por

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 95 -
medio de documento que haya autorizado un Notario civil ó
eclesiástico, ó el Juez municipal del domicilio del solicitante.
Del propio modo se acreditará el transcurso del tiempo á que
alude el artículo anterior cuando inútilmente se hubiere pe-
dido el consejo.»

También este artículo introduce una innovación que, aun-
que de poca importancia al parecer, es de alguna trascen-
dencia por los mayores dispendios que á los interesados oca-
siona la celebración del matrimonio. Antes bastaba que el
consentimiento y también el consejo, cuando era favorable, se
prestasen ante el párroco, y sólo en caso de disenso, ó sea
cuando el consejo era desfavorable, debía su petición acredi_
tarso por declaración del que hubiere de prestarlo ante Nota-
rio público ó eclesiástico, ó bien ante el Juez de paz, según el
contexto del art. 15 de la repetida ley de 20 de Junio de 1862.

Esta era la práctica seguida en este Arzobispado, y cree-
mos que lo mismo se hacía en todas las demás diócesis de
España; y en este sentido resolvió las dudas, que á raíz de la
publicación de dicha ley se suscitaron, el Emmo. y Rvdmo. Se-
ñor Cardenal Barrio, de feliz memoria, en su Circular de 4 de
Septiembre de 1862, que dictó á consulta de varios párrocos
de esta Diócesis y se halla inserta en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO
de este Arzobispado, tomo I, pág. 785. Doctrina que más tar-
de tuvo su sanción legal en la R. O. de 6 de Junio de 1867 en
la que se dispuso que, para acreditar el consentimiento 6 el
consejo favorable de los padres, bastaba con que el párroco lo
recibiese verbalmente, ó lo consignase en el expediente ma-
trimonial, expresándolo después en la fe de matrimonio.

Pero hoy, en virtud de dicho art. 48, se obliga á los inte-
resados á que comparezcan ante cualquiera de los funciona-
rios que en aquél se indican á prestar la licencia y el consejo,
bien sea éste favorable ó desfavorable á la celebración del
matrimonio.

Y la verdad es que no se ve la razón de esta innovación,
puesto que nada acerca de ello se dice en la exposición de
motivos que precede al cuerpo legal que nos ocupa; y á ma-
yor abundamiento, en su base 3.a, se consigna que el matrimo-
nio canónico producirá todos los efectos civiles respecto de
las personas y bienes de los cónyuges y sus descendientes,
cuando se celebre en conformidad con las disposiciones de la
Iglesia católica, admitidas en el Reino por la ley 13, tít. I, li-
bro 1.° de la Novísima Recopilación. Al acto de su celebra-
ción asistirá el Juez municipal ú otro funcionario del Estado,
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con el sólo fin de verificar la inmediata inscripción del matri-
monio en el Registro civil.

En dicha ley de la Novísima Recopilación se manda publi-
car, guardar, cumplir y ejecutar en todos los reinos de Es-
paña lo dispuesto en el Santo Concilio de Trento, y éste, en su
ya citado cap. 1.° de la sesión XXIV de Reformatione matri-
monii, ordena que el matrimonio se celebre prcesente parocho
at duobus vel tribus testibus.

Luego si para la validez del matrimonio basta que los que
traten de celebrarle manifiesten su voluntad. de contraerle
ante el párroco y dos testigos, ¿qué razón hay para exigir que
los padres de aquéllos otorguen su licencia ó consejo ante
otro funcionario que no sea el mismo párroco?

Exigencia legal- que implica conceder mayor importancia
al consentimiento de los padres para que sus hijos puedan
contraer matrimonio, que al de los mismos contrayentes, en
virtud del cual quedan éstos unidos en vínculo perpetuo é in-
disoluble.

Precepto legal que no tiene explicación lógica, puesto que
en contradicción con su letra, mejor que corno Instrucción
para la ejecución de los arts. 77, 78, 79 y 82 del Código civil,
viene la R. O. de 26 de Abril de 1889 inserta en el tomo XVIII
págs. 522 y 564 del BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO de este
Arzobispado, consignando en su observación 6.a, que si asis-
ten á la celebración del matrimonio los que deben prestar el
consentimiento o dar su consejo y manifiestan en el acto su
conformidad, han de firmar el acta, ó persona á sus ruegos si
no supieren ó no pudieren; de cuyo contexto se deduce que
haciéndolo así queda cumplido lo dispuesto en los artículos del
45 al 48, ambos inclusive, del Código que nos ocupa, sin que
haya necesidad de acreditar en otra forma la licencia ó con-
sejo exigidos por el mismo.

Y como por otra parte, según doctrina del mismo Código,
que luego transcribiremos, el matrimonio contraído sin los
requisitos que exige el art. 45 es válido, y el Juez municipal
tl otro funcionario del Estado asistirá á su celebración con el
sólo fin de verificar la inscripción inmediata en el Registro
civil, resulta que la mente del Legislador y el espíritu del
mismo Código, fueron que el consentimiento y el consejo para
contraer matrimonio pueda prestarse ante el mismo parróco
que autorice el sacramento. Y tanto fu.é ésta la mente del le-
gislador, que él mismo, al dictar la ley del timbre del Estado
de 15 de Septiembre de 1892, publicada en la Gaceta de Ma-
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duid de 23 del mismo mes, en su art. 116, señala la clase de
timbre que deberá emplearse en las actas de consentimiento
y consejo paternos, que autoricen los Pdrrocos, Notarios ó
autoridades eclesiásticas.

¿Puede darse más exacto reflejo de la mente del legislador
y del espíritu de la ley?

Pero continuemos estudiando la letra de ésta.
t Art. 75. Los requisitos, forma y solemnidades para la ce-

lebración del matrimonio canónico se rigen por las disposi-
ciones de la Iglesia católica y del Santo Concilio de Trento,
admitidas como leyes del Reino.»

Sabido es que la doctrina de la Iglesia acerca del matrimo-
nio, la forman, además de lo dispuesto en el Santo Concilio de
Trento, las Constituciones Magna nobis, Dei misercitione y
otras de Benedicto XIV, muchos cánones de diferentes con-
cilios y varios capítulos de las Decretales. Pero en ninguna de
estas disposiciones que el mismo Código civil admite, como no
puede menos de hacerlo, se determina la forma cómo los
padres hayan de prestar su licencia ú otorgar su consejo fa-
vorable á la celebración del matrimonio.

Siendo ello así, y congruentes con la letra del mismo ar-
tículo 75, hemos de convenir en que el precepto consignado
en el 48 no obliga ni puede obligar á los que contraigan ma-
trimonio cánonico según las disposiciones de la Iglesia cató-
lica, puesto que, por éstas y no otras, se rigen los requisitos,
forma y solemnidades para la celebración de aquél.

De donde lógicamente hemos de deducir, ateniéndonos no
ya sólo al espíritu, si que también á la letra del mismo Código,
que éste no señala forma determinada, puesto que las dispo-
siciones de la Iglesia no la señalan, para en la celebración de
los matrimonios canónicos, acreditar la licencia ó consejo de
los padres ó personas que en su defecto deban prestarlo, pu-
diendo en su consecuencia llenarse este requisito ante el pá-
rroco.

Por regla general, el padre o las demás personas á quienes
en su defecto corresponde prestar el consentimiento ó el con-
sejo para contraer matrimonio, al hacerlo así, suelen facultar
al hijo para que se case con determinada persona, y por más
que no negarnos que puedan hacerlo de una manera absoluta,
esto es, para casarse con la persona que tengan por conve-
niente, puesto que el Código civil nada determina acerca del
particular, creemos que el consentimiento ó consejo no debe
prestarse en semejante forma vaga é indeterminada, puesto

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


-98-
que los padres niegan ó conceden su licencia, teniendo en
cuenta no sólo las circunstancias de sus hijos, sino también
las de las personas con quienes aquéllos intentan unirse.

Nada dice el Código respecto del caso en que el padre ó
persona que deba otorgar el consejo para la celebración del
matrimonio se excuse con evasivas sin concederlo ni dene-
garlo, y en este caso debernos atenernos a; la doctrina de la
R. O. de 16 de Diciembre de 1863 en la que se declaró que la
negativa del padre d prestar su consejo no tiene virtud más
que para dilatar por tres meses la celebración del matrimo-
nio, pues sería absurdo suponer que las evasivas para res -

ponder tuvieran mis fuerza que aquélla, no siendo en rigor
más que una forma de la negativa.

(Se co n ti122117r1í).

- ---_ o-

R. B.

CRÓNICA DIOCESANA

Anteayer llegó d esta ciudad nuestro Excmo. Prelado,
después de quince días que hace salió para Alcoy. Según he-
mos oído d los que le han acompañado, ha quedado muy
complacido del espíritu religioso y honestidad de costumbres
de aquella ciudad industrial, y también de las de Gandía y
Cocentaina.

No es para relatar el entusiasmo que ha producido en
los citados pueblos la presencia de su Arzobispo, ni podemos
tampoco manifestar con exactitud las muestras de. cariñoso
afecto y adhesión que le han tributado tan cultas poblaciones.
Por su parte, S. E. I. recibió á cuantas comisiones se presenta-
ron para saludarle, y (acudía con verdadera alegría a, donde
quiera se le invitaba.

S. E. I. comenzó sus trabajos pastorales administrando en
Alcoy el Santo Sacramento de la Confirmación, durante los
días 28, 29 y 30 en las parroquias de Santa María, San Mauro
y San Francisco, donde era tan extraordinario el número de
fieles, que se tuvo que suspender varias veces el acto por la
mucha gente que en los referidos días llenaba el templo. Se
calcula el número de los confirmados, durante estos días, en
mis de 7000.

El día 26 asistió al Patronato de la Juventud obrera, donde
distribuyó su afecto y cariño entre los jóvenes patrocinados,
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dirigiéndoles su evangélica palabra para inculcarles aquellos
principios que deben formar el corazón, al fin de merecer bien
de Dios y de la patria. Seguidamente presenció la represen-
tación del drama lírico Jesús en Belén, quedando verdadera -

mente complacido (.lel acierto y propiedad con que los niños
representaron sus respectivos papeles.

También visitó nuestro Excmo. Prelado la Casa de Des-

amparados, la Escuela de las Hijas de San Vicente de Paul,
el Hospital, la casa de las Siervas de María, el Monte de Pie-
dad, etc., etc. Presidió algunas sesiones de las Conferencias
de San Vicente de Paul, pronunciando varios discursos y ha-
ciendo algunas colectas que produjeron importantes cantida-
des. El día 31 asistió a la procesión del Santísimo Sacramen-
to, terminada la cual, dió la bendición d los fieles.

El día 2 estuvo S. E. I. en la parroquial de Santa María,
donde con gran ceremonial y solemnidad se-celebró la bendi-
ción de las candelas; ofició el Prelado de medio pontifical y
cantó la misa el M. I. Sr. D. Salvador Castellote. Por la noche
concurrió el Sr. Arzobispo al Círculo Católico de Obreros,
pronunciando un magnífico discurso, cuajado de hermosos
pensamientos y de una importancia d todas luces manifiesta,
pues abordó en él cuestiones graves, complejas y trascenden-
tales. No somos nosotros los llamados al hacer un extracto de
tan notable discurso, pues ni disponemos de lugar ni debemos
tampoco reseñar lo que los periódicos de aquella localidad
han hecho; baste decir que la oración del Sr . Arzobispo .pro-
dujo tan imponderable impresión, que el público interrumpió
varias veces al ilustre orador, siendo al final saludado con
una frenética salva de aplausos. Después se hizo una colecta
para los pobres que produjo una importante cantidad. Reza-
das las preces de costumbre se levantó la sesión con vivas al
Prelado, al Papa Rey y al Reinado social de Jesucristo, y con
el canto del Himno d la Unidad Católica.

Al día siguiente salió S. E. I. de Alcoy en dirección al Co-
centaina, donde se rezó por la tarde el Santo Rosario, en la
iglesia t arciprestal, y predicó al pueblo acerca de las excelen-
cias de la Confirmación; después se cantó, por una escogida
capilla de música, una solemnisima Salve..

En los días 4 y 5, procedió S. E. I. al solemne acto de ad-
ministrar el Sacramento de la Confirmación al multitud de fie-
les de Cocentaina y sus contornos, ascendiendo el número de
los confirmados d cerca de 3000. En la tarde del domingo con-
firió las órdenes menores d cinco religiosos franciscanos, y
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presidió la sesión inaugural del Círculo Católico de Obreros,
cerrándola con un magnífico discurso que versó sobre la im-
portancia de los Círculos de Obreros.

El día 6 salió para Gandía hospedándose en el Real Cole-
gio de las Escuelas Pías; por la tarde visitó el Palacio de los
Duques de Gandía, casa natalicia de San Francisco de Borja,
y el colegio de las Hermanas Carmelitas. Trasladóse á la iglesia
Colegial donde con gran solemnidad se rezó el Santo Rosario,
terminado el cual predicó S. E. I. un elocuente sermón sobre
la Oración Dominical.

Al día siguiente, en la Iglesia de los PP. Escolapios, admi-
nistró el Sacramento de la Confirmación, y por la tarde pre-
sidió la Junta de las Conferencias de señoras de San Vicente
de Paul.

Por la noche asistió á la brillante velada con que le obse-
quiaron los profesores y alumnos de las Escuelas Pías.

Antes de ayer, día 8, continuó la Confirmación, y á las dos
de la tarde salió para Valencia, donde llegó sin novedad, des-
pidiéndole antes los vecinos de aquella ciudad con un afecto
sincero y profundo.

Su regreso se ha anticipado algunos días por exigirlo así
el despacho de varios asuntos.

Sea bienvenido nuestro Excmo. Prelado, y que el cielo
conserve su preciosa salud, que ha de ser fecunda para bien
de la Iglesia, de la patria y de los fieles.

-Ayer por la tarde, después de celebrados los divinos
Oficios, se le administraron los Santos Sacramentos, con la
solemnidad acostumbrada, al M. I. Sr. Dr. D. Carlos Máximo
Navarro, Canónigo Lectoral de esta Iglesia Basílica Metro-
politana.

Quiera el cielo conceder á tan ilustre enfermo la salud per-
dida, por lo que elevamos á Dios nuestras humildes ora-
ciones.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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BOliTtR OVWIIh
DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO. -Alocución consistorial de S. S. León XIII.- Sección Doctrinal.- Regla-

mento de la Pía Asociación de la Sagrada Familia. -Sentencia del Tribunal Supre-
mo sobre escarnios A la Religión católica.- Fórmula para bendecir campanas que
no sirven a usos de Iglesia. -Jubileo episcopal. -Crónica .diocesana.

ALOCUCIÓN CONSISTORIAL
e

DE S. S. LEÓN XIII

VENERABLES HERMANOS:

La Divina Providencia, conservadora de la vida y modera -

dora de los sucesos humanos, ha querido en su benignidad
que, pasado un quinquenio del aniversario de nuestra ordena-
ción sacerdotal, no sin grandes demostraciones de pública
alegría, entrásemos ya en el Jubileo de nuestra consagración
episcopal. Siente el ánimo, Venerables I- Iermanos, tan impor-
tante favor, y por esto ensalzamos en esta dignísima Asamblea
la. suma benignidad de Dios Salvador, que nos concede tan
larga vida mortal en medio de la mejor salud. Y más y más
debemos darle gracias, porque del beneficio que individual-
mente se nos ha concedido, pueda alguna parte redundar en la
común utilidad.

Porque con tal ocasión, se promueve el mayor respeto de
los pueblos á esta .Sede Apostólica, al ver que la prolongada
vida del Sumo Pontífice puede reputarse como una prueba de
la especial protección del cielo. Y por eso, un hecho privado

Tomo I 8
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y poco importante en si mismo, viene á servir al aumento de
la religión y de la fe, mucho más atendidas las circunstancias
de los presentes tiempos.

Siendo tan grande el número de los enemigos que despre-
cian la fe, igualmente que las instituciones cristianas, se trata
con el mayor empeño de hacer odioso á la multitud el Ponti-
ficado Romano: con tan pernicioso error se quiere alejar los
ánimos de la Iglesia. Levantados, pues, al cielo los ojos, nues-
tras miradas hallan oportuno consuelo pensando en la Provi-
dencia y piedad divinas, y también se nos infunden nuevas
fuerzas para pelear y padecer cuanto tiempo fuese nece-
sario.

Como los principios del año entrante nos estimulan á tra-
bajar más y más, determinamos adscribir á la categoría de
los bienaventurados algunos venerables siervos de Dios á
quienes pida oportunamente el pueblo cristiano ejemplos de
virtudes y celestial protección. Y después damos cuenta al ve-
nerable y Sacro Colegio que formáis, para llenar las vacan-
tes que en él existen, creando Cardenales á algunos ilustres
varones, beneméritos de la Religión cristiana, que ya en el
ministerio episcopal, ya en legaciones ó
han manifestado la mayor fidelidad á la Sede Apostólica por
su diligencia, integridad y procederes. Y son: (Siguen los
nombres de los nuevos Cardenales).

Creamos además otros dos Cardenales, cuyos nombres,
que nos reservamos, se publicarán cuando sea nuestro ar-
bitrio.

Con las disposiciones, derogaciones y cláusulas necesarias
y oportunas. En el nombre del Padre q.4 del Hijo y del Es-
píritu Santo. Amén.

C-;

SECCIÓN DOCTRINAL

PIAE CONSOCIATIONIS SAQUE FAMILIAE

I.?EGULA E

I. FINIS . -In brevi Apostolico Neminem fugit, a Sanctissi-
mo D. N. Leone PP. XIII, die 14 mensis Iunii 1892 pro uni-
verso terrarum orbe promulgato, habetur, Piae Consociationi
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a S. Familia id esse propositum: «Familias christianas arctiori
»pietatis nexu sacrae Familiae devincire, vel potius omnino
»devovere, eo etiam consilio, uti scilicet Iesú, Maria, Ioseph
»familias sibi deditas tamquam rem propriam tueantur et fo-
»veant»-; quare omnes, quicumque ad eam pertinent socie-
tatem, oportere contendere ut «inter se colligatis fide menti-
»bus, caritate voluntatibus, in amore Dei atque hominum,
»vitam ad propositum exigant exemplar».-Ad haec facilius
certiusque assequenda, Cardinalis vice sacra Urbis antistes,
ab Ipso Pontifice Maximo Leone XIII Consociationis univer-
sae Praeses electus datusque Patronus, audito coetu a consi-
1iis, haec quae sequuntur servanda decrevit.

II. ADIMPLENDA MUNERA.-a) Cardinalis Praesidis erit, coe-
tus virorum a consiliis, quando Ipsi opportunum videbitur,
indicere eisque praeesse, litteras ad Episcopos dioecesanos,
pro suis quemque negotiis, itemque paginas aggregationis
atque eiusmodi alia subscribere. Eiusdem erit paroeciarum
numerum ac familiarum, recipere, quae per varias orbis
regiones in Piae Consociationis album fuerint adscriptae.
Sacris coetibus ac religionis solemnibus, quae a Pia Conso-
ciatione celebrari in urbe contigerit, vel Ipse praeerit, vel
alius ab Eo sufficiendus antistes. Sui denique muneris erit,
de omnibus, quae piam hanc Societatem spectent, per consi-
liarios suos edoceri, praesertim in iis, quae ab his possent
ex officio fieri, vel quae aliquam difficultatem praeseferre
videantur.

b Trium (quorum alter est a secretis pro tempore S. Ri-
tuum Congregationis), quos Cardinalis Praeses sibi adscivit,
urbanorum Antistitum erit diligenter conventibús interesse,
suam sententiam dicere, significare Praesidi si quid noverint
Piae Societati profuturum, in omnia, quae ad huius bonum
referantur, sedulo incumbere.

His accedit Sacerdos, qui fungatur munere Secretarii Piae
Societatis, ad id electus a Cardinali Praeside. Huic curae
erit, graviora, quae in conventibus occurrant pertractanda
neggotia, adnotare; quae ad rei incrementum collatura duxe-
rit, proponere; scriptis edendis a Pia Consociatione vigilem
navare operam; de omnibus ac singulis communicare cum
Praeside, ut et necessaria adprobatione et duplici subscrip-
tione muniantur.

Porro Sacerdos a secretis adsciscere sibi in auxilium, po=
terit alium Presbyterum, a Praeside adprobandum qui Secre-
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tarii vices adimpleat. Ad eum itaque pertinebit dandas ad
Episcopos aliosve litteras exarare eorumque epistolis rescri-
bere, prout a Cardinali Praeside fuerit edoctus, cui et Secre-
tario postea tradet subscribendas. Penes ipsum erit pluteus,
sive arcliivum, quo scripta, libellos, sacras imagines, aggre-
gationis paginas et ali.a eiusmodi servabit in usum Sodalium,
prout Piae Consociati.onis consilium constituerit. Agendas
sibi expensas ipse describat et Praesidi referat, cui etiam
rationem reddet.

III. EXTRA URBEM. -CO Episcopi dioecesani erit aliquem e
suis Sacerdotibus, quantum fieri possit digniorem, eligere ad
munus Moderatoris, huius studium excitare in bonum Piac
Consociationis quo alacriorem operam in omnibus , quae
ipsum spectaverint, afferat; sedulo advigilare: ab ipso electo
Moderatore de omnibus velle doceri quae ad Piae Consocia-
tionis bonum referantur.

b) Ad dioecesanum Moderatorem pertinebit Moderatores
parochiales opera et consilio iuvare, ut pari alacritate ac
prudentia sese in omnibus gerant. Ab unoquoque corum saepe
numerum et nomina exquiret famil.iaruin, quae Piae Conso-
ciationi fuerint adscriptae, de quibus edoceri deinde possit.
Neque harum modo, sed et nomina descriptaruin paroeciarum
in tabulis recensenda curabit; mox earum exemplar ad Ur-
bem mittet.

c) Paroeciarum Rectores singuli Moderatoris officium inter
oves sibi creditas assumant obeantque. De suae quisque Con-
sociationis negotiis cum Moderatore dioecesano communicet,
cuius -auctoritate, consilio, opera iuvari possint. Familias pa-
roeciae in sociorum n.uinerum adscisci cupientes in tabulas
referet, palamque Mod.eratori dioecesano faciet. Quotannis,
stato die, paroeciae familias recensere studebit novasque, si
fieri possit, in album Societatis inscribendas curabit. Quo
autem Sacrae Nazarethanae Familiae cultus honorque fovea-
tun magis, sermonem interdum. de Pia Consociatione ad oves
suas habeat, quum in festis peculiaribus Domini, Deiparae ac
S. Iosephi, tu.m maxime quum Sodalium pactum erit solemni-
ter renovandum, vel etiam quum in parochiali Ecclesia reli-
giosam aliquam eiusdem S. Familiae solemn.itatem celebrara
contingat, quam et in,dicere et dirigere prudenti eius arbitrio
relinquitur. Idem, si opportunum videbitur, auxiliares vinos
ac mulieres moribus et pietate praestantes in parte laboris
adsumat, qui rei provehendae omni studio dent operam.
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d) Delecti ex utroque sexu provehendae, alteri inter

viros, alterne inter mulieres, ab suo edocti Parocho, in Piae
Consociationis incrementum magno studio prudentiaque in-
cumbent, adhibitis, quae ad rem sunt validissima, precibus,
hortationibus, virtutum exemplis. Praeterea in. omnibus, pro
quibus eorum opera uti Parochi in Domino iudica.verint, doci-
les omnino se praebeant.

IV. SERVANDA A FAMILIIS ADSCRIPrIS.-a) In h.onorem Na-
zarethanae Familiae studeat quicumque ci dederit nomen si-
militudinern aliquam earum virtutum adripere, quarum Iesus,
Maria, Ioseph praeclarissima in terris exempla prodid.erun.t,
quum omnibus, turn maxim.e iis, qui labore manuum victum
quaerunt. Sed. ad illas in primis animum adiiciant, quae san-
ctitatem domesticae societatis spectant, uti sunt mutua cari-
tatis officia, praesertim.. inter coniuges, filiorum recta institu-
tio horumque obedientia et obsequiu.rn in paren.tes, pax et
concordia domi aliaque huiusmodi. Itaque a vitiis omnino
caveant, ab iis maxime quac singularem infamiae notam
Christiano homini inurant, quaeque Tpsi Sacrae Familiae
iniuriam videantur afferre praecipuam, cuius generis sunt
iinpia verba aut obscoena, ebrietates, incompositi mores,
hisque Similla.

b) Ad Poenitentiae et Eucharistiae Sacramenta solemnio-
ribus saltem anni diebus pie accedent, praesertim quo die
Familiarum consecratio renovabitur.

c Ecclesiae praecepta, in tanta morum demutatione ac
corruptela tam parvi habita, suaviter observari curabunt, ea
potissirnum ex quorum custodia aliis bona exempla derivant,
uti auditio sacri festis diebus, abstinentia, praescripto tempo-
re, a cibis vetitis, aliaque eiusmodi.

cl.) Peculiari honore celebranda curabunt festa Piae Conso-
ciationis propria, quae plenaria indulgentia a Summo Ponti-
fice fuere ditata, in primisque solemnem constitutum diem in
honorem Sacrae Familiae, qui dies erit per universum. orbcm
Dominica infra octavam Epiphan.iae, quo simul, nisi aliter
expedire Moderatonibus parochialibus in Domino visum fue-
nit, r itus consecrationis renovabitur.

e) Dent operant ut, semel saltem in die, ante Sacrae Fami-
liae ima ;inem communes fundantur preces, in quibus praeci-
pua ratione commendatur,Rosa.rii in. honorem Deiparae reci-
tatio.

j) Pietatis exercitationes, quas diximus, enixe commendan-
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tur iis, qui ad Piam Consociationem pertinent, nullatenus
tamen eorum onerata conscientia.

Datum Romae ex Aedibus Vicariatus, Dominica infra
Octay. Epiph., die 8 Ianuarii 1893.

L. M. CARD. Vic., Praeses.

C. MANCINI a Secretis.

TRADUCCIÓN

R HGLAM PINTO
DE LA

PÍA ASOCIACIÚiV DL LA SAGRADA FAMILIA

I. FIN DE LA ASOCIACIÓN. -Nuestro SSmo. Padre el Papa
León X11I, en su Breve Apostólico
todo el orbe católico en 14 de Junio de 1892, determinó los pro-
pósitos de la piadosa Asociación de la Sagrada Familia, con
estas palabras: «Unir con los vínculos más estrechos de la pie-
dad todas las familias cristianas á la Sagrada Familia, ó más
bien, consagrarlas enteramente á ella para que Jesús, María
y José protejan y defiendan A, las familias á ellos consagradas
como cosa propia » -; por lo cual, conviene que todos los que
pertenezcan á esta Asociación procuren «ajustar su vida al
modelo propuesto, uniendo sus pensamientos con el lazo de la
fe, y juntar sus voluntades en el amor de Dios y del prójimo.»
Para conseguir con más facilidad y eficacia estos fines, el
Emmo. Sr. Cardenal Vicario de Su Santidad en Roma, cons-
tituido por el Sumo Pontífice León XIII en Presidente y Patro-
no de esta Asociación universal, oído el Consejo de la Obra,
ha decretado lo siguiente.

II. DIRECCIÓN DE LA OBRA EN ROMA. -a) Pertenece al Car-
denal Presidente convocar á los Consejeros siempre que lo
creyese oportuno, presidirlos, dirigirse á los Obispos diocesa-
nos para los asuntos de la Obra y subscribir las cartas de agre-
gación y otros documentos de esta naturaleza. Es también
atribución suya, recibir las relaciones de las parroquias y fa-
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milias de todo el orbe que quieran inscribirse en los registros
de la Pía Asociación; presidir las reuniones y funciones reli-
giosas que celebre la Asociación en Roma, bien personalmen-
te ó bien delegando su representación en otro Prelado. Final-
mente, le corresponderá oir á sus Consejeros en todo aquello
que se refiera á esta Pía Asociación, principalmente en lo que
pudieran ellos desempeñar por razón de su oficio y en las co-
sas que ofrezcan alguna dificultad.

b) Tres Prelados de los residentes en Roma, y de los cuales
uno es el Secretario pro tempore de la Sagrada Congregación
de Ritos, unidos al Cardenal Presidente, asistirán con diligen-
cia á las Juntas, y en ellas manifestarán su parecer é indica-
rán á la Presidencia todo aquello que creyesen provechoso á
la Asociación, ocupándose seriamente en las cosas que se re-
fieran al mejoramiento de la misma.

Se unirá á ellos un Sacerdote, elegido por la Presidencia,
con el cargo de Secretario, el cual anotará los asuntos más
importantes que se traten en las Juntas; propondrá lo que cre-
yese más conveniente para el incremento de la Obra; tendrá
á su cargo é inspeccionará los documentos que hayan de pu-
blicarse, dando cuenta de todo al Presidente para obtener la
necesaria aprobación y autorización en debida forma.

El Secretario se ayudará de otro Sacerdote, aprobado por
el Presidente, con el cargo de Vicesecretario. Serán de su
cargo las cartas que hayan de dirigirse .á los Obispos, contes-
tar á las que de ellos se reciban, según las instrucciones del
Cardenal Presidente, presentándolas á su firma y á la del Se-
cretario. Tendrá á su disposición un archivo en donde se con-
serven todos los manuscritos, impresos, imágenes, cédulas de
agregación y todo lo demás que se refiera á los asociados, se-
gún las disposiciones del Consejo. Presentará relación deta-
llada y dará cuenta al Presidente de todos los gastos que
ocurran.

III. DIRECCIÓN DE LA OBRA FUERA DE RoXIA. -a) Los Obis-
pos diocesanos designarán un Sacerdote, en cuanto sea posi-
ble el más digno, para el cargo de Directorde la Asociación,
excitando su celo para el bien de la misma y encargándole
que le dé cuenta de todo lo que á ella se refiera.

b) El Director diocesano ayudará con su cooperación y
consejo á los Directores parroquiales, para que desempeñen
sus cargos con la debida asiduidad y prudencia. Les pedirá
cuenta del número y nombres de las familias inscritas en la
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Asociación, llevando su registro en donde consten las parro-
quias y familias asociadas, para remitir á Roma copia exacta
del mismo.

c) Desempeñarán el cargo de Directores parroquiales los
respectivos Curas, recibiendo instrucciones para el mejor des-
empeño de sus cargos del Director diocesano, al cual remiti-
rá las listas de las familias asociadas. Todos los años, en un
día determinado, se renovará este registro, dando cuenta de
los nuevos asociados que se hayan inscrito. Para fomentar y
propagar el culto de la Sagrada Familia, será conveniente
que los Párrocos exhorten á sus feligreses para que formen
parte de esta Asociación, principalmente en las festividades
de Nuestro Señor, en las de la Santísima Virgen y San José,
cuando se haya de renovar solemnemente la consagración
de los Asociados, y cuando se celebreden la Iglesia Parroquial
alguna festividad religiosa en honor de la Sagrada Familia,
dejando al arbitrio prudente del Director la designación del
día y la forma en que haya de tener lugar. Podrán los Direc-
tores locales ayudarse de los seglares, tanto hombres como
mujeres, que más se distingan por su piedad y puedan por
sus condiciones ser cooperadores

d) Los seglares elegidos para desempeñar este oficio, cum-
plirán las indicaciones del Párroco y contribuirán al fomento
y desarrollo de la Pía Asociación con sus oraciones, mutuas
exhortaciones y ejemplos de virtud como medios poderosísi-
mos de conseguir el fin propuesto.

IV. OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS. --a,) Los que se inscri-
ban en esta Asociación propónganse imitar, ante todo, alguna
de las virtudes de que, la Sagrada Familia de Nazaret, Jesús,
Maria y José, dejaron en la tierra tan preclaros ejemplos
para - todas las clases de la sociedad y más principalmente
para los que viven del trabajo de sus manos. Fíjense princi-
palmente en aquellas que directamente se refieren á la santi-
ficación del hogar doméstico, á saber: la caridad mutua, es-
pecialmente entre los cónyuges, la educación cristiana de los
hijos, la obediencia y respeto de éstos á sus padres, la paz y
la concordia domésticas, y otras semejantes. Absténganse de
vicios y pecados, y sobre todo, de aquellos que singularmente
afean al nombre cristiano y ofenden de un modo especial á la
Sagrada Familia, como son las palabras impías ú obscenas,
la relajación de costumbres y otros semejantes.

b) Confesarán y comulgarán en las principales festivida
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des del año y el día en que se renueve la consagración de las
Familias.

c) Procurarán observar. los preceptos de la Iglesia, tan
menospreciados en estos tiempos de corrupción y de licencia,
fijándose de un modo particular en aquellos cuya observancia
edifica á, los demás, como son: el oir misa en los días festivos,
guardar los ayunos y abstinencias en los tiempos prescrip-
tos, y otros semejantes.

d) Celebrarán con especial solemnidad. las festividades pro-
pias de la Pía Asociación, enriquecidas con Indulgencia Plena-
ria por el Sumo Pontífice, y de un modo principal la fiesta de
la Sagrada Familia en la Dominica infraoctava de la Epifanía,
en cuyo día, si otra cosa no pareciese más conveniente á los
Directores parroquiales, se renovará la consagración de las
Familias.

e) Pongan todos especial empeño en recitar en común, por
lo menos una vez cada día y delante de una imágen de la Sa-
grada Familia, algunas oraciones, recomendándose especial-
mente el Santísimo Rosario.

f) Todos los ejercicios piadosos de que se ha hecho men-
ción y que eficazmente recomendamos á, los individuos de esta
Pía Asociación, no obligan bajo pena de pecado.

Dado en Roma en el Palacio del Vicariato, Dominica in-
fraoctava de la Epifanía, día 8 de Enero de 1893. -L. M. CARD.
Vic., Presidente. -C. MANCINI, Secretario.

---- o ---

SENTF,NCIA. DEL TRII3UNAL SUPREMO
SOBRE

ESCARNIOS A LA RELIGION CATÓLICA

Habiéndose interpuesto recurso de casación por infracción
de ley ante la Sala segunda del Tribunal Supremo, contra la
sentencia pronunciada por la Audiencia de lo criminal de Cas-
tellón, en causa por escarnio á la Religión católica, ha pro -

nunciado aquel alto Tribunal, con fecha del 7 de Noviembre
del pasado año, el siguiente fallo:

«Resultando que por dicha Audiencia se dictó la expresada
sentencia en 15 de junio último, consignando los hechos en el
siguiente:
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Resultando que el día 20 de Diciembre de 1891 el Juzgado de

instrucción de esta ciudad comenzó á instruir la presente causa
en la que declaró el procesamiento de José Joaquín Martínez
Barrajón, y tramitado el juicio, el Jurado ha pronunciado su
veredicto en la forma - siguiente: -«Veredicto. -Los jurados
han deliberado sobre las preguntas que se han sometido á su
resolución, y bajo el juramento que prestaron, declaran so-
lemnemente lo siguiente:- Primera pregunta. José Joaquín
Martínez Barrajón, ¿es culpable de haber publicado en el nú-
mero 35 del periódico La Bandera Laica, correspondiente al
20 de Diciembre de 1891, un suelto que á la letra dice así: «En
la capilla de Santa Lucía de la Catedral de Barcelona, todos los
años el día de la Santa se establece una clínica espiritual para
la curación de las enfermedades de los ojos. La práctica es
muy sencilla: junto á una mesa con bandeja se coloca un Sa-
cerdote con una reliquia de la Santa en la mano, con la cual
toca los ojos de los devotos que acuden á curarse. La pronti-
tud y limpieza con que extirpa las cataratas del bolsillo de los
belitres que allí acuden es verdaderamente prodigiosa. =No,
lo que es el año que viene no escapa sin que vaya á que me pa-
sen la reliquia de la Santa por el ojo de gallo que tengo en el
pie izquierdo ? -Si- Segunda. ¿Es conocido el autor del suelto
copiado en la pregunta anterior ? -No- Tercera. José Joaquín
Martínez Barrajón, ¿era Director del periódico referido el día
20 de Diciembre de 1891 ? -Si= Cuarta. ¿El repetido periódico
se publicó en esta ciudad ? -Si. »

Resultando que la Audiencia de lo criminal de Castellón
declaró que los hechos probados constituyen, según el veré_
dicto del Jurado, el delito de escarnio público del dogma de la
Religión católica, previsto y penado en el número 3.° del ar-
tículo 240 del Código, del que es responsable en concepto de
autor José Joaquín Martínez Barrajón, por ser el director del
periódico donde se publicó el artículo, cuyo autor real no es
conocido, sin que puedan apreciarse circunstancias modificati-
vas; y visto el artículo citado y demás concordantes de apli-
cación del referido Código, condenó á José Joaquín Martínez
Barrajón á la pena de tres años, seis meses y veintiún días de
prisión correccional con sus accesorias, multa de 259 pesetas,
con el apremio personal en -su caso, y al pago de las costas:'

Resultando que contra esta sentencia se preparó recurso
de casación por infracción de ley por parte de dicho penado,
que se ha interpuesto autorizado por el caso 1.° del art. 849 de
la ley de Enjuiciamento criminal, citando como infringido el
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240 del Código penal, en su número 3. °, por aplicación inde-
bida, por no reunir el hecho los caracteres que el mismo de-
termina:

Resultando que en el acto de la vista fué impugnado el re-
curso por el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Sr. Presidente de la Sala D. Mi-
guel de Castells:

Considerando que la imposición de una reliquia verificada
por un Sacerdote en lugar sagrado y con motivo de la festi-
vidad de algún Santo, es ceremonia peculiar al culto católico
y á la. Religión del Estado:

Considerando que esta ceremonia ha sido públicamente
escarnecida en el escrito de cuyo contexto es responsable el
recurrente, porque en su espíritu y letra se advierten con cla-
ridad la burla, befa y menosprecio de un acto de piedad, de
veneración y de fe:

Considerando, por consiguiente, que el Tribunal sentencia-
dor no ha incurrido en error de derecho al calificar y castigar
el hecho procesal con arreglo al art. 240, número 3.° del Có-
digo penal, única cuestión planteada al recurrir, suponiendo
infringido el mencionado articulo por indebida aplicación;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no haber
lugar al recurso de casación interpuesto contra la sentencia
pronunciada por la Audiencia de Castellón á nombre de José
Joaquín Martínez Barrajón, á quien condenamos en las costas
y al pago, si mejorase de fortuna, de 125 pesetas por razón de
depósito, que no ha constituido, como insolvente: comuní-
quese, etc.»

(Gaceta de Madrid, núm. 39).

BENEDICTIO
SIMPLEX NEVAE CAMPANAE QUAD TAMEN AD USUM

ECCLESIAE NON INSERVIAT

v. Adjutorium nostrum in nomine Domini.
r. Qui fecit coelurn et terrarn.
Ps. 50. Miserere mei Deus, secundum magnarm....
Ps. 53. Deus in nomini tuo.....
Ps. 56, Miserere rnei Deus, rniserere mei....,
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Ps. 66. Deus misereatur nostri
Ps. 69. Deus in ad j utorium meum intende
Ps. 85. Inclina, Domine, aurem tuarn
Ps. 129. De profundis clarnavi.. . ..

Kyrie eleison.
r. Christe eleison.

Kyrie eleison.
Pater noster (secreto). Et ne nos inducas in tentationem.

rr1. Sed libera nos á malo.
z. Sit nomen Domini benedictum.. Ex hoc nunc et usque in saeculum.
k. Domine exaudi orationem meam.
A. A. Et clamor meus ad te veniat .

. Dominus vobiscuin.
r. Et cum spiritu tuo.

OBEMUS
Omnipotens sempiterne Deus, qui rerum omnium cursum in mun-

do ineffabili sapientia disposuisti: praesta quaesumus, ut hoc vasculum
ad actionurn seriem indicandam destinatum, tuae bene dictionis r°ore

perfundas, quo cunda juxta ordinem fiant, et quaevis inde maligni spi-
ritus perturbatio arceatur. Per porninum....

Ntcnc Officians porrit incensurn in tlzrcribulrcrn et benedicit, et prirnrcrn as-
pergit cir°curneundo cantpanran, choro dicente:

Dirigatur, Domine oratio mea, sicut incensum in conspectu tuo.

Turn prodcueens Officions super Ccirnpancan sipnzcrn crucis discedit cum
Ministris.

JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEÓN XIII

Según telegramas recibidos ayer en esta ciudad, las fiestas jubilares
de Su Santidad han revestido extraordinaria pompa en Roma. Más de
70.000 fieles llenaban la espaciosa Basílica de San Pedro. Asistieron
340 Arzobispos y Obispos, los Emmos. Cardenales, el cuerpo diploma- -

tico, muchos monseñores y demás dignidades que componen la corte
pontificia.

La muchedumbre saludó entusiasta al Padre Santo al presentarse
ante el público que prorrumpió en vivas demostraciones de júbilo y ale-
gría, aclamándole como Papa -Rey.
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Su Santidad celebró la misa en el altar patriarcal, ayudado de los

monseñores de servicio, y al terminar se cantó un solemnisimo Te Deum
á canto llano. Finalmente, León XIII, dió su bendición apostólica á la mu-
chedumbre, repitiéndose de nuevo las aclamaciones y vivas al Papa -Rey.

Dice la 1'orddeustch Allgerneine Zeitung de Berlín, que el general de la
armada, barón De Si;e, será enviado á Roma en calidad de embajador
extraordinario, con motivo del Jubileo Episcopal del Papa, para llevar á
Su Santidad la felicitación del Emperador.

El Patriarca armenio católico, Mgr. Azarian, que acudirá Roma
para asistir al Jubileo Episcopal de León XIII, enviará al Papa, en nom-
bre de Abdul- Hamid, un precioso regalo consistente en una riquísima ta-
baquera en oro y brillantes, y le hará patentes los sentimientos de amis-
tad del Sultán.

El gran Visir ha notificado al secretario de Estado, Cardenal Ram-
polla, la misión particular de Mgr. Azarian.

La Comisión Central Ejecutiva de la fiesta jubilar del Santo Padre
ha conseguido un rescripto por el que se dispensa á. los peregrinos, du-
rante su viaje, el ayuno y la abstinencia, y respecto á esta última, mien_
tras se hallen en la Ciudad Eterna, pueden seguir la costumbre de su
propio lugar.

Para facilitar los Señores Sacerdotes la facultad de celebrar, du-
rante su estancia en Roma, bastará que el asistente eclesiástico de cada
peregrinación se pase por la Secretaría del Vicariato para retirar tantas
facultades cuantos sean los Sacerdotes de su peregrinación.

El Pro -Nuncio de Viena participa al Presidente de honor de la Comi_..
Sión del Jubileo, que aquel Ayuntamiento ha resuelto por unanimidad,
enviar, por uno de sus miembros, la especial felicitación al Padre Santo
con motivo de su- Jubileo.

El Cardenal Goosen, Arzobispo de N'alinas, presidirá la peregrinación
belga á Roma con motivo del Jubileo. El gobierno del rey Leopoldo II
manda á Su Santidad una legación especial, encargada de felicitarle,
compuesta del principe de Ligne, M. del Berhune y el conde Juan de

Merade.

W£a-3-
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CRÓNICA DIOCESAN A

Gratísimo nos es el reseñar, aunque sea á la ligera, los
solemnísimos festejos con que ayer conmemoró la católica
Valencia el quincuagésimo aniversario de la consagración
episcopal de S. S. León XIII. No podía menos de suceder así,
tratándose de un pueblo de proverbial piedad y que en todas
ocasiones y por diversos motivos ha manifestado siempre su
amor y adhesión inquebrantables á la Cátedra infalible de San
Pedro, mucho más tratándose de un venerable anciano que
con su sabiduría, sano criterio, virtud y dirección, se ha hecho
acreedor del cariño de propios y extraños.

Nuestro Excmo. Prelado, conocedor de los sentimientos
que animan y han animado en todo tiempo á nuestro pueblo,
dispuso, para solemnizar la memorable fecha de ayer, varias
solemnidades religiosas, y manifestó el deseo de que el pue-
blo valenciano se asociase á la fiesta.

Los valencianos, en su inmensa mayoría, han respondido
á este pensamiento de S. E. I., asociándose al entusiasmo con
que se celebra el Jubileo Episcopal del Papa, y adornando los
balcones con colgaduras durante el día de ayer, y con luces
por la noche.

Nuestra Basílica Catedral presentaba un magnífico aspec-
to, apareciendo las naves laterales del crucero tapizadas de
damasco rojo, y adornadas con profusión de arañas. Todas
las autoridades, muchísimos invitados y multitud de fieles asis_
tieron á la función religiosa.

A las diez y cuarto comenzó la misa, oficiando de pontifi-
cal S. E. I., á quien asistían con capas de honor los Sres. Dean
y Arcipreste, actuando como diácono el Dr. D. Vicente Ro-
cafull y como subdiácono el Dr. D. Salvador Castellote. Nu_
trida capilla de música interpretó la bellísima misa del maes-
tro Eslava. Terminado el Evangelio ocupó la Sagrada cátedrá
el Dr. D. Juan Garrido, Canónigo Magistral, que pronunció
un notable discurso alusivo a la solemnidad. Después de ha_
ber concedido el Sr. Arzobispo las indulgencias de costumbre,
se procedió á la colecta extraordinaria para el Dinero de San
Pedro. Algunos seminaristas recorrieron el templo y recogie-
ron la limosna. Lo colectado asciende a la respetable suma
de 1.121'19 pesetas.
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Terminada la misa, S. E. I. entonó el. Te Deum, y la capilla

de música ejecutó la magnífica composición de Eslava.
A la una de la tarde terminó tan solemnísima función.
Nuestro Excmo. Prelado dirigió ayer mismo á S. S. el

Papa León XIII un extenso telegrama felicitándole por su Ju-
bileo Episcopal, y dando cuenta de la función religiosa cele-
brada en la Basílica y de la colecta realizada para el Dinero
de San Pedro.

Respecto á las parroquias de la capital diremos, que en.

todas ellas se hizo después del sermón la colecta extraordina-
ria dispuesta por S. E. I., recogiéndose importantes cantida-
des, de las que daremos cuenta en el próximo número.

Después de la misa se cantó solemnisimo Te Deum, vién-
dose todos los templos en extremo concurridos.

Felicitamos cordialmente á Valencia por la magnífica
manifestación de religiosidad que hizo ayer al adherirse á la
fiesta con que el mundo católico celebra el. Jubileo episcopal
del eximio representante de Jesucristo en la tierra. También
hacemos extensiva la felicitación á nuestro Excmo. Prelado
por lo bien que ha sabido interpretar los piadosos sentimien-
tos de Valencia, disponiendo los festejos que se celebraron.

-La Juventud Católica de esta ciudad también celebró
anoche una brillantísima sesión para solemnizar el Jubileo
Episcopal de S. S. León XIII.

Tan solemne acto fué presidido por S. E. I., al que asistie-
ron las autoridades y representaciones del Ayuntamiento,
Diputación, Cabildo y de varias corporaciones de la capital.

Después de ejecutar primorosamente el quinteto de cuerda
<<La Marcha del Profeta», el académico Sr. Calatayud, cate-
drático del Instituto, leyó un discurso que llamó sobremanera
la atención, por la profundidad del pensamiento y la belleza
de la forma. Ocupóse de León XIII, haciendo un paralelo del
Papa actual y su antecesor Pío IX, con suma discreción y per-
fecto conocimiento del asunto. Este notable trabajo valió
muchos plácemes al autor.

Después se leyeron inspiradas poesías en honor del Padre
Santo, siendo todas ellas muy aplaudidas. Estas composicio-
nes y otras que no se leyeron, han de formar la corona poéti-
ca que la Juventud Católica ofrece á Su Santidad.

La parte musical fué brillantísima, interpretándose todos
los números del programa de una manera magistral.

Antes de terminar la sesión, que se prolongó hasta después
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de las doce, se leyó el afectuosísimo telegrama expedido á
Roma por la Junta de la Academia. Se hizo también una co_
lecta para el Dinero de San Pedro, que produjo una notable
cantidad.

El Sr. Arzobispo fué despedido entre repetidas salvas de
aplausos, por la Junta directiva y gran número de socios,
acompañándole todos hasta el pie de la escalera y á los acor-
des de la marcha de los Infantes.

La sesión de anoche formará época en los anales de la Ju-
ventud Católica, que demostró una vez más la adhesión á las
enseñanzas de la Iglesia y á su augusto Jefe 'el Romano Pon-
tífice.

--Según nos participan de Masamagrell, la Santa Misión
que hace unos días dieron en aquel pueblo los celosos sacer-
dotes D. Enrique Sanchis y D. Justo Martínez, ha producido
admirables result a.dos.

El espacioso templo parroquial era insuficiente para con-
tener el extraordinario número de fieles que, no sólo de la
población, sino también de los pueblos comarcanos, acudían
todas las noches á los ejercicios de la Misión, ávidos de
escuchar la divina palabra de labios de tan dignos operarios
del Evangelio. El auditorio, por su parte, correspondió al
celo de los misioneros, el cual demostraba con su ejemplo y
edificante silencio, la virtud eficacísi.ma de aquellas eternas
verdades predicadas con tanto fervor.

Como fruto de estos trabajos, baste decir que no eran
suficientes siete sacerdotes para oir las confesiones de todos
los que deseaban tomar parte en la Comunión general que se
celebró el domingo 12: fué preciso continuar la audición de
confesiones los días 13 y 14.

Hacemos público con mucho gusto la religiosidad de Ma-
samagrell que tantas muestras de piedad ha dado durante
los ejercicios de la Misión. Cúmplenos también tributar nues-
tro aplauso á la Congregación Sacerdotal que ha ordenado
estos ejercicios, y al celoso cura de este pueblo, D. José Ribe-
ra, que ha demostrado durante estos días el espíritu sacerdo-
tal que le anima.

También tenemos noticias de algunos pueblos de la Dióce-
sis, de las muchas pruebas de devoción y piedad que han
dado sus vecinos, siendo muchísimas las confesiones y comu-
niones que se han hecho durante los días de Carnaval.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1893.
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consagración episcopal.--Sección Oficial. -Secretaria cle Cámara.- Circular auto -
rizando % los Capellanes de Religiosas para que puedan dar la bendición Apostólica,
con Indulgencia Plenaria, in articulo mortis, .en sus respectivas comunidades.-Va -
cantes.- Relación de los ordenados por S. E. I. en las Témporas de la segunda sema-
na de Cuaresma. -Nombramientos.- Sección Doctrinal. -Del consentimiento y con-
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favor de S. S. León XIII con motivo de su Jubileo Episcopal.

TE1JGE{AMÁ DC S. S. LEÓN XIII

En contestación al telegrama que el 19 del pasado Febre-
ro dirigió nuestro Excmo. Prelado ct S. S. el Papa León XIII,
felicitándole por su Jubileo Episcopal, y dando cuenta de las
funciones que se celebraron en nuestra Basílica y en Valen-
cia, ha recibido el siguiente afectuoso despacho:

«EXCMO. ARZOBISPO VALENCIA

Roma 2.1, 9 n.

Profundamente conmovido por extraordinarias
manifestaciones adhesión reiteradas por autorida-
des y vecindario esa religiosa ciudad, Su Santidad
bendice al Prelado, Cabildo, Clero y pueblo va-
lenciano, esperando reiterar de palabra á los pe-
regrinos su testimonio de gratitud y benevolencia.

31. Cardenal Rampolla.»

o I 9
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MENSAJE BEL EPISCOPADO ESPAiÍ1OL

DIRIGIDO

A SU SANTIDAD
CON MOTIVO DEL

quincuagésimo año de su consagración episcopal

BEATISIMO PADRE:

Aclamando el orbe católico la alteza de Vuestra sabiduría
y la dignidad de Vuestra Augusta Persona; y siendo eco de
justos plácemes entre gentes y reinos la magnanimidad y las
bondades que Os adornan para honra y dicha del género hu-
mano, crecen de día en día los motivos de bendecir á Dios
por la señalada merced de longevidad con que la Providen-
cia divina dilata Vuestro glorioso Pontificado. Al presente
celebramos con piedad filial un jubileo cuyo objeto, encen-
diendo - en' dilataciones de santo regocijo el corazón de los
católicos, suave y dulcemente nos impulsa a felicitaros, ex-
presando el íntimo sentimiento con que Os amamos y la meri-
toria esclavitud con que deseamos ser tenidos por hijos sumi-
sos á vuestras indicaciones, y obedientes de buena voluntad á
vuestro paternal beneplácito.

Dignaos, Beatísimo Padre, bendecirnos y bendecir la
respectiva grey que benignamente nos encomendasteis apa-
centar.

De Toledo á los 19 días del mes de Enero de 1893.
PROVINCIA DE TOLEDO: ¡ APntoli72, Cardenal Monescillo y

Viso, Arzobispo de Toledo, Patriarca de las Indias.-i' Pedro,
Obispo de Plasencia. -± Antonio, Obispo de Sigienza. --1. José
María, Arzobispo-Obispo de Madrid- Alcalá. -t Luis Felipe,
Obispo de Coria, preconizado de Zamora. ---- Pelayo, Obispo
de Cuenca. -t José María, Obispo de Dora, Prior de las Cua-
tro Ordenes Militares.

PROVINCIA DE ZARAGOZA: I- Francisco de Paula, Cardenal
Benavides , Arzobispo de Zaragoza. - TI/Ícenle, Obispo de
Huesca. --j Antonio, Obispo de Pamplona. ----j Mariano, Obis-
po de Europo, Auxiliar de Zaragoza. --T Juan, Obispo de
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Tarazona y Administrador Apostólico de Tudela. -j- Fr. José,
Obispo de Jaca. --j- Maximiano, Obispo de Teruel y Adminis-
trador Apostólico de Albarracín. --j- José la Plana, Vicario
Capitular de Barbastro (Sede vacante).

PROVINCIA DE VALENCIA: ± Ciriaco, Arzobispo de Valencia.
---T Francisco de Asís, Obispo de Segorbe.- ¡ Jacinto María,
Obispo de Mallorca.--1- Juan, Obispo de Orihuela. - - Juan,
Obispo de Menorca. -± Manuel Palau, Vicario Capitular de
Ibiza.

PROVINCIA DE SEVILLA: -j- Benito, Cardenal Sanz y Forés,
Arzobispo de Sevilla.-1- Vicente, Obispo de Cádiz y Adminis-
trador Apostólico de Ceuta.--1- Sebastián, Obispo de Córdo-
ba.--{- Ramón, Obispo de Tenerife. --j- Francisco, Obispo de
Badajoz. --j José, Obispo de Canarias.

PROVINCIA DE BURGOS: j- Manuel, Arzobispo de Burgos.-
-j- Ramón, Obispo de Vitoria. --j Vicente, Obispo de Santan
der. -f Francisco, Obispo de León. -1- Enrique, Obispo pre-
conizado de Palencia. -E1 Vicario Capitular de. Osma (Sede
vacante). -j- Santiago Cabello, Vicario Capitular de Calaho-
rra (Sede vacante).

PROVINCIA DE COMPOSTELA: ¡ José María, Arzobispo de San-
tiago de Compostela. ---¡ Cesáreo, Obispo de Orense. --1- Fer-
nando, Obispo de Tuy. -t Fr. Ramon, Obispo de Oviedo.--
-j- Fr. Gregorio María, Obispo de Lugo. --j- Manuel, Obispo de
Mondoñedo.

PROVINCIA DE GRANADA: T José, Arzobispo de Granada.-
Fr. Vicente, Obispo de Guadix. --- -j- Manuel María, Obispo

de Jaén.-1- Marcelo, Obispo de Málaga. -¡ Tomás, Obispo de
Cartagena.--1- Santos, Obispo de Almería.

PROVINCIA DE TARRAGONA: 1- Tomás, Arzobispo de Tarra-
gona.--1- Tomás, Obispo de Gerona. -t Jaime, Obispo de
Barcelona. -i- Franci..,co, Obispo de Tortosa. --j- Salvador,
Obispo de Urgel. --j- José, Obispo de Vich. --j- José, Obispo
de Lérida. --j- Vicario Capitular de Solsona.

PROVINCIA DE VALLADOLID: f Antonio María, Arzobispo
de Valladolid.- }- José, Obispo de Segovia. --j- Fr. Tomás,
Obispo de Salamanca. -t José Tomás, Obispo de Filipópolis
y Administrador Apostólico de Ciudad Rodrigo.- -- Juan
Bautista, Obispo de Astorga. --j- Juan, Obispo de Avila.-
¡ El Vicario Capitular de Zamora (Sede vacante).

PROVINCIA DE SANTIAGO DE CUBA: ± Juan Antonio, Obispo
de Puerto Rico. -± Manuel, Obispo de la Habana.--1- El Vica-
rio Capitular de Santiago de Cuba (Sede vacante).
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-j- Fr. Zeferino, Cardenal Gonzalez, Arzobispo dimisiona-
rio de Sevilla.-1 Valeriano, Obispo de Tamasso. --¡ Jaime,
Obispo de Sión, Pro- Vicario General Castrense.

j+

SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 6

A petición de los interesados, y para evitar las dilaciones
y molestias que habrían de originárseles si tuviesen que re-
currir a S. E. I. en cada caso, el Sr. Arzobispo ha tenido á
bien, en virtud de las facultades Apostólicas que le fueron con-
cedidas por Su Santidad el Papa León XIII, autorizar a los
Capellanes de Religiosas, que puedan dar la bendición
Apostólica, con Indulgencia Plenaria, in articulo mortis, en
sus respectivas Comunidades, por el tiempo y en el tenor y
forma prescritos en la Circular núm.. 2 inserta en este BOLE-
TÍN, correspondiente al 2 de Enero del presente año.

Valencia 28 de Febrero de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

VACANTES

Se halla vacante una Canonjía en la Santa Iglesia Catedral de Vito-
ria, la que se proveerá mediante oposición, según el decreto de 6 de
Diciembre de 1888. El plazo para la admisión de documentos termina
el 5 del próximo Abril.

También se halla vacante una Canonjía en la Santa Iglesia Catedral
de Tuy. que se proveerá igualmente por oposición. El plazo termina el
dia 3 del próximo Abril.
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Los días 24 y 25 del pasado Febrero, Témporas de la se-

gunda semana de Cuaresma, S. E. I. confirió Ordenes. Mayo-
res y Menores en la Capilla de su Palacio Arzobispal, á los
Señores siguientes:

PRESBITERADO

D. José Cebolla Nadal. -D. Vicente Sebastiá Comes. -Don
Joaquín. Porta Busquets. -D. José María Llópis Blasco. -Don
Manuel Martínez Ample. -D. Fermín Simeón. Palacios. -Don
Félix Daniel Velis Batalla. -D. José Belda Martínez. -D. José
Laguarda Belenguer. -D. Vicente Matías Noguera. -D. Do-
mingo Collado Cots. -D. Vicente Almenar Bueno. -D. Vicen-
te Soto Castro. -D. Luis Marqués Mas. --D. Elías Carbonell
Mollá. -D. Enrique Fernández de Mesa Vidal. -D. Manuel Me-
dina Mas. -Fr. Manuel Navarro, Franciscano.-Fr. Pedro de
Carcagente, Capuchino.- --Fr.. Fermín de Lucena, Capuchino.

DIACONADO

D. Emilio Matéu Ferrando. -D. Ricardo Peiró Seguí. -Don
Enrique Pérez Garabito. -D. Luis Ballester Muñóz. --D. Dio -

doro Calabuig Torró.-D. Miguel Navarro Durá. --D. Benito
March Campos. -D. Pedro Juan Silvestre Oliver. -D. Vicente
Soler Royo. --D. Salvador Carrascosa Pérez.- D. Rodrigo
Aguirre Perelló. --D. Vicente Mari Boronat. -D. Salvador Az-
nar Domínguez. --D. Modesto Juan Sarrión. -D. Eduardo Apa-
ricio Fillol. --D. José Rodrigo Ambrosio. -D. Vicente Vidal
Guerrero. --D. Ginés Almagro Vengút. -D. Eugenio Jordá
Cantó. -D. Cárlos Herráez Soriano. -D. Joaquín Pastor Barat.
--D. Vicente Pelufo Corts. ----D. Lamberto Sorriano Noguera. -
D. Carmelo Navarro Gómez. ---D. Antonio Marín Aparicio.
--D. Vicente Borren Catalá. -D. Tomás Ramón Ferrándiz
Esteve. -D. Juan Niclós Esteve. --D. Vicente Espasa Sanchis.
-D. Fabián Flúixá Llópis. -D. Vicente Galmes Aleixandre.-
D. Juan Bautista Fenollosa Alcayna. -D. Juan Bautista Ca-
sañs Gurrea. -- D. Santiago Fullana Martínez. - D. Paulino
Girbés Ferrís.-D. Emilio Carbonero Nadal. -P. Vicente Alós
de la Inmaculada Concepción, de las Escuelas Pías. -P. Juan
Guarner de la Virgen de los Desamparados, de las Escuelas
Pías. ---P. Francisco Gascón. de S. José, de las Escuelas Pías.
-P. José Carbonell de la Virgen de los Desamparados, de
las Escuelas Pías.
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MENORES Y SUBDIACONADO

D. Rigoberto Domenech Valls.-D. José Pareja Garrigós.
-D. Miguel Gisbert López.

TONSURA, MENORES Y SUBDIACONADO

D. Enrique Pedrós Alberola.-D. Valeriano Server Dure..
-D. Pedro Juan Chulvi Aznar. -D. Gabriel Ferrer Gimeno.
-D. José Sales Blasco. -D. Salvador Prades Rebóll. ---D. Ra-
món Benito Almela. -D. Rafael Marín Piqueras. --P. Francis-
co Crespo de S. José, de las Escuelas Pías. --P. Constantino
Castellote de la Concepción, de las Escuelas Pías.

TONSURA Y MENORES

Fr. José Sancho, Franciscano. -Fr. Vicente Verdeguer,
Franciscano.

TONSURA

D. Evaristo Miñ.ana Mestre. -D. Hermenegildo Muñoz
Hurtado. --D. José Ivars Castells.-D. Rafael Torres Dasí.

NOMBIAA MI ENTOS

Han sido nombrados:
D. José Rocafull Vidal, Ecónomo de Benegida.
D. Salvador Mestre Parra, Ecónomo de Puebla de Arenoso.
D. Raimundo Barrió Vallés, Coadjutor de Villanueva de Castellón.
D. Angel Reig Garcia, Ecónomo de Señera.

SECCIÓN DOCTRINAL

DEL CONSENTIMIENTO Y CONSEJO PATER

PARA CONTRAER MATRIMONIO

A OS

(Continuación.)

También calla el Código respecto del caso en que, debien-
do celebrarse el matrimonio in articulo ;nortis, para legitimar
la prole, no haya tiempo ni medios para obtener el consenti-
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miento ó consejo de los padres, ó éste sea negativo. Para este
silencio del Código tenemos también la doctrina de otra R. O.,
que si bien no se publicó en la Colección Legislativa, por tener
sin duda el carácter de privada, se dictó con motivo de una
consulta que en el año 1863 elevó el Emmo. y Rvdino. Señor
Cardenal. Barrio, al Excmo. Señor Ministro de Gracia y Jus-
ticia, consulta formulada en estos términos: «Dos jóvenes
menores, respectivamente de 20 y 23 años, han tenido una de-
bilidad carnal de la que se ha seguido prole: uno de ellos se
halla en peligro de muerte, y quieren ambos casarse para su
tranquilidad, legitimar la prole y dar á ésta por completo los
derechos de familia; pero ó no hay tiempo para obtener el
consentimiento ó éste es negado. ¿Ha de hacerse sordo el pá-
rroco á tan imperiosas demandas, procedentes en el terreno
de la conciencia, de la religión, de la justicia y de los respe-
tables derechos de la familia ?» Esta cuestión importantísima,
propuesta por el que fué nuestro Prelado, de feliz memoria,
pasó á informe del Supremo tribunal de Justicia en pleno,
quien evacuando la consulta, dijo: «Que la ley no responde en
verdad de un modo categórico, pero que tampoco respondían

la duda las pragmáticas de 1776 y 1803, y por ello no se su-
pone haber antes ocurrido dudas semejantes. Interpretando
el art. 8.° del Código penal, en que se trata de las circunstan-
cias que eximen de responsabilidad criminal, considerando
exento de ella al que obra en cumplimiento de un deber, su-
pone que el eclesiástico que in articulo mortis casase á uno
sin el consentimiento paterno, siendo el caso de grave nece-
sidad, obraría en cumplimiento de un deber religioso; pero
que éste y otros casos semejantes los ha de ir resolviendo la
jurisprudencia.»

Aunque el informe del Supremo tribunal de Justicia tiene
el' carácter de privado, puede servir de regla y punto de par-
tida para todos los casos que ocurran en la practica. Las ra-
zones en que se funda son muy luminosas y oportunas para
interpretar rectamente la ley, en materia de suyo espinosa, y
de consecuencias gravísimas para los párrocos y para las fa-
milias.

Y si lo transcripto se refiere á los menores, que necesitan
el consentimiento, con mayor razón lo podremos afirmar de
los mayores de edad que sólo necesitan el consejo, siendo in-
dudable que mediando las circunstancias que se expresan en
la consulta que dió motivo al anterior dictamen, puede proce-
derse al matrimonio sin este requisito, que es, a no dudarlo,
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incomparablemente menos importante que el consentimiento,
por la sencilla razón de que sin obtener éste de quien debe
darlo, el menor no puede contraer matrimonio hasta que haya
cumplido los veintitrés años, y sin el consejo favorable sólo
se le obliga á que deje transcurrir tres meses hasta su cele-
bración.

La cita que se hace en el suprainserto dictamen, si bien se
refiere al Código Penal vigente en aquel entonces, tiene apli-
cación también en la actualidad, pues el que hoy rige conser-
va en el mismo número de su articulado la circunstancia un-
décima de los eximentes, que es á la que aquél se refiere.

Pero si tenemos ya un punto luminoso que en materia tan
importante nos pueda servir de guía para apreciarla conducta
de los Párrocos, no podemos decir otro tanto respecto de los
contrayentes. Porque si celebrado el matrimonio llega á reco-
brar la salud el que se encontraba en peligro de muerte ¿ha-
brá lugar á proceder contra aquéllos para imponerles las pe-
nas que determina el Código penal, á tenor de lo que se
preceptúa en el articulo 50 del Código civil? Supuesto el caso
de que aquél fallezca podrá procederse del mismo modo
contra el cónyuge que sobreviva? Hé aquí dos puntos de que
no se hizo mérito en el referido dictamen, pero que en nuestro
juicio deberán resolverse de igual manera y bajo el mismo cri-
terio consignado en aquél, respecto del caso que motivó la
consulta.

A toda ley debe dársele siempre una interpretación tal, que
no se la coloque en abierta oposición con las prescripciones de
la moral, pues éstas deben ser el principal fundamento de
aquélla. Y ¿quién puede poner en duda que si en uno y otro
caso de los que dejamos apuntados se impusiera alguna pena

los contrayentes resultaría una notable contradicción entre
la Ley que así lo dispusiese y las prescripciones de la moral?

En las circunstancias y situación en que uno . y otro cón-
yuge se encontraban al celebrar su matrimonio , la reli-
gión, la justicia y los respetables derechos de la familia acon-
sejaban y exigían con urgencia y necesidad, se efectuase
aquél. zY no puede decirse de ellos lo mismo que del Párro-
co, que obraron en cumplimiento de un deber?

«Art. 49. Ninguno de los llamados á prestar su consenti-
miento ó consejo está, obligado á manifestar las razones en que
se funda para concederlo ó negarlo, ni contra su disenso se
da recurso alguno.»

La disposición contenida_ en el primer extremo de este ar -
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ticulo no es una novedad introducida por el Código civil. Ya
la ley de 20 de Junio de 1862, en su articulo 14, y antes que
ella, la pragmática de 1803, dejaron consignado este mismo
precepto.

Su fundamento es fácil de comprender, y plausible el fin
que el legislador se propuso al establecerlo. Las cuestiones
relativas al matrimonio pertenecen principalmente al interés
de la familia, son de índole doméstica, esencialmente priva-
da; no se ven sino á la luz del propio hogar y de la respectiva
posición, condiciones y circunstancias de esa pequeña socie-
dad, en la cual hay secretos que á nadie place revelar: pre-
ocupaciones si se quiere, pero preocupaciones que no pueden
menos de respetar lo mismo la ley que los más altos poderes
del Estado. Pretender arrancar á la familia sus secretos obli-
gándola á manifestar los motivos de su negativa ó disenso
respecto al matrimonio de uno de sus individuos, seria por
una parte violar el santuario del hogar doméstico, y por
otra vendría á producir las más de las veces un efecto con-
trario al que se desea, puesto que se ocultarían las cau-
sas que real y verdaderamente existieran para oponerse á
la celebración del matrimonio, y en su lugar se manifesta-
rían otras enteramente distintas. Semejante pretensión oca-
sionaría ademas frecuentes y lamentables querellas entre
personas y familias, pues tal vez unas se creyesen injuriadas
por las razones y motivos en que las otras fundasen su nega-
tiva á consentir en el matrimonio, y sucediendo con frecuen-
cia que más pronto ó mas tarde, á pesar de la resistencia de
los padres, por fin el matrimonio se verifique, quedaría luego
en la parte agraviada un odio que muchas veces no serían.

bastantes á extinguir todas las reflexiones cristianas. Esto
parece ser lo que el legislador ha tratadó de evitar, y esto
debe siempre evitarse por la ley para que ésta responda en
todo caso á los altos fines morales que está llamada á cumplir.

El segundo extremo que comprende el artículo que nos
ocupa, por el cual se deniega todo recurso á la negativa o di-
senso para la celebración del matrimonio, fué una de las par-
tes más esenciales del pensamiento capital de la ley de 1862,
y la idea más culminante que en ella_ predominó.

Algo más pudiéramos decir acerca de este punto, pero nos
parece suficiente lo que más arriba dejamos ya consignado.
Réstanos sólo añadir, en congruencia con la letra del artículo
que nos ocupa, que contra la negativa de la licencia para con-
traer matrimonio no queda á los menores otro recurso que
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esperar , á cumplir 'veintitrés años, y contra el consejo desfa-
vorable nada pueden hacer los mayores- de dicha edad, sino
dejar transcurrir los tres meses que para poderlo celebrar
después de hecha la petición, prefija el art. 47.

«Art. 50. Si, á pesar de la prohibición del art. 45 se ca-
saren las personas comprendidas en él, su matrimonio será
válido; pero los contrayentes, sin perjuicio de lo dispuesto
en el Código penal, quedaran sometidos 'i las siguientes re-
glas:

»La Se entenderá contraído el casamiento con absoluta
separación de bienes, y cada cónyuge retendrá el dominio y
administración de los que le pertenezcan, haciendo suyos
todos - los frutos, si bien con la obligación de contribuir pro-
porcionalmente al sostenimiento de las cargas del matri-
monio.

»2.a. Ninguno de los cónyuges podrá recibir del otro cosa
alguna por donación ni testamento.

Lo dispuesto en las dos reglas anteriores no se aplicará
en los casos del núm. 2.° del art. 45, si hubiere obtenido dis-
pensa.

»3.a Si uno de los cónyuges fuere menor no emancipado,
no recibirá la administración de sus bienes hasta que llegue a

la mayor edad. Entretanto sólo tendrá derecho É alimentos,
que no podrán exceder de la renta liquida de sus bienes.

»4.a En los casos del núm. 3.° del art. 45, el tutor perderá
además la administración de los bienes de la pupila durante
la menor edad de ésta.»

Nada más hemos de decir acerca de los efectos civiles .que
la infracción del art. 45 del Código pueda producir respecto
de las personas que contraigan matrimonio prescindiendo de
la licencia ó consejo necesarios para ello, pues no es nuestro
objeto ocuparnos -en ellos actualmente.

Pero no podemos pasar por alto el consignar. la sanción en
que, según el Código penal, incurren los que contraviniendo
los preceptos de dicho. art. 45, celebran su matrimonio sin- el
consentimiento de sus padres ó de las personas que en su
caso deban prestarlo.

Según el art. 489 del Código penal; el menor que contra -

gere matrimonio sin el consentimiento -de sus padres ó de las
personas que para el efecto hagan sus veces, será castigado
con prisión correccional en sus grados mínimo y medio. Como
vernos por la letra de este artículo, la Ley sólo castiga al me-
nor que contragere matrimonio sin el debido consentimiento;
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pero nada dice de los mayores de edad que se casen sin soli-
citar y obtener en su caso el consejo favorable para ello.
Dicho se está, pues, que estos últimos no incurren en sanción
penal alguna.

Respecto de los menores, añade el mismo artículo del Có-
digo penal á que nos venimos refiriendo, que deberán ser in-
dultados desde que los padres ó las otras personas á que el
mismo se refiere, aprobaren el matrimonio contraído.

Muy justa nos parece esta última disposición del Código
penal, puesto que la infracción legal que comete el menor que
contrae matrimonio sin la debida licencia para ello, más bien
que un delito público ó contra la sociedad, constituye un deli-
to de carácter privado, cuyos efectos sólo á la familia tras-
cienden, equiparándose con ello á los delitos cuyas penas son
remisibles por el perdón de la parte ofendida; por cuya mis-
ma razón creemos también nosotros, aunque nada de ello dice
la ley penal, que el delito que nos ocupa no puede perseguir-
se de oficio, sino á instancia ó por denuncia del mismo padre
ó de las personas que conforme á la ley deben prestar el con-
sentimiento.

No creemos necesario insistir más sobre este punto y lo
dicho basta para que los menores á quienes afecta el precep-
to legal que dejamos comentado, sepan á qué atenerse.

R. B.
(Se concluirá).

CRÓNICA DIOCESANA

El resultado de la colecta extraordinaria para el Dinero
de San Pedro que por disposición de S. E. I. se hizo en la Ca-
tedral y en las Parroquias de esta capital el 19 del pasado
mes, día propio del Jubileo Episcopal de S. S. León XIII, ha
producido importantes cantidades que, como verán nuestros
lectores en otro lugar, comenzamos á publicar desde el pre-
sente número. También han contribuido con sus donativos al
Dinero de San Pedro algunas sociedades y personas particu-
lares, cuyos nombres y cantidades iremos insertando en el
BOLETÍN á medida que se reciban en esta Secretaría.

-E1 pasado domingo tuvo lugar en el Palacio Arzobispal,
el tierno y conmovedor acto de la distribución de premios en-
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tre los alumnos de las escuelas de obreros de la Asociación
de Católicos, que por su aplicación se hicieron ,;acreedores
de ellos en el pasado curso.

Ocupó la presidencia S. E. I., colocándose en el estrado
representaciones del Ayuntamiento, Sociedad Económica,
Conferencias de S. Vicente de Paul y de varias asociaciones
católicas.

El Presidente de la comisión, Sr, Ibáñez de Lara, hizo la
presentación de las escuelas al Sr. Arzobispo, historiando
la Asociación con brevedad y elocuencia, y demostró la im-
portancia de estas escuelas por su doble misión religiosa é
instructiva para la clase obrera: al terminar se oyeron nutri-
dos aplausos. El Sr. Poy y Villarejo leyó una correctísima
Memoria del curso de 91 á 92, resultando de sus datos que la
Asociación ha sostenido ocho clases con. 523 alumnos. Hizo
mención de los actos de virtud llevados á cabo por algunos
alumnos, y dirigiendo sentidas palabras á, los bienhechores,
terminó exponiendo el pensamiento que aceptó el Congreso
de Sevilla de establecer escuelas nocturnas parroquiales.

Acto seguido se distribuyeron los premios, repartiéndose
trajes, cortes de pantalón, de blusas, de camisas, objetos de
escritorio muy elegantes, donativo de algunas autoridades y
corporaciones, medallas de plata y de metal y foll.etitos apro-
piados.

Un alumno pronunció un discursito dando las gracias en
nombre de sus compañeros á la junta por los beneficios reci-
bidos de ella.

Luego habló el Sr. Arzobispo, pronunciando un breve y
elocuente discurso. Comenzó por hacer un cumplido elogio
del discurso y Memoria de los Sres. Ibáñez de Lara y Poy;
ensalzó la historia y los fines de la Asociación y excitó á los
obreros á que no olviden, para la paz de las familias, la ins-
trucción cristiana que se da en estas escuelas. Terminó reco-
mendando la cooperación de los valencianos á esta Asociación
para aumentar los medios de su acción benéfica. Nutrida sal-
va de aplausos coronó sus palabras.

La escuela de música instrumental amenizó con selectas
piezas los intermedios.

Para terminar el Sr. Arzobispo dió en la capilla la bendi-
ción á la concurrencia con el Santísimo Sacramento.

-También se reunieron el domingo por la tarde en el Pa-
lacio Arzobispal, bajo la presidencia de S. E. I., las señoras
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de la Conferencia de San Vicente de Paul, en número de más
de 600. Después de las prácticas reglamentarias, les dirigió la
palabra el Sr. Arzobispo, exhortándolas á la práctica de la ca-
ridad en todas sus manifestaciones. Luego se hizo una cues-
tación en beneficio de los pobres que produjo más de 1.000 pe-
setas. El acto terminó á las siete de la noche.

t
NECROLOGÍA

En la madrugada del día 22 del pasado mes, falleció el M. I. Señor
Dr. D. Carlos Máximo Navarro, Canónigo Lectoral de esta Santa Iglesia
Metropolitana Basilica. La muerte del Sr. Navarro es, para el Excmo. Ca-
bildo, á quien honró con su ciencia y virtudes, y en general para la Ar-
chidiócesis de Valencia, por cuyo buen nombre se interesaba como pocos,
una pérdida de las más sensibles.

Nació el ilustre sacerdote en Albaida el 6 de Noviembre de 1835, y
demostrando desde su niñez una decidida vocación al sacerdocio, ingresó
en la Universidad donde estudió hasta obtener el título de Bachiller en
Filosofía... En 1851 entró en nuestro Seminario y curso siete años
de Teología y dos de Cánones con notable. aprovechamiento, siendo
recompensado siempre con las mejores notas y premios. En 1855 y 1857
respectivamente, obtuvo los grados de.Bachiller y Licenciado en Sagrada
Teología con las honrosas calificaciones de tamyuam benemerit?rm, valde eon-
dicgniim el nemine discrepante. Regentó varias cátedras hasta que fué nom -

brado catedrático en propiedad en 1857: dos años después fué orde
nado de sacerdote. No ha olvidado aún Valencia los brillantes ejercicios
de oposición que, siendo todavía alumno interno de este Seminario C. C.,
practicó el Sr. Navarro en, nuestra Iglesia Metropolitana. Desempeño,
con ejemplar celo y evidente provecho espiritual de sus feligreses, el cargo
de Cura Párroco en las Iglesias de Palomar y de Torrente donde, sin
descuidar las obligaciones que le imponia su sagrado ministerio, conti
nuó dedicándose al estudio con la misma asiduidad que Io había hecho
durante su carrera y con una fuerza de voluntad verdaderamente admi
rable. En 1864 hizo oposiciones á la Penitenciaría y Magistral vacantes en
nuestra Metropolitana, siéndoles aprobados sus ejercicios por unanimi-
dad. Vacante la canonjía Lectoral por defunción del Doctor Gamborino,
en 1868, ganóla el Sr. Navarro en reñida oposición, poniendo desde
entonces especial empeño en colocar los estudios exegéticos en nuestro
Seminario, donde por razón de su Prebenda explicó la asignatura de Her-
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menéutica Sagrada, á una altura que correspondiese á su importancia y
á los adelantos recientes de la ciencia escripturística. Los que tuvieron la
fortuna de ser sus discípulos, recuerdan con aplauso las profundas leccio-
nes de aquel sabio maestro y la valentía con que sabía impugnar los
errores racionalistas vindicando la divina inspiración del Sagrado Texto.
A estas excelentes cualidades unía el Sr. Navarro, en muy alto grado, las
virtudes propias de un sacerdote ejemplar y una entereza de car6cter
nunca quebrantada, ni por la larga enfermedad que ha minado su exis-
tencia, ni por los sinsabores que le hicieron devorar las azarosas circuns-
tancias que alguna vez le rodearon. Descanse en paz el- sabio y virtuoso
Lectoral y goce en el cielo del galardón eterno de los-justos..

El 18 del pasado Febrero falleció D. Pedro Izquierdo, Beneficiado de
esta Catedral Basilica.

El 23 de íd. D. Francisco Valero Fos y Ferrandis, Cura Párroco de
Puebla de Arenoso.

El 27 del mismo mes el Rvdo. P. Vicente Pérez Pérez, religioso do_
minico exclaustrado, residente en Benatuser.

COLECTA EN FAVOR
DEL

DINERO DE. SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL I)E S. S. LEON XIII

P eseias. Cs.

Pecaudado en la Basílica Catedral. . 4.121 19
M. I. Sr. Dr. D. Salvador Castellote. 2 50
D. José María Arcos, Pbro. . . 2
D. Manuel Llop, Pbro. . 2
D. Joaquín Belda. Pbro. . 2
D. José Senabre, Pbro. . 2
Dr. D. José Sanchís Sivera, Pbro.. . 2

D. José Giner Alós, Pbro... . . . 2
En sufragio del alma de D. Tadeo Solanes y Solanes,

sus hijos. . . . 25

Suma y sigue. . . 1.160 69
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Suma anterior.

1). Vicente Guevara, Pbro..
D. Carmelo Vila, Pbro. . . .

D. Eliseo Talens, Pbro..
Clero de Santa Cruz y colecta .

D. Angel Hernández, Coadjutor de Albuixech..

Pesetas. Cs.

1.160

2
2

2
75

5

69

50

25

Colecta de Albuixech. . 15
Un católico. . . 5
D. Germán ebeda, Pbro. 2
Un católico. . . . 5

D. Pascual Vidal, Pbro.. . 5
Cura de la Puebla de Vallbona. . . 5

D. Cipriano Beser, Coadjutor.. 2

Feligreses de la Puebla de Vallbona. 42 25
D. Juan Bautista Orts, Pbro. . . 10
D. Salvador Soler, Pbro.
Clero y fieles de Sueca. . 100
D. Francisco Tena, Pbro. . , 2 50
.Colecta de la Parroquia de San Bartolomé.. . 9 50
Clero y fieles de Ribarroja.. . . . . 10
Clero y fieles de Villanueva de Castellón. 88
Clero de Santo Tomás. . . 22
Feligreses de id. . 58 25
Regente de Petrés. 1 50
Colecta de íd. . . 0 20
Cura y Coadjutor de Picafia. 5
Feligreses de id. . . 15
Colecta de la Juventud Católica. . . . 100
D. Pedro Calatayud y Fita.. . . 80
D. Esperanza Calatayud Avargues, difunta. . (60

Cura, Coadjutor y feligreses de Alfafar. . 28
Colecta de Ador. . 15
Colecta de Chirivella. . . . 20J
Cura, Coadjutor y feligreses de Almácera. . . . . . 15
D. José Calvo, Pbro... 2 50
Cura y Clero de Alboraya. . 6
Colecta de íd. . . . 40 50
Colecta de A.l mudaina. .. . . 15

Una devota por conducto de D. Joaquin Burguera. 5

Suma sigue. 2.039 64
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D. Mariano Tena, Pbro. .

Colecta de Catamarruch. . .

Cura de Catamarruch. . . .

Cura y feligreses de Pego. . .

D. Luis Navarro, Pbro.. .

Colecta de la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario del

Pesetas. Cs.

2.039

2
3
4,

30
3

64

50
50

Pueblo Nuevo del Mar. . . 25 50
Cura de Luchente. . . . 2 50
Colecta de íd. . . . 20 55
Cura y feligreses de Tabernes Blanques. . . 11

D. Ramón Cortina. . . . . 5
Cura y feligreses de Puebla Larga. 15
D. Vicente García Sena, Pbro. . 2

Colecta de la iglesia de San Gregorio. . 6 62
Sr. Vicario de San Gregorio. . 2 50
'Comunidad de Religiosas de San Gregorio.. , . . 5
D. Francisco Gozálvez, Pbro . . . 2

D. Juan Olmos, Pbro. . . . . . 2
D. Antonio Martínez, Pbro. . . . 2
D. Ginés Segarra, Pbro. . . . 25
D. Juan Pla, Pbro. . . . . 2 J0
D. ,Francisco de P. Girneno, Pbro. 2

Colecta de Palma de Gandía. 31
Cura de íd.. . . . . 2
D. Alejandro Pallarés, Pbro. 2
D. José Sivera, Pbro. . . o

D. Elías Maurere, Pbro. . 2
D. José María Galiana, Pbro. 2
D. Vicente Giménez., . 2
Colecta de San Esteban. , 51 44
Colecta de San Nicolás.. . 154 50
D. José Peris Pascual, Pbro. . . 2
D. Juan Calvo, Pbro.. , . 2

D. Francisco Sanahuja, Pbro. 2
D. Juan Gresa. . . . . 2N

Suma. 2.470 72

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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APz%O.BISPA I)O DE VAL H, CIA
SUMARIO.- Circular de nuestro Excmo. Prelado sobre la Peregrinación nacional a

Rozna.- Sección Doctrinal. -Dubia circa probationem obitus prioris conjugis.-So-
bre absolución de censuras cuando el penitente no puede recurrir á la Santa Sede
en persona. -Del consentimiento y consejo paternos para contraer matrimonio (Con -
etusión). -Cr ónica diocesana. -Bibliografía.- Colecta á. favor de S. S. León XIII con
motivo de su Jubileo Episcopal.

CIRCtTLAR

Con ocasión del Congreso Católico de Sevilla, se acordó
allí que en el presente año acudiese de España una Peregrina-
ción nacional á. Roma, á fin de ofrecer á Nuestro Santísimo
Padre el Papa León XIII, el testimonio de amor filial, de ve-
neración y de incondicional obediencia, y de asociarse también
á las demostraciones públicas con que los católicos, proce-
dentes de diferentes países, reunidos en aquella Capital, cele-
bran con santo júbilo el quincuagésimo aniversario de la Con-
sagración Episcopal del excelso y sapientísimo Pontífice que,
para dicha de la Iglesia universal y bien de la sociedad civil,
ocupa la Cátedra de San Pedro.

Con la mira de organizar la Peregrinación de referencia, se
ha constituido en Madrid, bajo la presidencia del Ordinario,
una Junta central, que deberá, ser auxiliada por otras que
han de formarse en cada Diócesis. Para, cooperar a la reali-
zación de tan laudables fines, hemos constituido la que corres-
ponde á este Arzobispado, compuesta de los miembros si-
guientes: M. I. Sr. Dr. D. José Cirujeda Ros, Dean de la
Santa Iglesia Basílica Metropolitana; M. I. Sr. Dr. D. Bo-
nifacio Marín, Canónigo de la misma; Dr. D. Nicol ts David,
Rector de la Parroquial de los Santos Juanes; Excmo. Señor

Togo I 10
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Conde de Nieulant; Excmo. Sr. Conde de Rótova; Excmo. Se-
ñor Conde de Montornés; Sr. D. Tadeo Sancho, y Sr.. D. José
Prosper y Bremón. Han aceptado los cargos de Vicepresi-
dente el mencionado Sr. Deán, de Tesorero el Sr. Conde de
Montornés y de Secretario el Sr. D. José Prósper y Bremón.

Al dar conocimiento al Clero y fieles de nuestra Archidió-
cesis de la constitución de esa Junta que, bajo nuestra Presi-
dencia, ha de llenar la importantísima misión que le está
confiada, encargamos á nuestros venerables Párrocos que
exhorten encarecidamente á sus respectivos feligreses á que
tornen parte en la susodicha Peregrinación, y á que contribu-
yan con donativos y limosnas, según las facultades de cada
uno, á remediar las apremiantes necesidades de nuestro San-
tísimo Padre, y á facilitarle los medios de que necesita para
la administración y gobierno de la Iglesia universal. Al efec-
to, venirnos en ordenar y disponer lo siguiente:

1.° Cada uno de los Sres. Párrocos formará en su Parro-
quia una junta de tres ó cinco señoras de la misma, que, bajo
su presidencia, se encargue de pedir y recibir limosnas para
el Dinero de San Pedro.

2.° Esa junta llevará una relación de las personas donan-
tes, y anotará el óbolo de caridad que hubiere dado cada una,
si no hubiese dificultad alguna que impidiere el consignarlo.

3.° A fines del mes actual, ó á mediados de Abril próximo,
los Sres. Párrocos remitirán al Sr. Tesorero de la Junta Dio-
cesana, calle de la Congregación, núm. 1, ó á nuestra Secre-
taría de Cámara, si eso les fuera más facil, la cantidad que se
hubiere colectado en su feligresía.

4.° También se asociarán los Sres. Párrocos á dos ó tres de
sus feligreses, que estimen más idóneos, para estudiar la mane-
ra de que tomen parte en la Peregrinación cuantas personas se
hallen en condiciones de hacer el viaje á la Capital del Orbe
católico, formando.una lista de los fieles de ambos sexos que
se hubieren resuelto á verificar dicho viaje.

5.° Los mismos Párrocos participarán á nuestra Secreta-
ría de Cámara, á fines del mes actual, el número de fieles que
se hubieren alistado-para la Peregrinación, sin perjuicio de
remitir la misma oficina una relación total, con expresión de
nombres y apellidos, de los que resulten dispuestos á efectuar
el viaje indicado.

6.° Damos permiso á los Sres. Sacerdotes para que pue-
dan ir á la mencionada Peregrinación, poniéndose antes de
acuerdo con los Párrocos ó Arciprestes respectivos, á fin de
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que, durante su ausencia, no queden desatendidos los servi-
cios eclesiásticos y las necesidades del culto. Igual permiso
concedemos, con el expresado fin, á los Sres. Curas Párrocos,
á condición de que antes Nos propongan, para Nuestra apro-
bación, el sacerdote que haya de ejercer la cura de almas,
mientras ellos no puedan cumplir ese deber por la causa
dicha.

7.° Tan luego como llegue á Nuestra noticia la fecha de la
salida para Roma y las condiciones del viaje, así como tam-
bién la rebaja en el precio de los billetes que se hubiere al-
canzado de las compañías de ferrocarriles, de todo lo cual
habrá de informarnos la Junta Central de Madrid, lo daremos
á conocer por medio del BOLETÍN:OFICIAL ECLESIÁSTICO, " para
gobierno de los que figuren en la lista de peregrinos.

Esperamos de la piedad nunca desmentida de nuestros
amados diocesanos, que inspirándose en el acendrado amor y
profunda veneración que profesan á nuestro Santísimo Padre
León XIII, sabrán imponerse las privaciones y sacrificios que
fueren necesarios para ir á consolarle en la triste situación á
que le han reducido los enemigos de nuestra Madre la Iglesia;
á recibir su paternal Bendición y sus saludables consejos, y á
ganar las gracias é Indulgencias que han sido concedidas á
los peregrinos que, durante el Arao Jubilar, concurran á la
Ciudad eterna, y pidan allí con humildad y confianza por la
salud del Vicario de Jesucristo en la tierra, por el triunfo de
nuestra santa Fe y por la conversión de los que le combaten.

Valencia 9 de Marzo de 1893. --t CIRIACO MARÍA, Arzobis-
po de Valencia.

Los Sres. Curas Párrocos leerán esta Circular á sus respectivos fie-
les el primer día festivo, al ofertorio de la Misa parroquial.

-o ----

SECCIÓN DOCTRINAL

B U BIA CIRCA PROBATIONEM OBITUS
PRIORIS CONJUGIS

I. An si agatur de matrimonio contrahendo, numquam ferri debeat
sententia, qua declaretur satis constare de obitu personae, de cujus esis-
tentia inquiritur, ex famae adminiculis, praesumptionibus, citationibus
per ephemerides diocesanas, etc.?
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II. An verba: «donec de morte prioris conjugis colo constet», ita

intelligenda sint, ut certitudrnem adstruat tantum documenturn, certus
nuntius, testis, exclusis praesumptionibus et. aliis de jure adminiculis
juxta arbitrium judicis sufficientibus?

III. Si ad primum affirmative, quaeritur insuper, utrum necessario
duae sententiae consentaneae rnortem conjugis declarantes a duobus tri-
bunalibus sint extrahendae, an sufficiat una sententia, quasi supplens
documentum de statu libero partís?

Feria IV, die 6 Maji 1891.
In congregatione generali S. Rom. et Un. Inquisitionis, proposita

suprascripta instantia, praehabitoque Reverendissimorum DD, Consul-
torum voto, Eminentissimi ac R.everendissirni Domini Cardinales in rebus
fidei et rnorum Inquisitores respondendum rnandarunt:

Ad I et II: De morte prioris conjargis cerio constari posse etiam ex pr°ae-
srrmptionilius, indiciis, et admínirulis aliisque.probationibus, griae de jure corn-

rnuni adrnittuntur, dumrrrodo legitime sint ac sufficierttes, juxta ea quae
habentur n. 6 Tustrr.retianis Sirpremae hujus Congregationis S. Officii: .Ad pro-
band Parn obitum conjugis.

Ad III. Negative ad primara par°lern; affirmative ad secundara, nisi forte
aliquis ex inter°esse laabentibres a.ppellationern interposrcerit.

Sequenti yero feria VI die 8 mensis dicti, SSmus. D. N. Leo XIII,
in audientia R. P. D. Adsessori S. O. irnpertita, relatam sibi Eminen-
tissimorum Patrum Cardinalium resolutionern benigne approbare dig--
natus est.

I. MANOlN r, S. R. ET U. I. NOT.

-- T---- -
Sobre absolución de censuras cuando el

penitente no puede recurrir á la Santa
Sede en persona.
Celebérrima es ya entre canonistas y moralistas la resolución acerca

de la Constitución Apostolicae Sedis, dada. por la Congregación del Santo
-

Oficio el 30 de Junio de 1886. En ella sé dice: primero, que no se puede
sostener la sentencia de los que dicen que el Obispo y cualquier confesor
aprobado puede absolver de toda censura, cuando el penitente no
puede recurrir en persona á la Santa Sede; y segundo, que á lo menos
se debe recurrir por carta al Penitenciario mayor de Roma pidiendo la
absolución de las censuras reservadas al Romano Pontífice, exceptuando
únicamente los casos en que de la dilación de la absolución se siguiese
grave escándalo ó infamia: en estos casos se puede absolver aún de las
censuras speciali modo reservadas al Romano Pontífice, pero bajo pena
de reincidir en las mismas censuras, si el penitente, dentro de un -mes,
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no recurre por. carta y por medio del confesor á la Santa Sede. Esta re-
solución, prescindiendo de las cuestiones, ha dado motivo á varias
consultas.

Una de ellas, contestada. en 17 de Junio de 1891, contiene las dudas
y declaraciones siguientes:

I. Utrum responsum ad I valeat etiam pro casu qüanclo poenitens
fuerit perpetuo impeditus personaliter Romam proficisci ? -Ad I. A f fir -
mative. (Es decir, que ni aun en este caso, puede el Obispo, ni el simple
confesor, sin especiales facultades, absolver de censuras reservadas al
Romano Pontifi ce) .

II. Utrum in responso ad II clausula: sub poena tomen reincidentiae
in casdem censuras, etc., referatur solummodo ad absolutionem a censu-
ris et casibus speciali modo Romano Pontifici reservatis, an etiam ad ab-
solutionem a censuris et 'casibus sirnpliciter Papae reservatis?-Ad II.
Negative ad primam partem, affirmative ad secuudam portero.

III. Utrum auctores moderna post Constitutionem Apostolicae Sedis
(contra jus commune, cap. Eos qua 22, De sentent. exeomrnuu., in VI, v.
11. cap. Ea noscitur 13, De sentent. excomn. v. 39, et contra Rituale Ro-
manum, De Poenitent., tit. III. cap. I. n. 28), recte doceant, el qui in
articulo mortis a quolibet confessario a quibusvis quomodumque reser-
vatis absolutus fuerit, turn solummodo imponendarn esse obligationem
se sistendi Superiori recuperata valetudine, si agatur de absolutione a
censuris speciali modo Papae reservatis, an hujusmodi recursus ad Su-
periores etiam necessarius sit in. absolutione a censuris sirnpliciter
Sumo Pontifici reservatis ? -- Ad III. Affirmative ad primara partem, rtega-
live ad secundara partem; juxta resolutionern fey. IV, 28 lunii 1892.

Otra consulta contestada en 19 de Agosto de 1891, también contiene
una repuesta relativa á la resolución citada, aunque las dos primeras se
refieren en general á la Constitución Apostolicae Sedis. Todas ellas
dicen así:

I. An obligatio standi mandatis Ecclesiae, a Bulla Apostolicae Sedis
imposita, sit sub poena reincidentiae vel non? -Ad I. Affirmative ad pri -
mom, negative ad secundan?, partem.

II. An obligatio standi mandatis Ecclesiae, in sensu Bullae Apostolicae
Sedis, idem Bonet ac obligatio se sistendi corarn S. Pontilice, vel an ab
illa debeat distingui ? --Ad II. Obligotionern ST.I.NDI MANDATIS ECCLESIAE

importare onus, sive per se, sive per confessarinm, recurrendi ad S. Pontificem,
ejusque mandati obediendi, vel novas absolutionem petendi ab habente faculta-
1cm absolversdi a censuriis S. Pontifici especiali modo reservatis:

III. An absolutio data in casibus urgentibus a censuris, etiam spe-
ciali modo S. Pontifici reservatis, in sensu decreti S. Officii (30 Iunii

1886) sit directa, vel tanturn indirecta? -Ad III. Affirmative ad primar,
negative ad secundara partem.
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Sentencia común era entre los moralistas, seguida por San Alfonso

María de Ligorio, que cuando el penitente no puede ir á Roma, el Obispo
y aun cualquier confesor aprobado tiene facultad para absolver de toda
clase de censuras reservadas al Romano Pontifice; pero después del de-
creto del Santo Oficio de 30 do Junio de 1886, sabido es que esta sen
tencia es insostenible. Importa poco además, que el impedimento del
penitente para ir á Roma sea temporal ó perpetuo, según arriba hemos
visto: en ambos casos tiene obligación de recurrir por escrito á la Santa
Sede, pidiendo la absolución de la censura ó censuras papales en que se
halle incurso; de modo que hoy resulta ordinario y obligatorio para el
penitente el medio de buscar la absolución, que antes se consideraba
como potestativo y extraordinario, con la particularidad de que reincide
en la misma censura ó censuras de que ha sido absuelto, si dentro de
un mes -no recurre á la Santa Sede del modo dicho.

Sin embargo, preciso es distinguir el penitente absuelto en peligro
de muerte del absuelto en cualquiera otro caso; el primero es de mejor
condición que el segundo. aquél, como se deduce de la tercera respuesta
de la primera consulta, sólo tiene obligación de presentarse al Superior
después de convalecido cuando fué absuelto de censuras speciali modo
reservadas al Romano Pontifice, mas no en ningún otro caso; y para
presentarse al Superior, si bien es cierto que debe hacerlo cuanto antes,
tampoco tiene positivamente determinado el tiempo, pasado el cual, en
caso de negligencia, pueda decirse que ha vuelto á incurrir en la censu-
ra O censuras absueltas; lo cual habrá de resolverse, según el juicio de
hombres prudentes, favoreciendo al reo, corno es natural, en caso de
duda. Además, el recurso al Superior le puede hacer o por sí mismo ó
por medio de confesor; pero no se le obliga á que se dirija por conducto
de éste. Véase la contestación segunda de la segunda consulta.

El que es absuelto en otros casos, fuera del peligro de muerte, tiene
obligación de recurrir al Superior siempre que es absuelto de censura
papal, sea O no sea reservada speciali modo, como se deduce de la res
puesta segunda de la primera consulta, y se le concede tasado un mes
para este recurso, debiendo hacerlo precisamente por conducto del con
fesor, según se expresa en la respuesta segunda del famoso decreto de
30 de Junio de 1886. La solución dada á entrambas clases de penitentes
no cabe duda que es directa.

(De La ciudad de Dios)
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DEI CONSENTIMIENTO Y CONSEJO PATERNOS

PARA CONTRAER MATRIMONIO

(Conclusión)

Esta, es la sanción penal que la ley impone á los que con-
traen matrimonio sin el debido consentimiento.

¿En qué pena incurrirá el Párroco que autorice dicho ma-
trimonio?

Punto es este que, sin razón para ello, ha sido muy deba-
tido; pues mientras algunos suponen que el art. 493 del Códi-
go penal, es aplicable al Párroco que autorizare el matrimo-
nio de un menor sin que éste haya obtenido para ello la
debida licencia, otros, con mejor criterio, sostienen que no
comete delito ni falta alguna, por lo que no puede imponér-
sele tampoco ninguna pena.

Excusado es decir que incurra ó no en pena el Párroco,
éste ha de respetar toda ley que no sea inmoral, y atempe-
rarse á ella; pero tales podrán ser las circunstancias que con-
curran en el caso, que se crea en el deber de hacerlo omiso
de aquélla.

Y hemos dicho que este debate se ha sostenido sin razón
para ello, porque claro está que en ninguna penalidad incurre
el Párroco que autorice un matrimonio á cuya celebración no
haya precedido el consentimiento para contraerlo, puesto que
nada acerca del particular determinan los Códigos civil y pe-
nal vigentes; y si este silencio de la ley por sí sólo no signifi-
cara bastante, á corroborar aquella negativa viene la senten-
cia del Tribunal Supremo de Justicia de 12 de Mayo de 1884,
inserta en la Gaceta -de Madrid de 8 de Octubre del mismo
año, dictada en el recurso de casación interpuesto por el Cura
Párroco de Sénua, diócesis de León, contra una sentencia del
Juez de Instrucción de Murias de Paredes, en la cual dicho
Párroco había sido condenado á un día de arresto por haber
autorizado un matrimonio en el que, por parte de ambos con-
trayentes, se había prescindido del consejo paterno.

Dicen así los considerandos y parte dispositiva de la refe-
rida sentencia del Supremo:

«Considerando que el hecho de autos consiste, por lo que
respecta al recurrente, en haber autorizado como Párroco la
celebración de un matrimonio, sin que hubieran acreditado
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los contrayentes el consentimiento ó consejo paterno corres-
pondiente, cuyo hecho ha sido castigado con arreglo á la pres-
cripción penal determinada en el art. 15 de la ley de 20 de ju-
nio de 1862:

»Considerando que la expresada ley de 20 de Junio fué to-
talmente derogada por la de matrimonio civil de 1870 que no
establecía penalidad alguna para el caso concreto de autos, y
que al dejarse sin efecto esta última ley por el decreto de 9 de
Febrero de 1875 con las excepciones' que el mismo señala, no
aparecen restablecidas las disposiciones penales de la primera
referida ley de 1862:

»Considerando que además de haber sido derogada esta
ley por la de matrimonio civil, como queda expuesto, lo fue'
también en toda su parte penal por el Código promulgado en
el propio año de 1870, sin que dicha parte pueda entenderse
comprendida en las excepciones del art. 7.° del mencionado
Código, puesto que este artículo se refiere exclusivamente á
leyes determinadas de ramos especiales de legislación crimi-
nal, y no á ciertos preceptos de sanción penal, diseminados en
diversas disposiciones legales, sobre cuyas materias ha veni-
do por fin á regularse lo conveniente en las prescripciones ge-
nerales del repetido Código:

»Considerando que no habiéndose expresamente previsto
entre las indicadas prescripciones del Código penal vigente el
hecho que ha dado lugar al presente recurso, es indudable
que al penarlo como lo ha verificado el Juez de instrucción de
Murias de Paredes ha cometido las infracciones de ley y con-
siguientes errores de derecho alegados por el recurrente;

«Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lu-
gar al recurso de casación interpuesto por D. Pedro Sabugo
r Sabugo contra la sentencia pronunciada por el Juez de ins-
trucción de Murias de Paredes, la cual casamos y anulamos,
declarando de oficio las costas del recurso; devuélvase el
depósito constituido por el recurrente, y contrayéndose certi-
ficación de esta sentencia y de la que á continuación se dicta,
remítase al expresado juez á los efectos correspondientes.»

Queda, pues, fuera de toda duda que el Párroco que auto -

riza un matrimonio sin que por parte de los contrayentes se
haya obtenido la licencia ó consejo necesarios para ello, no
cornete ningún delito ni falta, ni incurre por lo mismo en pe-
nalidad alguna.

Cuanto llevamos expuesto acerca del consentimiento y
consejo paternos para contraer matrimonio, nos parece sufi-
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ciente para que tanto los Párrocos como los interesados sepan
á qué atenerse en materia tan importante.

Réstanos solo por vía de conclusión decir cuatro palabras
acerca de otras formalidades de carácter puramente acciden-
tal, que la ley civil exige en la celebración de los matrimo-
nios canónicos.

Art. 77 del Código civil: «Al acto de la celebración del ma-
trimonio canónico asistirá el Juez municipal ú otro funciona-
rio del Estado, con el sólo fin de verificar la inmediata ins-
cripción en el Registro civil. Con este objeto los contrayentes
están obligados á poner por escrito en conocimiento del Juz-
gado municipal respectivo, con veinticuatro horas de antici-
pación por lo menos, el día, hora y sitio en que deberá cele-
brarse el matrimonio, incurriendo si no lo hicieren, en una
multa de 5 á 80 pesetas. El Juez municipal dará recibo del avi-
so de los contrayentes. Si se negare á darlo, incurrirá en una
multa que no bajará de 20 pesetas ni excederá de 100.

»No se procederá á la celebración del matrimonio canónico
sin la presentación de dicho recibo al Cura Párroco.

»Si el matrimonio se celebrare sin la concurrencia del Juez
ó su delegado, á pesar de haberle avisado los contrayentes,
se hará á costa de aquél la transcripción de la partida del ma-
trimonio canónico en el Registro civil, pagando además una
multa que no bajará de 20 pesetas ni excederá de 100. En es
te caso el matrimonio producirá todos los efectos civiles des-
de el instante de su celebración.

»Si la culpa fuere de los contrayentes, por no haber dado
aviso al Juez municipal, podrán aquéllos subsanar la falta so-
licitando la inscripción del matrimonio en el Registro civil.
En este caso no producirá efectos civiles el matrimonio sino
desde su inscripción.»

Para la mejor inteligencia y ejecución de este y. otros ar-
tículos del citado Código, se dió la R. O. de 26 de Abril de 1889,
y en la Instrucción en ella contenida, encontramos:

«Art. 5.° Para cumplir lo dispuesto en el art. 77 del Código
civil, los contrayentes darán aviso al Juez municipal con
veinticuatro horas de anticipación, por lo menos, del día,
hora y sitio en que han de celebrar matrimonio canónico.
Este aviso se extenderá en papel común, se firmará por los
contrayentes, y si éstos ó alguno de ellos no pudiere, por un
vecino á su ruego, y se redactará en los términos que marca
el formulario A. Podrán presentar el escrito de aviso los con-
trayentes, cualquiera de ellos, ó sus respectivos mandatarios,
aunque el mandato sea verbal.»
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«Art. 6.° El Juez municipal, ó el que hiciere sus veces, en-

tregará el oportuno recibo al presentarse, y si no lo hiciere,
incurrirá en una multa que no excederá de 100 pesetas ni ba-
jará de 20. (Véase el formulario B). Al mismo tiempo desig-
nará el funcionario que, por delegación suya, haya de asistir
á la celebración del matrimonio, si él no .pudiese por cual-
quier causa llenar este deber, y lo comunicará al nombrado
con la debida anticipación para que pueda asistir.

»Art. 8.° Acreditado el aviso al juez municipal con la pre-
sentación del recibo, la falta de asistencia del mism.o ó de su
delegado no ' será obstáculo á la celebración del matrimonio
canónico y transcripción de la partida sacramental, con arre-
glo al art. 77 del Código civil.

»Art. 9.° Una vez terminada la celebración del matrimo-
nio, el Juez municipal extenderá la oportuna acta en el libro
correspondiente del Registro, si lo llevase consigo, y en otro
caso en una hoja suelta de papel blanco, en la cual hará cons-
tar las circunstancias siguientes, en vista de los datos que los
contrayentes deben suministrarle previamente:.

1.a El lugar, día, hora, mes y año en que se ha efectuado
el matrimonio.

2. a El nombre, apellido y carácter eclesiástico del sacer-
dote que lo hubiere autorizado.

3.a Los nombres y apellidos paterno y materno, estado,
naturaleza, profesión ú oficio y. domicilio de los contrayentes.

4.a Los nombres, apellidos paterno y materno y natura-
leza de los padres, expresando si los contrayentes son hijos
legítimos ó naturales.

5.a Los nombres, apellidos y vecindad de los testigos.
También se hará mención, si constare: primero, del nombre

y apellidos, edad, naturaleza y profesión del apoderado, si el
matrimonio se celebrare por poder, y la fecha, lugar y nota-
tarjo, ante quien se otorgó; segundo, de la fecha de la licen-
cia ó solicitud de consejo exigida por el Código civil cuando
proceda, y tercero, cuando uno de los contrayentes fuere
viudo, del nombre y apellido del cónyuge promuerto y fecha
y lugar de su fallecimiento.

Firmarán el acta los contrayentes y los testigos, y por el
que no pudiere, otro á su ruego, y el Juez municipal.»

Los formularios A y B á que se refieren los precedentes artí-
culos de la Instrucción que nos ocupa, se publicaron con ésta
en la Gaceta de Madrid de 28 de Abril de 1889 y aparecen in. -

sertos en el BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO de este Arzobis-
pado, tomo 18, págs. 529 y 530.
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Perfectamente deslindados se encuentran en las disposi-

ciones que acabamos de transcribir los derechos y obligacio-
nes de los Párrocos, de los jueces Municipales y de los que
traten de contraer matrimonio.

A estos últimos les basta dar al juez Municipal el aviso
que se prescribe en el art. 77 del Código civil, con la anticipa-
ción que en el mismo se determina y en el modo que en la Ins-
trucción y en su formulario A se expresan, sin necesidad de
acompañar documento alguno, suministrando, aunque sea
verbalmente, á aquel funcionario ó su delegado, los datos nece-
sarios para la inscripción del matrimonio en el Registro civil;
y esto puede ser después de celebrado éste, si bien previa -

mente á dicha inscripción.
Ni. el juez municipal ni su delegado, tienen derecho á

exigir á los interesados documento alguno en justificación de
su edad, estado, si han obtenido ó no la licencia ó consejo
para contraer matrimonio, etc., pues la investigación de
todos estos antecedentes incumbe sólo al Párroco ó funciona-
rio eclesiástico ante quien se instruya el expediente previo
para celebrar dicho matrimonio.

El Juez municipal ó quien haga sus veces tiene la obliga-
ción de recibir el aviso que se le presente con arreglo al for-
mulario, y acusar de él recibo, bajó la multa que el Código
civil le impone si á ello se negare y no puede exigir otra
cosa con dicho aviso, puesto que su asistencia al acto de la
celebración del matrimonio es con el sólo fin de verificar la in-
mediata inscripción en el Registro civil; á `cuyo efecto, una
vez terminada la celebración del matrimonio, el ,juez munici-
pal extenderá la oportuna acta en vista de los datos que los
contrayentes deben suministrarle previamente; esto es, pre-
viamente á la inscripción y después de la celebración del ma-
trimonio, y con vista de los datos que los contrayentes deben
suministrarle, y no de los documentos que deban exhibir, ni
antecedentes que deban justificar.

Una duda asalta desde luego, dada la letra del art. 77 del
Código, antes transcripto, y su laconismo en cuanto al parti-
cular que vamos á exponer.

¿Si dado al juez municipal en debida forma el aviso previo
á la celebración del matrimonio, aquél se negare á acusar el
recibo que la ley previene, esta negativa será obstáculo para
que se ver.ifiqu.e dicho matrimonio?

Creemos que no; puesto que lo contrario sería tanto como
dejar al arbitrio de aquel funcionario el consentir o impedir,
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ó cuando menos dilatar la celebración del matrimonio. Y en-
tendernos que probando los interesados por cualquier medio
de los que admite el derecho, que han cumplido con el pre-
cepto legal de avisarlo previamente al Juez municipal, pueden
celebrar su matrimonio y el Párroco debe autorizarlo.

Y esta humilde opinión nuestra está sancionada por la
misma Instrucción que venimos comentando, la cual en su ar-
tículo 19 previene que los Jueces municipales en ningún caso
.podrán suspender la inscripción de un matrimonio ó su trans-
cripción ci consecuencia de las dudas que crean necesario con -

sultar.
Terminaremos este modesto trabajo manifestando que se-

gún el art. 79 del Código civil, el matrimonio secreto de con-
ciencia celebrado ante la Iglesia, no está sujeto á ninguna
formalidad en. el orden civil, ni producirá efectos civiles, sino
desde que se publique mediante su inscripción en. el Registro.

Este matrimonio producirá, sin embargo, efectos civiles
desde su celebración, si ambos contrayentes, de común acuer-
do, solicitaren del Obispo que lo haya autorizado un traslado
de la partida consignada en el registro secreto del Obispado,
y la remitieren directamente reserva á
la Dirección general del Registro civil, solicitando su inscrip-
ción. Al efecto, la Dirección general llevará un registro espe-
cial y secreto con las precauciones necesarias para que no se
conozca el contenido de estas inscripciones hasta que los in-
teresados soliciten darles publicidad, trasladándolas al Regis-
tro municipal de su domicilio.

La doctrina canónica, acerca de 1.-s matrimonios de con -

ciencia, está consignada en la Constitución Satis vobis expe-
dida por S. S. Benedicto XIV en el año 1741.

R.B.

CRÓNICA DIOCES 1NA.

En la imposibilidad de poder acusar recibo á todos los que
han contribuido á la colecta extraordinaria que se ha hecho
para el Dinero de San Pedro con motivo del Jubileo Episcopal
de S. S. León XIII, advertimos que puede considerarse como
tal recibo la inserción en el BOLETÍN de la cantidad y nombre
de los donan. tes.
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-Nuestro Excmo. Prelado ha nombrado proveedor de Pa-

lacio y de la diócesis de Valencia, con facultades para usar el.

escudo del Arzobispado, á D. Francisco Rodrigo y Ramón,
platero y restaurador de objetos de arte dedicados al culto
divino.

----El día 27 del pasado Febrero tomó posesión, en nuestra
Basílica Metropolitana, de la Canonjía con que fué agraciado
por el Gobierno, el Dr. D. Balbino Carr ión, Beneficiado que
era de la misma Catedral.

También tomó posesión, el día 2 de los corrientes, de un
Beneficio con cargo de tenor bajete, obtenido mediante opo-
sición, el Sr. D. Félix Ivancos.

El Sr. Ivancos es valenciano y procede de. la Catedral de
Madrid, donde desempeñaba igual cargo.

-REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS. -PRO-
GRAMA del segundo de los concursos que, con el objeto de hon-
rar la vnemoria'del Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Oueipo
de Llano y Gayoso, Conde de Toreno, fundó por suscripción
pública el Círculo Liberal Conservador, confiando á esta Real
Academia el encargo de juzgar y premiar, en su caso, los tra-
bajos que se presenten.

Los de este certamen, correspondiente a 1895, versarán
sobre el terna «Medios que puede emplear el Estado para fo-
mentar la riqueza agrícola y pecuaria en España. »

El concurso se sujetará á las reglas siguientes:
1.a El autor de la Memoria que resulte premiada, obtendrá

cuatro mil pesetas en efectivo, un diploma y la cuarta parte
de los ejemplares que de ella se impriman, con cargo á los.in-
tereses de una inscripción intransferible de la Deuda pública
interior al 4 por 100, representativa del capital de ochenta y
siete mil quinientas pesetas nominales, con que dicho Círculo
ha instituido la fundación consagrada á otorgar bienalmente
una recompensa, que llevará el nombre de Premio del Conde
de Toreno.

2.a Las monografías que se presenten, no podrán exceder
de la extensión equivalente á un libro de 300 páginas, impre-
sas en planas de 37 líneas, de 20 cíceros, letra cuerpo 10 en el
texto, y del 8 en las notas..

3.a El autor del trabajo premiado conservará su propiedad
literaria; reservándose la Academia, como administradora,
el derecho de acordar, respecto á la impresión de una edición
especial, lo que estimare conveniente.
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No se devolverá el ejemplar de las Memorias presentadas

á concurso, aunque no obtuvieren premio.
4.a Las obras que hayan de optar al premio, se señalarán

con un lema; y se remitirán al Secretario de la Academia,
hasta las doce de la noche del día 30 de Octubre de 1894,
acompañadas de un pliego cerrado, rotulado con el mismo le-
ma de la Memoria, que contenga la firma del autor y las se-
ñas de su residencia.

5.a Si la Academia resolviese que ha lugar á la concesión
del premio, abrirá en 31 de Enero de 1895, el pliego cerrado
correspondiente al trabajo en cuyo favor se haga la declara-
ción, y señalará el día y la forma en que haya de adjudicarse
aquél é inutilizarse los pliegos respectivos á las Memorias no
premiadas.

6.a No se otorgará premio á los autores que no llenen las
condiciones expresadas, ó quebranten el anónimo.

7a Los Académicos de número no pueden aspirar al pre-
mio.

Madrid 31 de Enero de 1893.-Por acuerdo de la Academia,
José García Barzanallana, Académico Secretario perpetuo.

9-:

BIBLIOGRAFÍA.

SOCIALISMO Y ANARQUISMO. La Encíclica de Nuestro 5antisimo Padre
León XIII DE CONDITIONL oPiricu i y los Circulos de Obreros Católicos,
por el P. Antonio Vicent, de la Compañia de Jesús.

Completísimo estudio del pavoroso problema conocido con el nombre
de cuestión social nos hace el Rdo. P. Vicent en su bien meditada obra.
Inspirado en las enseñanzas emanadas de la Sede infalible y principalmente
en la inmortal Encíclica de nuestro amantísimo Padre el Papa León XIII,
De coridit one opi /icurn, el sabio jesuita, tras detenido estudio y reuniendo
toda suerte de materiales, nos presenta teórica 5 prácticamente trazado
el camino que todos debemos seguir para evitar las inminentes y funes-
tísimas consecuencias de la Revolución francesa, causa y raíz de todas
las desdichas, calamidades y demás fieros males que sufren todas las
clases, desde las más acomodadas hasta el proletario. Con la claridad
que es peculiar al sabio autor. trata con admirable lucidez los proble-
mas más árduos y difíciles, cuya. solución espera con ansia la humani-
dad entera. Con vigorosa argumentación desmenuza una por una todas
las disolventes teorías que tanto enloquecen á las muchedumbres, sen-
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tando sobre firrnisima base las enseñanzas de la Iglesia, únicas que
pueden resolver problema tan difícil.

Juzgamos provechosisima la lectura da esta obra, pero donde prin-
cipalmente ha de procurarse que sea bien conocida es en los Círculos y

Patronatos de Obreros, á fin de que, afirmando más y más las conviccio-
nes católicas, puedan adquirir armas para defenderse de los ataques del
enemigo y luces para sacar de sus errores á sus extraviados corm -

pa meros.
Además del valor intrínseco de la obra, nos obliga á recomendarla su

oportunidad, pues cercano el 1.° de Mayo, que según parece ha de dar
todavía este año más que pensar y que prevenir que los anteriores, urge
sobremanera hacer algo en bien de la infeliz clase trabajadora, digna de
compasión más que por su pobreza, por el extraordinario número de
sus falsos redentores.

Nuestro Excmo. Prelado, en la magnifica Carta - Prólogo con que se
ha dignado encabezar este libro, colma de parabienes al infatigable pro-
pagandista y califica su trabajo de obra completa: tal juicio lo creemos
acertadisímo, dada la reconocida competencia del ilustrado jesuita.

Felicitamos cordialmente á nuestro amigo el Rdo. P. Vicent por su
bien meditada obra y por la oportunidad de su publicación.

En otro lugar insertarnos un anuncio de Socialismo y anarquismo,
donde se indica el precio y los puntos de venta.

COLECTA EN FAVOR
DEI.

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Suma anterior.
D. Joaquín Monerris, Pbro. . .

D. Pascual Gorrís, Pbro. .

D. Joaquín Martínez de Salazar, Pbro.
D. Manuel Min ario, Pbro..
D. José alls, Pbro.. .

D. Agustín Gascó, Pbro.
D. José Ruiz, Pbro. . .

D. Bartolomé Espí, Pbro.

Suma sigue.

.

.

.

.

. .

.

.

Pesetas. Cs.

2.470
2
2
2
2
2
2
2
2

72

. . 2.486 72
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Suma antes °sor

Pesetas. Cs.

2.486 72

D. Antonio Linares, Pbro.. 2

Colecta de Chulilla. . . . . 22 50
Cura, Coadjutores y fieles de Bétera.. . 50
Cura, Clero y fieles de la Parroquia de San Lorenzo. . 50
Cura de' San Juan del Hospital. 5
D. Manuel Encinas, Pbro. . . 5
Colecta de los Sres. Sacerdotes de Corpus Christi.. . 67
Cura, Clero y fieles de Muro. 100
Cura Regente de Montroy. . . 3
Feligreses de id. . . . 2
Colecta de Carpesa. . . . 12 50
Colecta de Énguera. . . 32
Cura de íd.. . . . 5
D. Fernando Juan, Coadjutor 1. 50
Manuel Pérez, Coadjutor. 2
Colecta de S. Valero.. . 1.5

D. Ricardo Garelly, Pbro. . . . . 2 50
D. Luis Civera, Pbro. . . . . 2
Cura y Coadjutor de Museros.. . . . 4
Colecta de id, . . . 5
Capeliín de la Ermita «Cruz Cubierta» . 5
D. Alejandro Gimeno, Pbro. . 2 50
Colecta de Sta. María de Játiva 50 50
Clero de íd. . . 24
P. Pascual Soler, Vicario del Convento de la Consolación

de id.. . . 2
D.D.N. . . 1 25
D. F. M. M. . . . 25
D. J. T. . . 25
D. José Mufióz, Cura de Toga. 3
Colecta de id.. . 5
Cura, Clero y feligreses de la Parroquia de Sta. Catalina 44 25
Colecta de la. Iglesia de Torrente . 67 90
Id. en la velada del Patronato de Torrente. . 15
Cura de Torrente. . . 5
D. Juan Darles, Coadjutor de id.. . . 2

Suma. . . . 3.152 12

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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BOhTt
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AHZOBTSPAIDQ DE VALEN CIA
SUMARIO.- Discurso de S. S. León XIII los peregrinos italianos.--Sección Oficial:

Secretaria de Cámara.- Circular sobre la conducción de los Santos Oleos 4 los res-
pectivos arciprestazgos de la Diócesis.-Circular anunciando á los fieles la Bendi-
ción Papal el día de Pascua de Resurrección.-Circular disponiendo se coloquen
mesas petitorias en la Santa Basílica Metropolitana y en todas las parroquias del
Arzobispado con el objeto de recoger limosnas para los Santos Lugares de Jerusa-
lén.-Vacantes.-Sección Doctrinal.-Varios decretos de la S. C. de Ritos relativos

Semana Santa. -Real Orden declarando que los Beneficiados de Iglesias Catedra-
les puedan concurrir A. la elección de Habilitado.-Jubileo Episcopal de Su Santidad
León XIII.- Crónica diocesana.-- Colecta Tí favor de S. S. León XIII con motivo de
su jubileo Episcopal.

DISCURSO Dr S. S. LEÓN XIII

LOS PLRrGRINOS ITALIANOS

Queridos Hijos: Entre las placenteras solemnidades de
estos días, uno de los consuelos más dulces y mas deseados
es el que Nos proporciona hoy vuestra presencia con el pen-
samiento que os guía. Ayer mismo Nos recibíamos los libres
homenajes de los ciudadanos italianos bajo las bóvedas de este
templo maravilloso que guarda las cenizas del Príncipe de los
Apóstoles. Es hermoso que el homenaje al. Papa traiga así
sucesivamente los peregrinos de la Península á la tumba del
primer Pontífice, porque si esta tumba gloriosa es una fuente
de luz intelectual y de esperanzas indefectibles para el mundo
entero, es también la génesis humana de los lazos especiales
que unen estrechamente la familia italiana al Pontificado ro-
mano.

En efecto, desde el día en que la Ciudad Eterna heredó la
silla apostólica con los despojos mortales de Pedro, toda i:ta-

Togo I Ii
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lia fue llamada á participar proporcionalmente de la misión y
de' los destinos de esa metrópoli privilegiada.

Esos lazos que valieron á Italia un tesoro de beneficios,
que fecundaron el genio, que á través de espantosas Catástro-
fes protegieron su dignidad é independencia, que exaltaron
su gloria y su grandeza, y durante siglos mantuvieron su pri-

. mado sobre las naciones hermanas, esos saludables lazos son
indisolubles en si mismos, porque han sido determinados por
el Cielo, pero en sus efectos pueden ser subvertidos por obra
del hombre. Y vosotros sabéis hasta qué punto han sido sub-
vertidos en los treinta últimos años.

Una política funesta, opuesta a los designios providencia-
les que Nos acabamos de recordar, ha puesto su gloria en el
repudio total y absoluto del pasado, sustituyendo el conflicto á
la armonía. De ahí violados y puestos en irrisión los derechos
de la Santa Sede, las creencias y las instituciones católicas
vilipendiadas y el voto- de las leyes usurpando muy frecuen-
temente los derechos de Dios. Lo que se debe poner razona-
blemente en relación con los cambios de los tiempos, jamás
Nos lo hemos negado; pero que un país católico y tan privile-
giado por la Providencia haya de conservarse violentamente
en lucha con la institución divina. á la cual le ligan los desig-
nios particulares de Dios, es una obra insensata. que no pue-
de llevarse á buen término, porque siempre está en vigor el
precepto que impide al hombre separar lo que Dios ha unido.

Seguramente, si se representase bien al espíritu el carác-
ter natural del Pontificado, su verdadera historia, la abundan-
cia e importancia de los bienes que aun en el orden temporal
puede Italia siempre esperarse, se verían disminuir muchas de
las cifras de los que se oponen, y .n.o se tardaría en discernir
el partido que conviene tomar. Pero desconfianzas injustas y
viejos prejuicios, destruyen en muchos la rectitud del juicio, y
existen excesivas pasiones interesadas en mantener ese disen-
timiento, que no hubiera debido sobrevenir jamás, porque es
maléfico y contra naturaleza.

Pero siendo tal el estado actual de las cosas públicas, es
un deber para los buenos ciudadanos el oponerse á él, ó, al
menos, reparar en lo posible sus desastrosos efectos. Bien sa-
bemos que bajo este respecto se ha dado un buen _ejemplo por
los eclesiásticos y legos en gran número, que, según el modo
y medida en que se ofrecen las circunstancias, emplean con
gusto su inteligencia, su tiempo, su celo y sus bienes en obras
beneficiosas y útiles. Sin embargo, para que la acción de los
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católicos responda más plenamente á las necesidades, Nos
hemos juzgado conveniente dirigir, poco hace, la palabra al
pueblo italiano, para darle aumento de luz y de ánimo.

Pues bien; que esta palabra sea para vosotros la regla in-
declinable en el orden de las ideas y sobre el campo de la ac-
ción. Nada de discordias, nada de desfallecimientos, y sobre
todo, nada de inercia: sino unidad en el fin y concordia en los
medios, caridad recíproca, espíritu resuelto é infatigable acti-
vidad para el bien, con una voluntad siempre dócil á la auto-
ridad legítima, especialmente á la que ha sido propuesta por
Dios al gobierno universal de la Iglesia.

Al regresar á vuestras casas, llevad á ellas la bendición
del Papa, haced saber á vuestros amigos y á vuestros adver-
sarios que Nos hacemos votos al Cielo tan vivos y ardientes
corno ningunos otros han podido hacerlos jamás por la pros-
peridad de esta región de Europa en que Nos hemos nacido;
y que entre las cosas que más deseamos en la tierra, hay una
que no es la última, á saber, que cesando toda querella, gra-
cias á los lazos de la paz, Nos sea dado estrechar en un mis-
mo abrazo á todos los hijos de la Península sobre Nuestro
paternal corazón.

Con este deseo y con esta esperanza en el alma, Nos os
damos las más expresivas gracias, queridos hijos, por las
manifestaciones filiales con que habéis querido consolar los
años de Nuestra vejez.

En cambio, Nos imploramos la misericordia y las gracias
de Dios Omnipotente sobre vosotros que estáis aquí presen-
tes, sobre vuestras asociaciones, sobre vuestras familias y
sobre todos los que participen de vuestro espíritu y de vues-
tras obras.

SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 7

Nuestro Excmo. Prelado ha dispuesto, contando con el fa-
vor divino, celebrar solemnemente de pontifical en la Santa
Iglesia Metropolitana Basílica, el día de Jueves Santo, verifi,
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cando la augusta ceremonia de la consagración de los San-
tos Óleos.

En su vista, los Sres. Arciprestes, según lo prevenido en el
núm. 641 de este BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al día 11 de
Marzo de 1875, comisionarán á un sacerdote ú ordenado in sa-
cris que se presente á recoger los Óleos consagrados en el lu-
gar prevenido, procurando que las arquillas, con sus corres-
pondientes vasos, se hallen en esta Secretaría de Cámara antes
del día 26 del corriente. Para que la colocación y distribución
de los Santos Óleos no sufra entorpecimiento, se recomienda
a todos que cuiden de señalar -con rótulos é iniciales, respecti-
vamente las arquillas y los vasos, para que, con facilidad, pue-
da distinguirse la parroquia á que corresponden y en cuál
de ellos debe colocarse el Santo Crisma, el Óleo de los cate -

cúmenos y el de los enfermos, ateniéndose los encargados de
su conducción á lo que reiteradamente prescriben los Sagra-
dos Cánones, para que todo se haga con la reverencia y res-
peto que reclaman las cosas santas.

Valencia 18 de Marzo de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

CIRCULAR N.° 8

En virtud de las facultades que nuestro Santísimo Padre el
Papa León XIII ha concedido á nuestro Excmo. Prelado, ha
dispuesto S. E. I. bendecir solemnemente al pueblo en nombre
de Su Santidad, el día de Pascua de Resurrección, y conceder
Indulgencia Plenaria y remisión de.todos los pecados á los fie-
les que verdaderamente arrepentidos y habiéndose confesado
y recibido la Sagrada Comunión, se hallaren presentes en la
Santa Iglesia Basílica Metropolitana al terminarse la Misa
pontifical que, con el auxilio de Dios, se celebrará el expre-
sado día.

Para que llegue á noticia de todos, S. E. I. lo hace saber á
sus amados diocesanos, encargando á los Sres. Curas de esta
capital y á los de los pueblos inmediatos que lo comuniquen á
sus respectivos feligreses, á fin de que puedan aprovecharse
de gracia tan singular.

Valencia 18 de Marzo de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.
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CIRCULAR N.° 9
Cumpliendo lo mandado por nuestro Santísimo Padre el

Papa León XIII, en sus Letras Apostólicas de 20 de Diciembre
de 1887, S. E. I. se ha servido disponer que en la Santa Igle-
sia Basílica Metropolitana y en todas las parroquias del Ar-
zobispado, se pongan el jueves Santo mesas petitorias, á fin
de que los fieles puedan depositar en ellas las limosnas que
su caridad les inspire, para remediar las necesidades, siem-
pre crecientes, de los Santos Lugares de Jerusalén.

Nuestro Excmo. Prelado exhorta á los Sres. Párrocos y
Ecónomos para que estimulen el celo y piadosa liberalidad de
sus feligreses en favor de obra tan benéfica, remitiendo las
cantidades que se recauden á esta Secretaría de Cámara para
enviarlas á su destino.

Valencia 18 de Marzo de 1893. --Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

Recomendamos á los Sres. Arciprestes y Párrocos se sir-
van franquear debidamente las cartas y comunicaciones que
dirijan a las oficinas del Arzobispado, según lo prevenido en
el Reglamento de Correos, para que no sufra retraso su des -

pacho y evitar los perjuicios consiguientes.

VACANTES

Se halla vacante una Canonjía en la Santa Iglesia Metropolitana de
Tarragona, con término de cuarenta días, que concluyen el 4 de Abril,
y que se proveerá mediante oposición, segan el Real decreto de G de
Diciembre de 1888.

También se halla vacante otra Canonjía en la Santa Iglesia Primada
de Toledo, con término de cuarenta días, que concluyen el 9 de Abril
próximo, proveyéndose mediante oposición.

Igualmente está vacante una Canonjía en la Santa Iglesia Metropo-
litana de Sevilla y que se ha de proveer mediante oposición, en confor-
midad al Real decreto concordado de 6 de Diciembre de 4888. El plazo
para la admisión de solicitudes termina el 9 del próximo Abril.

--z c,--------
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SECCIÓN DOCTRINAL

VARIOS DECRETOS

DE LA

SAGRADA. CONGREGACIÓN DE RITOS
RELATIVOS A SEMANA SANTA

El Viernes Santo puede hacerse la procesión del « Sanctum
Lignum Crucis» fuera de los Oficios.

In Ecclesia Metropolitana Goritien. inducta fuit hisce po-
stremis annis feria VI in Parasceve processio intra muros ip-
sius ecclesiae cum reliquia SS. Ligni Crucis D. N. J. C., quae
defertur sub baldachino, thauriferario praecedente, cum sa-
cris ministris ni gris paramentis inductis. Quaeritur an hace
processio licite continuari possit?

Resp. 26 Nov. 1878 in. Gorintien: 19.ffrmative, quatenus pyo-
cessio non sit infra officium et missam, sed sit extraliturgica.

La bendición de Palmas no puede celebrarse en lugar profano, ni los
Párrocos están obligados á asistir á ella en la Catedral.

Clunien seu Prioratus Ordinum Rme. Dne. uti
rrater. Exposuit A. T. huic S. R. C. in ista civitate Cluniensi ab
immem.orabili tempore consuevisse Dominica Palmarum in Se-
natus aedibus ben.edici ramos palma.rum, idque fieri in Sessio-
num aula (sacellum quippe desideratur) ab uno ex parochis,
abstantibus caeteris ex parochiali clero. Nunc vero cum pa-
rochialis ecclesia S. Mariae ejusdem consuetudinis, parochos
omn.es civitatensis, necnon parochialem clerum habere debeat
excusatos ab interessendo benedictioni quae ab ipso in dicta
Ecclesiat peragenda est cum. Canonicorum Capitulo, beneficia-
tus caeterisque de clero Cathedralis Ecclesiae.

Relatis itaque a subscripto Secretario his postulatis S. R. C.
Sacra eadem Congregatio, audita sententia alterius ex Apos-
tolicarum Magistri, A. T. educendam esse censuit, enuncia-
tam consuetudinem benedicendi palmas in aula profana n.eque
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debere posse retineri, et nullimodo Episcopum posse cogere,
sed tantum parochos et parochialem clerum adhortari ut
intersint benedictioni palmarum ab ipso peragendae. Etenim
Rubricae turn Missalis, turn Cer emonialis non alium locum
praescribunt ad praefactam functionem faciendam nisi. eccle-
siam; quod si ibídem forte illa perfici non possit, potius omit-
tenda foret. Praeterea eadem functio non est propria exclusi-
va Cathed.ralis prout est oleorum consecratio Feria V in Coena
Domini, ac proinde Parochorum et parochialis cleri adsisten-
tiam minime exigit; imo ex Decreto generali die 10 Decem-
bris 1705, nec functiones omnes Maiores Hebdomad.ae sunt de
jure parochiali, quippe etiam sacerdotibus non parochis et
in aliis ecclesiis fieri possun.t.-Ro.mae, 10 Januarii 1879.

La llave del Sepulcro no puede entregarse á un seglar.

Clavis urnae seu capsulae, in qua asservetur SS. Eucha-
ristia a Feria. V

. ad VI Maioris Hebdomadae custodienda tra-
ditur aliqui ex dignioribus laicis et adolescentio.ribus lucrandi
gratia aliquod munus in beneficium Ecclesiae.

Resp. 31 Mart. 1879 in Mazarien. Clavis capsulae, in qua
Sarzctissimum, Sacramenturra asservatur, tradatnr Sacerdoti
sacram fz-znctiovicem crastina die celebraturo, ant sint minus
servetur zu sacraria' et detur decretnm in una Napolitanae diei
14 Jnzzii 1845. «Juxta alias decreta, assertanz non valere con-
szLetz-idirzerr2, et sacri sepulcri clavem tradendaYn sacerdoti
crast2lznm celebraturo.»

Tampoco á las Autoridades,

In. Metrop. Ecclesia Hispalen. consuetudo invaluit tradendi
clavem monumenti ubi Feria V in Coena Domini SS. Eucha-
ristiae Sacramentum reponitur, Praefecto seu Governatorip.ro-
vinciae civilis, ut earn e collo pendentem usque ad Feriam VI
in Parasceve palam deferat, et singularem hunc honorem quern
magni facere solent ejusmodi Di.nastae pro fundamento habe-
.re tenent universalem patronatum Reg-ni Catholici. Igitur Vi-
carius Generalis humillimas porrexit preces pro obtinen.da
speciali dispensatione in casu saltem usque d.um regius pa-
tronatus ab Apost. Sede concessus et recognitus fuerit.

S. R. C. die 7 Aug. 1880 in Hispalen. decernendum ccn.suit:
Toleran posse ut praeter cl avem r1aorzur4zer1ti seu capsulae,
qacae prorsus servanda erit penes sacerdoterra, alía simbolica
clavis tradatur praefato Governatori proviazciae civilis,
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Costumbres proscriptas en el canto de la Pasión.

I. Utrum officia, de quibus agitu.r. in Ceremoniali Benedi.-
cto XIII cum cantu persolvi possin.t juxta praxim communem
in minoribus ecclesiis? Et quatenus affirmative;

II. Utrum in. Missa cantata a celebrante absque ministris
sacris, Passio Domini legi possit usqué ad Hunda cor, et can-
tari pars quae sequitur Munda cor; vel tota cantari in tono
Evangelii; vel etiam duas partes, scilicet narrationis et si.na-
;ogae cantari a laicis et verba J. Christi a celebrante.

Resp. 13 Sept. 1879 in Baionem. Ad I et II «1lregative.»

Cuando no se puede cantar la Pasión con tres Ministros, ha de
seguirse el ceremonial de Benedicto XIV.

Utrum Dominica Palmarum ac Feria VI in Parasceve ii-
ceat ceteris functionis partes cantare ubi Passio, cleficentibus
diaconis a celebrante 'tota legitur, excepto fine, qui juxta Ru-
bricam cantatur in tono Evangelii?

Resp. 18 Jul. 1885 in Marianopolitana: Servetz-tr methodus
praescrzpta a Benedicto XIII pro ecclesiis ruralibus.

Cuándo debe tocarse el órgano.

In Missa Feria V in Coena Domini post intonationem Glo-
ria in excelsis pulsantur organa et campanae, quae deinceps
silent juxta Rubricas usque ad Sabbatum sanctum. Quaeritur
an sonitus organi protrahi possit juxta Ca.valer:ium usque in
finem hymni angelici, adeo ut chorus hunc hymnum prosequa-

or.;ani pulsatione cantum intercalante usque ad finem
more solito; vel an hymnus angelicus totus sit decantandus a
choro, quin intermisceatur sonitus organi, quod, -iuxta 1Vlera-
turn, pulsari tantiimmodo debet a.liquantulum post intonatio-
nem hymni praedicti, ac postea silere omnino i.lsque ad Sab-
bat-u.m sanctum?

ResU. 11 Jun. 1880 in Viglevanen. Servetur coz2suetudo.

Es abuso tocar el órgano toda la Misa el día de Jueves Santo.

In variis Ecclesiis, etiam insignibus, juxta immeinorabilem
consuetudinem, pulsatur organum per totam Missam Feria V
in Coena Domini., quaeritur: Utrum servari possit talis con-
suetuclo haud facile abrumpenda?

Resp. 30 Dec. 1881 in Urgellen: Iz2vectanz cozt.sztetudinezzz
esse eli2tzinaa2dam.
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Qué Evangelio ha de leerse el Domingo de Ramos al fin de la

Misa si oficia el Prelado en la bendición de Palmas.

In Dominica Palmarum, juxta Rubricam Missalis, in Missis
quae privatir sine benedictione palmarum celebrantur, ulti_
mum Evangelium legendum est Cum appropinquasset: in his
yero quae post dictam benedictionem absolvuntur immediate
ab eodem celebrante, illud debet esse In principio, hinc quae -
ritur: Quodnam Evangelium egere debeat presbyter celebrans
Missam con celebrante Episcopo, qui juxta Caeremonial.e Epis-
coporu.m dictam functionem. peragit?

Resp. 16 Jan. 1882 in De Syna: In casal legendum esse Evan -

`<, eliu?n S. Joannis. In principio.

Qué Ministros han de asistir al Obispo en la consagración
de los Santos Oleos,

Utrum guando olea con.secrantur Feria V in Coena Domi-
ni assistere debeant consecr<.intem Episcopum duo Diaconi
assistentes, an Diaconi et Subdiaconi Missae?

Resp. 30 Jun. 1883 in Senen: Negative ad primam partem.
Affirmative ad secundam.

Si pueden impedir los Párrocos que se celebren fuera de la Iglesia
parroquial las funciones de Semana Santa.

I. An possit Episcopus permittere ut functiones omn.es
I- Iebdomadae majoris fiant in ecclesiis omnibus, in quibus
SS. Eucharistiae sacramentum asservatur, Hect renuente pa-
rodio, cui eodem ecclesiae subjectae sunt?

II. An Feria V in Coena Domini possint parochi, praeter
jus relativum ad adimplementum praecepti paschalis, sibi alía
jura vindicara quoad ecclesias exteras intra par.ochialem juris-
dictionem existentes?

Resp. 9 Mai. 1884 in Nicosien: Ad I: Affirmative, duzzmo-
do turnen lionis diversis .fiant sacra functiones, ne fidelium
concuirsus ad ecclesiam paroclzialem impediatzur. Ad II.- Pro -

visum in primo.
Las imágenes del «Via- Crucis» pueden estar descubiertas

durante el tiempo de Pasión.

Utrum imagines, quae quatuordecim Vi.ae Crucis stacioni-
bus affligi solent ad instruendos fideles eorumque pietatern
fovendam, relinqui possint non velatae, tempore Passionis?

Resp. 18 Jul. 1885 in Marianopolitana:.Affirmative.
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Está prohibido poner al Sepulcro puerta de cristal de modo
que se vea la Sagrada Hostia.

Feria V in Coena Domini, Sacratissima Hostia promissa
Praesanctificatorum consecrata in omnibus f'e.re tarn hujus
Archidioeceseos (Vallisoletanae) quam aliis Hispaniae cecle-
siis, exponitur in tabernaculo seu capsula, quae etsi clave ob-
seratui,-, non ex omni parte ciausa est, sed ostiolum chrystallo
munitum habet, ita ut calix velo coopertus oculis adoratiom
appareat et videatur Paxis in tabernaculo aperto, veluti in
expositione SS. Sacramenti. Quaeritur num toleranda sit hace
praxis, quae generalas est, an potius eliminanda, etsi prohibi-
tio fidelium devotions repugnet?

Resp. 30 Mart. 1886 in Vallisoletana. Consuetudo, de qua in
casu, elimivanda.

Si debe hacerse procesión el Jueves Santo llevando
los Santos Oleos bajo palio.

Nonnullis in Dioecesibus, post SS. Oleorum consecrationem
Feria V in Coena Domini, processio institui.tur, et per eccle-
siam perferuntur praedicta olea sub baldachino. Cum hoc op-
poni videatur decretis, quibus praecipitur nulla signa cultus
sanctis Oleis dandi, neque processionaliter in ecclesiis intro -

ducenda, quaeritur utrurn licite continuari possit hujusmodi
praxis ferendi sancta olea processionaliter, non via recta ac
sacrarium, uti in Pontificali praescribitur, sed per ecclesiam
et sub baldachi.no?

Resp. 30 Mart. 1886 in Vallisoletana. Affirmative, excepto
baldaclilizo.

Adornos permitidos en el monumento.

I. An altare in quo Feria V Maioris Hebdom adae publicae
adorationi exponitur Augustissimum Sacr. amentum, licet in
capsa recondi.tum, sit representativum Dominicae Sepulturae,
an potius institutionis ejusdem Augustissimi Sacramenti?

II. An quoties decreta S. R. C. nominárum sepulcru.m vel
locum sepulcri idem altare, designaverint illud esse represen-
tativum Dom.inicae sepulturae, an potius vulgari tantum den o-
minatione uti voluerint?

III. An praeter lumina et flores, liceat ad exorn.andum prac
dictum altare adhibere crucem cum panno funereo, vel Chri-
sti de mortui effigiem, vel sericas decorationes, statuas, pieta-
ras nempe Beatissinlae Virginis, S. Joannis Evangelistae,
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S. Mariae Ma dalenae, et militum custodum., arbores aliaque
ejusmodi?

Resp. 14 Mai. 1887 in Romana:
Ad I. Negative ad primam partem; affirmative ad secuyz-

dam.
Ad II. Negative ad primanz partem; affirmative ad secuyz-

dam.
Ad III. Negative, et flores non disponendos esse ac si alta-

re csset i72 viridario.

Cuándo deben cubrirse las imágenes y cuáles.

Aliquo occurrente die festo tempore Passionis, in quo haben-
tur populi concursus ut ex. gr. in festo Septern Dolor.um Dei-
parae, exponitur imago propria festi nullo obducta velamine.
Tam in Feria V Maioris Hebdomadae, quam tempore exerci-
tiorum spi.ritualiurn seu praedicationis verbi Dei quae fieri so-
let tempore Passionis, et in Feria IV Mai.oris Hebdomadae, turn
die tum nocte, exibentur venerationi fidelium detectae imagi-
nes Crucifixi ac Beatae Mariae Virginis.

Resp. 31 Mart. 1879 in Mazarien: Serventur decreta, prae-
sertim in una Jannen. diei 16 Novembris 1649 ad 2 et 3.

«I. .Au debeant venerabiles imagines et cruces Sabbato .Pas-
sionis si occurrat eo die festum S. Titulan Ecclesiae.

»II. An detegi illae debeant guando in Izebdozzzada Passio-
zais occurrit festuzzz S. Titularis, vel Patroni Ecclesiae?

»Resp. Ad I. Affirmative. Ad II. Negative.»

MINISTEPdIO DE GRACIA. Y JIJSTIC:IA.

NEGOCIADO 7. ° -1.° DE ASUNTOS ECLESLÁSTICOS

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. la Reina (q. D. g.) de la
consulta elevada á este Ministerio por el Administrador-Ha-

bilitado de esa Diócesis, con fecha 14 de Enero último, sobre
si los Beneficiados de las Iglesias Catedrales pueden nombrar
comisionado que los representen en el acto de la elección de
Habilitado: Considerando que por más que la Real orden de
20 de Octubre de 1855 no menciona á los Beneficiados entre
las entidades que nombran representante para el acto de la
elección, parece equitativo que, no tratándose de un acto Ca,
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pitular y sí sólo de representarles en un acto de su particular
interés, se les conceda el derecho de intervenir en la designa-
ción de persona que ha de cobrar sus haberes; S. M. la Reina
(q. D. g.), Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo,
ha tenido á bien declarar que los Beneficiados de Iglesias Ca-
tedrales puedan, corno partícipes eclesiásticos, designar un

. apoderado ó representante que en su nombre concurra á la
elección de Administrador-Habilitado en esa Diócesis. De Real
orden lo digo á V. S. I. para su conocimiento y efectos con.si-
guientes.- -Dios guarde á V. S. I. muchos años. -Madrid 4 de
Febrero de 1893. -Montero Ríos.

Timo. Sr. Obispo de Cuenca.

JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

El periódico italiano Osservatore Romano copia textualmente algunas
felicitaciones de Soberanos al Padre Santo, las cuales tenemos el gusto
de traducir:

«San Petersburgo. -Me complazco sinceramente de poder ofrecer á
Vuestra Santidad, en ocasión de la fiesta de vuestro Jubileo Episcopal,
mis cordiales felicitaciones. Quiera el Todopoderoso 'conservar á la Igle-
sia romana y á mis súbditos del rito católico durante largos años aun los

beneficios de un pontificado que estará siempre, estoy persuadido, im-

pulsado por sentimientos de concordia y de paz cristiana. -ALEJANDRO.»
«Londres.- Felicito á Vuestra Santidad por haber cumplido los cin-

cuenta años de vuestra consagración episcopal, y os deseo buena salud y

felicidad. -VICTORIA . »

«Madrid.-El glorioso aniversario en que Vuestra Santidad celebra
su Jubileo Episcopal, me sirve para ofreceros, con sus entusiastas felici-
taciones, los votos que elevo al cielo para que el Todopoderoso conceda It
Vuestra Santidad largos años de salud y ventura para la prosperidad de
nuestra Santa Iglesia. -MARÍA CRISTINA.»

«Lisboa.-Os rogamos os dignéis aceptar las más sinceras felicitacio-
nes de vuestros devotos hijos. -CARLOS y AMEL I A.»

El Presidente de la República francesa, Sr. Carnot, anunciaba al

Padre Santo haber . comisionado al Embajador para que le expresase
«nuestros sentimientos tradicionales de profundo respeto y nuestras más
sinceras felicitaciones. Como prenda de unas y otros, nuestro Embajador
entregará á Vuestra Santidad dos jarrones de porcelana de Sévres, que
nosotros, mismos hemos escogido, y se hará intérprete de los votos que
formarnos por la prosperidad personal de Vuestra Santidad y por el bien
de la Iglesia.»
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El

--
El Illmo. Azarian, patriarca de Cilicia, presentó al Papa las felicita-

ciones y regalos del Sultán de Turquía, entre los cuales la preciosisima
lápida de San Abercio. Esta lápida, como se expresó dicho Patriarca en
su discurso al Papa al acto de entregársela, es un documento preciosí-
simo, que puede. decirse se remonta á los illtimos azros de San Juan Evan-
gelista, y en la cual San Abercio, Obispo de Geropoli, después de un
viaje por Roma, Grecia, Asia Menor, Siria, Mesopotamia, Persia y Ar-
menia, atestigua la unidad universal de la fe de los discípulos del Pastor
inmaculado y que por todas partes tiene participación en la comida ofre-
cida por la misma celeste fe, Pan y Vino que son el celestial ictis (Jesu-
cristo Hijo de Dios Salvador), tomado en la fuente de la Virgen pura.

Imposible es reproducir las apreciaciones sumamente halagüeñas
para la Iglesia católica consignadas en la prensa, inclusa la liberal y
protestante de todas las naciones, con motivo del Jubileo episcopal de.
León XIII.

El Correo Nacional da la siguiente semblanza de León XIII: «No es
un árbitro que escogen los partidos para practicar las bases de la paz; es
para los católicos un celestial plenipotenciario, que con indisputables tí-
tulos fija las condiciones del solemne pacto y para los que no quieren re-
conocer su jurisdicción, es un filósofo profundo, es un estadista consu-
mado, un espiritu sincero, un leal corazón que con franqueza expone lo
que es indispensable para la común salvación, el orden, la paz, la honra
y la prosperidad de las naciones.»

El Mattino, periódico anticlerical de Nápoles, no ha podido menos de
trazar un elogio del Papa en las palabras siguientes: «El árbitro de la
paz en Europa aplacó solamente con su palabra el conflicto de las Caro -
lirras; moderador de los partidos, puso término, con ventajas para el
imperio, á las luchas religiosas de Alemania: amigo de los Gobiernos,
reconquista para la Iglesia la Francia republicana; él, padre espiritual
de los pueblos, preside desde lo alto y desde lejos á la reconciliación de
la piadosisima Irlanda con la cismática Inglaterra. Dondequiera se gana
amigos, va sembrando afectos y recoge promesas.»

CRÓNICA DIOCI--{;SANYA
31111191MMIIIMINIMPINiallell[P1

Se encuentra en Madrid, para donde salió el jueves en el
correo, nuestro Excmo. Prelado. Su estancia en la corte será
muy breve y dentro de pocos días estará entre nosotros.
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Del Gobierno Eclesiástico del Arzobispado ha quedado

encargado el Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco García, Provisor y
Vicario General de la Diócesis.

-El pasado miércoles visitó el Seminario Conciliar nuestro
Excmo. Prelado, siendo recibido por el Sr. Rector, Claustro
de catedráticos y colegiales internos que se hallaban forma-
dos desde la puerta de la calle hasta la capilla.

Después de haber orado S. E. I. en la capilla, se trasladó
al salón episcopal, donde el Sr. Rector le hizo presentación
de todos y cada uno de los catedráticos de aquel centro. Lue-
go pasó el Sr. Arzobispo al salón de estudios, donde se en-
contraban los alumnos, á los que dirigió la palabra, haciendo
un notable discurso en el que hizo, á grandes rasgos, la his-
toria de los Seminarios desde su fundación hasta nuestros
días, analizando las causas de su apogeo y de su decadencia;
dió sanos consejos á los alumnos indicando las condiciones
que debe reunir el sacerdote, y recomendó el estudio como
una de las primeras necesidades en la época que alcanzarnos,
pues el error procura valerse de todos los medios para ani-
quilar la verdad: «ser ejemplar, dijo, en su conducta pública
y privada, ilustrado en ciencia y letras, son las condiciones
esencialisimas que debe reunir el sacerdote.»

Inmediatamente después, S. E. I. recorrió todo el vasto
edificio admirando los preciosos gabinetes de Física y Quími-
ca é Historia Natural, quedando sumamente complacido por
el brillante estado en que halló todas las dependencias.

-Dias pasados tuvo lugar en el Puig una magnífica Misión
que, por sus maravillosos resultados, puede decirse ha sido
un acontecimiento en aquel pueblo.

Grande necesidad tenía de ello aquella histórica villa que,
rodeada de pueblos religiosísimos y poseyendo el más ve-
nerado santuario de la Diócesis, veía difundirse el frío de la
indiferencia en los corazones de sus habitantes; diez y ocho
años hacia que no habían escuchado la voz del misionero,
hasta que su reverendo Párroco, el Dr. D. Juan Bautista
Aguilar, invitó á los señores sacerdotes de la Congregación
sacerdotal de misiones Rvdos. Ruiz y Pastor, los que aten-
tos á la invitación, han realizado de una manera grandiosa la
suspirada Misión.

No disponemos de espacio suficiente para describir, corno
se merecen, los hermosos actos que, en los ocho días que ha
durado la Misión, se han practicado en aquella iglesia. Baste
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decir que apercibido el pueblo de la llegada de los padres mi-
sioneros, salieron los vecinos á recibirles, trasladándose á la
iglesia, donde esperaban con ansia oir de tan autorizados
labios la palabra divina.

El jueves, día 9, comenzaron las confesiones, y dos días
después fueron tantas, que desde las cuatro de la tarde en
que se sentaban en el santo. Tribunal de la Penitencia los in-
cansables padres misioneros, con otros tres sacerdotes auxi-
liares, dejaban el confesonario para empezar de nuevo a las
tres de la mañana del siguiente día. De que la divina palabra
no ha caído en terreno pedregoso, ni á la orilla del camino,
sino en campo fértil, pruébenlo el haberse acercado al ban-
quete Eucarístico sobre mil personas: esto en la Comunión
general, sin contar las muchísimas que la tornaron en la capi-
lla antes de la Misa conventual, como los niños, los enfermos
y los impedidos.

Felicitamos cordialmente al celoso Cura Párroco y Vica-
rio por su celo en favor de sus feligreses, y damos nuestra
más cumplida enhorabuena á los incansables misioneros por
el bellísimo resultado de sus predicaciones.

-De otra importante Misión hemos de dar cuenta á nues-
tros lectores, dada hace pocos días en Ayelo de Malferit por
los RR. PP. Juan Ureña. y Julio Fuz giás, de la Compañía de
Jesús. De los saludables frutos que ha producido esta santa
Misión, guardará siempre imperecedero recuerdo la citada
villa.

Los días 10, 11 y 12 se efectuó la Comunión general, pu-
diendo decirse que todos los habitantes de aquel pueblo se
han acercado á purificar su alma en el santo Tribunal de
la Penitencia.

Lo que merece particular atención es la Comunión del
día 12 que estuvo concurridísima, presentándose á recibir el
Pan de los Angeles el Ayuntamiento en masa.

En la tarde del citado día se efectuó una lucidísima proce-
sión, terminando tan solemnísimos ejercicios con el sermón
de despedida que fué tiernísimo, y la Bendición Papal.

El Dios de las Misericordias y Padre de todo consuelo,
sabrá. recompensar á los esforzados misioneros el celo é inte-
rés de que han dado muestras en este pueblo por el bien de
las almas.

1-1,411-411.-
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COLECTA EN FAVOR
DE7.

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEI, JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Suma. anterior.

D. Pascual Bical'', Coadjutor de Torrente. .

D. Timoteo Casabán, íd. de íd. .

D. Ramón Molina, Pbro. .

D. Joaquin Vida!, Pbro. .

Colecta de Alquería de la Condesa. .

. . .

,

Pesetas. Cs.

123.152
2
2
2

2
11

Cura de id. . . . . 2 50
Coadjutor de íd. . . 1 50
Colecta de Puzol . . . 4'1

D. Pascual Brir, Regente de íd. . 2 50
D. Juan Bautista Puchol, Coadjutor de íd. . . 2

D. José Calvo, Coadjutor de id. . . . . 2
D. Mariano Mon, Pbro:. . . 2
D. Vicente Antoni, Pbro. . 2
D. Vicente Ferrer, Pbro. . . . 1 50
Cura de San Juan de Alcira & 13 65
D. Juan Pérez, Pbro. 5

D. Quintin Marti, Pbro. 9

D. José Montoro, Pbro.. 2

D. Justo Martínez, Pbro. . 2
Capellán del Convento de Franciscanas de Jerusalén. '2

Cura, Clero y feligreses de San Andrés. 58 31
Rector y Clero de los Santos Juanes.. . 44
Colecta en la Iglesia de id. . . . 21.2
Cura y feligreses de San Miguel de Gata. 25
D. Vicente Rocafort, Capellán interino de la Real Ca-

pilla de Nuestra Señora de los Desamparados. cr 50
D. Ramón Devis, Pbro.. 2 50
D. Tomás Martín, Pbro. . . 2
D. Miguel Fsteve, Pbro. , 2

Suma. . 3.603 08
(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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Epoca H. Sábado ° de Abril de 1893. N.° 4409.

BOhTifl OVHliTh
DEL

ARZOBISPADO .[ ) Vil VALENCIA
SUMARIO.- Carta de nuestro Excmo. Prelado á S. S. León XIII, pidiendo la aproba-

ción para celebrar un Congreso eucarístico en Valencia. -Contestación de S. S. el
Papa á la carta de nuestro Excmo. Prelado. -Contestación de Su Santidad al Men-
saje dirigido por el Episcopado español con motivo del jubileo Episcopal.- Sección
Oficial.-Aviso importante del Administrador- Habilitado de la Diócesis de Valen-
cia.- Nombramientos.- Sección Doctrinal.- Varias obras condenadas por la C. del
Indice.- Resolución de varias dudas propuestas á la C. de Ritos. -Resolución de la
S. C. de Obispos y Regulares, por la que se declara que el religioso que sale de la
religión, queda sujeto al Prelado de origen. -Jubileo Episcopal de S. S. León XIII. -
Crónica diocesana. -Necrología.- Colecta á favor de S. S. León XIII con motivo de
su Jubileo Episcopal.

CARTA DE NUESTRO EXCMO. PRELADO

13 S. S. LEÓN XIII
PIDIENDO LA APROBACIÓN PARA CELEBRAR UN CONGRESO EUCARÍSTICO EN VALENCIA

BEATISSIME PATER:

Coetus hispalensis cathollcus sub Rvdmis. hujus his-
panicae ditionis Pastoribus celebratus, decrevit inter alia
nZenloratu digna ut Natl.onalis Congressus de operibus
eucharisticis pertractaturus in hac mea Archidioecesi Va-
lentina quantocius habeatur.

Ast quoniam in Ecclesia catholica nihil jugiter prospe-
ravit um quam absque Sedis Apostolicae fulcimento, guan-
do quidem illa Sedes est Palladium augustissim 1.1n1 ubi

Tomo I l
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asservantur 112columes divinae dOGtrinae, columna et fir-
mamentum Instltutlo12ut22 omnlunl cathollcaru12i, ac de-

mum fOIl.s illimis vitae Chrlstlfidel1ci22 spiritualis, idcirco
Beatitudinem Vestran2 humlllin2e depr,ecor , tit praefatum
Congressum eucharisticum et approbare et benedicere
dignetur, cumulataS insuper gratias ac indulgentias i121-

pertiendo singulis utriuscue sexus fidelibus qui huic
praestantissimo open quomodocumque faveant et opitu-
lentur. Ita sentio tam nostro amantissimo Jesu gratum
quam profeetui fideliuin congruentissimum fore.

Datum Valentiae 25 Febru arii 1893.

Beatissime Pater
Pedes Sanctitatis Vestrae huiniliter deosculatur

CIR.IAcus MARÍA, Archiep. Valen.t.

-

C0NTESTACION ..Dli S11 MU EL PAPA

Á LA. CARTA 1)E `UESTRO EXCMO. P1IELA

LEO PAPA XIII
Venerabilis Frater, salutell"] et Apostolicaln benedi-

ctionem. Agnovinl us libenter ex litteris tuis die XXV Fe-
bruarii datis propediem habitum iri Archidioecesi tua
conventum qui de operibus eucharlsticis erit acturus,
prout fuerat contitUtun2 in coetu natlonali catholicorum
virorum Hispali celebrato. Quu111 nihil Nobis antiquiuS sit
quan2 ut magis magisque provehatur inter fideles et am.-

plificetur cultus erga Sacramentun2 Sanctissimum, quod
non modo gratiaruln copiam uberrima121 fidelibus praebet
sed ipsl.iin gratiarum fontem auctoremque dlvinu 122, non

leve ex nuncio tuo cepimus solatium et gaudium. Itaque
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et consilium initunn et studium quo tener is rei quant0-
ciuS gerendae vehementer pr0%an'iuS. Sperantes autem
nOVUnn p1etat1S incrementum cum allis salutis fructibus
nlanaturulnn ex hoc coetu in hispanos fideles, Optannus
quainplures esse qui istuc conveniant. Imo cuo magis
eorumdem fidelium pietas incenclatur spirituali quaestu
proposito, concec imus ut ea die c ua (perdurante conven-
tus tempore) sacrae caeremoniae in ecclesia peragentur,
ficleles utriusc ue sexus, qui rite expiata conscientia et
sacra synaxi refecti iisdem adstiterint, ac iuxta mentem
Nostram preces fuderint, plenariam peccatorum in-
dulgentiam lticra..ri valeant. Testem interea dilectionis
NoStl'ae Apostolicam benedlctlonem Tlbi Venerabilis
Frater, clero et fidelibus tuae vigilantiae commissis pera-
nnanter impertimus.

Datum Romae apud S. Petrum die XXI Martii anno
MDCCCXCIII, pontificatus Nostri decinl0sext0.

LEO PP. XIII.

VERSIÓN CASTELLANAELLANA

BRATÍSIII-IO PADRE:

El Congreso católico de Sevilla, presidido por los Reve-
rendos Prelados de la Nación española, acordó que, el año
actual, se celebrase un Congreso nacional de obras eucarís-
ticas, en esta ciudad de Valencia.

Considerando que en la Iglesia católica no puede pros-
perar obra. alguna si antes no obtiene la aprobación y bendi-
ción de la Santa Sede Apostólica, alcázar santísimo donde se
conservan inmunes de todo error las divinas enseñanzas, y
fundamento indestructible del cual toman solidez todas las
instituciones del catolicismo y la vida cristiana de los pue-
blos, acudo respetuosamente 6, Vuestra Santidad, suplicando
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humildemente que se digne bendecir y aprobar el propósito
de celebrar aquí el mencionado Congreso Eucarístico, así
como también conceder las gracias é indulgencias, que vues-
tra notoria caridad estime convenientes, á todos los que de
algún modo contribuyan á realizar la susodicha obra, espe-
rando que la misma, con los auxilios divinos, habrá de influir
poderosamente en el aumento del amor y culto á Jesús sacra-
mentado , y aprovechamiento espiritual de los fieles.

Valencia 25 de Febrero de 1893.

Beatísimo Padre
Besa humildemente los pies de Vuestra Santidad

1- CIRIACO MAREA, Arzobispo de Valencia.

03

LEÓN PP. XIII

Venerable Hermano, salud y bendición Apostólica. Con sa-
tisfacción hemos sabido, por tu carta del 25 de Febrero, que
dentro de poco se ha de celebrar en tu Archidiócesis un Con-
greso de obras eucarísticas, según lo acordado en el Congreso
católico nacional que se celebró en Sevilla. Nos ha sido espe-
cialmente grato y consolador el anuncio que Nos haces, porque
nada tenemos tanto en el corazón, como aquello que más y
más contribuya á propagar y fomentar entre los fieles el culto
al Santísimo Sacramento, en el cual, no sólo se les da abun-
dancia de gracias, sino,,al mismo autor divino que es fuente
de todas ellas. Del mismo modo, de todas veras aprobarnos
tu acuerdo y el deseo que Nos manifiestas de llevar á cabo,
cuanto antes, tu propósito, esperando que de este Congreso
han de resultar á los fieles de España, juntamente con el au-
mento de la piedad, otros frutos de salud, y deseamos que
sean muchos los que en él tomen parte. Para que más crez-
ca la piedad de los mismos fieles con el lucro de gracias espi-
rituales, concedemos para el día en que, durante la celebra-
ción del Congreso, se celebre una función religiosa en la
iglesia, á los fieles de ambos sexos que, purificadas sus con-
ciencias, se acerquen á la Sagrada Mesa y oren según Nues-
tras intenciones, puedan lucrar indulgencia plenaria de todos
sus pecados. Entretanto, como prenda de Nuestro cariño, os
concedemos de todo corazón á TI, Venerable Hermano, al
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clero y ((I, los fieles encomendados á tu vigilancia, la bendi-
ción Apostólica.

Dado en Roma, junto a S. Pedro, el día 21 de Marzo de 1893,
de Nuestro Pontificado el décimosexto."

LEÓN PP. XIII.

.

C0ITEST.3CI(l1 DE SU SAl1TIDAD

AL

MENSAJE DIRIGIDO POR EL EPISCOPADO ESPAÑOL
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL

Dilecto filio rostro Antolino Tit. S. Augustini S. R. E.
Presbytero Cardinali Monescillo et Viso, Arciz eprscopo
Toletano.

LEO PP. XIII

Dilecte Fili Noster, salutem et Apostolicam benedictionem.
-Communis gratulatio Episcopatus Hispanici litteris tradita
quas deferri Nobis curavisti, cum quinquagies reversa afful-
geret consecrationis episcopalis Nostrae anniversaria dies,
pervenit ad Nos iucundissima. In ea namqué initere vichmus
quum miram consensionem sacrorum Antistitum Catholici
istius Regni, quae consilia omnium et vota coniungit in unum,
turn par erga Nos studium quod omnium oculos animosque ad
hanc arcem veritatis convertit. Quantopere de utroque Nobis
laetan.dum sit pro tua prudentia facile perspicis, adeoque intel-
ligis quam grato prosequamur animo haec officia tam sponte,
opportune et concorditer Nobis tributa. Optamus itaque ut hi
sensus benevoli gratique animi Nostri ope tua ceteris pate-
fiant Hispanicarum Dioecesium Pastoribus, qui Tecum coniun-
ctim ad Nos illas dedere litteras, eaque ratione quam tempus
poscebat demereri Nos voluerunt. Tibi demum, Dilecte Fili No-
ster, illisque simul optabilia quaeque n.ec peritura bona a Deo
adprecamur ex animo, illorumque auspicem Apostolicám be-
nedictionem Vobis, clero et fidelibus singulorum vestrum
vlgilantiae concreditis peramanter. impertimus.

Datum Romae apud S. Petrum die X Martii anuo
MDCCCN.CIII, pontificatus Nostri decimosexto.

LEO PP. XIII.
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TRADUCCIÓN

A nuestro amado hijo .Antolíii del Tít. de S. Agustín de la
S. R. 1. Presbítero Cardenal 114-onescillo y Viso, Arzobispo
de Toledo.

LEÓNLPAPA XIII

Amado Hijo nuestro.-Salud y bendición Apostólica. -Ha
llegado á Nos por tu mediación la gratísima felicitación colec-
tiva del Episcopado Español dirigida con motivo del quincua-
gésimo aniversario de Nuestra consagración episcopal. -Y
por cierto que en ese documento hemos visto resplandecer, no
sólo la admirable unanimidad de los Obispos de ese católico
reino, cuya conducta y propósitos los hacen idénticos, sino
también esa otra identidad de afectos hacia Nos, lo cual con-
centra en este alcázar de la verdad las miras y ánimos de
todos. -Cuánta deba de haber sido nuestra alegría por ambas
cosas, fácilmente lo penetras en tu prudencia, y por lo mismo
comprendes cuánta sea nuestra gratitud ante estos obsequios
rendidos a Nos tan espontánea, oportuna y concordemente.-
Deseamos, por tanto, que los sentimientos de nuestra benevo-
lencia y gratitud se hagan patentes por tí d. los demás Prelados
de las diócesis de España, quienes juntamente contigo subs-
cribieron el Mensaje, y quienes por esto en la medida que la
ocasión demandaba, gustaron hacerse muy merecedores de
Nos. -Para ti, finalmente, amado Hijo nuestro, y para Ellos
también pedimos de corazón d. Dios todos los bienes apeteci-
bles é imperecederos, en presagio de lo cual enviamos con el
más acendrado amor la Bendición Apostólica para Vosotros,
para el clero y fieles confiados á vuestra vigilancia pastoral.

Dado en Roma, junto a. S. Pedro, el día 10 de Marzo de 1893,
de Nuestro Pontificado el decimosexto.

LEÓN PAPA XIII.

SECCIÓN_OFICIAL

A. DMINISTRACION DIOCESANA

AVISO IMPORTANTE

Por Real orden de 3 del actual se dispone que se reintegre
á la Hacienda el dinero de todo partícipe que no haya cobrado
hasta el día 10 de cada mes, y. se hace presente d todos los
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interesados para que no demoren el cobro y envíen con opor-
tunidad los recibos esta Administración, pues de otra ma-
nera se les seguirá el perjuicio á que den lugar.

Sirva de gobierno todos los partícipes para evitarles des-
agradables consecuencias.

Valencia 27 de Marzo de 1893.-Salvador Iontesinos.

,.r

:. rT tJ M 13 iL 1'9. M I 1.J iV r1 O S

Han sido nombrados:
D. Vicente Monllor, Coadjutor de Castalla.
D. José Belda Martínez, Coadjutor de Tibi.
D. Ellas Carbonell Molla, Coadjutor de la Parroquia de San Salvador

de Cocentaina.
D. Félix Daniel 'Velis Batalla, Coadjutor de Pinet.
D. Vicente Serrador Alejos, Coadjutor de Diana, filial de Denia.
D. Vicente Tenesa, Coadjutor de Fuentes de Ayodar.
D. José Carbonell, Coadjutor de A.lbalat de Segart.
D. Manuel Martínez Ample, Coadjutor de Masamagrell.
1). Vicente Almenar Bueno, Coadjutor de Cortes de Arenoso.
D. Salvador Mestre Salvador, Ecónomo de Millares.
D. José María Llopis Blasco, Coadjutor de Torremanzanas,
D. José Cebolla Nadal, Coadjutor de Sella.
D. Joaquín Cerdá Vidal, Ecónomo de Gayanes.
D: Domingo Collado Cots, Coadjutor de Benisoda.
D. Alejo Tamarit Puchades, Coadjutor de Rellene
D. Vicente Sebastiá Comes, Coadjutor de Alcacer.
Don Juan Bautista Pastor Perez, Beneficiado de esta Metropolitana

Basilica, con cargo de Maestro de Capilla, propuesto en primer lugar
en la terna elevada al Sr. Arzobispo por el tribunal de oposiciones.

SECCIÓN DOCTRINAL

CONGREGACIÓN DEL INDICE

Sacra Congregatio Eminentissimorum ac Reverendissimo-
rum Sanctae Romanae Ecclesiae Cardinalium a Sanctissimo
Domino Nostro Leone Papa XIII Sanctaque Sede Apostolica
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Indici librorum pravae doctrinae, eorumdemque proscriptio-
ni, expurgationi ac permissioni in universa christiana Repu-
blica praepositorum et delegatorum, habita in Palatio Apo -

stolico Vaticano die 26 Janu.arii 1893, damnavit et damnat,
proscripsit proscribitque, vel alias damnata atque proscripta
in Indicem librorum prohibitorum referri mandavit et mandat
quae sequuntur Opera:

Graf Arturo.-Miti, Leggende e Superstisioni del medio
Evo. -Vol. I. 17 mito del Paradiso terrestro. -Il Raposo dei
damnati.-La Credenza pella fatalitcz.- Turín, Ermanno Loes -

cher, 1892.
Storia della prostituzione, tomada de las obras de Parent,

Duchatelet, Dufour, Lacroix, Rabuteaux, Lecour, Taxil, Flaix
y otros célebres autores. -Casa Editorial Tipografía, Eduardo
Perino, Roma.

Conde Goblet d' Alviella. -L' idée de Dieu d' aprés 1' Antliro-
pologie é l'Hastoare. Conferencias dadas en Inglaterra por in-
vitación de los administradores de la Fundación Hibbert.-
París. --Bruselas, 1892.

Morando Giuseppe.- Ottii'nismo e Pessimismo. Milan, Ti-
pografía de Ludovico Felice Cagliati, via Pantano, n. 26, 1890.
Decreto S. Off. Feria IV die 16 Nov. 1892. (Auctor la cclabili-
ter se .subiecit, et Opus reprohavit).

-I nomi encaristicii Schi; zi di medita;zioni.- Milan, L. J.
Cagliati, Editor, vía Pantano, n. 26, 1892. Cod. Decreto. (Au-
ctor laudabiliter se subiecit, et Opus reprobavit).

Itaque nemo cuiuscumque gradus et conditionis praeclicta
.Opera damnata atque proscripta, quocumque loco et quocum-
que idiomate, aut in posterum edere, and edita legere vel reti-
nere audeat, sed locorum Ordinariis, aut haereticae pravitatis
Inquisitoribus ea tradere teneatur, sub poenis in Indice libro-
rum vetitorum indictis.

Quibus Sanctissimo Domino Nostro Leonis Pape XIII per
me infrascriptum S. I. C. a Secretis .relatis, Sanctitas Sua De-
cretum probavit, et promulgara praecepit. In quorum,
fidem etc.

Datum Romae die 30 Januarii 1893.- Camillus -Card. Maz-
zella, Praef.- Fr. Hyacinthus Frati O. P. a Secretis.
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CONGREGACIC?N DE RITOS

En Agosto último resolvió la Sagrada Congregación de
Ritos varias dudas, propuestas por el Reverendísimo Prelado
de Linoz, de las cuales entresacamos las siguientes:

III. ¿Qué oración se ha de decir en el Oficio de difuntos en
el día de la deposición, tercero, séptimo, trigésimo y aniver-
sario del Sacerdote? ¿Se ha de decir siempre la oración Deus
qui inter Apostolicos Sacerdotes?

Resp. Guárdense las Rúbricas del Ritual Romano, a saber:
título IV, capitulo Ill, núm. 5, pro die depositionis, y título VI,
capítulo V, núm. 2, para los días tercero, séptimo, trigésimo
y aniversario.

VII. Para el himno Te Deum (el que, v. gr., en la primera
misa de un nuevo Presbítero, o por otra causa, se cante con
solemnidad inmediatamente después de la Misa, la cual según
las rúbricas, deba celebrarse con color morado, como en la
fiesta de los Santos Inocentes y Dominicas de Adviento, etc.),
¿pueden. retenerse las vestiduras de color morado, ó en el caso,
se han de cambiar por otra de color blanco?

Resp. Affirmative á la primera parte; negative á -la se-
gunda.

VIII. Cuando inmediatamente después de la Misa solemne
se expone el Santísimo Sacramento para el canto del himno
Te Deum, ó para otras preces (ó también simplemente para su
adoración, que ha de durar muchas horas), ¿es lícito al cele-
brante, que al final ha de dar la bendición con el Santísimo
Sacramento, retener la casulla con el manípulo, ó debe más
bien tomar el pluvial?

Resp. Negative á la primera parte; af f rmative a. la se-
gunda.

XIV. Para distribuir la santísima Comunión á las Monjas
que tienen el coro detrás del altar, ¿debe ó puede el Sacerdote,
después de rezado por el Ministro ó por las mismas Monjas el
Confiteor, colocar el copón junto á la ventanilla del coro, y allí,
vuelto á las Monjas, decir Misereatur, etc., y Ecce Agnus Dei,
ó mas bien debe decir todo esto desde el altar, vuelto hacia el
pueblo, según costumbre, y luego de descender por medio del
altar (aunque la ventanilla esté al lado de la Epístola) á las
Monjas que han de comulgar? ¿Y lo mismo se ha de hacer
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aunque el coro no esté detrás del altar, sino en alguna parte
lateral del presbiterio?

Resp. Affirmative á la primera parte; negative á la segun-
da; á la tercera, resuelto en la primera.

, ----------

R i-i:SOLUCIÓN
DE LA SAGRADA CONGREGACIÓN DE OBISPOS Y REGULARES, POR LA. QUE SE

DECLARA QUE EL RELIGIOSO QUE SALE DE I.A RELIG.IÓN, QUEDA SUJETO
AL PRELADO DE ORIGEN.

El Sacerdote E. Garnier, de la Diócesis de Rennes, en preces dirigi-
das á la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, expone -que,
siendo todavía muy niño, salió de la Diócesis para estudiar Humanidades,
que después entró en la Compañia de Jesús, donde estudió Filosofía y

Teología, llegando á desempeñar el cargo de maestro por muchos años.
y por fin, que en Agosto de 1870, fué ordenado de Sacerdote por el
Rmo. Hanguillot, Obispo Misionero de la misma Compañia, pertene
ciendo desde entonces al Clero secular. Mas no habiendo podido conse
guir del Arzobispo de la Diócesis ningún oficio ni letras testimoniales, ni
aun la facultad de decir Misa, pide á la Sagrada Congregación citada se
digne declarar si es aplicable á él el Decreto de la misma Congregación
de 6 de Mayo de 1864, en que al Obispo de Treviso se le respondió:
Presbyterum instituti Charitatis per indulturn saeculare rationis perpetuae re
dire sub potestate /:piscopi originis, y por consiguiente si él por su salida de
la Compañia quedó ipso facto sujeto al Obispo de origen.

Hechas de oficio algunas observaciones, se propuso á la resolución
de los Emmos. Padres la siguiente duda: An et quo modo Sacerdos Garnier
Archiepiscopo Rhedonem subjictatur, á la cual, en 28 de Febrero de 1891,
contestaron: Affirmative, uti Ordinario originis.

--------o

Jt1BILEO EPISCOPAL DE S. S. LEO XIII

En la recepción del embajador de Alemania, el general de Loé; envia-
do extraordinario del emperador Guillermo II, leyó ante el Padre Santo
el siguiente mensaje escrito en lengua francesa:

«Santísimo Padre: El emperador y rey, mi augusto soberano, me ha
encargado de presentar Vuestra Santidad esta carta que contiene las
felicitaciones sinceras de S. M., con ocasión del memorable aniversario
que reune en torno de la Santa Sede á los representantes de todas las
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naciones. El emperador ruega á Vuestra Santidad se digne aceptar de
su parte este recuerdo del 19 de Febrero, símbolo de la dignidad epis-
copal á la cual la Providencia ha elevado á Vuestra Santidad hace cincuenta
años en este día. S. M. aprovecha esta solemne ocasión para reiterar á
Vuestra Santidad la calurosa expresión de su amistad y para asociarse .á los
votos de sus súbditos católicos. Perteneciendo á la gran comunidad cató-
lica de Alemania, me siento orgulloso de haber sido elegido por mi

augusto soberano, como intérprete de sus sentimientos para con la vene-
rable persona de Vuestra Santidad. »

Su Santidad contestó también en francés, con el siguiente discurso:
«Estarnos profundamente conmovidos por las felicitaciones y votos

que nos ofrece S. M. el emperador de Alemania, por vuestra mediación,

con motivo del quincuagésimo aniversario de Nuestra Consagración epis-
copal. No dudamos que este nuevo testimonio de alta consideración que
públicamente da vuestro augusto Soberano al Jefe de la Iglesia, será jus-
tamente apreciado por los católicos del imperio, y que contribuirá grande-
mente a aumentar en ellos ese respeto y esa fidelidad que, para bien de
las naciones deben guardar los súbditos para con los representantes y

depositarios del poder. Decimos expresamente este nuevo testimonio, por-
que Nos no hemos olvidado y Nos complacemos en recordar que en mu-
chas circunstancias, siguiendo el ejemplo de su ilustre predecesor Gui-
llermo I e inspirándose en los intereses del pueblo, S. M. se ha mostra-
do dispuesto á secundar Nuestros esfuerzos de pacificación religiosa.

»En lo que á Nos toca, Nos no omitiremos nada para obtener este
resultado, del cual se desprenderán las más preciosas ventajas, la reali-
zación de los deseos legítimos, la paz de las conciencias, el aumento del
espíritu cristiano en la noble nación alemana. Estos sentimientos Nos
los expresaremos en Nuestra carta contestación á la que acabamos de
recibir, respuesta que Vos tendréis la bondad de depositar en manos de

Su Magestad cuando regreséis á Berlín, dándole, además, cuenta de esta
honrosa Misión que os ha sido confiada con tan justo titulo y que des-
empeñáis tan dignamente, Dignaos en esa misma ocasión, señor emba-
jador, asegurar á S. M. el °vivísimo interés que Nos profesamos á su
augusta persona y los votos que hacemos por él, y por toda la familia
imperial.»

CRÓNICA DIOCESANA

El día 21 del pasado mes llegó á Valencia, procedente de
Madrid, nuestro Excmo. Prelado, que, como saben nuestros
lectores, se había trasladado á aquella villa con motivo de la
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enfermedad de su querido amigo el. Sr. Conde de Sepúlveda, la
cual ha tenido, desgraciadamente, funesto desenlace. --R. I. P.

-En los días 5, 6, 7 y 8 del presente mes, nuestro Excelentí-
simo Prelado conferirá el Sacramento de la Confirmación en
las parroquias de San Martín, San Andrés, Santa Catalina y
Santos Juanes, respectivamente.

-Como verán nuestros lectores en otra parte de este BOLE-
TÍN, nuestro Excmo. Prelado ha recibido una cariñosa carta.
de S. S. el Papa, autorizándole para celebrar el primer Con -

greso nacional de obras eucarísticas en nuestra católica
ciudad.

Como quiera que las sesiones de esta asamblea serán de
mucha importancia, y precisa darlas á conocer por un perió-
dico autorizado, tenemos el gusto de participar nuestros lec-
tores que la revista eucarística mensual consagrada al aman -

tísimo Corazón de Jesús y dedicada á extender la devoción al
Santísimo Sacramento en todas sus formas y manifestaciones,
publicada en Madrid con el título de La Ldrpara del Santua-
rio, será el órgano oficial del Congreso eucarístico.

---El Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo ha recibido los siguientes
nombramientos de Beneficiados de esta Basílica Metropolitana,
sancionados por S. M. la Reina Regente.

Para la vacante que dejó D. Manuel Villegas, trasladado
á Toledo y ascendido á Canónigo, ha sido nombrado D. Flo-
rencio Chapa, Beneficiado salmista de nuestra Basílica.

Para la de D. Balbino Carrión ha sido designado D. Juan
de Dios Sánchez López.

Y para la de D. Pedro Izquierdo el Sr. D. Ramón Mata
Salas, Beneficiado de Gerona.

-La hoy ya importantísima revista Soluciones Católicas,
debida á la iniciativa de nuestro Excmo. Prelado, ha sido re-
cibida con general aplauso por la mayor parte de las publica-
ciones de España y del extranjero. En casi todas ellas, des-
pués de haber encarecido la importancia de la publicación en
los tiempos actuales, en que es preciso esgrimir las mismas
armas que usan los enemigos de la fe que pretenden convertir
las cuestiones religiosas en cuestiones científicas, han tribu-
tado merecidos elogios á S. E. I. por el buen acuerdo que ha
tenido en la fundación de una revista de estas condiciones.

Entre varios de los juicios que ha merecido Soluciones Ca-
tólicas, debemos mencionar, por lo autorizado de la proceden-
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cia, el que trae la importante revista bibliográfica que se pu-
blica en París con el titulo de Polybiblion.

En cuanto á la aceptación que ha merecido del público, sólo
diremos que la tirada del primer número se ha agotado, ha-
biendo tenido necesidad de reimprimirlo para satisfacer las
numerosas demandas que se han hecho del extranjero, pues
solamente el Sr. Herder, librero- editor de Friburgo (Ale-
mania), ha pedido 600 ejemplares.

Nos complacemos en manifestar estas halagüeñas noticias
acerca de la Revista, que deben ser un_ motivo de complacen-
cia para su fundador y redacción, igualmente que . para Va-
lencia.

-Con fecha 21 de Marzo, se han fijado edictos para lo provi-
sión de dos becas que hay vacantes en el Colegio Mayor de
la Presentación y Santo Tomás de Villanueva, de las cuales
una es de Patronato del Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta
Diócesis, teniendo derecho á ser presentados por el Prelado
en primer término, los naturales de Benisa y Villanueva de
Castellón; el plazo de presentación espira á los veinte días de
la fecha de la publicación del edicto, y el de la firma al mes.
Los interesados que deseen adquirir más datos, pueden pre-
sentarse al Rector del Colegio.

-Hemos tenido el gusto de leer la Memoria de los trabajos
realizados por la Congregación Sacerdotal durante el pasado
año 1892, y de ella extractamos las siguientes noticias:

Todos los meses han hecho el retiro mensual unos doce sa-
cerdotes, por término medio, y han acudido por la tarde sobre
treinta. En el mes de Julio se celebraron Ejercicios espiritua-
les, asistiendo noventa sacerdotes como internos y veinte
como externos.

La Congregación ha aumentado en cuarenta y ocho miem-
bros. Han fallecido tres sacerdotes, por los que se han dicho
las misas que dispone el Reglamento. Se ha establecido una
sección en Alcoy, la cual se compone de veintiocho sacer-
dotes.

Como prueba de la actividad y celo por la gloria de Dios
de todos los congregantes, baste decir que en Mayo confesa-
ron á 1800 presos, disponiéndoles para el cumplimiento Pas-
cual, y en Octubre á 1300, todos confinados en los estableci-
mientos penales de esta capital. Han hecho la visita semanal á
las ocho escuelas nocturnas que tiene establecidas la Asocia-
ción de Católicos; al Asilo Municipal, escuelas del Círculo Ca-
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tólico y del Patronato de la Juventud Obrera; instruyendo á
los alumnos para la comunión Pascual, y para las que se han
verificado en las principales festividades. Han hecho también
la visita semanal al Hospital, confesando á los enfermos. Tam-
bién ha dirigido y practicado el ejercicio mensúal en las igle-
sias del Pie de la Cruz; San Juan del Hospital y Santa Mónica;
además, los ejercicios del Patronato, de la niñez escolar, canó-
nicamente establecido por la Congregación, á los que acuden
sobre 4.000 alumnos pertenecientes á 56 colegios.

La sección de Misiones ha llevado á cabo sobre unas veinte
en la capital y pueblos de la Diócesis, y ha dirigido varias
veces Ejercicios espirituales, mereciendo citarse, entre ellos,
los que se han dado en dos distintas ocasiones á más de
600 operarias de la Fábrica de Tabacos. Han dirigido también
los Ejercicios espirituales que semanal ó mensualmente prac-
tican algunas asociaciones, y dos congregantes trabajan, con
gran provecho, en la Asociación del servicio doméstico.

A todo lo expuesto deben añadirse los trabajos realizados
por cada congregante en particular, no sólo en esta ciudad,
sino también en los pueblos, observándose constantemente
que allí donde hay congregantes de la Inmaculada, el culto
es esplendoroso, se establecen y progresan las Asociaciones
benéficas y piadosas, se combate con fruto la impiedad, se
restablecen y florecen las buenas costumbres, y en una pala-
bra, reina Jesucristo en los individuos, en la familia y en la
sociedad.

t

NECROLOGÍA

El día 1.0 de Marzo falleció Sor Petra de San Camilo, religiosa pro-
fesa del Convento de San Gregorio de Valencia.

El dia 20 de id. falleció Sor Concepción Fernández, novicia de las
Hermanitas de los Ancianos Desamparados de Valencia.

El día 21 de id. falleció Sor María Elena Iila, de 57 años de edad,
religiosa de la Visitación.

I.
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COLECTA EN FAVOR
DEL

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Suma anterior.

Pesetas. Cs.

3.60.3 08
D. Juan Bautista Cebriá, Pbro. . 2 50
D. Francisco de P. Gomis, Pbro.. 2

D. Nicolás Báguena, Pbro.. . 2
D. José Garcia Martínez, Pbro. . . 2

D. Elíseo Soler, Pbro. . '2

D. Miguel Saurí, Pbro. . 2

D. Miguel Tetuá, Pbro.. 2

D. Francisco Gabaldón, Pbro.. 2
Clero de Benejama. . . . . 13
Colecta de íd. . . 12
Colecta de la iglesia de Canals. 30 50
Ecónomo de íd. . . . 2
D. José Ma Arnáu, Coadjutor. . . 2
D. Sebastián Sivera, Pbro.. 2
D. Salvador Penadés, Pbro. 2

D. Juan Cerdá, Pbro. . . 2
Coadjutor y feligreses de Cuatretonda 40
Colecta de San Juan de Énova. . 5 13
Cura de íd.. . 2 50
Cura y Coadjutor de Puebla del Duque. 4
Colecta de id. . 31 25
Colecta de Fortaleny. . 7

Colecta de Losa del Obispo. 6 75
Cura y un Capellán de íd. . . 3
Cura y Clero de Moncada . , 10
Colecta de íd. . . . . 33 60
Cura y feligreses de Cortes de Pallás. 13 50
Un devoto.. 5
D. Matías Cuesta, Pbro. . . 2 50
Colecta de la parroquial de San Miguel . . 6 50
Sr. Cura de íd. . 2

Sitma y sigue. . . 3.827 81
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Suma anterior. .

D. Francisco Bosch, Pbro. . .

D. Constantino Pintado, Pbro.
D. Luis Minguez, Pbro. . .

D. Justo Abrir), Pbro. .

Pesetas. Cs.

3,827
2
2
2
2

81

D. Vicente Aparicio, Cura de Puzol. 2

D. Félix Ortiz, Pbro. . . . . . . . . 2 50
Colecta de Burjasot.. . . . 17

Cura y fieles de Masalavés.. . . . 10
D. Vicente Serrador, Coadjutor de Pinet. . 2
D. Miguel Giner, Pbro. : . 2

D. Manuel Badal, Pbro. . . 2 50
D. José Gregori, Pbro. . . 2 50
Cura, Coadjutor y feligreses de Picasent.. . . 25
Coadjutor y feligreses de Eliana. . 10
Colecta de Villamarchante.. . . 12 82
Una devota. . .. 5
Cura de Villamarchante. 5
Coadjutor de íd. . 5
Cura y feligreses de Benirredrá. 20
Colecta de Estivella. . . . 31

Cura y feligreses de Cotes y Sellent.. 6

Cura y feligreses de Cárcer. . .. . 6
Cura y feligreses de Alcántara. . . , 3 75

Clero y feligreses de Santa María de Onteniente. 04
Cura, Clero y feligreses de Cullera. . 40
Ecónomo de Godelleta. . 2

Colecta (le Murla. . . . . . 12 20
Sr. Cura de íd. . . . . . 1 50
Colecta de Alba].. . . 4
Cura Regente y Coadjutor de íd..
Colecta de Gilet. . . . . .

4
3 05

Ecónomo de íd. . . . 2

Cura y feligreses de Benimuslem.. . . . 7 50
D. Enrique Sarthou, Capellán del convento de San Julián. 2
Cura de Benavites. . . . ,

Suma. . .

5

4.183 33
(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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10S D. CIRIACO 111RÍ:1 5;11111;1 F IIERYS,
POR LA GRACIA DE DIOS Y LA SANTA SEDE APOSTÓLICA

ARZOBISPO DE VALENCIA., ETC., LTC.

Al Excmo. Sr. Deán y Cabildo de nuestra Santa Basílica Iglesia
Metropolitana; á los venerables Sres. Arciprestes, Párrocos y Cle-

ro de nuestra Archidiócesis, y a todos nuestros predilectos dio-
cesanos, salud, gracia y bendición en nuestro Señor Jesucristo.

o se han borrado todavía de nuestro ánimo los
gratísimos recuerdos que en él dejó grabados

el tercer Congreso Católico Nacional, celebrado en Sevi-
lla el mes de Octubre último, bajo la presidencia del hoy
exclarecido Purpurado, Emmo. Sr. D. Benito Sanz y
Forés, Ordinario de aquella Archidiócesis, y una de las
lumbreras y glorias más legítimas de la Iglesia española.
Sin ser aquella Asamblea política ni parlamentaria, se
encontraban, sin embargo, representados en ella los cua-
tro brazos, que entran actualmente en la composición de
la mayor parte de los parlamentos modernos; pero con
espíritu muy diferente y con más libertad é independen-
cia de que gozan éstos, para proclamar públicamente la
verdad, así en el orden religioso; como en el científico y
social. Veíanse allí ilustres miembros del episcopado, de
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clero, de la nobleza, de la clase media y de la democracia
cristiana, unidos en pensamiento y acción, y ligados por
inefable vínculo de la misma fe y del mismo amor, ocu-
pándose con grandísima elevación de miras, y sin pre-
juicios apasionados de partido ni de escuela, no en definir

dogmas ni en inventar verdades, sino en defender las
doctrinas enseñadas por la Santa Sede Apostólica, y en
estudiar la manera más acertada de aplicarlas á curar
los males gravísimos y remediar las apremiantes necesi-

dades que siente la sociedad contemporánea.
La memorable Asamblea sevillana, conformándose

con lo propuesto por la primera Sección de la misma,
entre otros puntos importantísimos, aprobó y dispuso

los siguientes:
1.° Que se celebrase un Congreso Eucarístico Espagol,

como protestación de fe, prueba de amor, acto solemne
de adoración y de homenaje nacional á Jesús Sacramen-
tado, y que esta ciudad de Valencia era la inás á pro-
pósito para que en ella se llevase á cabo la obra de

referencia.
2.° Que la Asamblea hispalense hacía suyo el pro-

yecto de organización eucarística de España, publicado el

10 de Febrero de 1892, por los Rvdos. Sres. Obispos de Ma-

drid y Zamora, y lo reputaba adecuado para preparar la
celebración del susodicho Congreso Eucarístico Nacional.

3.° Que en ese Congreso Eucarístico debía darse
cuenta fiel y exacta de lo mucho y bueno que hay en

España escrito, establecido y puesto en práctica sobre el
Santísimo Sacramento, y estudiarse también la manera.

de corregir los abusos introducidos, de restaurar lo caído
y de adoptar, perfeccionar y difundir lo bueno de otras
partes con unidad de miras y esfuerzos, tratándose,
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al efecto, puntos realmente prácticos, y que tiendan di-
rectamente á fomentar la fe, el amor y la adoración
diurna y nocturna á Jesús Sacramentado.

4.° Que para la difusión de esos proyectos, y para el

conocimiento de las obras existentes en Espata que con
ellos se relacionan, se recomendaba, como uno de los
medios idóneos, la revista eucarística, que mensualmente
se publica en Madrid, titulada La. Lámpara del Santuario;
y que del mismo modo se recomendaba, para coadyu-
var á los fines del Congreso Eucarístico, la propagación
de la Confraternidad de Sacerdotes adoradores del San -

tesi-mo Sacramento, instituida en Francia, y establecida
ya en varias naciones.

Conocidos esos importantísimos propósitos y reso-
luciones de la Asamblea católica de Sevilla, no cabe
dudar, amados hermanos é hijos nuestros, que debemos
mostrarnos todos, en gran manera, agradecidos al altísi-
mo honor cue se ha dispensado á esta ciudad de Valen-
cia, en el mero hecho de haber sido escogida para que en
ella se verifique el primer Congreso Eucarístico de Es-
paña; y aun cuando obras de esa naturaleza exigen sa-
crificios y esfuerzos nada comunes, sin embargo, esta-
mos persuadidos cue no faltarán estímulos á vuestra
notoria piedad para afrontarlos, ni tampoco energías á
vuestra buena voluntad para superar las dificultades
que puedan surgir y oponerse al cumplimiento de de-
beres cue, á la vez que religiosos, son eminentemente
patrióticos.

Aunque para realizar el pensamiento indicado no
tuviéramos otras pruebas de vuestra firme y eficaz co-

operación, serían sobrada garantía de ésta las 86 aso -

ciaciones eucarísticas, que con distinta denominación,
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existen canónicamente establecidas en esta capital; los
31.857 miembros inscritos en las mismas; las 5.434 expo-
siciones solemnes que se hacen anualmente del Santísimo
Sacramento; las 34.670 libras de cera que para su culto
se consumen cada año; las 182 comuniones generales que
se verifican cada mes; el millón y medio de Formas con-

sagradas que se distribuyen anualmente por los sacerdo-
tes á los fieles que comulgan; la fundación del magnífico
templo llevado á cabo por el Beato Patriarca Juan de Ri-
bera, para consagrarle exclusivamente al culto y adora-
ción del Santísimo Sacramento, cuyo amor fué tan inten-
so y tan ardiente en el corazón del santo Fundador, que,
consumidos por éste todos sus recursos y todas sus facul-
tades, creía el mismo no haber hecho bastante para hon-

rar á Jesús Sacramentado, y decía que sus deseos eran de

adornar de oro y de piedras preciosas, no sólo los altares,
sino también el suelo que habían de pisar los sacerdotes des-
pués de haber recibido el preciosísimo y divinísimo Sacra -

mento de la Carne y Sangre de Jesucristo, nuestro Rey y

Señor, nuestro Redentor y Glorificador, nuestro Padre y

Pastor y, finalmente, nuestro sumo Bien y de suma e infinita

grandeza y Majestad, de quien y para quien son sólo el

oro, la plata y las piedras preciosas (I); y últimamente, son
también presagio de vuestro ulterior concurso y generoso
auxilio las innumerables visitas que diariamente se hacen
al Santísimo Sacramento, y los cultos solemnisimos que

se le tributan, cuando se halla expuesto en cualquiera de
las 87 Iglesias, que vuestros antepasados levantaron,
para cantar en ellas las glorias y alabanzas del Señor.

(1) Cap. Y.II, pág. 71 de las Constituciones.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 187 -
Además del grandísimo consuelo y fundada esperanza

que siente nuestro corazón, al contemplar la gran vitali-
dad de las obras eucarísticas de esta capital, surgen en él
nuevos alientos, para iniciar y llevar á cabo el Congreso
mencionado, del progreso que ha alcanzado en otras po-
blaciones de nuestra Archidiócesis esa devoción santísi-
ma, que es la base principal y primordial fundamento de
todas las demás devociones dal cristianismo. Játiva,, Al-
cira, Carcagente, Agullent, Villar del, Arzobispo, Algeme-
sí, Alcoy, Sueca, Albaida y Alcudia de Carlet, poblaciones
de notoria importancia, dan por sí solas 1.500 adorado-
res, que después de cumplir durante el día sus obligacio-
nes sociales, y ejecutar los trabajos del taller, del campo
y de su respectiva profesión, mientras otros se entregan
al descanso, consagran ellos durante la noche 5.040 horas
anualmente á la adoración de Jesús Sacramentado, y á
pedirle con humildad por el arrepentimiento de los peca-
dores, por la perseverancia de los justos, por la exalta-
ción de la fe católica, por las necesidades de nuestra Na-
ción y por la conversión de los enemigos de nuestra Madre
Iglesia.

Cuanto más se considera, mayor admiración causa la
sabiduría con que obró la Asamblea de católicos de Sevi=
lla, al acordar la celebración del primer Congreso Eucarís-
tico Español. Habiéndose efectuado ya esa obra de restau-
ración cristiana en París, Avignón, Lille, Lieja, Anvers,
Friburgo, Nápoles y Quito, y estando también anunciados
los Congresos Eucarísticos que han de celebrarse el año
actual en Jerusalén, Chicago y en una de las principales
ciudades de Austria, no podía, ni debía sustraerse á ese
movimiento internacional nuestra amada España, que es
la Nación eucarística por excelencia. Los milagros asom-
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brosos con que Jesús Sacramentado ha favorecido nues-
tro país, y que aun permanecen y se veneran con incom-
parable religiosidad en Alcalá, el Escorial, Ávila, Zamora,
Fromista, Daroca, San Juan de las Abadesas, Aguaviva,
Cimballa, y otras muchas poblaciones, que omitimos por
ser prolija su enumeración, enseñan con grandísima elo-
cuencia que nuestra independencia, nuestras victorias
contra las huestes agarenas, nuestra unidad nacional y
nuestra organización política y social, fueron debidas al
acendrado amor y devoción que tuvo el pueblo español
al Sacramento del Altar, donde se halla verdadera, real y
sustancialmente presente Jesucristo, nuestro Redentor,
nuestro soberano Caudillo, nuestro Padre y nuestro Rey.

Leyendo imparcialmente nuestra historia, á nadie
puede ocultarse qué la lucha secular y titánica de la re-
conquista fué sostenida y coronada de feliz éxito por la
virtud y atracción sobrenaturales del Sacramento Euca-
rístico, desde el cual Jesucristo, irradiando abundantes
luces sobre los cristianos, y escalonando los milagros de
Hostias consagradas por distintas regiones, les trazaba
las grandes líneas de defensa que habían de seguir, y les
comunicaba unidad de acción y energía heroicas para
guerrear contra la morisma, y vencer á los enemigos
del nombre cristiano. «Así como se ve en los bosques,
»dice un ilustre y docto escritor contemporáneo (1), trans-
mitirse las semillas, las más fuertes volando tras las

»más débiles , así en las constituciones de los países
»vascos, de Sobrarbe, de Navarra y de Aragón percí-
»bense las huellas de leyes transmitidas de país en país,

(1) D. Felix Sarda y Salvani; Revista popular, año 1887, pág. 379.
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»amparándose unos tras otros , para garantirse , bajo
»la salvaguardia de Cristo Sacramentado. Es evidente
»que de esa manera surgió la idea de poner los grupos
»cristianos bajo el amparo de Jesús presente en la Euca-
»ristía, no sólo en las pendientes meridionales de los
»Pirineos, sino también en la parte opuesta, hacia Astu-
rias, Galicia, León y Castilla la Vieja. Las tres expedi-
ciones puestas en movimiento por esta idea parten, en

»efecto, una con el Cid, de Zamora hacia Valencia; otra
»con Alfonso el Batallador, de Pamplona hacia Zaragoza;
»y la tercera con San Fernando, de Burgos hacia Tole-

»do. Añadamos las expediciones de los catalanes, de
»Barcelona hacia Valencia, y nos convenceremos de que
»esos cuatro movimientos, tomando caminos tan diferen-
»tes, presentan un sistema de defensa tan fuerte, que
»ningún estratégico lo hubiera imaginado más brillante.
»Una rápida ojeada sobre el mapa de los milagros euca-
»>rísticos de España, basta para convencernos de que las
»ciudades en que se produjeron esos milagros, se escalo-
»nan solamente en las cuatro rutas de que acabamos de
»hablar.»

Desde el tercer Concilio de Toledo hasta que el Rey
Felipe IV mandó á Rubens que trasladase al lienzo los
triunfos del Santísimo Sacramento, para celebrar con gran
solemnidad la fiesta del Corpus, no hay en nuestra histo-
ria pactos, juramentos, códigos, batallas, victorias, con -

quistas ni monumentos notables, que no se hayan conce-
bido y ejecutado, tomando por base la soberanía social
de Jesucristo y su real presencia en el Sacramento del
Altar. Según el Codice emilianense, que se conserva en
el Monasterio del Escorial, el primer pacto de Zamora -To-
ledo toma 1, Misa gótica por base de la religión y por
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instrumento ó carta fundamental del reino, y en ella se re-
citaba ante la Hostia consagrada el símbolo de la fe intro-
ducido por San Leandro, resultando, corno fruto de aque-
lla santa alianza, la redacción del Fuero Juzgo contra el
cesarismo del derecho romano; y la ley de los suecos y de

los godos ordenaba asimismo que todo juramento, para
ser válido, debía hacerse ante el Sacramento del Altar.

La liga de Galicia y Asturias, ó sea el Pacto de
Pelayo, hecho el 716 en la gruta de Covadonga, prescribe
el respeto y veneración al Santísimo Sacramento, y
exige á los guerreros la asistencia á la Misa y la santa
Comunión antes de emprender batallas contra los moros.
De esa fe ardiente y de esa confianza absoluta en el

Sacramento Eucarístico, nació la costumbre laudable del
uso de los cofres y carros de batalla, en que Jesús Sacra-
mentado era conducido al frente de los ejércitos cristia-
nos, de lo que dan testimonio los cofres preciosos que
aun se conservan; el de Jaime el Batallador en Daroca,
el del Cid en Burgos, el de los reyes de Aragón en Bar-
celona, el de San Fernando en Toledo y el de los reyes
católicos Fernando e Isabel en Granada. Ostentábase
enarbolado en cada uno de los, susodichos carros el pen-
dón real, y mostrábase éste lleno de símbolos y emble-
mas referentes á la Hostia consagrada.

Después de oído el Santo Sacrificio y recibida la
sagrada COmunión de manos de los ermitaños Voto y
Félix, fué cuando se reunieron en la ermita de Nues-
tra Señora de la Cueva, situada al Sudoeste de Jaca,
los trescientos gentiles- hombres que proclamaron la
independencia cristiana, y pactaron la fundación de los
reinos de Sobrarbe, de Navarra y de Aragón, para res -

catar aquellos territorios de la dominación sarracena;
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y en virtud de ese mismo pacto, visto que los señores
feudales de Castilla, habían infringido el de Pelayo, la
liga de Sobrarbe exigió más tarde garantías de justicia
y libertad á los reyes de León, y los obligó, entre otras
cosas, á consignar en sus Cartas que Nuestro Senor
Jesucristo es el que reina y gobierna el reino. Del mismo
modo los vascos no prestaban su juramento sino en el

momento de celebrarse la Misa en el altar portátil colo-
cado bajo el árbol de Guernica, y estaban obligados los
diputados á concurrir este acto, corno condición nece-
saria para poder tomar parte en las sesiones y acuerdos
de las delegaciones.

El mismo espíritu informa la Ley de Aragón, en la
que, según el Pacto puesto al principio de ella, se obliga
á los reyes á que den garantías de libertad y rectitud,
antes de ser consagrados y ejercer su poder. Al efecto,
después de oír Misa y de recibida la sagrada Comunión,
debían prestar juramento ante la Divina Majestad de los
Altares, y el gran Justicia, que se le recibía en nombre
de los Estados, declaraba que habían sido elegidos Jefes
del reino, á condición de que conservasen los derechos y
las libertades de los mismos Estados, y que de lo contra-
rio, se tuviera por no hecha la elección. Bajo la poderosa
influencia eucarística, el pueblo aragonés, cuyo valor y
bravura no tienen igual en el mundo, conserva su digni-
dad, rechaza la tiranía, destierra de sus leyes la tortura
y el juicio secreto, unido á. Cataluña, libra las Baleares
y Valencia de la dominación agarena, domina el Medite-
rráneo y lleva el nombre glorioso de su patria hasta las
puertas del Asia.

Los cuatro pactos que quedan mencionados son los
cuatro grandes pilares de fe eucarística, sobre los que se

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


-192 --

levanta la independencia regional primero, y la nacional
después; y sobre los que se fundó la autoridad, la legisla-
ción, los fueros y el poder militar de nuestro país. Los
moros, dice un historiador, fueron vencidos por la cruza-
da de Jaime I de Aragón, y en testimonio de que esa
victoria fué atribuida al poder de Cristo sacramenta
do, el Rey D. Jaime, le dedica mil iglesias y lega al San -

tuario de Daroca, el cofre eucarístico, que había llevado
en las batallas, para que se guardasen en él los corpora-
les y las Hostias ensangrentadas y escondidas en Luchen -

te; San Juan de los Reyes de Toledo, Iglesia esbelta y de
mérito artístico incomparable, es dedicada al Cordero in-
maculado en acción de gracias por los triunfos alcanza-
dos desde el pacto de Fernando el Santo, hasta los Reyes
católicos; el mismo rey, en sentir del autorizado historia-
dor D. Vicente de la Fuente, consagra toda la España al
Santísimo Sacramento en la Catedral de Toledo; respon-
de al mismo fin la magnífica Catedral de Burgos, levan-
tada con motivo de la unión de los reinos de Castilla y
de Aragón, el arco de triunfo construído por Carlos V,
ofreciendo en su vértice al niño Jesús; el gran monumen-
to del Escorial, edificado para conmemorar la batalla de
San Quintín y la Hostia milagrosa de Gor -Kum, y, en
una palabra, no se registra una liga, un pacto o una cru-
zada, ti que no corresponda la erección de un templo
consagrado al Rey eterno, reinando en el Sacramento
eucarístico, ante cuya divina Majestad prestaban los re-
yes juramento de fidelidad, y los pueblos les rendían obe-
diencia en concepto de Tenientes de Cristo, áí fin de que
dictasen leyes en su nombre, para el gobierno temporal
del reino y defensa de la fe católica.
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Siendo nuestra España nación eucarística por exce-

lencia, ningún pensamiento pudiera haber más justo, más
noble y más levantado que el de celebrar un Congreso
Nacional para recordar nuestras glorias pasadas, estudiar
detenidamente nuestras tradiciones, y comparar las
grandezas, el poder y los heroísmos de nuestro pueblo,
cuando se inspiraba y se movía á impulso del amor á Je-
sucristo Sacramentado, con el colapso lamentable de fuer-
zas y la decadencia que ha sentido en su organización y
en su vitalidad, desde que principió á entibiarse su fe, y
á separarse de las normas divinas que antes informaban
sus costumbres, sus leyes y todas sus empresas.

Si con la bandera de la sangre del Cordero inmacula-
do vencimos en otros tiempos á la morisma, que, como
sombra negra, deshonraba, esclavizaba y manchaba nues-
tro hermoso suelo, no cabe dudar que con la misma fe y
confianza en Jesús Sacramentado podremos también lu-
char y vencer otra morisma peor, cual es la del materia-
lismo y panteísmo, que pesan hoy sobre nuestra socie-
dad, oprimen nuestra conciencia y ciegan la vista de las
almas para impedirlas que miren al cielo, y aprisionarlas
con las cadenas de bienes puramente terrenos, como si

no hubiera para ellas goces más puros é ideales más su-

blimes, que los que surgen de la posesión de la tierra y
el dominio de la naturaleza.

Para nosotros, hijos del Evangelio y creyentes conven-
cidos, apreciando con justicia los progresos materiales,
nunca tendrán otro valor y significación el positivismo
y el panteísmo, que el valor y significación de dos ídolos
caídos, que yacen, uno á la derecha y otro á la izquierda
de la Hostia consagrada,- para afirmar con sus esfuerzos,
con sus sofismas y con sus derrotas, la necesidad impe-
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riosa que siente el hombre de vivir de la influencia de
Dios y de la creencia en el órden divino y sobrena-
tural.

Nosotros creemos que Jesucristo no es una ilusión,
ni una abstracción meramente histórica, sino una reali-
dad presente, viva, sustancial y personal, enteramente
distinta del mundo creado, y creernos asimismo que
está Sacramentado en el sagrado Tabernáculo, y que
nuestra fe no se apoya solamente en la humana ra-

zón, de suyo mutable y deficiente, sino en el testimonio
de los profetas, en las enseñanzas del Evangelio, en las
afirmaciones de la tradición, en el magisterio de la Iglesia,
en las luces de la divina gracia, en el plan misericordioso
de la Redención, en la naturaleza del corazón humano y
en las virtudes heróicas, fruto hermosísimo de la santi-
dad de altares, que embalsama nuestro espíritu
y le llena de consuelos y de dulces esperanzas.

La Eucaristía es el centro de la vida católica, y sin
ese manjar celeste no habría apóstoles para la predica-
ción, ni vírgenes para las purísimas aspiraciones de la
inocencia, ni mártires para vencer los verdugos, ni
doctores para las cumbres de la sabiduría, ni confeso-
res para la verdad revelada ni tampoco atracciones
eficaces para soportar la dureza de las pruebas y los

tenaces asaltos de la tentación, mientras que con la. Eu-

caristía todo florece y prospera en la Iglesia, y esta
Esposa inmaculada, nada teme de las contradicciones del

mundo; no la asustan las catacumbas; no la parece duro
el destierro; no la amedrenta el martirio, ni tampoco
desfallece ante las amenazas de sus poderosos enemigos,
poro ue tiene en su seno a Jesucristo que la sostiene y
conforta.
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También la Eucaristía es necesaria para la vida y
prosperidad de la sociedad, porque aunque no falten á
ésta glorias y esplendores, y cuente en su seno con lum-

breras científicas, con parlamentos., riquezas y progresos
industriales, sin embargo, la historia contemporánea en-
seña con hechos elocuentes que, cuando los Estados no tie-
nen la presencia de Cristo Sacramentado, ni los bienes in-

comparables que Cristo nos trajo, se parecen á una casa
sin dueño, a un cuerpo sin leyes de equilibrio ni centro de
gravedad, y a una naturaleza sin sol. Todo es en ellos es-

téril, frío y llevan una existencia penosa llena de vértigos
y confusión. Sólo Dios, hecho hombre, dice el eminente
Cardenal Desprez, es el que tiene en sus manos los desti-
nos de. las naciones, y la solución de los problemas eco-
nómicos y sociales, que actualmente, tanto preocupan. a
los pueblos y a los gobernantes.

Nada, por tanto, tan necesario en nuestros días, como

el poner á Cristo por fundamento y piedra angular de las
instituciones sociales. Estas necesitan una alma, y esa
alma es Jesucristo. Por eso en las circunstancias actuales
revisten gran importancia los Congresos Eucarísticos,
cuyo objeto es reconocer y proclamar su Soberanía, y su
Real presencia en el Sacramento del Altar. Si en los si-

glos XII y XIII fueron las cruzadas las que acabaron de

formar y reconstituir la Europa, es indudable que al fina-

lizar el siglo XIX, dado el carácter sensualista que le in-
forma, es necesario el empleo de otras armas idóneas

para restaurarle, y esas armas son los Congresos eucarís-
ticos, cruzadas modernas que se organizan sucesivamente
en diferentes países, y para la lucha toman la fe, la ora-

ción y la penitencia, á fin de- inocular en las arterias de -la

vida social el espíritu de sacrificio, de abnegación, de jus-
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ticia y (le caridad, porque sólo ese espíritu es el que ins-
pira grandes pensamientos y lleva á feliz término las
empresas generosas.

Los creyentes en Cristo y los que se mueven a im-
pulsos de su divino amor son más sufridos y resignados
en el infortunio, más alumbrados para recorrer el gran
campo de .las ciencias, más inspirados para las altas con-
cepciones del arte, y más heroicos cuando se trata de
defender la patria. Por eso el general francés Mr. De. So-
nis solía decir siempre que tenía que partir para la gue-
rra: «Y o sé muy bien que sin la Sagrada Eucaristía no hay
»más que cobardía y vacilación, y que la fortaleza verda-
»dera, la fortaleza invencible es patrimonio de los cris-
tianos, en quienes habita permanentemente Jesucristo.

»Por esa razón yo cuido de llevarle todos los días en. mi
»pecho, recibiéndole á diario en la Comunión, y vosotros
»sabéis que Dios no capitula jamás.»

Todo el que se interese por mejorar las costumbres
y por levantar el nivel moral de los pueblos, además de
católico deberá ser cristífero, y propagandista incansable
de la devoción á Jesús Sacramentado, no sólo para des-
agraviar á la Divina Majestad de las innumerables pro-
fanaciones, sacrilegios, blasfemias y graves pecados con
que desgraciadamente es ofendida en la actual sociedad,
sino también para enaltecer la autoridad pública, que se
ejerce en nombre de Cristo, y santificar la obediencia,
que á Cristo es debida en los que de su parte presiden
los destinos de la tierra. Del reconocimiento de ese
Reinado social de Cristo ha de resultar, como fruto de
su árbol, la difusión de su espíritu, de su caridad, de sus
virtudes y de sus ejemplos á la vida pública y privada,
y la encarnación de su doctrina y de su moral en los
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códigos, en las leyes, en la enseñanza, en la administra-
ción y en todos los órdenes de la sociedad.

Es además necesario restablecer el espíritu eucarís-

tico de los primeros siglos del cristianismo, estrechar
más la unión de las almas con Jesús Sacramentado, y
hacer por tanto más frecuente la sagrada Comunión,
donde se halla sustancialmente el pan de los fuertes, la
sangre que engendra vírgenes, el escudo de los que
combaten, el consuelo de los que sufren, la protección de

los desamparados, la esperanza de los náufragos, el imán

de los que aman, la alegría de los corazones, el dulce en-
canto de los justos, y en una palabra, aquel deifico Cora-

zón que en el Calvario sintió sed ardiente de salvar á
todos los hombres, y derramo d torrentes su sacra-
tísima sangre, para darla en precio de la Redención del

género humano.
A todos esos fines se endereza el Congreso Eucarís-

tico que en la segunda quincena de Octubre próximo,
habrá de celebrarse, Dios mediante, en esta capital de
nuestra Archidiócesis. Además de ser buena y saludable
esa obra en sí misma, está, bendecida y aprobada por
nuestro Santísimo Padre León XIII, como habréis podido
informaros de ello, por la preciosa Carta de 21 de Marzó

último, con que se dignó favorecernos, y fué ya publica-

da en el BOLETÍN ECLESIÁSTICO de 1.° del mes actual. En
ese valioso documento manifiesta el Sumo Pontífice que

le ha sido grata y consoladora la noticia que le dimos
acerca de la celebración de dicho Congreso, y que nada
desea con tanta ansia como lo que contribuye al aumento
y propagación del culto al Santísimo Sacramento entre
los fieles, porque en El, no sólo se les da abundancia de
gracias, sino también al mismo divino Autor, que es
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fuente de ellas. Al propio tiempo, nuestro Santísimo Pa-
dre abriga grandes esperanzas de que ha de producir el
mencionado Congreso aumento de piedad y frutos de sal-
vación, y desea también que sean muchos los españoles
que asistan a él y tomen parte en sus trabajos. Para que

les sirva de saludable estímulo y aumento de devoción,
concede indulgencia plenaria á los fieles de ambos sexos
que, previa la confesión y comunión, concurran á la
fiesta religiosa que, Dios mediante, se verificará con gran
solemnidad el día que al efecto fuere señalado.

Sin perjuicio de publicar dentro de breve plazo el
programa de los puntos que hayan de tratarse en el

Congreso, de conformidad con las bases acordadas en
la Asamblea católica de Sevilla, exhortamos y rogamos
á todas y cada una de las asociaciones, cofradías, her-
mandades y obras eucarísticas de nuestra Archidiócesis
que, con el laudable celo, de que se hallan animadas,
contribuyan a promover el amor, la devoción, el honor,
las glorias y alabanzas de Jesús Sacramentado, y que asi-

mismo vayan informándose de los objetos de mérito ar-
tístico, que haya en el Arzobispado, destinados á la cele-
bración del santo Sacrificio de la Misa y al culto del
Santísimo Sacramento, para estudiar la manera de pre-
sentarlos en la exposición arqueológico - eucarística que
habrá de efectuarse en este, ciudad con motivo del suso-

dicho Congreso. Ornamentos, vasos sagrados, pinturas,
esculturas, esmaltes, grabados, signos, atributos, emble-
mas, y todo objeto, antiguo ó moderno, que se relacione

con el Sacramento del Altar, y con el culto del Sagrado
Corazón de Jesús, pueden servir al fin indicado, y pre-
sentar una espléndida manifestación de fe eucarística, y
una historia elocuente y completa de la tradición, origen
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y progresos del culto y devoción al Santísimo Sacramen-
to en nuestra Patria.

Esperamos también confiadamente que las asociacio-
nes eucarísticas, que existan en las demás diócesis de
España, la Adoración nocturna, la Comunión Reparatriz,
las Cuarenta- Horas, la Adoración perpetua, las Archico-
fradías del Sagrado Corazón de Jesús, el Apostolado de la
Oración, la Guardia de Honor y toda otra institución,
ya de hombres, ya de mujeres, cualquiera que sea su
nombre, que tenga por objeto el culto del Santísimo Sa-
cramento, prestarán su valioso concurso y su representa-
ción, para restablecer el Reinado de Jesucristo en nuestra
vida social, en nuestras leyes y en nuestras costumbres;
y para proclamar públicamente la Soberanía de Cristo en
el Sacramento de nuestros Altares, su honor, su gloria,
sus derechos y la adoración latréutica que debe prestarle
y rendirle toda criatura.

Y vosotros, amados hermanos é hijos nuestros, co-

rrespondiendo a las cristianas tradiciones de vuestros
padres, y á la piedad proverbial de vuestros antepasados,
acreditad una vez más vuestro agradecimiento a los fa-
vores extraordinarios que Jesús Sacramentarlo os ha
dispensado, y á los milagros admirables que en el trans-
curso de los tiempos ha obrado en vuestro suelo para
añadir la fecundidad del mismo, la suavidad de su cli-
ma y al aroma, variedad y hermosura de sus flores, otra
hermosura mucho mayor, más rica y más preciosa, cual
es el incomparable tesoro de Formas incorruptas, que, con
permanencia y duración secular, se conservan aún en
algunos tabernáculos de vuestras Iglesias, con el fin de
aumentar vuestra fe, vuestra devoción y vuestro amor
al Sacratísimo cuerpo y sangre del Cordero inmaculado.
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Conocemos vuestros nobles sentimientos y vuestra acen-
drada religiosidad, y consideramos desde luego vuestra
cooperación como nuestro brazo derecho para dar al Con-
greso Eucarístico la brillantez y solemnidad, con que
acostumbráis celebrar los grandes acontecimientos, en
que está interesada la gloria de Dios y el honor hidal-

guía de este heroico reino valenciano. Y mientras, como

encarecidamente os lo encargamos, pedís al Altísimo que
derrame abundancia de divinas gracias sobre los traba-
jos, que hayan de hacerse, para la organización y ejecu-

ción de la importantísima obra de referencia, de lo íntimo
de nuestro corazón y en testimonio de nuestra predilec-
ción, os damos a todos nuestra paternal bendición. En
el nombre del Padre, del :Hijo, y del Espíritu
Santo. Amén.

De nuestro Palacio Arzobispal de Valencia a 8 de
Abril de 1893.

V ), "t,t LGCCCY, <ti t;7, ÑOt?'LJro DC CY'LeILCtL.

II{1HIIlli' INII!IIÍOiII IiIIiN'

Por maodado'h ti: E. 1. el Arzobispo mi 5rüor:

Dr. Salvador Cc~<,slclloleo
Canónigo Secretario.

Los Sres. Curas del Arzobispado, leer tn esta Carta Pastoral A sus respecti-
vos feligreses el día y en el acto religioso que estimen inAs conveniente.
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Patronos de los pueblos.- Crónica diocesana. -Colecta á favor de S. S. León XIII con
motivo de su Jubileo Episcopal.

CARTA DE SE SANTIDAD

A LOS OBISPOS DE LA PROVINCIA ECLESIASTICA DE VENECIA

A nuestro querido Hijo, y Venerables Hermanos, salud
y Bendición apostólica.

El propósito de sancionar una nueva ley que haga obliga-
torio el rito civil antes de la celebración del matrimonio cris -

tiano ha excitado, con razón, vuestra pastoral vigilancia, y
con laudable' consejo, antes de tomar alguna determinación,
os habéis dirigido á esta Sede Apostólica, á la cual, por razón
de su primacía, ha sido siempre necesario que se reuno toda
la. Iglesia.

Atentos siempre Nos, por deber de Nuestro ministerio su-
premo, por la salud de la grey cristiana, en -medio de graves
é incesantes cuidados, no hemos dejado de inculcar frecuente-
mente la necesidad de conservar al matrimonio cristiano el
carácter sagrado que le dió su divino Fundador, tanto más,
cuanto que de él depende la santidad de las familias, la paz de

Todo I 15
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las conciencias, la buena educación de los hijos y el bienestar
de la sociedad. Especialmente en Nuestra Carta Encíclica Ar-
canum clivinae sapientiae, expusimos de propósito, con la ma-
yor diligencia y amplitud, la doctrina católica sobre este asun-
to, y estudiamos á la vez lo que había hecho la Iglesia en la
sucesión de los tiempos, para llegar A mantener la nobleza
cristiana de la unión conyugal y lo que relativamente á ella
puede legítimamente atribuirse á la potestad civil.

Si cuantos oyeron nuestras palabras hubiesen sido hom-
bres de buena voluntad, ó engañados de buena fe, hubiéramos
podido esperar justamente que conocida la verdad que ilumi-
na las inteligencias, los habría inducido, si no a reparar in-
mediatamente los males ya causados á la Iglesia con indebi-
das ingerencias en el matrimonio de sus hijos, al menos á que
cesasen más graves ultrajes. Pero tanta obstinación hay en
algunos por atacar todo lo que es cristiano, y por proseguir
en la triste obra comenzada de secularizar, como dicen, la
sociedad, es decir, de hacerla independiente de Jesucristo y
privarla de los inmensos beneficios de la Redención que, le-
jos de resarcir daños ya hechos y manifiestos, amenazan to-
davía con el proyecto de ley de todos conocido.

No es esta ocasión de repetir cada una de las enseñanzas
ya dadas, porque son conocidas de vosotros y de todos los
fieles; pero no es inoportuno declarar, una, vez más, que el
poder civil puede disponer de los efectos civiles del matrimo-
nio; pero que debe dejar á la Iglesia lo que respecta al ma-
trimonio en sí mismo considerado; que admita el hecho de
verdadero y legítimo matrimonio, cual fué instituido por je-
sucristo y practicado por la Iglesia, y conceda ó niegue los
efectos que de aquel se desprendan para la sociedad civil. En
efecto, es dogma de fe que el matrimonio de los cristianos fué
elevado por nuestro Señor Jesucristo á la dignidad de Sacra-
mento; y esta dignidad no puede, según la doctrina católica,
ser considerada como una cualidad accidental añadida al con-
trato matrimonial, sino que le es íntimamente esencial, por-
que el mismo contrato se ha hecho Sacramento por divina
institución. Vana sería, pues, la distinción entre el contrato y
el Sacramento, para deducir de aquí que pueda darse entre
los cristianos contrato matrimonial válido que no sea Sacra-
mento.

De aquí nace que, perteneciendo exclusivamente á la Igle-
sia la administración de los Sacramentos, toda ingerencia de
la autoridad política en el contrato matrimonial, y no simple-
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mente en sus efectos, es sacrílega usurpación. Ahora bien; una
ley que prescribiese la precedencia del rito civil sobre el ver-
dadero matrimonio que se contrae ante la Iglesia, tendría ver-
daderamente por objeto el mismo contrato matrimonial, y no
solamente sus efectos civiles; y de aquí que el Estado vendría
í disponer de la administración de un Sacramento. Ninguna
otra potestad, sino aquella á quien pertenece tal administra -

ción, puede ni debe juzgar de las condiciones requeridas para
celebrar el matrimonio; de la aptitud y capacidad de los con-
trayentes y de otras circunstancias de las cuales depende que
el matrimonio se contraiga lícita y válidamente.

Ni vale decir que la potestad civil, con la ley de proce-
dencia del rito civil no toca al Sacramento administrado por
la Iglesias que no le niega ni le reconoce, dejando al arbitrio
de los contrayentes el celebrar después del rito civil el matri-
monio religioso, es decir, el verdadero matrimonio; declarando
implícitamente ilícito cuando no se haya hecho preceder del
rito civil, á no ser que se pretenda castigar un acto lícito. Con
las penas que la citada ley amenaza y que impondría si fuese
sancionada, cuando fuese transgredida, no lograría, cierta-
mente, hacer nulo un matrimonio contraído segun las leyes de
la Iglesia, puesto que se trata de un derecho natural y divino,
contra el cual no hay potestad en el mundo que pueda pre-
valecer.

Pondría, sin embargo, en obra todos los medios para hacer
que se le considerara como nulo, para impedir los deberes y
frustrar los efectos, que legítimamente se desprenden. Todo
lo cual, si no fuese bastante claro por sí, se haría del todo
evidente con solo considerar una reciente, injusta y sacrílega
disposición, ya tomada para los matrimonios de los militares,
á los cuales se les ha impuesto la separación de sus esposas,
después de haber sido legítimamente unidos. De esta suerte,
en los tiempos de tan decantado progreso civil, se vendría á
parar una antigua y tiránica barbarie, que se atrevía á pri-
var a los hombres de un derecho que les viene de la natura-
leza; tiranía que la Iglesia ha trabajado tanto por hacer des-
aparecer. La única diferencia sería que entonces se negaba
a los esclavos la unión en legítimo matrimonio, y ahora se
negaría a los militares y a otras clases de personas, despo-
jándolas de su libertad para convertirlas en esclavos.

Pero no es esta la única injuria que se hace a la Iglesia
con la ley proyectada; existe otra igualmente gravísima. To-
dos saben que nuestro divino Salvador ha confiado á su Igle-
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sia el juicio y el gobierno, no solamente de todo lo que se
refiere á la fe, sino en todo lo relativo á la moral. La Iglesia
fué instituida por El á fin de que fuese para todos un guía.

seguro e infalible en la vía de la salvación eterna; y como
para salvarse no basta creer, sino que es necesario además
obrar conforme á la fe, así es que á la Iglesia pertenece el
juicio sobre la moral y sobre las costumbres, lo mismo que
sobre el depósito de la fe. Pues bien: es precisamente una
materia de moral y de costumbres la cuestión de si en casos
dados conviene ligarse con los lazos del matrimonio ó abste-
nerse de ellos.

El estado de virginidad es en si más perfecto que el esta-
do conyugal, y quienes lo abrazan bajo la inspiración de la
gracia son, ciertamente, dignos de elogio; pero esa gracia de
continencia perfecta no es dada á todos, y entonces, como
dice el Apóstol, mds vale casarse que atrasarse. Puede suce-
der igualmente, por malicia ó debilidad de una naturaleza
corrompida, que prácticas reprensibles se hayan hecho habi-
tuales entre dos personas, de tal modo, que no se pueda
prescindir del matrimonio sin grave injuria ó perjuicio para
una de las partes, ó sin peligro de salvación eterna para
ambas. De otra parte, para evitar al contraerlo infamias y
discordias en las familias y entre las familias, convendrá á
veces llevarlo á cabo con gran solicitud y en gran secreto,
remitiéndose al tiempo en que se haga posible la publicación.

de este matrimonio.
De estas consideraciones y otras semejantes, que son muy

justas, prescinde el Estado, que, pretendiendo absorber en sí
todos los derechos de la familia y de los individuos, no vacila
en poner la mano en todo, bajo pretexto de proveer su pro-
pio interés, cuando lo que hace es proveer desconsiderada-
mente. A un Estado que quiere desembarazarse de toda ley
divina y humana, ¡qué importa que los pecados se multipli-
quen buscando uniones ilícitas ó perseverando en ellas! Sin
embargo, la razón, la fe, la historia demuestran hasta la evi-
dencia que la corrupción de las costumbres enerva, corrompe
y destruye las sociedades.

Tales son la ceguedad y el odio de esos nuevos legislado-
res, que en el momento mismo de la muerte, cuando el alma
está pronta á presentarse .ante los temerosos juicios de Dios,
quieren ligar las manos á su ministro, no consintiendo á
quien ejerce su ministerio de reconciliación, de paz y de sal-
vación, sino es bajo rigurosas condiciones, que muchas
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veces, si se las hubiera de observar la letra, expondrían
un alma á la condenación eterna.

La Iglesia, decrete lo que decrete una autoridad terrestre,
no abandonará jamas su divina misión, y jamás podrá resi-
riarse á dejar perecer las almas rescatadas por la sangre de
jesucristo, de la cual tiene aquélla que rendir cuenta estre-
cha. Por otra parte, á decir verdad, el Estado nada tiene que
temer, dejándola obrar con la libertad propia de su saludable
ministerio. Si á veces permite á más no poder la celebración .

de matrimonios ocultos, ó como se dice de conciencia, no su-
cede esto sino en caso de urgencia extrema porque lo re-
clama así la ley, y la salvación eterna de las almas. Pero la
misma Iglesia ha fijado las condiciones para que tales casos
sean muy raros, y ha prescrito los remedios á fin de que ni
los contrayentes ni sus hijos sean perjudicados, y ha regu-
lado minuciosamente todo para prevenir los demás incon-
venientes. Por lo demás, en su legislación y en su práctica
deplora que haya tales casos, y por todos los medios trabaja
para que el matrimonio sea contraído públicamente y con
solemnidad.

Para probarlo basta sólo la Constitución Satis vobis de
nuestro ilustre predecesor Benedicto XIV. Después de haber
expuesto lo que los Concilios y los Papas han establecido
sabiamente para la solemnidad pública de los matrimonios;
después de haber enumerado los males que se derivan de la
práctica contraria, admite alguna muy rara y necesaria ex-
cepción; pero dirigiéndose á los Obispos les exhorta en estos
términos:

Parem quoque i1110 f ortasse ma jorel /n vid ilantiana necesse
est a vobis adiziberi, rae post remissas denuntiationes, celebre-

tur matrimonium copar Parocho vel alío Sacerdote ab ipso
Parocho, vel a vobis deputato, praesentibus duobus vel tribus
testibus, confdentibus, ne ulla celebrationis notitia vel rumor
oriantur, id eniin ut ad praescriptum Sacroruin Canonu1n
tefieri possit, non satis est obvia quaevis et vulgaris causa,
sed gravis, urgens, et urgentisslina requiritur... Vestri Pas-
toralis officii partes versan' debent in sedulo investí ,anda le_
gitiina et urgenti causa dispensationis, lie matrimonia oculte
celebrata luctuosos habeant exitus, quos intimo cordis moerore
recensui us.

Siendo esto así se puede preguntar, `qué razón puede tener
el. Estado para imponer la anterioridad del rito civil? En
efecto, siendo, por lo regular, público el matrimonio celebra-
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do en la Iglesia, n.o puede escapar los ojos del Estado, y
éste, por leyes en vigor, ha provisto ya á sus efectos civiles,
únicos de su competencia. ¿Por qué, pues, no contento con el
llamado matrimonio civil, quiere ahora añadirle la anteriori-
dad? ¿Será quizás para impedir los rarísimos matrimonios de
conciencia que la Iglesia misma no permite sino cuando se ve
obligada á ello por motivos muy urgentes?

Mas mirando la ley por su propia naturaleza al bien común.,
haría mal si se ocupase en casos singulares y muy raros, con
los cuales no es de temer que se turben la paz y tranquilidad
que es el fin propio de la autoridad política; y siendo la ley
misma un orden establecido, según la razón, no debería jamás .

impedir que en estos casos muy raros, se haga cuanto exige la
buena moral y la salvación eterna de las almas.

Si el carácter mismo de la ley con que se nos amenaza
no revelase por sí misma sus tendencias, bastaría observar
por quién está inspirada y propuesta: pues n.o es un misterio,
sino un hecho conocido públicamente, que la secta masónica
ha meditado, desde hace largo tiempo, esta nueva vergüenza
para la Iglesia, y ahora, para venir á sus fines, impone á sus
adeptos infringirla.

Los designios de esta secta maldita, son siempre, y en to-
das partes los mismos; es decir, directamente hostiles á Dios
y 11, la Iglesia; y poco le importa o quizá nada absolutamente,
no ya que pierdan las almas, si que se precipite más y más la
sociedad en la decadencia, y, que la libertad, tan decantada,
se vea oprimida y encadenada con tal que con ella la Iglesia
se encuentre encadenada y oprimida; con tal que el sentimien-
to cristiano no debilite y se sofoque por grados entre la. mu-
chedumbre.

Seguramente ya no es más que una amarga ironía la pala-
bra libertad en los labios de aquellos que pretenden regular á
discreción un derecho que todo hombre recibió de la natura-
leza, y cuyo ejercicio precede á la constitución de la sociedad.

civil, puesto que tiene por elementos inmediatos las familias
que se forman y constituyen con el vínculo conyugal.

Pero la violencia que se hace así á las conciencias, apare-
ce mucho más grave cuando se viene á imponer tal ley á una
nación católica que, fiel á las antiguas tradiciones, y, por sin-

gular .privilegio, más cerca del centro de la unidad, siente
más vivamente el ataque dado por esta ley á sus más santas
convicciones y á su fe.

De nada sirve repetir que el Estado deja, en definitiva., la
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libertad de unirse también en matrimonio ante la Iglesia, por -

que con esto se dejaría también una libertad igual de no pre-
sentarse ante la Iglesia, introduciendo por vía de hecho, la
persuasión errónea de que basta el rito civil para vivir en le-
gítimo matrimonio, mientras que en realidad no es más que
un abominable concubinato. Además, si la Iglesia, por justos
motivos, no pudiera unir en matrimonio á aquellos que están
ligados civilmente, se verían obligados á un celibato, para el
cual, ni tienen voluntad ni vocación, ó bien, pasar su vida en
una unión ilícita escandalosa.

Pero hay más, porque no sólo se hace violencia á la liber-
tad de los contrayentes, sino que se hace también á la de los
testigos; y esta violencia es tanto más odiosa, cuanto que de
esta suerte se querría hacer de confidentes y amigos escogi-
dos para un caso de necesidad, los delatores más viles y trai-
dores á la amistad.

Por último, se ejercería la tiranía más grande contra los
ministros del santuario, que serían perseguidos y castigados
únicamente por haber prestado, fundados en motivos sagra-
dos de moralidad y de salud eterna, su ministerio á un acto de
absoluta pertinencia de la autoridad eclesiástica, es decir, por
haber obrado según la conciencia y el deber. Y como si se
tratase de ligera ofensa á la libertad común, la que emana de
las prescripciones determinadas de la ley, se la quiere agra-
var todavía con la inaudita severidad de penas con que se
amenaza á los contraventores, severidad que aparece como
una obra de secta y de hostilidad cuando se ejerce de parte
de un Estado, que, con el resto de su legislación, pretende
mostrarse conforme con la dulzura de las costumbres y de los
tiempos. Así, cuando se deroga ó mitiga el castigo debido a
los más graves delitos, quiere hacer pesada su mano sola-
mente para oprimir á los fieles y á los Sacerdotes que, siguien-
do la voz de sus propias conciencias, obedecen á Jesucristo
y á su Iglesia. En cuanto á los Párrocos. todos saben la ig-
norancia afectada ó la contradicción de los legisladores, por-
que mientras que aparentan compadecerse de pobreza, mien-
tras que se hacen preveer medidas destinadas á mejorar su
condición, quieren someterlos á enormes multas que no po-
drán jamás satisfacer.

He aquí, en una palabra, el juicio que debe hacerse del
nuevo proyecto de ley de que Nos ocupamos: usurpa los de-
rechos de la Iglesia, pone trabas á su acción saludable, y re-
macha más y más las cadenas con grave detrimento de las
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almas; daña á la justa libertad de los ciudadanos y de los fie-
les, favorece y sanciona las uniones ilegítimas, abre la vía á
nuevos escándalos y á los desórdenes inmorales, turba la paz
de las conciencias y exacerba el conflicto entre la Iglesia y el
Estado; conflicto absolutamente contrario al orden establecido
por el Criador; conflicto justamente censurado y deplorado
por todos los espíritus honrados, y de que seguramente la Igle-
sia no ha sido jamás causa.

Vosotros, pues, Venerables Hermanos, que habéis apre-
ciado ya el peligro, ahora que habéis sido confortados por
Nuestra palabra, unid vuestra voz á la Nuestra para instruir
el rebaño confiado á vuestras solicitudes pastorales acerca de
la naturaleza de esa ley detestable, sobre el verdadero fin á
que tienden sus promotores, sobre los graves perjuicios que
sobrevendrían si fuese sancionada, á fin de que los fieles no
se dejen ni extraviar por la falsa luz bajo la cual se les pre-
senta hipócritamente, ni engañar con vanos sofismas con los
cuales se procura sostenerla. Inspiradles valor, á fin de que,
por todos los medios que estén á su disposición, hagan oir al-
tamente sus reclamaciones, dictadas por el deber de defender
la tranquilidad y el honor de sus familias por todo lo que hay
de noble y honrado en su naturaleza y por todo lo que hay de
fuerza y de verdad en su antigua fe. Que hagan comprender
que, si están dispuestos á dar al César, lo que es del César,
no sufrirán jamás que se quite á Dios lo que es de Dios; y
que si desean comportarse como buenos ciudadanos en su pa-
tria terrestre, aspiren más aun á la patria celestial, donde son
llamados á convertirse en conciudadanos de los Santos.

Después tened palabras de amor y de caridad para vues-
tro Clero, que da pruebas insignes y constantes de celo y
abnegación, á fin de que en la lucha presente se muestre
digno de Aquél que, inmolándose á sí mismo por la salvación
del mundo, los ha elegido para el alto ministerio de los cola-
boradores en tan grande obra. Que tengan la prudencia de
evitar inútiles conflictos, pero que muestren al propio tiempo
la fuerza de colocar por encima de todos los demás intereses
los de Jesucristo, de su Iglesia y de las almas. Cuando la
tempestad arrecia, el piloto debe redoblar la vigilancia y la
celeridad para evitar el naufragio. Es tiempo de que todo el
que tenga parte en el ministerio sagrado, debe decir con
el Apóstol: Li7entissime i11mpendam el superinzpendar ipse
pro aninzabus vestr s.
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A este efecto, implorando sobre todos vosotros, queridos
hijos y venerables hermanos, la plenitud de los favores celes-
tiales, Nos os darnos con la afección del corazón la bendición
apostólica.

En el Vaticano 8 de Febrero 1893.
LEÓN XIII, PAPA.

JUNTA CENTRAL DE LOS CONGRESOS CATÓLICOS EN ESPAÑA

Excmo. é Rmo. Sr. Arzobispo de Valencia:
A la carta dirigida al Emmo. Sr. Cardenal Rampolla, Secre-

tario de Estado de Su Santidad, preguntándole el día fijo .en
que el Padre Santo se dignaría recibir a la peregrinación
española, con fecha 16 del corriente, el Sr. Comendador
Filippo Tolli, contesta lo que sigue:

Excmo. Sr.: =El Excmo. Sr. Cardenal Rampolla, me ha
entregado la atenta carta de V. E., fecha 2 del corriente
Marzo, a la que me apresuro a contestar, participándole que
el Santo Padre se dignara recibir a la peregrinación española
en los primeros días del mes de Junio, siendo este el tiempo
más propósito para que los hijos de la católica España den
un público testimonio del afecto y veneración que le profesan.
=El día preciso de la audiencia será fijado cuando V. E. tenga

bien comunicar al que suscribe cuanto tiempo permanecerán
en Roma los peregrinos españoles.-Deseando que V. E. me
ocupe en cuanto crea oportuno para el mejor éxito de tan
santa empresa, beso con el mayor respeto el anillo de V. E.,
ofreciéndome de V. E. R. atento seguro servidor. -Filippo
Tolli.

En vista del contenido de la carta precedente, la Junta
Central de los Congresos Católicos de España, ha acordado
fijar el día 21 de Mayo para que salga la primera expedición
de peregrinos, debiendo encontrarse todos en Roma el 31. del
mismo; y al efecto, ya se está gestionando con las Compañías
de ferrocarriles la concesión de la rebaja de precios acostum-
brada, la que se anunciará a la mayor brevedad posible, con
los demás pormenores necesarios al efecto.

Se repiten de V. E. R. atentos seguros servidores Q. B. S. M.
JOSÉ, Arzobispo- Obispo de Madrid- Alcalcl.-GERARDO MULLE
DE LA CERDA, Secretario interino.

Madrid, 28 Marzo de 1893.
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SECCIÓN DOCTRINAL

MINISTERIO DE GRACIA 'Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA. -- NEGOCIADO Lo

EXCMO. SEÑOR:

Suprimidos por Real orden de 23 del actual los derechos
que por los conceptos de expedición y Sello Real se venían
cobrando para la expedición de Reales Cédulas á los indivi-
duos del Clero catedral y parroquial, dichos documentos se
tramitarán ahora de oficio, sin gestión alguna por parte de
los interesados, y una vez terminados, se remitirán á V. E.
los correspondientes á ésa Diócesis por conducto de su Secre-
tario de Cámara, á fin de que se sirva entregarlos á los res-
pectivos agraciados previa la imposición de la póliza de
cincuenta pesetas que marca para dichos documentos la vi-
gente ley del Timbre.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 28 de Marzo
de 1893. -.J. de Garnica.

Sr. Arzobispo de Valencia.

DECRETO DE LA S. CONGD.EGACIÓN DE RI`I'OS

SOBRE FIESTAS DE LOS PATRONOS DE LOS PUEBLOS

Por mandato del Rvdmo. Obispo de Mallorca, en las Islas
Baleares, el Maestro de ceremonias de aquella Santa Iglesia
Catedral expuso humildemente á la Sagrada Congregación de
Ritos, para la oportuna solución, la siguiente duda:

Por decreto de la Sagrada Congregación de Ritos de 11 de
Mayo de 1867, dado para España, fueron suprimidas muchísi-
mas fiestas; y en cuanto á los Patronos de los lugares se esta-
bleció: «que en cualquiera diócesis se venere solamente un
Patrono principal, que se ha de designar por la Santa Sede,
guardada la ley de asistir á Misa y de abstenerse de obras
serviles», lo que s.c ha observado fielmente en esta diócesis,
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de la que fué declarada Patrona la B. V. M. en el misterio de
su Inmaculada Concepción, por Decreto de la Santa Sede de
18 de Junio de 1861; esto no obstante, los pueblos de todas las
diócesis, hasta el presente, guardaron piadosa y laudable-
mente, como lo hacían anteriormente, las fiestas de sus Pa-
tronos particulares; y se pregunta, qué se ha de hacer en la
Liturgia, puesto que en el final del mencionado Decreto se
lee: «Su Santidad no intentó disminuir la veneración de los
Santos y la saludable penitencia de los fieles de Cristo; por lo
tanto, mandó que se conservasen la solemnidad, Oficios y
Misas de los Santos, tanto en las fiestas suprimidas como en
sus Vigilias, y que se celebren como antes en cualquiera igle-
sia.» Dudando ahora si el Decreto habla tan sólo de otras
fiestas suprimidas de la Iglesia universal, ó también de estos
Patronos, se pregunta: ¿Las fiestas de estos Patronos se han
de celebrar con rito doble de primera clase y con Octava
como anteriormente? Y en caso negativo, ¿con 'qué rito se
ha de celebrar cuando algunas, como Santa Margarita, vir-
gen y mártir, se celebran en la diócesis con rito simple?

La. Sagrada Congregación de Ritos, hecha relación por el
Secretai io y oído el voto de uno de los Maestros de ceremo-
nias apostólicas, respondió en 25 de Noviembre de 1892: A f-
flrmatZve. r-

CRÓNICA DIOCESAN A

El día 12 salió con dirección á Madrid el Sr. Arzobispo,
con el objeto de consagrar al Ilmo. Sr. D. Enrique Almaraz,
Obispo preconizado de Palencia.

Del Gobierno Eclesiástico del Arzobispado, ha quedado
encargado el Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco García, Provisor y
Vicario General de la Diócesis.

-El día 3 tuvo lugar en la Iglesia del Temple la fiesta con
que el Excmo. Sr. Arzobispo obsequió á las operarias de la
fábrica de Tabacos. A esta fiesta, que fué solemnísima, con-
currieron sobre 2.300 trabajadoras.

S. E. I. celebró la santa Misa y, después del. Evangelio,
subió al púlpito y pronunció un elocuente y sentido discurso
que fué muy celebrado. Concluida la fiesta cada cigarrera fué
-obsequiada con un donativo de media peseta.

-Hemos recibido una extensa carta del Sr. Cura Ecónomo
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de Serra, participándonos los solemnes festejos allí celebrados
con motivo de la inauguración del. magnifico Calvario que
hace años se estaba construyendo.

El 10 de los corrientes, día de San Vicente Ferrer, fué el .

señalado para la bendición y erección del nuevo Vía -Crucis,
cuyo día bien puede decirse fué uno de aquellos que se graban
de tal manera en el corazón, que jamás se pierde su memoria.
La población en masa se asoció con tal entusiasmo á la solem-
nidad, que ni un sólo vecino dejó de hacer algo para el mayor
esplendor de la fiesta. Por todas partes se veían arcos de
triunfo, colgaduras, y otros adornos: muchísimos forasteros
habían acudido á presenciar la ceremonia, lo cual daba al
acto extraordinario esplendor.

Después de haberse bendecido las cruces, el P. Francisco
Berardo López, franciscano, pronunció un elocuente sermón
en el que hizo la historia de la devoción del Vía- Crucis, enal-
teciendo su importancia y exhortando á los fieles á practi-
carla. Acto seguido se organizó la procesión á la que asis-
tieron varios sacerdotes de los pueblos inmediatos y todas las
autoridades de la localidad, recorriendo las principales calles,
en medio de las aclamaciones de la multitud. Llegada la pro -

cesión al Calvario, y colocadas las cruces, se cantó el santo
ejercicio con grande recogimiento y devoción, no obstante la
aglomeración de gente, pues pasaban de tres mil los fieles allí
reunidos. Después se entonó el Te -Deum, terminando tan so-
lemne acto á los acordes de la Marcha Real.

Reciban nuestros plácemes todos los que han tomado parte
en obra de tal importancia, y en especial aquellos que con
sus limosnas han contribuido á la pronta y feliz terminación
de la obra.

-Ha sido elegido senador por esta provincia eclesiástica
el Excmo. Sr. Obispo de Orihuela.

-El día 9 de los corrientes celebró en la Capilla del Mila-
gro una solemnísima función religiosa la Asociación del Ser -

vicio Doméstico, con motivo de tomar posesión de esta obra
las religiosas de Santa Ana, que, sin previa condición de
pensión alguna, se han ofrecido . á trabajar en favor de las
domésticas.

Por la mañana se celebró una Misa de Comunión con plá-
tica, asistiendo las religiosas y la Junta de señoritas protec-
toras, comulgando juntamente con- las sirvientas, que se cal-
cula serían unas setecientas.
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Por la tarde, con una concurrencia extraordinaria, se

cantó el Trisagio Mariano, y ocupó la cátedra sagrada el
Dr. pogués, que pronunció un elocuente discurso basado
,en el lema de la Asociación: Pa,-' de las sirvientas con Dios,
consigo mismas y con sus amos, el cual fué muy celebrado.
Después del sermón el Sr. Arzobispo entonó el Te -Deum y
dió la bendición con el Santísimo Sacr annentp.

Terminada la fiesta religiosa, S. E. I., acompañado de toda
la comitiva, se trasladó á la nueva residencia de las religio-
sas, situada en la calle de Guillem Sorolla, donde una apiña-
da multitud, especialmente de sirvientas, les estaba espe-
rando. Supremos esfuerzos se hubieron de hacer para que el
Prelado con su comitiva pudiera penetrar en el local desti-
nado para Oratorio, desde donde el Sr. Arzobispo dirigió la
palabra, recomendando obra tan laudable, y dió la solemne
bendición episcopal. El final fué una explosión de delirante
entusiasmo: atronadores vivas al Prelado, á las religiosas, á
los fundadores y á Valencia, resonaron en la casa, no cesan-
do éstos hasta que vieron desaparecer el coche de S. E. I.

Damos nuestra más cumplida enhorabuena a los Sres. Di-
rectores y Junta protectora de esta Asociación, por el buen
acierto que han tenido en organizar de tal modo una obra
que tan magníficos resultados ha de reportar.

--Siendo,la Peregrinación á Agul.lent la primera que presi-
dirá el Excmo. Sr. Arzobispo, esperamos del reconocido celo
de los Curas Párrocos y demás encargados de las parroquias
de este Arzobispado, se tomarán el mayor interés para que
resulte muy numerosa, bien ordenada y digna, bajo todos
conceptos, de la presidencia del Prelado. Al efecto, procuren
preparar a sus feligreses con algún triduo ú otro ejercicio
pi_tdoso, y para asegurar el fruto de esta manifestación cató-
lica, que se haga una Comunión general en todas las parro-
quias antes de salir los peregrinos. Los señores sacerdotes,
han de ser en aquel día los jefes que dirijan el movimiento de
aquellas masas que prometen ser numerosísimas por los ante-
cedentes que tenemos; y por ello insertarnos á continuación.

el programa, para que bien enterados, lo pongan todos en
práctica y resulte la unidad y orden que se desea.

Día 21 de Mayo. Nuestro Excmo. Sr. Arzobispo_ saldrá de
Valencia para Albaida, en donde ha de organizarse la Pere-
grinación.

Día 22. A las siete de la mañana, salida de Albaida; mar-

charán en filas los peregrinos, rezando y cantando el santo
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Rosario, y quedará la música á elección de cada coro; para
arreglar el desfile desde Albaida á Agullent, se seguirá el tur-
no de la llegada de cada pueblo á Albaida.

Los peregrinos á quienes les venga mejor incorporarse á
Onteniente, procurarán estar allí á las siete de la mañana, á,
cuya hora saldrá este grupo, y cuando llegue á la carretera
municipal de Agullent esperará al Excmo. Sr. Arzobispo.

Los peregrinos de 13ocairente, Alfafara, Agres y Bañer. es,
conviniéndoles ir directamente a Agullent, se colocarán á la
entrada del pueblo en la carretera municipal y allí esperarán
al Prelado. Llegados al Santuario se hará lit visita á la vene-
randa imagen de San Vicente, entrando por la puerta princi-
pal y saliendo por la lateral. Para satisfacer los deseos del
pueblo fiel de conocer su nuevo y dignísimo Pastor, el Pre-
lado presidirá el desfile desde el sitial que se le colocará en
dicho Ermitorio.

Hecha la visita irán los pueblos á colocarse en el lugar
que verán indicado para cada uno, según el arciprestazgo á
que pertenezca. Para el mejor orden, los peregrinos quedarán
divididos en tres grupos: 1.° Arciprestazgo de Onteniente,
bajo la advocación de la Purísima. 2.° Arciprestazgos de Al-
baida y Enguera, bajo la advocación de San Luis. 3.° Todos
los peregrinos que no pertenezcan á los Arciprestazgos indi-
cados, bajo la advocación de Santo Tomas de Villanueva.
Cuando se hayan colocado los peregrinos en sus respectivos
lugares se cantará el himno compuesto para este día, for-
mando con las bandas de música un sólo coro, bajo la direc-
ción de D. Amancio Amorós; después se celebrará una Misa
de campaña por el. M. I. Sr. Dr. D. Salvador Castellote, Secre-
tario de Cámara y Gobierno de este Arzobispado, y terminada
ésta pronunciará una plática alusiva al acto el. Dr. D. Juan
Bautista Aguilar, Cura párroco del Puig: al mismo tiempo se
predicará en diferentes puntos, para que todos tengan el con-
suelo de oir la palabra divina, terminando este primer acto
con la repetición del himno á San Vicente.

El segundo acto principiará á las tres de la tarde, anun-
ciándolo á los peregrinos la campana del Santuario. En este
acto se cantará un breve trisagio y hará la plática de despe-
dida el M.I. Sr. Dr. D. Salvador Castellote, terminando con la
bendición solemne del Excmo. Sr. Arzobispo. Tomarán la
delantera en el desfile los peregrinos de los pueblos más dis-
tantes de Agullent, visitando por segunda vez la imagen. de
San Vicente, entrando por la puerta lateral y saliendo por la
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principal. Los que hayan de regresar por Albaida continua -

rán en el mismo orden y visitarán la milagrosa y veneranda
imagen de la Virgen del Remedio, en la iglesia parroquial de
Albaida, donde se disolverá la peregrinación. Lo mismo
podrán hacer los que pasen por Onteniente visitando la ima-
gen de la Purísima Concepción.

Se suplica la asistencia del mayor número posible de ban-
das de música. La Comisión organizadora estará á las órde-
nes del Prelado, y para poderlas comunicar á todos los gru-
pos, tendrá un lugar fijo y señalado á donde los Sacerdotes
que presidan sus respectivos grupos podrán enviar persona
competente á quien se le darán las instrucciones, pudiendo
acudir allí en todas las dudas que se les ofrezca: cuando la
Junta necesite dar órdenes hará la señal la campana del San -

tuario con el toque que ordinariamente sirve para llamar á
las misas rezadas. A :fin de que los peregrinos guarden la de-
voción y compostura que el acto reclama, será oportunísimo
el que ningún Sacerdote deje de estar á todas horas al frente
de su grupo. Para las caballerías se destinará un lugar 11 pro-
pósito y á cierta distancia para que no causen molestias.

Los señores peregrinos que deseen adquirir algunos datos
respecto á esta romería, podrán dirigirse al Sr. Arcipreste de
Albaida.

-El pasado sábado tomaron posesión en nuestra Basílica
Metropolitana, del Beneficio con que han sido agraciados por
el Gobierno de S. M., los presbíteros D. Ramón Mata Salas y
D. Juan de Dios Sánchez López.

COLECTA EN FAVOR
DEL

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Suma anterior.

Pesetas. Cs.

. 4A83 33
Coadjutor de Cuartel]. . 5
Ecónomo y feligreses de Benifairó. . . . 45 ' 75
Cura de Manuel. , . . . 6 75

Suma y sigue. . . . 4.210 83
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Suma anterior. . . .

Cura de Godella. . . . . . .

D. Fernando Sancho. . .

D. Rafael Más. . .

Colecta de Godella. .

M. I. Sr. Dr. D. Aureo Carrasco, Dignidad de Maestres

Pesetas. Cs.

.

4210
2
2
2

13

83
50

50

cuela.. . . . 10

Cura de Llauri. . . . 5
Cura de Benimaclet.. . . 5
Cura, Coadjutor y feligreses de Bellreguart. . . . 53
Clero y fieles de Chiva.. . . . 20
Coadjutor y feligreses de Alfarp. . 5 75
Cura, Coadjutor y feligreses de Santa Tecla de Játiva. . 15
Clero y feligreses de Paiporta.. . . . . 25
Coadjutor y feligreses de Benifaraig. . 8
Cura y feligreses de Liosa de Banes. . . . 12 50
Clero y feligreses de Santa María de Oliva. 152 25
Cura, Coadjutor y feligreses de A.lginet. . 13
Cura y feligreses de Chella. 16 20
Cura de Anna. . . . 2 50
Colecta de íd.. . . .. . 5
Cura, Coadjutores y feligreses de Masamagrell. . 50
Cura de Montortal. . . . 2 50
M. I. Sr. Dr. D. Dámaso Burgos. . 45
Colecta de Santa Maria de Cocentaina.. 52
Cura y Coadjutores de Catarroja.. . . 6
Feligreses de íd. . . . 14
Colecta de San Carlos de Onteniente. 64
Colecta de la Parroquia del Salvador.. . 20 65
Cura de id.. . . , 2
Coadjutor de íd. . . . 2
D. Antonio Laguía, Pbro. . 2
D. José Camarasa, Pbro. . 2
P. José Micó, Pbro. . 2

D. Juan Piedra, Pbro. . . . 2
D. Saturnino Ceano, Pbro.. . . 5

Suma. . . 4.817 18

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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Epoca 1[. Lunes -i." de Mayo de 1893. N.° 414'2.

130IsEfiÍ12 OIIGI3I1
DEL

ARZOBISPADO I); V.ALHNCIA
SUMARIO. -Primer Congreso Eucarístico Nacional:-Ternas para los sermones de las

solemnes fiestas religiosas: =Puntos de estudio para las secciones del Congreso::.Re-
glamento por el que se ha de regir el Congreso. -----Sección Oficial- Nombramientos.
-Vacantes.- Sección Doctrinal.--Decreto de la S. C. del Indice condenando una
obra. -Resolución de una duda propuesta á la S. C. del Concilio sobre residencia de un
Párroco .-Resolución de la S. C. del Concilio sobre estipendio por segunda Misa. -Re-
solución de la S. C. de Ritos sobre el uso de la palabra A lleluia.-Crónica diocesana.
----Necrología.--Colecta á favor de S. S. León XIII con motivo de su Jubileo Episcopal.

PRIMER
CONGRESO EUCARISTICO NACIONAL

QUE H A DE CELEBRARSE

EN LA SEGIIUA QUINCE) A DE OCTUBRE DE 1893

EN LA CIUDAD DE VAÍ.,EI.VCI.A.

TEMAS 1

SEÑALADOS

DE ACUERDO CON k EL «CENTRO EUCARÍSTICO DE MADRID»
para los sermones de las solemnes fiestas religiosas

1.° El reinado de Jesucristo, y fundamentos en que se apoya.
9.° La Sagrada Eucaristía es el fundamento de todas las

devociones, y principalmente del culto del Sagrado Corazón de
Jesús.

3.° Influencia del Sacramento Eucarístico en el orden moral
4.° La real presencia de Jesucristo en la Eucaristía, es el

fundamento del progreso verdadero de la sociedad.

1 Sobre los temas para los sermones podrán hacerse y presentarse trabajos no pre-dicables, en forma de discurso ó memoria, reservándose la Junta el derecho de publi-
carlos, si lo cree conveniente.

Tomo I 16
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PUNTOS DE ESTUDIO

PARA LAS .

SECCJ10_\ 1 JS D FL CONG.L LESO

SECCION PRI ERA

DEVOCIÓN Y CULTO AL SANTÍSIMO SACRAMENTO

Punto 1.0-Medios de celebrar con gran solemnidad la fes-
tividad del Corpus = de promover procesiones-peregrinacio-
nes = exposiciones mayores y menores = Congresos eucarís-
ticos = certámenes eucarísticos = y de asegurar sus favorables
resultados.

Punto 2.0-Medios de promover y conseguir la asistencia
diaria al Santo Sacrificio de la Misa -de cumplir el precepto
los días festivos - -- de lograr que á todos los enfermos les sea
administrado el Santo Viático, sin esperar se acerque el peli-
gro de muerte - de reparar el gravísimo mal que surge de las
blasfemias y profanaciones -y de evitar los robos sacrílegos
de las .Iglesias.

Punto 3. °-- Medios de promover la frecuente Comunión, y
aun la diaria -la Comunión reparatriz = la Misa expiatoria =
la celebración de Misas por las almas del Purgatorio =las vi-
sitas diarias al Santísimo Sacramento = las Comuniones es-
pirituales= y la devoción de las Cuarenta Horas.

Punto 4.° - No debiendo separarse el culto del Sagrado
Corazón de Jesús del culto al Santísimo Sacramento de la
Eucaristía, estudiar el modo de aumentar y propagar el
primero = de aumentar y propagar la Guardia de Honor =
el Apostolado de la Oración = la Adoración Nocturna -- la
de Camareras de Jesús Sacramentado = la Adoración Perpe-
tua, y cualquier otra devoción que tenga por objeto el culto
al Santísimo Sacramento del Altar.

Punto 5. °- Estudio sobre la uniformidad y reglas litúrgicas
que deben observarse en las procesiones del Santísimo Sacra-
mento = exposiciones y bendiciones = renovaciones =Viáticos
= Comuniones = y sobre los abusos que se hayan introdu-
cido y deban evitarse en todos estos actos.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 219 -
SECCION SEGUNDA

HISTORIA Y ESTADÍSTICA EUCARÍSTICAS

Punto 1. °--- Historia de los milagros eucarísticos de cada
Diócesis, expresando los que son permanentes ó transitorios,
y grado de certeza con. que consta su existencia. -- formación
de un mapa eucarístico, en que aparezcan señalados los luga-
res, villas ó ciudades donde se han verificado dichos milagros.

Punto 2. °- Reseña de las cofradías, hermandades y asocia-
ciones eucarísticas, antiguas y modernas, de cada Diócesis,
expresando su origen, número de socios de cada una, sus
progresos y el estado en que se encuentran las existentes, así
como también las causas por las cuales dejaron de existir las
demás = medios de consolidar las existentes, restablecer las
que convenga, y crear otras nuevas - reseña de los Institutos
religiosos, así de hombres como de mujeres, existentes en Es-
paña-, consagrados de un modo especial al culto del Santísimo
Sacramento, cualquiera que fuere su denominación.

Punto 3. °- Estadística del número de socios con que cuenta
la Adoración Nocturna en España, y pueblos ó ciudades donde
se halla instalada = modo de aumentar el número de adora-
dores, y especialmente de asociar los jóvenes y clases eleva-
das á una obra de tantísima importancia.

Punto 4.0- Estadística de las Comuniones sacramentales y
de exposiciones mayores y menores que anualmente se hacen
en. cada Diócesis = formación de un plano en que, por medio
de líneas parabólicas y anotaciones cronológicas, se repre-
sente el aumento ó disminución de vida cristiana en España,
conforme la mayor o menor frecuencia de Comuniones sacra_
mentales que se han hecho en cada siglo.

Punto 5.0.---Biografía compendiada de las personas célebres
que más se han distinguido por su amor al Sacramento Euca-
rístico y su devoción al Sagrado Corazón de Jesús.

Punto 6.° - Medios de confeccionar un Cancionero español
del Santísi zo Sacramento, reuniendo las mejores poesías que
para cantar el misterio de la Eucaristía han escrito nuestros
mejores poetas antiguos y modernos.
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SECCION TERCERA

BIBLIOGRAFÍA EUCARÍSTICA

Punto 1.0-Relación de los periódicos, revistas y fastos que
actualmente se publican en España, cualquiera que sea su
título, consagrados á propagar el culto del Santísimo Sacra-
mento y del Sagrado Corazón de Jesús.

Punto 2.0- Noticia y breve crítica de los folletos y libros
escritos por autores españoles sobre materias eucarísticas,
desde los principios del Cristianismo hasta nuestros días.

Punto 3.0.-- Relación de los libros más notables de autores
españoles que convendría reimprimir, y de los extranjeros
que convendría traducir á nuestro idioma, para defensa del
dogma eucarístico, aumento de la piedad cristiana y devoción
al Santísimo Sacramento.

Punto 4. °- Medios para formar una biblioteca eucarística
en cada Diócesis, y de propagar su lectura - conveniencia
de componer un buen .devocionario eucarístico, en relación
con las necesidades y circunstancias de la actual sociedad.

SECCION CUARTA
ARQUEOLOGÍA EUCARÍSTICA

Estudio sobre la formación de un museo arqueológico
eucarístico en cada Diócesis influencia que para la devoción
y culto del Sacramento Eucarístico y del Sagrado Corazón
de Jesús, ejercen la arquitectura -la arqueología la escul-
tura - la pintura - la música - la metalurgia- la ornamen-
tación - los monumentos - las imágenes - los signos,-teji-
dos, bordados y los emblemas, etc., etc., etc.

REGLAMENTO
PARA EI, PRIMER

CONGRESO EUCARÍSTICO ESPAÑOL
QUE HA DE CELEBRARSE

31M .1"W" -% 2%.. 3E.a ^
ARTÍCULO :t.° La apertura del Congreso Eucarístico se

verificará en la tarde del 20 de Octubre próximo, y seguida-
mente se dará principio á la constitución de las Secciones.
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ART. 2.° En los días 21, 22 y 23 del mismo mes se discuti-
rán por las Secciones repectivas los puntos del programa, y
se acordarán las conclusiones que hayan de proponerse á la
resolución del Congreso.

ART. 3.° El día 24 ,por la mañana, se verificará la Sesión
general de éste, para dar cuenta de dichas conclusiones, y
modificarlas ó aceptarlas, según se estimare conveniente.
Por la noche se celebrará un. Certamen Eucarístico.

ART. 4.° En esos cuatro días habrá por la tarde sermón y
Reserva solemne, precedida de canto religioso, en que tomen .

parte todos los que asistan á esos actos.
ART. 5.° El 25 se celebrara Misa Pontifical y se predicara

el sermón de clausura del Congreso, cantándose un. solemne
Te Deum en acción de gracias. Si se hubiere obtenido per-
miso de la Santa Sede Apostólica, se celebrará por la tarde
una sol.emnísim.a procesión con el Santísimo Sacramento, por
las calles y lugares que recorre la del Corpus.

ART. 6.° Para los que gusten tomar parte en ella, se orga-
nizará el día 26 una Peregrinación á las ciudades de Gandía
y Alcoy, por vía férrea, para visitar en la primera, la casa
natalicia de San Francisco de Borja, y en la segunda adorar.
las Sagradas Formas incorruptas, que milagrosamente allí se
conservan.

ART. 7.° La Junta local de esta ciudad de Valencia desig-
nará los Sacerdotes que hayan de predicar los sermones de
referencia, y los Socios que hayan de ejercer los cargos de
Presidentes y Secretarios de cada Sección.

ART. 8.° Los Socios del Congreso podrán ser titulares y
honorarios. Unos y otros abonaran al inscribirse 10 pesetas:
tendrán derecho los titulares á tomar parte en las delibera-
ciones y á recibir un ejemplar de los trabajos impr esos; los
honorarios disfrutarán de iguales derechos, excepto el de voz
y voto en las sesiones.

ART. 9.° Para ser miembro del Congreso se pedirá la ins-
cripción á los señores que se mencionan en el art. 11, ó á los
Presidentes de las Juntas de cada Diócesis. La Junta lo cal de
esta ciudad de Valencia remitirá á las demás Juntas dio cesa -
nas los billetes que éstas pidieren para los inscriptos.

ART. 10. Las señoras podrán inscribirse como socias ho-
norarias, abonando igual cuota y gozando los mismos dere-
chos que los Socios honorarios.

ART. 11. Los trabajos que se hicieren sobre cualquiera de
los puntos de estudio, serán remitidos, con un mes de antici-
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pación á la apertura del Congreso, al Superior del Centro
Eucarístico de Madrid, calle de Hortaleza, núm. f 112, princi-
cipal, ó al Presidente de la Junta del Congreso Eucarístico de
esta ciudad de Valencia; de modo, que el día 20 de Septiem-
bre deberán hallarse ya todos los trabajos en poder de dichos
señores, á fin de que puedan ser censurados por las ponen -

cias, que los mismos nombrarán al efecto.
ART. 12. Al final de cada trabajo deberán sacarse las

conclusiones que el autor del mismo estimare convenientes;
y corresponde á los Presidentes de Sección, consultando
antes el parecer de ésta, decidir si ha de leerse todo el tra-
bajo, ó sólo las conclusiones para deliberar sobre ellas.

ART. 13. En cada Sección habrá varias ponencias desig-
nadas por el Presidente; y ellas serán las encargadas de dar
informe sobre cada trabajo y de sacar las conclusiones per-
tinentes, si no las hubiese consignado el autor.

ART. 14. Es atribución de los Presidentes de Sección con-
ceder el uso de la palabra á los Socios, negarla cuando hu-
biese causa justa,. dirigir las discusiones, señalar la hora para
la reunión de la Sección, y declarar cuándo debe considerarse
bastante dilucidado cualquier punto de estudio.

ART. 15. Los Socios de las Secciones no podrán hablar más
que diez minutos sobre el punto que expongan, ó sobre el que
hagan alguna observación, y cinco para replicar. Para 'em-
plear más tiempo necesitarán previo permiso del Presidente.

ART. 16. Todo Socio del Congreso tiene derecho á emitir
las observaciones que estime convenientes, sobre los puntos
que se traten en las Secciones, sujetándose á lo prescripto en
este Reglamento.

ART. 17. Cuando las ponencias informen que no deben
admitirse algunos trabajos, ni para ser leídos, ni para ser
impresos, los autores no tendrán derecho á quejarse; pero sí
á pedir les sean devueltos. "

ART. 18. Todo Socio estará obligado a manifestar en la
Secretaria de la Junta de esta ciudad de Valencia, la calle y
casa donde habita, para el fin de las citaciones y notificación
de lo que pueda interesarle.

ART. 19. Entre los Reverendísimos Prelados asistentes al
Congreso Eucarístico, será concedida la Presidencia del
mismo al que tenga mayor jerarquía ó mayor antigüedad,
según la fecha de la preconización.

ART. 20. Corresponde al Presidente del Congreso señalar
la hora de las funciones religiosas, oficiar en ellas siempre
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que lo estime conveniente, dirigir las deliberaciones de
la Sesión general pública sobre la aceptación de las conclu-
siones, también el Certamen Eucarístico, (t que se refiere el
art. 3.° de este Reglamento, y últimamente, resolver cualquie-
ra dificultad que surja ,durante la celebración del Congreso.

Valencia 11 de Abril de 1893.

SECCIÓN OFICIAL

NOMBHAMIENTOS
Han sido nombrados:
I)r. D. Enrique Gornis Garrigues, Ecónomo de la Parroquia de San

Bartolomé de Valencia.
D. Vicente Martí Montalt, Ecónomo de Cortes de Arenoso.
D. Vicente Soto Castro, Coadjutor de Penáguila
D. Manuel Seiquer Hornero, Coadjutor de Bugarra.
D. Francisco Caballero, Coadjutor de Navarrés.
D. Ricardo Miñana, Coadjutor de Jijona.

VACANTES

Se halla vacante un Beneficio con cargo de tenor, en la Santa iglesia
Priora] de Ciudad Real, que se proveerá mediante oposición, con término
de treinta días, que se cumplirán en 15 del presente Mayo.

Se ha recibido en esta Secretaría un edicto de convocatoria á con-
curso de curatos en el Arzobispado de Toledo, con término de sesenta
días, que concluyen el f del próximo Junio.

SECCIÓN DOCTRINAL

ÍNDICEDEL 1NDICE

Sacra Congregatio Eminentissimorum ac Reverendissimo-
rum Sanctae Romanae Ecclesiae Cardinalium a Sanctissimo
Domino l\ ostro Leone Papa XIII Sanctaquc Sede Apostolica
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Indici librorum pravae doctrinae, eorumdemque proscrip-
tioni, expurgations ac permissioni in universo christiana Re-
publica praepositorum et delegatorum, mandavit et mandat
in Indicem librorum prohibitorum referri quod sequitur Opus
a Sacra Romanae et Universalis Inquisitionis Congregatione
damnatum atque proscriptum Decr. fer. IV. Die I Martii 1893.

C. Maggio. -Pio IX accusato dal nemici di Ros172i1Z1.- Pia-
cenza, Tipografia F. Solari de Gregori Tononi 1892; sub hoc
etiam alio titulo:

C. Maggio.-Leone XIII si pub accordare coir. Pio IX pella
causa Rosminiana?-A le venerada memoria de Antonio Stop-
pani.-Lecco, Tipografia del Comercio de Grassi, via Ca-
voul", N. 15, 1893.

Itaque nemo cuiuscumque gradus et conditionis praedi-
ctum Opus damnatum atque proscriptum, quocumque loco, et
quocumque idiomate, aut in posterum edere, aut editum lege-
re vel retinere audeat, sed locorum Ordinariis, aut hereticae
pravitatis Inquisitoribus illud tradere teneatur sub poenis in
Indice librorum vetitorum indictis.

Quibus Sanctissimo Domino Nostro Leoni Papae XIII per
me infranscriptum S. I. C. a Secretis relatis, Sanctitas Sua De-
cretum probavit et promulgari praecepit. In quorum fide_m Cte.

Datum Romae die 10 Martii 1893.-Camillus Card. Maz-
zella, Praef.-Fr. Hyacinthus Fratri O. P. a Secretzs.

CONGLRI GACIÓN DLL CONCILIO

LUCANA.-(LUGANO)

Exposición del hecho. -Don H. C., Cura de X. en la diócesis de Luga-
no desde el año 1857, se malquisto con sus feligreses á consecuencia de
las dificultades ocurridas en la construcción de la nueva Iglesia. En el

año 1882 fué incendiada la casa rectoral y se amenazó al Párroco, el
cual, para librarse de la malevolencia de que era objeto, pidió dispensa de
residencia en su Parroquia, por tiempo de un año, nombrándose con el

consentimiento de su Ordinario un regente. Hasta 1890 la Parroquia de X.
fué administrada por el regente sin que conseguira el Párroco reconci-
liarse con sus feligreses. Hace dos arios que el regente, no considerando
suficiente la cantidad de 23 francos mensuales que le cedía el Párroco,
declaró que no podía untinuar celebrando la misa pro populo en susti-
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tución del Párroco, si no elevaba su retribución mensual á la cantidad de
30 francos.

El Obispo de Lugano consultó á la Sagrada Congregación, la cual
respondió que concediese al Párroco el plazo de un mes para resignar su
beneficio y aceptar en compensación una cantidad proporcional á los re-
cursos de la Parroquia que abandonaba.

El Obispo ofrece al Cura 150 francos de la asignación total que se
eleva á A69'15 francos. El Párroco no considera suficiente esta renta,
rehusa los curatos que se le han ofrecido. porque su asignación no llega á
30 francos mensuales y reclama una pensión de 36 francos cada mes.

En vista de estas disposiciones, el Obispo pide que la Parroquia de X
se declare vacante y que se proceda á su provisión por medio de con-
curso.

Defensa del Cura. -El Cura insiste en que el hecho de separarle
definitivamente de su Parroquia, significa la privación de su beneficio
parroquial; recuerda las reglas canónicas que prohiben privar á un Cura
de su beneficio parroquial sin haber antes instruido el oportuno expe-
diente y sin haberle amonestado previamente tres veces cuando se trata
de castigar una falta. En el caso de que se trata no se ha instruido el
proceso canónico y ninguno de sus feligreses se ha quejado de su con-
ducta. El Obispo no puede hacerle cargos por haberse ausentado de la
Parroquia, y aun suponiendo que esto fuese. reprensible en las circunstan-
cias de que se trata, no podía castigarle sin haber antes precedido tres
amonestaciones públicas seguidas de un plazo de seis meses. El Cura, en
apoyo de su defensa, cita varias decisiones de las Congregaciones romanas.

Examina después la causa de su no residencia y demuestra que está
plenamente justificada. La Curia de Lugano la ha encontrado justa y
suficiente para explicar su ausencia de aquella feligresía y parece in -

justo castigarle por un hecho del cual no es responsable, y hacerle vícti-
ma del odio de algunos de sus feligreses prevenidos contra él, recordan-
do á este propósito aquel principio de derecho: Non debet aliquis alterins
odio praegravari. Sin embargo, si la Congregación juzga que debe renun-
ciar su curato, está dispuesto á obedecer con tal que se le asegure una
renta mensual de 30 francos. 'Tiene 66 años de edad, su salud está que-
brantada, no posee ninguna clase de bienes y á prestado sus servicios en
la diócesis y en particular en la parroquia de X, como regente, desde
1852 á 1857 en que fué nombrado Párroco.

Observaciones del Obispo. --En el caso presente no se trata de una pri-
vación de beneficio, sino de un cambio, y el Derecho eclesiástico formal -
mente reconoce el derecho que tiene el Obispo para trasladar al Cura
cuando existe una verdadera necesidad para el bien de las almas, sin que
sea preciso que haya faltas que reprimir.
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En el caso presente es indudable que no se trata de una privación de

beneficio, pues el Prelado ha hecho al Párroco las proposiciones siguien-
tes: le propuso ser Capellían ó Cura de una de las dos parroquias vacan-
tes en la diócesis; le ha ofrecido una pensión de 150 francos, deducida
de la asignación total de la Parroquia de X. El Cura ha rechazado estas
proposiciones no creyendo suficiente la asignación de las parroquias que
se le propusieron reclamando siempre una pensión más elevada; ahora
bien, la Parroquia de X sólo tiene de asignación 469 francos, de los cua-
les es imposible distraer 360 como desearla el Párroco para presen
tar su renuncia.

Las causas por las que se ha obligado al Cura á dejar su Parroquia
son muy graves. El odio de los feligreses es público y manifiesto, y él
mismo Párroco lo confiesa; su presencia en aquel lugar es absoluta-
mente imposible, y no se puede sacrificar el bien de muchos por los inte-
reses de uno solo. Por otra parte, este odio, según la información que se
hizo en el .año 1883, fué motivado por el carácter poco conciliador del
Cura y por las dificultades que se suscitaron entre él y sus feligreses.
Además hace ya diez años que no reside en aquella Parroquia á la que
no puede volver sin peligro.

Oídas la defensa del Cura y las observaciones del Obispo, se pre-
guntó á la Congregación si podía separarse á Don H. C. de la Parroquia
de X y en qué condiciones. -

La Congregación, en 23 de Julio de 1392, respondió: Afirmativamente,
atendiendo á la honesta sustentación del Párroco por medio de un beneficio sin
-cura de almas, ó por medio de urca pensión -que fijará la prudencia del Obispo.

CASUS
Franciscus Xaverius Cultot parochus loci vulgo dicti Fourmont, dioe-

cesis Lingonensis quum ob provectiorem aetatem el infirmam prorsus
valetudinem celebrare tiIissam impediretur, ápplicationem ltZissae pro
populo commissit vicario, qui facultatem habens bis celebrandi diebus
Dorninicis et festis unam Missam pro populo absque stipendio, alteram
vero cura stipendio ad intentiünerrr dantis celebraret.

Quod stipendium an recipi potuerit nunc dubitans memoratus paro-
chus supplex adest pro obtinenda sanatione quoad praeteritum, et ne ve-
nial in necessitatem stipendiandi in futurum Missas pro mulo, pro
impetranda faculta te qua. vicarius valeat una Misa c°.ele).:rrata pro populo,
alteram cum stipendio celebrare, donec ipse par'ochus impar c:elebrandi
permanserit.
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RESOLUTIO

Sacra C. C. re cognita sub die 27 Augusti 1892 censuit respondere:
Attentis peculiaribus circunstantiis: durante parochi impotentia, et sub
conditione ut Vicarius nullum percipere valeat emolumenturn Missae pro
populo, pro gratia facto verbo cum SSmo.

Ex quibus colliges. Tantum ex gratia et attenta parochi pauperiate,
indultum fuisse ad ternpus, ut Vicarius per applicationem unius missae
faceret satis oneri, quod ex justitia parochus habet applicandi missam pro
populo; et pro secundae Missae applicatione elernosynam accipere vale-
ret Vicarius in thernate.

c

RESOLUCIÓN DE LA S. C. DE RITOS

Entre las dudas propuestas por el Rdo. Obispo de Lodi (Italia) á esta
Sagrada Congregación, hállase la siguiente que copiamos de la Revista
«La Ciudad de Dios.»

XIX. usus hac Dioecesi, sicut et in aliquibus aliis,
addendi tempore paschali in exercitiis devotionis, quae extra Officium
canonic-um, maxime coram SSrno. Sacramento, habentur, Alleluia ad
versiculos: v. gr. ad ir Ora pro nobis, post Litanias Lauretanas, ad s Bene-
diearnus Patrern et Filium post Te Deum, etc., quinimmo et addendi in die-

bus Paschatis vel infra Octavam Paschae duplex Alleluia ad Beiaedieamus
Domino, quod in his regionibus solei cantari finitis orationibus, quibus
praecessit solemnis cantos hyrnni A.mbrosiani. An usus iste tolerari
possit ?- Contestación dada en 23 de Junio de 1892: Ad XIX Negative.»

CRC)NICA DIOCESANA

El pasado martes llegó a Valencia, sin novedad, proce-
dente de Madrid, nuestro Excmo. Prelado.

-La próxima celebración del Congreso Eucarístico en Va-
lencia ha despertado la devoción de los pueblos de esta
Archidiócesis que, por circunstancias especiales, no habían
podido ver establecida en ellos la Adoración Nocturna al
Santísimo Sacramento. Es de esperar que secunden el inicia -

do movimiento todas las Parroquias que por su importancia

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 228 -
se hallen cn condiciones de fundar y sostener tan recomenda-
ble obra, para que en su día pueda presentar el Arzobispado
de Valencia nutrida falange de Adoradores ante el menciona-
do Congreso, para ejemplo y edificación de las demás Dióce-
sis de España.

t
NECROLOGÍA

El día '16 de Marzo falleció D. José Masanet y Moll, Pbro., agregado
á la Iglesia parroquial de Cunera.

El día 2( de id. falleció D. Francisco José Amador Salom, Pbro., Pe-
nitenciario de la Iglesia parroquial de Carcagente, it los' sesenta y dos

arios de edad.
El olía 31 de íd. falleció D. Antonio de P. Dufour y Carril, Cura Pá-

rroco de la Parroquial de San Bartolomé de esta ciudad.
En el mismo dia falleció D. Juan José Rul, Cura de Cortes de Are-

noso.
El día 11 de Abril falleció Sor Josefa de la Trinidad Ferrer y Jimeno,

de ochenta y cuatro arios de edad, religiosa del convento de la Santísima
Trinidad.

El día '12 de íd falleció D. Vicente Juliá, Beneficiado de esta Metro-
politana.

IF{.. Y. 122'.

COLECTA EN FAVOR

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Pesetas. Cs,

Suma anterior. . . 4,8'17 '18

D. Manuel Borja, Arcipreste de Gandía. . 25
Clero de id. . . 25
Colecta de id, . . . 158
Cura de Gestalgar. . . 2

Suma y sigue. . 5.027 18

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 2'29 -
Pesetas. Cs.

Suma anterior.
Colecta de Gestalgar.. _ . . .

Cura de Vallada y feligreses de id. . .0
V. O. T. Capuchina de Santa Mónica..
Coadjutor de íd. . .. . .

Colecta de íd.. . . .

5.027
1

5
2
8

'18

25

50
Cura y feligreses de Llanera. . . 15
Cura y feligreses de Rotglá. . . . 20
Cura y feligreses de los Santos Juanes de Játiva 7 05
Cura, Clero y feligreses de Castalla.. 19
D. Vicente Soriano, Pbro. . . 2
I). Antonio Capa, Pbro. . . . 2
D. José Coves, Pbro.. . 2
D. Domingo Enrich, Pbro. . . . . 2
D. Pascual López, Pbro. . . , . 1

D. Francisco Blasco, Pbro.. . . 2
D. Jaime Escanilla, Pbro. . 2
D. Juan Bautista Roig, Pbro. . . 1 50
Cura y Coadjutor de Albalat de la Ribera. . . 4
Colecta de id. . 23 1-5

Coadjutor de Náquera. . . . . . 2 50
Colecta de id.. . 27 50
Coadjutor y feligreses de Masalfasar.. . . 4
Coadjutor de San Nicolás. . . 5
Ecónomo, Coadjutor y feligreses de Silla. . . . . 25
Capellán del Convento de Capuchinas y colecta de dicha

Iglesia. . . 17

Cura de Benifairó de Validigna. . . 3 50
Cura de Lugar Nuevo de Fenollet. 2 50
Colecta de íd.. . . . 8
Cura de Manises . . 2 50
Coadjutores de íd. , , 4
Colecta de íd. . . . 20
Ecónomo de Benimarf'ull y colecta de íd. . . 5 50
Ecónomo de Benasán. . . . . 2
Clero y feligreses de Santa Catalina de Alcira.. 60 65
Comunidad de Religiosas Agustinas de íd. . . 5
D. Matías Escoto, Capellán de dicho Convento. . 5
Colecta de Lombay. . . . . , 15

Suma y srgue. . . 5.371 78
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Suma anterior.

D. Andrés Peris Hervás, Pbro. . , .

Colecta de Liria. . ..

Cura de la -parroquia de Teresa. . .

Cura, Coadjutor y feligreses de Ayelo (le iillalferit

.

Pesetas. Cs.

5.374
2

45

5
30

78
50

Colecta de Rótova. . 20 J0
Cura de íd,. . . . . 2 50
D. José Martinez, Ecónomo de Sagunto. 2 50
D. Vicente Lloret, Coadjutor de id. . 2

D. Francisco Bonet, Coadjutor de id.. . 5
D. José Jordán, Coadjutor del Salvador de íd. . 5
Colecta de Santa María de'Sagunto. . . . 27 50
Colecta de Ibi.. . . . . 75
Cura y feligreses de Vinalesa. . . . 44

Cura de Faura. 2
Colecta de íd. . . . . . 7

Colecta de Carcagente. . . . 69 75
Cura, Clero y feligreses de Biar. . 54
Una persona devota.. . 2 50
Otra íd.. . . 4

D. José Martí, Cura de San Roque de Oliva. . . 2

D. José Taléns, Coadjutor (le id. . 2

Colecta de San Roque de id. 6
D. José García Sanjuán.. . . 5
Colecta de Denia. . . 34

Cura (le id.. . . 2

D. Fernando Reduán, Pbro. 2

D. Francisco Esquerdo, Pbro. . . 2
D. José Deltoro, Pbro. . .

D. Carlos Senti, Pbro. . . . .

2
2

Cura y feligreses de Dos -Aguas. 7 75
Cura y feligreses de Bocairente. 67
Cura y feligreses de Sefiera. o
Cura de Pedralva . 2
D. Carmelo Martínez, Pbro. . 2
D. Vicente Bort, Pbro. . . . . 2
Colecta de Pedralva.. . 40
Cura y feligreses de Siete -Aguas.. . . 7 50
Cura de Montichelvo., . 2

Suma y sigue. 5.900 78
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Suma anterior.

Pesetas. Cs.

5.960 78
Cura de Oloca u . . . 5
Colecta de id. . . 3
Cura y feligreses de Corbera. 20
Cura de Real de Gandia. . . 3 75
Colecta de íd. . . . 5 50
D. Pascual Ferreró, Pbro.. . 3 75
Cura y feligreses de Rafelcofer. 18
D. Salvador Part, Pbro.. . . 25
Cura, Clero y feligreses de Ondara. 95
Cura y Coadjutor de Penúguila . 7

Colecta de Mogente. . . . . . 211 50.

Colecta de Rafelbuñol . 1 50
Coadjutor de íd. . . 1.

Cura de íd.. . . 2

Cura de Cirat.. 6

Colecta de id. . . . 2 1

Cura de Goma. 5
Cura de Bicorp. . . . 2
Colecta de la Iglesia de Teulada.. 11 50

Cura, Clero y feligreses de San Mauro de Alcoy. . 50
Cura de Jarafuel . . 10

Cura y feligreses de Bélgida 9
Capellán del convento de la Encarnación. 2 50

Cura de Jijona. . . . . 10

D. Francisco Caballero, Coadjutor de íd. . 'I 50

Coadjutor de Tibi. . . 1 50

Colecta de Jijona.. . . . .. . 39 75

Cura de Cortes de Arenoso. . . 1 50

Colecta de id.. . . 3 55
D. José Gabriel Ferrer Alonso. . . . 2
Cura de Monserrat. . . . . 8

Excmo. Sr. Marqués de San Joaquín 50
Colecta de la Parroquia de Planes. . . . 9

Cura de id. . . .. . 2
Cura de Callosa de Ensarriá . . 3
Coadjutores de íd. . . . . 3
Unos vecinos dé íd. . 0 50
Cura de Torres Torres . 3

Suma y sigue. 6.282 09
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Suma anterior.
Colecta de Fontanares . .

Cura de Benidoleig. . .

D. Francisco Berrir,a, Pbro. .

Cura de Paterna .

Colecta de íd. . . .

Cura de Bolbaite . .

.

Pesetas. Cs.

.

.

6.282
20
2
2

5
10
2

09

50

50

D. José M.;t Saiz, Regente de Barieres. . 5
D Mauricio Ribera, Coadjutor de id.. . . 5
D. Francisco Pellicer, Coadjutor de id. . 4
D. José Ribera, Pbro. . . 5
Colecta de Barieres. . . . 16
Cura, Coadjutor y feligreses de Benimantell 7

Coadjutor de Puebla de Farnals. . . 3 50
Colecta de id. . . . 0 75
Colecta de Santa Maria de Alcoy.. 100
Clero de id. . . . . . . . . 50
Comisión de Seiioras. (Aimácera) . . . 25 25
D. Joaquín Sanchis, Pbro. . . . . 2
Comisión de Señoras (Benirredr(1). . . 12 50
Coadjutor de Benipeixcar. 2

Colecta de id.. . . 5 12
D. Arcadio Juan, Pbro.. 1 50
Cura de Navarrés. 4
Colecta de íd. . . . 1 55
Colecta de Novell. . . . 5
Cura de Aljorf, . . . 5
Cura y feligreses de Albalat de Segart. 16 50
Cura regente de Sollana. . 2
Cura de Algimia de Aifara.. . . 5
Cura y feligreses de Sumacárcer 3
Cura y feligreses de Montesa. . 3
Cura de Bufalí. . . 7
Cura de Palomar . . 2 50
Cura de Ráfol de Salem.. . . 2 50

Suma. . 6.625 76

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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Epoca fi. Miércoles 10 de Mayo de 4 803. N.° 4443.

BOItEfiÍI2 OKICI
l)EL

I1

ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.- Discurso de Su Santidad León XIII á la representación internacional de

los Terciarios Franciscanos. -Comunicación de la Junta Central de los Congresos
Católicos de España señalando los primeros días del próximo Octubre para la salida
de la Peregrinación nacional 11. Roma.. --Sección Oficial.- Edicto para la provisión.
de la Canonjía Lectoral, vacante en esta Santa Iglesia Basílica Metropolitana.-
Sección Doctrinal. -Real Decreto estableciendo la vida regular en la Colegiata de
San Isidoro de León.- Decreto concediendo 50 días de Indulgencia á los que recen las
preces liet7°ilntere dignare Domine, etc.- Decreto de la S. C. de Indulgencias sobre
erección de cofradías. - Peregrinación a Agullent.- Crónica Diocesana. -Colecta.
favor de S. S. León XIII con motivo de su Jubileo Episcopal.- Colecta para los San-
tos Lugares de Jerusalén.

1)ISCURSO i)E SU SANTIDAD

REPREETAEIÓN U

A LA

TERNAfIOhNL DE LOS TERCIARIOS FRACISJANUS

Queridos Hijos: Recuerdos y esperanzas igualmente agra-
dables se despiertan en Nos al recibir el homenaje y las feli-
citaciones de toda esa Orden Tercera Franciscana 'que, á in-
vitación del Ministro General, de los Hermanos Menores, ha
querido aumentar las alegrías del Jubileo episcopal con una
representación escogida de todas las naciones.

La muy afectuosa devoción que Nos hemos sentido desde.
Nuestra juventud por el Seráfico de Asís, la agregación_ que
Nos hicimos a su Orden Tercera, las peregrinaciones que Nos
hemos emprendido a aquellos insignes santuarios, las dulzu-
ras inefables procuradas 11. Nuestro espíritu durante Nuestra
permanencia por dos veces en la Santa Montaña de la Auver-
n a, y, en :f n y sobre todo, la gracia que Nos ha hecho de re-
animar y afirmar esta misma Orden con Nuestra autoridad
apostólica, todos estos recuerdos alegran. santamente Nues-
tro ánimo.

TOMO I 17
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Nos, en efecto, hemos reconocido siempre en esta institu-

ción uno de los auxilios más eficaces preparados por la Pro -

videncia para que los cristianos, aun los qué viven en el
mundo, puedan preservarse de sus corrupciones y practicar
en su propio estado, con la perfección deseada, los preceptos
evangélicos. Esto es lo que prueban precisamente los efectos
que felizmente ha producido en tiempos poco diversos de los
nuestros. Por esto, Nos hemos utilizado la buena ocasión del
séptimo centenario del nacimiento del glorioso Patriarca San
Francisco, para exhortar á los fieles á inscribirse de buen
grado en esta milicia sagrada, cuyas preciosas ventajas ex-
pusimos también, y asimismo para facilitar el cumplimiento
de Nuestras exhortaciones y hacerlas más provechosas, Nos
tuvimos gran cuidado en mitigar la disciplina terciaria primi-
tiva y adaptarla en algunos puntos á las condiciones varia-
bles de los tiempos.

Dios ha bendecido ampliamente Nuestros designios, y aho-
ra Nos nos felicitamos en poder ofrecerle la rica cosecha de
frutos que han madurado por doquier durante los dos últimos
lustros, frutos de que vosotros sois testigos, queridos Hijos,
y de que vosotros formáis tan noble parte.

Nos concebimos dulces esperanzas viendo que cuanto más
se encarnizan las sectas_ contra Cristo, esforzándose por
arrancar de todos los corazones los dictámenes de su Evan-
gelio divino, tanto más la obra de los Terciarios se fortifica y
marcha á la glorificación de Cristo y al bien general. Estas
esperanzas no pueden faltar, porque los terciarios, bendeci-
dos de nuevo por Nos en nombre de Dios, quieren con más
fidelidad, si cabe, hacer revivir en ellos el espíritu eminente -

mente .evangélico del humilde pobre de Asís, ya por la mor-
tificación, de donde la Orden' Tercera ha tomado su nombre
de penitencia, ya por el ejercicio de la oración que constituye
su vida, ya, en fin, por el amor de Dios y del prójimo, que es
su perfección.

. Tratáis también de escogitar los medios de organizar en
una poderosa unidad de acción los muchos elementos de fuerza
de toda la Orden, y Nos os hemos asegurado que la acción de
la Orden será poderosa y eficaz allí donde sus miembros, cada
uno en el puesto que se le ha confiado y fieles al espíritu
de que os acabamos de hablar, trabajen por dar ejemplo de
grande edificación. Sabéis, en efecto, que la predicación más
elocuente y más fructuosa del Padre seráfico fué precisamente
la del santo ejemplo.
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¡Que este Santo interceda en el cielo porque su Orden Ter-

ciaria sea cada día más y más floreciente y difunda el perfu-
me saludable de las virtudes cristianas! Al formular este voto
Nos formarnos también para vosotros los que Nos expresa
vuestra piedad filial, é invocamos sobre vosotros, queridos
Hijos, Ministro general de los Hermanos menores, sobre
todos los superiores y cohermanos de la Orden Tercera, pre-
sentes y ausentes, la paz del Señor y la bendición Apostólica.

JUNTA A CENTRA.L.,i
DE LOS

CONGRESOS CATÓLICOS DK ESPAÑA

Madrid 4 de Mayo de 1893.
EXCMO. SR. ARZOBISPO DE VALENCIA.

Muy Señor nuestro de nuestra consideración más distin-
guida: En vista de las observaciones que esta Junta Central
recibió de diferentes puntos de España, acordó escribir al Pre-
sidente de la Obra de los Congresos y de los Comités Católi-
cos de Italia, manifestándole que parecía conveniente diferir
la Peregrinación Española hasta el mes de Octubre, entre
otros motivos, porque las primeras Comuniones, las Flores de
Mayo, la fiesta del Corpus y su octava, y los exámenes de fin
de curso, privarían á muchos de concurrir á ella.

En respuesta á. esta indicación que nuestra Junta sometía
en un todo á la voluntad de nuestro Santísimo Padre, hemos
recibido la siguiente carta:

«Roma 17 Abril de 1893.

EXCtiLENCIA REVERENDÍSIMA:

La benignidad del Santo Padre está igualmente dispuesta
para recibir la Peregrinación. Española en el mes de Octu-
bre, en vez del próximo venidero junio, si V. E. R. cree que
esto puede favorecer el buen éxito de la misma.

Nuestra Comisión deja, pues, la decisión de este asunto a
la Junta Central de Madrid, á la cual hace también saber
cómo al mismo Santo Padre le será igual que la Peregrina-
ción venga dividida en dos grupos, uno en junio y otro en

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 236

Octubre. En una palabra, decidan los encargados de la Pere-
grinación lo que crean más conveniente para conseguir el
objeto, y sólo le suplico me haga saber en breve su resolu-
ción, dirigiéndose al domicilio de nuestro Comité, Vía Torre
Argentina, 76.

Besando humildemente el anillo á V. E. R., con el mayor
respeto me reitero su devotísimo y humildísimo servidor,

COMENDADOR FILIPPO TOLLI.»

En conformidad con la carta que antecede, esta Junta
Central, en sesión del día de ayer, ha acordado por unanimi-
dad diferir la Peregrinación Española para los primeros días
del próximo Octubre, y por las mismas razones que tuvo en
cuenta para retrasarla, no ha estimado oportuno que se
divida en dos grupos.

Reservándonos para otro día comunicar a V. E. las condi-
ciones del viaje, de que en nuestra anterior hicimos mérito,
nos ha parecido del caso repetir aquí los precios de ida y
vuelta, advirtiendo que por dificultades graves no se darán.

billetes de tercera.

Precio del billete de Madrid á Roma

IDA Y VUELTA
Pesetas.

Primera clase. . . . . . 364
Segunda clase.. . . 265

Precio del billete de Madrid á Vintirnicdlia

IDA Y VUELTA

únicamente para aquellos que deseen adquirir allí otro billete
de viaje circular por Italia

Primera clase. .

Segunda clase..

Pesetas.

. 261
. 184

Con esta ocasión tenernos el honor de reiterar V. E. las
seguridades de su mayor consideración y respeto, repitiéndo-
nos de V. E. afectísimos seguros servidores Q. B. S. M., El
Presidente, -j- Jos E MARÍA, Arzobispo- Obispo de .1fMadrid -A. l-
cald. -El Secretario, Esteban Crespi de Valldaura y Fortuny.

ec----- ..
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SECCIÓN OFICIAL

EDICTO
para la provisión del Canonicafo Lectoral de la Santa Iglesia Metropolitana

Basilica de Valencia, con el término de cuarenta dios, que fina en 8 de
Junio del corriente alto 1893.

NOS U. CIIRI4CO MARÍA. SANCHA Y HERVAS,
ARZOBISPO DE VALENCIA, ETC., ETC.

Y EL DEAN Y CABILDO DE ESTA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍLICA,

HACEMOS SABER: Que, por fallecimiento del Dr. D. Carlos
Máximo Navarro y Martínez, se halla vacante en esta Santa
Iglesia Metropolitana Basílica de Valencia, el Canonicato o
Prebenda que nuestro Santísimo Padre el Papa Inocencio XI,
por su Bula dada en Roma á los veintidós días del mes de Mayo
del año mil seiscientos ochenta y uno, erigió é instituyó en
Lectoral; cuya provisión, por medio de concurso y elección
de persona calificada, á tenor de lo prevenido en dicha Bula,
en conformidad con las Letras Apostólicas del Romano Pon-
tífice Alejandro VII de treinta y uno de Julio de mil seiscien-
tos cincuenta y siete para las demás prebendas de Oficio, y
según lo dispuesto en el novísimo Concordato y otras leyes
canónicas vigentes, corresponde á Nos el Arzobispo y el Ca-
bildo de esta misma Santa Iglesia. Por tanto, todas las per -

sonas calificadas, según la predicha Bula, que sean Doctores
ó Licenciados en Sagrada Teología ó en Cánones, ó Doctores
en ambos Derechos, graduados en Seminario Central. o Uni-
versidad Pontificia, Presbíteros, o en condiciones de serlo
infra annum adepto possessionis, provistos de la partida de
bautismo legalizada, títulos del grado académico y del último
Orden sagrado recibido, si lo tuvieren, y Letras testimoniales
del propio Prelado, que desearen hacer oposición para obte-
ner dicha Prebenda, se presentarán por sí ó por medio de pro-
curador debidamente autorizado ante el Secretario Capitular,
en el término de cuarenta días, á contar desde la fecha del
presente Edicto, siempre que estén libres de todo vínculo de
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obligación y de cualquier oficio que puedan impedir el desem-
peño de su cargo, y no tengan algún otro impedimento de los
marcados en la citada Bula. Los que hubieren. sido Regulares
habrán de presentar además la competente habilitación Pon -

tificia. Transcurridos los cuarenta días que se dan de término
para presentarse á oposición. (y que Nos reservamos prorro-
gar, si lo estimáremos conveniente), se procederá á los ejerci-
cios que han de practicarse, y que consistirán:

1.° En disertar por espacio de una hora, con término de
veinticuatro, sobre el capítulo que eligiere de los designados
por suerte en el Antiguo y Nuevo Testamento, y contestar á.
dos ó más argumentos que sobre el mismo punto pusieren,
durante una hora, los contrincantes:

2.° Argüir dos veces., por espacio de media hora, á - sus
coopositores:

Predicar una homilía, durante una hora y con término
de veinticuatro, sobre el capítulo del Evangelio que le tocare
en suerte.

Terminados los actos literarios de oposición, será elegido
aquel que fuere juzgado más apto para el culto y honor de
Dios Nuestro Señor y más conveniente para esta Santa Igle-
sia; el cual tendrá la obligación especial y propia de su Pre-
benda de desempeñar la Cátedra de Sagrada Escritura en este
Seminario Conciliar Central, en las horas y en la forma que
le designe el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo, además de
llenar los deberes y cargos anejos á todo Prebendado, con
arreglo á lo que se previene en las Constituciones y Bulas
Apostólicas y en los Estatutos de esta Santa Iglesia, muy-
particularmente en los arts. 72 al 75, ambos inclusive, refe-
rentes al Canonicato Lectoral.

En testimonio de lo cual y para que llegue á. noticia de
todos, mandarnos expedir el presente Edicto y lo firmamos y
sellarnos en Valencia, en el Aula Capitular de Nuestra Santa
Iglesia Metropolitana Basílica, á los veintinueve días del mes
de Abril del año mil ochocientos noventa y tres.- ¡ CIRIACO

MARÍA, Arzobispo de Valencia. -Dr. José Cirujeda y Ros,
Deán. --Por acuerdo del Excmo. é Ilmo. Sr.. Arzobispo y Ca-
bildo, Dr. Ddmaso Burgos y Campo, Canónigo, Vicesecre-
tario Capitular.
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SECCIÓN DOCTRINAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS'.CICIA

EXPOSICION

SEÑORA: Por Real decreto de 30 de Septiembre de 4884 se puso en
ejecución, en la Colegiata de Roncesvalles, la Bula Inter plurima, expedida
por Su Santidad Pío IX, para que en aquélla y en la de San Isidoro de
León se estableciese la vida regular de los Canónigos.

Por circunstancias del momento quedó sin regularizar la Colegiata
de San Isidoro de León; pero las repetidas instancias del Prelado de la
Diócesis, á fin de que se cumpliera dicha Bula, han determinado al
Ministro que suscribe á examinar de nuevo el expediente para poder
apreciar si, como en el preambulo de aquella soberana disposición se
indica, se hallan reunidos los elementos necesarios para verificar la trans-
formación pactada por ambas potestades.

No ofreciéndose inconveniente alguno para que se lleve á efecto tan
importante resolución, que, por otra parte, no impone gravamen alguno
al Tesoro público, y acordado por el Consejo de Ministros proponer á
V. M. la regularización de la Colegiata de San Isidoro de León, con
arreglo á las bases que, previo informe del Consejo de Estado en pleno,
y de acuerdo con el Muy Reverendo Nuncio Apostólico, se dictaron para
la ejecución de la Bula Inter plurima y fueron ya aplicadas á la Colegiata
de Roncesvalles, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. -Madrid 20 de Fe-
brero de 1893.-- Señora: A. L. R. P. de V. M.-EUGENIO MONTERO
Ríos.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justi-

cia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, con el Consejo de Estado
y con el Muy Reverendo Nuncio de Su Santidad; en nombre de mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° Se dará ejecución' á la Bula lrater plurima, en la Colegiata

de San Isidoro de León.
Art. 2.° La regularización de dicha Colegiata se llevará ;i efecto con

arreglo á las bases establecidas en el Real decreto de 30 de Septiembre
de '1884, por -el que se regularizó la Colegiata de Roncesvalles.
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Dado en Palacio ri veinte de Febrero de mil ochocientos noventa y

tres. --MARIA CRISTINA.-El Ministro de Gracia y justicia, EUGENIO

MONTERO RÍos.

INDIILGENCIA BE 50 DÍAS HE SE CO CEDEN A IDOS QUE RECEI\ IBAS PRECES

RETRIBUERE DIGNARE DOMINE, ETC.

BEATIúSIME PATER:

Emmus. D. Cardinalis Aloisi-Masella, humiliter provoluturrr ad soliurrr
S. V. exorat ut concedere dignetur aliquarn Indulgentiam fidelibus
cunctis, qui suorum benefactorum favore, sequentes recitabunt preces:
Retribraere dignare Domine, omnibus nobis bona facien-tibus, propio. nomen

tratam, vitarn aeternam. Amen.
SSmus . Dnus. Noster Leo PP. XIII, in A.udientid habita die '17 De-

cembris 1892 ab infrascripto Secretario Sacrae Congregationis Inclul-
gentiis Sacrisque iieliquiis praepositae, omnibus utriusque sexus Christi-
Iidelibus, qui corde saltern contrito ac devote praefatam orationem
recitaverint, Indulgentiam gningraagirata diernm defunctis quoque applica-
bilem benigne concessit bis tantum in die lucrand.irn. Prac'sentl in per-
peturam valituro absque ulla Brevis expeditione.' Contrariis non obst.anti-
l:rus quibuscumque. Datum Ilorrrae ex Secretaria ejusdem S. Congrega-
tionis die '17 Decembris 1892.-Fr. ALO1SIUS CARD. SEPIACCI, Praef.
°j- A. Archiep. Nicopolit. Srius.

DCBICi1 DE GEGE D1STA:Mi SEIIYANDA LB1GEiDIS SDDALIT1IS

Episcopus Laudensis sequentia dubia solvenda proposuit
huic Sacrae Congregationi Indulgentiis sacrisque Reliquiis
praepositae, quae respiciunt legern di.stantiae in crigendis et
a ;gregandis Confraternitatibus servan.dan.

I. An cccllzuc vigeat Constitutio Clement is VIII, qua statui-
tur ut Arcliicoitftraterrnitates et Coyrgregatior-zes plrir32ctYiae iu
siugulis civitatibus, oppicli s vel locis unam tautu7ri CoiLfra-
terlritatem et Congregationem siUi adiungere et aggregare
possint?
- II. Lrtlrarm alzguct sit le.,r plrolait5ens ne piltres, liceG irL diver-
sis locis, eiusclem nominis Cor'Lfzratearuitates canonice erigan-
tur et A Ycl2icon flraterrrtz'tate ag g r eg eratZtlr, nisi certa inter eas
irzterrceclat loci distara /a?
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III. Utrzem leg is ordinatio de una tantum iir singulis

tcr.tibus, etc. ConfYczteYnitccte Arcliiconfraternitcr.ti in Urbe apud
S. Mariam supra .IYlinervanz erectae aggregari vetit? Pro ne-
gativa sententia hace adduci polest ratio: conzpluribus ia-a locis
huiusnzocli Con fraternitates SSmi . Sac: ramezdi in siazg ulis ac
vicinissz=zzzis paroecüs institzyttas esse, privilegiisgue ac indzcl-
gentiis Archiconfraternitatzs gaudere absque ulla aggrega=
tione, sed virtz-cte solius decreti canonicae erectionis.

IV. Utrum denigue concessio pontificia statuens Sodalitia
1%iliayum Muriae ubique locorunz erigí ac Sodalztatz prZYnariae

Basilica S. Agnetis extra momia Urbis existenti aggrega-
ri posse, sit extendenda ad alias guOque Confraterzzitates et
Congregationes, ea praesertim de causa guod , hzsce zzcstris
teanporibus nnaxime optandz.inz sit, ut ubique locorum Confra-
ternitatum ac Congregationurzz multiplicetur erect io, quam
etialn Apostolica Sedes iterunz cdque iterum commendavit?

Et Erni. Patres in Comitiis ad Vaticanas Aedes coadunatis
die 10 Jan. 1893 propositis dubiis resporiderun.t:

Ad I. Affirmative nisi specíali S. Sedis indulto aliae fue-
rint canonice erectae.

Ad II. Ex praxi existente in crig end is Confraterz-zitatibztis
et z'z-L aggregcznclis distantialn zcnizzs lezzcae esse servandam.

Ad III. Dentur Decreta diei 23 Aprilis 1676, et 22 flpri-
l is 1752.

Ad IV. Negative, et conszelenclum SSmo. ut dignetur exten-
dere praefatam conce.ssioneazz pro Confraterni tatibzzs erigen-
dis in locis distinctis, id est L'n distinctis dioecesibus vel com-
m.ca-zitatibzis.

In Audientia vero habita die 31 Januarii 1893 a me infras-
cripto Cardinali Sacrae Congregationis Praefecto, .f.'acta de
iis ómnibus relatione, Sanctitas Sua responsl.ones Emmorun1.
Patrum confirmavit simulque petitam gratiam, de qua in du.-
bio IV, benigne concessit.

Datum Rom.ae ex Secretaria eiusdem Sacrae Congregatio-
nis die 31 januarii 1893. -Fr. A.LOISILTS CARD. SEPIACC1
Praef. -ALEX. ARCHIEP. NoCOPOLIT. .Secretarizís.

P ERE GRINACIÓN A AGULLE N T

La compañia de los ferrocarriles del Norte, accediendo ci
lo solicitado por la Junta directiva de la Peregrinación al san-

tuario de San Vicente de Agullent, ha acordado establecer un
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servicio especial con billetes de ida y vuelta á precios redu-
cidos para Albaida, los cuales se expenderán los días 21 y
22 del corriente mes, valederos para regresar el 22. Las esta-
ciones autorizadas para la venta son las comprendidas entre
Valencia y Manuel, Játiva y Montaverner, todas inclusive. Las
rebajas concedidas en los precios de los billetes son: el. 35
por 100 para las estaciones desde Valencia á Manuel inclu-
sive, y el 25 por 100 para las de Játiva á Montaverner inclu-°
sive.

Las horas de salida y regreso de los trenes especiales que
con este objeto se organicen, se anunciarán oportunamente.

Será muy conveniente que los pueblos que acudan á la Pe-
regrinación presididos por su Párroco ó por algún represen-
tante suyo, cualquiera que sea el número de fieles que de los
mismos concurra, lleven algún distintivo, bandera á estandar-
te, por el que fácilmente puedan reconocerse los grupos, á fin
de que en su día, al redactarse la Memoria de este aconteci-
miento, que promete ser brillante, no se omita ninguno de los
que hayan contribuido con su presencia al esplendor de esta
gran manifestación de la fe del pueblo valenciano. Del mis-
mo modo, las congregaciones, cofradías y asociaciones reli-
giosas que tomen parte en la Peregrinación llevarán sus es-
tandartes ó banderas á los fines indicados. Inútil es excitar el
celo de los Sres. Curas; para que en sus respectivas parro-
quias animen la devoción de sus feligreses y les inviten á for-
mar parte en esta Peregrinación, pues nos consta que son
muchos los que se disponen á hacerlo para gloria de Dios.

CRÓNICA DIC)CESANA

Con el título de ¡A Valencia! publica la excelente revista
eucarística «La Lámpara del Santuario» un bellísimo artículo
que con sumo gusto transcribimos á. continuación:

«Ya es hora de dar rienda suelta á nuestra alegría. Conte-
nida por el respeto mientras el Papa y el Prelado hablaban,
hoy debe desbordarse y estallar en aclamaciones á Cristo
Sacramentado, nuestro amigo, nuestro Padre y nuestro Rey.

¡Cristo vence! ¡Cristo impera! ¡Cristo reina!
¡Viva Jesucristo que ama á España y quiere reinar en ella

con más veneración que en otras partes!
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¡Qué hermosa cita para la segunda quincena de Octubre
próximo! Jesús Sacramentado nos espera en la perla del
Turia, en la ciudad de las flores, en el alcázar de María, refu-
gio de los Desamparados, en la metrópoli eucarística del cató-
lico reino de España. Jesús nos espera, nos convida, nos lla-
ma, para que nos regocijemos con Él, y con Él rindamos á la
Beatísima Trinidad .y á la que es su Templo y Sagrario, María
Inmaculada, el homenaje de nuestras adoraciones y los aplau-
sos de nuestro entusiasmo.

Jesús se digna presidir real, substancial y verdaderamente
presente desde el Sacramento de su amor, la asamblea de sus
hijos predilectos; Jesús quiere tomarles cuenta de los traba-
jos que han emprendido por Él; de los templos que le han
levantado; de los altares que le han erigido; de las adoracio-
nes que le han tributado en el día y en la noche; de laa, propa=
ganda que han hecho de su culto en periódicos, grabados y
libros; de los objetos de arte que le han dedicado.

Jesús quiere pasar revista á su guardia privilegiada, á la
Adoración nocturna; á sus Camareras íntimas, que cuidan de
los Sagrarios; á las compañías de fieles alistados bajo la ban-
dora de la Custodia ó bajo el símbolo tiernísimo del
Corazón; a la legión inmensa de los que comulgan en el Culto
Continuo ó en la Comunión reparadora.

Jesús anhela verse entre los suyos, para alentarlos, bende-
cirlos y enriquecerlos. Nos parece que Jesús, en ocasión tan
solemne, se dirige con más fervor que nunca (si esto fuese
posible á la perfección infinita de su plegaria), al Padre, y le
dice: «Mira, ¡oh Padre mío! aquellos que me has dado, haz
que sean conmigo una sola cosa, como tú y yo somos uno.»
Y Jesús partirá el Pan, y hartará á sus hijos de toda dulzura,
despidiéndoles á sus casas saciados, fortalecidos y contentos.

¡Qué hermosa cita! repetimos. ¿Quién que no tenga legí-
tima excusa, dejará de acudir á ella?

No es de extrañar, pues, que el Vicario de Cristo en la
tierra, el gran Papa León XIII, sienta su alma nobilísima
extremecida de júbilo, y lleno de santo entusiasmo, al saber
la noticia del Congreso Eucarístico de Valencia, exclame: «Nos
ha sido especialmente grato y consolador el anuncio que Nos
haces, PORQUE NADA TENEMOS TANTO EN EL CORAZÓN, corno aque-
llo que más y más contribuye á, propagar y fomentar entre
los fieles el culto al Santísimo Sacramento, en el cual, no sólo
se les da abundancia de gracias, sino al mismo autor divino
que es fuente de todas ellas,»
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Nada tenemos tanto en el corazón, dice el Papa, como lo

que se refiere á la gloria de Jesucristo Sacramentado. Nada
debemos tener tanto en el corazón los católicos españoles,
como lo que toque á cumplir los deseos de Jesucristo y de su
Vicario, respecto al Congreso Eucarístico de Valencia.

Deseamos, dice el, Papa, QUE SEAN MUCHOS los que' en él to-
men parte. Y si el Papa tiene este deseo, cuál de sus hijos será
tan desatento que no se apresure á complacerle?

¡A Valencia, pues, católicos españoles!
El mundo entero tiene fija su vista en nosotros, porque

espera una manifestación admirable digna de nuesta fama de
amantes celosos y entusiastas de la Eucaristía. El Papa nos
contempla y nos pide que vayamos á rendir homenaje á Cristo;
el virtuoso y sabio Prelado de la Archidiócesis de Valencia,
cariñosamente nos invita á concurrir al Congreso.

¡A. Valencia, pues, católicos españoles!
Coincidencia providencial. El año corriente de 1893 recor-

dará el primer centenario de los horrores de 1793 en Francia.
Esta nación, primogénita de la Iglesia, se apartó de Cristo
Sacramentado, y su Rey Luis XIV, negó el homenaje que la

Margarita de exigía en nombre
Corazón de Jesús. Luis XVI, la Reina consorte, millares de
nobles, millares de clérigos de todos órdenes y jerarquías, mi-
llares de mujeres y niños inocentes, de todas las clases socia-
les, perecieron ahogados en _el mar de sangre y de cieno que
se apellida Revolución francesa.

¡Justo castigo á la cobarde apostasía de una nación de
grandes destinos!

España debe mirarse mucho en negar el homenaje que
Cristo exige de ella. Son grandes nuestros pecados sociales;
esta muy negro el horizonte de nuestro porvenir; ningún poder
humano se atreve á hacer frente cara á cara al temporal que
amenaza sumergirnos. Sólo Cristo, sólo la Iglesia, se alza
como faro que nos indica el puerto de refugio.

Si España rechaza á Cristo, y no quiere aceptar el ramo
de oliva con que la brinda en los actuales momentos; si Es-
paña no acude a la cita eucarística de Valencia, tema por el
desaire que hace á Cristo, y piense sin echársela de filósofo
ni de profeta, que los centenarios de sangre pueden celebrarse
en todas partes.

Celebre España el año eucarístico de 1893, en desagravio
del horrible atentado contra Cristo y su Iglesia, que va á fes-
tejar el infierno, y en acción ele gracias porque todavía la Mi-
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sericordia divina nos espera para perdonarnos y para reha-
bilitarnos.

¡Qué hermoso espectáculo el de España reparadora, el de
España penitente y el de España volviendo á Cristo y empu-
ñando de nuevo la bandera de la restauración cristiana!

¡Quién sabe si. la aurora de esta restauración debe levan-
tarse por nuestro hermoso cielo!

Adveniat reg nuez tuunz, es el lema del Congreso Eucarís-
tico de Valencia, primero Nacional de España.

A Valencia, á trabajar, por que pronto, muy pronto ciña
nuestro Rey, Jesús Sacramentado, la corona de ese reino que
todos los días debemos pedirle que venga á nosotros.

¡Viva la soberanía social de jesucristo!
¡A Valencia! ¡A Valencia!

-Por tratarse de la excelente revista que se publica en esta
ciudad con el titulo Soluciones Católicas, debida a la iniciativa
de nuestro Excmo. Prelado y publicada bajo su protección,
transcribimos á continuación la carta con la que ha honrado
á su director el Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal Rampolla,
secretario de Estado de Su Santidad. Dice así:

«ILusTRísIM0 SEÑOR:
Condescendiendo con el deseo que me manifestaste en tu

carta del 5 de Abril, entregué tus letras al Sumo Pontífice y
los dos primeros cuadernos que le ofreces de la revista inti-
tulada Soluciones Católicas. Nuestro Santísimo Padre la reci-
bió con mucha benevolencia y aprobó grandemente, no sólo
la idea del Rvdmo. Prelado de Valencia de fundar la revista,
sino además el trabajo que tú y otros varones doctos empleáis
en su redacción, y principalmente el que los escritos que en la
revista se publican pertenezcan á aquellas ciencias que el

' Papa ama por manera singular y que cree que en nuestrós
tiempos deben cultivarse diligente y cuidadosamente. Desea,
por lo tanto, que la gracia celestial y el favor de las personas
prudentes protejan la egregia obra empezada, y te da amo-
rosamente la bendición que le pides á tí y á los que coad-
yuvan á tu propósito.

Al anunciarte esto por mandato de Su Santidad, no puedo
menos de felicitarte sinceramente á ti (cuyo ingenio y dotes
conozco) por haber sido puesto por un Prelado eximio al fren-
te de una obra que espero dará abundantes y saludables fru-
tos y tendrá verdadero éxito.

Tengo el gusto de manifestarte mi peculiar aprecio, con el
que soy tuyo afectísimo,

M. CARDENAL RAMPOLLA.
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--En la noche del 6 al 7 de Mayo, tuvo lugar en Alcácer la

inauguración de la 12.a Sección de la Adoración Nocturna al
Santísimo Sacramento, tornando parte en ella cincuenta y seis
Adoradores de dicha población, que constituyen cuatro tur-
nos, cuyos titulares son: Coena loaariLZ, Cor Jesu, San José y
Saf Martín

La circunstancia de celebrarse la vigilia en la. Iglesia de
San Martín, donde tienen lugar las funciones del Mes de Ma-
ría, contribuyó en gran manera á dar mayor esplendor á la
inauguración de esta vigilia, pues es digna de llamar la aten -

ción el gusto exquisito con que el altar mayor estaba
adornado.

A juzgar por la alegría que se retrataba en los semblantes
de los Adoradores y el fervor con que se realizaban los actos
propios de la vigilia, auguramos á la Adoración Nocturna de
Alcacer próspera vida y frutos fecundos para ellos, para sus
familias y para el pueblo.

Ojalá sea imitado por muchos pueblos de la Diócesis el
ejemplo edificante de Alcacer, debido en gran parte al incan-
sable celo del Cura Ecónomo D. Salvador Senfs y al de algu-
nos animosos socios de San Vicente de Paul.

- i3----
COLECTA A FAVOR

DEL

DINERO DE SAN PEDRO
CON momo DEL JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Suma anterior.
D. Antonio Sellés, Pbro. . .

.

. .

Pesetas. Cs.

6,625
3

76

Colecta de Señoras de Manises. . . . . , 69 50
Cura de Castillo de Villarnalefa . . . . 6
Colecta de Enguera. . . , 3
Aurelia Marín.. . . 1

Josefa Marín. . . . . . . 1.

N. N.. . . . . . . . . I.

Matilde A.bella Marín. . . . . . J
Dolores Juan Marin.. . 1_

Suma y signe. . 6.712 26
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Pesetas. Cs.

Suma anterior. 6.712 26
Dolores Sanz. . , . 1

Remedio Sanz.. . . 4

Antonio Marín. . . '1

Antonio M.a Marín. . 1

Dolores Aparicio . . 0 50
Joaquina Aparicio.. . 0 25
Consuelo Aparicio.. . . . 0 25
Isabel Barber án. . . . 0 10

Carmen Fillol.. . . 1 50
María Teresa Aparicio. . . 1

Concepción Simón.. . . . . 2
Josefa Cabezas. . . . . 1

Josefa Teresa Marín.. . '1

Josefa Aparicio.. . . . 0 35
María Teresa Marín.. . . 0 25
María Manuela Pardo... . . . 0 25
Cura de Guadasuar. . . 5
Coadjutor y colecta tie Daimuz. . 4
Clero y feligreses de Albaida. . . . 42
Colecta de Villalonga. . . 26 50
Cura de íd.. . . . 3 50
Cura de' Bolulla. . . 2 50
Ecónomo de Sempere.. . . . . 2
Ecónomo y feligreses de Gátova. 7
Colecta de Algar. . . 17 55
D. José Sebastiá, Coadjutor de Marines. . 2
Cura y feligreses de Beniar jó. , . . . 15
Cura, Clero y feligreses de Benisa.. . . 77
D.a Ana M.a Torres, de id,. . . . 25
D, José Cabrera, de id.. . 2 50
Cura de Cofrentes. . . . . . . 10
Cura de Ayodar. . . . . 3
Colecta de Carpesa. . . 30
Coadjutor de Benijembla.. 1 50
Colecta de id.. 3 75
Colecta de Alfafara. . . . 113

D. Luis Sanz, Pbro.. . . 2
Ecónomo y Coadjutor de Benilloba.. 4

Suma. . 7.028 51
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COLECTA PARA LOS SANTOS MIGARES PE HUSMA
Pesetas. Cs.

Colecta de la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario de
Pueblo Nuevo del Mar. .

Colecta de San Nicolás.. .

Colecta de los Santos Juanes de Játiva. .

Colecta de Novelé. .

Colecta de Carcagente. . .

Cura de Ráfol de Salem. . e ,

26
17

1

2
45

2

67
32
85
50

5(j

Colecta de Bocairente. . . 21 25
Colecta de San Martín.. . 17 22
Colecta de San Andrés.. 12 10
Colecta de Guadasuar. . 6 75
Colecta de Benimarfull.. 17 27
Colecta de Masarrochos.. . 3

Cura de Bolulla. . . , 2
Colecta de Algar.. . . 4
Colecta de Alfara. . 12 50
Colecta de San Miguel. . . 4
Colecta de Alcudia de Crespins. 3
Colecta de Alfafar. . 7

Colecta de la Parroquia de San Lorenzo. '20 15
Colecta de Montichelvo.. . '1

Colecta de Benejama. . . 1
Colecta de Puebla de Vallbona. '20 15
Colecta de Ca #.arroja.. . . .

Colecta de Santa Catalina. .

D. Eusebio Garcia.

5

6
7

,

Colecta de Vallada. . 4
Colecta de Muleros.. . . . 2
Colecta de Masamagrell.. . V 6
Colecta de Nuestra Señora de los Angeles de Pueblo

Nuevo del Mar., . . . 11
D. Vicente Roselló, Pbro. . 2 50
Colecta de Santa Cruz. . 1cJ-

Colecta de Corbera. . . 13 50

Suma.. , 324 23'

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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BOITtR
DEL

ARZOBISPADO DE VALENCIA.
SUMARIO.- Primer Congreso Eucaristico Nacional: Constitución de la Mesa v Comi

si.ones que han de entender en todo lo concerniente a esta Asamblea.- Sección Ofi-
cial< -Circular de la Secretaría de Camara.- Edictos para la provisión de dos
Beneficios con cargó de Salmista y Contralto respectivamente, vacantes en esta
Santa Iglesia Basílica Metropolitana.- Sección Doctrinal.- Decretos de la S. C. de
Indulgencias. -La Tercera Orden de San Francisco, recomendada por el Papa.-
Reglamento y Programa de la Asamblea de los Círculos y Patronatos de Obreros
Católicos de España, que tendrá lugar. en Valencia los días 28, 29 y 30 de Mayo.-
Crónica Diocesana.--Colecta a favor de S. S. León XIII con motivo d.e su jubileo
Episcopal.

CONGRESO EIJCARtSTICO NACIONAL

DE VALENCIA

El día 12 de los corrientes comenzaron los trabajos prepa-
ratorios para la celebración del primer Congreso Eucarístico
Nacional que tendrá lugar en nuestra ciudad, en la segunda
quincena del próximo Octubre.

Invitados por nuestro Excmo. Prelado, reuni.éronse en dicho
día, y bajo su presidencia, en el Palacio Arzobispal, más de
cuarenta señores, representantes de varias Asociaciones Eu-
carísticas y de las clases todas de la sociedad, quedando cons-
tituida la Junta organizadora y nombradas las comisiones que
dentro de ella han de entender en todo lo concerniente al
Congreso, en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta Dióce-
sis. Vicepresidentes: M. I. Sr. D. José Cirujeda y Ros, Deán;
Ilmo. Sr. Marqués de Bellet. Tesorero: D. Tadeo Sancho. Vice-
tesorero: D. Ricardo González Hervás. Secretario: M. I. Señor
D. Salvador Castellote, Canónigo. Vicesecretarios: Dr. Don
Juan Gresa; D. José Senabre.

Tomo I 18
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COMISIONES: =DE PROPAGANDA Y PROGRAMA.-PresZden-

te: M. I. Sr. D. José Barbarrós. Vicepresidente. Rvdo. P. Prior
de Religiosos Carmelitas. Secretario: Ilmo. Sr. Barón. de Santa
Bárbara. Vicesecretario: Dr. D. Rafael Rodríguez de Cepeda.
Vocales: Excmo. Sr. D. Froilán Salazar; Dr. D. Filiberto
Guzmán.

DE CERTAMEN. -Presidente: M. I. Sr. D. José Cirujeda,
Deán.. Vicepresidente: Rvdo. P. Genaro Buitrago. Secretario:
D. Ricardo Brugada. .Vicesecretario: D. Salvador Giner.
Vocales: Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda; Exce-
lentísimo Sr. D, Vicente Gadea Orozco; M. I. Sr.. D. Fran-
cisco Bernard; D. Nicolás Ferrer Julve.

DE EYPOSICIÓN.- Presidente: M. I. Sr. Marqués de Cruilles:
Vicepresidente: D. José Castañeda, Pbro.; Secretario: Doctor
D. Vicente Ribera Tarragó, Pbro. Vocales: D. Pedro Fuster;
D. Ricardo Brugada; D. Luis Iváñez de Lara; D. Gaspar
Herrero; D. Balbino Andreu; D. Nicolás Ferrer Julve; Don
José Fernández Olmos; Excmo. Sr. D. Froilán Salazar.

Dr PEREGRIN ..cIÓN . -Presidente: Rvdo. P. José Castellá.
Vicepresidente: Rvdo. P. Provincial de las Escuelas Pías.
Secretario: D. Fernando M.a Pastor. Vicesecretario: D. Ra-
fael Rodríguez de Cepeda. Vocales: D. Fernando Núñez Ro-
bres; D. José . Iranzo Presencia; D. Balbino Andreu; Don
José M.' Roncale; D. Basilio Fernández Grande.

DE ARREGLO DE , LOCALES Y FIESTAS. -Presidente: Muy
I. Sr. D. Ramón Peris Mencheta, Arcipreste. Vicepresidente:
D. Fernando Núñez Robres. Secretario: D. Pedro Fuster.
Vicesecretario: D. Antonio Sanz Bremón. Vocales: D. Ricardo
González Hervás; D. Fernando M. Pastor Marqués; Excelen-
tísimo Sr. D. Vicente Gadea Orozco; D. Gaspar Herrero
Fortea; D. José Fernández Olmos; D. Basilio Fernández
Grande; D. Salvador Giner; D. José Calvo Thomas.

DE HOSPEDAJE.- -I1mo. Sr. Marqués de Bellet; Excmo. señor
Marqués ele Belliscas; Rvdo. P. Provincial de las Escuelas
Pías; D. Basilio Fernández Grande; D. Pedro Fuster; D. Gas -

par Herrero.
DE PROCESIÓN. --Presidente: M. I. Sr. Marqués del Tremo-

ar . Vicepresidente: M. I. Sr. D. José M.' Llopis Domínguez.
Secretario: D. Luis Iváñez de Lara. Vicesecretario: Excelen-
tísimo Sr. D. Francisco Bertoméu. Vocales: M. I. Sr. D. José
Cirujeda y Ros; Excmo. Sr. D. Froilán Salazar; Excmo. señor
Marqués de Cáceres; D. Balbino Andreu.
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DE HACIENDA . -Presidente: Excmo. Sr. D. Antonio Rodrí-

guez de Cepeda. Vicepresidente: D. José Colomina de la En-
cina. Secretario: M. I. Sr. Conde de Montornés. Vicesecretario:
D. Fernando M. Pastor Marqués. Vocales: D. Tadeo Sancho;
D. Ricardo González Hervás.

_ ---_-E 7c-
SECCIÓN OFICIAL

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 1(J
Habiendo llegado á mi noticia que recorre los pueblos de

esta Diócesis un sujeto vestido de clérigo, recogiendo limos-
nas para constituir patrimonio que le sirva de título de orde-
nación, sin tener para ello permiso alguno de esta Secreta-
ría, se avisa á todos los señores Párrocos para que adviertan
á sus feligreses y demás subordinados no se dejen sorpren-
der del citado sujeto, cuyos fines son desconocidos.

Al mismo tiempo se previene á todos los señores Párrocos,
Coadjutores y demás Sacerdotes encargados de las . Parro-
quias, se nieguen en absoluto á autorizar á los religiosos y
religiosas que pidan limosnas para fundaciones y otros obje-
tos sino presentan antes la debida autorización para postular
en este Arzobispado.

Valencia 19 de Mayo de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
.µ;

Canónigo Secretario.

EDICTO
para la provisión de un Beneficio con cargo de Salmista ó de segundo Sochan-

tre, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana Basílica de Valencia, con

término de treinta dios, que vencerá en 10 de Junio de 1893.

NOS CL A[iZOBISI'0, DEÁN Y CABILDO
DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASÍLICA
1)E VALENCIA.

HACEMOS SABER: Que, por traslado de D. Florencio Chapa,
Presbítero, se halla vacante en nuestra Santa Metropolitana
Iglesia un Beneficio con el. cargo de Salmista ó segundo So-
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chantre, cuyo nombramiento corresponde en este turno á
Nos con el Excmo. Cabildo, con arreglo á lo dispuesto en el
Concordato; y en su virtud hemos acordado convocar á la
oposición, que debe preceder Bit su provisión, como por
el presente llamarnos á todos los que siendo Presbíteros, O
hallándose en aptitud de serio precisamente intra aun1u11
desde el día de la posesión, quisieran oponerse al referido
Beneficio -Sochantría, para que dentro del término de treinta
días, á contar desde el día de la fecha, por sí ó por sus pro-
curadores, comparezcan ante el infrascrito Secretario del
Cabildo con la correspondiente instancia documentada, con
la fe de Bautismo legalizada, que acredite no pasar de
treinta y seis años de edad (cuya condición podrá dispensar-
se si se cree oportuno), y siendo Eclesiásticos, con las testi-
moniales de sus respectivos Prelados. Su voz ha de ser de la
cuerda de Bajo, de cuerpo, clara, sonora, flexible, firme y
afinada, con buena pronunciación, igual en toda su extensión,
y á lo menos desde Sol grave, hasta Re agudo: todos estos
puntos sensibles y apreciables, usándolos con naturalidad,
sin violencia ni afectación. Deberán estar instruidos y prác-
ticos: en el canto llano, mixto y de órgano antiguo y mo-
derno; en tornar las cuerdas para la igualdad de la Salmodia,
y en el régimen y gobierno del Coro.

Al efecto se practicarán los ejercicios siguientes: 1.° Canto
del Martirologio; 2.° de u.n Responsorio en pauta de cuatro
líneas; 3.° un Gradual de letra gótica; 4.° unas vísperas e
himno con Órgano; 5.° un salmo en el que cantará de bajo
segundo con la capilla; 6.° u.n verso de atril con la misma.

Concluido el tiempo prefijado tendrán lugar los ejercicios
de oposición, reservándonos el prorrogar los edictos si lo es-
timásemos así conveniente.

Declararnos que quien fuere provisto en dicho Beneficio,
ha de cumplir las cargas propias de tal Beneficiado, quedar
obligado á regir el Coro en las horas nocturnas y diurnas,
alternando por semanas con el señor Sochantre, cantar el
bajo segundo en la Capilla de música, y observar y cumplir
las reglas y cargas establecidas ó que se establecieren en ade-
lante para mejor servicio del Culto Divino.

En caso de ausencias y enfermedades pondrá un sustituto
á sus expensas i satisfacción del Excmo. Cabildo.

Su dotación será la señalada por el Concordato ' á los Be-
neficiados de esta Santa Iglesia, que percibirá en la época,
modo y forma en que el Gobierno de S. M. haga efectiva la
asignación del personal.
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Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir

el. presente Edicto y lo firmamos en Valencia en el Aula Capi-
tular de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, á los once
días del mes de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.-
(' CIRIACO MARÍA; Arzobispo de Valencia. -Dr. José Cirujeda
y Ros, Deán. -Por acuerdo del Excmo. Sr. Arzobispo y Ca-
bildo, Dr. Juan de Dios Nogueira Pavia, Canónigo Vicese-
cretario.

EDICTO
para la provisiórr de un Beneficio con cargo de Contralto, vacante err. la Santa

Iglesia Metropolitana Basilica de Valencia, con termino de treinta dias,
que concluirán el 15 de Junio.

NOS EL ARZOBISPO, DEÁN Y CA.BILDL}.
DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA BASILICA
DE VALENCIA.

HACEMOS SABER: Que, por fallecimiento del Reverendo Be-
neficiado D. Vicente juliá, se halla vacante en esta Santa Igle..
sia un Beneficio que lleva anejo el cargo de Contralto, el cual
se ha de proveer por oposición, y cuya provisión corresponde
a S. M. (q. D. g.) según. el Concordato.

Por tanto, hemos acordado llamar, y por el presente "Edic-
to llamamos á todos los que deseen oponerse á dicho Benefi-
cio, para que en el término de treinta días, contados desde la
fecha, comparezcan ante el infrascrito Nuestro Secretario ca-
pitular á firmar la oposición, presentando al mismo tiempo
la partida de Bautismo que acredite no pasar de treinta y seis
años de edad (cuya condición se podrá dispensar si se cree
oportuno), la cartilla ó título de órdenes, y las testimoniales
de su respectivo Prelado. Los opositores deberán ser Presbí-
teros ó hallarse en disposición de serlo infra annum. Deberán
tener voz de Contralto, clara é igual en toda su extensión,
comprensiva desde el Fa de la primera línea de la pauta en
su correspondiente llave, hasta Do agudo, así como buena
pronunciación, estilo de canto y porte de voz. Por último, han
de estar suficientemente instruidos en música figurada, y
práctica de canto, para el buen desempeño de la parte de Con-
tralto, en los actos de Capilla, y lo mismo en la música dicha
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vulgarmente de atril, o canto de órgano, para cantar su papel
en los días que así se acostumbra en esta Santa Iglesia.

Pasado el término prefijado que Nos reservarnos prorro-
gar, si lo estimásemos conveniente, se procederá á los ejerci-
cios, que consistirán: 1.° En cantar una pieza previamente
estudiada, á elección del opositor, que cada uno deberá traer
consigo y entregar con anticipación al Secretario- Capitular.
2.° En cantar con acompañamiento de toda la Capilla, un. Sal-
mo, designado por la suerte, dándole diez minutos de tiempo
para su estudio. 3.° En cantar, junto con la Capilla, algún trozo
de música de atril ó sea de canto de órgano, con preparación
de tres minutos. 4.° y último, en algún ejercicio obligado que
designará el Tribunal, dándole para su estudio diez minutos.

Las obligaciones del que fuere agraciado serán, además
de todas las comunes á los Beneficiados de esta Santa Iglesia,
siempre que sean compatibles con las de su oficio, asistir á
todas las funciones que el Cabildo celebre, así en la Catedral
como fuera de elle, desempeñando el papel que el Maestro de
Capilla le señale, y en caso de ausencia ó enfermedad pondrá
un sustituto á sus expensas á satisfacción del Excmo. Cabildo.
Su dotación será la que perciben los demás Beneficiados y en
la misma forma que ellos.

Y para que llegue á. noticia de todos, mandamos expedir el
presente Edicto, y lo firmamos en Valencia en. el Aula Capi-
tular de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, á los diez
y seis días del mes de Mayo de mil ochocientos noventa y tres.
-¡ CIRIAco MARÍA, Arzobispo de Valencia. -Dr. José Ciruje-
da y Ros, Deán. -Por acuerdo del Excmo. Sr. Arzobispo y
Cabildo, Dr. Juan de Dios Nogueira Pavia, Canónigo Vicese-
cretario. - -- S <4' ---

SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRADA COTGREGACI.ÚN DE INDULGENCIAS

D E C E ETOS
En Audiencia del Santísimo el día 31 de Julio de 4858,
Acudiendo de.muchas partes del mundo ít esta Sagrada Congregación

de Indulgencias `j Santas Reliquias, con dudas sobre las condiciones que
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deben llenarse para el logro .de la Indulgencia.Plenaria concedida prime-
ramente por los Sumos Pontífices Clemente VIII y Benedicto XIV, y

confirmada después por Pío VII y León XII, para todos los fieles que en
cualquier idioma y delante de alguna Imagen de Jesús Crucificado reza -
ren la ORACIÓN «Héroe aquí, oh mi amado y buen Jesús, que postrado
en vuestra santísima presencia os ruego con el mayor fervor grabéis en
mi corazón los sentimientos de Fe, Esperanza, Caridad y dolor de mis
pecados con propósito de no ofenderos jamás; mientras que yo, con todo
el amor y compasión de que yo soy capaz, voy considerando vues tras
cinco llagas, comenzando por aquello que de Vos, oh Jesús mío, dijo el
Santo Rey David: Han taladrado mis manos y mis pies, y se pueden contar
todos mis huesos.» (Salm. XX.I, y. '17, 18).

La misma Sagrada Congregación, para impedir que los fieles caigan
en error, creyó debería ser consultado Su Santidad, para que con su
benignidad Apostólica se dignase declarar cada una (le las condiciones
que se ban de llenar por los fieles para que logren la enunciada indul-
gencia Plenaria. Así, pues, hecha por mi el infrascript.o Secretario Sus-
tituto de la Sagrada Congregación de Indulgencias, fiel relación ante
Nuestro Santísimo Padre Pío IX, de todo lo concerniente al asunto en
la Audiencia obtenida el día 3'1 de Julio de '1858; Su Santidad, acep-
tando los decretos de sus predecesores.y confirmando las concesiones de
los mismos, aun en lo tocante á la aplicación en favor de las almas dete-
nidas en el Purga.torio,.ha declarado. benignamente .que la referidaIn-
dulgencia Plenaria Puede ganarse por aquellos fieles de uno y otro sexo
que, verdaderamente arrepentidos, confesados y comulgados, recen con
devoción delante de cualquiera imagen del Sacratísimo Jestls Crucifi-
cado la expresada oración Heme aqui, etc..... en cualquier idioma, con
tal que sea fiel la traducción, y que además oren con recogimiento,
según la intención de Su Santidad, por algún espacio de tiempo.

Por tanto, y para que más fácilmente llegue á noticia de.todos los
fieles este Decreto general, mandó que se imprimiese y publicase, siendo
él valedero, sin más expedición de Breve alguno y sin que obste ningu-
na cosa en contrario. Dado en Roma, de la Secretaría de la mencionada
Sagrada Congregación de Indulgencias. -F. CARDENAL AsQUINIUS.-
Luis PRINZ1VALLI, Sustit00.

S. C. Indulg. et Sacr. Reliquarurn, exposcente Comrnissione cen-
tran, jubilarium festorurrr Sanctilatis Suae administra, declarat potesta-
tern impertiendi papalenl B'erredictionern, a Sumrno Pontifice factan,
italicae peregrinat.ionis occasione, ,'acerdot.ibus animarurn curano lra-
bentil,rus, ad Rmos. restringitur Episcopos, Parochos aliosque Presbyte-
ros, auctoritate propria _et ordinaria curarn animarunr exercentes, duro-
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modo in praef'ata peregrinatione partem acceperint. Ii. autem ex
Parocliis, qui impediti quominus se peregrinantibus adjungerent, et
quorum personam alii gesserunt Sacerdotes, sul:>radictam l}roterunt
etiam benedictionem papalem impertire, vel per se vel per alium Pres -

byterurn, qui eorum personan) gessit; vel per alium querrrcumque prout
ipsis liluerit.

Romae, die 20 Mart. 1.893.--ALEXANDER. ARCHIEP. NICOPOLIT.

Secret. S. Congr. Irtdttlg. et Re12qrrar.

LA TERCERA ORDEN DE SAN FRANCISCO
RECOMENDADA POR EL PAPA

I. El 17 de Septiembre de 1882, León XIII circuló á todos los
Obispos del mundo católico, su Encíclica Auspicato concessum,
en la cual, después de celebrar las glorias de nuestro Padre
San Francisco, les recomendaba de la manera más eficaz la
fundación de la Tercera Orden en todas las parroquias del
universo.

IL Cinco días después, por medio del Emmo. Sr. Carde-
nal Secretario de Estado, excitaba Su Santidad el celo de los
Obispos, muy especialmente de los de Italia, en favor de aque-
lla Orden, mandándoles que cada tres meses se hiciese expe-
dir por los directores de cada Congregación el elenco de los
Terciarios que hubiesen ingresado en ella durante aquel tiem-
po, cuya lista deberían remitir directamente al nombrado Se-

, cretario de Estado.
III. El 30 del propio mes y año, en la pastoral que cl Emi-

nen.tísimo señor Cardenal Vicario de Roma dirigió á los Pá-
rrocos de aquella ciudad, concluía con estas palabras: «El
Sumo Pontífice quiere que se le dé minucioso informe del es-
tado de la Tercera Orden seráfica, á la cual atribuye una muy
poderosa importancia en lo que se refiere á la salvación de
las almas.»

IV. El 3 del siguiente mes, hablando Su Santidad con los
representantes de la Dirección de los Anales Franciscanos de
Milán, les decía: «El trabajar por difundir la Tercera Orden de
San. Francisco equivale á celar la honra de Dios y á dar cum-
plimiento á la obra de Nuestro Señor Jesucristo.

V. El 28 del indicado mes, en la respuesta al Mensaje de
los señores Obispos y Prelados congregados en Asís con mo-
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tivo del centenario del nacimiento de nuestro seráfico Patriar-
ca, les decía: «Nada hay que nos sea tan grato como el ver
propagada por doquiera la sagrada milicia de la Tercera Or-
den, la cual, siguiendo las huellas de su gran jefe y maestro
San Francisco, aporta el remedio á los males de este siglo y
promete al mundo los más insignes beneficios, tanto públicos
como privados.»

VI. El 30 de Noviembre del enunciado año de 1882, en la
audiencia otorgada á las señoras romanas reunidas en el Va-
ticano en número de más de mil y. trescientas, les dirigió estas
palabras: «Yo quisiera empeñaros á todas cuantas os halláis
aquí 'presentes, jóvenes y ancianas, para que déis vuestros
nombres á la Tercera Orden de San Francisco.»

VII. El 30 de Mayo de 1883 se publicaba la Constitución
Misericors Dei Filius, para facilitar á todos los cristianos la
práctica de la regla de la Orden Tercera de Penitencia.

VIII. El 7 de Julio del mismo año de 1883, hablando á los
Superiores de la Orden, díjoles: «A vosotros toca, Padres ob-
servantes, conventuales, capuchinos y terciarios regulares, el
dilatar esta Orden de Penitencia por medio de Sacerdotes y
Visitadores de la Orden; y donde no haya Religiosos, me-
diante los Directores delegados, para que podáis llegar al fin
que nos proponemos, que es el. mismo que San. Francisco se
propuso; esto es, el bien de la sociedad y el incremento de la
piedad cristiana.»

IX. El 20 de Abril de 1884 se publicó la inmortal Encíclica
Humanum genus, en la cual se recomienda á los fieles de todo
el universo la Orden Tercera, corno medio más principal-
mente batallador y pujante contra la abominable secta ma-
sónica.

X. El 9' de Mayo del mismo año decía á los Padres capitu-
lares de los capuchinos: «Los méritos con que brilló en otros
tiempos el Instituto franciscano nos hacen justamente esperar
que en lo porvenir continuará produciendo frutos ubérrimos
á favor de la pública y privada sociedad. He aquí por qué Nos
hemos propagado siempre con singular amor y benevolencia
la Tercera Orden, y con cuánta razón, en oportunas circuns-
tancias, la hemos colmado de alabanzas, recomendándola al
cuidado y sabiduría de los Obispos, como lo hemos hecho en
nuestra última Encíclica, porque la juzgamos como uno de los
medios más adaptados para contrarrestar á las sectas clan-
destinas.»

X.I. El 6 de Enero de 1885, animando á los representantes
de varios círculos de la Juventud Católica italiana, muchos de
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los cuales eran Terciarios, aconsejábales que se hicieran após-
toles de la Orden Tercera cerca de los demás compañeros que
todavía no hubiesen dado su nombre á aquella Orden Seráfica.

XII. El 18 de Diciembre, hablando nuevamente con los Pa-
dres capuchinos, exclamaba: «Celestial fué la poderosa inspi-
ración por la que, apenas elevado al grado supremo de la
Iglesia, nos sentimos impulsados á invocar San Francisco
como patrono, entre tantas calamidades y miserias como nos
rodean, no menos que á demostrar que en su Venerable Or-
den Tercera se halla el poder regenerador para la sociedad
cristiana. En virtud de la cual, hijos carísimos, queremos que
procuréis con todo esfuerzo propagar la Tercera Orden:, por
ser la que hace á los hombres verdaderamente cristianos, no
sólo con las positivas prescripciones de la regla, que hemos
acomodado á. las necesidades modernas, sino también, y aun
más, por su acción, digámoslo así, negativa; es decir, por las
salvadoras prohibiciones con que aleja á las almas del mal y
del vicio, de los teatros y de las compañías deshonestas, del
lujo y de las inmoderadas concupiscencias, de los odios y de
las pendencias, que son frecuente ocasión de ruina.»

XIII. El 22 de Diciembre, en su Encíclica Quod aucto ritate,
escribía á los Obispos de todo el orbe: «Comprenderéis muy
bien, Venerables Hermanos, lo mucho que interesa, que cada
cual de vosotros, en su Diócesis, defienda y amplifique la
Tercera Orden secular de San Francisco, cuya regla, por
Nos mitigada, es tan fácil de observar como de notoria im-
portancia para el cultivo de las virtudes cristianas..

XIV. El 14 de Marzo de 1886, en la audiencia concedida á
los provinciales capuchinos de Lyón y Tolosa (Francia), se
expresaba en estos términos: ¡Ah! ¡La Tercera Orden. de San
Francisco! Vosotros sabéis cuánto anhelo su difusión y cuánto
he hecho por facilitar el acceso á la misma de todo género de
personas. Yo vuelvo siempre sobre el mismo tema y hablo
de él en todas las ocasiones. Estoy plenamente convencido
que el mundo se ha de salvar por medio de la Tercera Orden
de San Francisco, por la difusión del espíritu francisca-
no, etc., etc.»

Lo que de todo ello se desprende en medio de un torrente
de luz, es la decisiva y vital importancia que, según. el Vica-
rio de Jesucristo, tiene la Tercera Orden para la completa
regeneración de la sociedad, y lo mucho que á todo buen ca-
tólico debe interesarle el verla pronto, muy pronto estable-
cida, lo mismo en las capitales de provincia y diocesanas
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corno en las demás ciudades subalternas, en las cabezas de
partido judicial corno en las de distrito; en una palabra, en
todas partes, comprendidas las villas, lugares, Parroquias y
anejos, cuantos hay sobre la tierra. No se olvide: en todas las
Parroquias del universo la quiere el Papa.

o

CONSEJO DE LOS CÍRCULOS CA'I'OLICOS DE OBREROS

DE LA DIÓCESIS DE VALENCIA

REGLAMENTO de la Asamblea de los Círculos y Patronatos
de Obreros Católicos de España, que tendrá lugar en Valen-
cia los días 28, 29 y 30 de Mayo.

ARTÍCULO 1.° Se propone la Asamblea y son su objeto:
1.° La organización de los Círculos y Patronatos de Obre-

ros Católicos de España, bajo la dirección de Consejos dioce-
sanos y de.un Consejo Nacional, en conformidad con. las Ba-
ses aprobadas por los Congresos Católicos de Zaragoza y de
Sevilla.

2.° La designación del lugar de residencia y elección del
Consejo Nacional.

3.° La organización de una peregrinación. Obrera á Roma.
ART. 2.° La Asamblea será presidida siempre por el Exce-

lentísimo é Ilustrísimo Sr. Arzobispo de Valencia.
ART. 3.° La mesa interina para la constitución de la Asam-

blea la formarán, con el Excmo. Prelado, el Consiliario, el
Presidente y los dos Secretarios del Consejo diocesano de 'Va-
lencia.

ART. 4.° La Mesa interina declarará, representantes de los
Círculos, Patronatos y demás Corporaciones análogas, á los
individuos quelo hayan acreditado previamente en la forma
que previene el art. 12 de este. Reglamento.

ART. 5.° La Mesa definitiva se compondrá de cuatro Vice-
presidentes y dos Secretarios, elegidos por la Asamblea.

ART. 6.° En la sesión de apertura se nombrarán las ponen-
cias que crea necesarias la Asamblea, para que, de acuerdo
con la Mesa definitiva, formulen el proyecto de proposiciones
que deban discutirse y aprobarse sobre los asuntos que moti-
van la Asamblea.
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ART. 7.° Las sesiones de la Asamblea comenzarán con las

preces Veni, Sancte Spiritus leyéndose á continuación las
proposiciones de las ponencias sobre los asuntos que hayan
de discutirse y aprobarse en cada sesión, y terminarán con
las preces Ag imus tibi gratias

En la sesión de apertura se leerá el presente Reglamento.
ART. 8.° En la discusión de los asuntos se procurará la ma-

yor sencillez y brevedad, concediéndose diez minutos A. cada
orador y cinco para rectificar. Sin embargo, queda á juicio de
la Mesa el ampliar el tiempo concedido cuando la naturaleza
del asunto lo requiera.

ART. 9.° Los incidentes que puedan surgir con motivo de
la discusión, enmiendas que se presenten y votaciones, serán
resueltos por la Mesa.

ART. 10. Los acuerdos se tomarán por mayoría relativa
de los asistentes á cada sesión, siendo de calidad el voto del
Excmo. Prelado ó de quien le sustituya en la presidencia.

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 11. La representación de los Círculos, Patronatos y
demás Asociaciones católico- obreras invitadas á la Asamblea
se acreditará en la Secretaría del Consejo diocesano (calle de
Valldigna, 4) desde el día 20 hasta el 27 de Mayo, presentando
ó remitiendo, al efecto, el oficio de nombramiento de tos indivi-
duos designados, firmado por el Presidente y Secretario de
la. Corporación representada y autorizado con el sello de la
misma.

ART. 12. Queda terminantemente prohibida en las sesiones
de la. Asamblea toda alusión política ó personal.

ART. 13. Las Mesas interina y definitiva, en sus respecti-
vos casos, resolverán todas las dudas ó cuestiones que pue-
dan suscitarse y que no se hallen taxativamente expresadas
en este breve Reglamento.

PROGRAMA

DÍA 28 DE MAY0. -1.° A las siete de la mañana. -Misa de
Comunión.

2.° A las die: de la mañana. --Sesión de apertura de la
Asamblea en el Palacio Arzobispal, bajo la presidencia del
Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de Valencia.
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3.° Por la tarde- -Gran festival que en obsequio de los re-

presentantes de los Círculos y demás Corporaciones católico -

obreras celebrará el Patronato de la Juventud Obrera, en el
local de sus escuelas dominicales.

DfA 29.-A las diez de la mañana. -Primera sesión de la
Asamblea, que continuará á las cuatro de la tarde en caso
de no haberse tomado acuerdo en la mañana sobre los asun-
tos, objeto de la primera sesión.

DÍA 30. -1.° A las diez de la mailana.- Segunda sesión de
la Asamblea.

2.° A las cinco che la tarde. -Clausura de la Asamblea y pu-
blicación de las conclusiones aprobadas.

3.° A las nueve de la noche.- Velada en obsequio de los
representantes de los Círculos y demás Corporaciones invi-
tad as.

CRÓNICA DIOCES ANA

El pasado martes salió con dirección á Albaida nuestro
Excmo. Prelado, donde, según carta que tenemos á la vista,
se le hizo un recibimiento entusiasta y afectuosísimo saliendo
á recibirle el pueblo en masa, y los niños del Patronato con
palmas.

Apenas llegado el Sr. Arzobispo á A.lbaida, encaininóse al
templo parroquial y dirigió la palabra á la multitud, pronun-
ciando un elocuente y provechoso discurso. Al día siguiente
empezó á administrar la Confirmación, recibiendo este Sacra-
mento más de mil fieles. El jueves y viernes continuó confir-
mando, y hoy sábado se verificará una solemnísima y tierna
función religiosa en la que tornarán parte los niños de la
población.

El lunes se verificará la anunciada peregrinación á Agu-
llent, de la que daremos cuenta en el próximo número.

-En la noche del 17 al 18 del actual, tuvo lugar en el pue-
blo de Al.mácera la inauguración de la 13.a sección de la Ado-
ración Nocturna al Santísimo Sacramento del Altar.

Esta es la tercera que se hace en el presente mes, y es con -
solador por demás la frecuencia con que se repiten estos
actos, y el desarrollo que va adquiriendo en esta Diócesis
una institución _que parece destina la Providencia, en nuestra
época, para oponer un dique á la impiedad y producir copio-
sos frutos en los pueblos que tienen la dicha de ser escogidos
para abrigarla en su seno.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


En la hermosa iglesia claustral del Sacramento, donde ha
quedado canónicamente instituida, se verificó la Vigilia, á la
que asistieron veinte y tantos adoradores de Alm Lcera y la
comisión que á este objeto había ido desde Valencia.

No es fácil describir la dulce emoción que se pintaba en
los tostados semblantes de aquellos honrados campesinos,
cuyoscuyos rostros vimos surcados por lágrimas de esas que den-a-
ma del fondo del corazón, no el dolor amargo, sino la satis-
facción del que cumple una noble y santa aspiración. El se-
ñor. Cura D. Ricardo Giner, con enternecido acento, pa-
tentizó la importancia del acto, y tanto éste como el señor
Vicario se multiplicaron durante - la noche en procurar el
mayor esplendor del culto á Jesús Sacramentado, y las meno-

r
res molestias para aquellos guardias .nocturnos del Rey de
Reyes, la mayoría de los cuales debían entregarse al día si-
guiente á las penosas y rudas faenas del campo.

Bendito sea Dios, y Él haga que tengan muchos imitado-
res los pueblos de Alcudia, Alcácer y Almácera.

-Ha sido recibida con grande entusiasmo por todos los
Círculos, Patronatos y Corporaciones católico- obreras de Es-
paña, la idea de la celebración de la Asamblea de los mismos,
cuyo Reglamento y Programa verán nuestros lectores en el
presente número.

El Consejo diocesano ha recibido numerosas adhesiones y
es de esperar una gran concurrencia á la misma, y abundan-
tes frutos.

-A juzgar por los preparativos que se están haciendo para
la celebración del primer Congreso Eucarístico en nuestra
ciudad, creemos será un acontecimiento que revestirá extra-
ordinaria pómpa, y que producirá sin duda innumerables be-
neficios entre los fieles.

Como verán nuestros lectores en otro lugar, el día 12 se
reunió en este Palacio Arzobispal, bajo la presidencia de
nuestro Excmo. Prelado, la Junta Diocesana del Congreso,
para la constitución de la mesa y comisiones que han de en-
tender en todo lo concerniente á la Asamblea.

Han comenzado á inscribirse como Socios titulares y hono-
rarios muchos Sres. Sacerdotes y seglares, cuyos nombres
publicaremos en el BOLETÍN á medida que se reciban en esta
.Secretaría.

-La Asociación del servicio doméstico bajo la protección
de María Inmaculada, que se fundó hace dos años en la Real
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Capilla del Milagro de esta ciudad, para llenar más cumplida-
mente los fines que se propone, cuales son, moralizar, instruir
y proteger á las jóvenes que á dicho servicio se dedican, ha
abierto una Casa- Colegio, bajo la dirección de las Hermanas
de la Caridad de Santa Ana, venidas expresamente de Zara-
goza, en la Calle de Guillem Sorolla, núm. 40, en donde, á
más de dar albergue á las sirvientas sin colocación y á las que
por primera vez vienen de los pueblos con el expresado obje-
to, se las instruye en todos su deberes religiosos y sociales,
la par que en lectura, escritura y labores convenientes . su
clase. Al efecto, hay escuela diaria de tres á seis de la tarde,
y en los domingos y días festivos, instrucción y plática espi-
ritual por el Sacerdote Director de la Asociación.

Inútil parece_ recomendar esta obra benéfica y moraliza-
dora, cuando en la conciencia de todos está la importancia
que tiene en los desdichados tiempos que alcanzamos. ¡Cuán -

tas víctimas hace el vicio en estas humildes hijas del pueblo,
que, desconociendo la perversidad que reina en las grandes
capitales, se dejan seducir como sencillas palomas por los
halagos y promesas seductoras de ciertos gavilanes que se
ocupan en cazarlas para alimentar las casas de perdición! He
ahí uno de los males que, con la ayuda de Dios, trata de re-
mediar esta Casa de la Asociación del servicio doméstico.
Mas para que estos generosos esfuerzos sean coronados de
buen éxito, precisa que los Sres. Curas y demás Sacerdotes
que estén al frente de las Parroquias de la Diócesis, así
que tuvieren conocimiento de que alguna joven trata de ve-
nirse á Valencia con el objeto de dedicarse al servicio, que la
encaminen á la referida Casa, ó que escriban á la Superiora
de la misma para que disponga salgan á recibirla á la esta-
ción, caso de que la joven venga sóla, á fin de que no caiga
en manos de personas que, á pretexto de colocarla, tal vez
traten de perderla.

Hacemos, pues, con toda eficacia esta recomendación á to-
dos los Sres. Sacerdotes, para que así se logren cumplir los
laudables propósitos de esta Asociación y no quede frustrado
el celo de las piadosas Señoras y Sres. Sacerdotes que tanto se
desvelan por la moralización de las jóvenes del servicio do-
méstico.

y -----
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COLECTA A FAVOR

DEL

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL DE. S. S. LEON XIII

Pesetas. Cs.

Suma anterior. . : 7.028 51

Cura y Coadjutor de Castell de Castells.. . . 10

Colecta de Señoras de la Parroquia de San Pedro. 450 50
Colecta de Cheste. . 36
Cura de id,. . . 5

D. Antonio Tarin, Coadjutor de id. . . . . 2

D. Francisco Tarrasa, Coadjutor de íd.. 2

D. José Monzón, Coadjutor de íd. . 2

Cura, Coadjutor y feligreses de Casinos.. . 10 .

Colecta de Señoras de la Parroquia de Cortes de Pallás. 47 50
Cura de Benidorm. . . . . . . 2

D. Vicente Zaragozá, Coadjutor de id. 2
D. Jaime Llorca, Beneficiado de íd. . . 2

Cura, Clero y feligreses de Benidorm. , 86

Cura y feligreses de Alborache. . 13 75

Cura de Macastre.. 2

Cura Ecónomo de Villamalur. , . . 1 50
Colecta de Señoras de Callosa de Ensarriá.. 20
Colecta de Señoras de Lombay. . . 16
Junta de Señoras de Sueca. . 145 40
Clero de Sueca. . . 54 50
D. Miguel Sarrió, Beneficiado de esta Metropolitana. 2
Colecta de las Señoras de la Parroquia de San Martín,

recogido por D.a Vicenta Causa de Sanchis Pertegás
y otras Señoras . . . .

D. Juan Albiñana, Coadjutor de 011ería. .

D. Juan Albiñana, Beneficiado de. íd. . .

Cura de íd . ..- .

D. José A.lbiñana, Beneficiado de íd..
D. Ignacio Viñes, Pbro..
D. Francisco Mompó. , .

Suma. .

. 146
2
1

2
4
5

. 8.102 36

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1893.
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Ai-iZOBISPADO l ) t--{; VALENCIA
SUMARIO.- Condenación de unos artículos publicados por el «Semanario de Figue-

ras».--Sección Oficial. -Circular de la Administración de Cruzada.-Nombramien-
tos.- Peregrinación a Agullent.- Asamblea Nacional de los Círculos de Obreros.-
Ejercicios .espirituales para Sacerdotes.-Crónica Diocesana. -Necrología.- Señores
que se han inscrito como socios del Congreso Eucarístico que se ha de celebrar en
nuestra ciudad en la segunda quincena de Octubre.

Condenación de unos artículos, publicados
por el «Semanario de Figueras».

Del Boletín Oficial Eclesiástico del Obispado de Gerona,
correspondiente al 28 de Abril del corriente año, tornamos el
siguiente Decreto:

«NOS DOCTOR. DON TOMÁS SIti'ILLA. Y GENER,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA. SANTA SEDE APOSTÓLICA, OBISPO DE

GERONA, PRELADO DOMÍ STICO DE SU SANTIDAD, ETC., ETC.

»Habiendo tenido ;í bien cometer el examen y censura de algunos
artículos del periódico titulado Semanario de Figueras á teólogos y juris-
tas reputados por su saber, virtud y prudencia, han emitido .y firmado
el concienzudo dictamen siguiente»; .

«Excmo. é limo. Sr.: Los tres artículos publicados por el Semanario
de Fidueras, sin firma del autor, en los números 375, 376 y 377, corres -
pondientes á. los días '18 y 25 de Marzo y 1 de este mes y año, constitu-
yen en su fondo y objeto una impugnación, ni disimulada ni respetuosa,
de la «Pastoral colectiva de los Prelados de esta provincia eclesiástica »,

dada en 21 de Noviembre del .año próximo pasado é inserta en el Bolelin
Oficial Fclesidslico de este Obispado, correspondiente al 31 de Diciembre.
No la cita el articulista abierta y expresamente; pero usa sus mismas
palabras, de ella son los conceptos que impugna y la alude en forma tan

Tono I 10
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trasparente y clara, que no dejalugar á duda. «¡,No ha sido esta obe-
»diencia ciega (hace objetar á su supuesto ó real contrincante) no ha
»sido esta obediencia ciega mandada por algunos Obispos en un docu-
mento importante? ¿No se reprende en este mismo documento á los

»modernos escritores católicos, que semejante obediencia niegan á los
»superiores eclesiásticos?» El documento importante de algunos Obispos no
es otro que la «Pastoral colectiva »; véase el texto de referencia: deis
»tampoco oídos á esos modernos escritores católicos, que á vueltas de
»mil protestas de acatamiento á la autoridad de la Iglesia y cubiertos con
»el ropaje de defensores de la sana doctrina, corno sucede en estos mis
»mos días, censuran y reprueban la doctrina por ella inculcada sobre la
»obediencia ciega, tan enaltecida y recomendada por los Santos y doctí-
»simos maestros de Teología, so pretexto de que no sería un obsequio
» raci.onal . »

»No es extraño que el autor de los tres artículos se sintiera moles-
tado por esta severa amonestación y se creyera comprendido entre los

escritores católicos que á vueltas de mil protestas de acatamiento á la
autoridad de la Iglesia, como sucedía en los mismos días de la «Pastoral
-colectiva », segrh ella afirma, censuran y reprueban la doctrina inculca-
da sobre la obediencia ciega; porque el periódico de que es él, redactor
(consta por confesión propia) publicaba diez .y seis días antes de la «Pas-
toral colectiva», el 5 de Noviembre, un artículo titulado «La cuestión de
Salamanca» en el que se emiten estos,conceptos: «Para alentar á la' obe-
»diencia, el apóstol -San Pablo nos hizo saber que era racional esta noble
»virtud, rgrlionabile obsequium vestrum, Por lo que se ve que San Pa-
blo, los cánones y reglas de las órdenes religiosas no sientan el princi-

»pio de que nuestra obediencia á los superiores deba ser ciega.»
»Pertinaz el autor de los tres artículos en-su propio juicio A pesar de

reprensión tan autorizada, como es la de los Obispos de esta provincia
tarraconense, se yergue audazmente contra ella, ni más ni menos que si
contendiere con un simple periodista, y torna su desquite estampando en
el tercero de Ios citados artículos una frase tan cruda é inculta como la

de que «Santo Tomás echa un solemne y magistral puntapié á la obe-
»diencia ciega» y una acusación tan grave (artículo primero) como la de
enseñar los Obispos en su «Pastoral colectiva» uña doctrina sobre el

matrimonio, opuesta á la del Santo Concilio de Trento; acusación lanza-
da sin ningún miramiento con estas palabras: « ¿A quién he (le tener
»obediencia ciega, á los superiores (5.A las definiciones del Espíritu San -

»to ? -A aquéllos y A éstas, respondió refunfuñando de mal humor el
»mestizo. -Esto no puede ser, opuse yo; y añadí en confirmación; en el
»documento que V. ha citado, en que se manda obediencia ciega á los.
»superiores eclesiásticos y se reprocha á modernos escritores -católicos
»porque tal obediencia repugnan, hay un punto en que se afirma que la
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»unión conyugal fué elevada á la dignidad de sacramento por la Iglesia.
»Es dogma (le fe, declarado por el Concilio de Trento y- recordado por el

. »actual Papa en estos momentos á los obispos de la provincia eclesiástica
»de Venecia, que la unión conyugal fué elevada por Jesucristo á la dig-
nidad de sacramento; si he de tener obediencia ciega á los Obispos,

Y, corno V. proclama y afirma este documento, he de negar la obediencia
»ciega al dogma de fe definido por el de Trento y recordado en estos
»momentos por el Papa reinante. Dos obediencias ciegas á dos proposi-
ciones contradictorias no pueden coexistir.»

»Para la recta y ordenada calificación de los tres artículos. sometidos
por V. E. I. á nuestra censura, es conveniente distinguir en ellos: l.° la
impugnación en si misma; 2.° la doctrina vertida contra la obediencia
ciega; y 3.° la gravísima imputación de enseñarse en la «Pastoral colec-
tiva» una doctrina contradictoria á la del Santo Concilio de Trento sobre
la institución del matrimonio.

»En cuanto al primer punto,, ó sea la impugnación considerada como
un hecho o en sí misma, debemos hacer constar: que por la quinta de las
Reglas prácticas, prescritas á los católicos por los Obispos españoles con
ocasión del segundo Congreso católico nacional, se prohibe «terminante-

, »mente á todos los católicos, ,así eclesiásticos como religiosos y seglares,
»atacar directa ó indirectamente ninguno ,de los documentos emanados
»de la autoridad de la Iglesia, ya sean del Sumo Pontífice, ya de los
»P_relados-en comunión, con la Santa Sede, no sólo en lo que se refiere
»á las verdades que deben creerse, sino que también en lo que toca á las
»costumbres y en todo lo que debe practicarse y omitirse; quedando
»igualmente prohibido interpretar dichos documentos contra la intención
»manifiesta de la autoridad de que emanan; con apercibimiento de que
»son gravemente responsables ante Dios y ante la Iglesia los católicos
»que con sus ataques, menosprecios o tergiversaciones de los docurne.n-
»tos citados han contribuido y contribuyen al fomento de la división en-
tre los católicos y al desprestigio de la autoridad eclesiástica.» Por las

citas de los tres artículos, que llevarnos hechas, queda comprobado .que
estos artículos atacan directamente la ((Pastoral colectiva» de los Obispos
de esta provincia eclesiástica, habiendo infringido, por tanto, esta regla
é incurrido su autor en la grave responsabilidad ante Dios y la Iglesia,
señalada en la citada regla, que es ley disciplinar del .derecho español
vigente.

»Aparte de esta infracción, y entrando en otro orden de ideas, rne-
rece ser calificado de subversivo del orden establecido por Dios en su
Iglesia el hecho de erigirse pi.iblicamente un simple fiel ó. sacerdote en
censor de un documento emanado de la indiscutible autoridad de los
maestros y jueces en la. fe. Fieles y pastores tienen por ordenación di-
vina señalado en el.cuerpo místico de Cristo su propio lugar y funciánes
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propias; unienique sieut Dens divisit rnensuram fldei, dice el Apostol, sive
m.inisferiutn in ministrando, sive qui docet in doctrina,.... qui praeest in solli-
citudine (Ad Rom. Cap. XII, v. 3, 7 y 8). Atacar públicamente por me-
dio de la prensa un documento episcopal, de la .importancia y respetabi-
lidad del que se trata y en la materia que el autor discute," puede rela-
jar, y aun romper, los vínculos que unen á los fieles con seas naturales
pastores; puede retraerles, en efecto, de la obediencia debida é inducir-
les á una resistencia O apartamiento cismático, infundiendo en su corazón
el recelo en lugar de la confianza, y el menosprecio en lugar del amor
filial que debernos á nuestros padres y maestros en la fe. Este menos-
precio del superior es considerado de tanta gravedad por Santo Tomás
que dice en la Sumina, y precisamente en la cuestión siguiente á la que
con tanta delectación cita, en el tercero, el autor de los tres artículos:
gravius est contemnere praeeipientern guaro praeceptum (Sum. 2.2 2.ae q. 105,
art. 2 in med.) Por todas estas razones calificamos los tres artículos, su-
jetos á, censura, como contrarios á la regla quinta de las ordenadas por
el Episcopado español con ocasión del Congreso católico de Zaragoza,
subversivos é inductivos al cisma.

»La doctrina sobre la obediencia ciega es el segundo punto que de-
bemos examinar. Al rebatirla, según la enseña «recomienda la «Pasto-
ral colectiva» y querer demostrar el articulista que no debe ser ciega
sino racional, adultera el concepto que de la obediencia ciega tienen los
Obispos que la recomiendan y los autores católicos que de ella tratan.
No consiste la obediencia ciega en obedecer á los Obispos á pesar de que
lo ordenado caiga fuera de su jurisdicción, ó al Prelado regular aunque
mande contra regla, ó á. otra autoridad de cualquier orden si lo que
manda es pecado; así -reo lo entiende sino el articulista .en su obcecada
inteligencia: ningún autor católico ha dicho ni pensado semejante abe-
rración. Para saber lo que sea y cómo se entiende la obediencia ciega,
bastárale al autor de los artículos haberse enterado por cualquier trata-
dista de esta materia, por el V. P. Alonso Rodríguez, por ejemplo, en su
tan conocido «Ejercicio de perfección.» En el capitulo (i.° del tratado 5.°
de la tercera parte, se encuentra la definición que de la obediencia da
San Juan Climaco: obedientia est inexaminatas atque indiscussas motas, spon-
tanea mors, vita eaari.ositate caretas, diseretionis depositio inter divitias disc°retio-
nis. Obedecer ciegamente es obedecer sin inquirir las razones que haya
tenido el superior, sin discutir previamente si ha obrado ó no dentro de
su jurisdicción, sin recelo de que lo ordenado sea contrario á la ley de
Dios. Practicar esta fiscalización ó discusión previa, es debilitar mucho la
obediencia y difícilmente podrá .hacerse sin pecado; establecerla como
necesidad racional para prevenir los abusos del superior, es anularla. En
los citados artículos se trastocan los términos de la obediencia, tornando
la excepción por regla general, los abusos ó prevaricación posible del

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


-269 -
superior por normalidad de la obediencia. Esto equivale á atascar los
frenos de un tren cuando discurre un camino llano ó ha de subir una
pendiente, ó á propinar al hombre sano las medicinas que sólo hacen
bien al enfermo. Por estos motivos la doctrina de los tres artículos sobre
la obediencia ciega y racional la censuramos corno prepóstera, fundada
en un concepto adulterado de la obediencia ciega y temeraria.

»En cuanto á la gravísima y falsa imputación de enseñarse en la «Pas-
toral colectiva» una doctrina contradictoria á la del Santo Concilio de
ri'rento sobre la. elevación del matrimonio á la dignidad de sacramento,-
imputación tan grave que de ella se deduce la nota de herética contra la
citada doctrina, base de notar que el articulista ha falseado la letra de la
«Pastoral colectiva» y torcido el sentido obvio que la proposición tiene en

la cláusula. Ha falseado la letra de la Pastoral, ó á lo menos no la ha re -

producido fielmente: resulta esto evidente de la comparación de los .dos
textos. Dice el del articulo: «la unión conyugal fue elevada á la dignidad
ele sacramento por la Iglesia», y dice el de. la Pastoral. «santifica la unión.
»conyugal de sus hijos, elevándola á la altísima dignidad de un sacra -
»mento, que significa la unión de Cristo con ella misma.» El articulista
suprime él artículo indefinido un, por el cual precisamente se refiere el
sentido gramatical (en la forma indeterminada propia de este artículo) á
uno de los sacramentos preestablecidos, que se determina luego por me-
dio de las palabras que le siguen. Más claro se ve todavía el sentido recto
y natural de ].a proposición, si se la considera, no aislada como la pre-
senta el articulista, sino dentro de la cláusula de que forma parte: «La

»Iglesia, dice la Pastoral, nos engendró á la vida de la gracia por medio
»del santo Bautismo; nos aumenta y perfecciona la vida con .la sagrada
»Eucaristía; nos sana las enfermedades del alma en el baño saludable de
»la Confesión sacramental; nos fortalece en la fe y nos arma contra los

»enemigos espirituales administrándonos el santo sacramento de la Con -

»firmación; santifica la unión conyugal de sus hijos elevándola á la allí-
»sima dignidad de un sacramento que significa la unión de Cristo con
»ella misma.,...» Por donde se ve con luz meridiana: 'I.° que no se trata
en este texto (le la institución de los sacramentos, y de consiguiente que
no cuaja el sentido de que pueda atribuirse ésta á la Iglesia en cuanto al
matrimonio, y 2.0 que el objeto directo del texto es demostrar el amor y

confianza que debemos á la Iglesia por los oficios de madre que ejerce
en favor nuestro, procurando nuestra santificación por medio de los sa-
cramentos que á. su maternal solicitud y vigilancia confió Jesucristo. Más
breve: que no se trata de la institución, sino de la administración- y re-
cepción de los sacramentos.

»Que la doctrina del Concilio de Trento, invocado por el articulista,
sobre la elevación del matrimonio í la dignidad de sacramento debe en--
tenderse de su institución, es tan claro que casi huelga la prueba. Ahí
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va, no obstante, á la letra el canon 'I,' de la sesión 24.2:. Si gris dixerit
matriinonium non esse veré et proprié unani ex seplein legis er'angeiicae sacra-

mentis a. Christo Domino ins!itulnm sed ab hominibus in Ecelesia inventuna ne-
que gratiam con (erre, anathema sit.

»Por tanto, la imputación de enseñar la «Pastoral colectiva» una doc-
trina contradictoria á la del Santo Concilio de Trento sobre la institución
del sacramento del Matrimonio es falsa -, gravemente injuriosa á los Obis-
pos que la suscriben y depresiva de la autoridad episcopal,

»Esta es la censura, que según nuestro leal saber y entender merecen
los tres artículos sometidos á nuestra calificación, la cual elevamos á
V. E. Ilma. en cumplimiento de la comisión recibida, y á los fines que
estime convenientes.»

«Vista la censura que antecede é incumbiendo ti- Nuestro ministerio
episcopal celar por los altísimos intereses del verdadero catolicismo, re-
presentado por el Papa y los Obispos con los fieles que les obedecen sin
distinciones capciosas, ni torcidas interpretaciones, ni arbitrarias restric-
ciones, ni conceptos temerarios, bajo el indestructible fundamento de la
divina autoridad; vindicar el decoro de los Prelados y los derechos inhe-
rentes á su dignidad; defender el seguro magisterio del Papa y de los
Obispos sucesores de los Apóstoles, á los cuales, y no á los redactores de
periódicos ni á otros. pretendidos maestros del pueblo cristiano rebeldes
á toda ley opuesta á -sus propios juicios, invistió Dios de expresa misión
para enseñar en su Iglesia bajo la firmísima garantía de su perpetua asis-
tencia con aquellas memorables palabras: Id y enseñad á todas las gentes.
Yo estoy con vosotros hasta la consumación del siglo. El que á vosotros oye á
Mi me oye; y el que á vosotros desprecia á Mi me desprecia, y el que á Mi me

desprecia, desprecia á Mi Padre que me envió; y refrenar la audacia de los
que levantaren enfrente de la Cátedra por El establecida, otra capaz de
infundir recelos y desconfianzas respecto de la doctrina de los Prelados,
y de sembrar la cizaña de la discordia entre los católicos y de la insubor-
dinación contra los Maestros por el Mismo instituidos erigiéndose en cen-
sores y jueces de éstos:

»Condenamos en uso de la divina autoridad que Jesucristo Nos
tiene conferida, no obstante Nuestra indignidad, y de la extraordinaria.
recibida de la Santa Sede, los artículos del mencionado periódico, á que
se contrae la anterior censura. Y si el autor de ellos fuere sacerdote, -le
mandamos en virtud de santa obediencia, que en lo sucesivo se atenga
estrictamente á la prohibición contenida en la octava de las Reglas prác-
ticas del segundo Congreso católico nacional celebrado en Zaragoza;. y que
guarde y cumpla. fielmente la solemne promesa de obediencia y reveren-
cia que hizo en manos del Prelado en el acto- de su ordenación de pres.-
bíter.o, haciéndole desde ahora responsable ante Dios de la transgresión
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que ha cometido i7 en adelante se atreviere á cometer de las citadas Re-
glas prácticas y en dicha sagrada promesa.

«Gerona 25 de Abril de 1.893.-t TOMÁS, OBISPO DE GERONA.-
Por mandado de S. E. Ilma. el Obispo mi Señor, Dr. Rafael forfal, Ar-
cediano Secretario.»

Aceptamos todas las razones en que se funda el anterior
decreto condenatorio de Nuestro venerable Hermano, y ha-
ciéndolo nuestro en todas sus partes,. prohibimos 1 nuestros
amados diocesanos la lectura de los indicados artículos publi-
cados en los números 375, 376 y 377 de dicho «Semanario de
Figueras », y su reproducción en los diarios y periódicos que
se publican en este Arzobispado.

Valencia 22 de Mayo de 189 3.

-j- CIRIACO MARÍA, Arzobispo de Valencia.

SECCIÓN OFICIAL

ADMINISTRACIÓN DE CRUZADA
DEL

ARZOBISDADO DA' VALENCIA

Debiendo esta Administración rendir cuentas 4 la Superio-
ridad de las Bulas y Sumarios correspondientes á la Predica-
ción de 1892, se previene á los señores Curas, encargados de
Parroquias, . receptores y demás personas que se hallen en
descubierto del todo ó parte del importe de las Bulas y Suma-
rios correspondientes á dicha Predicación, de que se hubie-
ren hecho cargo, se presenten en esta oficina á abonar el im-
porte de los expendidos y devolver los sobrantes antes del
día 13 de. Junio próximo, pues en otro caso esta Administra-
ción se verá obligada á proceder á lo que haya lugar con
arreglo á las disposiciones vigentes, y se darán por expendi-
dos los que en dicha fecha no se hayan presentado para su
devolución.

Valencia 27 de Mayo de 1893. --El Administrador interino,
Rafael Banaclocl2e.
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NOiUIBH A MI ENTOS

Han sido nombrados:
D. Francisco San Pío Viseto, Ecónomo de Benegida.
D. Francisco Muñoz Ocheda, Coadjutor de Liosa de banes.
D. Vicente Girbés Borras, sacristán de las Monjas de San Julián.
D Miguel Julia Vilaplana, Coadjutor de San Agustin, filial de Sanfa

María de Alcoy.
D. Jaime Escanilla, Ecónomo de Zarra.
D. Francisco Martínez y Martinez, Ecónomo de Altea.
D. Juan Bautista Cremades Peyró, Ecónomo de Almusafes.
D. José Vicente Benavent y Alabort., Cura dimisionario de Alcalá de

la Jovada, Ecónomo .de Turis.
Dr. D. Juan Bautista Aguilar, Cura dimisionario del Puig, Ecónomo

de Carcagente.
D. Vicente Cervera, Ecónomo del Puig.

,
PEREGRINACION A. AGULLENT

Como estaba anunciado, el día 22 se verificó la peregrina-
ción al santuario de San Vicente Ferrer de Agullent, que ha
resultado una brillante é imponente manifestación de fe, y
que formará época en los anales religiosos del reino de Va-
lencia.

Teníamos escrita una ligera reseña de esta expedición, y
nos disponíamos á publicarla, cuando recibimos un extracto,
con datos muy completos, remitido por la Junta organizadora.

de la Peregrinación. Dice así:
«El día 22 de Mayo, al amanecer, se encontraban ya en los

alrededores del santuario de San Vicente Ferrer de Agullent,
multitud de grupos deseosos de contemplar el gran aconteci-
miento que se esperaba. A las siete y media de la mañana
llegaron los romeros de Agres que eran 500; después llegaron
los de Alfafara en número de 350; Bañeras, 800; Bocairen-
te, 2.500; Benejama, 853, los cuales iban presididos por sus
respectivos 'curas y demás sacerdotes, y algunos por sus res -

pectivos Ayuntamientos. Situáronse estos peregrinos en el
camino que conduce á la ermita. A la misma hora llegaron á
la c=arretera municipal que conduce á Agullent 8.000 peregri-
nos de Onteniente, 800 de Fontanares, 2.500 de,Ayelo de Mal-
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ferit, 1.800 de 011ería, entre los cuales iba la comunidad. de
Padres Capuchinos, 100 de Montesa y muchísimos de Mogen-
te. Todos estos romeros entraron por 11-L parte de Onteniente,
y se colocaron á los lados de la carretera esperando el paso
del Prelado.

En Albaida se notaba desde las primeras horas de la ma-
ñana grande animación, tanto por los muchos peregrinos que
se reunieron allí el día anterior, como por los que acudían de
los pueblos inmediatos desde muy temprano. A las seis ya
estaban en Albaida y tomaron turno para el desfile 1.200 pe-
regrinos de Adzaneta, 110 de Carricola, 200 de Bufalit, 300 de
Palomar, 50 de Rotglá, 230 de Aljorf y 200 de Bélgida. A la
hora señalada por el programa comenzó el desfile, en medio
del mayor entusiasmo, incorporándose al primer grupo 100 pe-
regrinos del . pueblo de Benisoda. Puestos ya en marcha los
romeros, llegaron á Albaida los dos trenes que conducían
1.500 peregrinos de Játiva, 500 de Puebla del Duch, 60 de Ge-
novés, muchísimos de Benigánim con la comunidad de Padres
Franciscanos. Entretanto iban llegando á Albaida, é incorpo-
rándose á las filas de la Peregrinación, 500 romeros de Sa-
lem, 200 de Montichelvo, 30 de Benicolet, 350 de Otos, 180 de
Ráfol, 400 de Castellón del Duch 120 de Ayelo de Rugat,
80 de Rugat., 500 de Puebla de Rugat, 180 de Terrateik, 85 de
Sempere, 120 de Vorasequies, 60 de Benisuera, 600 de Cuatre-
tonda, 350 de Luchente, 450 de Alfarrasí y 500 de Monta -

verner.
Al mismo tiempo afluían á Albaida los romeros del Con-

dado de Cocentaina y arciprestazgo de Alcoy, que engrosa-
ron las filas de una manera extraordinaria. Alcoy estuvo
representado por su clero y 600 peregrinos. Cocentaina por
1.300, Muro por 1.000, Gayanes por 250, Benimarfull por 100,
Almudaina por 200, Cela de Núñez por 350, Ibi por 80 y Balo-
nes por 120.

Con mucho retraso llegó el tren de Valencia conduciendo
los siguientes peregrinos: Valencia 300, que con los que lle-
garon el día anterior formaron un total de 600; Alcira 500; Pue-
bla Larga. 200; Villanueva de Castellón 180; Manuel 80; San
Juan de Enova 25; Círculo Católico de Alberique 15; Novelé
50; Cáncer 76; Cotes 25; Sallent 20; Alcudia de Carlet y Liosa
de Ranes, ignoramos el número.

La huerta de Gandía y Marina no pudieron asistir debida-
mente representados por haberse negado la empresa ferro-
viaria á hacer rebaja alguna. á los peregrinos: la mayor parte
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llegaron la víspera y pernoctaron en Albaida. No obstante
este contratiempo acudieron muchos de Gandía, de Rafelco-
fer 350; de San Roque de Oliva asistieron 150, de Gata 59, de
Jávea 16, de Bellreguart 150, de Palmera 25, de Palma 10, de
Ondara 15 y de Rótova muchísimos, cuyo número no podemos
precisar. Los peregrinos de Albaida esperaron á que pasasen
todos los demás, uniéndose á ellos en número de 3.000. Se
puso en marcha la expedición por el camino de Agullent,
presidida por el Sr. Arzobispo, el cual, con dificultad, podía
avanzar entre la apiñada multitud: músicas, aplausos y en-
tusiastas vivas anunciaban su paso, pudiéndose decir que
todo el trayecto desde Albaida á Agullent fué una continuada
ovación. A la entrada de este pueblo esperaban al Prelado
el Clero con cruz alzada y una bellísima imágen de San
Vicente.

A causa de no haber podido llegar los romeros al santua-
rio á la hora fijada en el programa, se alteró el orden estable-
cido. Una vez en el ermitorio, S. E. I. ocupó el sitial que se le
tenia preparado y comenzó el desfile hasta las doce, con áni-
mo de que continuará después, lo cual no pudo realizarse á
causa de la lluvia. A las doce y media se celebro la Misa de
campaña, predicándose luego los sermones anunciados, ofre-
ciendo aquella masa compacta de fieles un espectáculo tan
consolador que los más tibios hablaban con entusiasmo de la
fe católica.

Por la tarde, á las tres, el M. I. Sr. Dr. D. Salvador Cas-
tellote, pronunció una sentida y entusiasta plática en dialecto
valenciano, empezando después el desfile final.

El Prelado, antes de salir de Albaida, pidió á Roma la
Bendición. de Su Santidad el Papa, el cual tuvo la dignación
de remitir á .S. E. I. el siguiente telegrama: Padre Santo,
complaciéndose en el homenaje y manifestaciones de los pere-
grinos que concurrieron santuario Agullent, les bendice con
fraternal afecto.-Cardenal Rampollo.

El contingente de peregrinos, según los datos arriba indi-
cados, es de 36.654, y á éstos deben añadirse 1.300 de Agu-
llent y siete pueblos cuyo número no podemos fijar. También
hemos de añadir otros pueblos que se nos han pasado por
alto. De modo que no creemos exagerar fijando el número de
los romeros en 60.000..

Como es dificil poder reunir en poco tiempo los datos
completos de muchos pueblos, se redactará una Memoria dé
este acontecimiento religioso, según los deseos manifestados
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poi. nuestro Excmo. Prelado. A fin de que la citada Memoria
resulte lo más completa posible, se ruega á los señores Curas
envíen cuanto antes todas las noticias referentes á la Pere-
grinación al Sr. Arcipreste de Albaida.

ASAMBLE1 ii1AGIONAL DE LOS (AMOS DE OBREROS

Solemnísimas han sido las sesiones de la Asamblea Na-
cional de los Círculos de Obreros celebradas en nuestra ciu-
dad los días 28, 29 y 30 del pasado Mayo. No podía menos de
suceder así, dada la importancia de los asuntos que se habían
de discutir , y de lo simpáticas que son estas Asociaciones
obreras en la desgraciada época que atravesamos, siendo su
fomento y completo desarrollo el único dique que puede opo-
nerse á la corriente desbordada de ideas que amenaza des-
truir á los pueblos. Todos los Círculos, Patronatos y demás
Asociaciones católico- obreras de España no han permanecido
inactivas ante el acontecimiento que se había preparado en
Valencia; así es que casi todos se han apresurado á enviar á
esta Asamblea . sus representantes o delegados, á fin de que,
unidas estas saludables fuerzas, resultasen prácticos y utilí-
simos recuerdos.

Otro día publicaremos los nombres de los Círculos que
han enviado sus representantes y las conclusiones en ella
aprobadas. Por hoy sólo nos limitaremos á dar una sucinta
idea de las sesiones.

SESIONES DE LA ASAMBLEA . Día 28. -Como todo fausto
acontecimiento para ser duradero es preciso que los que to-
men parte en él se fortalezcan antes con el pan de vida eterna,
los representantes de los Círculos Católicos de España acu-
dieron confundidos con más de 200 niños del Patronato á la
iglesia de la Misericordia, donde recibieron la Sagrada Co-
munión.

Siguiendo lo preceptuado en el programa, á las diez de la
mañana se celebró en el salón de Obispos del. Palacio Arzo-
bispal la solemne inauguración de la Asamblea, bajo la presi-
dencide S. E. I., que tenía á derecha é izquierda, respecti-
vamente, al Excmo. Sr. Obispo de Se, orbe, al Rvdo. Padre
Vicent, S. J. y al Sr. D. Fernando Núñez Pobres, actuando
como Secretario el Sr. Prósper.
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.Después de las preces de reglamento se dió lectura á la

Memoria que reseñaba los trabajos de organización, proce-
diéndose acto seguido á la elección de la mesa definitiva y de
las tres ponencias que habían de estudiar los temas objeto de
la Asamblea, terminando la sesión con un elocuente y profun-
do discurso del Sr. Arzobispo.

Día 29. A las diez de la mañana empezó la segunda sesión .

bajo la ,presidencia de S. E. I. el Sr. Arzobispo , hallándose
rodeado de la mesa definitiva, constituida por el Excelentí-
simo Sr. Obispo de Segorbe, el P. Vicent, D. José Matutano y
Osset, Sr. Marqués de Montalvo, D. José Escrig de Olóriz y
D. Salvador Guinot.

Recitadas las preces de costumbre, presentaron las po-
nencias sus tralbajos, que fueron discutiéndose artículo por
artículo. Entre los varios señores que ilustraron con sus
observaciones los puntos discutibles, - recordamos á los seño-
res Prósper, Trénor, Ferris, Cavero, Piñón, Núñez Robres,
Fabra, P. Castellá, representantes de Madrid Valladolid,
Castellón, Tórtosa, etc. Próximamente á la una de la tarde se
levantó la sesión, convocándose para continuarla por la tarde.

A las cuatro de la tarde se reanudó la sesión bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr. Obispo de Segorbe, discutiéndose las
ponencias sobre la Necesidad de un Consejo nacional y la
Conveniencia ele una peregrinación obrera d Roma, hablando
en pro y en contra de ella varios señores representantes que,
con sus atinadísimas observaciones, ilustraron las cuestiones
que se ventilaban. Aprobadas las conclusiones se dió por ter-
minada la sesión.

El día 30, á las cinco de la tarde, se reunió de nuevo la
Asamblea, leyéndose las actas de las sesiones celebradas y
las conclusiones aprobadas.

A propuesta del Sr. Arzobispo se nombró una comisión
nominadora que propusiera los miembros más dignos y con-
o enientes para el Consejo nacional, suspendiéndose la sesión.
Reanudada nuevamente, y previa la venia y por orden de Su
E. I., el presidente del circulo de Alicante, D. Manuel Piñón
Candiles, leyó en alta voz los siguientes nombres que fueron
recibidos con repetidas salvas de aplausos.

Presidente.-, honorarios: Sr. Arzobispo y Sr. Marqués de
Comillas. Presidente efectivo: Rvdo. P. Antonio Vicent. Vice-
presidentes: D. Luis Zabra y D. Fernando Núñez Robres.

Vocales: D. Ignacio Despujols, D. José Escrig Olóriz y
D. Vicente Calatayud Bonmatí.
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Vocales natos: todos los presidentes de los Consejos Dio-.

cesanos que se vayan nombrando.
Tesorero: Sr. Conde de Rótova; secretario de actas, D. José

M.a Prósper Bremón.
Director de Correspondencia: D. José Fuster Tomás, don

Leopoldo Trénor Palavicino; y vice, D. Diego. Enríquez de
Navarra. El cargo de conciliario será designado por el señor
Arzobispo.

El Consejo acordó dirigir á Su Santidad el siguiente tele-
grama:

«Roma.- Cardenal Ra.mpolla.- Constituido- el Consejo na-
cional de los Círculos Católicos, considera como su primer
deber expresar su inquebrantable adhesión á su Santísimo
Padre, el Papa de los obreros, deseando recibir su bendición
apostólica corno prenda de acierto en el ejercicio de sus fun-
ciones.»

Su Santidad se dignó contestar con el siguiente:
«Valencia, Roma, 31, 4 t. -Padre Santo, complacido, agra-

dece adhesión nuevo Consejo Círculos Obreros, envía á todos
con paternal afecto pedida bendición. -Card. RAMPOLLA.»

CONGREGACIO

24-

SACERDOTAL DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN

BAJO LA TUTELA.

DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

EJERCICIOS ESPIRITUALES PARA SACERDOTES

La Congregación de Sacerdotes de la Inmaculada Con-
cepción, canónicamente instituida en esta ciudad, en cum-
plimiento del art. 14 de sus Estatutos, practicará ejercicios
espirituales, en dos tandas, desde el 2 al 8 y desde el 9 al 15
del próximo Julio, en el Colegio de San José, bajo la direc-
ción de los Padres de la Compañía de Jesús, y con el acuerdo
y aprobación del Excmo. Prelado de la diócesis. Con cuyo
motivo, se invita al Reverendo Clero, en nombre de dicha
Congregación; advirtiendo que, los que deseen habitar en el
Colegio para estar completamente retirados en tales días, de-
berán avisar hasta el 28 de los corrientes, para que pueda
disponerse lo necesario. Los que deseando hacer los Ejerci-
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cios no puedan estar allí retirados todos los días, podrán asis-
tir a los actos, y si quieren tomar allí la comida para estar
en el retiro durante todo el día, deberán también avisar den-
tro del citado plazo. El encargado de recibir estos avisos, es
nuestro Congregante el Dr. D. Miguel Sarrió, Beneficiado de
la Metropolitana y Racional de Nuestra' Señora del Milagro,
en el Hospital de pobres Sacerdotes del mismo nombre.

Todos deberán estar en el mencionado Colegio el día 2 de
Julio á las seis de la tarde, los que deseen tomar parte en la
primera tanda; y el día 9, a la misma hora, los que deban
formar parte de la segunda.

Lo que se pone en conocimiento del Rvdo. Clero. -El Pre-
sidente, Ramón Peris, Canónigo Arcipreste.

r

CRONIC A DIOCESANA.

Entre los varios pueblos que nuestro Excmo. Prelado ha
visitado y administrado el Sacramento de la Confirmación,
aprovechando su estancia en Albaida, con ocasión de la Pe-
regrinación á Agullent, se cuenta el de Onteniente, cuyos ve-
cinos han dado pruebas de profunda religiosidad y de acen-
drado amor al Prelado, coadyuvando para ello de una manera
especial el Sr. Alcalde de dicho pueblo D. Clemente Martí
nez, el cual mandó fijar en los sitios de costumbre el siguiente
bando:

«Vecinos. de Onteniente:
El Exczno. é Tlmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis, aprove-

chando la ocasión de presidir la Romería de Católicos que ha
de celebrarse en el ermitorio de Agullent el día 22 del actual,
y accediendo gustosísimo los ruegos de las autoridades de
esta localidad, se ha dignado ofrecer que nos favorecerá con
su visita y administrará á la vez el Sacramento de la Con-
firmación.

Inspirados por vuestros mayores, y robustecidos por vues-
tra propia piedad, el rasgo que, os caracteriza ha sido, es y
será siempre el amor más encendido hacia nuestra Religión
Católica Apostólica Romana y el respeto más elevado hacia
sus Representantes; y como este amor y este respeto ni se
entibian ni se enervan en vosotros, constituyen la mayor for-
taleza para el espíritu y la mejor garantía para haceros dig-
nos ante tan amantísimo Prelado. ¿Esperará, por lo tanto, en
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vano esta Alcaldía, si espera de todos vosotros, sin distinción
alguna, que cooperaréis á recibir tan cordial y dignamente
como se merece tan distinguida autoridad? ¿Será menor
vuestro entusiasmo, menor vuestro agradecimiento al favor
que se os dispensa con la visita, que el mostrado en otras
ocasiones? De vuestra cultura y de vuestra consideración, que
tantas muestras tenéis dadas, no lo espera esta Alcaldía; por-
que siendo como sois católicos tan fervientes, sabréis justificar
con vuestras demostraciones expresivas y cariñosas hacia el
Prelado, que sois soldados valerosos de la fe de Cristo y que
nunca vuestros dichos pugnan con los hechos, sino que sabéis
conservarlos en armonía la más perfecta, cuando de vuestra
Sacrosanta Religión y de sus virtuosos Representantes se
trata.

Vecinos de Onteniente; demostrad á vuestro sabio y vene_
rablé Prelado cuán inmenso es el amor que le profesáis; de-
mostrad cuánta es la obediencia y admiración que le tenéis;
demostrad, en fin, cuánto sabéis corresponder á la satisfacción
que .os dispensa, y de esta manera os haréis seguramente dig-
nos de su más distinguido aprecio. Para ello, esta Alcaldía, os
invita á que salgáis á recibirle en la tarde del 23 del actual,
que hará su entrada por la carretera de Albaida, á que ilumi-
néis vuestras casas y adornéis con colgaduras los balcones y
ventanas durante los días que permanezca entre nosotros y
á que, en el acto de su marcha, le hagáis una despedida tan
digna y tan importante por el número, como es merecida á
tan piísimo Prelado.

Onteniente 19 de Mayo. de 1893. -El Alcalde, Clemente
Martínez.»

-El pasado miércoles llegó á esta ciudad, de paso para
Roma, el Emmo. y Rvdmo. Sr. D. Benito Sanz y Forés.

1

IvECROLOGÍA

El día 26 de de Abril falleció D. Salvador Martínez, Beneficiado. de
Lrria.

El día 5 de Mayo falleció D. Mariano Bellver, Cura de Altea.
El día 7 de ídem falleció D. Vicente Villanova, Cura de Almusafes.

R s 3E" ac
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SENORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGR I SO fUCARísTiCO

rfITliI,AIIES

Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis.
M. I. Sr. D: José Cirugeda y Ros, Deán.
Ilmo. Sr. Marqués de Bellet.
Sr. D. Tadeo Sancho Conchés.

» Ricardo González Her vás.
M. I. Sr. D. Salvador Castellote, Canónigo.
Sr. D. Juan Gresa Segarra, Pbro.

» José Senabre Cuevas, Pbro.
M. I. Sr. D. José Barbarrós; Canónigo.
limo. Sr. Barón de Santa Barbara.
Rvdo. P. Prior del Convento de Religiosos Carmelitas.
Sr: D. Rafael Rodríguez de Cepeda.
Excmo. Sr. D. Froilán Salazar.
Sr. D. Filiberto Guzmán Prats, Pbro.

» Ricardo de Brugada Ros.
» Salvador Giner.

Excmo. Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda.
» Vicente Gadea Orozco.

M. I. Sr. D. Francisco García,. Canónigo.
» » Francisco Bernard.

Sr. D. Nicolás Ferrer Julve.
M. I. Sr. Marqués de Cruilles.
Sr. D. José Castañeda Carrera, Pbro. Rector del Real C

legio de Corpus CI.risti.

HONORA EIIOS

Sr. D. Salvador Aragón Martínez.
» José M. Gil Cerverón, Pbro.
» Nicasio Rius Monfort.

M. I. Sr. D. Saturnino López Novoa, Canónigo Chantre de
Huesca.

Sr. D. Genaro López Martí, Pbro.
(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1893.
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Epoca 11. Silbado 90 de Junio de 4893. 9996.

I30LETI`Í12 OI{I(IHh
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.- Asamblea de los Círculos, Patronatos y demás Corporaciones Católico -

Obreras de España: sus sesiones. - -- Memoria leída en la primera sesión.- Conclusio-
nes aprobadas.--Lista de los Sres. Representantes y Delegados de las Corporaciones
Católico- Obreras de España que han constituido la Asamblea, por orden alfabético.

ASAMBLEA
DE LOS

Círculos, Patronatos y deis s corporaciones católico- obreras de Espada

que tuvo lugar en el Palacio Arzobispal de Valencia

en los días 28, 29 y 30 de Mayo de 9893

Constituida la Asamblea bajo la Presidencia definitiva del
Excmo. é :Ilmo. Sr. Arzobispo de Valencia, y con asistencia
del Excmo. Sr.. Obispo de Segorbe, del R. P. Antonio Vicent
y del M. I. Sr. D. Fernando Núñez Robres, como Vicepresiden-
tes interinos, y de los Secretarios del Consejo Diocesano de
esta ciudad, D. José M. Prósper Bremón y D. Desiderio
Criado, se abrió la sesión rezando las preces del Reglamento
aprobado.

Se dirigió un expresivo telegrama á Su Santidad, en prueba
de filial adhesión y en demanda de sus paternales bendiciones.

Se colocó 11, la vista de todos, por el Sr. Arzobispo, un
ejemplar de la Encíclica De Coiaditione Opifcum, considerada
como la carta fundamental de la Asamblea.

Togo I 20
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El Secretario interino Sr. Prósper Bremón leyó la lista de

los señores representantes y delegados de los Círculos, Patro-
natos y demás corporaciones que más abajo se publica, y la
Memoria siguiente:

ÉEXCMO. E ILMO. SEÑOR:
SEÑORES:

La palabra infalible del Papa es la que os congrega en
este sitio.

No es el humilde llamamiento del Consejo Diocesano de
Valencia, ni siquiera la voz autorizada de nuestro amadísimo
Prelado; es algo más: es la palabra misma de León XIII, que
en momentos de angustia, cuando la lucha entre explotacio-
nes egoistas de arriba y exigencias inmoderadas de abajo, ex-
tiende sobre el horizonte social obscura nube preñada de tor-
mentas; se levanta, serena, porque está en posesión de la
verdad; augusta, porque procede del que, aunque asiente su
pie sobre la tierra, tiene su mirada y recibe su inspiración del
mismo cielo; poderosa, porque es la única que tiene autoridad
sobre los poderes de la tierra dictando reglas á grandes
y pequeños, al que tiene y al que necesita, á ricos y pobres, á
patronos y obreros y resolviendo con sublime enseñanza,
ese pavoroso problema que se llama cuestión social.

Hace apenas dos años, su admirable Encíclica De Condi-
tione Opicum, recibida por el mundo civilizado con un grito
de admiración, de asombro y de entusiasmo, decía las siguien-
tes palabras: « .....preciso es que los obreros cristianos elijan
una de dos cosas; ó dar su nombre á sociedades en que se pon-
ga á riesgo su Religión, ó formar ellos entre si sus propias
asociaciones y juntar sus fuerzas de modo que puedan animo -

samente libertarse de aquella injusta é intolerable opresión.
»Muy de alabar son algunos de los nuestros, que, conocien-

do bien lo que de ellos exigen los tiempos, hacen experiencias
y prueban cómo podrán con honrados medios mejorar la suer-
te de los proletarios, y haciéndose sus protectores, aumentar
el bienestar, así de sus familias como de los individuos, y asi-
mismo suavizar con la equidad los vínculos que unen entre si
A los amos y á los obreros, vivificar y robustecer en los unos
y en los otros la memoria de sus deberes y la observancia de
los preceptos evangélicos.-Esfuérzan.se otros en congregar
en convenientes asociaciones la.s diversas clases de obreros,
los ayudan con su consejo y con sus bienes, y proveen que no,
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les falte trabajo honrado y provechoso. -Finalmente, no fal-
tan católicos muy ricos, que, haciéndose en cierto modo com-
pañeros de los obreros, se esfuerzan, 'á costa de mucho dinero,
por establecer y propagar en muchas partes estas asociacio-
nes, con la ayuda de las cuales y con su trabajo, puedan. fá-
cilmente los obreros procurarse, no sólo algunas comodida-
des en lo presente, sino también la esperanza de un honesto
descanso para lo porvenir. El bien que tan múltiple y tan
activa industria ha traído á todos es demasiado conocido
para que debamos decirlo.. De aquí que concibamos buenas
esperanzas para lo futuro, si semejantes asociaciones va n
constantemente en aumento y se constituyen con una prudente
organización.» He aquí, señores, la augusta voz á que habéis
obedecido al abandonar las comodidades de vuestra casa para
venir -á esta solemne Asamblea.

Pero, aunque esa palabra altísima no ha menester de ex-
plicaciones cuando manda., si las ha de dar el Consejo Dioce-
sano de Valencia de las razones que le han movido á tomar la
iniciativa en asunto de 'tanta trascendencia.

Hace ya muchos años que un celosísimo misionero, el Re
verendo P. Pastells, de la Compañía de Jesús, fundó en Alcoy
el primer Círculo de Obreros Católicos de España.

A su ejemplo, y movidos de los grandes bienes que repor-
taba, no tardaron en establecerse en distintos puntos de la Pe-
nínsula, siendo los pueblos de la Diócesis de Valencia, de los
primeros que reconociendo su utilidad los dieron acogida;

Así las cosas, reuníase en Tortosa, para solemnizar las
Bodas de oro de nuestro Pontífice León XIII, una Asamblea
de las Asociaciones Católicas de España, y en ella, nuestro
querido Consiliario, el R. P. Antonio Vicent, que había funda-
do uno en Manresa hace veintiséis años, en los comienzos de su
tarea de apóstol de la obra de los Círculos, que más tarde ha
conseguido llevar tan felices resultados, presentó y finé apro-
bado el Reglamento -Tipo, base y piedra angular de la orga-
nización de estas corporaciones en las Diócesis de Tortosa y
Valencia.

Allí se discutió y aprobó también la idea de la creación de
Consejos diocesanos , que dieran unidad y dirección á los
Círculos, Patronatos y demás asociaciones católico obreras,
organizándolas y dirigiéndolas por un mismo camino, á un fin
idéntico.

Poco tiempo después, contaba Tortosa con. un Consejo dio-
cesano, del que hoy tenemos aquí muy honrosa represen-
tación.
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Cabe al Circulo de Torrente el honor de haber sido en Va-

lencia el iniciador de la idea de la formación de este Consejo.
Y aceptado que fué por todos los demás de la Diócesis, se
reunieron en el de San Vicente Ferrer de esta capital en 29 de
Abril de 1.888, aprobaron las Bases, eligieron las personas, al-
gunas de las cuales están aquí presentes, á otras ha llamado
el Señor á su seno y nació el que, por mi humilde conducto,
tiene el honor de dirigiros su fraternal saludo y cariñosa
bienvenida.

Los frutos que con ello se obtuvieron, los favorables resul-
tados que en breve tiempo se notaron, hicieron que los Con-
gresos Católicos de Zaragoza y de Sevilla, aplaudieran y
aprobaran semejante organización.

Dar, pues, cumplimiento á estas disposiciones y extender
la saludable influencia aquí sentida, ha sido la primera razón
que ha movido al Consejo de Valencia, secundando los deseos
de su Presidente de honor el Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo
que felizmente nos preside, á convocar esta Asamblea.

La experiencia de cinco años de vida, en que ha visto mul-
tiplicarse las instituciones que de él dependen, le han hecho
conocer cuántos bienes reporta el unificar las lineas generales
de los Reglamentos, dejando, sin embargo, su desarrollo y ex-
tensión á lo que las circunstancias de lugar y tiempo aconse-
gen. Con ello ha conseguido que hayan nacido y vivan hasta
sesenta entre Círculos y Patronatos de Obreros Católicos, y
por ser la Diócesis en que subsiste mayor número, para po_
der añadir a la teoria la práctica , se ha creído llamado á
convocar la primera Asamblea de esta índole que se ha cele-
brado en nuestra patria.

Consiguiente á los acuerdos de los citados Congresos de
Zaragoza y de Sevilla, somete á nuestro estudio los puntos
que quedan detallados en el Reglamento, esperando que con
la gracia de Dios acordaréis sobre ellos lo que sea más con_
ducente á su honra y gloria, y á las necesidades que se sien-
ten de mejoramiento y de reforma en las clases todas de la
sociedad y singularmente en las obreras.

Una palabra sobre el último punto, antes de terminar esta
Memoria, que debe ser breve y concisa.

Cada ola de ese Mediterráneo azul que llega á nuestras
playas desde las costas italianas, trae un suspiro de nuestro
Santo Padre, á quien la Revolución, pisoteando todo derecho,
tiene encarcelado en el Vaticinó.- Sangre de nuestras venas,
aliento de nuestras vidas diéramos por restituirle su libertad
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perdida; pero la hora sólo la sabe Dios, que es seguro la hará
sonar, en el reloj eterno de los tiempos.

Ínterin la escuchamos, deber es de los que nos gloriamos
en llamarnos sus hijos, acudir en derredor de nuestro Padre y
llevarte consuelos y ofrendas de corazones que son las que
más valen.

Y entre los hijos del Pontífice ya sabéis que son los predi-
lectos los obreros.

Si Francia, si Bélgica le han mandado legiones, pequeñas
en proporción al número de los honrados hijos del trabajo,
grandes por el esfuerzo que significan y que representan
¿puede España permanecer más tiempo indiferente y dejar de
mandar estos nuevos cruzados á los pies del Vicario de Je-
sucristo ?

¿Qué se ofrecen dificultades ? Vuestra fe os enseñará la
manera de resolverlas ¿Qué se necesitan grandes sacrifi-
cios ? Ya hallaréis la manera de suavizarlos ¿Qué ha de
ser trabajosa la labor ) También el premio ha de ser
grande, que el amor que demostremos, al que tiene en sus
manos las llaves del cielo, ha de ser el título que nos fran-
quee las puertas eternales.

Dios Nuestro Señor os ilumine; su gracia os ilustre, ya que
nuestro lema es el mismo que el del gran Santo Ignacio de
Loyola: Todo por la gloria de Dios, todo para gloria de Dios ,

todo, absolutamente todo, para la mayor gloria de Dios.
Valencia 28 de Mayo de 1893.

Acto seguido se leyó por el segundo Secretario del Conse-
jo, D. Desiderio Criado, el Reglamento de la Asamblea, y se
procedió al nombramiento de una Comisión nominadora, para
que propusiera la Mesa definitiva.

La Asamblea, por aclamación unánime, aprobó la propues-
ta, eligiendo:

Para Vicepresidente 1.° al Excmo. Sr. Obispo de Segorbe.
Para Vicepresidente 2.° al R. P. Antonio Vicent.
Para Vicepresidente 3.° á D. José Matutano y Osset.
Para Vicepresidente 4.° al Excmo. Sr. Marqués de Mon-

talbo.
Y para Secretarios á D. José Escrig de Olóriz y D. Salva -

dor Guinot.
La misma Comisión nominadora propuso á la Asamblea, y

ésta aprobó por unanimidad, para la primera Ponencia á
D. Rafael Rodríguez de Cepeda.

» Luis Fabra y Cavero.
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D. Enrique García Bravo.
» Manuel Millaruelo.
» Emilio Cabal-res Rabassa.

Para la segunda Ponencia al
M. I. Sr. D. Fernando Núñez Robres,
D. Timoteo Guillem del Soto.

» Miguel de los Santos Castel.
» Emeterio Avechuco, Pbro.

Francisco Bonet.
» Francisco Tormo.

Y para la tercera Ponencia á
D. José M.a Prósper Brem.ón.

José Guzmán y Guallar.
» Juan de Dios Rubio, Pbro.
» Juan Bautista Sanz Ochoa.

Juan Blanch y Mora.
» Vicente Mira Vilaplana, Pbro.
En la sesión siguiente, las Ponencias presentaron á la

Asamblea los proyectos de proposiciones que debía discutir
y aprobar, respecto á cada tino de los tres objetos que las
motivaban.

La discusión,. aunque amplia, fue-, mesurada, resplandecien-
do en los discursos d.c todos los oradores, la misma unidad de
miras y el deseo único de dar á la cuestión social, la solución
cristiana. La Asamblea, por unanimidad siempre, aceptó las
siguientes:

Conclusiones
Con relación al primer objeto de la Asamblea, ó sea,

Organización de los Círculos y Patronatos de Obreros Ca-
tólicos de España, bajo la dirección de Consejos Diocesanos
y de un Consejo Nacional, se aprobaron las. siguientes:

1.a Se procurara la fundación de Círculos de Obreros Ca-
tólicos, Patronatos y otras Asociaciones análogas en todas
las Diócesis de España. Tanto los que se funden de nuevo
corno los existentes, estarán bajo la dirección de un Consejo
Diocesano, cuya misión será: Conservar la unidad entre los
diferentes Círculos y Asociaciones Obreras que existan en
una Diócesis, mantener en toda su fuerza el espíritu de la
obra y propagarla.

2.a Este Consejo estudiará muy especialmente cuanto se
refiera al bienestar moral y material de los obreros católi-
cos. Fundará y propagará en todos los Círculos y demás
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Asociaciones análogas, cuantas obras redunden en beneficio
de aquéllos, procurando arraigar los sentimientos católicos
de los mismos por medio de la frecuencia de los Sacramen-
tos y ejercicios piadosos.

3.a El Consejo, sin coartar la independencia y libertad de
acción de cada Círculo ó Asociación, tendrá la suprema ins-
pección y vigilancia sobre ellos y cada una de sus obras.

4.a En este concepto habrán de ser aprobados por el Con-
sejo los Reglamentos particulares que redacten los Círculos
y Asociaciones y las obras que traten de realizar, respetan-
do los Reglamentos de los Círculos fundados con anterio-
ridad á la creación de dicho Consejo, siempre que estén
aprobados por el respectivo Ordinario.

5.a La inspección y vigilancia la ejercerá el Consejo, me-
diante el examen de las memorias y estados anuales de tra-
bajos, que le remitirán los Círculos y demás Asociaciones
análogas, todos los años y en virtud de las visitas que hagan
los Delegados que nombre con dicho objeto. Estos Delega-
dos deberán visitar todos los Círculos, Patronatos, Congre-
gaciones y Asociaciones análogas de la. Diócesis respectiva,
anualmente, ó con más frecuencia, si así lo creyese conve-
niente dicho Consejo.

6.a Este Consejo, lo compondrán: un Presidente de honor,
que será el Prelado de la Diócesis; un Presidente efectivo,
un Consiliario eclesiástico, un Vicepresidente, un Tesorero,
dos Secretarios y cuatro Vocales.

7.a Los presidentes de los Círculos y demás Asociaciones
análogas, se considerarán como vocales del Consejo de su
Diócesis respectiva, pudiendo asistir á sus ordinarias reunio-
nes, que tendrán lugar mensualmente.

8.`t El Presidente efectivo será nombrado á lo menos
cada tres años por la Asamblea de los Círculos y Asocia-
ciones, en votación secreta, por mayoría absoluta en la pri-
mera votación, y por mayoría relativa en su . caso, en la
segunda, á propuesta en terna, presentada por el anterior
Consejo y aprobada por el Rvdmo. Prelado de la Diócesis.

9.a Los demás cargos del Consejo, con excepción del Con-
siliario, cuyo nombramiento corresponde al Prelado Dioce-
sano, serán hechos por el Presidente efectivo de acuerdo
con el Consiliario.

10. La duración de estos cargos dependerá de la voluntad
del Consiliario, de acuerdo con el Presidente efectivo. La
persona que desempeñe la Presidencia efectiva, podrá. ser.
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reelegida; y en este supuesto, su nombre se considerará
como comprendido en la terna que debe presentarse, según
la conclusión 8.a

11. En las Diócesis en que no exista Consejo, se conside-
rará interinamente corno á.tal, la Junta directiva del Círculo
existente en la capital de la Diócesis, y en su defecto, la
del Círculo que designe el Prelado.

12. Siempre que existan tres o más Asociaciones de Obre-
ros en una Diócesis, el Consejo interino tendrá la obligación
de reunir en Asamblea á las Juntas directivas de aquéllas,
para la constitución del primer Consejo Diocesano, y pre-
sentará á las mismas, la terna para el cargo de Presidente,
efectivo con arreglo á la conclusión 8a

13. Siempre que el Consejo crea que la Junta directiva de
un Circulo no cumple con sus obligaciones, lo pondrá en
conocimiento del Ordinario, y éste, previa audiencia de di-
cha Junta y del Consejo, acordará las medidas que juzgue
o portunas.

14. Para cubrir los gastos que puedan originarse, el Con-
sejo diocesano arbitrará los recursos que juzgue necesarios
y en la forma que tenga por conveniente, pudiendo recibir
donativos y legados.

1.5. Los Consejos diocesanos quedarán sometidos en orden
á autoridad y gobierno al Consejo Nacional, cuando éste se
establezca, y sostendrán con él las relaciones que se fijen.

16. El Consejo Nacional de los Círculos de Obreros Católi-
cos de España, se propone conservar la unidad entre los di-
ferentes Consejos diocesanos; tener la suprema inspección
y dirección de la obra en toda la Nación; procurar la crea-
ción de Consejos diocesanos allí donde no existan; auxiliar
la gestión de los existentes y sostener su espíritu; fomentar
la creación de Círculos, Patronatos y Centros análogos cató-
lico- obreros; secundar las enseñanzas del Romano Pontífice
en lo relativo á la solución de la cuestión social, por cuantos
medios pueda favorecerse á los obreros y conduzcan la
unión en caridad y armonía de las distintas clases sociales;
recabar de los poderes públicos la medidas de protección ne-
cesarias para el mejoramiento moral y material de las clases
obreras y realizar cuantos trabajos en este orden le sugiera
su celo.

17. El Consejo Nacional se compondrá de un Presidente
de honor, que será el Prelado de la diócesis donde resida,. un
Presidente efectivo, un Vicepresidente, un Tesorero, cuatro
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Vocales y cuatro Secretarios, de los cuales, uno será de actas
y los demás de correspondencia. Serán miembros natos de
este Consejo, los Presidentes de los diferentes Consejos dio-

cesanos. El Consiliario del Consejo será designado por el Pre-
lado de la diócesis en donde resida.

18. El Consejo Nacional tendrá cuantas facultades sean
necesarias para el desempeño de su misión en conformidad
con los fines de la conclusión decimasexta.

19. Para cubrir los gastos que puedan originarse, el Con-
sejo Nacional arbitrará los recursos que juzgue necesarios,
pudiendo recibir donativos y legados.

Con relación al segundo objeto de la Asamblea, ó sea,
designación del lugar de residencia y elección del Consejo Na-
cional, se adoptaron las conclusiones siguientes:

La Se fija como lugar de la residencia definitiva del Con-
sejo Nacional, la capital de España, ó sea, la villa de Madrid.

2.a Esto no obstante, y con carácter de interino, el primer
Consejo Nacional residirá en Valencia.

3.a La duración de este primer Consejo Nacional será
cuando más de dos añosa

4.a El Consejo Nacional, dividirá, para el mejor servicio
de sus funciones , su demarcación en tres Regiones que se
titularán del. Centro, del Norte y del. Mediodía, encargándose
especialmente de cada una de ellas un Vocal de los del Con-
sejo y uno de los tres Secretarios de correspondencia.

5." El. Consejo Nacional, determinará la extensión de cada
una de estas Regiones, con arreglo á la mejor proporciona-
lidad de su territorio, en combinación con el número é impor-
tancia de sus Consejos diocesanos.

6.a La elección de los cargos electivos del Consejo Nacio-
nal, se verificará por las Asambleas generales, mediante vo-
tación de sus individuos y de los Presidentes y Consiliarios
de todos los Consejos diocesanos que concurran á las mis -.

mas, ó deleguen en persona competentemente autorizada, y
que pertenezca á alguno de los Círculos asociados. El nom-
bramiento recaerá en los individuos que obtengan mayoría
absoluta en la primera votación y relativa en las siguientes ,

siendo de calidad en este caso, el voto del Presidente. Las
delegaciones antes mencionadas, implican siempre la facul-
tad de sustituir, por cuanto cada individuo no podrá ostentar
más que una sola representación, además del voto que per -
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sonalmente pueda corresponderle. El primer Consejo Nacio-
nal será nombrado por la presente Asamblea.

7.a El Consejo Nacional y los Diocesanos, procurarán sos-
tener recíprocamente la mayor relación por medio de la co-
rrespondencia y de las visitas que se hagan, debiendo los
Diocesanos, por lo menos anualmente, dar cuenta á la Nacio-
nal de su estado, y del de los Círculos y Patronatos de su
jurisdicción.

8.a El Consejo Nacional queda facultado para adoptar
aquellos acuerdos más perentorios que la práctica exija para
su reglamentación y relaciones con los Consejos Diocesanos,
dando cuenta de ellos en la Asamblea general inmediata.

ARTÍCULO TRANSITORIO. La elección del primer Consejo.
Nacional se verificará en la última sesión de la presente
Asamblea, después de la publicación de sus acuerdos.

Con respecto al tercer objeto de la Asamblea, ó sea, orga-
nización de una peregrinación obrera á Roma, se convinieron
las siguientes conclusiones:

1.a Es no sólo conveniente, sino necesaria, la organiza-
ción de una peregrinación obrera á Roma.

2.a Con el objeto de realizarla, se faculta al Consejo Na-
cional para nombrar la Comisión ó Comisiones que crea
necesarias.

3.a Para su fomento, se propone á las Corporaciones ca-
tólico- obreras, las reglas que se detallan en el segundo punto
de la Ponencia, á saber:

I. En cada Círculo, Patronato ó Corporación católico -

obrera, se constituirá una Junta titulada de Peregrinación,
que será nombrada por la Directiva, y de la cual será Pre-
sidente nato el del Círculo, Patronato ó Corporación católico -

obrera.
Formará parte de ella el Sr. Consiliario ó un Sacerdote

en delegación suya.
II. Esta Junta, compuesta del número de miembros que la .

índole del Círculo, Patronato ó Corporación católico-obrera
y el número de sus socios exija, se encargará de todo lo rela-
tivo á peregrinación, entendiéndose directamente con. la Jun-
ta general organizadora.

III. Su principal objeto será hacer propaganda de la idea,
y allegar recursos para realizarla.
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IV. Los recursos necesarios para satisfacer el importe del

viaje, pueden reunirse de los siguientes modos:
a) Satisfaciendo de una vez los gastos que se causen.
b, Formándose pequeños grupos que depositen una parte

alícuota del total importe, y una vez recogido, sorteen á uno
ó más del grupo que lo realice.

c, Depositando en poder del Tesorero de la Comisión, pe-
queñas cantidades semanal ó mensualmente, con lo cual, al
llegar la época fijada, se tenga reunida la cantidad necesaria.

Puede hacerse esto unipersonalmente ó en forma de gru-
pos corno en el párrafo anterior.

d) La Junta directiva y de Peregrinación, pueden re-
coger fondos para costear el viaje á socios numerarios ú
obreros únicamente, haciendo un sorteo de objetos, á los
que se ponga un precio, y el producto se destine a este fin;
recaudando limosnas para este objeto ó cualquier otro medio
que dentro de la independencia de cada Asóciación, le dictara
su celo y amor á la Santa Sede.

V. La Junta directiva y de Peregrinación, allegarán .

además, y por el medio que crean más adecuado, recursos
para contribuir á costear una bandera general de la pere-
grinación y demás gastos generales, y procurarán que si el
Circulo no tiene estandarte propio, se construya para esa
época, á fin de que pueda llevarse á Roma por sus pere-
grinos.

VI. La manera de . allegar recursos, que se indica en las
letras a, b y c, de la base IV, es común á socios numerarios
y protectores.

Con los fondos que se recojan en la forma indicada en la
letra d, se costeará el viaje al número de socios numerarios
ú obreros que ellos permitan, los cuales se sortearán en
Junta general, en las Asociaciones que ésta estuviere admi-
tida, de entre los que, no habiendo obtenido recursos en nin-
guna de las formas arriba indicadas , hayan manifestado
deseos de unirse á la peregrinación, á cuyo efecto se abrirá
tres días antes una lista en la que puedan inscribirse.

VII, En el día en que la peregrinación sea recibida por el
Santo Padre, se procurará la cele- bración de una función reli-
giosa en cada Circulo Patronato ó corporación católico -

obrera, para que se unan en espíritu sus socios .á los que les
representan en Roma.

VIII. Si las Juntas directivas lo estimasen necesario, para
que las familias de los socios numerarios no carezcan de re-
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cursos durante los días que durare la peregrinación, se pro -

ponen los siguientes medios:
a) Nombramiento de una Junta de Señoras en cada pobla-

ción, prefiriendo siempre á las Protectoras del Círculo, Patro-
nato ó Corporación católico- obrera donde las hubiere, que
recoja limosnas, que serán distribuidas en la forma que deter-
mine cada Junta directiva.

Esta Junta será presidida por el Sr. Consiliario.
b) Previo acuerdo de la Junta general, se considerará

como enfermos á los peregrinos obreros , y se dará á sus
familias el socorro de Reglamento.

4.a El mes y año en que deba verificarse la Peregrina-
ción, serán designados por el Consejo Nacional.

En la sesión del 28 acordó igualmente la Asamblea reco-
mendar al Consejo Nacional, por si lo juzga oportuno, el
planteamiento de las proposiciones siguientes:

l.a A instancias de D. Emilio Cabañes, Delegado del Cír-
culo de Mataró y de D. Gustavo Gispert, del Patronato
Obrero de Barcelona, la confraternidad de los socios de todos
los Círculos y demás Asociaciones Católico - Obreras de Es-
paña, cuando aquéllos cambien de residencia definitiva ó tran-
sitoriamente.

2.a A propuesta de D. Salvador Guinot, Secretario del
Consejo diocesano de Tortosa, la fundación de Revistas ó

Boletines diocesanos, hasta que pueda fundarse por el Consejo
Nacional, el Boletín ó Revista de los Círculos de Obreros Ca-

tólicos de España.
Y 3.a A moción de D. Miguel de los Santos Castel, dele-

gado de los Círculos de Roquetas, San Jorge y Vall de Uxó,
la fundación de un periódico destinado exclusivamente á
fomentar la peregrinación obrera de España á Roma.

El Círculo de Vallodolid no nombró representantes ni de-
legados; pero remitió un trabajo tan precioso en la forma,
como interesante en el fondo, dando su opinión y hasta
formulando proposiciones respecto á cada uno de los tres
objetos de la Asamblea.

Las Ponencias nombradas, recibieron copia del trabajo
mencionado en lo que á cada una correspondía, y adoptaron
e hicieron suyo, algo de lo sostenido por dicho Círculo, pro-
poniendo á la Asamblea, que lo demás se recomendará al
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Consejo 'Nacional que se eligiese, para que éste, con más
detenido estudio, llevara á la práctica, O aconsejara, lo que
creyese más conveniente.

En la sesión de clausura, el Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo
de esta Diócesis, manifestó que, debiendo elegirse en la misma
sesión el Consejo Nacional interino, según se dispone en el
artículo transitorio de las conclusiones aprobadas sobre el
segundo objeto de la Asamblea, correspondía á ésta su elec-
ción, la cual podía verificarse de dos maneras, á saber: ó por
votación nominal, ó por aclamación de los individuos que
propusiera una Comisión nominadora.

La Asamblea acordó esto último, y á propuesta del
Sr. Arzobispo, se constituyó por unanimidad, la siguiente
Comisión nominadora:

Sr. D. Enrique Trénor, Conde de Montornés.
Rafael Rodríguez de Cepeda.
Miguel de los Santos Castel.
Salvador Guinot.
Manuel Piñón y Canelles.
Enrique Richart.

Por aclamación, y con grandes aplausos, quedó elegido el
Consejo Nacional interino, en virtud de la siguiente pro-
puesta:

PRESIDENTES HONORARIOS

Excmo. é Ilmo. Sr. Dr. D. Ciriaco María Sancha, Arzo-
bispo de Valencia.

Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Segorbe.
Excmo. Sr. Marqués de Comillas.

PRESIDENTE

Rvdo. P. Antonio Vicent, S. J.

VICEPRESIDENTE

M. I. Sr. D. Fernando Núñez Robres.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 294 -
VOCALES

Sr. D. Luis Fabra Cavero.
Ignacio Despujol.
José Escrig de Olóriz.

» Vicente Calatayud y Bonmatí.

VOCALES NATOS

.Todos los Presidentes de los Consejos Diocesanos de
los Círculos , Patronatos y demás Asociaciones análogas
obreras.

SECRETARIOS

1.° (de actas) Sr. D. José M. Prósper Bremón.
2.° (de correspondencia) Sr. D. José Fuster y Tomás.
3.° (de íd.) Sr.. D. Leopoldo Trénor Palavicino.
4.° (de id.) Sr. D. Diego Enríquez de Navarra 00).
Proclamado el Consejo Nacional interino, se leyó el si-

guiente telegrama en contestación del que dirigió la Asam-
blea al Santo Padre: «Complacido por oportuna reunión
Círculos y Patronatos Obreros Católicos, Su Santidad agra-
dece sentimientos filial adhesión, y bendice á la clase obrera
y á los que se interesan por ella.- Cardenal Rampolla.»

Los Excmos. é Iimos. Prelados de Valencia y Segorbe
bendijeron la Asamblea, y el primero la dio por cerrada,
levantando la sesión.

LISTA
de los Sres. Representantes y Delegados de las . Corporacio-

nes Católico -Obreras de España que han constituido la
Asamblea, por orden alfabético de poblaciones.

ALBAIDA. -Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Francisco
Casteiló, Pbro. y D. José Tormo Jiménez.

ALBAIDA. -Patronato de la Juventud Obrera: Sr. D. Rafael
Monzó Gil.

(1) El Consejo Nacional ha fijado su domicilio en el Palacio Arzo-
bispal de Valencia, gracias A, la amabilidad de su dignísimo Presidente
honorario, el Excmo. Sr. Arzobispo.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 295 -
ALBAL.- Círculo Católico de Obreros: Sr. D. Vicente Pastor,

Pbro.
ALBERIQUE.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. José María

Laviña, Pbro. y D. Magín Font. i

ALBORAYA.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. José Ara-

gó Ruiz y D. Nicolás Martí.
ALCORA. --Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Hermenegil-

do Montaner y D. Ramón M.' Domínguez.
ALCOY.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Vicente Mira,

Presbítero y D. Francisco Tormo Femenía.
ALCOY.- Patronato de la Juventud Obrera: Sres. D. José Jor-

da, Pbro. y D. Miguel Abad.
ALCUDIA DE CARLET.- Círculo Católico de Obreros: Sres. Don

Salvador Muñoz, Pbro., D. José Miguel Roig y D. Joaquín
Miralles, Pbro.

ALCUDIA DE CRESPÍNS.- Círculo Católico de Obreros: Sres. Don
Higinio Gómez, Pbro. y D. Leandro Bolinches.

ALFAFAR. -Círculo de Obreros Católicos: Sres. D. Vicente
Domingo Ases, Pbro. y D. Salvador Ferrandis Almenar.

ALGEMESÍ.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. José R. Fe-
rri, Pbro. y D. Vicente Oltra Penalva, Pbro.

ALICANTE.---Círculo Católico- Obrero: M. I. Sr. D. Agustín Ca-
yero Casañes, Pbro. y Sr. D. Manuel Piñón y Candiles.

ASENTÍA.- Centro Católico de Obreros: M. I. Sr. D. Salvador
Castellote, Pbro.

BAÑERAS.-Circulo Católico de Obreros: Sres. D. Remedios
Aguilar, Pbro. y D. Joaquín Vicente Martínez.

BARCELONA.- Centro Dominical de San Pedro Claver: R. Pa-
dre José Castellá, S. J.

BARCELONA.- Círculo Barcelonés de Obreros: Sr. D. José Ma-
ría Barnadas y Mestres.

BARCELONA.-Patronato del Obrero: Sres. D. Juan Blach Mora
y D. Gustavo M.! de Gispert.

BENIFAYó. --Círculo Católico de Obreros: D. José Clérigues
Beltrán.

BENIREDRÁ. --Círculo Católico Obrero: Sres. D. Antonio Fe-
menía, Pbro., D. Lorenzo Mafé, D. Miguel Orquís, D. José
Julio y D. Cayetano Mafé.

B$TERA.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. José Ibáñez y
D. Manuel Peris.

BILBAO. -Patronato de Obreros: Sr. D. José Escrig de Olóriz.
BOLBAITE.- Circulo Católico de Obreros: Sr. D. Francisco de

P. Albert.
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BURGOS.- Círculo de Obreros: Sr. Presidente del Círculo de

Obreros Católicos de Valencia.
BURJASOT.- Círculo Católico Obrero: Sres. D. Mariano Martín,

Presbítero y D. Roque Romero.
BURRIANA.- Círculo de Obreros Católicos Sres. D. Vicente

Ramón Félix y D. Antonio Albesa.

CÁDIZ.-Centro Católico de Obreros: Sres. Presidente y Con-
siliario del Consejo Diocesano de Valencia, que en virtud
de la autorización que se les otorgaba, delegaron en los
Sres. D. Ricardo González Hervás y D. Jaime G. Herranz.

CAL AHORRA. -Círculo Católico Escolar de Obreros: M. I. señor
D. Braulio Martínez, Pbro. y Sr. D. Pedro del Portillo y
Ortega.

CALATAYUT.- Círculo Católico de Obreros: R. P. Antonio Vi-
cent, S. J.

CAMPANAR.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Ramón
Vila y D. Leopoldo Ferrandis.

CARCAGENTE.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Enrique
Gomis, Pbro. y D. Vicente Donat.

CARTAGENA. -Círculo Católico: Sr. D. Enrique Richart.
CASTELLÓN.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Tomás.

Costas, Pbro. y D. Enrique García Bravo.
CASTELLÓN.- Consejo de los Círculos Católicos de Obreros de

la Diócesis de Tortosa: Sres. D. José Matutano y Osset,
D. Manuel Bellido, D. Salvador Guinot, D. Ramón Roig y
D. Joaquín Pascual.

COCENTAINA.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Enrique
Moltó Valls y D. ;Vicente Molió Esteve.

CHESTE.-- Circulo Católico de Obreros: Sres. D. Eduardo Gil,
Presbítero y D. Honorato Velart.

CHIVA.- Círculo de Obreros Católicos: Sres. D. Joaquín Alcai-
de, Pbro., D. Rafael Herráez y D. Rafael Jimeno Segura.

ENGUERA.--Círculo Católico de Obreros: M. I. Sr. D. Francis-
co García, Pbro. y Sr. D. Miguel Osset Rovira.

GERONA.-Escuela Católica de Obreros, autorizó al Sr. Presi-
dente del Círculo de Obreros Católicos de Valencia, para
que nombrara su representante y designó al M. I. Sr. Con-
de de Rótova.

GIJÓN.- Centro Católico : Rvdo. P. Antonio Vicent, S. J. y
Sr. Presidente del Consejo Diocesano de Valencia.
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GODELLA.- Circulo Católico de Obreros: M. I. Sr. Barón de
Campo -Olivar y Sr. D. Vicente Cardo Subiza.

GODELLA.- Patronato de la Juventud Obrera: Sres. D. José
Ferrandis y D. Manuel Cardo.

GRANADA.-Círculo Católico de Obreros: Sr. Presidente del
Círculo de Obreros Católicos de Valencia.

GUISSONA.- Círculo Católico: Sres. D. Francisco Bonet, Pres-
bítero y D. Buenaventura Sorigué, Pbro.

HUEscA.-Círculo Católico de Obreros: Sr. D. Manuel Milla -

ruelo Pano.

JÁTIvA.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. José Pla,
Presbítero y D. Ramón Ferris.

LEóN.-Circulo Católico de Obreros: Sr. D. Enrique Gomis
Garrigues, Pbro. y Excmo. Sr. D. Vicente Gadea Orozco.

LIRIA. =-Círculo Católico de Obreros: Sres. D. José M. Jime-
no y D. José Quintín Zornoza Mont.

LOMBAY.-- Circulo Católico de Obreros: Sres. D. José Royo
y Salvador y D. Carlos Hernández Ortiz.

MADRIDD.-Academias para artistas y obreros de la Guardia
de Honor del Sagrado Corazón de. Jesús: Excmo. Señor
Marqués de Montalvo.

MADRID.- Asociación Protectora de Artesanos jóvenes: Señor
D. Vicente Casanova , Pbro. y Exc.no. Sr. Marqués de
Montalvo.

MADRID. -Centro Católico Obrero de Nuestra Señora de los
Ángeles: Sr. D. Julián Poy y Villarejo.

MADRID.-Patronato de Jóvenes Artesanos del Sagrado Cora-
zón de Jesús: Sr. D. Casimiro Valdés y Díaz.

MÁLAGA.--Círculo de Obreros Católicos: Rvdo. P. Antonio
Vicent, S. J.

MANACOR. --Círculo de Obreros Católicos: M. T. Sr. Barón. de
Santa Bárbara.

MANISEs.- Círculo Católico de Obreros: Sres D. José Ca-
talá, Pbro. y D. Francisco Mónera Gil.

MA.SAMAGRELL. --Circulo Católico-Seráfico de Obreros: Seño-
res D. José Ribera, Pbro. y D. José García.

MATARÓ. -Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Emilio Ca-
bañes y Rabassa y D. Francisco Cabañes Prat.

MISLATA.- Patronato Católico: Sres. D. Vicente Soria, Don
Vicente Montaner y D. Manuel Balbastre.

Tomo I 21
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MURCIA.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Luis Peñafiel
y Martinez y D. Benigno Diez y Sanz.

NuLES. -Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Agustín Mar -

torell Plá y D. José Lucia Mezquita.

OLIANA.-Centro Católico Popular: M. I. Sr, D. Salvador
Castellote, Pbro.

ONTENIENTE.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Tomás
Valls, Pbro. y D. Vicente Tortosa Calabuig.

OLOT.- Centro de Católicos de Olot y su comarca: Sr. Don
Joaquín Solá.

ORIHUELA. -Círculo de Obreros Católicos: Sr. D. Joaquín Ma-
ría Arnáu.

OVIEDO.- Circulo Escolar de Obreros Católicos: Rvdo. P. An-
tonio Vicent, S. J.

PA1ViPLONA.- Centro Escolar Dominical de Obreros: Reve-
rendo P. Antonio Vicent, S. J., que conforme con la
autorización recibida, designó además al -Sr. D. Fran-
cisco de B. Aguilar.

PATERNA. -Círculo Católico Obrero: Sres. D. Teodoro J. Pons,
Presbítero y D. Juan Bru.

PIcASENT. --Círculo de Obreros Católicos: Sr. D. Jaime Soria
Morató.

Pous. -Círculo Católico de Obreros: M. I. Sr. D. Salvador.
Castellote, Pbro.

PUIG. -Círculo Católico de Obreros: Sr. D. Bartolemé Duato
López.

R EUS.-Centro Obrero: M. I. Sr. D. Urbano Ferreiroa, Pbro.
y Sr. D. José Fuster y Thomas.

SALAINIANcA. --Protectorado de Industriales: Excmo. Sr. Don
Antonio R. de Cepeda y Sr. D. José M.a Llopis.

SANAHUJA. -Círculo Católico Agrícola: M. Iltres. Sres. Don
Juan Antonio Polo y D. Salvador Castellote, Pbros.

SAN JORGE. -Círculo Católico: Sres. D. Miguel de los S. Car-
tel y D. Salvador Guinot.

SAN SEBASTIÁN. -Asociación de Obreros del Purísimo Cora-
zón. de María: Sres. .D. Luis M.a Echevarría y D. Juan
B. Sanz Ochoa -.

SANS.- Centro Católico de Obreros: Sres. D. Gustavo María
de Gispert y D. Juan Blanch Mora.
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SEGORnE.- Círculo de Obreros Católicos: Sres. D. José Ibáñez

y D. Julio Huet.
SUECA.- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Jaime Moreno,

Presbítero y D. Fermín Simeón.

TAFALLA.-Centro Dominical de Obreros: Sr. D. Joaquín..
Zalduendo, Pbro.

TARRAGONA.- Círculo Católico Obrero: Sres. D. Carlos Fe-
rrís, Pbro. y D. Rafael Tarin.

TERUEL.- Circulo Católico de Obreros: Rvdo. P. Antonio
Vicent, S. J.

TORRENTE.-- Círculo Católico de Obreros: Sres. D. Joaquín R.
Lorca. Pbro. y D. Francisco Planells.

TOTANA.- Círculo Católico de Obreros: R. P. Antonio Vi-
cent, S. J. y Sr. D. Fernando Núñez Robres.

VALENCIA.-Círculo de Obreros Católicos de San Vicente
Ferrer: Sres. D. Vicente Ribera Tarragó, Pbro. y D. José
Guzmán Guallar.

VALENCIA. --Consejo de los Círculos Católicos de Obreros de
la Diócesis de Valencia: R. P. Antonio Vicent, S. J., Seño-
res D. Cárlos Ferris, Pbro., D. Fernando Núñez Robres,
Sr. Conde de Montornés, Sres. D. Rafael R. de Cepeda,
D. José Escrig de Olóriz, D. Leoncio Soler, D. Luis Fa-
bra, D. Timoteo Guillem del Soto, D. Manuel Saavedra y
Frígola, D. José M.' Prosper Bremón, D. Desiderio Cria-
do, D. Francisco de P. Pascual y D. Tomás Terraneg.ra.

VALENCIA. -Patronato de la Juventud Obrera: R. P. Antonio
Vicent, S. J. y Excmo. Sr. D. Antonio R. de Cepeda.

VALL DE Uxó.- Círculo Católico de Obreros: Sr. D. Miguel
de los S. Castel.

VILLAMARCHA.NTE. ---Círculo Católico de Obreros: Sres. Don
Julián Ortells, Pbro,, D. Manuel A. Farinós y D. Ramón
Rovira.

VILLARREAL.-Círculo de Obreros Católicos: Sres. D. Vicente
Alba y D. José Corbató.

VJNAROZ.- Circulo Católico de Obreros: Sres. D. Juan de Dios
Rubio., Pbro. y D. José Más Giner.

VITORIA. -Asociación Católica de Obreros de San José:. Seño-
res D. Emeterio Avechuco, Pbro. y D. Lorenzo Fernán-
dez de Viana

YmI.-Patronato de la Juventud Católico -Obrera: Sr. D. Sal-
vador Pérez Gisbert.
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YGUALADA.- Centro Católico de Obreros: R. P. Antonio Vi-

cent, S. J. y D. Salvador González.

ZAMORA.-Círculo Católico- Obrero: Sr. Presidente del Consejo
Diocesano de Valencia que, en virtud de la autorización
concedida, delegó en el Sr. D. Vicente Llopis.

ZARAGOZA.- Sociedad Protectora de Obreros jóvenes y comer-
ciantes: Sr. D. Rafael R. de Cepeda con facultad de delegar
como lo hizo en el M. I. Sr. D. Francisco García, Pbro.

Adheridas sin representación
CALLOSA DE SEGURA.-Círculo Católico de Obreros.
LLOSA DE RANES.- Sociedad Católica del Smo. Cristo del Mi-

lagro.
QUINTANAR DE LA ORDEN.- Círculo Católico de Obreros.
PALAFRUGELL.- Centro de Católicos.
PALMA. -Círculo de Obreros Católicos.
PETRA. -Círculo Católico de Obreros.
SABIOTE.- Círculo Instructivo de Obreros Católicos.
VALLADOLID.- Asociación Católica de Escuelas y Círculos

Católicos en su nombre y en el de los Círculos de Obreros
de ARROYO, FUENSALDAÑA Y LAGUNA DE DUERO.

Asistieron también á la Asamblea:
El Excmo. Sr. Marqués de Comillas.
D. Luis Ibáñez de Lara.

» Manuel Fernández Montenegro.

POR LA REMEDIADORA DE ALBAIDA
M. I. Sr. D. Francisco de Sales Soler, Pbro.
D. Joaquín Herrero.

» Francisco de P. Monzó.
Juan Bautista Matéu.

4 Ricardo Lassala.

POR LA PREVISORA DE ONTENIENTE
D. Rafael Marcos Montés.

» José Abad.

Así resulta de las actas y demás documentos que obran
en la Secretaría de mi cargo, los cuales entrego en esta
fecha al Secretario del Consejo Nacional interino.

Valencia 5 de Junio de 1893. -El Secretario general de
la Asamblea, Dr. José Escrig de Olóriz .

Valencia: Imprenta de Nicasia Rius. -1893.
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ARZOBISPADO D E VALENCIA
SUMARIO.- Circular de nuestro Excmo. Prelado á los Sres. Arciprestes, Párrocos y

demás Sacerdotes de la Diócesis, exhortándoles á que tornen parte en el próximo
Congreso Eucarístico.-Sección Doctrinal.- Decreto de la S. Congregación, resolvien-
do varias dudas sobre indulgencias concedidas á la Orden Tercera de S. F rancisco de
Asfs.- Resolución de la S. C. de Ritos sobre la administración de la S. Comunión.-
Nueva declaración sobre confesores de monjas. -Unión Apostólica de los Sacerdotes
seculares bajo el Patrocinio del Sagrado Corazón de Jesús > -- Crónica Diocesana.--
Colecta á favor de S. S. León XIII, con motivo de su Jubileo Episcopal. -Señores que
se han inscrito como socios del. Congreso Eucarístico que se ha de celebrar en nuestra
ciudad en la segunda quincena de Octubre.

CIRCIJLAR.

Correspondiendo cl las indicaciones que hicimos en nuestra
Carta Pastoral de 8 de Abril del corriente año, sobre la cele-
bración de un Congreso Eucarístico Nacional que, Dios me-
diante, tendrá lugar en esta ciudad de Valencia en el próximo
mes de Octubre, se han constituido la Junta organizadora y
las Comisiones que dentro de ella han de entender en todo lo
que se refiere a tan fausto acontecimiento. Aunque es cierto
que todos los individuos que componen las mencionadas Co-
misiones y Junta esti animados de los mejores deseos y han
iniciado con plausible celo sus trabajos para llevar a feliz tér-
mino la empresa a ellos encomendada, es preciso, sin embar-
go, para que nada falte tan extraordinaria solemnidad, la
cooperación y el apoyo de todos aquellos que por razón de su
cargo ó. ministerio pueden contribuir al mejor éxito del Con -

greso. El carácter nacional que éste tiene, y en virtud del cual
todas las diócesis de España han de asociarse, en la medida de
sus fuerzas, á esta pública manifestación de amor a. Jesús Sa-
cramentado, no quita que, de una manera especialísima y del
todo particular, sea nuestra Archidiócesis de Valencia la ha -

Toro I - 22
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mada d trabajar con más ahinco, ya que en ocasiones se-
mejantes á ésta ha demostrado saber hacerlo, para que el
primer Congreso Eucarístico español no desmerezca ni en
brillantez ni en positivos resultados al compararle con las
Asambleas reunidas para el mismo objeto en otras ciudades
del extranjero. Obligación ineludible tenemos, pues, de corres-
ponder dignamente á la distinción de que somos objeto, pro -

curando todos poner de manifiesto los sentimientos que ani-
man y han animado siempre al católico pueblo valenciano.

Para conseguir, pues, la realización de nuestros deseos, es
indispensable la cooperación de los Sres. Arciprestes, Párro-
cos y demás Sacerdotes encargados de. las Parroquias de
nuestro Arzobispado, á quienes tenemos el honor de invitar
para que coadyuven con todas sus fuerzas al feliz éxito de
esta santa obra. Nadie mejor que el Clero puede enseñar los
fieles lo que este Congreso significa, excitando su devoción y
su celo para que todos se asocien y contribuyan, según les
fuere posible, a su explendor y magnificencia. Por ello senti-
rnos gran satisfacción al rogarles, que, en sus respectivas Pa-
rroquias, recojan adhesiones de socios titulares ú honorarios,

que puedan figurar en la Exposición Eu-
carística, que con motivo del Congreso ha de verificarse en
esta ciudad, al tenor del reglamento que oportunamente se
circulará, y nos transmitan las noticias que crean conducentes
á poner de manifiesto el culto y la devoción que en esta Diócesis
se tributan á la adorable Eucaristía, constituyendo, donde las
circunstancias lo permitan, juntas parroquiales, tanto de ca-
balleros como de señoras que, bajo su presidencia, entiendan
en todo lo que á estos puntos se refiere, dentro de sus respec-
tivas parroquias, dando cuenta á la Secretaría del Congreso
de los trabajos que realicen.

La importancia de este Congreso y el alto honor que su
celebración ha de reportar esta ciudad y á toda la Diócesis,
nos hacen confiar en que no serán estériles nuestros exfuerzos,
secundados por el notorio celo de nuestro Clero, y por la
acendrada piedad de los fieles que, inspirándose en sus no-
bilísimos y cristianos sentimientos, darán pruebas una vez
más de cuanto son capaces la fe y la devoción de un pueblo
que en el más augusto de todos los Sacramentos, reverencia
y adora al Dispensador de todas las gracias.

Valencia 19 de Junio de 1.893.--¡- CIRIAC0 MARfa, Arzobispo
de Valencia.

-- JCr;, ...._..--_ -
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SECCIÓN DOCTRINAL

DECRETO DE LA S. C. DE INDL1LGEl1CIAS

Huic Sacrae Congregationi Inclulgentiis Sacrisque Reliquiis praepo-
sitae sequentia dubia, quae Tertiarios Saeculares Sii. Francisci Assisien-
sis aliorurnque Ordinum respiciunt, dirimenda sunt proposita:

I. An 'I'ertius Ordo Saecularis S. Francisci teneatur lege ilia a Cle-
mente Papa VIII in Constitutione ntaa.erilur d. d. 7 Decembris '1604
statuta, qua praecipitur unan: tantum Confraternitatern et Congregatio-
nerrr ejusdem nominis et instituti erigi posse in singulis civitatibus et
oppidis ?

II. Utrurn ad erigendam novarn Congregationern Tertii Ordinis sive
irl Ecclesiis Regularium sive non Regularium necessario requiratur
consensus Ordinarii loci?

III. Utrum Episcopus loci visitare possit Tertiariorurn Congregatio-
nes etiarn in Regulariurn ecclesiis?

IV. An religiosi, qui sua jam vota nuncupaverunt in proprio Instituto
approbato vel ab Apostolica Sede, verab Ordinario, loci ante decretum
in una Veronensi editum sub die I6.de Julii 4886 et jam Tertio Ordini
S. Francisci adscripti reperiabantur, post praefaturn Decreturn adhuc
pergant ad eumdem 'I'ertium Ordinem pertinere ejusque gratiis et privi-
legiis gaudere?

V. An Saeculares 'I'ertiarii Franciscales ingredientes religiosum ali-
quod institutum, etiarn ante religiosam professionem teneantur dimittere
habitum Tertii Ordinis, et hoc ipso non amplios perfruantur ejusdem
gratiis et privilegiis?

VI. An idern Veronense Decretum vim legis habeat etiarn pro Ter-
tiariis ceterorurn Ordinum, puta Ordinis S. Dominici, SSmae. Trinita -

tatis, etc.?
VII. Possunt. ne .(hieles, qui ad unam Congregationem Tertiariorum

per tinent, transire ad aliam pariter erectam in eodem vel alio loco, quin
Indulgentias et Privilegia amit.tant?

VIII. An Tertiarius Franciscalis possit transire ad alium Tertium
Ordinem alterius Regulae ex. gr. ad ilium S. Dominici, etc., et vi-
cissim?

IX. An fideles, qui inter Tertiarios unius Ordinis fuerint cooptati,
cooptari etiam valeant inter Tertiarios alterius Ordinis, puta S. Domi-
nici, vel SSmae. Trinitatis, etc., ita ut aliquis Christifidelis evadere sirnul
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possit Tertiarius Franciscalis, S. Dominici, SSmae. Trinitatis, Ordinis
Carmelitici, et ita porro?

X. An expediat concedere omnia privilegia, gratias et indulgentias
a Summis Pontificibus directe et speciatim primo et secundo Ordini
S. Francisci concessa extendi etiarn ad omnes qui Tertio Ordini saecu-
lari nomen dederunt?

X.I. An expediat concedere Indulgentiam Portiunrulae nuncupatam,
ab omnibus fidelibus toties die `? Augusti lucrandam, quoties quamcum--
que visitent ecclesiarn, in qua legitime erecta est Congregatio Tertii Or-
dinis Saecularis S. Francisci?

X.II. An expediat concedere `I`ertiariis saecularibus S. I{,rancisci ut
lucran valeant indulgentias tarn omnibus fidelibus Ecclesias Francisca-
les visitantibus concessas, quam illas quae Tertii Ordinis saecularis sunt
propriae, ea condicione, ut Ecclesiarn parochialern visitent hi omnibus
illis locis, ubi neque Ecclesiae Franciscales primi, secundi aut tertii Or-
dinis regularis, neque Oratoria publica tertii Ordinis saecularis aut alia
Ecclesia in qua canonice Congregatio tcrt.ii Ordinis saecularis existant?

XIII. An tertiarii saecularis S. Francisci degentes in locis, ubi nulla
adsit eorumdern rI'ertiariorur7l constituta Congregatio, recipere valeant
Benedictionem papalem bis in anno eisdern concessam a quocumque sa-
cerdote, eo quod vel nequeat accedere, aut saltem difficilis sit accessus
ad locum in quo a sacerdotibus debita facilitate munitis praefatae bene-
dictionis impetiuntur?

XIV. An saltem expediat praedictis Tertiariis Franciscalibus sae-
cu]aribus., bis in anno, loco I3enedictionis nomine Summi Pontificis re-
cipiendae, duas alias Absolutiones seu Benedictiones concedere cum
adnexa plenaria lndulgentia?

XV. Ex. constitutione Miserieors Dei Filius Tertiarii Franciscales gau-
dent Indulgentii Stationtun Urbis. Jam vero ex opere cui titulus flaccolla
di Orazioni e Fie opere ecc, ad acquirendas Inclulgentias stationales prae-
ter conditiones consuetas sincerae contritionis, confessionis et commu-
nionis a secondre delta Indulgerza dcc lrrcrrrrsi sufficit visitatio solius eccle -

siae ubi est, vel supponitur esse Statio. Quaeritur utrum hoc etiam valeat
pro Indulgentiis Stationurn., quae in supraclicta Constitutione Tertiariis
conceduntur, ita ut a rl,ertiariis sit peragenda Confessio et Cornmunio
suscipienda eo tanturn in casu, quo concessa est indulgentia plenaria,
non vero quando concessa est partialis?.

XVI. Utrurn, demptis .Tertiariis saecularibus sancti Francisci et
Servorum B. 112ari<e Virginis, quibus per Constitutionem Misericors Dei
Filius et Rescriptum diei 15 Decembris 1883 respective provisum est,
Tertiarii saeculares aliorum Ordinum gaudeant communicatione Indul-
gentiarum sive cum respectivo Ordine, ad quern pertinent, sive cum aliis
"I'ertiariis et eorurn Orilinibus?
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XVII. Utrum tuta sit opinio, quae docet: Indulgentiis pro Ordine
communicante per revocationem Pontificiam sublatis, ceteri quibus iliac
per cornrnunicationern factae suns propriae, its fruí nihilominus per-
gant, nisi revocatio expresse etiam ad eos dirigatur?

Utrum 'I'ertiarii saeculares cujusvis Ordinis Indulgenliis
tantum gaudeant, quae sibi directo concessae fuerunt, vel aeque prin-
cipaliter cum aliis concessae fuerunt, durnmodo non sit revocatae?

El Emi. ac Iimi. Patres in generalibus Comitiis ad Vaticanum habi-
lis rescripserunt die '10 Januarii 1893.

Ad I.. Negative.
Ad II. Affirmative.
Ad III. ]:n iis quae ad disciplinarn et directionem internam spectant

negative, in reliquis affirmative.
Ad IV. Negative.
Ad V. Negative ante profassionern.
Ad VI. Affirmative.
Ad VII. Affirmative et rationabili causa.
Ad `VIII. Generatim negative.
Ad IX.. Negative.
Ad X. Negative.
Ad XI. Negative.
Ad_ XII. Suplicandum SSmo. pro gratia.
Ad XIII. Negative.
Ad XIV. .Suplicandum SSmo. pro gratia.
Ad XV. Affirmative.
Ad XVI. Negative, nisi constet de speciali Indulto.
Ad XVII. Negative, imo falsa.
Ad XVIII. Affirmative.

Factaque de iis omnibus Sanctissimo Domino Nostro Leoni Papae N.III
relatione in Audientia habita die 31 Jan. '1893 a me infrascripto Car-
dinali S. Congregationis Praefecto, Sanctitas Sua resolutiones Emorum.
Patrum ratas habuit et confirmavit, et petitas gratias in perpetuum be-
nirrne concessit.G

Datum Hornae ex Secretaria ejusdem S. Congregationis die 31 Ja-
nuarii 1893 . ---Fn. A. CARD. SEPlaCCI, Praefectcrs. --- I.a. S. ALEXAN-
DER ARCIITI,P. NICOPOLI7'A NUS, Secret.

RESOLUCIONES DE LA S. C. DE RITOS

Entre varias dudas propuestas A la S. C. de Hitos por `l Ordinario
de la archidiócesis de Gran (Hungría), copiamos las dos siguientes y la
contestación respectiva.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


-- 306 -
Dub. VI. Rubricam Missalis (tit. VI, n. 1) non usquequaque claram,

auctores et professores Liturgiae sacrae interpretantes docent ultirrrum
evangelium in fine Missae eodem prorsus modo clicendum esse quarn
primurn, i. e., Sacerdote oblique stante, sive parurn per suam sinistram
converso ad po.pulum. Cum tamen alii, praesertim seniores Sacerdotes,
negent talem esse sensum hujus rubrrcae, quaeritur, utrum ultimum
evangelium a sacerdote oblique stante recitari debeat?-Ad VI. Affir-
mative.

Dub. XI. Rituale Romanum optioni administrantis S. Communionem
relinquit, utrum antiplionam O sacrum convivium, etc. recitare velit necne,
sed ex rubrica erui non potest, num versiculi et Oratio Deus qui nobis
sint etiarn ad libitum vel omnino de praecepto; et si affirmative ad se-
cundam partem, quaeritur, u trum benedi.ctio manu dextra et adhibita
formula Lt Benédiclio, etc. semper sit elargienda, guando citra Missam
administratur S. Communio.-Ad XL Versiculi et oratio «Deus qui nobis»
sunt de praecepto; benedictio auteuz semper (landa est, unico excepto casu,
guando datur immediate ante vel posti1lissam deitrnclorzon, sub formula: 13ene-
diclio Dei, etc.

--= cr--
NUEVA DECLARACIÓN

SOBRE CONFESIONES DH; MONJAS

Amplia es la facultad de elegir confesor extraordinario que el célebre
decreto Quernadmodum de la Sagrada Congregación de Obispos y Regula-
res, de fecha 17 de Diciembre de 1890, otorga en su art. IV á todos los
individuos de las Comunidades Religiosas á que se extiende, y más am-
plia pudiera parecer todavía después de la resolución de 17 de Agosto
de 1891; pero no por eso se ha de creer ilimitada. Asi lo viene á demos-
trar la siguiente respuesta que el 1.° de Febrero del año último dió la
Sagrada Congregación de Obispos y Regulares á ciertas dudas propuestas
por un Obispo de Italia:

I. El favor concedido A las monjas de recurrir un confesor extra-
ordinario, quoties ut propriae conscientiue consulant, ad id adigantur, ¿es tan
ilimitado é incondicional que puedan usar de él constantemente sin recu-
rrir jamás al confesor ordinario, y sin que puedan ser reprendidas en
este punto, ni aun por el Obispo, é impedidas de alguna manera si se
dejasen guiar ele razones insulsas y dignas de desprecio ? -Ad I. Negative.

II. Los confesores designados ¿tienen algún deber de conciencia de
negarse oir confesiones de las monjas, cuando reconocen que no existe
motivo plausible que las obligue 'i recurrir á, ellos ? -Ad II. Affirmative.
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Iii. Si muchas Hermanas (y lo que es peor aun, la mayor parte de
ellas) recurriesen constantemente á alguno de los confesores designados
¿debe callar el Obispo, ó intervenir de alguna manera á fin de que que-
de á salvo la máxima establecida en la Bula Pastoralis, que dice: Genera -

liter slatuturn esse dignoscitur, vt pro singulis monialiurn monasteriis unrrs

dumtaaat con fessarius deputetur ?-Ad IlL Negative ad primar partem, af¡r-
mati.ve ad secundam.

IV. Y dado que deba intervenir, legalmente ¿que providencia podrá
tomar?-Ad IV. IWoneat Ordinarias moniales el sopores, de guibns agitar, dis -
po.sitionem articuli 1V. Decreti Quemadrnodun exceptionem tantum legi com-
muni constituere pro casibus verae el absolutae necessitatis, guoties, ad id a-di-
gantur, firmo remanente quod a S. Concilio Tridentino et a Conslitntione
S. 111. IJenedicti XIV, incipient, Pastoralis curae praeseriptum habetur,

UNIÓN APOSTÓLICA

DE LOS

SACEHDOTES S F,Ct, LARES
BAJO EL PATROCINIO DEL SAGRADO CORAZON DE JESÚS

Breve de S. S. El Papa León XIII, al abate Sr. Lebeurier

Querido hijo, salud y bendición. Apostólica.
Por tus noticias verbales y tus cartas hemos sabido, con

extraordinario júbilo, que la dificil obra del restablecimiento
de la vida común en el clero secular, en la medida que tal cosa
es posible, se ha extendido rápidamente, hasta el punto de
haberse introducido ya, con aprobación de los Obispos, en.

treinta diócesis de Francia y en todas las de Bélgica. La
divina Providencia parece haber reservado en época tan hos-
til á la iglesia y tan llena de peligros para las almas, el res-
tablecimiento de esta institución saludable, prescrita primiti-
vamente por los sagrados cánones, abandonada y en desuso
por el transcurso de los tiempos y las vicisitudes históricas, y,
no obstante su nueva restauración y propagación por el Ve-
nerable Bartolomé Holzhauser, perdida otra vez entre las
agitaciones del siglo pasado y del presente.

En efecto: ya se considere la situación de inconsolidación
y desacuerdo, á que el clero secular se ha visto reducido por
esas perturbaciones y las divergencias en sentir, juzgar y
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enseñar que han sido su consecuencia: ya se atienda á las
artes que los enemigos de la Iglesia, atentos á romper la uni-
dad del catolicismo, ponen en practica para corromper al
Clero y separarlo de sus pastores y de la Sede Apostólica,
fuerza es tener por designio providencial el hecho de que
para defender la unidad combatida, renazca una antigua ins-
titución. acomodad.ísima .a las necesidades presentes.

La uniforme manera de vivir para todos propuesta; los
ejercicios enderezados á fomentar la piedad, y á defender la
virtud de los peligros del siglo, la sumisión periódica de los
actos de cada uno a las advertencias de los superiores, las
reuniones mensuales, en que, sobre los diferentes puntos con-
cernientes al ministerio sacerdotal, se den conferencias para
traer la unidad miras acaso desacordes; el fin previsto
que bajo la dirección del Obispo han de confluir todas las
fuerzas; al celo en auxiliarse mutuamente, nacido de la amis-
tad y frecuente trato; todas estas circunstancias, no sólo ha-
rán un haz de cuantos reunidos vivan, sino que amarán con
vínculo espiritual a los unidos ¿Ti. distancia por el mismo lazo,
de modo que nadie se vea separado de la familia sacerdotal,
privado de dirección, abandonado á sí mismo y falto en el
momento oportuno del auxilio y consejo de sus hermanos.

Grandes elogios tributaron por ésto nuestros Antecesores
á tan útil institución, y Nos sentirnos muy especial compla-
cencia en recomendarla, sobre todo en circunstancias que,
como las presentes, exigen tan eficaz auxilio. Es más, exhor-
tamos ¿Ti. todo el clero secular á alistarse en esta saludable
asociación, en la seguridad de que hallarán en ella medios
más eficaces de conseguir su propio bien y el de la Religión.
Muévanles ¿Ti. hacerlo la consideración de que el restableci-
miento d.c régimen tan útil para socorrer la. Iglesia en sus
penosas luchas, débese á manifiesto designio de la Provi-
dencia.

Muévanles las bendiciones celestes que, á pesar de dificul-
tades gravísimas, han producido en breve tiempo el maravi-
lloso resultado de esta obra.

Muévanles la aprobación de los Obispos, los constantes
aplausos de esta Apostólica Silla y los frutos ya obtenidos, y
que irán multiplicándose, como fundadamente hace suponer
la misma difusión de esta institución salvadora.

Nos presagiamos abun.dantísimos frutos para la santifica-
ción del Clero, y gloria de nuestra religión santísima; y en
tanto, como auspicios del celeste favor, y en prenda de Nues-
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tra paternal benevolencia, concedemos con sumo amor Nues-
tra bendición Apostólica, á tí, hijo querido, á toda la Asocia-
ción que diriges y á todos los que en ella se inscriban.

Dado en San Pedro de Roma, el 31 de Mayo de 1888, ter-
cero de Nuestro Pontificado.

LEÓN PAPA XIII.

A nuestro querido hijo. Víctor Lebeurier, Canónigo de Or-
leans, Présideizte General de la Unión Apostólica.

NOTICIA DE LA UNIÓN APOSTÓLICA

1. La Asociación Sacerdotal puede definirse: «Reunión de
varios sacerdotes de la misma diócesis, sometidos á una re-
gla común, prestándose mutuo auxilio en todas las funciones
de su ministerio, y manteniéndose con piadosas conferencias
en el espíritu de su santa vocación.

2. La sóla idea de la Asociación manifiesta ya sus benefi-
cios: Procurar al sacerdote secular gran parte de los auxilios
de la vida religiosa; ofrecerle una regla de conducta que con
el ejemplo y la comprobación proteja eficazmente la vida
interior, y no esté, como nuestros vagos reglamentós, some-
tida á los caprichos de la naturaleza; unirlo más íntimamente
á sus hermanos, creando entre el clero relaciones más estre-
chas y santas, salvarle del aislamiento y defenderle contra la
disipación por medio de reuniones frecuentes en que se
comuniquen con confianza fraternal, ideas, proyectos, tenta-
tivas y obstáculos; proporcionar la cooperación de amigos
sinceros y leales que colaboren en sus trabajos como en los
suyos propios, asegurarles, en fin, en vida; y después de la
muerte abundantes socorros espirituales; tales son las princi-
pales ventajas de la Asociación. Como consecuencia natural,
esta feliz influencia se extiende á los fieles y á toda la dió-
cesis.

3. La Asociación no tiene, pues, por objeto separar sus
miembros del resto del Clero, y establecer una división funes-
ta. Nada más opuesto á. su espíritu que es espíritu de caridad
y de concordia. Su ley fundamental es la asistencia espontá-
nea y generosa en todas las necesidades del ministerio sacer-
dotal, no sólo para los asociados, sino para todos los sacer-
dotes- indistintamente. Sometida erg absoluto á. la autoridad
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diocesana, no pide privilegio ni favor para los suyos; si algo
pudiere pretender, serán les puntos más laboriosos y obs-
curos.

4. Los puntos fundamentales de la Asociación son los si-
guientes:

I. La Regla, vínculo principal de esta Asociación piadosa,
y su vital principio. II. El Boletía mensual, en que cada
noche se anotan las infracciones de la regla: á fin de mes, es
remitido al superior que lo devuelve con advertencias útiles.
Esta molesta práctica es precisa para asegurar el cumpli-
miento del reglamento: está en vigor en todas partes. III. Las
Reuniones, más ó menos frecuentes según los lugares. Donde
los asociados son numerosos se dividen en grupos, que se
reunen cada uno en un sitio céntrico. Práctica bastante exten-
dida es la de hacer en común cada mes 'el día de retiro.
IV. Las Obras del celo, principalmente el reclutamiento de
sacerdotes, y el estímulo de, las vocaciones eclesiásticas.
V y último. La vida en co7m1znz donde sea posible.

5. Las Asociaciones sacerdotales de las diversas diócesis
forman una vasta confraternidad, con el nombre de Unión
Apostólica. Están unidas á un centro común por lazos, no d e
dependencia, pues quedan en absoluto bajo la autoridad dio-
cesana, sino de caridad. En el hecho de afiliarse la Unión.

general, todos los asociados, sin distinción de diócesis, ponen
en camino sus oraciones y buenas obras y participan de los
favores otorgados á la unión por la Santa Sede.

6. Tal es esta institución que , fundada en Francia hace
veintitrés años, se ha extendido mucho, con resultados exce-
lentes. Alentada por los Obispos, honrada por tres Breves de
Pío IX, recomendada á la atención de los padres del Concilio
Vaticano, ha merecido la alta aprobación de León XIII que,
en carta al Presidente general de la Unión la recomendaba
con sumo interés á todo el clero. Patrocinado por la Santa
Sede y por el Episcopado, parece responder á una necesidad
de estos tiempos y hallarse destinada á desempeñar providen-
cial misión en la Iglesia.

7. Todas las Asociaciones están bajo el patronato del Sa-
grado Corazón de Jesús: los asociados le consagran sus per-
sonas, sus ingenios, sus fuerzas, todo su ministerio. Se com-
prometen á tributarle el culto especial, y á hacerle amar y
venerar por todos los fieles ¡Ojalá los sacerdotes, animados de
tierna devoción al Corazón divino, ingresen en estas piadosas
:familias, que le suministraran tan poderosos medios para tra-
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bajar en la obra de su gloria, de su santificación y de la sal-
vación de las almas! crean en la dulce experiencia de sus her-
manos, ó más bien en las mismas palabras de nuestro Salvador,
que ha dicho: Ubi duo vel tres fuerint congregati in nomine
meo, ibi sum in medio eorum.

NOTA. El Superior general reside en París, rue Humbolt, 25.

CRÓNICA DIOCrSANA

Por la Administración Habilitación de Culto y Clero de
esta Diócesis, se hace presente á todos los partícipes que
hasta la una de la tarde del. día 26 del corriente Junio se pa-
gará la mensualidad del último mes de Mayo.

-El primer Congreso Eucarístico de Valencia. -Este acon-
tecimiento religioso que se celebrará en la segunda quincena
del próximo Octubre, creemos revestirá extraordinaria pom-
pa, y será la más completa manifestación de los sentimientos
religiosos de nuestro pueblo.

La Junta organizadora y las Comisiones que dentro de ella
han de entender en todo lo concerniente al Congreso, no se
dan punto de reposo. Casi todos los días se reune alguna co
misión, y dentro de poco estarán ultimados todos los trabajos.

Respecto al número de socios que desean tomar parte en
dicho Congreso, aumenta considerablemente, recibiéndose
todos los días en esta Secretaría, muchos avisos de fuera de la
Diócesis solicitando la inscripción.

Por estas razones no dudamos que dichas fiestas dejarán
en el lugar que corresponda á esta ciudad y Diócesis, que
tanto se ha distinguido siempre por su amor y devoción al
augusto Sacramento del Altar.

-El Proceso de la Madre Sacramento. -Se ha publicado ya
el Proceso ordinario informativo sobre la fama de Santidad de
vida, virtudes y milagros de la Sierva de Dios, María Micaela
Desmaissieres y López de Dicastillo (vulgo) Madre Sacra-
mento, fundadora del Instituto religioso de Señoras Adoratri-
ces y Esclavas del Santísimo y de la Caridad, tramitado en
esta Curia Arzobispal. Ha cesado, pues, ipso facto, la obliga-
ción de guardar secreto por parte de los oficiales que han
intervenido en su formación y testigos que en el mismo han
declarado.
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Lo que se anuncia para conocimiento de los Sres. Jueces,

Delegados y Adjuntos, Promotores, Fiscales, Notarios y de-
más oficiales que han actuado en la formación de los Proce-
sillos tramitados en las diócesis de Madrid, Zaragoza, Ovie-
do, Burgos, Zamora, Santander, Palencia y Barcelona.

-Interesante. «El que suscribe, Párroco de Pedreguer, he-
redero del difunto P. Juan Pons é Ivars, desea hacer un dona-
tivo gracioso de cinco mil pesetas á los parientes del expre-
sado difunto, dentro del cuarto grado canónico, en la parte
que á cada uno de ellos gradualmente le corresponda; y tra-
tando de hacer aplicación del citado dividendo, exhorta á los
referidos parientes que en el preciso término de dos meses,
contados desde la fecha, acrediten con documento autorizado
por sus respectivos Párrocos, el grado de parentesco que les
una al prenotado difunto P. Pons, debiendo acompañar la par-
tida de bautismo del interesado y su correspondiente fe de
vida, sin cuyos requisitos no tendrá derecho alguno á la ex-
presada dádiva.

Se exhorta á. los Sres. Curas y Alcaldes, con especialidad
á los de Teulada, Benifachell y Benisa haganllegar este tvnun-
cio á conocimiento de aquellos á quienes pueda interesar.

Pedreguer 1.° de Junio de 1893. -.Dr. José Falcó, Cura.?

- -----
COLECTA A FAVOR

DEL

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEL JUBILEO EPISCOPAL DL S. S. LEON XIII

Suma anterior. .

Pesetas.

8.402

Cs.

36
Colecta de Agres.. . . . 33
Cura y feligreses de Alcahalí . 2ci

Coadjutor de Lliber . . . 2

Coadjutor de la Iglesia del Pilar. . 5
Colecta de Señoras de la Parroquia de San Andrés. 70 50

Cura y feligreses de Poliñá, . . 20
Colecta de Señoras de Vinalesa . . 31

Suma y sigue. . . 8.289 86
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Pesetas. Cs.

Suma anterior. . .

Cura y feligreses de Espadilla. . . . .
Coadjutor de Nuestra Señora de los Ángeles de Pueblo

Nuevo del Mar. . . . .

Cura, Coadjutor y feligreses de Beniopa..
Coadjutor y feligreses de Castellonet de la Conquista.
Coadjutor y feligreses de Cañada.. .

Colecta de Cuatretonda .

Cura, Clero y feligreses de Villar del Arzobispo.
Cura de Almoines. . .

Feligreses de ícl. . . . .

Colecta de Señoras de_ la Parroquia] de los Santos Juanes.
Colecta de Señoras de la Parroquial de Santo Tomáis. .

Una familia amante del Pontificado, por conducto del

8.289
10

2
21
1.8

8
20
55
5

21

573
250

86

50

P. Juan Juan, de la Compañía de Jesús .

D. Vicente Roselló, Pbro. . . . . .

. 'I050
2

Colecta de Señoras de la Parroquial de San Lorenzo.. 122 25
Colecta de Señoras de la Parroquial de la Santísima Cruz. 28
Ecónomo y Coadjutor de Agullent. . , 4
D. Francisco Forriol, Cura Regente de Alacuás. 2 50
D. Francisco Grau, Coadjutor de íd.. . 2
D. José Sanz Espinós, Pbro. . . 1 50
Colecta de la Parroquia de Alcira. . 8 50
D. Francisco Carbonell, Coadjutor de Jijona . . . 1 50
Ecónomo de Cuart. . . 2
Coadjutor de id. . . 1

Ecónomo de Rfol de Almunia. . . 2
Coadjutor de Tormos.. . . 2 50
Coadjutor de Sagrá. . . . . '1 50
D. Vicente Peretó.. . , , , , . 2
Ecónomo y feligreses de Serra. 6
Cura de Alcudia de Crispins., . 2 50
Colecta de id.. 8 25
D. José Carrasco, Pbro. . . 22
Colecta de Adsuvia. . . . . 9
Cura de íd., , , 5
Regente y Colecta de Calpe. . 7
Colecta de Bélgida. . . . 6 85
Religiosas Agustinas de Jávea.. 10

Suma y sigue. .. . 10.563 21
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Suma anterior.

Cura y Clero de Jávea.
Cura de Beniarrés.. . .

Colecta de íd.. . , .

. 10.563
47
2

20

211

85
Colecta de Señoras de Benifaraig. . . . 47
Ecónomo y feligreses de Benirrama. . . . 5
Colecta de Montichelvo.. . . . 7
Colecta de Puebla de Vallbona. . '15 90
D. José Ferrandis.. . . . N 1

Coadjutor y feligreses de Borbotó.. . . 7

Coadjutor de Beniparrell . . . . 2
Feligreses de id. . 3
Cura Ecónomo de A dzaneta.. . 2
Coadjutor de id.. . 2
Coadjutor de id. . . 2
D. Melchor Espi,. Pbro.. . . 25

Suma. . . 40.694 96

...-4
SEÑORES OH SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DFL CONGRESO EUCARÍSTICO
...MM111=

(Continuación)

TITULARES

Sr. D. Luis Ibáñez de Lara.
Vicente Ribera Tarragd, Pbro.

» Pedro Fuster Galbis.
» Gaspar Herrero Fortea.
>; Balbino Andréu.

José Fernández Olmos.
n Fernando Núñez Robres.

Rvdo. P. José Castellá, S. J.
» Provincial de las Escuelas Pías.

Sr. D. José M. d- Roncale.
José Ilranzo Presencia.

» Basilio Fernández Grande.
» Fernando M.a Pastor Marqués.
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Sr. D. Antonio Sanz Bremón.
Rvdo. P. Genaro Buitrago, O. P.
M. I. Sr. D. Ramón Peris Mencheta, Canónigo.
Sr. D. José Calvo Thomas.
Excmo. Sr. Marqués de Belliscas.

» Marqués de Cáceres.
M. I. Sr. D. José M.a Llópis Domínguez'

» Marqués de Tremolar.
Excmo Sr. D. Francisco Martínez Bertoméu
Sr. D. José Colomina de la Encina.
Sr.. Conde de Montornés.
Sr. D. Juan Beniloch Vivó, Pbro.

José M.a Bernabé"Zaragoza, Pbro.
'Alejo Peinó Llopis, Pbro.
Francisco Dam.ia García, Pbro.
Rafael Banacloche Sempere.
José M.d Arcos Cortina, Pbro.
Manuel Llop Gorrís, Pbro.

» Joaquín Belda Serra, Pbro.
José Sanchis Sivera, Pbro.

». Juan José Laguarda Fenollera, Pbro.
Santiago Machí Burguete.

» Salvador Montesinos Mir, Pbro.
» Vicente Soriano Merelo, Pbro.
» Vicente Rodrigo Quereda, Pbro.

Gregorio Gea Carsí.
» Domingo Gea Carsi.
» Rafael Tarín Juaneda.

Sr. Marqués de Montortal
Sr. D. Juan Bautista Pérez Pérez, Pbro.

Miguel Sarrió Payá, Pbro.
» Andrés Prats Cebrian.
» Ricardo Llop Pastor.

Eduardo Alegre Gregori.
M. I. Sr. D. Vicente Rocafull Vélez, Canónigo.
Sr. D. Francisco Antonio Albiñana Andaní, Pbro.

Juan Bautista Aguilar López, Pbro.
Domingo Pérez Esteban, Pbro.
Francisco de Paula Claur Domínguez, Pbro.
Manuel Polo Peyrolón.

M. I. Sr. D. Jaime Collell, Pbro., Canónigo de Vich.
Sr. D. Tomás Valls Valls, Pbro.

» Francisco Catala Bosca, Pbro.
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Sr. D. Enrique Molió Vals, Pbro.

Francisdo Soler Romaguera, Pbro.
Francisco Martínez Martínez, Pbro.
Vicente Domingo Ases Nácher, Pbro.
José Falcó Calafí, Pbro.
José Ramón Ferri Sancho, Pbro.

» Julián Ortells Blay, Pbro.
José Pla Ballester, Pbro.
Joaquín Climent Benavent, Pbro.

» Miguel Belda Ferre, Pbro.
Eduardo Gil Jimeno, Pbro.
Juan Bautista Escrivá Llorca, Pbro.

» Francisco Escrivá Cams., Pbro.
Mariano Martín Castanys, Pbro.
Vicente Peretó Sapena, Pbro.
Enrique Gomis Garrigues, Pbro.

» Vicente Oltra Penalba, Pbro.
Antonio Torres de Orduña.

» José Matutano Osset.
» Tomás Costas Ballester, Cura Arcipreste de. Caste-

llón de la Plana.
Enrique García Bravo.
Juan de D. Rubio Blanco, Pbro.
Miguel Castel Clemente.
Salvador Guinot Vilar.

IIONORAEIIOS

Sra. D.a Isabel Prota Carmena.
Sr. D. Juan Piñón Candiles.

» José Sancho Martínez.
» Vicente Sarrió Pla.
» José Machí Soria.
» Antonio Navarro Juste.

Vicente Gómez Sánchez.
» Emilio Gómez Sánchez.

Ramón Vives Benso.
» Juan Gallego Marco.

Salvador Bueso Mari.
(Se continuard).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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Epoca II. Sábado '1.0 de Julio de 4 593. No°

B0IyETÍR OII(rI3Ir
DEL

ARZODISPg.DO [) F; VALENCIA.
SUMARIO. -E1 nuevo Nuncio de Su Santidad en España.- Pvimer Congreso Eucaristieo

Nacional de Valencia: Horario del Congreso Eucarístico. -Junta auxiliar de Señoras.
-Sección Oficial. -Nombramientos.- Sección Doctrinal.--Reoluciones de la S. Con -
gregación de la R. v U. Inquisición sobre si se ha de denunciar á, los corifeos de las
sectas masónicas.-Fórmula para bendecir imponer el Escapulario en honor .

San José.- Noticia auténtica de la Hermandad de. la Oración Nacional por la Uni-
dad Católica española.- Crónica Diocesana.-Necrología.-Señores que se han ins-
crito como socios del Congreso Eucarístico.

EL MTEVO L'C!() DE S[ SATIflth E3 ESPI'A

Dificilísima es la misión de los Nuncios en esta época de
general desconcierto, en la que los pueblos católicos sufren
multitud de vejaciones, no sólo de parte del error, sino hasta
de los mismos gobiernos constituidos.

Pero la divina Providencia, que no abandona jamas a su.
Iglesia, cuida constantemente, de su Vicario en la tierra, po-
niendo a sus órdenes hombres notables que , por su talento
y discreción, secundan admirablemente sus planes salvado-
res, vigorizan los elementos sanos de las naciones creyentes
y desbaratan las maquinaciones de la impiedad.

A este número pertenece el nuevo Nuncio de S. S. en Es-
paña Mons. Serafín Cretoni, hombre notable por su ciencia y
prudente tacto, como lo ha demostrado más de una vez en el
desempeño de oficios y comisiones por extremo delicados.
Daremos de él algunos datos biográficos.

Nació en Soriano, provincia de Roma, cursando en esta
capital, con notable aprovechamiento, la Filosofía. Llevado

Tono I
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de su vocación al estado eclesiástico, estudió las ciencias sa -

gradas, llegando al doctorado en Teología, mediante conti-
nuadlos éxitos académicos , que le valieron ser nombrado,
todavía muy jáven, profesor de Literatura en el mismo Semi -

nario donde hizo su carrera, y pasó después a explicar Filo -

sofía en el Colegio de Propaganda Fide.
El celo que demostró en pro de la enseñanza y su vasta

ilustración, movieron á la Santidad de Pío IX á confiarle el
cargo de Director de los Archivos de la Propaganda, cargo
que desempeñó durante veinte años, al cabo de los cuales fué
nombrado consultor de la misma Congregación, para los
asuntos latinos. Con ocasión del Concilio Vaticano, Monse-
ñor Cretoni ejerció el cargo de Secretario- Consultor de la
comisión de asuntos orientales, cumpliendo su cometido á sa-
tisfacción de los Padres del Concilio, á cuyas órdenes estaba.

El Papa Pío IX, de grata memoria, y el actuft..l Pontífice
León XIII, aprovecharon sus bellas cualidades confiándole
importantes misiones de trascendencia suma en momentos
dados, que fueron fiel y acertadamente desempeñadas. En
recompensa á estos servicios fué nombrado Secretario en-
cargado de los asuntos del rito oriental, Consultor del Santo
Oficio, y hace cuatro años, Asesor de esta misma Congrega-
ción. Ha sido también-Presidente del Colegio Armenio, funda-
ción del actual Pontífice, y del Colegio Griego; Canónigo de
Santa María la Mayor y más tarde de la Basílica Vaticana;
hónrase además con el título de Prelado Doméstico de Su
Santidad.

Elevado á la Sagrada Púrpura el dignísimo Prelado Mon-
señor Angel di Pietro, que representaba en España á la Santa
Sede, el Emmo. Cardenal Rampolla designó á Mons. Creto-
ni para venir á nuestro país.

Mons. Cretoni cuenta cerca de sesenta años; el tacto, pru-
dencia, modestia ejemplar y otras cualidades que en él con-
curren, no dudamos facilitarán las gestiones dirigidas á man-
tener las amistosas relaciones existentes entre la Santa Sede
y España, y hacerlas más intimas y cordiales si fuese posible.

Felicitamos cordialmente á Mons. Cretoni y le ofrecemos
nuestros profundos respetos, no sólo por su alta representa-
ción, sino también por las prendas personales que abrillantan
el honrosísimo cargo que desempeña entre nosotros.
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I I O R A FL I O

DEL

Congreso Eucarístico que ha de celebrarse en ,Valencia desde
el día 17 hasta el 23 de Octubre de 1893

MARTES 17 DE OCTUBRE. -A las tres de la tarde, en la Basí-
lica Metropolitana, exposición de S. D. M., canto del Veni
Creatoi, sermón por uno de los Reverendos Prelados que
asistan al Congreso, bendición con el Santísimo Sacramento y
solemne Reserva.

Acto seguido tendrá lugar en la iglesia del Temple la se-
sión constitutiva del Congreso, en la que se leerán todas las
comunicaciones relativas al mismo.

A las diez de la noche vigilias de adoración nocturna en
las Capillas del Milagro y de la Virgen de los Desamparados.

MIÉRcoLEs 18 DE OCTUBRE. -A las siete y media de la ma-
ñana misa de Comunión general, celebrada por un Reveren-
do Prelado, en. la Capilla de Nuestra Señora de los Desam-
parados.

A las nueve y media reunión de las secciones en sus loca-
les respectivos.

A las once inauguración de la Exposición de objetos eu-
carísticos.

A las tres y media "de la tarde solemne función religiosa en
la Basilica. Metropolitana, con sermón y Reserva.

A las diez de la noche vigilias de adoración nocturna .en la
Capilla del Milagro y en la parroquial iglesia del Salvador.

JUEVES 19 DE OCTUBRE. ----A las siete y media misa de Comu
nión general, por un Reverendo Prelado, en la iglesia del an-
tiguo convento de Santo Domingo.

La reunión de . las secciones, la solemne función religiosa
en la Basílica y las vigilias de adoración, tendrán lugar la
misma hora y en la misma forma que en los días anteriores.
Las vigilias de adoración se celebrarán en la Capilla del Mi-
lagro y en la parroquial iglesia de San Bartolomé.

VIERNES 20 DE OCTUBRE.-En este día se verificarán los
mismos actos y á las mismas horas que en el día anterior. La
misa de Comunión general se celebrará en la parroquial igle-
sia de San Esteban. Las vigilias de adoración nocturna ten-
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drAn lugar en la iglesia del Milagro y en la parroquial de los
Santos Juanes.

SÁBADO 21 DE OCTUBRE. -A las siete y media misa de Co-
munión general, que celebrará un Reverendo Prelado, en la
iglesia parroquial del Salvador.

A las diez de la mañana sesión general en la iglesia del
Temple.

A las tres y media de la tarde función religiosa en la Basí-
lica como en los días anteriores.

A las ocho y media de la noche Certamen eucarístico en la
Iglesia del Temple.

A las diez de la noche solemne vigilia de adoración noc-
turna en la iglesia parroquial de San Andrés.

DoaII Go 22 DE OCTUBRE. -A las siete y media de la mañana
misa de Comunión general, celebrada por un Reverendo Pre-
lado, en la Basílica Metropolitana.

A las nueve misa Pontifical, con sermón que predicará un.
Reverendo Prelado y Te Deum en la Basílica Metropolitana.

A las dos y media de la tarde, procesión con el Santísimo
Sacramento. En uno de los sitios más espaciosos de la carrera
que recorra esta procesión, se verificara el solemne acto de
adoración y consagración a Jesús Sacramentado y la bendi-
ción a todo el pueblo con el Santísimo Sacramento.

LUNES 23 DE OCTUBRE.- Peregrinación á Gandía y Alcoy.

NOTAS. Durante los días 18, 19, 20 y 21 de Octubre, estará expuesto
el Santísimo Sacramento en la Basílica Metropolitana, desde la hora en
que comiencen las funciones de la mariana hasta la Reserva solemne
de la tarde.

Por separado se publicará el horario de la peregrinación á Gandía
y Alcoy.

Durante la celebración del Congreso, los señores socios podrán diri-
girse á la Secretaria del Congreso, situada en el Palacio Arzobispal, para
la resolución de las dudas que les o:,urriesen ó para las reclamaciones
que hubieren dé. hacer.

Las tarjetas de admisión A las vigilias de adoración nocturna,
.podrán recogerse tambi,ón en la misma Secretaría de Palacio.
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JUNTA AUXILIAR DE SEliJRAS DEL CONGRESO EUCARÍSTICO

El día 17 del pasado mes de Junio, se reunieron en el Pa-
lacio Arzobispal, a invitación de nuestro Excmo. Prelado, y
bajo su presidencia, más de cuarenta señoras, con el objeto de
constituir la Junta auxiliar de Señoras del Congreso Eucarís-
tico y varias secciones y comisión que dentro de ellas han de
procurar el mejor éxito- y brillantez de la fiesta.

He aquí la Junta, secciones y comisión, aprobadas por una-
nimidad:

Presidenta: Excma. Sra. D.t Josefa Olivan de Coello. Vi-
cepresidenta 1.a: M. I. Sra. Condesa de Pestagua. Vicepresi-
denta 2.a: M. T. Sra. D.' Encarnación Núñez Robres de León.
Tesorera: M. I. Sra. D.a Julia. Montesinos de Trénor. Viceteso-
rera: M. I. Sra. Baronesa de Ariza. Secretaria: Excma. señora
D.' Filomena Tamarit de Villarroya. Vicesecretaria: M. I. se-
ñor. a D." Elena Trénor de Calabuig.

SECCIÓN DE PROPAGANDA. -Presidenta: Sra. D.' Carmen
García de Fernandez de la Hoz. Secretaria: Excma. Sra. Mar-
quesa de Malferit.

SECCIÓN DE LABORES. -Preside//ta: Sra. D.a Isabel de la
Cerda de Andréu. Secretaria: Excma. Sra. Condesa de Món-
tornés.

SECCIÓN DE CONCORDIA. --Presidenta: D.a Carmen Galiano
de Núñez Robres. Secretaria: Sra.. D.' Julia Rodríguez de Ce-
peda de Guillem del Soto.

La comisión que ha de auxiliar la Junta y secciones, la
formaran las señoras siguientes:

Excma. Sra. Baronesa de Cortes; M. I. Sra. Condesa de
Nieulant; M. I. Sra. Marquesa de Almunia; M. I. Sra. Marque-
sa de S. Joaquín; M. I. Sra. Condesa de Buflol; M. I. Señora
Marquesa de Cruilles; M. I. Sra. Marquesa de Fuente el Sol;
M. I. Sra. Vizcondesa de Bétera; M. I. Sra. Condesa de Zano-
ni; M. I. Sra. Vizcondesa de San Germán; M. I. Sra. Conde -

sa, viuda de Rótova; M. I. Sra. Condesa de Rótova; M. Ilustre
Sra. Baronesa de Llaurí; M. I. Sra. D.`1' Josefa Checa Monte -

sinos; M. I. Sra. D.a Dolores Núñez Robres; M. T. Sra. Doña
Carmen Chavalera de Espinós; M. I. Sra. D." Desampara-
dos Carbonell. de Gonzalez; M. I. Sra. D." Margarita Azca-
Traga de Trénor; M. I. Sra. D." Matilde Ludeña de Vallier;
M. I. Sra. D.' María de los Desamparados Vives de Na-
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varrete; M. I. Sra. D.a Joaquina Rovira de Assensi; M. I. se-
ñora D. Rita Ferrer, viuda de Almela; M. T. Sra. D. Desam-
parados Sebastián de Escrig; M. I. Sra. D.a Valentina Lleó de
Sancho; M. I. Sra. D.a Carmen Villalonga de Jáudenes; Muy
I. Sra. D. Carmen de la Cárcel, viuda de Omblin; M. L Seño-
ra D. Mercedes Oliag, viuda de Gaseó; M. I. Sra. D.a Igna-
cia de Cardona, viuda de Royo.

-E D *$ ` -

SECCIÓN OFICIAL

NOlYIBB A \%I I.h.NTOS

Han sido nombrados:
D. José H. Costa Castillo, Ecónomo de Jeresa.
D. Vicente Tenesa Gallach, Ecónomo de Cerdd.
D. Pascual Timor, Coadjutor de Alberique.
D. Juan Bta. Barber, Ecónomo de Benidoleig.
D. Francisco Martínez Pons, Ecónomo de Zarra.
D. José Cebolla Nadal, Coadjutor de Fuente la Higuera.
D. Luis Felipe Marqués Mas, Coadjutor de Mogente.
D. José Campos Sanz, Coadjutor de Campo de Mirra.
D. José Morales Galiana, Coadjutor de Sella.
D. Vicente Pérez Company, Coadjutor de Tibi,

SECCIÓN DOCTRINAL

SAGRADA CONGREGACIÓN DE LA R. Y V. 1NQUISICION

BEATissrME PATER: Franciscus Episc. Bajonen. ad pedes
Sanctitatis Tuae provolutus suppl.iciter expostulat:

l.,° An occulti sectae massonicae coryphaei ac duces sint
denuntiandi iuxta Const. Apostolicae Sedis, quan.do sunt pu-
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Nice noti ut liben i nutratorii, sed non stint publice noti ut co-
ryphaei vel duces huius sectae masonicae? (1)

2.° An denuntiationis obligatio cesset apud eas regiones,
in quibus liben i muratorli et ideo ipsorum coryphaei a g-nber-
nio civili tolerantur, et ab ecclesiastica potestate puniri non
possunt nec ullo modo cohiben?

Feria IV. die 19 Aprilis 1893,
In Congregationi Genera li S. R. et U. Inquisicionis, ad

examen vocatis suprascriptis dubiis, Emmi. ac Rmi. Dornini
Cardinales in rebus fidei et morum Generales Inquisitores
respondendum decreverunt:

Ad 1.am: Affirmative.
Ad 2.am: Negative.

PETRUS PALOMBELLI) Subst.

e

P. R. D. MANcINI, Nrio,

FO
PARA

BENDECIR E IMPONER EL ESCAPULARIO EN HONOR DE SAN JOSE

Suscepturus Scapulare genuflectat, et Sacerdos stola alba indatus, capite
detecto, dicat:

"s47. Adiutorium nostrum in nomine Domini,
Qui fecit coelum et terram.

P. Dominus vobiscum,
B). Et .cum spiritu tuo.

OREMUS

Domine Jesu Christe, qui custodiae Sancti Joseph, Sponsi Immacula
tae Genitricis tuae Mariae, committi voluisti, hoc vestimenti genus ad
Ecclesiae tuae fidelium tutamen institutum, bene dicere digneris; ut
hie famulus tuus (vel famula tua) sub eiusdem Sancti Joseph proteccione
pie et tute tibi servire valeat: Qui vivis

Postea Sacerdos Scapulare aspergit aqua benedicia, illudque deinde imponit
dicen s:

(1) Textfis notissimae humus Const. hie est: a... IV. Nomen dantes
sectae Massonicae aut Carbonariae, aut aliis eiusdem.generis sectis,
quae contra Ecclesiam, vel legitimas potestates, sou palam, sea clan-
destine machinantur, necnon iisdein sectis favorem qualemcumque
praestantes, earumve oecultos coryphaeos ac duces non denuntiantes, donee
non denuntiaverint.» (Inter excomunicationes 1. s. Romano Pontifici
reservatas).
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Accipe frater (vel soror) Scapulare Sancti Joseph Sponsi Beatae Ma-

riae Viriris, uf eo protectore et custode, contra diaboli nequitias de-
fensus (vel defensa), ad vitam pervenias sempiternani. Per Christum
Dominurn Nostrum.

Deinde, flexis genibics; trina vice una cuin adscripto, dicat vernacnlo idio-
mate:

Sancte Joseph, Protector noster, ora pro nobis.

N OTTCIA AUT174JN TIVA
DE LA HERMANDAD DE LA ORACIÓN NACIONAL POR LA UNIDAD

CATÓLICA ESPAÑOLA, CANÓNICAMENTE ERIGIDA EN LA IGLESIA
PARROQUIAL DE SANTA BÁRBARA DE MADRID.

I. --Su razón de ser

Los motivos que han inspirado la creación n de esta Her-
mandad, mejor que en largas explicaciones, se encierran en
una frase enérgica y expresiva, escrita por el Eminentísimo y
Rvdmo. Sr. Cardenal Mon.escillo, Arzobispo de Toledo y Pri-
mado de España, en su reclamación contra la apertura del
templo protestante de Madrid. UEI. Episcopado español, dice
S. Ema. Rvdma., de continuo ha insistido en la idea -, que
nunca desecharán los españoles, de ver restablecida en nues-
tra patria la Unidad Católica.»

Esta idea, que nunca desecharán los españoles, es la que se
propone fijar y perpetuar para .siempre, encarnándola en una
institución canónicamente organizada, la HERMANDAD DE LA
ORACIÓN NACIONAL POR LA UNIDAD CATÓLICA ESPAÑOLA. Este
propósito del pueblo responde al celo apostólico de sus Obis-
pos, que han alcanzado de Roma para la Iglesia de España
una nueva fiesta religiosa, la cual se ha celebrado por vez
primera el 8 de Mayo del presente año. Es la fiesta en honor
de la Beatísima Trinidad, en acción de gracias por la Conver-
sión de los Godos á la fe católica; conversión obtenida, según
dice el Decreto de la Sagrada Congregación de Ritos, por las
oraciones y martirio de San Hermenegildo y el celo de San
Leandro, los cuales movieron al rey de los godos, Recaredo,
A su corte y á su pueblo, á abjurar el arrianismo en el Tercer
Concilio de Toledo, engastándose en la corona de España
desde entonces su joya más rica, la Unidad Católica, que hizo
de nuestro reino uno de los más grandes de la tierra.

La Iglesia de España rezará ya todos los años en el citado
día el Oficio y la Misa, que recuerdan el acontecimiento más

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- -. 325 -
notable de su historia; y lo rezará, según dice el mencionado
Decreto, no tanto en acción de gracias por los beneficios que
de aquél reportó nuestro pueblo, cuanto para impetrar la fir-
meza en la fe cristiana y la destrucción del error.

El reto lanzado por el Protestantismo á las conciencias ca-
tólicas con la apertura de públicos templos y escuelas, á pesar
de las reclamaciones del Episcopado, fundadas en las leyes
del reino, justifican la oportunidad y acreditan la convenien-
cia de establecer la Hermandad, si fuere posible, en todos los
pueblos de los dominios españoles. Así quedará organizada
una protesta viva y permanente contra el sacrílego despojo
de nuestra Unidad Católica; así se interrumpirá é impedirá la
prescripción de semejante atentado, y .estaremos unidos Clero
y Pueblo para luchar, á las órdenes de nuestros legítimas Pas-
tores, por el restablecimiento de aquella Unidad, principio y
fundamento de todas nuestras glorias y grandezas.

No todos los fieles, sino el menor número, saben pelear
con las armas de la oratoria ó de la pluma; ni todos pueden
ser doctores, escritores ó diputados; pero todos saben, pueden
y deben esgrimir el arma poderosísima de la oración.

Mujeres, viejos, niños, cuantos son capaces de orar y con
lealtad cristiana, practican la fe que profesan; todos están lla-
mados á formar en las filas de esta Cruzada, pacífica, pero te-
mible al infierno.

II. -Sus fines y espíritu
La Hermandad se propone, según lo que va dicho, unir y

organizar en su seno á todos los católicos españoles de bue-
nas costumbres y capaces de orar, para que rueguen á Dios
Nuestro Señor, con oraciones privadas y públicas, por el res-
tablecimiento de la Unidad Católica en España.

Su espíritu debe ser de ardentísimo celo por la gloria de
Dios, y de pronta y entera obediencia a los Reverendísi-
mos Prelados, á las órdenes de los cuales debe poner su or-
ganización e influencia para todo lo que á juicio de los mis-
mos conduzca á la conservación, propagación y triunfo de la
fe católica, apostólica, romana.

III. --Su origen histórico

Es obra del Tercer Congreso Católico Nacional celebrado
en Sevilla, el cual aprobó por aclamación, previo examen de
los Reverendísimos Prelados á él asistentes y de la Sección de
propaganda, la Conclusión que sigue: «El Congreso entiende
que es necesario mantener y difundir en el pueblo español el
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amor d su Unidad Católica, y fomentar aquellos medios lícitos
encaminados d su restauración. Siendo el primero en impor-
tancia y el más eficaz, porque es el que ha de dar vigor d los
denzers, la oración publica y privada de los fieles, reco mienda la
institución de una HERMANDAD DE LA ORACIÓN NACIONAL POR

LA UNIDAD CATÓLICA ESPAÑOLA) tí tenor de los Estatutos pre-
sentados por la Primaria de Madrid, que se publzcarcin en la
Crónica del Congreso. »

IV . Sus prácticas.

La Hermandad celebra Capítulo ordinario una vez al mes,
en los días siguientes ó en el festivo más próximo que es po-
sible: Enero. La Epifanía del Señor. - --Febrero. La Purificación
de Nuestra Señor. a.-Marzo. San José, Patrón de la Iglesia
Universal.-Abril. San Hermenegildo, Rey de Sevilla y Már-
tir. -Mayo. San Fernando, Rey de España.- Junio. San Pedro
y San Pablo, Apóstoles. -Julio. Santiago el Mayor, Apóstol,
Patrón de España. -Agosto. La Asunción de Nuestra Señora.
-Septiembre. La Exaltación de la Santa Cruz.-Octubre, El
Santo Angel Tutelar de España. -Noviembre. La Fiesta de
Todos los Santos. -- Diciembre. La Inmaculada Concepción,
Patrona de España.-El día del Corpus Christi, asistiendo á la
procesión pública de la. Iglesia matriz del pueblo.

Podrá haber Capítulo extraordinario cuando alguna nece-
sidad pública de la Iglesia ó del Estado lo exija, previa licen-
cia del Prelado.

El Capítulo ordinario consiste en actos públicos de culto,
en la forma que acuerde la Junta Directiva de cada Herman-
dad, pero sin que pueda omitirse nunca, en uno de estos actos,
el rezo ó canto del Trisagio y la procesión por dentro del
Templo, prescrita en el Ritual Romano in gzcacunzque trzbula-
tione.

La función principal de la Hermandad se celebrará siem-
pre el día 8 de Mayo, fiesta litúrgica por la Conversión de los
Godos, aniversario de este acontecimiento en el Tercer Conci-
lio de Toledo y de la erección de la Hermandad Primaria en
Madrid.

V.- Insignia de la Hermandad.
Es un estandarte blanco con el monograma del nombre de

Cristo en el anverso, cercado de aureola, alrededor de la
cual se lee: PACEM ET UNITATEM LARGIRI DIGNERIS--
TE ROGAMUS AUDI NOS. En el reverso lleva el título de la
Hermandad, el nombre del pueblo y la fecha de la fundación
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de aquélla en éste. Va arbolada en un mástil rematado por la
Cruz latina.

La Insignia se bendice corno Vexillum processionale; se os-
tenta en todos los actos á que concurre la Hermandad en cuer-
po, y se coloca á la cabeza del estrado siempre que se celebra
Capítulo.

VI. -De los Hermanos.

El ingreso de la Hermandad se concederá por la Junta Di-
rectiva local á cuantos lo soliciten, siempre que manifiesten
haber cumplido con el precepto de Confesión y Comunión
Pascual, sean católicos prácticos y dignos de ser admitidos á
juicio de aquélla.

No contraen otra obligación que la de hacer diariamente
alguna oración mental ó vocal por las intenciones de la Igle-
sia, del Papa y de la Hermandad.

El ingreso será completamente gratuito, contribuyendo
voluntariamente los Hermanos á los gastos de la Hermandad,
en la medida que puedan.

La cualidad de Hermano, se pierde: 1.° Por faltar notoria
y gravemente á los mandamientos de Dios ó de la Iglesia.--

2.° Por contraer malas costumbres ó formar parte de asocia-
ciones reprobadas. -3.° Por faltar . los fines y disposiciones
de la Hermandad, consignados en sus Estatutos. La junta
amonestará secretamente al Hermano para que se corrija, ó
se separe, en su caso, de aquella clase de asociaciones, y si.

después de amonestado segunda vez no se enmendare, le bo-
rrará del número de los Hermanos.

El distintivo de los Hermanos es una medalla cuyo anverso
representa, el de la Insignia de la Hermandad, y en el reverso
lleva el título de la misma con la fecha de la erección de la
Primaria. Se lleva al cuello, pendiente de una cinta de color
rojo.

VII. --Organización

Los Prelados ordinarios diocesanos son los únicos, que,
motu pi oprio o á instancia de los fieles, pueden erigir canó-
nicamente la Hermandad en los pueblos de su diócesis res-
pectiva, y designar la persona que ha de dirigirla en cada
pu.ebl.o.

El Director de cada Hermandad elige y designa los auxi-
liares que cree precisos para el servicio dé la misma, y
redacta su Reglamento particular con el consejo de aquéllos,
sometiéndolo á la aprobación del Prelado.
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El Director y sus auxiliares constituyen la Junta Di -

rectiva.
No puede haber más que una Hermandad en cada po-

blación.

VIII. -Instruccion para las fundaciones

Puestos de acuerdo algunos fieles (no es preciso que sean
muchos), elevarán reverente instancia á su Prelado, supli-
cándole se digne dar permiso para la erección canónica de
la Hermandad y nombrar Director de la misma, á tenor de la
Noticia Auténtica que deberá acompañarse.

Obtenida la autorización del Prelado con el nombramiento
de Director, éste designará las personas que han de compo-
ner la Junta Directiva, é inmediatamente procederán á la
inauguración de la Hermandad, haciéndolo con la Mayor so-
lemnidad posible que permitan las circunstancias locales.

Lo único esencial en esta función y en los capítulos ordi-
narios, es el rezo ó canto del Trisagio y la procesión, dichos
en el párrafo III: además de ésto, en cada punto se hará lo
que se pueda, (t juicio de la Junta.

No es de necesidad, pero sí convenientísimo, que cada Her-
mandad tenga su Insignia, más ó menos rica y en la forma
que acuerde su junta, pero conservando siempre el mono-
grama. y lemas descritos en el párrafo . IV. -E1 distintivo
ó medalla de los Hermanos será en todas partes idéntico al
de la Primaria, porque es.el signo de fraternal unión entre to-
dos los Hermanos, y la patente que los acredita como miem-
bros de una misma familia.

Está conforme con el Decreto de aprobación de esta Her-
mandad, de fecha 25 de Febrero del presente año. Madrid
8 de Abril de 1893. -DR. JULIÁN DE DIEGO ALCOLEA, Secretario.
-Hay un sello que dice: Obispo de Madrid- Alcalá.

La Hermandad de Madrid se encarga de facilitar cuantos
datos se le pidan para la propaganda é instalación de I-Ier-
mandades, y de enviar las que se funden, modelos de la In-
signia, medallas, etc., etc.

Las cartas se dirigirán sin más señas que las siguientes:
Sr. D. Antonio Sánchez Santillana.

Plaza de Santa Bárbara, 7, duplicado.--MADRID.
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P

CRONICA DIOCESAN A

Acerca de la estancia en Segorbe de nuestro Excmo. Pre-
lado, dice el Boletín Eclesidstico de aquella diócesis, fecha
21 de Junio:

«El martes día 6 del corriente, á las 8'45 de la tarde, llegó
al palacio episcopal S. E. R. D. Ciriaco Sancha, digno metro-
politano de esta provincia eclesiástica, hora en que nuestro
Prelado, el Ilmo. Cabildo Catedral, M. I. Ayuntamiento y otras
personas notables se preparaban para salir á recibirlo, cre-
yendo que llegaría mas tarde. La noticia corrió en un instante
por toda la ciudad, muchas casas se iluminaron y la música
del Ayuntamiento le dió una brillante serenata en el patio de
palacio, que se llenó completamente de gentes. Ambos Cabil-
dos y otras personas distinguidas visitaron á S. E. R. en la
misma noche, felicitándole y ofreciéndose á su disposición con
muestras inequívocas de afectuoso respeto y del placer que
les causaba su presencia.

El jueves, octava del Santísimo Corpus Christi, el Exce-
lentísimo Sr. Arzobispo celebró de pontifical en la procesión
y reserva del Santísimo Sacramento, con gran satisfacción
del Obispo, del Ilmo. Cabildo y del pueblo fiel.

A las 9 de la noche del mismo día, el Círculo de Obreros
celebró, en honor de S. E. R., una velada músico- literaria en
el salón de los Apóstoles de palacio, concurriendo con los so-
cios del Círculo las personas más notables de la ciudad. La
primera composición se leyó por su autor D. Pedro Morro,
beneficiado de la Catedral, quien avisado por la mañana del
mismo día la compuso en las pocas horas que le quedaban.--
D. Juan Moro leyó La Caridad, compuesta por D. Luis Sa-
las.-D. José Ibáñez, beneficiado de la Catedral y consiliario
del Circulo: Consideraciones generales sobre la cuestión social.,
especiales sobre el trabajo.---El M. I. Sr. D. Jaime Pajarón, canó-
nigo Doctoral, leyó, como él sabe hacerlo, Poesía d la Inma-
culada, composición laureada del nombrado D. Pedro Morro.

El acto había comenzado por una sinfonía tocada por la
orquesta. Después, alternando con la lectura de las composi-
ciones, los infantes de la Catedral cantaron: Duetto al Sa-
grado Corazón de Jesz-is, acompañando al armonium el maes-
tro de Capilla de la misma Iglesia D. José Perpiñán, Pbro. --
D. Julio Huct cantó el idilio místico El Buen Pastor, acom-
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parlado al armonium por el Maestro de Capilla. -D. Juan
Moro y D. Julio Huet cantaron la plegaria Anima Christi.

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo dirigió su autorizada
palabra al numeroso concurso, explicando la .gravedad de la
cuestión social y varios conceptos fundamentales de los que
á ella pertenecen, con puntos de vista nuevos, que llamaron
la atención especialmente de las personas inteligentes.

Siendo las 11'45 cuando S. E. concluyó su sabio y hermoso
discurso, nuestro Prelado le pidió diese la bendición á todos,
y con ella concluyó la velada, dejándose algunos puntos del
programa por lo avanzado de la hora. Todos los concurrentes
salieron muy satisfechos,y agradecidos al ilustre y bondadoso
Metropolitano.

El sábado por la mañana los Preladós bajaron al Aula
Capitular, devolviendo el Arzobispo la visita al Ilmo. Cabildo,
que, complacientemente, puso de manifiesto á'.S. E. R. las
reliquias, principales 'alhajas y ornamentos que atesora esta
Catedral.

Por la tarde, á las tres, partió S. E. R. pare. Valencia, pu-
diendo apenas moverse entre la multitud que acudió á besarle
el anillo pastoral y vitorearle. Los balcones del transito se
cubrieron de colgaduras, corno en las mayores festividades.
Los gremios acudieron con sus _ banderas , acompañándole
con la multitud hasta las afueras de la población. El Muy
Ilustre Ayuntamiento y otras personas notables le acompaña-
ron en coche hasta Geldo, término por aquel lado de la ciu-
dad. El Obispo, Dean y Alcalde le acompañaron hasta Argui-
nas, término de la diócesis.

Durante los pocos días que pasó entre nosotros, el Arzo-
bispo estuvo en Navajas y en Geldo, visitó el nacimiento del
agua, el hospital, las escuelas de las Hermanas de la Cari-
dad, el convento é iglesia de las Monjas, el Seminario y los
muros antiguos de la ciudad, admirando sus alrededores.»

-En la noche del 17 al 18 del pasado Junio, tuvo lugar en
Picasent la inauguración de la 14.a Sección de la Obra Dioce-
sana de la Adoración Nocturna al Santísimo Sacramento del
Altar.

Tomaron parte en ella treinta y siete adoradores, mas la
Comisión de la Sección Adoradora de Valencia, que llevaba
como Director espiritual al Presbítero D. Justo Martínez.

Se celebró la Vigilia en la Iglesia de San Cristóbal,
poniéndose el único turno que por ahora se ha formado, bajo
la advocación y amparo del Sagrado Corazón de Jesús.
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Tanto el Sr. Cura D. Pedro Torregrosa corno el joven

Vicario D. Pascual Piera, se multiplicaron é hicieron cuanto
pudieron por dar el mayor esplendor al solemne acto que
por vez primera se celebraba en Picasent.

E1. Presbítero D. Justo Martínez hizo una brillantísima
plática que enterneció profundamente á los adoradores,
tomando por tema el sacrificio de amor inmenso que repre
senta la muerte de Jesucristo en la Cruz, comparado con el
sacrificio de amorosa é infinita ternura que supone la real
presencia de Jesucristo en la Eucaristía.

-También se inauguró en Masamagrell, en la noche del
24 al 25 de Junio, otra Sección de la Adoración Nocturna al
Santísimo Sacramento del Altar, en el magnifico templo de
San Juan Evangelista.

Asistió como Director espiritual de la Comisión de la
Sección Adoradora de Valencia., el que lo es del Consejo Su-
perior Diocesano, M. I. Sr. D. Ramón Peris Mencheta, dig-
nidad de Arcipreste de nuestra Basílica. Fué Director espi-
ritual de la Vigilia el Sr. Cura párroco de Masamagrell
D. José Ribera, asistido del Vicario del mismo pueblo Don
Manuel Martínez, del Sr. Vicario de Puebla de Farnals, y
del de las Monjas D. José Belenguer, además de dos Padres
del convento de la Magdalena. Los Adoradores que asistie-
ron fueron 52.

Constituyen esta Sección tres turnos, que, si mal no recor-
darnos, responden á las invocaciones de Cor -Jesu, Nuestra
Señora del Rosario y San Juan.

Bien por los pueblos de Picasent y Masamagrell, y quiera
el cielo que tengan imitadores en esta vasta Archidiócesis.

t
FrTECROLOGÍA

El (lía 3 de Junio falleció D. Manuel Sanchis Albero, Cura Piirroco
cae Jeresa.

El día 41 de id. falleció la Sra. D.3 Maria de los Dolores Ilenrich y
lloviralta, Religiosa de Coro del monasterio de la Zaidia, A los 80 años
de edad.

El dia 23 de id. falleció en Jijona, D. Salvador Gimeno Antich,
Presbitero. los 81 años de edad.
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SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRESO EUCARÍSTICO

(Continuación)

TITULARES

Sr. D. Vicente Peretó Sapena, Pbro.
Enrique Gomis Garrigues, Pbro.
Germán Ubeda Garrea, Pbro.
Francisco de P. Albert García, del Comercio.

» Francisco Genovés Burguet, Pbro., Catedrático de
este Seminario.

» José Escrig de Oloriz, Abogado y Propietario.
José M.» Prosper Bremón, Abogado y Propietario.

» Félix Senent Belenguer, Pbro.
Joaquín Ivars Oliver, Pbro.

» Juan Bta. Pastor Pérez, Maestro de Capilla de la
Basílica.

Felipe Garin Catalá, del Comercio.
Manuel Mingarro Vendrell, Pbro.

» José Ramón Formentin Edo, Párroco de Santo
Tomás.

» Joaquín Burguera Oltra, Pbro.
M. T. Sr. D. Juan Garrido Garrido, Canónigo Magistral.
Sr. D. Antonio Beltran Ferrando, Pbro.

» Félix Ortiz Maíquez, Párroco de San Pedro.
M. I. Sr. D. Bonifacio Marín, Canónigo.
Sr. D. Constantino Tormo Casanova, Catedrático del Se-

minario.
Salvador Rocafull Castro, Registrador de la Pro-

piedad de Sagunto.
Andrés M. Pastor Marqués, Propietario.

>> Germán Mata Sanchis, Pbro.
Constantino Quilis Quills, Párroco de San Valero.
José Camaña Laymón, Arquitecto.

» Juan de la. Concepción Calvo Thomas, Pbro.
Francisco de Sales Marco Montoliu, Propietario.

(Se continuarCZ).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893
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ARZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.-Circular de S. E. I. It los Sres. Curas y demás partícipes del Presupuesto

Eclesiástico de esta Diócesis sobre elección de Administrador Habilitado.-Dispo-
sición aclaratoria sobre la elección de Administrador Habilitado.-Sección Oficial.
-Edictos para la provisión de dos Beneficios con cargo de Salmista y Contralto res-
pectivamente, vacantes en esta Santa Iglesia Basílica Metropolitana.-Sección
Doctrinal.-Comunicación del Gobernador civil de Tarragona sobre inhumación de
un párvulo, hecha con rito civil.-Estadistica importante de las Canonjías y Benefi-
cios que toca proveer al Papa, Obispos y Gobierno.-Crónica Diocesana.-Seflores
que sc han inscrito como socios del Congreso Eucarístico que se ha de celebrar en
nuestra ciudad en la segunda quincena de Octubre.

CIRCULAR

A los Sres. Curas y demils participes del Presupuesto

Eclesiiistico de esta Diócesis

Habiendo sido nombrado interinamente Administrador Ha-
bilitado el Presbítero D. Salvador Montesinos, Beneficiado de
esta Santa Iglesia Metropolitana, y con el fin de legalizar la
personalidad de dicho cargo, se procederá á nueva elección,
para lo cual venimos en acordar lo siguiente:

t.° La elección de Administrador Habilitado se verificará
el día, 21 del presente mes, á las once de la mañana, en el Pa-
lacio Arzobispal.

2.° Nuestro Excmo. Cabildo Metropolitano, por su parte,
y el Clero Beneficial del mismo por la suya, nombrarán el de-
legado que juzguen conveniente para esta elección.

3.° Los Sres. Arciprestes reunirán, bajo su presidencia, a
todos los participes que figuren en nómina para la designa-
ción del comisionado 6 representante de cada Arciprestazgo.

TOMO I 24

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


334

4.b Los Arciprestes participaran a nuestra Secretaría de
Camara, antes del expresado 21 del corriente, el sujeto comi-
sionado por su Arciprestazgo respectivo , procurando que
traiga la correspondiente certificación a fin de acreditar su re-
presentación.

Valencia 4 de Julio de 1893. --¡ CIRIACO MARÍA, Arzobispo
de Valencia.

,
DISPOSI(;IO N ACLARATORIA

SOBRE LA

ELECCIÓN DE ADMINISTRADOR HABILITADO

((MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. -Sección 3.a- Negociado 1. ° -Vis-
tas las consultas dirigidas por varios Reverendos Prelados para el debido
cumplimiento de la Real Orden de 23 de Junio último, relativa A la orga-
nización de las Administraciones diocesanas, S. M. la Reina (q. D. g.),
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer corno aclaraciones á la cita-
da Real Orden

1. La residencia de los Administradores Habilitados debe ser en la
capital de las diócesis, debiendo tener representación en la de la provin
cia en que haya enclavados pueblos de aquélla.

2.a En la elección de Administradores Habilitados deben intervenir
únicamente los partícipes de la respectiva diócesis.

3.a La elección debe verificarse en la capital de la diócesis.
l.a El premio que los Administradores Habilitados hayan de percibir

para gastos de material y corno indemnización del servicio que prestan,
podrá estipularse libremente con los partícipes.

5.a El Administrador Habilitado puede intervenir únicamente en lo

que corresponde á su diócesis.
6.° Nada impide que el plazo porque sean elegidos los Administrado

res Habilitados, sea vitalicio, á plazo indefinido ó limitado, á voluntad de
los partícipes, que deberán hacerlo constar ea el acto de la elección.

7.a Los participes podrán exigir al Administrador Habilitado la fianza
que juzguen conveniente para responder de su cargo, así como eximirle
de esa obligación, si lo estimasen oportuno.

8.a Si en alguna diócesis no pudiese verificarse la elección de Admi-
nistrador en el plazo fijado en la Real Orden de 23 de Junio último, de-
berá llevarse á efecto á la brevedad posible, y en ese caso podrá el actual
Habilitado cumplir las formalidades á que, según lo establecido, deben
atenerse los nuevos Administradores Habilitados, á fin de que los respec-
tivos participes no sufran retraso en la percepción de la consignación del
presente mes.
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De Real Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.

Dios guarde á V. E. muchos anos Madrid 8 de Julio de 1890.-Fer-
nández Villas }er°de.»

SECCIÓN OFICIAL

EDICTO
para la provisión de un Beneficio con cargo de Salmista ó de segundo Sochan-

tre, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana Basílica de Valencia, con
término de ti einta dios, que vencerá en 30 de Julio de 1893.

OS EL ARZOBISPO, DEÁN Y CABILDO
DE LA SANTA IGLI.;SI.t METROPOLITANA BASÍLICA
DE VALENCIA.

HACEMOS SABER: Que por traslado de D. Florencio Chapa,
Presbítero, se halla vacante en nuestra Santa Metropolitana
Iglesia un Beneficio con el cargo de Salmista ó segundo So-
chantre, cuyo nombramiento corresponde en este turno á
Nos con el Excmo. Cabildo con arreglo á lo dispuesto en el
Concordato; y en su virtud hemos acordado convocar por
segunda vez á la oposición .que debe preceder a su provisión,
como por el presente llamamos á todos los que siendo pres-
bíteros, 6 hallándose en aptitud de serlo precisamente infra
annum desde el día de la posesión, quisieran oponerse al
referido Beneficio- Sochantría, para que dentro del término de
treinta días, a contar desde el día de la fecha, por sí 6 por sus
procuradores, comparezcan ante el infrascrito Secretario del
Cabildo con la correspondiente instancia documentada, con
la fe de Bautismo legalizada, que acredite no pasar de treinta
y seis años de edad (cuya condición podrá dispensarse si se
cree oportuno), y siendo Eclesiásticos, con las testimoniales
de sus respectivos Prelados. Su voz ha de ser de la cuerda
de Bajo, de cuerpo, clara, sonora, flexible, firme y afinada,
con buena pronunciación, igual en toda su extensión, y á lo
menos desde Sol grave, hasta Re agudo; todos estos puntos
sensibles y apreciables, usándolos con naturalidad, sin vio-
lencia ni afectación: deberán estar instruidos y prácticos: en .

el canto llano, mixto y de órgano antiguo y moderno; en to-
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mar las cuerdas para la igualdad de la Salmodia y en el régi-
men y gobierno del Coro.

Al efecto se practicarán los ejercicios siguientes: 1.° Canto
del Martirologio; 2.° de un Responsorio en pauta de cuatro
lineas; 3.° un gradual de letra gótica; 4.° unas vísperas e
himno con. órgano; 5.° un salmo en el que cantará de bajo
segundo con la capilla; 6.° un verso de atril con la misma.

Concluido el tiempo prefijado tendrán lugar los ejercicios
de oposición.

Declaramos que quien fuere provisto en dicho Beneficio,
ha de cumplir las cargas propias de tal Beneficiado, quedar
obligado á regir el Coro en las horas nocturnas y diurnas,
alternando por semanas con el Sr. Sochantre, cantar el bajo
segundo en la Capilla de música ; y observar y cumplir las
reglas y cargas establecidas ó que se establecieren en ade-
lante para mejor servicio del Culto Divino.

En caso de ausencias y enfermedades pondrá un sustituto
á sus expensas, á satisfacción del Excmo. Cabildo.

Su dotación será la señalada por el Concordato á los Be-
neficiados de esta Santa Iglesia, que percibirá en el modo y
forma en que el Gobierno de S. M. haga efectiva la asigna-
ción del personal.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir
el presente Edicto y lo firmamos en Valencia en el Aula Ca-
pitular de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, á uno de
julio de mil ochocientos noventa y tres.-¡ CIRIACO MARÍA,
ARZOBISPO DE VALENCIA. ---Dr. José Cirujeda y Ros, Deán. --°
Por acuerdo del Excmo. Sr. Arzobispo y Cabildo: Dr. Juan
Garrido y Garrido, Magistral, Secretario accidental.

EDICTO
para la provisión de un Beneficio con cargo de Contralto, vacante en. la Santa

Iglesia Metropolitana Basilica de Valencia, con término de treinta dias,
que concluirán el 2 de Agosto.

SOS EL ARZOBISPO, DEÁN Y CAI3ILD0
DE LA. SANTA IGLESIA METROPOLI'T'ANA BASÍLICA
DE VALENCIA.

HACEMOS SABER: Que por fallecimiento del Reverendo Be-
neficiado D. Vicente juliá, se halla vacante en esta Santa
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Iglesia un Beneficio que lleva anejo el cargo de Contralto, el
cual se ha de proveer por oposición, y cuya provisión corres-
ponde á S. M. (q. D. g.) según el Concordato.

Por tanto, hemos acordado llamar por segunda vez, y por
el presente Edicto llamamos á todos los que deseen oponerse
á dicho Beneficio, para que en el término de treinta días, con-
tados desde la fecha, comparezcan ante el infrascrito Nuestro
Secretario Capitular á firmar la oposición, presentando al mis-
mo tiempo la partida de Bautismo que acredite no pasar de
treinta y seis años de edad (cuya condición se podrá dispen-
sar si se cree oportuno), la cartilla ó título de órdenes y las
testimoniales de su respectivo Prelado. Los opositores debe-
rán ser Presbíteros o hallarse en disposición de serlo infra an-
num. Deberán tener voz de Contralto, clara é igual en toda
su extensión, comprensiva desde el Fa de la primera línea de
la pauta en su correspondiente llave, hasta Do agudo, así
corno buena pronunciación, estilo de canto y porte de voz. Por
último, han de estar suficientemente instrüídos en música figu-
rada, y práctica de canto, para el buen desempeño de la parte
de Contralto en los actos de Capilla, y lo mismo en la música
dicha vulgarmente de atril ó canto de órgano, para cantar su
papel en los días que así se acostumbra en esta Santa Iglesia.

Pasado el término prefijado se procederá á. los ejercicios,
que consistirán: 1.° En cantar una pieza previamente estudia-
da, d. elección del opositor, que cada uno deberá traer consigo
y entregar con anticipación al Secretario Capitular. 2.° En
cantar con acompañamiento de toda la Capilla, un Salmo, de-
signado por la suerte, dándole diez minutos de tiempo para su
estudio. 3.° En cantar, junto con la Capilla, algún trozo de
música de atril ó sea de canto de órgano, con preparación de
tres minutos. 4.° y último, en algún ejercicio obligado que de-
signará el Tribunal, dándole para su estudio diez minutos.

Las obligaciones del que fuere agraciado serán, además de
todas las comunes á los Beneficiados de esta Santa Iglesia,
siempre que sean compatibles con las de su oficio, asistir á
todas las funciones que el Cabildo celebre así en la Catedral
como fuera de ella, desempeñando el papel que el Maestro de
Capilla le señale, y en caso de ausencia ó enfermedad pondrá
un sustituto á. sus expensas á satisfacción del Excmo. Cabildo.
Su dotación será la que perciben los demás Beneficiados y en
la misma forma que ellos,

Y para que llegue á. noticia de todos, mandamos expedir el
presente Edicto, y lo firmamos en Valencia en el Aula Capitu-
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lar de esta Santa Iglesia Metropolitana Basílica, á los tres
días del mes de Julio de mil ochocientos noventa y tres. -1- CI-
RIA.CO MARIA, ARZOBISPO DE VALENCIA. -Dr. José Cirujeda
y Ros, Deán. -Por acuerdo del Excmo. Sr. Arzobispo y Ca-
bildo: Dr. Juan Garrido y Garrido, Magistral, Secretario ac-
cidental.

SECCIÓN DOCTRINAL
MMIMIO.11

INHUMACIÓN DE UN PÁRVULO HECHO CON RITO CIVIL

El Ilmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarra-
gona, dirigió al Ilmo. Sr. Obispo de Tortosa la siguiente co-
municación:

«GOBIERNO CIVIL DE TARRAGONA. -Sección 1.a-Número 624.
-Sanidad. -Ilmo. Sr. -Con esta fecha digo al Alcalde de Lloá
lo que sigue.-En vista de la denuncia que me transcribió el
Ilmo. Sr. Obispo de Tortosa del Sr. Cura párroco de esa lo-
calidad, en queja contra el Alcalde interino., que fué D. Mi-
guel Sentis, que había enterrado por rito civil á una hija suya
de diez y nueve meses, no obstante hallarse bautizada; Consi-
derando, que de las disposiciones vigentes en la materia y
confirmado por Circular inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia, correspondiente al 12 de Julio de 1891, es indudable
que para dar sepultura civil á un cadáver se hace indispensa-
ble que muera fuera de la religión católica y que en vida lo
manifestara expresamente: Considerando, que los hechos de-
nunciados constituyen una falta tanto más grave cuanto que
su autor reunía el doble carácter de Autoridad y padre de
la difunta contraviniendo así el espíritu de la Real orden. de
30 de Mayo de 1878: Considerando, en fin., que la Real orden de
19 de Marzo de 1848 exige que transcurran por lo menos dos
años para verificar la traslación al Cementerio Católico de
los restos mortales inhumados fuera de él, con fecha de hoy
he acordado que se obligue á D. Miguel Sentis á que por su
cuenta cierre el terreno ocupado por el cadáver de su hija, va-
liéndose de una tapia ó verja de hierro, y que pasados los dos
años desde la inhumación sean trasladados al Cementerio Ca-
tólico los restos mortales de Mercedes Sentis, siendo de cargo
de su padre los gastos que se originen. -Lo que pongo en co-
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nocimiento de V. I. para que lo traslade al Sr. Cura párroco
de Lloá y le encarezca obre de acuerdo y en armonía con el
Sr.. Alcalde para obligar al cumplimiento de lo resuelto al cul-
pable D. Miguel Sentis. -Dios guarde á V. I. muchos años.--
Tarragona 19 de Abril de 1893.- PINEDA. -Ilmo. Sr. Obispo de
Tortosa.»

r

ESTADISTICA IMPORTANTE
de las Canonjías y Beneficios que toca proveer al Papa,

Obispos y Gobierno

El Episcopado español y el Patronato Real en la provisión de
piezas eclesiásticas de las Catedrales.

Merecen particular estudio las notables vicisitudes porque ha pasado
en España la provisión de Beneficios Eclesiásticos. El Derecho Común,
que venía rigiendo entre nosotros, recibió la primera modificación en
virtud del Concordato de 1753. Nombrábanse, con anterioridad á tal
Convenio, las vacantes, en meses alternos, por el Romano Pontífice y

los Prelados españoles, sin que tornase en ello participación alguna la
Corona. El tan discutido Patronato Real de los Reyes Católicos sobre
las iglesias de España, vino á ser reconocido por la Santidad de
Benedicto XIV en aquel Concordato, concediéndoles el derecho (le

nombrar las vacantes que ocurriesen en los meses de Enero, Febrero,
Abril, Mayo, Julio, Agosto, Octubre y Noviembre, quedando, por
tanto, reducido el derecho de proveer las vacantes el Episcopado á sólo
cuatro meses, en vez de seis, ó sea, Marzo, Junio, Septiembre y Di-
ciembre, y reservándose el Romano Pontífice los nombramientos dey

cincuenta y dos Beneficiados en las Catedrales, en equivalencia de los
antiguos seis meses que. antes le pertenecían. Se ve, pues, que aquel 50
por '100 de provisiones quedó rebajado en. el referido Concordato al
33 por 100. Pero vino á reducirse mucho más cuando por el último
Concordato de 185'1, se abolieron los turnos mensuales, estableciéndose
los nombramientos por turno individual de vacantes entre la Corona y

el Episcopado, pero con el aditamento importantísimo de que pertenece-
ría al Gobierno la provisión de las vacantes ocurridas por resigna y pro-
moción, y estipulándose el derecho de la Santa Sede al nombramiento
de la Dignidad de Chantre en ciertas Catedrales, ó de una Canonjía
en otras.

Hemos llamado importantísima á esta concesión, por la amplitud que
en ella se daba al Gobierno, amplitud que acaso no entró en la mente
de los que intervinieron por parte de la Iglesia en las estipulaciones del
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Concordato, pues, como vamos á probar, partiendo de la experiencia de
cuarenta y dos altos desde 185'1 á 1893, los nombramientos libres de
las vacantes por fallecimiento, únicos en que turna el Episcopado, que-
daron reducidos en la Diócesis gaditana al 14 por '100 para los Obispos,
elevándose los pertenecientes al Gobierno, en virtud de aquel adita-
mento, al 86 por 400 de las provisiones eclesiásticas.

Sin embargo, aquella cifra mezquina de 14 por '100 había de redu-
cirse aún más en los tiempos modernos. Dos nuevos Decretos Concor-
dados, el uno fechado en 6 de Diciembre de 1888 y el otro en 23 de No-
viembre de '1891, han reformado radicalmente lo estatuido en el
Concordato de 1851, estableciendo el primero que la mitad de las Ca-
nonjías y Beneficios, hasta entonces cae gracia, se provea por oposición;
y determinando el segundo los estudios, méritos y años de servicio de
que han de estar adornados los aspirantes á piezas eclesiásticas, en las
provisiones de libre nombramiento. Amplióse en aquél el palenque
á los que, teniendo vocación de opositores, se sintieran alentados con
fuerzas suficientes para entrar en liza, de lo cual había de seguirse
verdadero provecho para la Iglesia y los Cabildos: y cerróse por éste el
campo á multitud de pretendientes, cortándose así lamentables abusos,
dadas la excesiva libertad é independencia del Gobierno al usar de
aquel amplísimo derecho, de lo cual se siguieron, en no pocas ocasiones,
conflictos con Ios Prelados que habían de dar colación á los favorecidos.
Pero asá corno el Concordato restringió la libertad y el derecho del
Episcopado al 14 por 100, de las libres provisiones, el Decreto de '1888
ha venido á reducirlas al 7 por 100, sin que por ello se menoscabe el
privilegio de. la Corona, pues lo que en un concepto perdía en las nuevas
provisiones por oposición, lo ha ganado con creces en el Decreto
de 1891, conservando el derecho de nombrar libremente todas las va-
cantes por resignas y promociones, que de ahora en adelante serán in-
comparablemente más numerosas y frecuentes, establecido de nuevo
escalafón que dispob tal Decreto, pues el Deanato deberá proveerse en
una Dignidad, las Dignidades en Canónigos y las Canonjías podrán tam-
bién nombrarse á Beneficiado, dándose el caso de producir la vacante de
un Deán cuatro provisiones, todas del Gobierno.

Hechas estas ligeras indicaciones, como preámbulo del trabajo esta -
dístico é histórico del movimiento que ha tenido el personal eclesiástico
en nuestra Catedral durante cuarenta y dos años, lo transcribimos á con.
tinuación, para luego sacar las deducciones que dejamos apuntadas,
haciendo después aplicaciones á las demás Catedrales españolas.

(Aqui se inserto el estado demostrativo).

O lo que es lo mismo, que desde el 46 de Marzo de 1851 basta el
30 de Abril de 1893, ó sea, durante cuarenta y dos argos, han corres-
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pondido á los Sres. Obispos 49 provisiones y al Gobierno 100; ó sea,
15 nombramientos libres a los primeros y 91 al segundo, es decir, el
14 por 100 para aquéllos y el 86 por 100 para éste, como dijimos arri-
ba: y que el Cabildo Gaditano no ha podido premiar durante la misma
fecha, entre sus servidores, mas que á tres, pues dos turnos más que
le correspondieron hubieron de proveerse por oposición.

Descomponiendo ahora el Estado entre los cuatro Pontificados que
han corrido desde aquella fecha hasta hoy, aparece que el Excelentísimo.
Sr. D. Juan Arboli, durante Ios nueve años que rigió la Diócesis desde
el día 22 de Marzo de 1854, hasta su fallecimiento en 1.° de Febrero
de 1863, sólo pudo proveer una Canonjía y un Beneficio. El Ilustrísimo
Sr. D. F. Félix M.a de Arriete, desde el día 14 de Marzo de 1861, hasta
su renuncia en 28 de Febrero de 1879 (quince años), proveyó cinco
Canonjías y dos Beneficios , éstos por oposición. El Excmo. Sr. Don
Jaime Catalá, desde el 22 de Abril de '1879, hasta su traslación á la
Silla de Barcelona en 9 de Agosto de 1883 (cinco años), nombró una
Dignidad, una Canonjía y un Beneficio. Por último, Nuestro actual
Excmo. e Ilupo. Prelado, D. Vicente Calvo y Valero, desde su traslación
á esta Diócesis, de la de Santander, en 22 de Julio de 1884, basta la
fecha (nueve aii.os), ha provisto una Dignidad, tres Canonjías de gracia,
y una por oposición, en virtud del Decreto de 1888, y dos Beneficios,
uno de libre nombramiento y otro por oposición, conforme al mismo
Real decreto.

Y si ha sido tan menguado el número de vacantes nombradas por
los Sres. Obispos de esta Diócesis ¿á qué ha quedado reducido, desde
que en cumplimiento del referido Decreto, la mitad, ó más, de las Ca-
nonjías y Beneficios han de proveerse por oposición? Si en el largo
plazo de 42 años sólo han podido ejercitar libremente su derecho Nues-
tros Obispos en quince provisiones, ¿qué habrá de suceder cuando en
vez de entrar en turno libre once Canonjías, sólo entren seis y seis Be-
neficios en vez de doce? Pues acontecerá lo que ya ha empezado á to-
carse y se deduce de aquel Estado, y es que á contar de la fecha de
tal Decreto, de las seis vacantes producidas en Canonjías sólo ha co-
rrespondido una al Prelado, y esa lo ha sido por oposición: y de las
cuatro ocurridas en Beneficios, tres se han provisto por oposición, y la

ónica de libre nombramiento ha tocado á la Corona; debiendo; á mayor
abundamiento, no perderse de vista que en la actualidad se encuentra el
Gobierno de turno para las ' tres primeras vacantes que ocurran en
Dignidad, Canonjía y Beneficio.

Establécese en dicho Real Decreto que la mitad de las Canonjías y

Beneficios, que hasta ahora han sido de gracia, se provea por oposición,
y antes del articulado, se asegura en el Preámbulo que con esta nueva
medida «se cerrará eI camino á más 6 menos justificadas aspiraciones,
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evitando que el verdadero mérito pueda verse propuesto por el favor»:
pero ¿quién ha dicho que no hay en todas las diócesis Sacerdotes respe-
tabilísimos en gran número, muy dignos, por cierto, de ser premiados
por sus respectivos Prelados con piezas eclesiásticas, y que, no obstante
su larga carrera de méritos, ciencias y virtudes, no querrán .exponerse
A las vicisitudes de una oposición bien por condiciones de carácter, bien
por sus años, ó por otras diversas causas que saltan á la vista de todos?
Para que aquel Decreto resultase favorable al Episcopado Español, á los
intereses de la Iglesia.y á los muy justos merecimientos del nobilísimo
Clero de la nación, hubiera sido indispensable y acertada basé del men-
cionado Decreto un primer Artículo en que se dijera: «El turno de pro-
visión entre la Corona y los Prelados, ó entre la Corona, Ios Prelados,
y éstos con sus Cabildos, según se trate de Dignidad, Canonjía ó Benefi-
cio, correrá desde ahora tanto en las vacantes por fallecimiento como en
las que resulten por resigna ó promoción del poseedor á otro Beneficio.»
De este modo habría verdadera igualdad ante la ley: de este modo se
evitarla que los dignisimos Sres.. Obispos presenciaran cómo se renuevan
casi por completo sus Cabildos, sin disponer; á veces, durante muchos
años, de una Canonjía con que dotar decorosamente á. su Secretario,
como ha sucedido y sucede en muchas diócesis. Porque asegurar el De-
creto que la nueva medida cerrará la puerta á aspiraciones injustificadas
haciendo que la mitad de las vacantes por fallecimiento, que son las me-
nos, se provea por oposición, limitando el número (le las provisiones
libres que hayan de hacer los Prelados, aun más de lo que las limitó el
Concordato, y reservarse la Corona el amplísimo derecho de nombrar
libremente y sin oposición la inmensa mayoría de las vacantes que re-
sultan por resigna ó promoción, como lo comprueba el Estado de arriba,
es un verdadero contrasentido.

Y en efecto, haciendo una regla de proporción, si en cuarenta y dos
años han correspondido á los Obispos de Cádiz diez nombramientos li-
bres de Canonjías siendo materia de turno entre ellos y la Corona once,
descontadas las cinco Dignidades y las cuatro Canonjías de oficio; ahora
que sólo entrarán cinco á turnar, según el referido Real Decreto, ven -
drán á nombrar libremente los Prelados (le esta Diócesis DIEZ CANON -
JÍA.SEN CIEN AÑOS, o sea UNA CANONJÍA POR CADA DIEZ
AÑOS.

Y en la misma proporción, si en aquel período de cuarenta y dos
años, sólo han provisto libremente los Obispos de Cádiz tres Beneficios y

otros tres el Cabildo, siendo antes doce y ahora seis los que han de en-
trar en turno libre, resultará que para que provean tres Beneficios libre-
mente los Prelados y tres el Cabildo, tendrán que correr OCHENTA Y
CUATRO AÑOS, ó lo que es igual, los Obispos nombrarán UN BENE-
FICIO EN VEINTIOCHO AÑOS Y OTRO EL CABILDO EN IGUAL
PLAZO. La lógica de los números es inflexible.
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Y por cierto hemos de confesar que es m uy digno de loa el mencio-

nado Decreto de 23 de Noviembre de 1891, y muy merecedor de aplauso
lo que se lee en la Exposición que le precede: «La virtud probada, dice,
el saber notorio, cierto espacio de tiempo en cada grado para evitar im-
provisaciones censurables, el templo religioso del alma conquistado en
la ruda tarea del ministerio parroquial, la experiencia del gobierno y de
la administración, adquirida cerca de los Prelados, tales son los elemen-
tos de la carrera eclesiástica, cuyos .medidos pasos sólo podrá salvar el
mérito reconocido y comprobado.» Paro como todos esos títulos, méritos
y virtudes sólo habrán de premiarse por los Obispos, según aquella regla
de proporción, de veintiuno en veintiuno años para las dignidades, de
diez en diez para las Canonjías, y de veintiocho en veintiocho para los
Beneficios, ¡ay de los Sacerdotes beneméritos, encanecidos en la virtud
probada, en el saber notorio y en el temple religioso del alma, conquis-
tado en los ministerios eclesiásticos, si no cuentan con el favor y apoyo
del Cacique del Distrito, ó del Diputado A, o del Senador B, ó del Mi-
nistro H, que haga valer ante el Gobierno, en aquel verdadero pugilato
de influencias, los indisputables méritos de sus protegidos!

La regla de proporción arriba hecha está fundada en cuarenta y dos
años de experiencia, plazo más que suficiente en los cálculos matemáticos
para formar un juicio aproximado de las nuevas vacantes que han de
ocurrir en lo sucesivo. Seria curioso que en todas las diócesis de España
se hiciese un trabajo análogo al nuestro, trabajo en que sin duda ha-
brían de resultar menos favorecidas que la de Cádiz, pues sabido es que
exceptuando un cortisimo número de Catedrales, las demás se conside-
rarán como de tránsito, aspirando á mejorar en otras de más categoría
los individuos que logran el favor de algún político importante; lo cual
hace aún más difícil que ocurran vacantes de libre turno. Si en cuarenta
y dos años sólo han nombrado los Obispos de Cádiz dos Dignidades,
débese á que de las catorce vacantes ocurridas, diez han sido resultas de
resigna ó promoción. Aplíquese la misma regla á lo que ha de suceder
por consecuencia de las futuras promociones de Carionjias y Dignidades,
en cumplimiento de aquel Real Decreto, y todavía quedará reducido á
.la más minima expresión el derecho de nombramiento libre de los Obis-
pos en las cuatro categorías de piezas eclesiásticas. Y por el contrario,
si conforme al mismo Decreto muchos Beneficiados serán promovidos á
Canónigos, y de éstos, por punto general, se han de sacar las Dignidades
los Deanes, será incomparablemente mayor el número de vacantes por
promoción, y por tanto de nombramientos del Gobierno por resultas (1).

(1) Aunque pueden ser nombrados Dignidades, á. más de Canónigos, individuos que
cuenten cierto numero de años de Provisor, Fiscal á flector del Seminario, etc., etc., creemos
que serán muy contados los casos en que el Gobierno nombre á estos últimos con prefe-
rencia á Canónigos por las resultas que éstos dejan al ser promovidos.
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Luego si en cuarenta y dos afros han correspondido á la Corona cien
nombramientos, calcúlese á cuántas no van á ascender de aquí adelante,
con el nuevo sistema de provisiones por ascensos, no obstante lo que
haya podido perder en las de Oposición. Y eso, suponiendo que el Go-
bierno sea fiel cumplidor de lo Concordado, y no continue practicando lo
que ya ha empezado á hacer, nombrando libremente lo que está señalado
para Oposición, como recientemente ha sucedido con una Canonjía en
Madrid y un Beneficio en Sevilla.

Agréguense.á lo dicho que, según el Concordato, sólo las Diócesis de
Cádiz, Barcelona, Córdoba, León, Málaga, Oviedo y Madrid (1) tiene 20
Capitulares y 16 Beneficiados. Las de Badajoz, Calahorra, Cartagena,
Cuenca, Jaén. Lugo, Palencia, Pamplona, Salamanca y Santander 48
Capitulares y 14 Beneficiados: y las de Almería, Astorga, Ávila, Cana-
rias, Ciudad Real (2), Coria, Gerona, Guaclix, Huesca, Jaca, Lérida,
Mallorca, Mondoñedo; Orense, Orihuela, Osma, Plasencia, Segorbe, Se-
govia, Sigiienza, Tarazona, Teruel, Tortosa, rfuy, Urgel, Vicia, Vitoria,
y Zamora, 16 Capitulares y 12 Beneficiados, ó lo que es lo mismo, en
las Catedrales Sufragáneas de segunda, sólo entrarán en turno libre tres
Dignidades, cuatro Canonjías, dos para el Gobierno y dos para el Prelado,
y cinco Beneficios cuya mitad pertenecerá al Gobierno, una cuarta parte al
Obispo y otra al Prelado con el Cabildo. Y en las de tercera quedará re-
ducido el número total de nombramientos libres á tres Canonjías y tres

Dignidades, mitad para el Gobierno y mitad para el Obispo, y á cuatro
los Beneficios también de libre nombramiento, dos para el. Gobierno, uno

para el Prelado y otro para el Cabildo. Creemos, por tanto, que nunca se
habrá aplicado con más propiedad la antigua y expresiva frase Ad kalen --

das ruecas que á los plazos en que de ahora en adelante habrán de ejer-
citar el derecho de libre nombramiento los Prelados y Cabildo. ¿Será,
pues, aventurado asegurar que la mayor parte de los Reverendos Obis-
pos pasarán por sus respectivas Diócesis, sin que quede memoria de haber
hecho un sólo nombramiento? De la de Tenerife sólo diremos que no res -

tan inVís que tres Dignidades, una Canonjía y tres Beneficios, total siete
plazas de turno libre entre el Prelado y el Gobierno (3).

('i) Posteriormente al Concordato, al crearse esta Diócesis, se elevó el número de Bene-
ficios á veinte.

(2) La Iglesia Prioral de las Cuatro Órdenes Militares, erigida po.r la Santidad de Pío IX,
en la Bula Ad _lpostolicuin, en 18 de Noviembre de 1875, asignó á su Catedral cinco Digni-
dades, cuatro Canonjías de Oficio y ocho de gracia, y doce Beneficios, debiendo nombrarse
todas estas piezas por el Rey, Gran Maestre de las Ordenes. Sólo corresponde al Cabildo la
aprobación de los ejercicios de las de oposición, siendo derecho exclusivo del Obispo -

Prior el formar y presentar al Gobierno las ternas para sus provisiones.
(3) Por no hacer más difuso este trabajo nos abstenernos de aplicar la regla de propor-

ción á las iglesias Metropolitanas. Sólo diremos que aunque tienen mayor número de Capi-
tulares, quedan también muy reducidos los de libre nombramiento, no debiendo olvidarse
ciue, a medida que 5011 Diócesis más vastas, es mayor el número de Sacerdotes beneméritos
en ellas existentes, dignos de ser premiados por los Sres. Arzobispos,
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Terminarnos ya nuestra tarea, repitiendo la indicación que arriba

apuntarnos. Los dos últimos Decretos Concordadás de 6 de Diciembre de
'1888 y 23 de Noviembre de 1894, aunque acusan un verdadero progre-
so; exigen corno consecuencia lógica y altamente equitativa la publicación
de un tercer Real Decreto, en el cual se consigne el Derecho de los Prela-
dos y Cabildos á turnar en los nombramientos libres de toda clase de vacantes,
tanto por fallecimiento como por promociones y resignas. Si así no se hace,
será completamente ilusorio el Derecho de los Prelados y Cabildos al
libre nombramiento de piezas eclesiásticas, resultando que lo que llamó
Benedicto XIV en el Concordato de '1753 pretendido derecho de Patronato
universal de los Reyes Católicos, ha venido ha convertirse en fuente casi
única de libre nombramiento en la provisión de Beneficios, cabalmente
cuando se ha roto la Unidad Católica, que era Ley Concordada, cuando
se permite en nuestras Universidades hacer pública profesión de ateismo,
cuando en vez de aumentar las mezquinas dotaciones eclesiásticas en
cumplimiento del art. .36 del Concordato, se les merma en un once por
ciento, y como si todavía fuese poco, se trabaja por el Gobierno, según
los insistentes rumores de la prensa periódica, para conseguir de Roma,
contra la unánime protesta del Episcopado, la reducción del presupues-
to, que es deuda de justicia, del empobrecido Clero de la nación espa-
ñola, después de haberle arrancado los antiguos bienes con que le dotó
la piedad de nuestros mayores.

(Boletin de Cádiz).

.

CRON IC A DIOCESANA

El Sr. Obispo de Mallorca ha dirigido una circular sus
diocesanos exhortándoles á que tomen parte en el próximo
Congreso Eucarístico que se ha de celebrar en nuestra ciudad.
En la misma circular se indica la constitución de una Junta
que ha de entender en aquella diócesis en todo lo relativo al
Congreso.

También se ha constituido en Madrid otra Junta con el mis -

mo objeto, y según nuestras noticias se está haciendo lo mis-
mo en varias diócesis.

Dados estos preparativos, no dudamos que el futuro Con-
greso Nacional resultará magnífico y digno del culto que en
nuestra patria se tributa á la Eucaristía.

-El pasado lunes, 3 de los corrientes, finé elegido Canónigo
Lectoral, por nuestro Cabildo Metropolitano, previos los ejer-
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ciclos correspondientes, el Dr. D. Bartolomé Barceló y Mas-
sud, catedrático que era del Seminario de Mallorca. El mismo
día tomó posesión de su cargo el nuevo Canónigo é hizo la
acostumbrada visita á' --las autoridades.

Reciba el agraciado nuestra más cordial enhorabuena.

-En la noche del 1.° al 2 del actual, se celebró solemne-
mente en la importante y comercial ciudad de Denia, y en su
magnífico templo. Parroquial de Nuestra Señora de la Asun-
ción, la inauguración de la 15.a Sección de la Adoración Noc-
turna al Santísimo Sacramento del Altar.

Fué Director espiritual de la Vigilia- el Sr. Cura D. Miguel
Martínez Caballero, asistiendo á la misma y tomando en ella
parte muy activa, los celosos Vicarios D. Vicente Serrador
Alejos, D. Fernando Reduán, D. Ramón Izquierdo y. D. Ma-
nuel Deltoro. Asistió además de dichos señores, aunque no
pertenece á la Parroquia, el ilustrado sacerdote D. Carlos
Sentí, y formaron el núcleo de Adoradores cuarenta personas,
entre .las que había representación de valiosos elementos
oficiales y de todas las clases sociales de Denia.

La comisión de la Sección Adoradora de Valencia llevaba
de Director espiritual al Consiliario Eclesiástico del Consejo
Superior Diocesano, Dr. D. Vicente Soriano, el que pronun-
ció una brillantísima plática, enalteciendo por medio de boni-
tas y adecuadas imágenes, la sublime y envidiable misión del
Adorador Nocturno, que, en el profundo silencio de la noche,
tiene la inefable dicha de sentir tan de cerca los efluvios amo-
rosos del Corazón amantísi.mo de Jesús en la Eucaristía, y
se transporta á las alturas del cielo en medio de las miserias
del mundo, pues sólo el Adorador con Jesús, forma coro con
todo lo que á Jesús constantemente adora en lo alto de los
cielos, que son los ángeles, los querubines, los serafines y
todos los justos y bienaventurados: cohorte brillante cuya
misión es la misma que la del Adorador; extasiarse en El,
amarle, bendecirle y adorarle. No podemos seguir al Sr. So-
riano en su brillante peroración, pero del efecto de su plática
pudo él mismo juzgar, al ver la suspensión de sus oyentes y
las lágrimas de ternura que arrancaba su palabra.

Se cantaron solemnes, el primero y tercer Nocturno de
Maitines y los Laudes, y tenemos la satisfacción de consignar,
que la población no Adoradora de Denia, tomó también una
parte activa en la inauguración, que no titubeamos en califi-
car de acontecimiento; pues hubo hasta altas horas de la

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 347 -
noche sobre trescientas personas fuera del templo, que escu-
chaban, con gusto quizá por la primera vez en su vida, dul-
cemente turbado el misterioso silencio de la noche, por el acto
más grande de la tierra; el cántico de amor y agradecimiento
de la criatura á su Creador.

Bien haya la ciudad de Denia que cuenta desde hoy en su
seno, con esta nueva Asociación, que á nadie pregunta de
dónde viene ni dónde milita, sino simplemente si cree y ama,
pues la fe en. Dios y el amor á Dios, son los verdaderos ele-
mentos de civilización y de progreso en toda sociedad bien
organizada. g d

SENORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGA SO LUCARÍSTICO
(Continuación)

'I'I`i'U A, ES

Sr. D. Juan Torán Marco, Abogado.
M. I. Sr. D. Juan José Cervera López, Canónigo.
Sr. D. Rafael Miralles Muntó, Pbro.

» Antonio M.' Lleó Comin, Pbro., Catedrático del
Seminario.

Vicente Lliso Machi, íd., íd.
José Vila Martínez, íd., íd.
Pablo Meléndez Gonzalo.

M. I. Sr. D. José Picó Salvia, Subdelegado Castrense
Canarias.

Sr. D. Ign.acio Bellet Saavedra, Propietario.
Ramón. Gimeno Pascual.
Francisco Villarroya Sanz, Propietario.
José Fuster Tomás, Ingeniero.

» Francisco Galán Sancho, Abogado.
» José Ortoiá Catalá, Médico.

Cristóbal Campoy Flores, Abogado.
» Cándido Bar. és Casabán, del Comercio.

M. I. Sr. D. Urbano Ferreiroa Millón, Chantre
tedral.

Sr. D. Francisco Osuna, Director del Colegio
ciones Eclesiásticas de San José.

»

»

de

de la Ca-

de Voca-
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Sr. D. José M. Villalba e Iriarte, del Comercio.

José M.a Villalonga Peris, Abogado.
» Vicente Villalonga Peris, Abogado.
» Constantino Cerveró de la Peña, Abogado y Pro-

pietario.
» Rafael Avila Miramón, Joyero.

Vicente Ulldemolins Berenguer, Propietario.
Joaquín Mustieles Gómez, Abogado.
Carlos Albors Albors, Abogado y Propietario.
Vicente Ferrer Genovés, Médico.

» Antonio de Cidón Navarro, Propietario.
Francisco Matéu Peris, Abogado y Propietario.

» Agustín Baldoví Beltrán, Propietario.
Excmo. Sr. D. Vicente Oliag Carra, Propietario.
Sr. D. Félix Dotres Simó, Propietario.

» F. José Fogués Cogollos, Pbro., Catedrático del
Seminario.

M. I. Sr. Marqués de San Joaquín.
Sr. D. Francisco Sanahuja Iserte, Pbro.
Excmo. Sr. D. Enrique Villaroya, Senador.
Sr. D. José Soto Raga, Pbro.
Rvdo. P. José Xercavins, Rector del Colegio de San José

de PP. Jesuitas.
Sr. D. Bernardo Pellejero, Abogado y Propietario.
Sr. D. Juan García Mustieles, Abogado.

» José Coves García, Pbro.
» Federico Luna Ferrer:
» Fernando Beau Castanier, Propietario.
» Ambrosio Cava Faubel, Pbro.

M. I. Sr. D. Joaquín Goya Borres, Barón de Id.
Sr. D. Manuel Encinas del Soto, Pbro.

Pascual Torrent Cros, Pbro.
M. I. Sr. D. Juan Antonio Polo Penalba, Canónigo Peni-

tenciario.
Sr. D. Juan Pérez y Lucia, Abogado y Concejal.

» Manuel Fernández Montenegro, Alumno de la Fa-
cultad de Derecho.

Vicente Calabuig Carra, Catedrático de la Univer-
sidad.

José Casanova Jiménez, Pbro.
(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893
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SUMARIO. -Carta de Su Santidad al Cardenal Gibbons.- Primer Congreso Eucarístico

Nacional <1e Valencia: Programa del Certamen Eucarístico que se ha de celebrar en
Valencia el día 21 de Octubre de 1893. -Noticias sobre el Congreso.--Sección Doctri-
nal.- Resolución de la S. C. de Obispos y Regulares sobre funerales. -Crónica Dio-
cesana.-- Señores que se han inscrito como socios del Congreso.- Ejercicios espiritua-
les en la ermita de San Vicente Ferrer de Agullent.

CARTA DE SU SANTIDAD AL CAItDEv'AL GIBBONS

En muchas ocasiones hemos probado Nuestra solicitud
por los fieles y Obispos de los Estados Unidos de la América
del Norte y Nuestra especial benevolencia por aquella parte
de la grey del Señor. A lo cual se añade un testimonio nada
incierto de Nuestras disposiciones en haberles enviado un
Delegado Nuestro, el venerable Hermano Francisco, Arzo-
bispo titular de Lepanto, eminente en virtud y ciencia, y otra
prueba es la reciente reunión de los Arzobispos en New
York, confirmando más Nuestra confianza en su sabiduría.

Esa misión ha sido pública prueba de Nuestra simpatía á
vuestra patria y la consideración que Nos merece su Go-
bierno. Debía, en efecto, Nuestro nombre presenciar la aper-
tura de la Exposición Universal de productos de todo género
en Chicago, y en la que tomamos parte, gracias d. la benévola
invitación de esas autoridades. Otro objeto de esa misión ha
sido hacer en cierto modo perpetua Nuestra presencia en ese
país por medio de un Delegado Apostólico permanente en
Washington. Hemos demostrado así que vuestra nación Nos
es tan querida cómo las m ís poderosas, en las que acredita-
mos Nuncios, y que deseamos vivamente que los vínculos de

TOMO I 25
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recíproca unión de los fieles y de los Obispos con esta Santa
Sede, como de hijos á padres, se hagan cada vez más estre-
chos. Mucho Nos complace ver que esta nueva prueba de
Nuestro cariño haya provocado testimonios de respeto y
gratitud.

Y en Nuestra paternal solicitud para con vosotros, hemos
encargado al dicho Arzobispo de Lepanto que emplee todo el
celo de su paternal caridad en extirpar de entre vosotros
todo germen de disensiones y disputas sobre la educación de
la juventud católica, tanto más, que en este tiempo ciertas
publicaciones sobre puntos de doctrina y conducta muy con-
trovertidos, alimentaban esas discusiones. Nuestro venerable
Hermano cumplió literalmente Nuestras órdenes, y en No-
viembre del año último fué á New York, donde los Arzobis-
pos se hallaban reunidos, conforme al deseo que habíamos
expresado por medio de Nuestra Congregación de .Propa
ganda, á fin de acordar, consultados sus sufragáncos, lo que
debía hacerse respecto 11. los hijos de familias cristianas que
van, no á las escuelas católicas, sino á las públicas.

Los prudentes acuerdos que en esa reunión tornasteis fueron
aprobados por el Arzobispo de Lepanto, que después de ala-
bar, como debía, vuestro buen juicio, esperaba de vuestras
deliberaciones los más satisfactorios resultados, liemos con-
firmado y aplaudido esa decisión vuestra y de los Prelados,
vuestros colegas, ya que habéis respondido también á Nues-
tros propósitos y esperanzas.

Mas Nuestro venerable hermano, queriendo, según Nues-
tros deseos, decidir la cuestión del mejor método para educar
A los jóvenes, lo que se discutía ardientemente por espíritus
igualmente empeñados en sus opiniones y aun en escritos
públicos, presentó A los Obispos norte americanos muchas
proposiciones relativas la ciencia y al régimen de vida.
Maduramente estudiados en su alcance y significación por los
Arzobispos congregados que presentaron algunas enmiendas
y pidieron ciertas aclaraciones, el Arzobispo de Lepanto re-
solvió la cuestión conforme todos estos antecedentes. Y la
Asamblea cerró sus sesiones, dando muestras de agradeci-
miento y aprobando la conducta del Arzobispo en el desem-
peño de la misión que Nos le habíamos confiado. Y todo lo
hemos sabido por las actas de la misma Asamblea que habéis
tenido cuidado de enviarnos.

Pero habiéndose dado inconsideradamente á la publicidad
estas proposiciones de Nuestro Delegado, surgieron en medio
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de la efervescencia de los espíritus nuevas discusiones, agra-
vadas y extendidas, así á causa de falsas interpretaciones
corno de las acusaciones malévolas difundidas por la prensa
periódica.

Entonces, varios Obispos de vuestro país, sea porque no
pudiesen admitir las interpretaciones de que ciertas proposi-
ciones eran objeto, sea porque temieran las consecuencias
peligrosas que á su juicio pudieran entrañar para las almas,
Nos comunicaron confidencialmente las razones de su ansie-
dad. Nos, recordando que la salud de los espíritus es la su-
prema ley que Nos debemos tener siempre á la vista, y de-
seando daros una nueva prueba de Nuestro afectuoso interés,
hemos querido que cada uno de vosotros Nos expresara libre-
mente por carta privada su opinión en el asunto; y esto es lo
que habéis hecho cada cual por su lado.

Después de habernos enterado de las cartas, Nos hemos
discernido claramente que varios de vosotros no habían en-
contrado en estas proposiciones nada que pudiera causarles
recelo; que otros, por el contrario, habían entendido que la
escuela decretada por el Concilio de Baltimore estaba, en
parte, abo ada ' por estas proposiciones y que temían, en con -

secuencia, que su interpretación en sentido contrario engen-
drase peligrosos disentimientos, seguramente perjudiciales á
las Escuelas católicas.

El examen atento del asunto, Nos ha persuadido de que
las interpretaciones en cuestión están muy apartadas del
pensamiento de Nuestro Delegado, como se separan en abso-
luto del espíritu de esta Sede Apostólica. En efecto; las .prin-
cipales de estas proposiciones presentadas por él, están saca-
das de los decretos del Concilio de Baltimore, y estatuyen,
sobre todo, que las escuelas católicas deben multiplicarse
con el mayor celo, y que es menester dejar al juicio y á la
conciencia del Ordinario decidir, en vista de las circunstan-
cias, cuando es lícito y cuándo no lo es, fomentar las escuelas
públicas. Ahora bien; si en todo escrito ó discurso deben in-
terpretarse las proposiciones subsiguientes, de manera que
concuerden y no estén en oposición con las precedentes, del
mismo modo es absolutamente incónaruo é injusto explicar
las proposiciones ulteriores, de modo que vengan á, estar en
desacuerdo con las primeras. Y debe observarse esta regla
con tanto mayor motivo cuanto es menos dudoso el pensa-
miento del autor. Y esto es lo que ha hecho Nuestro Delegado
cuando al presentar sus proposiciones en la respetable Asam-
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blea de Nueva York comenzó por declarar solemnemente
(según resulta de las actas) que admiraba el celo pastoral de
los Obispos de la América del Norte por los decretos promul-
gados en el tercer Concilio de Baltimore, á fin de favorecer
la causa de la educación de la juventud católica; añadiendo
además que estos decretos, en tanto en cuanto establecen una
regla general de conducta, deben ser fielmente observados; y
que aun cuando las escuelas públicas no deben considerarse
en absoluto (porque pueden presentarse casos, como el mis-
mo Concilio lo ha previsto, en que sea permitido frecuentar-
las) era necesario, sin embargo, aplicarse y esmerarse en que
las escuelas católicas fuesen las más numerosas, las mejor
provistas de todo y las más perfectas.

Fuera de esto, y á fin de que no subsista en lo futuro nin-
gún motivo de duda, ni divergencia alguna de opiniones en
asunto de esta importancia, según lo hemos declarado en
nuestra carta de 23 de Mayo del año último á Nuestros vene-
rables Hermanos el Arzobispo y los Obispos de la provincia
eclesiástica de Nueva York, Nos declaramos de nuevo, en.

tanto en cuanto fuese necesario, que es menester mantener
con firmeza los decretos promulgados, con el asentimiento
previo de la Sede Apostólica, en los diferentes Concilios de
Baltimore, con respecto á las escuelas parroquiales y todas
las demás prescripciones relativas á la misma cuestión, que
hayan emanado directamente del Soberano Pontífice o por
conducto de las Sagradas Congregaciones. Y así, Nos abri -

gamos la firme esperanza (corroborada sobre todo por vues-
tra piedad para con Nos y la Sede Apostólica) que no habrá
ya en adelante más obstáculos, desde que toda causa de error
y toda incertidumbre haya desaparecido para el pleno ejer-
cicio de vuestro celo en la unión más perfecta de los corazo-
nes y de los espíritus, á fin de propagar de día en día el reino
de Dios en esa parte, la más vasta del mundo.

Y al mismo tiempo que os aplicáis asiduamente á procurar
la gloria de Dios y la salud de las almas que os están confia-
das, esforzaos también en ser útiles á vuestros conciudada-
nos y en mostrarles un verdadero celo por la patria, para
que los que son llamados al Gobierno comprendan mejor
cuál es la importancia del auxilio de la Iglesia para el mante-
nimiento del orden en el Estado y desarrollo de la prosperi-
dad pública.

Por lo que hace á vos, en particular, querido Hijo, Nos
estamos persuadido de que os emplearéis con diligencia en
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notificar los sentimientos de Nuestra alma, que hemos creído
deber manifestaros á Nuestros otros Venerables Hermanos
que residen en los Estados Unidos, y que os esforzaréis, en
cuanto de vos dependa, después de la pacificación y hasta la
extirpación tan deseada del debate, en restablecer la concor-
dia de los espíritus por una mutua benevolencia. Y ahora, en
testimonio de Nuestro amor, Nos os damos muy afectuosa-
mente en el Señor á vos y vuestros Venerables Hermanos, al
Clero y á los fieles confiados á vuestra vigilancia la bendición
apostólica.

Dado en Roma, en San Pedro, el 31 de Mayo de 1893,
año XVI de Nuestro Pontificado.

LEÓN, PAPA XIII.

CERTAMEN EUCARÍSTICO

QUE SE HA DE CELEBRAR EN LA CIUDAD DE VALENCIA

EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1893

La Sección de Certamen del primer Congreso Eucarístico
Nacional, invita `l los inspirados poetas, escritores y músicos
españoles que sientan latir su corazón al impulso del amor
hacia El que es el amor mismo, nuestro Divino Jesús Sacra-
mentado, para que, elevando su mente al cielo, se saturen de
inspiración en ese raudal inagotable de Luz y de Verdad, y
concurran á este valentino palenque, tejiendo con los primo-
res de' su ingenio, afiligranada y artística guirnalda que sirva
de marco al Augusto Sacramento, con arreglo al siguiente

PRO GRAM A

PRIMERA PARTE. -POESIA

t.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits á la me-
jor Oda al SSMO. SACRAMENTO.

2.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits al Ro-
mance castellano que mejor cante las excelencias de la SA-
GRADA EUCARISTÍA.

3.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits al mejor
Soneto á la HOSTIA CONSAGRADA.
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SEGUNDA PARTE.-LITERATURA

1.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits á la
mejor narración en forma de novela, cuyo argumento esté
basado en algún hecho Eucarístico.

2.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits al mejor
trabajo en prosa, sobre el siguiente tema: La Eucaristía es el
hermoso y brillante compendio de todas las grandezas del
Catolicismo.

3.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits al mejor
trabajo en prosa, que cante las excelencias e innumerables
bellezas del culto nocturno de Adoración á Jesús Sacramen-
tado, estimulando á la par el amor á la Obra de la Adoración
Nocturna.

TERCERA PARTE.-- MUSICA

1.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits á la
Marcha en honor de la Eucaristía, que reuna más condicio-
nes para poderse aceptar como marcha Nacional. No deberá
contener más de dos partes ó frases: será instrumentada para
banda y reducción hecha á, órgano y piano. Se considerará
como mérito la mayor claridad tonal, la mayor sobriedad en
la armonización, el menor uso en la melodía de notas extra-
ñas al acorde que rija y el mayor empleo del género diató-
nico.

2.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits a la
mejor Misa festiva para tiples, tenores y bajos, con acompa-
ñamiento de órgano y orquesta, formada solamente por ins-
trumentos de arco. Deberá estar basada la composición en
los cantos de los himnos á la Eucaristía; abundará del género
coral, y sus dimensiones deberán limitarse á una prudente
duración.

3.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits al mejor
Gradual para dos coros, órgano c instrumentos de arco. Po-
drá ser á, tres ó á cuatro, según lo exija el desarrollo de las
ideas.

4.° Se adjudicará un primer premio y dos accesits á la me-
jor colección de Trisagios, que no contenga menos de tres, y
cada uno de ellos tres Sanctus y dos Gloria, para alternar
entre sí.

El plazo para admitir composiciones terminará el 20 de
Septiembre por todo el día.
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Los trabajos deberán remitirse al Secretario de la Sección,
D. Ricardo de Brugada y Ros, calle de Caballeros, núm. 9,
Valencia, con sobre cerrado; y dentro de él una plica que
contenga en el sobre un lema igual al de la composición, in-
cluyendo el nombre y dos apellidos del autor y punto de su
residencia.

Una vez los premios adjudicados se quemarán las plicas
que contengan los nombres de los autores no premiados,
advirtiendo que no se devolverá, ninguno de los trabajos que
en este caso se encuentren. -El Présidente, José Cirujeda y
Ros, Deán. -E1 Secretario, R. de Brugada.

NOTA. Los objetos que constituyan los premios, se dirá cuáles y
cuántos son, con un mes de antelación á la celebración del Certamen.

Se concederán algunos premios extraordinarios si, á juicio de los ju-
rados, hay composiciones que los merezcan.

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Según nos dicen. de Alcoy se ha constituido en aquella
localidad una Junta Directiva y cuatro comisiones intituladas
de fiestas, de estadística y memorias, de hospedajes y de
hacienda.

La junta Directiva la forman los señores siguientes:
Dr. D. Vicente Mira, Cura Arcipreste de la parroquia de

Santa María.-Dr. D. Francisco Navarro, Cura de la parro -

quia de San Mauro. -D. Fabián Pascual, Alcalde Presidente
del M. I. Ayuntamiento. --D. Enrique Herráez, Teniente de
Alcalde. --D. Miguel Vilaplana, Pbro. -D. Eugenio Cantó.--
D. Facundo Payá y D. Francisco de A. Sempere.

-Lo recaudado para la construcción de la gran. Carroza
Eucarística que se proyecta hacer con motivo del próximo
Congreso, ascendía ayer á 14.632'50 pesetas.

No obstante terminarse mañana el plazo para la presen
tación de los proyectos, la suscripción de donativos continúa.

abierta en esta Secretaría.
-En el próximo número de este Boletín publicaremos las

instrucciones y catálogo de objetos que podrán presentarse
en la Exposición Arqueológico- Eucarística cuyos trabajos
está ultimando la comisión respectiva.
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--Se han recibido noticias de los trabajos que se hacen en

varias diócesis para el próximo Congreso Eucarístico.
Varios Prelados de España han dispuesto se recomiende

encarecidamente en. los Boletines de sus diócesis, que los fie-
les tomen parte en el Congreso con el fin de que se celebre lo
más solemne y provechosamente posible, habiendo ya nom-
brado los Sres, Arzobispo de Tarragona y Obispos de Cádiz,
Cartagena, Cuenca, León, Huesca, Palencia y Badajoz á va-
rios señores sacerdotes para que reciban inscripciones de so-
cios, y se pongan en comunicación con el. Centro Eucarístico
de Madrid.

- - - -n-N.ni
.

SECCIÓN DOCTRINAL

RESOLUCIÓN DE LA S. C. DE OBISPOS Y REGULARES SOBRE FUNERALES

RESUMEN DEL HECHO

La Condesa Sabina Mazza, de la Parroquia de la Iglesia Catedral,
muerta en 1.8 de Abril de '1891, por voluntad de su hermano fué con-
ducida á la Iglesia del Espíritu Santo de los Menores Observantes, para
que se celebrasen allí las exequias. Concluidas éstas, el Rector de dicha
iglesia, con pompa solemne y grande acompañamiento, y excluido el
Párroco de la finada, condujo el cadáver al Cementerio. El Párroco, juz-
;ando que tal proceder no era conforme á Derecho, propuso á la Sa-
grada Congregación de Obispos y Regulares las siguientes dudas: I. An.
P. Guard'iano Mitiorum Observantium Conventos S. Spiritus - competeret jus
associandi ad commune coemeterium cadaver defunrtae Sabinae Mazza in
caso? Et quatenus negative. II. An et quaenarn emolumenta Parocho Eccle-
siae Cathedralis restituere teneatur in caso?

La Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, en 10 de Marzo
de 1893, respondió: Attenlis consuetudine et conslitutionibus Synodalibus.
Ad I. Negative, et reslituenda esse Parocho omnia emolumenta percepta.. in
associat ione ab Ecclesia ad coemeterium; et pro girarla parte cerae funeris in
l:cclesia Regulan peracti. Ad II. A f f rmative pro omnibus emolumentis.

DEDUCCIOí1i ES

I. En materia de funerales se han de apreciar mucho las leyes sino-

dales y costumbres peculiares de los lugares, las cuales tienen fuerza de
ley, con tal de que hayan sido legítimamente introducidas, prescriptas y
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aprobadas. II. Los cadáveres deben ser sepultados por el Párroco que
administró al finado los Sacramentos, y el Párroco, en cuanto á la sepul-
tura, tiene la intención fundada en el Derecho. III. Revive la primera
jurisdicción territorial de los Párrocos, cuando los cadáveres salen de las
Iglesias exentas, por el fácil regreso de cada cosa á sus principios.
IV. Compete á los Religiosos el derecho, sin la intervención del Párroco
de ordenar la procesión y - acompañar al Cementerio el cadáver del Reli
gioso difunto con estola y cruz conventual, con tal que, sin embargo, el
cadáver sea conducido «solamente por la familia regular del Convento
propio, sin pompa solemne y por el camino más corto.» V. Y del funeral
del regular difunto puede tomarse el argumento para afirmar lo mismo
del funeral del seglar que elige para si sepultura entre los regulares ó
la tiene gentilicia. VI. De aquí que todos los emolumentos percibidos.
con ocasión del acompañamiento de la Iglesia al Cementerio, como per -

cibidos contra derecho é indebidamente, se han de restituir al Párroco
del finado, juntamente con la cuarta parte de la cera del funeral cele
brado en la Iglesia regular.

CRÓNICA DIOCESANA

Nuestro Excmo. Prelado ha aprobado el Reglamento de la
Asociación del Patronato de la Niñez escolar, canónicamente
establecida en esta ciudad, nombrando al mismo tiempo un
Consejo Diocesano con el objeto de propagar tan moraliza-
dora Asociación recomendada por el Congreso Católico de
Sevilla.

El Consejo parece no se da.punto de reposo, pues apenas
nombrado ha remitido á todos los Sres. Arzobispos y Obis-
pos de España una circular, acompañada de un reglamento,
en la que les interesa á favor de la Asociación. Los Prela-
dos, por su parte, han contestado prometiendo su coopera-
ción y apoyo, y que lo recomendarán entre sus diocesanos.

Por nuestra parte interesamos eficazmente á todos los
Sres. Párrocos y Sacerdotes de la Diócesis en esta obra,
cuyos benéficos resultados creemos no han de tardar mucho
en dejarse sentir.

-Adelantan rápidamente los trabajos de organización del
nuevo Circulo de Obreros Católicos de Alcoy, debido a la
iniciativa del R. P. Vicent.
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Según nuestras noticias, la inauguración oficial del expre-

sado Círculo tendrá lugar el mismo día que se verifique la.
peregrinación á Alcoy , que tiene organizada el Congreso
Nacional Eucarístico.

De cumplirse tales propósitos, que se deben los sabios
consejos de nuestro venerable Prelado, la inauguración del
mencionado Círculo será un acto de gran importancia, como
lo fué sin duda la apertura del Círculo Católico de Cocentai-
na, que presidió el Sr. Sancha.

Podemos decir también que, por iniciativa del R. P. Vicent,
varios capitalistas de Alcoy han comprado por 18.000 duros
una magnífica casa en la plaza de San Agustin de aquella
ciudad, p ara establecer un Patronato Obrero.

-En la noche del 8 al 9 del mes actual se inauguró solem-
nemente en la villa de N'anises la 18.a Sección de la Ado-
ración Nocturna al Santísimo Sacramento del Altar, en la
Iglesia de San Juan Bautista. Fué Director espiritual de la
Vigilia, el Sr. Cura de la misma D. José Catalá, asistiendo
además los Sres. D. Gregorio Vilanova y D. Manuel. García,
Coadjutores; el Dr. D. Vicente Delgado, asistente del señor
Cura de Chiva y el Diácono D. Manuel Soler. Tomaron parte
en ella cuarenta y seis Adoradores de Manises, mas la Comi-
sión inauguradora de Valencia, que iba presidida por el
Director espiritual del Consejo Superior Diocesano Muy Ilus-
tre Sr. D. Ramón. Peris Mencheta, Arcipreste del Excelen-
tísimo Cabildo Metropolitano y acompañada del. Dr. D. Nico-
lás David.

Contribuyó en gran manera á solemnizar esta inaugura-
ción el alegre y conmovedor sonido de las campanas echadas
a vuelo á las nueve y media-de la noche, y la inmensa con-
currencia de fieles que, sumisos á su metálica voz, inundaron
el templo hasta, las puertas del mismo.

El Dr. D. Nicolás David, aprovechó la ocasión para
encarecer los fieles el beneficio inmenso que la Providencia
deparaba al pueblo, que no tomaba en cuenta-, en su infinita
misericordia, anteriores ultrajes y dotándole con la gran Aso-
ciación de este siglo de sacrílegas y horrendas miserias, cuya
principal misión es el culto de Reparación y de amor, á la vez
que la prestación del sacrificio personal. No seguiremos al
Dr. David en su evangélica y brillante peroración pero
debe servirle de satisfacción inmensa, como lo es para nos-
otros, el resultado práctico obtenido, que de seguro ha
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aumentado el catálogo de las almas que en el cielo . se ins-
criben en los folios inmensos de la eternidad

La terminación de la Vigilia correspondió á su principio.
Se cantó una misa solemnísima, siendo el celebrante el M. Ilus-
tre Sr. Arcipreste, convenientemente asistido por los Sres. Sa-
cerdotes antes mencionados, y pronunció el citado Sr. David
otra magnifica plática de acción de gracias.

También tuvo lugar en Sagunto, en la Vigilia del 15 al 16,
la inauguración de la 19.a Sección de la Adoración Nocturna.

El celo del dignísimo Sr. Cura de Santa María, se evidenció
por modo notable, pues vimos con asombro, desde los prime-
ros momentos, que ha atendido con caritativo amor, no sólo
al esplendor del culto á Nuestro Divino Jesús Sacramentado,
sino a proporcionar á los adoradores de su Sección, una de-
cencia en los locales á ellos destinados, casi rayana al lujo, y
comodidades de todo género, lo cual es muy atendible en esta
Asociación de sacrificio.

Concurrieron á la Vigilia cincuenta y seis Adoradores de
Sagunto, los que constituirán por ahora tres turnos, y la comi-
sión inauguradora de esta capital.

Se cantó solemne el primer Nocturno de Maitines, y en.

atención á terminar la Vigilia muy temprano, se semiton.ó el
resto del oficio del SSmo. Sacramento, propio de la Adoración.

Por el espíritu que hemos visto dominaba entre los Adora-
dores, auguramos que Sagunto ha de ser una de las buenas
Secciones Adoradoras de esta Diócesis.

Mil plácemes á estos dos pueblos, y bendigamos á Dios des-
de lo íntimo de nuestros corazones por ofrecernos con tanta
frecuencia ocasión de ocuparnos en estas consoladoras re-
señas.

SENORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DE~l._ CONGHE-SO 1 UCARÍSTICO

(Continuación)

TITULARES Dh. CA CAPITAL

M. T. Sr. D. Juan Antonio Polo Penalba, Canónigo Peni-
tenciario.

Sr. D. Juan Pérez y Lucia, Alumno de la Facultad de De-
recho.
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Sr. D. Manuel Fernández Montenegro, Abogado y Con-

cejal.
» Vicente Calabuig Carra, Catedrático de la Univer-

sidad.
» José Casanova Jiménez, Pbro.

Joaquin Monerris Ferrando, Pbro.
» Ramón Martinez de Vallejo, Propietario.

Ricardo Casañs Mayone.
M. I. Sr. D. Mariano Sarasa Carcavilla, Canónigo.
Excmo. Sr. D. Vicente Fernández de la Hoz, Presidente

de la Audiencia.
Ilmo. Sr. D. Eduardo Ruiz y Garcia de Hita, Magistrado.
Excmo. Sr. Conde de Pestagua.
Rvdo.- P. Vicente Mas, Provincial de las Escuelas Pías.

» P. Manuel Sánchez, Rector de las Escuelas Pías.
» P. Antonio Tarín, Escolapio.
» P. Salvador Calvo, Escolapio.

Sr. D. Vicente Sanz Bremón, Abogado.
» Juan Bta. Cholvi Catalá, Abogado.

M. I. Sr. Marqués de Colomer.
Sr. D. José M.a Morata Fenollera, Pbro.

José Peris Pascual, Rector de San Nicolás.
» Eduardo Jiménez Marín, Propietario.

Francisco Javier Aguilar Martínez, Pbro.
» Remedio Aguilar Martínez, Pbro.
» Francisco de B. Aguilar Martínez, Doctor en Medi-

cina.
José Esteve Perez, Ecónomo de Santa Cruz.
José Miñana Badia, Pbro.

» Antonio Martí Ros de los Ursinos, Abogado.
Vicente Bordehore, Propietario.

M. I. Sr. D. Dámasó Burgos Campo, Canónigo.
Sr. D. Pedro Calatayud Fita, Propietario.

Vicente Calatayud Rovira, Propietario.
Fernando Assensi Casaviella, Propietario.

» Dión Oltra Chirivella, Profesor de i.e- enseñanza.
» José M.a Gadea Orozco, Catedrático de la Uni-

versidad.
» Antonio de León y Juez -Sarmiento, Propietario.
» José Salvador de la Figuera, Propietario.
» Juan Reig García, Abogado.
» Carlos Ferris Vila, Pbro.

M. I. Sr. D. Isidoro Fernández Cortés, Canónigo.
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Sr. D. Leopoldo Trénor Palavicino, Abogado.

» Ricardo Trénor Bucelli, Propietario.
José Llorens Ferrando, Propietario.

» Ginés Almagro Vengut, Diácono.
» Ginés Segarra Rubio, Ecónomo de San Esteban.
» Sabas Galiana, Cura del Salvador.
» Eduardo González Hervás, del Comercio.

Antonio Brugada Ros, Propietario.

TITIJLARES DE FUERA. LA CAPITAL

Sr. D. Sebastián Aguilera García, Cura Párroco de Cotes.
» Vicente Martí Favado, Cura Párroco de Cárcer.
o Leopoldo Alcayde Hernández, Coadjutor de Liria.

Eugenio Nuño Cayuela, Pbro.
» José Aguirre Matiol.
» Vicente Zaragozí Ripoll, Cura Ecónomo de Cuart

de Poblet.
M. I. Sr. D. Joaquín Debón Hernández, Canónigo Chantre

de Segorbe.
Sr. D. Manuel Piñana Matéu, Cura Párroco de Picaña.

» Vicente Feliu Catalá, Cura Ecónomo de San Pedro
de Játiva. .

Cándido Guardiola Tassa, Cura Párroco de Callosa
de Ensarriá.

Excmo. Sr. D. Juan Comes Vidal, Obispo de Menorca.
M. I. Sr. D. Antonio Villas Torner, Canónigo Lectoral de

Menorca.
Sr. D. José M.a Perles Ferrer, Cura Párroco de Alcántara.

» Vicente Alhambra Pastor, propietario de Alboraya
Ricardo Giner Biguer, Cura Ecónomo de Almácera.
José Martínez Farinós, Ecónomo de Sagunto.
Francisco de A. Sempere Pascual.
José R. Aparicio Lorca, Cura Párroco de Puebla

de Vallbona.
José Sempere Masiá, Cura de Bonrepós.

» Félix Sardá Salvany, Pbro., Director de la Revista
Popular.

Miguel Osset Rovira, Registrador de la Propiedad
de Éngcera.

Juan. Ivars jordá, Cura Ecónomo de Villanueva de
Castellón..
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Sr. D. Francisco Navarro Pérez, Coadjutor de Villanueva

de Castellón.
Vicente Domingo Caldés García, Coadjutor de íd.
Raimundo Sarrió Vallés, Coadjutor de íd.

» Francisco Navarro Martínez, Cura de San Mauro
de Alcoy.

» Antonio Calvo Giner, Cura de Benisa.
M. I. Sr. Marqués de Solana.
Sr. D. Juan. Francisco Mambrilla, Catedrático de la Uni-

versidad de Valladolid.
José Vicente Benavent Alabort, Ecónomo de Turís.
Enrique Julia y Abad, Cura de Carpesa.

» Antonio Ribas Llopis, Cura de la Puebla del Duque.
Salvador Muñoz Alvarez, Cura de Alcudia de Carlet.

» Joaquín Miralles, Abogado de íd.
Rvdmo. P. Manuel Pérez, Vicario General de las Escuelas

Pías de España y Ultramar.
Sr. D. José Julia Nicolau, Cura Ecónomo de Silla.
Rvdo. P. Provincial de Aragón, S. J.
Sr. D. José Ramón Sanz, Cura Ecónomo de Canals.
M. Morell Pallarés, Canónigo Chantre de

Teruel.'
Sr. D. Salvador Gomis Vila, Beneficiado de Carcagente.

Mariano Marqués Miñana, Coadjutor de Sueca.
Vicente Pérez Reig, Cura de Enguera.

» Antonio Albert López, Cura de Murla.
» Francisco Beltran Oltra, Cura de Santa María de

Oliva.

HONORARIOS »E L4 CAPITAL

Sr. D. Enrique Bau Navarro, Doctor en Filosofía y Letras.
» . Vicente Genís Cantó, Propietario.

José Alfonso Domínguez, Empleado.
» Alejandro Colomer Morro, Empleado.
» Antonio Colomer Morro, Empleado.

Salvador Soler Grancha, Pbro.
Sra. D.' Milagro Arnáu Perera de Brugada.

Milagro de Brugada y Arnáu.
Dolores de Brugada y Arnáu.

Sr. D. Ricardo de Brugada y Arnáu; Abogado
José de Brugada y Muniesa, Teniente de Artillería.

» Jerónimo Banacloche Aguilar.
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Sr. D. Tomás Terranegra Sancho.

José de Villalonga Franco, Propietario.
Domingo Duart Greus, Pbro.

» José Ramón Aseó Llopis, Pbro.
José Laguarda Belenguer, Pbro.

» Juan Piedra Vivá, Pbro.
José Sánchez Villaplana, Pbro.
Camilo Burguete Casanoves, Pbro.
Joaquín Villalba e Iriarte, del Comercio.
Joaquín Dempere Salas, Propietario.

» Joaquín Gómez Peyró, del Comercio.
Vicente Gómez Peyró, del Comercio.

» Manuel Calvo Blesa, del Comercio.
Sra. D.a María Iriarte Cebrián. .

Sr. D. Pascual Cruz Benso, Propietario.
Mariano Tena Ferrando, Capellán del Convento de

San José.
Sra D. María Oliver.

Teresa Brescané.
Joaquina Rovira de Assensi.

Excma. Sra. Marquesa de San Joaquín.
D.a. Filomena Tamarit de Villarroya.

Sra. D.a Irene León, viuda de Teruel.
» Carmen Estellés, viuda 'de Perrer.

Arcadia Salazar Rives.
Sr. D. José Vidal Andreu, Oficial de esta Curia Ecle-

. siástica .

Sra. D." Concepción Cervera López.
Sr. D. Vicente Martí Llopis, del Comercio.

» Enrique Sanchis Sanchis, Pbro.
M. I. Sra. Condesa de Rótova.
Srta. D .`L María Calatayud Rovira.
Sra. D.' Elisa García del Rio.

» Carmen García de Fernández de la Hoz.
Excma. Sra. Condesa de Pestaua.
Sra. D. Carmen de Aloy Clavero, viuda de Martínez.
M. I. Sr. D. Braulio Martínez Zaraín, Canónigo.
Sr. D. Bernardo Prat Laviña, Propietario.
Excma. Sra.. D. Josefa Oliván de Coello.
Sr. D. Antonio Cataluña Castillo.
Sra. D. Emlha Chavalera de Grande.

» María Morand Miguel.
» Isabel Morand de Cañamás.
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HONORARIOS DE FUERA LA CANTAL

Sr. D José Ramón Alfonso, Cura Párroco de Catarroja.
José Damián Capsir Cañamás, de Puebla de Rugat.
Mariano Miralles Ruiz, de Ribesalbes (Castellón).

» Vicente Roca Sales, Pbro. de íd.
» Vicente Vento Peiró, Cura Ecónomo de Meliana.
» Lorenzo Oltra Castelló, Pbro. de Gandía.

José Oltra Castelló, Pbro. de íd.
Tomás Milló Villanova, de Alcudia de Carlet.

» Mercedes Muñoz Alvarez, de íd.
Salvador Monzó Gualde, Pbro. de Oliva.

» José Pastor Soria, de íd.
(Se CoYZt 2122G a rd).

EJERCICIOS ESPIRITUALES

Terminadas las dos tandas, que con gran recogimiento se
han hecho en el Colegio de San José de esta ciudad, bajo la di-
rección de los virtuosos Padres de la Compañía de Jesús, ha
dispuesto nuestro Excmo. Prelado que se verifiquen otras dos
en la casa y ermita de San Vicente Ferrer de Agullent, una
desde el día 11 hasta el 21 de Septiembre, y la otra desde
el 21 hasta el 1.° de Octubre próximos.

Es la voluntad de nuestro Prelado que todos los Sres. Sa-
cerdotes del Arzobispado practiquen los santos ejercicios, y
por tanto, los que desearen hacerlos en el susodicho Santua-
rio, avisarán con anticipación á esta Secretaría de Cámara
manifestando en cuál de las dos tandas prefieren entrar, á fin
de ponerlo en conocimiento de la Congregación de Sacerdo-
tes ejercitantes del Santuario de referencia, para que preparen
cuanto sea conducente al mayor aprovechamiento de los que
concurran.

Están encargados de dirigir los ejercicios los PP. de la
Compañía de Jesús, y las pláticas preparatorias tendrán lu-
gar, para los ejercitantes de la primera tanda, el día 11, y
para los de la segunda, el 21, á las siete de la. tarde.- Valen-
cia 19 de Julio de 1893. -Dr, Salvador Caslellote, Canónigo
Secretario.

Valencia: Imprenta de Nicasio Pius.-1893
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SUMARIO.- Circular de S. E. I. sobre la Peregrinación Nacional 6. Roma. -Sección

Oficial.- Nombramientos. -Ministerio de Estado: Patronato de la Obra Pía de los
Santos Lugares de Terusalén.- Sección Doctrinal.- Decreto de la S. C. del Con-
cilio prohibiendo comerciar con los estipendios de Misas.- Noticias sobre el Con -
hreso Eucarístico.- Crónica Diocesana. --Necrología. -Señores que se han inscrito
como socios del Congreso.

PEREGRINACIÓN NACIONAL A IROMA

Por la Junta Central de -Congresos católicos de Madrid, se
Nos han remitido las bases siguientes:

«I.. a 'Todas las personas que deseen formar parte de la peregrinación
española A Roma en unión con sus hermanos de la Diócesis de Madrid,
inscribirán sus nombres en el registro de peregrinos que con este ob-
jeto se abrirá en todas las Diócesis, á partir del día 15 de Julio próximo,
ó en el del Obispado de Madrid -Alcalá, establecido en las oficinas de su
Secretaria.

2.a Los Excmos. Sres. Arzobispos, Obispos y Vicarios capitulares,
en sus respectivas Diócesis, podrán negarse á inscribir en los registros
de peregrinación á las personas que estimen oportuno, sin que por ello
tengan que dar explicación alguna.

3.a Antes del día 8 de Septiembre próximo, las Juntas diocesanas
de peregrinación darán cuenta á la Central de los peregrinos inscritos,
y antes del 15 remitirán el importe de sus billetes al precio siguiente:

Tomo I

Madrid á Roma

1.a clase, 364 pesetas ida y vuelta.
clase, 265 pesetas ida y vuelta.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


-- 366 -
Madrid á Vintimiglia

1.a clase, 261 pesetas ida y vuelta.
2.`i clase, '184 pesetas ida y vuelta.

Este viaje se hará por Hendaya, Rayona, Toulouse, Cette, Marsella,
Vintimiglia, Génova y Roma.

Los viajeros que tornen sólo billetes para Vintirniglia, podrán apro-
vechar las ventajas que para visitar las principales ciudades y san-
tuarios de Italia proporcionan los viajes. circulares, á precio reducido.

Teniendo en cuenta la creciente elevación de los cambios, si para el
dia 1.0 de Septiembre excediesen éstos de '17 por 100, se impondrá
á cada billete de primera un recargo de 7 pesetas, y 5 á los de se-
gunda.

El registro de peregrinos se cerrará definitivamente el 20 de
Septiembre, y en esta fecha deberán haber satisfecho el importe de su
billete las personas inscritas, perdiendo todo derecho á formar parte de
la peregrinación las que no lo hubieran realizado.

5.a Las Juntas diocesanas extenderán á cada peregrino un documen-
to provisional después de satisfecho el importe de su viaje á Roma; este
documento se canjeará en Madrid por el. definitivo. Er

6.a Conocido por la Junta central el número y nombre de los pere-
grinos

t.

de provincias, cuidará de remitir con oportunidad un volante
autorizado, con el nombre de cada uno de ellos, para que puedan disfru-
tar de las ventajas que concedan las Compañías de los caminos de hierro
para trasladarse á Madrid á los que formen parte de la peregrinación.

7.a Las personas que hayan dejado transcurrir el plazo marcado
para inscribirse en los registros diocesanos y lo hagan en el de Madrid,
no tendrán derecho á la concesión á que se refiere la base anterior.

8.11 Todas las personas que formen parte de la peregrinación se en-
contrarán el día 30 de Septiembre, por si ó representadas, á las diez de
l a mañana, en el Palacio Episcopal (le Madrid, donde canjearán los docu-
mentos provisionales que habrán recibido por los definitivos que les den
derecho al viaje de ida y vuelta á Roma ó Vintimiglia y á todas las
gracias que Su Santidad otorgue á los que formen parte de esta
p eregrinación.

9.a Quedan exceptuados de presentarse en Madrid los peregrinos
del Norte y Noroeste, y todos les que se incorporen á la peregrinación
en el camino de esta Corte á Irún, sin que se les conceda rebaja por el
trayecto que dejen de recorrer, á menos que las Compañías no se lo

hagan á la Junta central.
'10. En la reunión á que se refiere la base octava se organizará la pe-

regrinación en uno ó varios grupos, según el número de los adscritos á
ella, y se señalarán las personas que deben figurar como jefes, para faci-
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Jitar la misión de la persona encargada por la Junta central de la direc-
ción material de la romería.

11. La peregrinación saldrá de Madrid el día 2 de Octubre.
12. El peregrino que no se encuentra en el sitio designado para la

marcha á la hora fijada de antemano, o por cualquier causa se separe
de la peregrinación, perderá todo derecho y no podrá reclamar indemni-
zación alguna.

'13. Los peregrinos deberán viajar unidos y en los coches que las
empresas designen, pues con esta condición hacen .las rebajas; si por
desobediencia de algún peregrino A estos preceptos se viese obligado á
satisfacer alguna cantidad, no podrá reclamarla de la Junta.

44. Los peregrinos recibirán los billetes correspondientes para los di-
ferentes trayectos que tienen que recorrer; si una vez recibidos los per-
diesen, no podrán reclamar uno segundo, debiendo tomarlo por su cuenta
en las condiciones generales de los demás viajeros.

15. Los peregrinos no tienen derecho á llevar otro equipaje que el
que puedan conducir á la mano en maletas poco voluminosas, para po-
der colocarlas en las rejillas de los coches.

Pueden, sin embargo, Ios peregrinos, facturar sus equipajes pagando
á -plena tarifa;

16. La peregrinación se detendrá á la ida á Roma en el santuario de
Nuestra Señora de Lourdes.

1.7. El regreso, que deberá verificarse dentro de los treinta días, á
contar del de la partida de Madrid, se organizará en dos ó tres grupos,
que saldrán de Roma con el intervalo de ocho días, debiendo avisar los
peregrinos al encargado de la dirección material de la peregrinación, á
los ocho días de su llegada á Roma, el grupo á que desean incorporarse
para regresar España..

18. De la prescripción anterior no quedan exceptuados los peregri-
nos que sólo tengan tomado su billete hasta Vintimiglia, los cuales
deben tomar nota del .día y hora en que pasará por este punto el grupo
en que se hayan inscrito, para incorporarse á él, perdiendo, caso de no
hacerlo, el derecho de regresar España con el billete adquirido.

19. Siendo la peregrinación, ante todo, un acto esencialmente reli-
gioso, el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Madrid -Alcalá, ó el Prelado que
la presida, ordenará las preces que han de hacerse en Madrid antes del
viaje, durante éste y en la capital del Orbe Católico.

20. La Junta de peregrinación no contrae más compromiso que el
de la traslación material -de los peregrinos de Madrid á Roma y vice-
versa, debiendo éstos, por su parte, procurarse los alojamientos según
sus recursos, paralo cual hay gran facilidad, lo mismo en esta ciudad
que en las populosas en que se pernocte durante el viaje, y que serán
señaladas oportunamente.
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21.. Si por cualquier circunstancia imprevista de fuerza mayor se va-
riase durante el viaje alguna parte de itinerario, los peregrinos no debe-
rán atenerse á las órdenes y disposiciones que adopte el Prelado que
presida la peregrinación.

22. La Junta recomienda á los peregrinos que se provean de su co-
rrespondiente cédula de vecindad, y llama su atención sobre la diferen-
cia de cambio entre España y Francia, á fin de que se provean de
dinero de este último país.»

Al publicar el acuerdo de la susodicha Junta central, en-
cargamos á nuestros amados Párrocos que, en uno ó más días
festivos, lean á sus respectivos fieles las Bases de referencia;
que los exhorten á tomar parte en la Peregrinación y contri-
buir con sus limosnas, á llevar consuelos á nuestro Santísimo
Padre el Papa León XIII , cuyo paternal corazón se halla
sobremanera atribulado, y remediar la angustiosa situación
á que lo ha reducido la malicia de nuestro siglo, privándole
de los bienes propios y de los abundantes recursos con que
antes contaba para sostener el decoro externo de su alta Dig-
nidad, y sufragar los cuantiosos gastos que origina el Go-
bierno de la Iglesia que asimismo expliquen con
claridad los requisitos que, conforme á las Bases, han de lle-
nar los que tuvieren propósito de inscribirse como peregri-
nos, y últimamente que los adoctrinen sobre el mérito incom-
parable de esa obra, gracias que ganan los que la ejecutan,
aumento de la piedad cristiana que de ella resulta y el ejem-
plo edificante que con la misma se tramite á la posteridad.

No olviden nuestros Párrocos, que, con fecha 9 de Marzo,
ordenamos que en cada feligresía formaran una junta de hom-
bres y otra de mujeres. Deben, por tanto, ponerse al frente
de sus Juntas parroquiales, y auxiliados de esos dos valiosos
elementos, activar la propaganda en favor de la Peregrina-
ción y del Dinero de San Pedro, cuidando de darnos cuenta
de los resultados que fueren alcanzando, y de consultarnos
las dudas y dificultades que pudieran encontrar, á fin de dar-
les nuestro consejo para que vean coronados de feliz éxito
sus trabajos laudables y su notoria solicitud.

Valencia 24 de Julio de 1893.

EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

----&! s - ---
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SECCIÓN OFICIAL

NOMBRAMIENTOS
Han sido nombrados:
Dr. D. Juan José Laguarda Fenollera, Fiscal ,Eclesiástico de la Dió-

cesis.
D. Rosendo Vives Aliaga, Ecónomo de San Juan (le Enova.
D..lulián Ortells Blay, Cura dimisionario de Villamarchante, Ecóno-

mo de San Lorenzo de Valencia.
D. Salvador Estela, Coadjutor de Torralva.
D. Juan Santaolaria Carnarlench, Coadjutor de Torrechiva.
D. José Vento, Ecónomo de Villarnarchante.
D. Juan Bta. Escrivd, Cura dimisionario de Bufalit, Ecónomo de

Meliana.
D. Antonio Ubeda Micó. Ecónomo de Bufalit.
Sor Maria Castañeda Molió, Cantora de las Monjas Agustinas de

Alcira.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN 11.a . C O P I A

«Procura General de Tierra Santa en. Jerusalén. -Yo, in-
frascrito Procurador General de Tierra Santa, declaro haber
recibido, en el mes de Abril -del presente año, del Sr. Cónsul
de España en esta ciudad, la suma de veinticinco mil pesetas:
Otro sí: Declaro haber recibido aún en el mes de Julio otra
suma de veintiocho mil doscientas cuarenta y nueve pesetas
con cincuenta y ocho céntimos, formando un total de pese-
tas 53.249'58 cénts., importe de dos letras á ocho días vista,
cargo del Banco de París y de los Países Bajos la primera, y la
segunda igualmente sobre París, cargo á los Sres. C. Goguel
y Compañía, negociadas á la par, remitidas por la Sección de
la Obra pía del Ministerio de Estado, á cuenta de lo recaudado
en el presente año económico de 1891 -92, por concepto de li-
mosnas para Tierra Santa. -Dios guarde á V. S. muchos
años. -Jerusalén 3 de Septiembre de 1892. -(firmado) Padre
Fr. Antonio Cardona. -(Hay un sello en tinta con las armas
y epígrafe de la Procura). -Señor Don Ramón Gutiérrez y
Ossa, Jefe de la Obra pía en Madrid.»

Está conforme, Ramón Gutiérrez y Ossct.
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SECCIÓN_DOCTRINAL

DECRETUM S. C. CONCI:IJII.

Vigilanti studio convellendis eradicandisque abusibus mis-
sarum celebrationem spectantibus iu ;iter incubuit hace S. C.,
pluraque edidit decreta, quibus omne hac in re damnabile lu-
crum removeri voluit, piasque testantium voluntates et ob-
strictam benefactoribus fidem ad amussim servari relig-ioseque
custodiri mandavit.

Quapropter ad cohibendam pravam quorumdam licentiam
qui ad ephemerides, libros aliasque merces facilius cum clero
commutanda missarum ope utebantur, nonnulla constituit, ea-
que, Pio P. IX fel. rec. approbante, edi et Ordinariis nota fie-
rit curavit ut ab omnibus servarentur. Propositis namque inter
alia sequentibus dubiis:

«I. an turpe mercimonium sapiat ideoque improbanda et
»poenis etiam ecclesiasticis, si opus fuerit, coercenda sit ab
»Episcopis eorum bibliopolarum vel mercatorum abendi ratio,
»qui a dhlbltls publicis invitamentis el praemiis, vel alio q u o-
» cumque modo missarum eleemosynas colligunt, et sacerdoti-
»bus, quibus cas celebrandas committunt, non pccuniam, sed
»libros aliasve merces repcndunt:

»II. an haec agendi ratio ideo cohonestari valeat, vel
»quia, nulla faeta imminutione, tot Missae a memoratis collec-
»toribus celebrandae committuntur, quot collectis eleemosynis
»respondeant, vel quia per earn pauperibus sacerdotibus elee-
»mosvnis missarum carentibus subvenitur:

»I.II. an huiusmodi eleemosynarum collectiones et eroga-
»tiones tunc etiam improbandae et coercendae, ut supra, sint
»ab Episcopis, quando lucrum, quod ex mercium cum cleemo -

» synis permutatione hauritur, non in proprium colligentium.
» commodum, sed in piarum institutionum et bonorum operum
»usum vel incrementum impenditur:

»IV. an turpi mercimonio concurrant, ideoque improban-
» di atque etiam coercendi, ut supra, sint ii, qui acceptas a fide-
»libus vel locis piis eleemosynas missarum tradunt bibliopolis,
»mercatoribus, aliisque ear-um collectoribus, sive recipiant,
»sive non recipiant quidqua.m ab iisdem praemii nomine:

»V. an turpi mercimonio concurrant, ideoque improbandi.
»et coercendi, ut supra, sint ii qui a dictis bibliopotis, et mer-
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» catoribus recipiunt pro missis celebrandis libros aliasve mer-
»ces, harum pretio sive immin.uto sive integro:

?>VII. an liceat Episcopis sine speciali S. Sedis venia. ex
»eleemosynis missarum, quas fideles celebrioribus Sanctuariis
»tradere solent, aliquid detrahere, un eorum decori et- orna-
»mento consulatur, quando praesertim ea propriis reditibus
» careant» :

in peculiari conventu anni 1874 S. C. resolvit:
«Ad I. Affirmative.
»Ad II. Negative.
»-Ad III. IV. et V. Affirmative.
»Ad VII. Negative, nisi de consensu oblatorume ».

Sed cum postremis hiscé annis constiterit, salutares hujus-
modi. dispositiones igno.rantia aut malitia saepius neglectas
fuisse, et abusus hac in re valde lateque invaluisse, Emmi. Pa-
tres S. C. Tridentini interpretes ac vindices, rebus omnibus
in duplici generali conventu mature perpensis, officii sui esse
duxerunt, quod pridem decretum erat in memoriam plenam-
que observantiam denuo apud omnes revocare, et opportuna
insuper sanctione münire.

Praesen.ti itaque decreto statuunt, ut in posterum si quis ex
sacerdotali ordine contra enunc.ia.ta, decreta deliquerit, sus-
pensioni á divinis S. Sedi reservatae et ipso facto incu.rrendae
obnoxius sit: clericus autem _sacerdotio nondum initiatus
cidem suspensioni quoad susceptos ordines similiter subia-
ceat, et inhabilis praeterea fiat ad superiores ordines reci-
piendos: l.aici demum excommunicatione latae sententitle Epi-
scopis reservata obstringantur.

Praeterea cum experientia docuerit, mala .quae deploran-
tur ex eo potissimum originem viresque ducere, quod in quo-
rumdam privatorum manus maior missarum numerus conge-
ri.tur qualm iusta necessitas exigit, ideo iid.em Emmi. Patres,
inhaerentes dispositionibus a Romanis Pontificibus, ac prae-
sertim ab Urbano VIII et Innocentio XIII in const. CUM saepe
co,ztingat, alias d.atis, sub gravi obedientiae praecepto decer-
nunt ac mandant, ut in posterum omnes et singuli ubique
locorum beneficiati et administratores piarum causarum aut
utcumque ad missarum onera implenda obligati, sive eccle-
siastici sive laici, in fine cuiuslibet an.n.i missarum onera, quae
reliqua sunt, et quibus nondum satisfacerint, propriis Ordina.-
riis tradant iuxta modum ab iis definiendum, Ordinari.i autem
acceptas missarum intentiones cum adnexo stipendio primum
distribuent inter sacerdotes sibi subiectos qui eis indigere no-
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verint: alias deinde .aut S. Sedi, aut aliis Ordinariis commit-
tent, aut etiam , si velint, sacerdotibus -aliarum dioeceseon,
dummodo sibi noti sint, omnique exceptione maiores, et legi-
tima documenta edant inter praefixum congruum tempus qui-
bus de exacta earumdem satisfactione constet.

Denique, revocatis quibuscumque indultis et privilegiis us-
que nunc concessis quae praesen.tis decreti dispositionibu s
utcumque adversentur, S. Con.gregatio curae et officio singu-
lorum Ordinariorum committit, ut praesens decretum omnibus
ecclesiasticis suae iurisdictioni subiectis, aliisque quorum ex
praescriptis interest, notum sollicite faciant, ne quis in po-
s,ter um ignorantiam allegare, aut ab huius decreti observantia
se excusare quomodolibet possit: et insuper ht sive in sacra
Visitatione sive extra sedulo vigilent, ne abusus hac in reite-
rum inolescant.

Facta autem de his omnibus relatione SSmo. D. N. Leoni
PP. XIII per infi°ascripturn S. Congregationis Praefectum, San-
ctitas Sua hoc Emmorum. Patrum decretum ratum habuit con-
firmaVit atque edi mandavit, contrariis quibuscumque minime
obstantibus:

Datum Romae, die 25 Mall 1893.-ALOYSIUS Card.. Epus.
Sabinensis, P1Paefectus. -L. SAI.VA TI Secretarius.

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

El día 22 del pasado mes terminó el plazo para la presen-
tación de proyectos de la gran. Carroza Eucarística que ha de
inaugurarse durante las fiestas del Congreso en el mes de
Octubre próximo.

Se presentaron los siguientes proyectos:
Núm. 1, lema: «De corrido ».
Núm. 2, +
Núm. 3, «A. M. D. G. »

Núm. 4, «A Jesús».
Núm. 5, «León XIII».
Núm. 6, «Ilmo. Sr. D. Ciriaco María Sancha ».

Núm. 7, «Congreso Eucarística).
Núm. 8, «Artes monumentales ».

El núm. 4 es de barro; los restantes de dibujo y todos esti-
lo gótico.
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Al día siguiente fueron remitidos estos proyectos á la Aca-

demia de San Carlos, para que designe los tres mejores, y de
éstos la junta organizadora del Congreso elegirá el que guste.,
adjudicándole el premio señalado de 600 pesetas. La Acade-
mia de Bellas Artes ha acordado que los ocho proyectos sean
examinados por las secciones de Escultura y Arquitectura,
para que emitan informe acerca del mérito de cada uno de
ellos, cuyo dictamen se sujetará luego á la Academia en pleno.

-Con el objeto de que llegue á conocimiento de los respecti-
vos autores, publicaremos relaciones parciales de las compo-
siciones que para el Certamen Eucarístico se reciban.

He aquí las recibidas hasta la fecha:
Núm. 1. Christum Regem adoremus. Soneto.
Núm. 2. Venid a comer de mi pan. (Proverb. IX). 3 Sonetos.
Núm. 3. Regocíjate y da alabanza, morada de Sión, porque

el Grande, el Santo de Israel está en medio de tí. (Isaías, capí-
tulo 12, v. 6). Soneto.

Núm. 4. Panis fortium. Soneto.
Núm. 5. ¡Señor, no soy digno! Romance.
Núm. 6. Salus mundi. Soneto.
-Continúan recibiéndose noticias de los trabajos que se

hacen en varias diócesis para el próximo Congreso Eucarís-
tico.

A las que indicábamos en el número anterior, hemos de
añadir que los Sres. Obispos de Avila, Córdoba, Coria. y Vi-
cario Capitular de Burgos, han designado persona que reciba
inscripciones de socios en sus diócesis, y que se ponga en
comunicación con el Centro Eucarístico de Madrid.

CRÓNICA DIOCESANA

El día 21 del pasado mes de Julio fué elegido por unani-
midad, Administrador Habilitado del Culto y Clero de la
Diócesis, con todas las formalidades de la ley, el Sr. D. Sal-
vador Montesinos, Beneficiado de esta Basílica Metropolitana.

Reciba el Sr. Montesinos nuestra enhorabuena.
-Por conducto de la Comisión que fué á Albalat deis So-

rells con el objeto de inaugurar la Vigilia 20.a de la Adoración
Nocturna, hemos recibido, para su inserción, lo siguiente:

«En la noche del 22 al 23 del mes de Julio se verificó la so-
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lemne inauguración de la 20," Sección de la Adoración Noc-
turna al Santísimo Sacramento del Altar, en la Iglesia de los
Santos Reyes, del pueblo de Albalat deis Sorells.

Tomaron parte en la Vigilia 36 adoradores del pueblo,
mas la Comisión inauguradora que fué con este objeto desde
esta ciudad.

Se rezó semitonado todo el oficio del Santísimo Sacra-
mento, excepto el Te Deum y los Laudes que se hizo solem-
nemente.

El Sr. Cura D. Francisco Jimeno Escolano, fué el Direc-
tor espiritual de la Vigilia y no tuvo ni un sólo momento de
descanso en toda la noche, a pesar del mucho trabajo que le
proporciona el confesonario todos los domingos, en una po-
blación como Albalat, donde, por dicha de todos sus morado-
res, son muy frecuentes las confesiones, lo mismo de hombres
que de mujeres.

Es muy notable y al propio tiempo muy triste, para los
que sinceramente amamos á nuestro buen Jesús, lo que veni-
mos observando en los varios pueblos que en poco tiempo
hemos visitado, con motivo de tener la satisfacción inmensa
de pertenecer á la Comisión inauguradora, á pesar de ser tan
miserables, y sólo por la misericordia infinita de nuestro
Divino Redentor.

Parece que el amor á Jesús Sacramentado sea patrimonio
exclusivo de los pobres.

Éstos son los que constituyen el gran núcleo de Adorado-
res en las 22 Secciones de que consta hoy la Diócesis. En
muchos pueblos donde hay bastante gente acomodada, ésta
no figura en las listas honrosísimas de la Adoración, como si
nada debiera á Dios, y todo se lo debiera á sí misma.

¡A qué consideraciones más desconsoladoras se presta esa
culpable indiferencia de las clases acomodadas hacia el su-
blime, debido y consolador homenaje á que tantísimo derecho
tiene nuestro Divino Jesús Sacramentado!

No se quejen los que tan ingratamente olvidan á quien
todo lo deben, si los castigos y las calamidades se ciernen
pavorosamente sobre nuestros pueblos y ciudades; porque si
atributo de Dios es la misericordia, no es menos atributo de
Dios la justicia.

Nos sugiere esta ligera consideración, la edificante piedad
de que dieron ejemplo algunos de los Adoradores de Albalat,
de los cuales, á tener más lugar y más tiempo, haríamos una
pobre reseña que la enriquecería la sóla enumeración del tier-
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no y acendrado amor ár la Eucaristía, de que dieron gallarda
muestra.

Dijo la Misa de terminación. de Vigilia el señor vicario del
pueblo, y concluyó con la solemne reserva de S. D. M. ante
numerosisimo público.

¡Dios haga que obra tan grande y regeneradora, eche
hondas raices en los numerosos pueblos de nuestra hermosa
vega!»

1

iV'ECROLOGÍA

El día 22 de Junio falleció D. Vicente Reig Briva, Pbro., organista de
Cocentaina.

El día 27 de íd. falleció Sor Amalia Peris López, Religiosa de Coro
del convento de Agustinas de Bocairente.

El dia 28 de íd. falleció Sor Dolores Penido Oteros, de la Institución
de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados.

El día 2 de Julio falleció el Dr. D. Antonio Escoto, Cura Párroco de
San Lorenzo. de Valencia.

El día 6 de íd. falleció D. Juan Bta. Llopis Montoya, Beneficiado de
la Parroquial de Santo 'Tomás Apóstol, de Valencia.

El día 18 de íd. falleció D. Tomas Llana Talamantes. Beneficiado de
los Santos Juanes de Valencia.

7Ft. g. P.

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CoNGRI-so FuCAR[STICo
(Continuación)

TITULAR. ES DE LA CAPITAL

Sr. D. Francisco Rodríguez-Trelles, Teniente Coronel de
Ingenieros.

Adoración Nocturna, Sección de Valencia.
Excmo. Sr. D. Francisco Peris Mencheta, Propietario.
Sr. D. Juan Bautista Chuliá Sarti, Pbro.

» José Zapater Ugeda, Abogado.
Patricio Ruiz Moreno, Pbro.
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M. I. Sr. D. Casimiro Valdés Díaz.
Sr. D. Joaquín Román Crespo.

Francisco Carreres Vallo, Abogado.
Justo Marín Sáez, Pbro.
Vicente Calatayud Bonmati, Catedrático del Ins-

tituto.
José Pastor Tamarit, Pbro.

M. I. Sr. D. Balbino Carrión. Salás, Canónigo.
Sr. D. Miguel Chavalera. Ibáñez, Propietario.

José Gil del Castillo y Gil del Castillo, Propietario.
José Píscopo y Gil del Castillo, Abogado.
Matías Llorca Ramón, Profesor.
José Bañuls Molió, Pbro.
Vicente Antoni Pichó, Pbro.
Vicente Giner Furió, Pbro.
Francisco García Ferrandis, Propietario.
Juan Bautista Orts Pérez, Pbro.

TITULARES 1)E FUERA LA CAPITAL

Sr. D. Antonio Femenia Cabrera, Cura de Benirredrd. .

» Francisco Miró Bañó, Alcalde de Bocairente.
Rvd.o. P. Joaquín Carchano, Superior de la Residencia de

PP. Jesuitas de Gandía.
» Hermenegildo Jacas, Superior de la Residencia de

PP. Jesuitas de Zaragoza.
» Juan Vengut e Ivars, de las Escuelas Pías de Alcira.

Sr. D. Vicente Sicluna Hernández, Coadjutor de las Ven-
tas de la Puebla.

» José Albi Romany, Propietario de Jávea.
» Manuel Boira Mestre, Cura Arcipreste de Gandía.
» José Peiró, Coadjutor. de íd.

José Blasco Vial, íd. de íd.
» Salvador Vives Borrull, íd. de íd.
» Damián Mulet Mulet, íd. de íd.

Juan Peiró Llopis, Pbro. de Gandía.
Policarpo González Corts, Pbro. de Gandía
Luis García Peiro., Pbro. de Gandía:
Miguel Gregori, Pbro. de Gandía.
Francisco Marzal Almenar, Cura de Puebla Larga
Mariano Castell Fos, Beneficiado de Sueca.

» Gabriel Payá Amat, Cura Arcipreste de Moncada.
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Sr. D. Rafael Reig Balaguer, Cura Párroco` de Godella.
M. I. Sr. D. Gerardo de Villota, Canónigo de Burgos.

Eugenio Mac -Crohon Seidel, Deán y Gobernador
Eclesiástico de Ceuta.

Sr. D. Fabián Hualde Fidalgo, Catedrático, Tafalla.
Pedro Juan Lorca, Pbro., Villajoyosa.
Joaquín María Ferrer Llopis, Pbro., Cullera.

» León Gadea Grau, Cura Arcipreste de Alcira.
» Luis Ballester Planells, Beneficiado de Tarragona.

Antonio Sanz Fita, Pbro., Onteniente.
» Vicente Martínez Espí, Capellan de Religiosas de

Onteniente.
» Augusto Liuch Sáiz, Pbro., Onteniente.

Vicente Tortosa Calabuig, Onteniente.
Francisco Tormo Cerda, Cura Párroco de Miro.
Pascual Alaudete Cháveli, Pbro., Liria.
Juan de Dios Martínez Ibáñez, Pbro., Liria.
Francisco Lorente Sáez, Cura Párroco de Tabernes

Blanques.

HONOR OMS DE IA CAPITXL

Excma. Sra. D.a Encarnación Núñez Robres de León.
Sra. D.a Teresa de León Núñez Robres.

» Vicenta de León Nuñez Robres.
» Josefa de León Núñez Robres.

Sr. D. Diego de León Núñez Robres.
Antonio de León Núñez Robres.

» Luis G. de Barreda Salvador, Comandante de Inge-
nieros.

Sra. D a Pilar de León Núñez Robres de Barreda.
Desamparados Carbonell Sol de González.

» Sinforosa Pérez Acuña, viuda de Alarcón.
» Dolores Núñez Robres y Salvador.

Excma. Sra. Marquesa viuda de la Roca.
Sra. D.a Carmen.Bremón Gascó, viuda de Prosper.

Vicenta Silvestre de Lleó.
» Carmen Churat Rongier.

Consuelo Miguel de Algarra.
Francisca Peris, viuda de Matéu.
Concepción Granells, viuda de Torrent.
Ramona Sebastiá de Peris.
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Sra. D. Desamparados Bregón de Sanchis.
Sr. D. Francisco Gomis Llopis, Bibliotecario del Palacio

Arzobispal.
Mercedes Sánchez de León Balbuena, del Comercio
Pedro Sánchez de León Balbuena, del Comercio.
Teodoro Hernández Bernat, Propietario.
Francisco Pérez de los Cobos, Propietario.
Roque A. Romero Romero, Corredor del Comercio.

Sra. D.a Sacramento Sotos Galera de Martí.
Sr. D. José Mompó Vidal, Propietario.
Sra. D. Desamparados Moliner Brugada.

» Luisa Lassala Pescieto.
Sr. D. Joaquín Salvador Benedicto, Farmacéutico.

» Leandro López Pallardó.
Sra. D. Rogelia Aiguals Lázaro de Román.

Paz Teruel Rocafull, viuda de Fontes.
S:r. D. Camilo Gómez Roda, Veterinario.
Sra. D.a María Orberá Carrión.

Concepción Píscopo de Gil del Castillo.
Carmen Martínez de Chavalera.
Carmen Chavalera Martínez.

Academia de la Juventud Católica.
Sr. D. Miguel Esteve Sanchis, del Comercio.

José Sáez Lorente, Pbro.

HONORARIOS DE FUERA LA CAPITAL

Sr. D. Salvador Escorihuela, Cura Párroco de Jarafuel.
» José Sellés Llorca, Cura Párroco de Montichelvo.

Vicente Sanz Zaera, Cura Arcipreste de Pego.
Tomás Giner Cerdá, Cura Ecónomo de Mogente.
Ricardo Pastor Matéu, Pbro. de Benigánim.
Higinio Gómez Ibáñez, Cura Párroco de Alcudia

de Crespins.
» Vicente Llorca Doménech, Cura Párroco de Llanera
» Vicente Esquerdo Llorca, Pbro. de Villajoyosa.
» José Machí Jiménez, Cura Párroco de Gorga.

Carlos Torres de Orduña., de Benisa. '

(Se continuará).

Valencia: Imprenta. de Nicasio Rius.- 1893._
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Epoca II Jueves 19 de Agosto de 1893. N.° 1422.

V\Ilt//í/,
---

130ILETÍ12 OVICHEl
DEL

ARZOBISPADO D Na VALENCIA
SUMARIO.- Circular de S. E. I. acerca del Montepío de la Guardia Civil. -.Primer Con-

greso Eucarístico Nacional de Valencia: Exposición artístico-eucarística nacional..
Instrucciones a que deben ajustarse las Corporaciones y particulares que deseen pre-
sentar objetos. Relación de los objetos que pueden figurar en la Exposición.-Noticias
sobre el Congreso.- Sección Doctrinal.-Decreto de la S. Congregación de Indul-
gencias sobre si es permitido seguir perteneciendo á varias Terceras Ordenes, des-
pués de-los Decretos dados por la misma Congregación en 31 de Enero del presente
año.- Crónica Diocesana.--Señores que se han inscrito como socios del Congreso
Eucarístico.

MONTEPÍO DE LA GUARDIA CIVIL

El Excmo. Sr. Teniente general, Director general de la
Guardia Civil, Nos ha dirigido la comunicación siguiente:

cc Madrid 10 de ,lunio de 1893.

Excmo. Sr. D. CIRTACO M.a SANCHA, ARZOBISPO DE VALENCIA.

Muy señor mío de toda mi consideración y aprecio: Por Real orden de

1.7 de Febrero se ha autorizado el establecimiento en la Guardia Civil, de

un MONTEPÍO, con el laudable objeto de proporcionar pensiones vitalicias

a los retirados por edad y á las familias de los fallecidos á consecuencia

de lesiones recibidas en el doble servicio civil y militar del Cuerpo.

Si al amparo de la Asociación han surgido en el presente siglo las

mayores y más grandes empresas, pocas entre ellas ostentarán los tim-
bres indelebles de caridad, sacrificio y compañerismo que en sí tiene el
noble MONTEPÍO DEL GUARDIA CIVIL.

Debido sólo á la abnegación sin límites de la gran mayoría de cuantos

visten el honroso uniforme de este Instituto; que con desprecio del pro-

pio bienestar y olvido de los escasos recursos con que cuentan, des-
préndense voluntaria y generosamente de parte importante de su limitado

Tomo I 27

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 382 -
haber para dar calor al bienhechor pensamiento y fundar, á impulso del
propio esfuerzo, la Sociedad llamada á sostener al decrépito ó inválido
en el rucio trabajo que el servicio militar y especial de la Guardia Civil
representa y á enjugar las lagrimas de la orfandad y la miseria.

Tal ha sido la aspiración justisima y levantada que halló eco en mi
ánimo, mereciendo todas mis preferencias, y que ha logrado obtener
también las del Gobierno de S, M. y las de la opinión pública.

Y, como pocas personas la representarán cumplidamente mejor
que V....., me permito llamar su atención por sí, con presencia de lo
laudable del fin y de hallarse la Sociedad autorizada para admitir los
donativos que se la otorguen, quisiera V....., en la extensión y medida
que le sea posible, dispensarla su poderoso auxilio, atendidos los lazos
que la Guardia Civil vése precisada á mantener por ministerio de su
constitución con todas las Manifestaciones de la riqueza pública.

No he de ponderar á V , por lo notorios, los servicios de tan com-
pleja naturaleza que la Corporación realiza con aplauso público; pero si
he de permitirme observarle que si hasta la fecha la Guardia Civil ha
cumplido su misión reglamentaria en términos de adquirir el sobre- -

nombre honroso de BENEMÉRITA cuando sus individuos carecían de todo
porvenir para ellos y sus familias, hoy que, merced al MoNT.EPfo, hallan
garantidos tan preciados intereses, no es dudoso llenarán mejor, si cabe,
aquellos deberes y por consiguiente que la íntima convicción del propio
valer será prenda segura de que alcanzarán el grado máximo de buen
cumplimiento.

Nada, sin embargo, se demanda para el soldado de la patria, que,
bajo este histórico y glorioso uniforme, se halla en perenne lucha- con el

incendio, la impetuosidad de las corrientes desbordadas, y que en todas
partes es el primero en defender la vida y hacienda del ciudadano, sino
para los inutilizados en esa labor incesante de abnegación y sacrificios
prestados por hombres que, bajo la égida de los principios militares, pro-
digan su existencia á pesar de que al hacerlo ofrecen en holocausto á la
Sociedad hasta la garantía y el sustento de sus desvalidas familias.

Si, dentro de este orden de consideraciones V....., se sirve coadyu-
var á la indicada obra benéfica, en el modo y forma que la voluntad gra-
dúe, habrá adquirido de propio derecho el honroso dictado de PROTECTOR
de la Asociación, y la Guardia Civil, al estampar su nombre en EL
RESUMEN de sus peculiares servicios, le quedará eternamente obligada.

Al dirigir, pues, esta honrosa excitación á sus filantrópicos senti-
mientos, le ruego, muy encarecidamente, que de poder contribuir V....,
en alguna forma, se sirva manifestármelo así, ó á los señores Coroneles
Subinspectores, primeros Jefes de Comandancia, Capitanes de compañía,
Jefes de línea y hasta Comandantes de puesto, con el fin de insertar su
nombre ó el de la Corporación ó Sociedad. que represente y cantidad
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suscrita en el expresado periódico oficial del Cuerpo, para cumplida sa-
tisfacción y conocimiento de los donantes, aparte del correspondiente
resguardo que los antedichos expedirán siempre de cualquier suma que
reciban, por insignificante que sea, con carácter de donación al MONTE-
PÍO DEL GUARDIA CIVIL; donaciones llamadas, según la importancia que
alcancen, á anticipar los efectos beneficiosos qu.; la Sociedad dispensa,
exclusivo y preferente objeto que con ello se persigue.

Al significar V ahora la anticipada demostración de mi profun-
da gratitud, y la del Instituto todo, réstame sólo ofrecerle la expresión
de sincero aprecio y personal consideración con que le distingue su afec-
tísimo y atento S. S. Q. B. S. M., Romualdo Palacio.»

En su consecuencia, siendo altamente laudable el pensa-
miento de fundar el MONTEPÍO DEL GUARDIA CIVIL, de que se
hace mención en el documento que precede, desde luego Nos
asociamós incondicionalmente A los levantados propósitos en
que se inspira el noble y distinguido Director general de tan.
benemérito Instituto, al recomendarle eficazmente todas las
clases y jerarquías sociales, A fin de que le presten su apo-
yo, para lograr su realización, su estabilidad y su seguro y
floreciente porvenir.

Debido es generoso auxilio A quienes, olvidándose de sí
mismos y de su propia familia, se consagran toda su vida
con heroica abnegación á sostener el orden público, garan-
tir la seguridad personal, defender el derecho de propiedad,
perseguir al delincuente y velar día y noche, así en los de-
siertos campos, corno en las populosas ciudades, por los in-
tereses de la sociedad.

A la vez que destinamos con gusto 200 pesetas para coad-
yuvar A la fundación del susodicho MONTEPÍO, sintiendo que
por razón de las circunstancias en que actualmente Nos en-
contramos no pueda ser mayor ese donativo, exhortamos al
Clero y fieles de nuestra Archidiócesis A que contribuyan,
según se lo permitan sus recursos, á la ejecución de una
obra que es de común utilidad, en cuanto que con ella se
recompensan los sacrificios de un Instituto probo y seve-
ramente disciplinado, que es resorte de paz en el interior y
valladar poderoso del honor nacional contra los peligros que
puedan surgir en el exterior.

Valencia 24 de Julio de 1893.
j EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


EXP3SICI N A'TÍS'

--- 384 -
IC CARÍSTICA CID AL

Instrucciones á que deben ajustarse las Corporaciones y particulares

que deseen presentar objetos

1.a La Exposición se celebrará con arreglo á lo prevenido
en el Reglamento del primer Congreso Eucarístico Nacional,
y se inaugurará el día 18 de Octubre á las once de la mañana.

2.a Los objetos de arte antiguo se instalarán en el, Museo
de Pinturas de esta ciudad; y los que pertenezcan á la indus-
tria moderna en el salón llamado de Repartos de la Gran
Asociación de Beneficencia domiciliaria.

3." La Comisión designada por la Junta organizadora del
Congreso, es la encargada de disponer cuanto á esta Expo-
sición se refiere.

4.a Dicha Comisión dará á los expositores que la consul-
ten., cuantas noticias se refieran á la designación de objetos,
extensión de los puntos incluidos en la. Relación que á conti-
nuación se inserta y resolverá cuantas dudas se ofrezcan
acerca del mismo.

5.`` Los expositores domiciliados en Valencia ó en pobla-
ciones de fácil comunicación con esta ciudad, presentarán
sus objetos en los locales de la Exposición que respectiva-
mente les correspondan, y designarán persona por ellos au-
torizada con quien deberá . entenderse la Comisión para reci-
bir y entregar los objetos destinados á la Exposición.

6.a Los que deseen remitir objetos avisarán antes del día
15 del próximo Septiembre, dirigiendo la correspondencia al
Presidente de la Comisión de Exposición Eucarística, Palacio
.Ar.Lobispal, Valencia, dando noticia detallada de los objetos
que hayan de exponerse, de su carácter antiguo ó moderno,
dimensiones y peso.

7." A cada expositor se le facilitará una cédula cuadrupli-
cada, para que la llene, la que firmará el interesado y visará
su Prelado Diocesano ó su Párroco.

S.' Tres de dichas cédulas se remitirán inmediatamente al
Presidente de la Comisión expresada, y la cuarta se unirá al
objeto remitido dentro del embalaje que lo contenga.

9 L Confrontada ésta con las tres anteriores, servirá de
resguardo al expositor para recoger el objeto.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 385

10. Si existiesen noticias históricas acerca del objeto que
se expone, se expresarán en la misma cédula para ilustrar el
Catálogo de la Exposición.

11. Si el objeto estuviese destinado á la venta, se indicará
así, como también el precio y dirección detallada del domici-
lio del expositor. Los objetos de esta clase que fuesen vendi-
dos durante la Exposición, no podrán retirarse del local
hasta después de la clausura de aquélla, pero en cuanto sean
enagenados se les colocará un rótulo que indique estar
vendidos.

12. La junta organizadora del Congreso ha solicitado de
las Compañías de ferrocarriles rebaja de precios para el
transporte de los objetos destinados á esta Exposición.

13. El embalaje, envío y reexpedición al punto de proce-
dencia de los objetos á ella destinados, serán de cargo,
cuenta y riesgo del expositor, siendo éste responsable de los
daños y perjuicios que pudieran ocasiónárseles antes de ha-
cerse cargo de ellos la Comisión, ó después de entregados.

14. Todos los objetas irán dirigidos á la Comisión de la
Exposición Eucarística, Valencia.

15. Los embalajes quedarán en poder de la Comisión y á
su custodia, para reexpedir convenientemente los objetos que
hayan contenido.

16. Los expositores que deseen instalar por su cuenta los
objetos que les pertenezcan, podrán hacerlo con anuencia de
la Comisión y sujetándose á. la distribución y local que se les
haya designado.

17. La Comisión se reserva el derecho de copiar, por
medio de pintura, dibujo ó fotografía, los objetos que á su jui-
cio merezcan esta distinción.

18. Los expositores disfrutarán de entrada gratuita, que
será personal é intransferible, á los locales de la Exposición,
y por todo el tiempo que esté abierta al público.

19. Durante la instalación sólo se permitirá la entrada á
los expositores ó á sus representantes que justifiquen la abso-
luta necesidad de su presencia; á este efecto se les entregará
un billete personal.

20. Los objetos destinados A. la Exposición deberán entre-
garse a la Comisión en los locales señalados, desde el 1.° de
Octubre hasta el 17 del mismo, los que lleguen antes ó des-
pués, ó sin las formalidades prescriptas para el envío, se su-
jetarán á lo que resuelva la Comisión.

21. Todos los objetos que hayan figurado en la Exposición
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deberán retirarse de ella dentro del plazo de un mes, á con-
tar desde la fecha de su clausura.

22. Los expositores que deseen insertar anuncios . de sus
respectivas industrias en las hojas que se adicionarán al
Catálogo general, podrán solicitarlo al tiempo de remitir sus
objetos, previo el pago de la cantidad que se convenga.

23. Un Jurado especial calificará los objetos expuestos,
adjudicando á los expositores que á su juicio lo merezcan, los
siguientes premios:

GRAN DIPLOMA DE HONOR, (único).
MEDALLA DE ORO, (única).
MEDALLAS DE PLATA .

MEDALLAS DE COBRE.
MENCIONES HONORÍFICAS.
El número de estas tres últimas recompensas lo determi-

narán la abundancia y el mérito de los objetos expuestos.
2k. Los casos no previstos en estas instrucciones serán

resueltos por la Junta organizadora del Congreso Eucarístico
Nacional, oído el parecer de esta Comisión, la cual se re-
serva el derecho de admitir ó rechazar los objetos, según los
crea ó no dignos de figurar en la Exposición.

RELACIÓN DE LOS OBJETOS
QUE PUEDEN FIGURAR EN I;A

EXPOSICION ARTÍSTICO- EUCARÍSTICA NACIONAL

SECCIÓN P111111;11'r1-BELLAS ARTES.

ESCULTURA

Imágenes, estatuas, fijuras y relieves en metal, piedra b marfil.
Medallas, medallones y sellos.
Camafeos y glíptica en general..
Tabernáculos, urnas para el Monumento, doseles, anclas y carrozas

construidas ó en proyecto.
PINTURA

Dípticos, trípticos, tablas, lienzos, cobres ó cualquiera de las mate-
rias aptas para el caso, pintados por cualquiera de los procedimientos
conocidos.

Miniaturas, códices y vitelasy

Dibujos al lápiz ó á la pluma.
Mosaicos, taraceas é incrustaciones.
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GRABADO

Estampas y láminas por cualquiera de los sistemas de grabar.

ARQUITECTURA

Modelos y proyectos de templos ó altares dedicados al Sagrado Co-
razón de Jesús ó al Santísimo Sacramento.

SECCIÓN SEGUNDA.-INIJiUS`l,RIAS ARTÍSTICAS

ORFEBRERÍA Y JOYERÍA

Custodias, viriles, cálices, copones, cajas para reservar y porta -
Viáticos.

Cruces de altar, sacras, vinajeras, lámparas, candeleros, candelabros
y arandelas para los comulgatorios

Incensarios y navetas.
Piezas de metales finos, repujadas, filigranadas ó esmaltadas y esmal-

tes que contengan alegorías eucarísticas.
Objetos de cristal de roca ó piedras ricas.

METALISTERÍA

Figuras, adornos y piezas de bronce, cobre, hierro ú otros metales,
cincelados, repujados o vaciados.

TAPICERÍA

Tapices, frontales, estandartes, guiones y banderas.
Paños tejidos, bordados ó pintados .

Casullas, estolas, capas pluviales y de Viático, paños de hombros,.
palios, umbrelas, cubre- copones y cortinillas para sagrario.

LENCERÍA

Corporales, purificadores, albas, amitos, palias, manteles de altar y

de comulgatorio y roquetes.

CERÁMICA Y CRISTALERÍA

Mayólicas, porcelanas, azulejos y barros cocidos de todas clases.
Vasos para la purificación y para lámparas.
Ventanales.
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SECCIÓN TERCERA -.I3II3LIOG It AIFÍ A,

Obras impresas ó manuscritas que traten de cuanto se relaciona con
el Santísimo Sacramento y su culto.

Libros litúrgicos.

NOTA. Es condición indispensable que los objetos que hayan de ser
expuestos tengan alguna relación con la Sagrada Eucaristia.

NOTICIAS SOI3RI: EL CONGRESO

El pasado lunes se reunió en el Palacio Arzobispal la Jun-
ta diocesana del Congreso Eucarístico, bajo la presidencia
de nuestro ExcmQ. Prelado.

Se acordó, de conformidad con lo propuesto por la Sec-
ción, que el Certamen. Eucarístico se verifique en la Iglesia
de Santa Cruz.

Dada lectura del dictamen de la Real Academia de San
Carlos sobre los proyectos de Carroza Eucarística, sometidos
á su informe, y resultando que, en sentir de tan ilustrada
Corporación, eran todos deficientes, la Junta acordó que se
contestase dando expresivas gracias por la actividad e inte-
rés con que había despachado el asunto de referencia. Al
propio tiempo dispuso que se devolvieran los susodichos pro-
yectos á sus autores y los donativos á las personas piadosas
que los hubieran entregado en la Secretaría de Cámara con
destino al indicado fin, toda vez que la Carroza no había ya
de ejecutarse. Acordó asimismo la Junta que se diera un tes-
timonio público de gracias, tanto á los que habían ofrecido
contribuir con el óbolo de su piedad, como a los que habían
entregado generosamente su respectiva limosna , para lle
arar a cabo la referida obra de arte.

Se aprobó una circular que ha de publicar la Sección. de
Procesión, que insertaremos en el próximo número, para co-
nocimiento de los fieles de la Diócesis que deseen asistir á
tan importante solemnidad; y últimamente se tomaron algu-
nos acuerdos sobre peticiones y consultas de particulares, y
se vió un ejemplar del título de Socios del Congreso, ejecuta-
do por el ilustrado artista D. Antonio Costa, que fue admira-
do por todos los señores de la Junta, como obra acabada de
arte.
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-Los Rvdos. Obispos de Segovia, Astorga, Lérida, Mon-

doñedo, Almería, Málaga, Segorbe y Vicario Capitular de Ca-
lahorra, han designado persona que reciba inscripciones de
socios en sus diócesis, y que se ponga en comunicación con
el Centro Eucarístico de Madrid ó con la Junta diocesana.

--Se ha aplazado la celebración del Congreso Eucarístico
hasta la segunda quincena de Noviembre, á fin de que los
Prelados y fieles que fueren en la Peregrinación nacional á
Roma puedan tener tiempo de asistir al susodicho Congreso,
si en ello tuvieren gusto.

-Continúan recibiéndose composiciones para el próximo
Certamen Eucarístico. A las del número anterior hay que
añadir las siguientes:

Núm. 7. La Eucaristía es el hermoso y brillante compendio
de todas las grandezas del Catolicismo. Composición en prosa.

Núm. 8. Grandezas del Catolicismo, compendiadas en la
Sagrada Eucaristía. Composición en prosa.

Núm. 9. Jesus dulcis hospes anima. Romance.
Núm. 10. Pange lingua gloriosi, corporis mysterium, san -

guinisque pretiosi. (Himno de Corp. Christ.) Romance.

SECCIÓN DOCTRINAL

DECRETO DE LA S. C. DE INDULGENCIAS

BEATIssI IE PATER:

Plurimi huius Archidioecesis Valentinae fideles, ferventi
devotione ac multas Indulgentias lucrandi desiderio perducti,
antiquam etiam consuetudinem hic admissam, vel toleratam
insequentes, inter diversorum ordinum fratres Tertiarios se
cooptaverunt, ita ut simul S. Francisci de Paula, S. Francisci
Assisiensis, B. Mariae Virg. de Monte Carmelo, aliorumque
ordinum Tertiarii ipsi reputentur. Nunc yero occasione De-
creti Sac. Indulgentiarum Congregationi dati die 31 Ianuarii
ad dirimenda. nonnulla hunc in finem proposita, praedicti fide-
les de suo yero statu et conditione ac de sua in re agendi ra-
tione incertitudine atque ansietate laborante passim inveniun-
tur, et ideo ad Beatitudinem Vestram accedere ipsis opus est
ut tria sequentia dubia dirimenda suppliciter proponant:
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I. Utrum huius Archidioecesis fideles, qui ante Decretum

ob supradictas causas diversis Tertiis Ordi.nibus nomen dede-
runt eorurnque regulas acceperunt, veluti in Decreto inclusi
non habeantur, ac proinde eorumdem ordinum tertiarii simul
esse et legitimi appellari valeant?

II. In casu negativo, cum in responsione ad VIII memorati
Decreti quaesitum generatim negative dicatur, an suo arbi-
trio et voluntate possint eligere, reliquis demissis, Ordinerrm
Tertium cui adscripti permaneant?

III. In casu eti.am negative responsionis, manere debent in
Tertio Or dine cui primum adscripti sunt, an vero in co cui ul-
timo nomen dederunt?

Sacra Congregatio Indulgentiis Sacrisque Reliquiis prae-
posita respondendum censuit:

Detur Decretum in una Min. Cappuc. diei Junii 1893.
Datum Romae ex Secretaria eiusdem Sacrae Congl"ez,"atl.o-

nis die 26 julii 1.893.-t A. Archiep. Nicopolit. Secretarius.

ORDIN. iVIIN. CA.PPUC.

Fr. Eugenius a Senigallia Ordinis Minorurn (;appucclnorum sequen-
tia dubia huic S. Inclulg. Congret;ationi cliluenda humíliter proponit:

I. An vim habeat retroactivam Decretum ab hac S. C. editum sub
die 31 Januarii huius decurrentis anni- 1893 quoad dubium IX in quo

quaerebatur: «an fideles qui inter tertiarios unius ordinis fuerit cooptati,
cooptari etiam valeant inter tertiarios alterius ordinis, puta S. Dornini-
ci. vel SSmae. 'I'rinitatis, etc. ita ut aliquis .ChristiGdelis evadere simut
possit tertiarius Franciscalis, S. Dornrnic3, SSmae. Trinitatis, Ordinis
Carrnelitici et ita porro:>» cui responsum est Negative?

II. An vi praefati Decreti Christifideles, qui ante idern Decretum plu-
ribus Tertii Ordinibus adscripti reperiabantur, gaucleant nunc libertate
eii;endi unum prae altero ex Tertiis Ordinibus, quibus iam sese man-
cipaverant.

Et S. Congregatio propositis dubiis respondendum censuit:
ad I Affirmative.
ad II Affirmative iuxta cuiusvis Christifidelis devotionern.
Datum Rornae ez Secretaria eiusdem S.. Congregationis die 27- Ju-

nii 1893.-FR. IGNATIUS CARD. PERSrCO, Praefectlis. -ALEXANDER, Ar-
chiepiscopus Nicopol. Secretarius.

Ita reperitur in Regestis S. C. Indulgentiis Sacrisque Reliquiis prae-
posit.ae.

Datum ex Secretaria eiusdern S. Congregationis die 3'1 Julii 1893.--
-1- A. Archiep. Nicol?ol. Secretarius.
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CRÓNICA DIOCFSANA

En la noche del 29 al 30 del pasado mes se celebró en la
Iglesia de San. Antonio Abad, del pueblo de Alginet, la solem-
ne inauguración de la 22.a Sección de la Adoración Noctur-
na al Santísimo Sacramento del Altar.

La Vigilia dio principio por la procesión de salida al altar
de los Adoradores, que eran del pueblo en número de veinti-
dos, á los dulces acentos del Sacris solemnis. Después de ter -

minadas las oraciones de la noche, leídas por el Sr. D. Juan
fresa, Secretario del Consejo de Directores espirituales de la
Sección Adoradora de esta ciudad, pronunció una hermosísi-
ma plática el Sr. D. Justo Martinez, que también acompañaba
á la Comisión inauguradora de Valencia, tornando por tema:
{El adorador nocturno de Jesús Sacramentado, rotas las mor-

tales ligaduras, comparece ante el Tribunal de la Divina Jus-
ticia colocado entre el ángel de la guarda corno defensor, y el
ángel de las tinieblas como acusador.» Seguir al Sr. Martínez
en el desarrollo de este importantísimo tema, seria tarea
superior á nuestras fuerzas, y, por lo tanto, nos limitamos á
un ligerísimo resumen que no puede ser ni' siquiera pálido
boceto del hermoso cuadro por dicho señor magistralmente
trazado.

Al adorador, cuando franquea las puertas de la eternidad,
según el orador, le sirven de descargo y como contrapeso de
sus culpas, los actos de Fe, de Esperanza y de Amor que ha
realizado en esas memorables y consoladoras noches que
pasa postrado af lado de Cristo, inmolado en la Hostia Con-
sagrada por nuestro amor, y en las que á la par de la dicha
inmensa que rebosa del corazón amantísimo de Cristo al ver
que su sangre tan copiosamente derramada y el inmenso sa-
crificio de su vida tan generosamente sacrificada, no ha sido
estéril; y en su infinita clemencia, hace que esta dicha refluya
é inunde el corazón del adorador avivando en él la Fe, la
Esperanza y la. Caridad, armas poderosas para vencer en las
lides mundanales, y título glorioso para tener derecho indis-
cutible á la ambicionada herencia de una dichosa eternidad.

Terminada la plática se entonó el primer Nocturno de
Maitines, el que se cantó solemne, lo propio que el Te Deunz
y los Laudes.

La misa de terminación de Vigilia la dijo el mismo Don
Justo Martínez, y aprovechando la ocasión de estar total-
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mente lleno el templo por gran número de fieles, pronunció
una segunda plática oportunísima y elocuente corno todas
las suyas, encareciendo la necesidad absoluta de vivir según
los preceptos instituidos por el Divino Maestro, si se quiere
gozar de la felicidad y de la dicha aun en este mundo.

El Sr. D, José Machí, Cura, y el digno vicario D. Antonino.
Martí, se multiplicaron, durante la noche, proporcionando á
los Adoradores toda clase de comodidades compatibles con
los pocos recursos que la Iglesia ofrece, y á su celo y diligen-
cia se debe el que hoy cuente Alginet en su seno una Aso-
ciación, que es sin disputa la única que puede contrarrestar
con eficacia los males sociales que por desgracia afligen á di-
cha población, digna por otros conceptos de mejor suerte.

Nuestra enhorabuena al pueblo de Alginet, y quiera Dios
que esas noches en que se le rinde tan hermoso y poético
culto, sean la aurora de mejores días para muchos de sus in-
felices moradores.

- También se verificó en Alfara del Patriarca, en la noche
del 5 al 6 del corriente Agosto, y en la Iglesia de San Barto-
lomé, la solemne inauguración de la 23.a Sección de la Adora-
ción Nocturna.

En la estación de la vía férrea esperaban la comisión
inauguradora de Valencia, el Ayuntamiento en pleno, presidi-
do por el alcalde; el Sr. Cura ecónomo D. Manuel Nicoláu, el
vicario D. Félix Altur y las personas más importantes de la
población.

El sonoro y metálico tañido de las campanas, echadas al
vuelo momentos antes de dar principio á la Vigilia, congregó
en el templo á gran parte de la población y á no pequeña de
la próxima villa de Montada, que acudió al anuncio de tan
hermoso y consolador acontecimiento.

El infatigable y fervoroso sacerdote D. Justo Martínez, que
acompañaba á la Comisión como director espiritual, pronun-
ció ante el numeroso concurso una brillante y conmovedora
plática, enlazando el acto que se iba á realizar con la misión
dada con anterioridad al pueblo por dicho señor en unión con
el presbítero D. Enrique Sanchís, y patentizando que este acto
era el premio que la Providencia concedía á la dócil piedad
de sus moradores que con tan provechoso fruto y tan cons-
tante asiduidad habían acudido á oir la divina palabra.

Terminada la plática, se cantó la estación al Santísimo Sa-
cramento por el piadoso concurso, y desalojada la Iglesia, dió
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principio la Vigilia, en la que se rezó semitonado todo el oficio
del Sacramento, exceptuando el Te Deunz y los Laudes que se
cantaron solemnes.

Tomaron parte en la Vigilia 37 Adoradores de la localidad,
más la comisión de Valencia.

Rezó la misa D. Manuel Nicoláu, y terminada ésta y rezada
la estación al Santísimo Sacramento, se hizo la solemne Re-
serva, acompañando al fervoroso canto de los fieles, el ale-
gre volteo de las campanas, que á través del espacio, anun-
ciaban á los numerosos pueblos limítrofes la buena nueva,
ansiosas de hacerles participes de la dicha que rebosaba y no
cabía en los límites de la levítica población.

El manto del glorioso Patriarca que 'siga protegiendo
(como decía con mucha oportunidad en su plática el Sr. Mar -

tínez), á la piadosa y feliz villa de Alfara.

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRLSO l- U C AR Í STf CÚ

(Conlir2.2GGGctU92)

TITULARES DE LA CAPITAL
Sr. D. José M.' Herrero Torrent, Propietario.

» Mariano Bellver Estanislao, Veterinario.
Pedro Dolz de Espejo y Vallterra, Alumno de la

Facultad de Derecho.
Joaquín Vicente y García, Abogado.

» Eugenio Ara y Aparicio, Cura de San Miguel.
Enrique González Hervás, Propietario.
Florentino del Molino, Pbro.
José Royo Salvador, Abogado.
Francisco Goerlich Kthnel, del Comercio.

Excmo. Sr. Conde de Buñol.
Sr. D. Rafael Gómez Matoses, Abogado.

Andrés Peris Hervás, Pbro.
Pascual Vidal R.iera, Pbro.
Luis Fabra Cavern, Abogado.
Sebastián Gargallo Peydró, Pbro.
Francisco Píscopo Gil del Castillo, Abogado.
Antonio María Cavero Ballester, Pbro.
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Sr. D. Ramón Ferrer Matutano, Abogado.

» Salvador Arnal Villasetrlí, Pbro.
Rvdo. P. Antonio Vicent, S. J.
Sr. D. José. Pallás Puig, Propietario.

» Francisco Tatay Mandingorra, Abogada.
Excmo. Sr. Conde de Neulant.
Sr. D. Enrique Alfonso Domínguez, del Comercio.

Juan Cancio Mora Lerma, Pbro.
Luis Costa Hernández, Abogado.
Juan Bautista Oliver Clarí, Pbro.

» Francisco Gimeno Oliver, Pbro.
Excmo. Sr. Marqués de Villagracia.
Sr. D. Miguel Caro Baciero.

» Carlos García Perate.
» José García Villacampa, Abogado.

Excmo. Sr. D. Teodoro Llorente Olivares, Diputado á
Cortes.

Sr. D. Narciso Sagrista Brases, Propietario.
» José Ruiz Bruixola, Beneficiado de San Nicolás.

Miguel Belza Domínguez, Coadjutor de San.
Lorenzo.

Julio Magraner. Marinas, Catedrático de Medicina.
» José M.a Cerveró Villalba, Abogado.
» Desiderio Criado Robredo.

TITULARES DE FUERA. LN CAPITAL

Sr. D. José Bagües y Vela, Arcipreste de Daroca.
» Miguel Mateo de Gilbert, de Monreal del Campo,

(Teruel).
» Eduardo Alberich Verdejo, Cura de Guadasuar.

Rvdo. P. Salvador Puchades. Rector de las Escuelas Pías
de Gandía.

Sr. D. Jose Cremades López, de Madrid.
» José Perpiñá Giner, Pbro. de Carcagen.te.

José Bono Sala, Cura de Llaurí.
José Catalá Sanchis, Cura de Manises.

» Marcelino Iranzo Ballester Médico de Real de
Gandía.

» José Emilio Bataller Todo, Cura de íd.
Luis Navarro Oliver, Coadjutor de Cañamelar.

» Leandro Camarena, Cura de San Juan de. Alcira.
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Rvdo P. Antonio Gació, Superior de la Residencia de los

PP. Jesuitas de Huesca.
Juan Capell, Rector del Noviciado de PP. Jesuitas

de Veruela.
Sr. D Vicente García Vega, Cura Regente de Benetúser.

» Vicente García Tramoyeres, Ecónomo de Sueca.
Salvador Viler y Juan, Beneficiado de Sueca.
José Cebriá, Coadjutor de id.
Rafael M.' Tarín Torres, Coadjutor de íd.
Calixto Eduardo Alvarez, Coadjutor de Catarroja.
Rafael Calatayud Calatayud, Coadjutor. de Albaida.
Francisco Llac Nostrort, Cura Regente de Benejama

» Peregrín Lla ;aria, Cura de Espadilla.
Angel Hernandis Piera, Coadjutor de Albuixech.

» Joaquín Rafael Lorca é Igón, Cura de Torrente.
» Pascual Miguel Mora, Cura de Ald aya.

José 011er Boix, Médico de Aldaya.
José M.' Sáiz Molina, Cura Regente de Bañeras.

» Manuel Nicoláu Peris, Ecónomo de Alfara del Pa-
triarca.

Francisco Castelló, Pbro. de Albaida.
Joaquín Cabanes Marradés, Coadjutor de Algemesi.

» Eduardo Novella Martínez, Registrador de la Pro-
piedad de Albaida.

» Alfonso Esteve Martí, Ecónomo de Sim.at de Vall-
digna.

» Antonio Artes Signes, Cura de Rafelcofer.
» Salvador Part y Frasquet, Coadjutor de íd.

I:IONOR4RIOS 1)E L4 CAPIT4L

Sr. D. Ezequiel Esteve Almerich, Pbro.
» Matías Cuesta Cantero, Pbro.

Sra. D.' María Dolores Cervera López.
Ascensión Solano Vela.

» Pilar Solano Vela.
Sr. D. Buenaventura Guzmán Prats, Militar retirado.
Sr. D. José Vivó Cervera, Horticultor.

» Joaquín M.a Arnáu Miramón, Arquitecto.
Sra. D.' Salvadora Fernández, viuda de Pereza.
Sr. D. José Giner Alós, Pbro.
Excma. Sra. Condesa de Buñol.
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Sra. ID.a Gelacia Blanco é Iglesias.
Sr. D. Juan Bautista Pla, Pbro.
Sra. D.a María Antonia Elías Vinaches.
M. I. Sra. Marquesa de Colomer.
Sra. D.a Patrocinio Guzmán Prats.
Sr. D. Alejandro Pallarés Antoni, Pbro,
Sra. D. María Sirera de Aguirre.
Sr. D. José de Llano y Whitte.
Excma. Sra. Baronesa de La Linda.
Sra. D.a Carmen Caro de Saavedra.
Excma. Sra. Condesa, viuda de Rótova.
Sra. D. Tomasa Zaragozá de Gómez.

» Ana Paz de García.
María García de Moreno.

Sr.. D. Manuel Roig y Pardo, Pbro.
Sr. D. Francisco de P. Tena, Pbro.
Sra. D.a Amalia Mir,
Asociación. de Amiguitas del Niño Jesús.
Sr. D. Manuel Escorihuela Cervera, Pbro.
Sra. D.a Francisca Richart, viuda de Asensi.

» Luisa Olmos de Prats.

HONOIfARIOS I)F FUERA. LA CAPITAL

Sr. D. José Vidal Vidal, Cura Regente do Ibi.
Manuel Carrión Sapena, Cura Párroco de Benimodo.
Társilo Morello, de El Toro.
Pedro Torregrosa Andréu, Cura de Picasent.

» Juan Bellot Quiles, Beneficiado de Biar.
» Juan Ribera Sirera, Coadjutor de íd.

José Pastor Lloret, Coadjutor de íd.
» Salvador Sanchis Calab, Cura de Luchente.
» Vicente Oltra Alberola, Coadjutor de Cuatretonda.

Rvdo. P. Joaquín Real, de las Escuelas Pías de Gandía.
Sr. D. Blas Sala Valls, Pbro. de Bocairente.
Rvdo. P. José Marchan.coses, de las Escuelas Pías de

Gandía.
Sr. D. José Catalá. Alaudete, Pbro., de Gandía.

José Pastor Galán, de Alboraya.
(Se eontinztard).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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SUMARIO. -Circular de. S. E. I. sobre la Peregrinación nacional á Roma. -- Primer

Congreso I_i ua7-istiro Naci.onol de Valencia: Circular de la yunta organizadora, so-
bre la gran procesión que se ha de celebrar con ocasión del Congreso.- Noticias
sobre el Congreso.- Sección Doctrinal.- Resolución interesante sobre sepultura
eclesiástica.- Condiciones que han de observar los cofrades de Nuestra Señora del
Carmen para ganar las Indulgencias.- Algunas rúbricas que deben tenerse presen-
tes cuando está expuesto el Santísimo Sacramento.-- Crónica Diocesana.--Señores
que se han inscrito como socios del Congreso Eucarístico.

PEREGRINACIÓN A ROMA

CIRCULAR.
La Junta Central de Madrid, en su circular de 13 de Abril

último, dejó en libertad á las Diócesis de estas regiones de
Levante, para que pudieran escoger la vía más breve y
menos costosa, á fin de tomar parte en la Peregrinación
nacional que habrá de ir a consolar á nuestro Santísimo
Padre León XIII, y a ofrecerle el testimonio de amor y devo-
ción del pueblo español.

El Excmo. Sr. Obispo de Barcelona, con notorio celo y
una actividad digna de todo elogio, constituyó en aquella
ciudad una importante Junta diocesana, para que organizase
todo lo concerniente á la susodicha Peregrinación, y, según
las bases publicadas, pueden agregarse á ésta los fieles de las
demás Diócesis de España, que gusten hacerlo, llenando las
condiciones que al efecto se les señalan.

Es indudable que para nuestros diocesanos es más econ ó-
mico y cómodo el viaje á Roma yendo por Barcelona que
por Irún, y como el tiempo es ya urgente, porque el día 10 de
Septiembre ha de cerrarse el registro de los peregrinos,
hemos dispuesto se publiquen a continuación las bases que ha

Toro I 98
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establecido la Junta diocesana de Barcelona, á fin de que las
conozcan y- puedan observarlas los que tengan propósito de
agregarse á la Peregrinación, que deberá verificarse hacia
principios de Octubre próximo.

Encargamos á nuestros amados Párrocos que lean esta
circular y las bases mencionadas a sus respectivos feligreses
para su conocimiento; que hasta el día 6 de Septiembre próxi-
mo remitan á nuestra Secretaría de Cámara relación de los
que quieran ser inscritos como peregrinos, y depositen en la
misma la cantidad necesaria para pago del pasaje., confor-
me á la clase del billete que desearen tornar, y últimamente
que adviertan a los inscritos quedar los mismos obligados,
durante el viaje de ida y vuelta, al cumplimiento de las con-
diciones fijadas por la susodicha Junta de Barcelona.

Valencia 19 de Agosto de 1893.
- EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

BASES á que deberán atenerse lodos los que deseen formar parle de la sección de

la Peregrinación Nacional á Roma, que saldrá (le Barcelona á principios de
Octubre próximo, en el dia que se señalará y hará público por los periódicos.

1.a Pueden agregarse á esta peregrinación los fieles de cualquier
diócesis de España, á condición de que al efectuar el pago del importe
del pasaje, exhiban un documento recomendaticio de identificación, visado
por el Prelado de sus respectivas diócesis, ó, en su defecto, por la Auto-
ridad eclesiástica del punto de su residencia.

2.a El viaje de Barcelona á Roma y el de regreso, se efectuará en
tren especial compuesto de coches de 1.a, 2.a y 3.a clase. Este tren
saldrá de Barcelona para Roma á la hora que se designará oportuna-
mente con la conveniente publicidad, sin más trasbordos que los de Cer-
bere, Cette y Vintimiglia.

Debe advertirse que tos peregrinos que vengan en el tren especial, no

pueden llevar más equipaje que el que conduzcan á la mano, sin inco-
modar á los demás. El que desee llevar más equipaje habrá de facturarlo
por la tarifa general de gran velocidad, sin franquicia ni rebaja alguna.

3.a El tren especial de la peregrinación constará de diez y seis ca-
rruajes de las tres clases.

Se .establece que tendrán derecho preferente á ocupar asiento en el

tren los peregrinos que primero se presenten á tomar sus billetes, en la
proporción conveniente á los romeros que de cada clase se reunan.

Si despuós de cubierto el cupo necesario para el primer tren se pre-
sentaren nuevos romeros, esta Junta gestionará de las Compañías de los
ferrocarriles la formación de un segundo tren, que saldrá de Barcelona
el mismo día que el anterior, sin que responda de conseguirlo, por más
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que es casi seguro que lo logrará siempre que el número de peregrinos
para este segundo tren llegue, citando menos, á 400.

Debiendo darse el aviso para el primer tren á las Compañías de ferro-
carriles con mis de veinte días de antelación, se advierte que el registro
de peregrinos.para dicho tren quedará definitivamente cerrado por todo
el dia 1.0 de Septiembre.

4.a Las cantidades que los peregrinos han de satisfacer al solicitar su
admisión para el primer tren, y para el segundo, si hay lugar á su for-
mación, contado el premio del cambio, son:

Viajeros en 1.a clase. Ptas 225 ida y vuelta.
Id. en 2.3 » . . » 152 »

Id. en 3.a » 92'50

5.a Las cantidades expresadas cubrirán exclusivamente los gastos del
pasaje de ida y vuelta, viniendo después á cargo de los peregrinos los
gastos que les ocasione su manutención, así durante el trayecto como en
su estancia en Roma.

6.á El Tesorero entregará á los peregrinos unos recibos talonarios,
que habrán de canjear después por los billetes que expida la Compañía del
ferrocarril, sin cuyo requisito no podrán emprender el viaje; y oportuna-
mente se les avisará el día y sitio en que hayan de hacer dicho canje.

-7.a Hecho el depósito de que se habla en las bases anteriores, los pe-
regrinos sólo tendrán derecho á. exigir el billete para el viaje, y en nin-
gún caso podrán reclamar la devolución del importe del billete, aunque
desistan de formar parte de la peregrinación, á menos de que no tenien-
do cabida en el primer tren, no se pueda formar el segundo.

8.a El regreso de Roma para Barcelona será el día y hora que opor-
tunamente se señalará, debiendo todos los peregrinos regresar precisa-
mente en el tren especial de la peregrinación.

9.a Desde el día 20 del corriente mes pueden acudir todos los que
deseen formar parte dé la peregrinación, á la Secretaria de Cámara del
obispado, ó al local de la Asociación de Católicos, calle de la Canuda, 31,
principal, á recoger del Sr. D. Alvaro M. Camin, tesorero de esta Junta,
los recibos provisionales, previo el pago de las cantidades señaladas en la
base 4.a

10, Se recomienda á los peregrinos lleven consigo su cédula personal,
y dada la diferencia de cambios, se provean de dinero francés para los
gastos de su estancia en Roma.

1.1. Si por cualquier motivo no se hiciera la peregrinación, se devol-
verá á los romeros el precio del pasaje, menos la cantidad de siete pese-
tas por cada billete de primera clase, cinco por cada billete de segunda,
Y dos pesetas por cada billete de tercera, para atender á- los gastos pre-
cisos de organización y publicidad.
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42. En todas las dudas y dificultades que ocurran en cuanto se refiera

á la peregrinación, pueden. cuantos deseen formar parte de la misma, di-
rigirse al M. I. Sr. Vicario General de este obispado, en el Palacio Epis-
copal; <i D. Alvaro M. Camin, tesorero de esta Junta, y á D. TomAs de A.
Loada, secretario de la misma Junta, en el local de la Asociación de Ca-
tólicos, calle de la Canuda, núm. 31. principal, quienes les darán todos
los datos y detalles que les convengan.

.fri-e' c1

JUNTA ORGANIZADORA DEI. CONGRESO

CIRCULAR
La altísima honra que se ha dispensado á nuestra piadosa

ciudad, y con ella á toda la Archidiócesis valentina, por ha-
ber sido designada para celebrar un Congreso Eucarístico,
primero de esta clase que se reune en nuestra católica Espa-
ña, exige de nosotros que correspondamos á ella interesán-
donos en el esplendor de este fausto acontecimiento, destina-
do á llenar una hermosa página en la historia general de la
Iglesia.

Para digno coronamiento de tan gratísima asamblea, se
ha determinado organizar, según se indica en el Programa,
una solemne procesión, cuyo significado n.o sea otro que el
de una protestación de fé al adorable Sacramento y un
público homenaje de reverencia y adoración á nuestro divino
Redentor Jesús, que en la inmensidad de su amor hacia los
hombres, quiso por tan admirable é inconcebible modo,
quedarse y morar entre nosotros hasta la consumación de
los siglos.

Animada la Junta organizadora de los mejores deseos
para que la clausura del Congreso deje un recuerdo impe-
recedero en el ánimo de todos los fieles, siente suma com-
placencia al invitar, como lo hace, á todos los pueblos de la
Diócesis, y en especial á las Congregaciones eucarísticas exis-
tentes en los mismos, para que tomen parte y concurran á
tan grandiosa solemnidad. No es un mandato lo que dirige la
Junta, sino una cordial invitación, mucho más cuando, 'escasa
de recursos, ha de declinar todos los gastos sobre los que
tomen parte en la citada procesión.

También se encarga vivamente á los que correspondan
y acepten esta invitación, que manifiesten su conformidad
á la Secretaría de Cámara de este Arzobispado, indicando
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al mismo tiempo la forma y modo con que piensan asistir
á tan magnífico acto.

Confiamos en que todos los pueblos á quienes tenemos la
honra de invitar, inspirados en sus cristianos sentimientos,
darán una prueba más de su acendrada piedad, tomando par-
te en tal solemnidad.

Valencia 16 de Agosto de 1893. -El Secretario de la Junta,
SALVADOR CASTELLOTE, Canónigo.

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

A. la circular que la Comisión de Certamen del Congreso
dirigió á los Prelados de España, rogándoles se dignasen con-
currir al mayor esplendor de esta gran fiesta Eucarística,
dedicando algún objeto como premio para las composiciones
que según el programa á él se presenten, han contestado los
Rvdos. Obispos de Barcelona, Vich y Orihuela, prometiendo
contribuir al Certamen con un objeto de arte.

-El. Excmo. Sr. Obispo de Tenerife y el Ilmo. Sr. Vicario
Capitular de Tortosa han designado persona que reciba ins-
cripciones de socios en sus diócesis, y que se ponga en comu-
nicación con el Centro Eucarístico de Madrid ó con la junta
Diocesana.
-Continúan recibiéndose composiciones para el próximo

Certamen Eucarístico. A las de los números anteriores hay
que añadir:

Núm. 11. Et Verbum caro facturo est. Romance.
Núm. 12. ¡Oh sagrada Hostia, alimento del alma! Soneto.
Núm. 13. _ Jesús en la Hostia consagrada. Soneto.
Núm. 14. Ira' hoc signo vinces. Soneto.
-Según carta que tenemos á la vista del propietario del

gran museo Eucarístico establecido en Paray le Monial (Fran-
cia), se ha agotado la edición del catálogo de los objetos que
figuran en el mismo, publicado en 1884, y se está preparando
otra nueva, cuya clasificación general será la siguiente:

PRIMERA DIVISIÓN.-.Pruuner grupo. -Pintura. -Primera sec-
ción.- Cuadros antiguos y originales.

Segunda sección. -Cuadros modernos y copias de antiguos
Segundo grupo.- Iconograf7a.--Tercera sección.- Graba-

dos y estampas.
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Cuarta sección. -Objetos de . arte, medallas , monedas y

sellos,
Quinta sección. ---Escultura, arquitectura, epigrafía.
SEGUNDA DIVISIÓN. - Tercer grupo.-Historia del Arte.--

Sexta sección.- Homenajes nacionales y de príncipes.
Séptima sección. -Monumentos arqueológicos publicados.
Octava sección. -Reproducciones de monumentos inéditos
Dichos objetos están expuestos en el edificio llamado

Hieron (templo -palacio) dedicado á Jesús Hostia, Rey de las
naciones, y allí se dividen bajo nuevos aspectos formando las
pruebas ideográficas del Reinado social de Jesús á través de
de todos los siglos y en todos los terrenos de la fé, de la
historia, de la sociología., de la política, etc.

Los objetos se presentan expuestos en cuatro galerías,
tituladas: 1.a del derecho social; 2.a del hecho histórico; 3.a de
la norma económica; y 4.a de la promesa política.

En cada sala, y al lado de los objetos, hay fija una tabla en .

la que claramente se deduce de la confrontación de objetos si-
milares la prueba ó argumento general.

Hay además una quinta sala que lleva el título de Acta
fastoru'n, en donde se exhiben los blasones de todas las fuerzas
caballerescas de la cristiandad y se ponen de manifiesto sus
gestas en defensa de la Eucaristía.

Probablemente, en la Exposición Artístico-Eucarística que
se celebrará en esta ciudad con motivo del Congreso, se exhi-
birá un modelo plástico del museo de Paray le Monial, único
en el mundo, y es de creer que su propietario el eminente pro-
pagandista eucarístico Sr. Barón de Sarachaga, que, como
buen español, es amante de nuestras glorias patrias, venga á
tomar parte activa en él.

SECCIÓN DOCTRINAL

DIRECCION GEI\ ERAL
DE LOS

REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL kOTARIADO

Excmo. Sr.: En el expediente instruido en. la Dirección ge-
neral de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado,
con motivo de una instancia suscrita por D. Juan Dorado
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Díaz, en solicitud de qie se guarde por dicho Centro directivo
la expedición de la licencia para verificar en el cementerio
civil del Este de Madrid la inhumación del cadáver de Doña
Isabel Arquero y Arenas; del cual expediente resulta:

Que el expresado D. Juan Dorado, en instancia presentada
en dicha Dirección general el 16 del corriente, expuso que su
mujer, la referida Doña Isabel Arquero, fallecida cinco días
antes, no había recibido sepultura, por negarse el Juez muni-
cipal del distrito de la Inclusa a expedir la licencia correspon-
diente para el encargado del mencionado cementerio civil;
por lo cual solicitaba que la Dirección adoptase la providen-
cia que fuera procedente, á fin de que se llevase á efecto la
inhumación del cadaver en el lugar que se había pedido, en
vista de los deseos que dice le había manifestado la finada,
por haberse separado del gremio de la- Iglesia Católica:

Que el Juez municipal referido, á quien se pidió informe
sobre los hechos expuestos en dicha instancia, manifestó que,
si bien en el parte escrito que se había presentado en el Re-
gistro civil para extender el acta de defunción se consignaba
que el enterramiento había de tener lugar en el cementerio
civil, creyó oportuno suspender la expedición de la .licencia
de sepultura. hasta recibir los antecedentes que había pedido
al Cura de la. Parroquia a que correspondía el domicilio de la
finada, por no constarle que hubiese muerto fuera del gremio
de la Iglesia Católica, presumiendo por el contrario, que per -

severaría en. esta creencia al tiempo de su fallecimiento, pues
que había contraído matrimonio canónico en época reciente:.

Que el referido Párroco contestó manifestando que su feli-
gresa Doña Isabel. Arquero, habitante en la calle de Morati-
nes, núm. 4, contrajo matrimonio canónico y recibió las
bendiciones nupciales en. el año 1890, sin que después haya
llegado a su noticia ni consten antecedentes que den lugar ca

duda en derecho de que se haya separado de la Religión Cató-
lica, por lo que creía que había fallecido en su seno; añadiendo
el Juez municipal que posteriormente compareció el mencio-
nado Parróco oponiéndose á que se diera sepultura al cada -

ver erg. el departamento civil, por no tener conocimiento de
que Doña Isabel Arquero hubiese realizado acto alguno pú-
blico ni privado para dejar de pertenecer al gremio de la
Iglesia:

Que. en su virtud, procedió el juez municipal á practicar
la inscripción de defunción en el. Registro civil, haciendo cons-
tar en la misma todos los datos suministrados por el manifes-
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tante D. Facundo Dorado Díaz, cuñado de la finada, consig-
nando además que la inhumación había de verificarse en el
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena:

Que habiéndose dado conocimiento de estos antecedentes
al Prelado de la Diócesis, por Real orden de este Ministerio,
fecha de ayer, para que manifieste si la jurisdicción eclesiás-
tica había dictado alguna providencia reclamando el cadáver
que se pretendía inhumar en el departamento civil, contestó
el Diocesano que había ordenado al Provisor. y Vicario gene-
ral del Obispado que abriese información judicial en vista de
la Real orden citada, y que en su virtud se practicaron por el
Tribunal eclesiástico las diligencias posibles, atendida la pre-
mura del tiempo, en las que se oyó al citado D. Juan Dorado
Díaz, quien declaró que la difunta había manifestado distintas
veces que no era católica, haciéndolo presente á varios veci-
nos, cuyos nombres ignora: que requerido el Cura de la Pa-
rroquia para que diese detalles que le fuesen conocidos acerca
del asunto, y recibida declaración á la persona que citó, ma-
nifestó ésta que había visto el cortejo fúnebre y una carroza
tirada por seis caballos á la puerta de la casa, calle de Mora -

tines, núm. 4, y que había oído decir á las dos personas que
designo que se trataba de un entierro civil y que el padre de
la difunta era protestante; desprendiéndose de todo ello, en
sentir del Provisor, que no ha podido comprobarse la exacti-
tud del dicho de D. Juan Dorado, existiendo en contra el
hecho positivo de haber contraído matrimonio canónico con
la finada, lo que desvirtúa los fundamentos de su petición;
y que por lo expuesto, y de acuerdo con el mismo Provisor,
había resuelto que el cadáver de Doña Isabel Arquero y Are-
nas fuese enterrado en el cementerio católico:

Considerando que, según el contexto de los arts. 75, 79 y
95 de la ley del Registro civil, no incumbe á sus encargados
señalar el cementerio en que ha de tener lugar el enterra-
miento, sino que deben limitarse á consignar en el acta de
defunción lo que acerca de este extremo manifiesten los que
den parte del fallecimiento, á no ser que se acordare por las
autoridades administrativas el sepelio en distinto punto, por
razones de higiene ó de interés público, ó en otros casos
excepcionales:

Considerando que es, por tanto, improcedente la investi-
gación que practicó de oficio, y sin excitación de persona in-
teresada, el Juez municipal del distrito de la Inclusa sobre la
comunión religiosa á que pertenecía D Isabel Arquero
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Arenas, al ocurrir su fallecimiento, dando lugar con sus pro-
videncias á conflictos que se hubieran evitado si se atuviese
estrictamente á los deberes que impone á los encargados del
Registro civil la ley y el reglamento del ramo:

Considerando que al mencionar en el acta de defunción,
además de las declaraciones del compareciente, el acuerdo
para que se verificase la inhumación en cementerio distinto
del que se pretendía, ha infringido también el Juez municipal .

el precepto del art. 20 de la dicha ley, según el cual no pue-
den consignarse en las actas declaraciones ó circunstancias
que, por vía de observación, opinión particular ú otro mo-
tivo, creyese conveniente consignar el Juez ó cualquiera de
las demás personas asistentes:

Considerando que, habiendo dado lugar las providencias
del Juez municipal a la intervención del Párroco del Purísimo
Corazón de María, y no constando que la jurisdicción ecle-
siástica hubiera acordado resolución ó instruido expediente
canónico con tal motivo, se hizo preciso dictar la Real orden
que queda mencionada, dirigida al Prelado de la Diócesis, á
fin de evitar una resolución que produjese la confusión de
poderes con relación al hecho que motiva este expediente:

Considerando, por último, que hallándose sin inhumar el
cadáver de que se trata, y una vez interpuesta reclamación
en forma canónica por la Autoridad eclesiástica, debe dejarse
libre su derecho á declarar quiénes mueren dentro de la
comunión católica y á quiénes debe negarse sepultura ecle-
siástica, según la doctrina establecida en las Reales órdenes
de 30 de Mayo de 1878, 3 de Enero de 1879 y 8 de Noviembre
de 1890;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que se verifique desde
luego el sepelio del cadáver de D., Isabel Arquero y Arenas,
en el cementerio católico designado por la Iglesia, quedando
á salvo los derechos que la familia entendiere asistirle, para
que los ejercite ante la Autoridad eclesiástica ó ante quien
viere convenirle: y lo acordado

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-
tos oportunos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de Mayo de 1893. -E. Montero.-Muy Rdo. Arzobispo de
Madrid- Alcalá.

------__ c-« ----
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ES QUE HAN DE OBSERVAR LOS COFRADES DE NTRA. SRA. DEL CARMEN

PARA GANAR LAS INDULGENCIAS

Con fecha 3 de Diciembre de 1892 se han publicado por la
Sagrada Congregación de Indulgencias las siguientes reso-
luciones:

I. Fideles recepti in confraternitatem B. Mariae Virginis de Monte
Carmelo, qui frui cupiunt privilegio sabbatino, si legere bene sciunt
possunt ne proprio arbitrio eligere inter recitationem quotidianam parvi
officii et abstinentiam a carnibus in quocumque feria l.V una cum stri-
ctiori observantia ieiuniorum et vigiliarum et aliorum dierurn prohibito -

ruin, an potius tenentur exclusive ad praeclictárn offici recitationem?-
Ad I. Ad primam partem Negative; ad secundan:i Affirmative.

II. An haec a carnibus abstinentia quaque feria IV praescripta iis qui
praefato privilegio frui volunt, ezcluclat etiam usurn ovorurn et lacticinio-
rurn?--Ad II. Negative.

III. Qui hanc abstinentiarn et praedictum observant, possunt
ne uti indulto Bullae cruciatae, ita ut liceat ipsis mitigare iuxta .hoc in-
dulturn rigorem abstinentiae vel in quacumque feria IV, vel in vigiliis aliis-
que diebus prohibitis quin atnittant ius ad privilegium sabbatinum?-
Ad III. Negative.

IV. Possunt ne iidem quid praefatum privilegium amittant uti indul-
tos sett dispensatione, quae tempore quadragesimali concedi solet ad
carnes comedendas?---Ad IV. Negative.-Daturn Rornae ex Secretaria
eiusdem S. Congregationis, die 3 Decembris, 1892.

r
ALGUNAS RÚBRICAS

que deben tenerse presentes cuando está expuesto el
Santísimo Sacramento.

Estando expuesto el Santísimo Sacramento, durante el
acto religioso y ante su divina presencia, á nadie se le debe
obsequio, ni al Obispo ni al Rey que estén presentes, sino que
todas las reverencias son para Aquel Divino Señor, ante cuya
presencia real todos somos pequeños y debemos humillarnos.
No quiere esto decir, sin embargo, que al Rey, al Prela-
do, etc., no se guarden aquellas preeminencias y considera-
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ciones que por su alta jerarquía les son debidas. Los que
tienen derecho á sitial, expuesto solemnemente el Santísimo,
lo usarán sin dosel.

Siempre que se inciense solamente al Sacramento, el Cele-
brante se abstendrá de bendecir el incienso; pero si es en la
Misa ó en Vísperas que se ha de incensar el altar, entonces
bendecirá el incienso.

Tanto fuera de la Misa como dentro de ella, el Diácono
debe abstenerse de los ósculos del turíbulo, de la cucharilla y
de la mano del Celebrante estando expuesto el. Santísimo, pero
no antes de su exposición ó descubrimiento, si el incienso se
pone previamente en el turíbulo. Los demás ósculos, por
parte del Diácono, y las restantes bendiciones por parte
del Celebrante, no se omiten en la Misa solemne coram San -

ctissimo.

Para dar la bendición con el Santísimo, el Sacerdote no
moverá el cuerpo á derecha é izquierda, como malamente
hacen muchos, formando, no una cruz, sino un semicírculo; de
suerte que, permaneciendo inmóvil el cuerpo, tan sólo se
girarán las manos y los brazos en línea recta cuando sea có-
modamente posible, á manera de como se da la bendición al
fin de la Misa. Esta bendición ha de verificarse con más O
menos pausa, según la solemnidad del acto, pero de todos
modos con gravedad. La línea recta vertical se describirá de
forma que por la parte superior la. Sagrada Hostia no suba
por encima de los ojos del Sacerdote, ni por la parte inferior
descienda más abajo de su pecho; la línea horizontal de la
cruz tendrá la extensión que permita naturalmente el juego de .

brazos, sin mover el cuerpo, como va dicho.
El Sacerdote, mientras da la bendición al pueblo con el

Santísimo Sacramento, no ha de decir nada, sino que, con los
ojos fijos en la Sagrada Forma, la adorará. Los músicos y can-
tores callan mientras la bendición, y puestos de rodillas todos
la adoran, mas el órgano puede y debe tocarse con sonido
dulce y majestuoso.

Terminada la bendición, ó mientras se hace la reposición
ú ocultación en el Sagrario, no se prohibe el canto de algún
motete ó verso, aun en el lenguaje vulgar, según el Decreto
de 3 de Agosto de 1839. Pero dentro de la Misa, Vísperas, etc.,
se halla constantemente prohibido por el Ritual Romano, el
Ceremonial de Obispos y diversos Decretos de la Santa Con.-
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gregaciói , cantar nada que no sea alguna estrofa de los him-
nos ó antífona del Sacramento, aprobadas por la Iglesia y en
lengua latina.

Siempre que el Diácono tome el Santísimo Sacramento en
los actos de exposición ó reposición del mismo, usará paños
de hombros, si el Tabernáculo está lejos ó fuera del lugar
donde se piensa celebrar la exposición ó reposición; pero si
el Sagrario ó Tabernáculo está en el mismo altar, no se pon-
drá velo humeral, bastando ministre solamente con dalmática
(S. R. C., 16 Dec. 1828).

La turificación del Santísimo fuera de la Misa se hará de
rodillas sobre la tarima superior del altar, inclinación de
cabeza (no de cuerpo), tres duetos a dos golpes de incensario
cada uno, y se termina con otra inclinación de cabeza (S. R. C.,
2 Mart. 1862 et 27 Jan. 1877). Mas dentro de la Misa y en Víspe-
ras, que se inciensa también el altar, la turificación del Sacra-
mento ha de practicarse del propio modo, pero dando sólo tres
golpes de incensario, á la manera de como se inciensa la
Cruz en los casos ordinarios.

CRÓNICA DIOCESANA

En la noche del 14 al 15 del actual, tuvo lugar en el espa-
ciosísimo templo de San Francisco, en Liria, la solemne inau-
guración de la 25.a Sección de la Adoración Nocturna al San-
tísimo Sacramento del Altar.

Ésta se verificó en la grandiosa capilla que hay á la en-
trada del templo, y que constituye por sí sóla una iglesia tan
grande como muchas de esta Diócesis.

El Clero de Liria había aceptado con entusiasmo la her-
mosa idea de esta inauguración, y resultó lo que no podía
menos de suceder: una de las más brillantes que se han lle-
vado á cabo hasta hoy en esta vasta Archidiócesis.

Asistieron el Sr. Cura que estuvo en la Iglesia hasta des-
pués de descubrir á S. D. M.; actuó como director espiritual
de la Vigilia el vicario D. Leopoldo Alcayde, asistido de los
señores sacerdotes D. Pascual Alandete, D. Terencio Cantó,
D. Juan de Dios Martínez, D. Pascual Pastor, D. Faustino
Collado y D. Rafael Vialcanet.

Tomaron parte en la Vigilia sesenta y cinco Adoradores
de la población, más los siete de la Comisión inauguradora
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de Valencia, la que llevaba como Director espiritual á Don
Luis M.a Albert, acompañado de D. Felipe Tena, ambos del
Colegio de Vocaciones Eclesiásticas.

La procesión de salida resultó brillantísima. Se cantaron
de una manera muy solemne el primer Nocturno de Maitines,
el Te Deum y los Laudes, semitonando durante el resto de la
noche la parte que correspondía del Oficio del Santísimo Sa-
cramento. Las velas fueron toda la noche de seis y de ocho
Adoradores.

Hasta las doce de la noche, la esplanada que hay frente
al Convento, estuvo llena de fieles de ambos sexos, incluso
los individuos del cuerpo de la Guardia civil, que tienen.

su cuartel en el mismo Convento, dándose el hermoso espec-
táculo de hincar todos las rodillas, como un sólo hombre, al
descubrirse á S. D. M., y rezar en voz alta la estación al San-
tísimo Sacramento.

La Vigilia terminó con una. Misa cantada, en la que el
señor vicario D. Leopoldo Alcayde, pronunció, visiblemente
emocionado ante el hermoso espectáculo que á sus ojos se
ofrecía, una conmovedora plática, excitando el celo manifes-
tado por los Adoradores presentes, y deseando que su ejemplo
repercutiera en la ciudad y tuviera muchos imitadores para
la mayor honra y gloria de Jesús Sacramentado.

Terminada la Misa y después de la reserva, se repartie-
ron á todos los Adoradores estampas conmemorativas de tan
dichoso acontecimiento y preciosos ramos de flores que
habían estado durante la noche adornando la extensa mesa
del altar.

¡Bien haya la ciudad de Liria que tan gallarda muestra ha
dado de su amor á la Sagrada Eucaristía.

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRESO EUCARÍSTICO
(Continuación)

TITULARES 1)E LA CAPITAL

Sr. D. Esteban Estevan y Estevan,. Profesor de primera
enseñanza.

Rafael Oliver Clari, Pbro.
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Sr. D. Pascual Seguí Seguí, Pbro.

Luis Civera Sales, Pbro.
Simón Besalduch Querol, Farmacéutico.
José Sánchez López, Pbro.
Vicente García Sena, Pbro.
Domingo Enrich Ribelles, Pbro.

Sr. D. Eduardo Almunia Gibertó, Propietario.
» Joaquín Camallonga Iborra, Pbro.
» José Crú Tamarit, Pbro.

Ilmo. Sr. D. Agustín Paredes Martínez, Diputado pro-
vincial.

Sr. D Justo Martínez Alcayne, Pbro.
» Juan Ferrandis Ferrandis, del Comercio.
» Isidoro Fourrat Vallier, Abogado.

Juan Bautista Vallier Lapeire, Propietario.
Sr. D. Pedro Roglá Alarte, Abogado.

José Roglá Alarte, del Comerció.
» Gervasio Roglá Alarte, del Comercio.
» Pascual Guzmán Pajarón, Diputado Provincial.
» José M.a Ubeda Montés, Profesor del Conservatorio.

M. I. Sr. D. Bartolomé Barceló Massuti, Canónigo Lectoral.
Sr. D. Juan Grau Pardo, Coronel Comandante de Infantería

Antonio Cirujeda Ruiz, Abogado.
Vicente Mata niñez, Alumno de la Facultad de De-

recho.
José Calvo Dasí, Abogado.
Carmelo Vila García, Pbro.

TITULARES DE FUERA LA CAPiTAi.

Sr. D. Manuel Pérez Marín, Pbro. de Enguera.
Sixto Moros Vernús, de Castellón de la Plana.

Rvdo. P. Celestino Matas, Superior de la Residencia de
PP. Jesuitas de Tarragona.

Sr. D. Romualdo Delgado Ruiz, Cura de Chiva.
Rvdo. P. Luis Lluvia, Superior del Colegio de Jesuitas del

Salvador de Zaragoza.
Sr. D. José Martí Ballester, Cura de San Roque de Oliva.

» Juan Martínez Blasco,' Cura de Gata.
M. I. Sr. D. Francisco Javier Vázquez, Canónigo de Ta-

rragona.
Sr. D. Enrique Juan Merín, Director de La Revista Cató-

lica de Alcoy.
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Sr. D Francisco San Pío Usieto, Ecónomo de Benegida.

> Pascual Catalá, Capellán de la Beneficencia de
Gandía.

J. Bernardo Almenar, Coadjutor de Daimuz.
» José Tortosa Terol, Abogado de Mogente.

Julián García Alegre, Cura de Utiel.
José Ribera Sanchis, Cura de Masamagrell.

» José Berenguer Berenguer, Capellán del Asilo de
Masannagrell.

» Ramón Belda Laporta, Notario de íd.
Jaime Llobell Bertoméu, Cura de Navarrés.

HONORARIOS DE LA CAPITAL

Sr. D. Antonio Esquerdo Martínez, Propietario.
» Rodrigo Sandóval Benavides, Propietario.

Sra. D. Joaquina Esquerdo de Sandóval.
» Pilar Julián, Condesa viuda de Creixells.

Sr. D Vicente Lassala Camps, Propietario.
Sra. D.a Carmen Galiano y Talens de Núñez Robres.
Sr. D. Leonardo Pérez Torregrosa, Propietario.

» Juan Bautista Gisbert Galiana.
Pascual Esteve Ferrer, Pbro.

» José Mestre More11, Pbro.
Sra. D.a Francisca Sancho de Rocafull.

Desamparados Rocafull de Gallego.
Sr. D. Pascual López Garrigós, Pbro.

» Jaime Guardiola Sanchis, Propietario.
Sra. D. Pilar Almunia Gibertó.

Elena Trénor de Llano.
» Adriana Lara de Zabala.

Sr. D. Francisco Gil, del Comercio.
Sra. D." Enriqueta Ortín Fos de Honrubia.
Sr. D. Miguel Ramírez Bonet, Artista.

Juan Bautista Martí Llopis, Propietario.
Salvador Suay Genovés, Pbro.

» Cosme Obrador Riera, Pbro.
Sra. D.' Ines Gavilá Gavilá.

» Isabel Gavilá Gavilá.
» Julia Rodríguez de Cepeda Marqués.

Sr. D. José Calvo Jimeno, Pbro.
» Miguel Martí Blat, Doctor en Ciencias.

Sra. D.a Trinidad Condesa L1uch.
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HONORARIOS I.)E FUERA LA CAPITAL

Sr. D. Fernando Ros Carrascosa, Abogado de Jijona.
» Juan Morand Fourrat, del Comercio de Denia.

Sr. D. José Morand Merle, del Comercio de Denia.
Jaime Pérez Gualde, Cura de Biar.

Sra. D.a Concepción Juliá Abad, de Carpesa.
Emilia Carmena Monaldi de Prota, de Segovia.

Sr. D. Federico García Pardo, Cura de Adsuvia.
Sra. D. Rafaela Mollá, viuda de Goula, de Játiva.
Sr. D. José García Bisbal, Coadjutor del Cabañal.

Claudio Menéndez, de Segura (Guipuzcoa).
Sra. D.a Angela Blanco, viuda de Cela, de Astorga.
Sr. D. José Alonso Buchón, Propietario de Onteniente.

» Eduardo Ubeda Montés, íd. de íd.
Joaquín Colomer Conca, íd. de id.

» Vicente Gironés Gisbert, íd. de íd.
José Calatayud García, íd. de íd.
Antonio Marcos Navarro, íd. de íd.
Luis Tortosa Calatayud García, íd. de íd.
Fernando Ubeda Vidal, del Comercio de íd.

Sra. D.a Carmen Boscá García, de íd.
Sr. D. Luis Vicente Bueno Muñoz, Párroco de Rótova .

Joaquín P1á Gregori, Párroco de Jijona.
Pablo Vidal, Pbro. de Madrid.
Pedro Calabuig, Pbro. de Bocairente.
Eugenio Pérez, Beneficiado de íd.
José Molina Puig, íd. de íd.
Ignacio Molina Cabanes, Propietario de íd.
Julián Puig Mora, del Comercio de íd.
Cirilo Gilabert Canet, Coadjutor de Pego.
José Suesta Máñez, Párroco de Viver.
Pedro Rodrigo Yusto, Abogado, Burgos.
Angel Rodríguez Rebentun, Pbro., Madrid.

Excmo. Sr. D. Luis Cordero Crespo, Presidente de la Re-
pública del Ecuador.

Pablo Herrera, Vicepresidente de la República del
Ecuador.

» Francisco Bravo de Liñán, Cónsul General de la
República del Ecuador en España.

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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ARZOBISPADO )O DE VALENCIA
.

SUMARIO. -Telegrama de S. S. León XIII d nuestro Excmo. Prelado,- Circular de Su
Excelencia Ilustrísima sobre confesores extraordinarios de monjas. --- Sección Ofi-
ciai.--- Nombramientos.- Edicto para la matrícula, ex Amenes y apertura del curso
académico de 1893 d. 189!1, en el Seminario C. Central de Valencia.-Noticias sobre el
Congreso.--Sección Doctrinal.-Decreto de la S. C. del indice, condenando varias
obras.-Resoluciones de la S. C. del Concilio: Efectos de la incardinación de un Sa-
cerdote en una nueva Diócesis: --Que no pueden tolerarse en las Catedrales ciertas
costumbres contrarias d. la disciplina del S. Concilio de Trento:- -Sobre liberación
de Patrimonio eclesiástico.- Crónica. Diocesana. - - Señores que se han inscrito como
socios del Congreso Eucarístico.

TELEGRAMA Dr, S. S. LEÓN XIII

En contestación al telegrama de felicitación que dirigió
nuestro Excmo. Prelado Irt S. S. el Papa León XIII con motivo
de su fiesta onoxn'lstica, ha recibido el siguiente afectuoso
despacho:

«ARZOBISPO VALENCIA

Roma, 21, 8'30 n.

El Padre Santo agradece muchísimo su felici-
tación por el día de su Santo, y le concede de todo
corazón la bendición Apostólica V., al pueblo y
al clero.

Tomo I

Cord. Rampollo.»

99
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CIRCLJLAR

Para más facilitar á las religiosas de esta capital y sus
alrededores los beneficios del Decreto QzenzadmoduYn , de la
Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, de 17 de Di-
ciembre de 1890, que en su articulo IV otorga á las mismas el
que puedan recurrir á Confesores extraordinarios de entre los
que para este efecto designe el Prelado, siempre que para
atender á su propia conciencia se vean obligadas á ello, hemos
tenido á bien nombrar á los siguientes:

M. I. Sr. Dr. D. José Barbarrós y Moner, Canónigo.
M. I. Sr. Dr. D. Juan Antonio Polo, Penitenciario.
Dr. D. Miguel Sarrió, Beneficiado de la Metropolitana.
Dr. D. Filiberto Guzmán, Cura de Santa Catalina.
Dr. D. Nicolás David, Rector de los Santos Juanes.
Dr. D. Julián. Ortells, Cura Ecónomo de San Lorenzo.
Dr. D. Manuel Encinas, Capellán del Colegio de Niños

huérfanos de San Vicente Ferrer.
Dr. D. Vicente Ribera, Secretario de estudios del Semi-

nario Conciliar.
Dr. D. Vicente Rodrigo, Beneficiado de San Martín.
Dr. D. Francisco Sanahuja, Coadjutor de San Nicolás.
D. Domingo Enrich, Beneficiado de San Bartolomé.
D. Ezequiel Esteve, Coadjutor de Santa Mónica.
D. Diego Barber, Capellán del Convento del Pie de la Cruz.
D. Camilo Burguete, Capellán del Convento de San Gre-

gorio.
Rdo. P. José Castellá, Superior de la Residencia de PP. de

la Compañía de Jesús.
Rdo. P. Juan Juan, de la Compañía de Jesús.
Rdo. P. Joaquín Carchano, de la Compañía de Jesús.
Rdo. P. Genaro Buitrago,. Superior de la Residencia de

PP. Predicadores.
Rdo. P. José Flocs, Prior del Convento de Carmelitas Des-

calzos.
Rdo. P. José Gomar de las Escuelas Pías.
En su consecuencia, reconocerá cada Comunidad á su

actual Confesor ordinario, con el que todas las religiosas de
la misma deberán constantemente confesarse.

Dos ó tres veces en el año acudirán todas al Confesor ex-
traordinario que tenían designado, para cumplir lo dispuesto
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por el Sacrosanto Concilio de Trento, en la Sesión 25.a, capi-
tulo X, De Regul.

Si fuera de estos tiempos alguna religiosa tuviere verda-
dera y absoluta necesidad de recurrir á un Confesor extraor-
dinario, al tenor de lo que se dispone en el Decreto referido,
lo pondrá en conocimiento de la Reverenda Madre Superiora,
la cual, sin inquirir el motivo de la petición, deberá llamar al
de los contenidos en la anterior lista que aquella hubiere pe-
dido; y si, lo que Dios no permita, alguna religiosa abusare
del derecho que la Sagrada Congregación la concede, llaman-
do caprichosamente y sin verdadera y absoluta necesidad al
extraordinario, tenga entendido que faltará en ello y que nos
pondrá en el caso de impedirlo; y además, el Confesor llama-
do, deberá negarse según lo prevenido por la referida Sa-
grada Congregación en su aclaración al Decreto susodicho,
como puede verse en el BOLE'T'ÍN ECLESIÁSTICO de nuestro
Arzobispado, correspondiente al 20 de Junio del corriente ario,
páginas 306 y siguientes.

Valencia 26 de Agosto de 1593. -± EL ARZOBISPO DE VA-
LENCIA..

Esta circular se leerá en todas las Comunidades á quienes se refiere,
para que llegue á conocimiento de todas las religiosas que forman parte
de las mismas.

SECCIÓN OFICIAL

NOiiiIMIAMIENTOS

Lían sido nombrados:
D. Raimundo Sarrió Vallés, Ecónomo de Señera.
D. Angel Reig Rodríguez, Coadjutor de Villanueva de Castellón.
D. Carmelo Gil Ginés, Ecónomo de Torre de Lloris,
D. Antonio Bordas Gironés, Ecónomo de San Juan de Enova.
1), Rosendo Vives Aliaga, Coadjutor de Santa María de Onteniente.
D. Francisco Selles Segarra, Coadjutor de Sagra.
D. Sixto Miralles Alcañiz, Coadjutor de Relléu.
D. Cándido Abad Valero, Coadjutor de Castalla.
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EDICTO
para la matricula, exámenes y apertura del curso académico

de 1893 a 4894, en el Seminario C. Central de Valencia

El Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis, ha teni-
do á bien acordar lo siguiente:

1.° La matrícula ordinaria para el curso académico de 1893
á 1894 estará abierta en la Secretaria de este Seminario, desde
el día 11 hasta el 30 de Septiembre. Los que no se matricula-
ren dentro de este plazo, podrán ser admitidos á matrícula
extraordinaria hasta el día 15 de Octubre, abonando dobles
derechos. Transcurrida esta prórroga, se cerrará en absoluto
la matrícula y no se admitirá por ningún motivo solicitud
alguna de inscripción.

2.° Los exámenes extraordinarios para los suspensos ó no
presentados en los de Junio, principiarán el 20 de Septiembre;
y los de ingreso y de incorporación el 25.

3.° La solemne apertura del curso académico de 1893 á
1894 en este Seminario se celebrará el día 3 de Octubre.

4.° Los alumnos que pretendan ser Colegiales de este Se-
minario, presentarán ó remitirán á este Rectorado, antes del
día 11 de Septiembre, la correspondiente solicitud al Excelen-
tísimo é Ilmo. Prelado, acompañada de las dos certificaciones
que preceptúa el Reglamento.

El Administrador del Seminario facilitará las oportunas
instrucciones escritas.

5.° Los Colegiales deberán hallarse en el Seminario el
día 30 de Septiembre, antes de mediodía; no saldrán á vaca-
ciones hasta la terminación de sus respectivos exámenes; y
abonarán los teólogos y canonistas la pensión de quinientas
pesetas en. cuatro plazos, y los filósofos y gramáticos la de
trescientas setenta y seis pesetas en los mismos términos. El
primer plazo lo satisfarán el día del ingreso en el Seminario.

6.° Los alumnos del Seminario de Estudiantes Pobres, se
hallarán en el mismo el día 29 de Septiembre antes de medio -

día.
Valencia 25 de Agosto de 1893.-El Rector , Dr. Vicente

Rocafull y Vélez:.

- - ---=------_
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NOTICIAS SOBRE iJL CONGRESO

Habiéndose aplazado la apertura del Congreso Eucarístico
hasta la segunda quincena de Noviembre, quedan también
aplazadas las fechas para la admisión de trabajos referentes
á los puntos designados en los programas de Congreso y Cer-
tamen, hasta el 20 de Octubre.

Igualmente los que deseen remitir objetos destinados a la
Exposición, avisarán antes del día 15 de Octubre, debiendo
ser entregados desde el 1.° de Noviembre hasta la apertura
del Congreso.

Todavía no se ha fijado el día de apertura del Congreso;
pero se cree que será el 19 de Noviembre.

-Continúan recibiéndose composiciones para el Certamen
Eucarístico. A las de los números anteriores hay que añadir:

Núm. 15. En este día se hard la expiación vuestra y la pu-
rificación de vuestros pecados (Levit). Romance.

Núm. 16. Hoc est enim Corpus gota. Dos sonetos.
Núm. 17. La Eucaristía. Romance.
Núm. 18. Non relinquain vos orplianos (loan. XIV, 18).

Soneto.
Núm. 19, A la Hostia consagrada. Soneto.
Núm. 20. Semper vivens. Composición en prosa.
Núm. 21. Memoriam fecit mirabilium suorum. Soneto.
-Han empezado á recibirse en esta Secretaría avisos de

varios expositores que desean remitir objetos para la próxima
Exposición Eucarística.

-A las listas que hemos publicado de Reverendos Prelados
que han nombrado persona que en sus diócesis reciba ins-
cripciones de socios, hay que añadir el Excmo. Sr. Obispo de
Urgel y el.Ilmo. Sr. Gobernador Eclesiástico de Ibiza.

-Como efecto de la circular de la Junta organizadora, que
publicamos en el pasado número, sobre la gran procesión que
se ha de celebrar con ocasión del Congreso, empieza á notar-
se gran entusiasmo en algunos pueblos de la Diócesis.

De Silla se ha recibido una atenta comunicación en la que
se participa que aquel piadoso vecindario acudirá a la proce-
sión en la siguiente forma: 1.° Magnífico pendón de raso
blanco, en figura de escudo, y la siguiente inscripción cou
grandes letras bordadas en oro: Primer Congreso Eucarísti-
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co Español- Silla. 2.° Congregantes de San Luis Gonzaga,
mayores de quince años, con su bandera. 3.° Sociedad Coope-
rativa Obrera con su pendón. 4.° Los señores que componen
la Conferencia de San Vicente de Paul. 5.° Congregación Eu-
carística con una comisión del Ayuntamiento, y Cura y Vica-
rio con capa ó traje de coro. 6.° La magnífica escultura del
Divino Corazón de Jesús que, para el nuevo altar crucero, se
está terminando en los talleres de D. Damián Pastor. 7.° La
música de la villa.

Corno se ve, pues, la procesión que se proyecta será un
acto solemnísimo.

SECCIÓN DOCTRINAL

CONGREGACIÓN DEL ÍNDICE

Sacra Congregatio Eminentissimorum ac Reverendissimo-
rum Sanctae Romanae Ecclesiae Cardinalium a Sanctissimo
Domino Nostro Leone Papa XIII Sanctaque Sede Apostolica
Indici librorum pravae doctrinae, eorumdemque proscriptioni,
expurgationi ac permissioni in universo christiana Republica
praepositorum et delegatorum, die 14 Iulii 1893, damnavit
et damnat, proscripsit proscribitque, vel alias damnata atque
proscripta in Indicem librorum prohibitorum referri mandavit
et mandat quae sequuntur Opera.

Mariano Raffaele. -Gli Evangeli Sinottici.-- ¿Realitd 6 in-
venzione ?- Studii. ---Napoli, Tipografia della Regia Univer-
sit á, 1893.

Cadorna Carlo. -Religione. -Diritto.- Libertd. Della con-
dizione giuridica delle Associazione e delle autcritd religiose
negli Stati civili.- Edizione postuma curata del Generale
Cadorna, con cenni biografaci del senatore M. Tabarrini, Pre-
sidente del Consiglio di Stato. -Vol. 2; Ulrico Hoepli Editore
Libraio della Real Casa. Milano 1893.

Amabile Luigi, giá Prof. ord. di Anatomia patologica pella
R. Universitá di Napoli, giá Deputato al Parlamento Nazio-
nale.-Il Santo Officio della Inquisizione inNapoli. Narra,zione
con molti docutnenti inediti. Vol. 2. Cittá di Castello, S. Lapi
Tiprografo -Editore, 1892.

Mentegazza Paolo.-Fisiologia della donna. -Vol. 2. Mila-
no, Fratelli Treves Editori, 1893..

Negri Ada.- Fatalitd.- Milano, Treves 1893.
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Guidotti Giovanni; Preside del R. Instituto tecnico di

Palermo. --I t;e Papi ossia La pace fra le Chiese cristiane.-
Palermo- Torino, Carlo Clausen, 1893.

Ferriere Emile. -Les mytnes de la Billie. -París, Feix
Alean Editeur, 108, Boulevard Saint Germain, 1892.

Mivatr St. George. -«Happiness in Heli» (Nineteenth Cen-
tury) London. December 1892, -et «The Happines in Hell» ibi-
dem, Febb. 1893 -et Last Words on the Happiess iza Hell, ibi-
dem, Apr. 1893., Decreto S. Off., Feria IV Die 19 Iulii 1892.

Itaque nem.o cuiscumque gradus et conditionis praedicta
Opera damnata atque proscripta quocumque loco et quocum-
que idiomate, aut in posterum edere., aut edita legere vel reti-
nere audeat, sed locorurn Ordinariis, aut haereticae pravitatis
Inquisitoribus .ea tradere teneatur, sub poenis in Indice libro -

rum vetitorum indictis.
Quibus Sanctissimo Domino Nostro Leoni Papae XIII per

me infrascriptum S. I. C. a Secretis relatis. Sanctitas Sua
Decretum probavit, et promulgara praecepit. In quorum,
fidem etc.

Datum Romae die 14 Iulii 1893. -CAMILLUS Card. MAZ-
ZELLA Praef. -FR. HYACINTHUS

RESOLiJCIONES DE LA. S. C. DEL CONCILIO

I

Efecto de la incardinación de un Sacerdote en una nueva Diócesis

CASO
Rodulfo, natural de la Archidiócesis de Colonia, ingresó

en la Congregación del Espíritu Santo y S. Corazón de María,
siendo d los tres años promovido al S. Presbiterado con di-
misorias del Superior General por el Sr. Arzobispo de París.
Ya, sacerdote, y creyéndose sin vocación para el estado reli-
gioso, salió de la Congregación con la venia del General,
quedando en libertad para establecerse en su Diócesis de ori-
gen ó en otra cualquiera. Rodulfo prefirió ( la Diócesis de
origen la de Limburgo, ( cuyo Prelado se dirigió pidiéndole
su benévola recepción, y éste le recibió previas las dimisorias
del Superior Regular. El infeliz sacerdote caminó de exceso
en exceso, y castigado por el Obispo de Limburgo con la pena
de suspensión perpetua, y echado de su Diócesis, surgió
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controversia entre el Metropolitano de Colonia, su Prelado de
origen, y el Obispo de Limburgo, su benévolo receptor, sobre
á quién de los dos incumbía el doble deber de a vita Vaga
ipso n revocarsdi, eiusque sustentationi cor.sulendi.

Llevada la contienda á la S. C. del Concilio y oídos los
alegatos de ambos Prelados, el primero de los cuales sostenía
que una vez incardinado en Limburgo, nada tenia que ver
con él el Arzobispo de Colonia, y el segundo que no habiendo
presentado las dimisorias de su Prelado de origen., nada va-
lían las del Superior General, porque Rodulfo no llegó á pro-
fesar en la Congregación, con otros argumentos de una y
otra parte que no podemos ni aun extractar, la S. Congrega-
ción, propuesta la duda en estos términos:

An et cui incumbat onus f2nem imponersdi vitae vagae
sacerdotis .R. eigue alimenta suppeditandi in casal, respondit:
Resolutio: S. C. Episcoporum et Regularium, re mnaturo exa-
mini subiecta, sub die 24 Februarii 1893, respondere censuit:
Affirmative ad F.piscopum Limburgensem.

De cuyo caso y resolución deducen los Canonistas de la
Revista Acta S. Sedis, los siguientes colliges doctrinales:

1.° La incardinación condicional se hace absoluta y pro-
duce todos sus efectos una vez cumplida la condición,

2.° Por la incardinación deja en absoluto de pertenecer un
sacerdote á la Diócesis de que procede, y queda sujeto al
Obispo de la Diócesis en que fué incardinado.

3.° Al Obispo, pues, de la Diócesis en que fué un sacerdote
incardinado compete la carga de ipsius vitae vagae finem im-
ponendi, elque vitae presidía suppeditandi.

4.° Pero para que un sacerdote se diga incardinado en una
nueva Diócesis, requiérese, además de las letras dimisoriales
de su propio Obispo, la aceptación y consentimiento de aquél
en cuya Diócesis quiere ser recibido.

II.
Na pueden tolerarse en las Catedrales ciertas costumbres contrarias

á la disciplina del C. de Trento, por muy antiguas
é inveteradas que sean

Astorga. Hallándose este Cabildo Catedral estudiando los
Estatutos porque hoy se rige, tuvo necesidad de consultar á
la S. Congregación sobre algunos puntos de su disciplina
coral, que por costumbre inmemorial venían observándose en
aquella iglesia, como sucede aún en. algunas otras de España.
Los puntos consultados fueron estos:
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1.° Sobre si podía en los nuevos Estatutos conservarse la

costumbre de cuatro meses de vacaciones:
2.° Si podía asimismo continuar la de rezar ó cantar Mai-

tines y Laudes sólo el Canónigo Hebdomadario con dos capi-
tulares más ó beneficiados y dos cantores, todos los días del
año menos veinticinco, los más solemnes: y

3.° Si podía, de la misma manera, tolerarse la distribución
de toda la prebenda, y no la tercera parte como dispone el
Tridentino; et non per diem totain, sed per annum; perdiendo
los no residentes todas las rentas, transcurridos los cuatro
meses de vacaciones.

El 'Rmo. Prelado informó, según es . práctica constante-
mente observada en esta clase de consultas, emitiendo su
sabio dictamen acerca de cada uno de estos tres puntos, con-
trario, por supuesto, (i la continuación ó tolerancia de dichas
costumbres; y la S. C., después de oídas las alegaciones en
pro y en contra, respondió en 27 de Agosto de 1892: In voto
Episcopi, ó lo que es lo mismo, que no podían seguir las tres
que habían sido objeto de la consulta.

De cuya resolución, dedúcense las siguientes conclusiones:
1.a Que no es lícito á los prebendados, en virtud de cual-

quiera costumbre, aun inmemorial., ausentarse de sus iglesias
más de tres meses:

2.a Que la disciplina general de la Iglesia, en cuanto 1 dis-
tribuciones, es la del Concilio de Trento, que establece la dis-
tribución por horas de la tercera parte de . las rentas, que
solamente pueden hacer suya los interesantes.

3.a Que la costumbre de ausentarse del coro por más . de
tres meses, recibiendo entretanto las distribuciones corales,
no puede sostenerse, ya por opuesta al Tridentino, contra cu-
yas ordenaciones, en opinión de la mayor parte de los Caño -

nistas, no se puede invocar la prescripción; ya porque la
jurisprudencia de la- Iglesia la reprueba.

(Ex Acta S. Sedis, FARC. DE As. 1893).

III.

Ignorándose el paradero de un patrimonista, de cuya muerte han
corrido rumores, procede pedir á la S. Sede el indulto para la

liberación del patrimonio Eclesiástico
EMMI. PATRES S. C. CONCILII:

Vicarius Generalis Archidioecesis Vallisoletanas liunzillime
quae suquntur exponit:
Emmanuel et Fran.ciscus de la Villa, fratres, presbyteri

eiusdem Archidioecesis, sacros ordines susceperunt aneo 1854
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ad titulum patrimonii ecclesiastici, quod ipsis constituit qui -

dam Petrus Blanco Sanz, amicus ipsorum. Sacerdotes Villa,
qui aetatem habent, si supervivant, 74 et 69 annorum, ad
Americam migrarunt, Primus sub anno 1857, alter 1869, ubi
sacris ministeriis dicuntur mancipati in diversis statibus illius
longinquae regionis.

Usque ad anuum 1880 singulis mensibus (ait Gullielmus
ipsorum frater) ad familiam epistolas mittebant. Ab hoc au-
tern anno usque hodie nulla omnino de illis notitia habetur.
Nec desunt qui affirment quod in naufragio ambo infe-
liciter perierint. Nunc vero evenit ut dominus proedii in quo
patrimonium ecclesiasticum eisdem fuit con.stitutum, quum res
sucre familiares exigant ut memoratum proedium redeat ad
humanum commercium pro divissione haereditatis cuius est
pars, redimere illus postulet a vinculo ecclesiastico, in hoc
praecipue fundatus quod, quum Sacerdotes Villa iamdiu e
vivir decesserint, non amplius existat ratio vinculi proefati.
Confecto, super hoc extremo, informativo processu aped Valli -

solet. curiam, quinque testes unanimiter opinantur pro morte;
sed omnes se referunt ad vagum rumorem, quin ullus ex ipsis
datum positivum et cum vi iuridica probatoria attulerit ad
processum. His omnibus perpensis, videlicet ignorantia abso-
luta super existentiam utriusque presbytery, rumore de illo-
rum morte, aetate 74 et 69 annorum in qua sunt constituti si
adhuc vivunt, et gravi necessitate qua dominus proedi iurge-
tur: quaeritur:

1.0 Utrum liceat patrimonium sacrae ordinationis, de quo
in casu, a vinculo ecclesiastico absolvere?

2.° In casu negativo, implurazur apos':olicum indultum ad
liberationem huius patrimonii, ea lege ut dominus proedii aut
alius quilibet, sub conttractu coram publico Notario redacto,
sese obliget ad honestam sustentationem amborum sacerdo-
turn, si forsitam ad patriam redirent et hoc auxilio indigerent.

Die 17 Iunii 1893. -Sacra Congreg atio Emorunz. ac Rmo-
ruin. S. R, E. Cardinzliu n S. Concilii Tridentinz Interpretu1l2
ad proposita dubia rescripsit, ad .1.um Providebitur in 2. °; ad
2.'on autenz Eadem Sacra Congregatio vigore ,facultatum sibi
a SS izo. Dió tributart-tin benzguc indulsit Vicario Gull, Valli-
soletano Orator/ ut gratial/n iuxta patita pro suo arbitrio et
conscientia gratis impertiatur. -A. CARD. LAREFIRI.
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CRÓNICA DIOCESANA

En la noche del 19 al 20 de Agosto, se verificó la solemne
inauguración de la Adoración Nocturna al Santísimo Sacra-
mento del Altar, en la iglesia de Nuestra Señora de la Anun-
ciación, en el vecino pueblo de Aldaya.

Tomaron parte en la Vigilia 24 Adoradores de la pobla-
ción, más la Comisión inauguradora de Valencia, que llevaba
por Director espiritual al Sr. D. Juan Gresa, Secretario del
Consejo de Directores espirituales de la Adoración Nocturna.

No pudo asistir por estar enfermo el Sr. Cura, anciano
de 75 años, el que manifestó á la Comisión que estuvo á visi-
tarle, el gozo que le embargaba por tan dichoso aconteci-
miento, y el sentimiento que le . producía que su edad y sus
achaques no le permitiesen tomar parte activa en la Vigilia,
como hubiera sido su deseo.

En cambio, los dos jóvenes vicarios, D. Pedro Jimeno Can. -

tavella y D. Juan Calvo Jimeno, suplieron con su celo y acti-
vidad al Sr. Cura.

Contribuyó á solemnizar la Vigilia, el hacerse cargo del
órgano el reputado profesor del Conservatorio de Valencia
D., José Medina, que se encuentra veraneando en aquella
población.

Se cantaron solemnes el primer Nocturno de Maitines, el
Te Deum y los Laudes, resultando una solemnísima y hermo-
sa Vigilia de inauguración.

Celebró la Misa de terminación el Sr. D. Juan Gresa, y, ante
un concurso numerosisimo de público, se verificó la solemne
reserva de S. D. M., formando nutrido coro las voces de los
fieles, unidas á las 'de los Adoradores.

¡Dios sea bendito, que con tanta frecuencia nos permite
reseñar tan hermosos cuadros como el ofrecido por el pueblo
de Aldaya!

-Hemos recibido cl número 1.° del periódico El Peregri-
no, destinado exclusivamente á fomentar la peregrinación
obrera española á Roma.

Nada tan simpático como esta manifestación de respeto y
cariñosa admiración hacia S. S. el Papa León XIII, de quien
se puede decir, con mucha verdad, que es el verdadero protec-
tor del pueblo, el amparo de los débiles, el Papa cde los obreros;
justo es, pues, que la clase trabajadora le rinda sus homenajes,
ofreciéndole consuelos y ofrendas de corazones.
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El Peregrino viene al estadio de la prensa á hacer factible

lo que parecía gigantesca empresa.
Insertaremos á continuación parte de la circular que enca-

beza el periódico, y en la que se indican los trabajos realizados
por la comisión.

«Un pequeño esfuerzo por parte de todos, un acrecenta-
miento de celo en los que están al frente de las Corporaciones
Católico- Obreras, un nuevo llamamiento á la caridad de los
que pueden auxiliarles, un pequeño sacrificio en cada uno y
miles de obreros españoles, puesta en el cielo la mirada, cae-
rán de rodillas ante el Vicario de Cristo Señor Nuestro, para
recibir su apostólica bendición que el mismo Dios hará fecun-
da desde su excelso trono.

Urge, pues, .que en conformidad con lo dispuesto en las
condiciones del tercer asunto de la Asamblea, se organicen
las Juntas d.e que se hace mención en los números 1 y 2 de la
tercera conclusión, y procedan á poner en práctica las dispo-
siciones que en ella se consignan.

Para que las Juntas organizadoras obren con conocimiento
de causa, debe darles cuenta este Consejo de las gestiones
practicadas que han abarcado las dos formas de viaje posibles,
-ó sea por mar y por tierra.

Para la primera, presenta la Compañía l'rasatldntíca las
siguientes proposiciones:

Viaje á Roma por Civita- .Vechia desde Valencia, ida y
vuelta, con escala en Barcelona.

LLEVANDO 200 PEREGRINOS. PTAS. 150 CADA UNO

»

»

»

»

»

))

?J0
300
350
40)
430
500
550

600
650
700
750

800
850

»

»

»

»

»

»

»

» 1 `}0 » »

)) 100 » »

» 86 » »

»
_
/,7 » »

» 67 » »

» 60 » .»
..

» . » »

)) 50 » »

» 46 » »

) 42 » »

» 40 » »

» 38 -
» »

» 35 » ')
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LLEVANDO 900 PEREGRINOS. PTAS. 33 CADA UNO

» 950 » 31
» 1000 » 30

A estos precios hay que añadir la manutención á bordo
que costará dos pesetas por persona y día.

Para el viaje por tierra, de Barcelona á Roma, según car-
tas oficiales de las Compañías de ferrocarriles, siempre que
alcance el número de peregrinos que hayan de hacerla en esta
forma, un mínimum de 400 individuos, sin distinción de clases,
los precios aproximados serán los siguientes:

1.a CLASE. . PTAS.. 200'07
2.a » » 139'36
3.a » » 90'67

Establecen las referidas compañías que el tren sólo ha de
componerse de diez y seis carruajes, limitando el número de
pasajeros en la siguiente forma:

60 de primera clase.
108 de segunda íd.

Y 500 de tercera íd.
Advirtiendo que caso de que se reunieran peregrinos para

dos trenes, sería fácil se consiguieran éstos, por lo cual este
Consejo y Junta de peregrinación, sólo garantiza pasaje á los
primeros que lo soliciten hasta completar el número de ca-
rruajes arriba citado.

Antes de pasar rnás adelante ha de consignar este Consejo
la gratitud que siente hacia su presidente honorario el Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Comillas, á cuyo celo y entusiasmo
por la obra se debe el favorabilísimo resultado de estas gestio-
nes, encargando á los socios todos de las Corporaciones Ca-
tólico- Obreras, eleven sus oraciones al cielo por el ilustre
prócer que da con ello una prueba más de su amor á las cla-
ses obreras, amor que es la presea más valiosa de las que es-
maltan su corona.

Para obtener la mayor economía posible en el transporte
de los peregrinos por el interior de España hasta Valencia ó
Barcelona, se están practicando gestiones cerca de las Com-
pañías ferroviarias, de cuyo resultado se dará cuenta opor-
tunamente. »

Recomendamos eficazmente á nuestros lectores esta pu-
blicación..
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SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIO S

D EL CONGRESO EUCARÍSTICO
(Continuaciónz

TITULARE'S DE LA CAPITAL

Sr. D. Vicente García Gomis, Pbro.
» Julio Reig, Corredor.

M. I. Sr. Barón de Ariza.
Sr. D. Ignacio Guillem del Soto, Pbro.

José Antonio Jiménez Benáu, Pbro.
» Juan de la Cruz Gallent Lis, Pbro.

Eduardo Cester Nadal, Pbro.
» Pascual Fenollosa Fenollosa, Pbro.
» Federico Alberola Benavent, Pbro.

José Clavero Soriano, Pbro.
» Miguel Navarro Valero.
» José Vila Martí, Pbro.

M. I. Sr. Conde de Rótova.
Sr. D. Joaquín Guerrero Casanova de Cuiper, Abogado.

Manuel Guerrero Cervelló, Pbro.
» Vicente Rocafort López, Pbro., Capellán Mayor de

la Real Capilla de Nuestra Señora de los Desam-
parados.

» Ramón Devís Garibo, Pbro.
Juan Bautista Cebriá Domínguez, Pbro.

» Tomás Mattín Guillén, Pbro.
Nicolás Báguena Castellano.
Miguel Esteve Guinart, Pbro.

» Estanislao Novillo Rodríguez.
M I. Sr. D. Cristóbal Aicart Moya, Diputado á Cortes.

» Tomás Sebastián Badía, Diputado provincial.
Sr. D. José Giner Durá, Cura de San Andrés.

» José M.» Llopis Pallardó, Pbro.

TITULARES DE FUERA LA CAPITAL

Ilmo. Sr. Obispo de Palencia.
M. I. Sr. D. Deogracias I. Casanueva, Deán de la Catedral

de íd.
» Tomás Ruiz, Arcediano de íd.
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M. I. Sr. D. Claudio María Pinillos, Maestrescuela de Pa-
lencia.

» José Vielva, Penitenciario de id.
Sergio Aparicio, Lectoral de íd.
Tomás García, Doctoral de íd.

» Facundo Barcenilla, Canónigo de íd.
» Víctor Soto, Canónigo de íd.

José Madrid, Canónigo de íd.
Julián A. Onrubia, Canónigo de íd.
Francisco Pérez Juárez, Canónigo de íd.
Juan Antonio Castillón, Canónigo de íd.

Sr. D. Crescencio Lumbreras, Beneficiado de íd.
» Antonio Aguado, Beneficiado de íd.
» Santiago López, Párroco de la Catedral de íd.

Vicente Martín, Párroco de San Lázaro de íd.
Gregorio Robles, Ecónomo de San Miguel de íd.

» Primitivo Pastor, Ecónomo de Santa Marina de íd.
Andrés Barcenilla Vicesecretario del Obispado

de íd.
Rufino López, Catedrático del Seminario de íd.

» Eusebio Rodriguez, íd. de íd.
» Matías Vielva, íd. de íd.
» Eusebio Cea, íd. de íd.

Anastasio Aguado, íd. de íd.
» Pedro Nava, íd. de íd.
» Joaquín Aguado, Párroco de Santoyo (Palencia).

Nicolás María Peláez, de Palencia.
Epifanio Gómez, Médico de íd.
Federico Belenguer Navarro, Médico de Titaguas.

Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo Obispo de Madrid -Alcalá.
Timo. Sr. D. José María Caparrós, Canónigo Arcipreste de

Madrid.
Sr. D. Donato Jiménez, Párroco de San José de íd.

Andrés Serrano García -Vao, Pbro. de Madrid .

» Antonio Sánchez Santillana, Presidente del Centro
Eucarístico de íd.

» Gonzalo Lizcano, de íd.
» Ricardo del Río, Pbro. de íd.

Gregorio de Neira, de íd.
José Martín Pacheco, de id.
Manuel Cortés Cuadrado, de íd.
Julián Pereda Guerra, de íd.

» Juan Antonio Cepeda, de íd.
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Sr. D. Ricardo Murguialday, de Madrid.

» Juan de Montalvo y O'Farril, de íd.
Miguel Bosch Arroyo, de íd.
Frutos Lecea, de íd.
Juan Bustillo Gómez, de íd.

HONORARIOS DE LA CAPITAL

Sra. D. Beatriz del Riego de Navarro.
Catalina Navarro de Cruz.
María de los Desamparados Cruz Navarro.
Juana Climent Gisbert,

» Inés Climent Gisbert.
Luisa Miguel de Lassala.

Asociación del Santo Bulto de Jesús-.
M. I. Sra. Baronesa de Ariza.
Sra. D.a María de los Desamparados Samper Soler.
Sr. D. Miguel García Durá, del Comercio.
Sra. D.`t Valentina Lleó de Sancho.

» Carmen Moreno Tío.
Sr. D. Carmelo Lacal, Maestro de Obras.

» Juan Francisco Gabaldón Jiménez, Pbro.
Circulo Católico Obrero de San Vicente Ferrer.
Sr. D. Felipe Vengut Ibáñez, Industrial.

» Salvador. Pérez de los Cobos y Mestre, del Co-
mercio

» Francisco Pérez de los Cobos y Mestre, Estudiante.

HONORARIOS DE FUERA LA CAPITAL

Sr. D. José Orenga Martí, Abogado, Vall de Uxó.
José Boigues Aparici, Párroco de Vallada.
José Lledó Pastor, Coadjutor de Borbotó.

» Salvador Montañana Presencia, Alcira.
Juan Bautista Pastor Pascual, Coadjutor de la Eliana

Sr. D. Vicente Mompó Vidal, Catedrático del Instituto de
Albacete.

Sra. D.a Angela Muedra Pérez, Liria.
Sr. D. Vicente Mayor, Cura de Alfafara o

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio. Rius.-1893.
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Epoca II. Lunes 44 de Septiembre de '1893. N®° 1123.

BOliTiR
DEL

AIRIZOBISPADO DE VALENCIA
SUMARIO.-Sección Oficial.--Circular de la Secretaría de Cámara.--Nuevo nombra-

miento de confesor extraordinario de monjas. -Noticias sobre el Congreso.- Sección
Doctrinal.--Decreto de la S. C. de Ritos sobre fiestas Primarias y S'ceundarias.-
Prececienci.a de los Terciarios sobre las demás cofradías.- Proyecto de una Universi-
dad Católica en Palencia.- Noticias varias.- Señores que se han inscrito como socios
del Congreso Eucarístico.- Ejercicios espirituales en el convento de Sancti Spiritus
del Monte. -Anuncio de la Junta Diocesana.

SECCIÓN OFICIAL

.
SECT.'I,A.IiIA DE CAMABA

CIRCULAR N.° 11
Se hace saber á los Sres. Párrocos y Sacerdotes encarga-

dos de las parroquias é iglesias de la Diócesis, que el presbí-
tero D. )-osé Cortés y Cantó se halla suspenso de todas las
licencias ministeriales, y en su consecuencia imposibilitado
de ejercer acto alguno de su ministerio. No se dejen, pues,
sorprender del indicado presbítero, y no le permitan ejercer
función alguna eclesiástica aun cuando presentare documen-
tos, que ignoramos si los tiene.

Valencia 9 de Septiembre de 1893. -Dr. Salvador Caste-
llote, Canónigo Secretario.

Además de los Sres. Sacerdotes designados por nuestro
Excmo. Prelado para confesores extraordinarios de las Reli-
giosas de esta capital, en la Circular de 26 de Agosto último,
inserta en el número 1.124 de este BOLETÍN, ha sido nombrado,

TOMO I 30
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para el mismo objeto, el M. I. Sr. Dr. D. Ramón Peris Men -

cheta, Arcipreste de esta Santa Iglesia Basílica Metropoli-
tana.

--- ---- a:----- --

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Continúan recibiéndose composiciones para el Certamen
Eucarístico. A las de los números anteriores hay que añadir:

Núm. 22. Tantum ergo Sacramentum veneremur cernui
(Him. Ecclesiae). Narración en prosa.

Núm. 23. ¿Será verdad tanta belleza? Marcha.
Núm. 24. ¿Dónde estás, lira? Marcha.
Núm. 25. A Dios lo que es de Dios. Marcha.
Núm. 26. Excelencias preferentes de f. S. Romance.
Núm. 27. Amor Divino. Soneto.
Núm. 28.
Núm. 29.
Núm. 30.

¡Oh res mirabilis! Soneto.
¡Oh salutaris Hostia! Soneto lemosín.
Tantum ergo Sacranzentunz venerenzur cernir i

(Cant. de la Iglesia). Composición en prosa.
Núm. 31. Excelencias y bellezas de la Adoración Nocturna.

Composición en prosa.
Núm. 32. Panem Coeli. Soneto.
Núm. 33. El gran misterio. Romance.
Núm. 34. A la Hostia consagrada. Soneto.
Núm. 35. Acc pite et comidite: hoc est Corpus nzeum. Soneto.
Núm. 36.. ¿Y eres tú, el que velando la excelsa majestad...?

Soneto.
Núm. 37. Inefable. Soneto.
Núm. 38. Adoro Te devote, latens Deltas. (D. Thomae ad

Sacram Euchar.istiam). Soneto.
Núm. 39. Como hubiese amado á los suyos que vivían en el

mundo, los amó hasta el fin. (San Juan, c. 13, v. 1). Soneto.
Núm. 40. Ego sum ponis vivus qui de coelo descendí (San

Juan, c. 6, v. 51.). Soneto.
Núm. 41. Dejad que los niños se acerquen ei mí (Palabras

de Jesús).
Núm. 42.
Núm. 43.
Núm. 44.
Núm. 45.

Soneto.

tilarcha.
Fides ex auditu. Oda.
Fides ex auditu. Soneto.
Fides ex auditu. Romance.
Qui manducat hunt panero, vivet in aeternum.
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Núm. 46. Tantutr ergo Sacramentum veneremur cernid.,

(Cant. de la Iglesia). Soneto.
Núm. 47. Delitiae mece cure filr'is horinuzn. (Prov., c. 8,

v. 31). Oda.

-El Iltre. Sr. Gobernador Eclesiástico de Badajoz ha pu-
blicado una entusiasta circular para poner en conocimiento
de los señores Párrocos de aquella Diócesis los acuerdos to-
mados con el fin de solemnizar la celebración del primer Con-
greso Eucarístico Nacional.

Después de recomendar el que se aumente, por cuantos
medios estén á su alcance, el número de socios del Congreso
y de indicar la manera de dar gran solemnidad en aquella
Diócesis á la Asamblea eucarística, dice que en uno de los
días de las fiestas ó sesiones del Congreso y que oportuna-
mente se anunciará, previa Comunión general de las respec-
tivas Asociaciones eucarísticas, se hará una función religiosa
con la mayor solemnidad posible y exposición de S. D. M.,
costeada por las mismas y presidida por la Sacramental, si la
hubiere, y si no, por la asociación más antigua, para unirse en .

espíritu á los congresistas de Valencia.
Termina tan notable circular encareciendo la importancia

que tiene este Congreso en aquella Diócesis, pues «si España
entera, dice, se ve obligada por sus gloriosas tradiciones re-
ligiosas á responder y cooperar á tan laudable pensamiento,
los fieles de esta Diócesis se ven doblemente obligados por el
hecho de ser hijos de aquel Santo Padre de la fe, el Beato
Juan de Ribera, que después de dejarles aquí encendidos en
el fuego del amor al Santísimo Sacramento, pasó á Valencia
á engendrar nuevos hijos en la fé y propagar ese fuego santo
en la multitud de fundaciones y obras piadosas con que, corno
sello sagrado, ratificó sus apostólicos trabajos aquel Santo
Prelado, antes pacense y después valentino, y cuyo venerable
cuerpo la Providencia quiso se guardase, como precioso teso-
ro, en aquel célebre Colegio del Sacramento, monumento pe-
renne de su celo y caridad. Los católicos pacenses y valenti-
nos son doblemente hermanos en la fe, y ahora mejor que
nunca darán un testimonio elocuente de esa cristiana frater-
nidad que les une, estrechándose en santo lazo de caridad en
el primer Congreso Eucarístico nacional de Valencia.»

-Según nos dicen de Sevilla, el Ilmo. Sr. Gobernador ecle-
siástico de aquella Diócesis ha nombrado una junta para en-
tender en todo cuanto tenga relación con el Congreso Euca-
rístico.
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-Del vecino pueblo de Burjasot se ha recibido una comuni-

cación en la que se dice que, reunidas en la casa abadía
varias Congregaciones, Ayuntamiento y Juez municipal, po-
seídos del mayor entusiasmo, acordaron tomar parte en la
procesión con que se ha de solemnizar la clausura del Con -

greso Eucarístico, asistiendo en la forma siguiente: 1.° Ban-
dera del Circulo Católico con la siguiente inscripción: Pri-
mer Congreso Eucarístico Español- Burjasot; á ésta seguirá
una comisión y toda la junta. 2.° La Congregación de San
Luis Gonzaga con su estandarte. 3.° La V. O. T. de San Fran-
cisco de Asís con su guión. 4.° La del Rosario con pendón y
guión. 5.° La del Santísimo Sacramento con pendón y guión.
6.° La magnífica anda del Beato Juan de Ribera arrodillado
delante del Santísimo Sacramento, obra de los famosos escul-
tor y tallista Esteve y Cotanda. 7.° Los tres sacerdotes de la
parroquia de Burjasot, Juez municipal y Ayuntamiento en
masa. .S.° La música del Circulo con su brillante banda de
cornetas.

También se nos participa en dicha comunicación que se
están preparando valiosos objetos para presentarlos á la Ex-
posición. Eucarística.

-En junta celebrada el pasado jueves por la comisión. de
Exposición, se acordó que, para la mejor colocación de los
objetos que se han de exponer en el salón llamado de Repar-
tos de la Gran Asociación de Beneficencia de Nuestra Señora
de los Desamparados, se haga saber á los señores exposito-
res se sirvan manifestar á la Secretaría del Congreso la por-
ción de local que necesiten, á fin de hacer los trabajos nece-
sarios para que en su día esté todo dispuesto, y que presen-
ten antes á la Junta un dibujo de la instalación. Los sitios se
sortearán entre los expositores.

Se acordó también que se haga un plano del local de la
exposición, que las instalaciones del arte moderno sean de
cuenta del expositor, y las de arte antiguo de cuenta de la
Junta; y que se encargue el Sr. Aixa del dibujo de las meda-
llas. Nombróse también una comisión para que entienda en
todo lo referente á las instalaciones, compuesta de los se-
ñores Marqués de Cruilles, D. José Calvo, D. Gaspar He-
rrero y D. José Fernández Olmos,
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SECCIÓN DOCTRINAL

DLt.,RETtTVI _GENERAL ,.

larndudum apud viras sacrae liturgiae peritos quaestio agebatur,
gravissimi sane momenti, quoad praeminentiam inter festa primaria et
secundaria éjusdem ritus. ZTerurn hac controversia nondum composita,
identidem Sacra Rituum Congregatio peculiaribus in casibus responsa
cleclit, ac plura particularia edidit Decreta, quin umquarn rem per gene-
Tale Decretum detiniret. Quum vero hisce postremis temporibus in ejus-
rmdi quaestione maxima esset discrepantia, ex rinultiplici atque opposita
penes scriptores sacrae liturgiae Rubricarum interpretatione; necessarium
duxit Apostolica Sedes .unicam tandem normam statuere, quae ubique
et ab omnibus, praesertim in orcline Divini Off.icii uniformiter redigenclo.
servaretur. Quocirca Sanctissimus Dominus Noster Leo Papa XIII,
cornmisit R. P. D. August;.ino Caprara, S. Fidei Prornotori, ut voturn ex

officio exararet, in Ordinariis Sacrorum Rituurn Congregationis Comitiis
cliscutiendurn; posteaquarn diversae ea de re a viris inRubricarurn scien-
tia peritis habitae fuerunt sententiae, elucubrationibus multa eruditione
exornatis.

Quibus omnibus praelo cusis, communicatisque una cum voto prae-
fati S. Fidei Promotoris, in. Ordinario Sacrorum Rrtuurn Congregationis
Coetu, sulisignata die ad Vaticanum coa.clunato. a me infrascripto Cardi-
nali, eidem Sacrae Congregationi Praefecto et Iielatore, sequens l)ul)rr.rm

propositurn fuit, videlicet: An et grrornodo testa secundaria Domini. L. lilaricrc
Virg., Arzgelorurn, Ss. A17ostolornrn, rcl,iorrernc¡rce Saractorrcan praeferenda sirrt
testis Prirnariis ejusclern ritrrs et classis, sed, minoris personcalis ligrritalis, tarn

ira occurstr, gum irt concursa, et in eorrruadern reposil.ione?
1_taqrre Emmi. ac Rvmi. Patres sacris tuendis Rit.ibu.s praepositi,

mature perl.rensis, rai.ionibus turn a memoratis viris, turn a R. P. D.
Promotore S. Fidei adcluctis, ita rescribendum censuerunt: !rr voto

R. P. D. Promotoris Fidei, nirnirurn. Festa Primaria, zrtpote solemniora, aliis
secundariis in casu praeferenda esse tam in occursu grrarn irr coracrrrsrr, ad for-
man?. Prrbricae X. de Translatione festorum rr. 6. ()nod si eadem testa transférri .

corrtingat, in illorrrrn repositione servetur ordo 1rraescriptus in rnernoratn, lrrbrí_
ea rr. 7; et fiat catalogas festonan, quae uti. Primaria, vel secundaria, retinenda.
sra7rt, Die ?7 Junii 1893.

Demiun his omnibus Satictissimo eidem Domino Nostro relatis per
me ipsum infrascripturn Cardinalem Praefectum, Sanctitas Sua senten-
tiarn eiusdern Sacrae Corigregationes ratam hal.luit, et confirmavit, iussit-
que ita, et non abler Rubricarum praescripta hac in re esse interpretanda;
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Rescripta, seu Decreta, turn generalia turn particularia, in contrariurn
facientia suprema auctoritate sua penitus abrogando. Die 2 lulii anno
eodem. -CAIETANUS CARD. ALOISSI MASELLA, S. R. C. Praefectrrs.
-Loco -Í- Sigilli.-VINCENTIGS Nt;ssi, S. R. C; Secretarius.

PRECEDENCIA DE LOS TERCIARIOS SOBRE LAS DE_I1AS COFRADÍAS

Los Superiores de la Orden Tercera de Santo Domingo, de la ciudad
de Fasano, Diócesis de 11onopoli, en Italia, previo consentimiento del
Ordinario, han preguntado á la Sagrada Congregación de Ritos: «An in
processionibus, etiam in solemnitate Corporis Christi, sodalitat.i Tertii
Ordinis Sancti Dominici íus praecedentiae competat supra quascumque
laicas confraternitates, etiam a Stmo. Sacramento nuncupatas ?» Y la sa-
grada Congregación, en 27 de Marzo del corriente año, ha respondido:
«Af/ir mative, dummodo ea sodalitas gaudeat privilegiis Tertii Ordinis et
collegiater proprio habitur intercedat.»

Análogas respuestas tiene dadas la misma Sagrada Congregación de
Ritos acerca de la Orden Tercera de San Francisco, y últimamente, la
Sagrada Congregación de Obispos y Regulares, en la causa «Sipontina
seu Confraternitatis Tertii Ordinis Sancti Francisci» viene á confirmar
este mismo derecho, puesto que una de las cuestiones propuestas, á sa

l:)er: «Utrurn praedicta Coufratern tas habere possit praecedentiaro prae
ceteris confraternitatibus in casu? », es contestada: A f firmative,

Idéntica sería la respuesta, si se suscitase la duda acerca de los Ter-
ciarios de otras Ordenes, v. gr., de San Agustin, de los Siervos de Ma-
ria, etc.; porque la razón de decidir es siempre la misma; son verda-
deras Ordenes Regulares y participan de la naturaleza de la Orden
principal; pertenecen de alguna manera al Clero, y por consiguiente,
deben preceder todos los que al mismo Clero no pertenezcan.

PROYECTO DE UNA UNIVERSIDAD CATÓLICA EN PALENCIA

El día 7 del pasado Agosto tuvo lugar en el Palacio Epis-
copal de Palencia, y invitación de aquel Rvdo. Prelado, una
reunión con el objeto de tratar sobre el proyecto de Ley pre-
sentado A. las Cortes por el diputado D. Nicol1s María Se-
rrano.

La importancia del asunto Ti. que obedecía la convocatoria
requería que fuesen también importantes los elementos invi-
tados A. la reunión. acudiendo lo m ,s notable de la población.
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Dió principio el acto, bajo la presidencia del Prelado, quien
después de manifestar el objeto para que había convocado á
los elementos que él conceptuaba de más prestigio en la loca-
lidad, para el objeto de la reunión, leyó una carta que le di-
rigió el diputado Sr. Serrano, en la que le manifestaba lo ne-
cesario que conceptuaba para que llegue á tener un éxito
favorable el proyecto que ha presentado á las Cortes, el que
se convocase á las personas más influyentes de la ciudad,
para que con las gestiones practicadas por ellas se robuste-
ciera la petición que hacía á las Cortes y llegase . convertir-
se en ley el citado proyecto. En dicha carta, consignaba la
favorable acogida que el Sr. Ministro de Fomento había dis-
pensado A aquél y lo dispuesto que se hallaba A prestarle
todo su concurso, por estar en consonancia con las ideas que
profesa en materia de enseñanza.

En vista de este documento y considerando el pensamiento
altamente simpático y favorable al mayor progreso de las
ideas católicas, pronunció el Sr. Obispo elocuentes pala-
bras en elogio del proyecto, solicitando el concurso de todos
para que la Universidad que trata de crearse pudiera lle-
gar A ser un hecho, y rogando á las personas convocadas
emitieran su opinión, con objeto de acordar algo que pudiera
ser el trabajo preliminar de los que más tarde habrían de
hacerse en apoyo del citado proyecto.

Hicieron uso de la palabra varios de los concurrentes,
concretándose todos á elogiar el pensamiento y ofrecer su
concurso por sí ó en nombre de las Corporaciones ó Socieda-
des que representaban.

Acordado el nombramiento de un individuo de cada uno
de los Centros y Sociedades allí representados para constituir
una Junta que empezase á ocuparse de todo cuanto se rela-
cionaba con el pensamiento objeto de la convocatoria, se termi-
nó la reunión en la que reinó la mayor armonía.

El día 29 del pasado Agosto se volvieron á reunir en el
Palacio Arzobispal, convocados por el Prelado, los señores
representantes de las Corporaciones y Sociedades que habían
de entender en la citada proposición de ley.

La Propaganda Católica de aquella capital, da cuenta de
esta reunión en los siguientes términos:

El Ilmo. Sr. Obispo expuso la necesidad de constituirse ya
definitivamente la Junta que ha de estudiar y resolver lo que
se crea más oportuno en apoyo de dicha proposición y quedó
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efectivamente constituida y compuesta de los señores si-
guientes:

Presidente: el Ilmo. Sr. Obispo.
Vocales: D. Luis M. de Azcoitia, Alcalde; D. Ricardo Gu-

tiérrez, Presidente de la Diputación; D. Marcial. Polo, Presi-
dente de la Audiencia; D. Tomás Ruiz Gómez, Arcediano de
la S. I. C., en representación del Cabildo; D. Santiago López,
Párroco de la Compañía; D. Tirita() Delgado, Decano del Co-
legio de Abogados; R. P. Arturo Ortega, Prior de los Domi-
nicos; D. Eduardo Raboso, Catedrático del Instituto Provin-
cial; D. Facundo Barcenilla, Canónigo y Rector del Seminario
Conciliar, y D. Millán Orío,, Director de la Escuela Normal.

Secretario: D. José Madrid Manso, Canónigo y Director
de La Propaganda Católica.

Se acordó participar al Sr. D. Nicolás M. Serrano, la
constitución de la Junta, y esperar sus indicaciones para co-
menzar los trabajos.

Se acordó asimismo participar la constitución de la Junta
á los Sres. Diputados y Senadores de la provincia, para
cuando la proposición del Sr. Serrano sea presentada á las
Cortes.

Con lo cual se dió por terminada esta primera sesión, rei-
terando todos los asistentes su propósito de trabajar con en-
tusiasmo porque el establecimiento de una Universidad cató-
lica en Palencia sea pronto un hecho.»

El Ayuntamiento de Palencia dirigió al Sr. D. Nicolás
María Serrano, el siguiente mensaje:

«El Ayuntamiento de esta ciudad ha sabido, con la mayor
complacencia y agrado, que V., como diputado de la Nación,
recordando como dignísimo hijo de esta provincia las glorio-
sas tradiciones de Palencia, había presentado en el Congreso
de los Diputados una proposición relativa á la creación de
una Universidad Católica en esta capital.

Merecedora de censura sería la representación municipal
si permaneciese i ndiferente ante suceso de tal magnitud é im-
portancia para esta localidad; así es que su primer acuerdo
ha sido, al llegar á su noticia la proposición presentada, diri-
gir un mensaje de felicitación al autor de tan laudable idea en
testimonio de la gratitud que Palencia siente hacia quien la
favorece.

Dígnese, pues, recibir la expresión del reconocimiento de
este Municipio, en representación de la ciudad, y, aunque no
desconozca los obstáculos y dificultades casi insuperables que
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han de oponerse al restablecimiento del «Gimnasio público de
la Sabiduría en Palencia», corno llama el Arzobispo D. Ro-
drigo á los Estudios generales fundados en esta ciudad por
D. Alfonso VIII en 1208, ó el «Huerto de delicias de cuyas
puertas manaba una fuente de copiosas corrientes », como
decía el Papa Urbano III en la bula dirigida al Obispo de esta
ciudad, concediendo á la Universidad fundada en ella las mis-
mas gracias y privilegios que á la de París; no por eso será
usted menos digno del aplauso y gratitud de este pueblo corno
muy gustoso se le tributa el Ayuntamiento en su nombre.-
Dios guarde á V. muchos años. Palencia 14 de Agosto
de 1893.-E1 Alcalde Presidente, Luis M. de Azcoitia. -Señor
D. Nicolás María Serrano, Diputado á Cortes.

Nos complacemos en extremo al poner de manifiesto' estos
trabajos en pro de un pensamiento tan simpático y que, en
caso de realizarse, tan favorable ha de ser al progreso de
las ideas católicas en nuestra patria.

NOTICIAS VARIAS

Ayer tarde, á las cuatro, salió para Palma de Mallorca
nuestro Excmo. Prelado; acompañado del Secretario de Cá-
mara Dr. D. Salvador Castellote y de su Mayordomo D. Eu-
sebio Maestre.

El Sr. Arzobispo, después de visitar á los Sres. Obispos
de Mallorca y Menorca, regresará por Barcelona á nuestra
ciudad, siendo probable que visite antes el Santuario de Mon-
serrat.

-Ha tornado posesión de un Beneficio con cargo de salmis-
ta, que estaba vacante en nuestra Metropolitana, D. José Gil
Ramos, Pbro., de la Catedral de Madrid, para cuyo cargo
fué nombrado, previa oposición.

- --La Propaganda Católica de Palencia. Época de lucha
y de polémica es, desgraciadamente, la que atravesamos, y
en la que es preciso reunir el mayor número posible de ener-
gías para detener la avasalladora corriente de la propaganda
impía. Por eso experimentamos verdadera complacencia,
cuando los periódicos católicos, sin mostrar desfallecimiento
á las contrariedades que han de sufrir para sostenerse, tra-
bajan con alineo en defensa de la verdad hasta que logran
hacerse respetables en el mundo de las letras.
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Esto es lo que ha sucedido en la excelente revista en que
nos ocupamos, la cual, después de veinticinco años de ince-
sante trabajo en pro de los intereses religiosos, ha logrado,
merced al impulso dado por el Rvdo. Prelado de aquella
Diócesis, abrirse ancho camino y ser una de las mejores que
de su clase publican en nuestra patria. El Ilmo. Sr. Almaráz,
Obispo de Palencia, conociendo lAtnecesidad que hay de opo-
ner la buena prensa á la mala, tan difundida por todas par-
tes, ha reunido á cuantas personas pueden contribuir con sus
luces por medio de la imprenta á la defensa de la Religión,
y tomando bajo su protección La Propaganda Católica, ha
conseguido formar de esta Revista un verdadero antídoto
que persevera á las familias del veneno de las malas doctri-
nas y un medio eficaz de afirmarse y perseverar en las
enseñanzas de la Iglesia.

Recomendamos esta publicación semanal, cuyo precio de
suscripción no es más que de caos reales al mes.

La correspondencia se dirigirá al Director, calle de Ramí-
rez, 8, Palencia.
-La Revista Popular de Barcelona, en su número 1.186, co-

rrespondiente al 31 del pasado Agosto, dedica un magnífico
artículo á la Peregrinación obrera que se proyecta en nuestra
católica ciudad.

Después de dar cuenta del acuerdo tomado en la última
Asamblea de los Círculos Católicos, se congratula de que los
valencianos sean los primeros en emprender una Peregrina-
ción obrera al Vaticano y ofrecer á los pies de Su Santidad
el tributo de su reconocimiento por las doctrinas en su favor,
expuestas en la memorable Encíclica sobre la cuestión social.

Después de extractar algunos párrafos de El Peregrino,
periódico del que ya hemos dado noticia á nuestros lectores,
añade lo siguiente:

«Muy bien dicho nos parece todo eso (lo extractado), y no
dudamos que los obreros católicos entenderán perfectamente
un lenguaje que tan exacto responde a los sentimientos más
nobles de su corazón. Vayan á Roma, pues, y vayan muchos,
que nada anheló tanto la Iglesia en todos tiempos como acer-
car su corazón maternal al corazón del pobre trabajador.
Siempre se han comprendido el pueblo y el Pontificado, cuan-
do éste ha logrado hacerse oir de aquél en su propio natural
lenguaje á despecho de inveteradas preocupaciones, y de la
malévola interposición de malos amigos.»
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Nada debemos añadir lo transcrito, y sí solo repetir el

entusiasta grito con que termina el citado artículo:
« ¡A Roma, obreros de Valencia, y también de Cataluña y

del resto de España! ¡A Roma, en nombre de Dios!»

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRESO EUCARÍSTICO
(Continuación)

TITULARES 1lE Li CAPITAL

Excmo. Sr. Marqués de González.
» Marqués de Malferit.

M. I. Sr. Marqués de González de Quirós.
Sr. D. Vicente Nogués- Dechent, Corredor de Fincas.

José M." Settier Jimeno, Abogado.
Teodoro Llorente Falcó; Abogado.
Estanislao Pampló Balader, del Comercio.
Julián Pampló Balader, de íd.
Félix Ivancos Mont.igud, Beneficiado de esta Santa

Basílica.
Luis Tatay Plá, Pbro.

M. I.-Sr. D. Roque Chavas, Canónigo.
Sr. D. Carlos Corbí de Orellan.o, Abogado.

» Manuel Besora Pecanins, Beneficiado de esta Santa
Basílica.

Florencio Chapa Cortés, íd. de íd.
Joaquín i\/I.a Castañeda Cavero, Pbro.

» Pascual Castañeda Cavero, Pbro.
M. I. Sr. D. Pedro Minguella Izquierdo, Canónigo.
Sr. Rector del Colegio de Santo Tomás de Villanueva.
Sr. D. Honorato Berga Garcías, Diputado Provincial.
M. I. Sr. D. Aureo Carrasco Manzano, Canónigo.

}> Salvador Lacy, Marqués de Lacy.

TITULARES DE FUERA LA CAPITAL

Sr. D. Ignacio Saavedra, de Madrid.
Andrés Maldonado, de íd..
Santiago Bilbao Barañana, de íd.
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Sr. D. Rosendo Macaya A.nguera, de Madrid.
M. I. Sr. D. Juan de Diego Alcolea, Canónigo Arcediano

de la Catedral de íd.
Alejo Izquierdo Sanz, Canónigo Chantre de íd.

» Fernando Tomás Ayuso, Canónigo Penitenciario
de íd.

» Cipriano Herce, Canónigo Magistral de íd.
Nicolás Vareta, Canónigo Doctoral de íd.

» Felipe Montalbán, Deán de la Catedral de íd.
Sr. D. Manuel Urive, Párroco de íd.

» Ramon María Araistegui, de íd.
Sr. D. José Ozcár iz, Juez de 1.a instancia de Huesca.

Toribio Martín de Belaúztegui, Pbro. de íd.
Isidro Estecha Hernández, Pbro de íd.
José Palazón, Pbro. de íd.
Manuel M.a Orti, Párroco de íd.

» Federico Aparici Soriano, de íd.
» Juan Aparici Soriano, de íd.

Ilmo. Sr. D. Francisco Gonzalvo, Capellán de Palacio.
Sr. D. Clemente Villa, Visitador de Religiosas de íd.

» Félix Sánchez Casado, Catedrático del Instituto
de San Isidro de íd.

Antonio García Cano, Pbro. de íd.
» Juan Menárguez Lorente, Párroco de Blanca (Mur-

cia).
» Francisco Ruiz Cánovas, . Párroco de Nuestra Seño-

ra de los Dolores de Madrid.
M. I. Sr. D. Francisco Medina Pérez, Canónigo del Sacro

Monte de Granada.
Sr. D. Saturnino Martín Bernardin 3s, Párroco de la Con-

cepción de Madrid.
Excmo. Sr. D. Manuel García Menéndez de Nava, Provisor

Eclesiástico de íd.
Sr. D. Sandalio de la Sota y Sancha, Párroco de San Millán

de íd.
» Manuel Pascual Pavía, Abad del Cabildo de Párro-

cos de íd.
» Andrés Pérez Rivilla, Párroco de Santa Bárbara

de íd.
Ceferino Vahillo Felipe, Párroco de S. Pedro de íd.

» Vicente Casanova Marzo, Párroco de Ntra Sra. del
Buen Consejo de íd.

Eduardo del Castillo y Pi.ñ.eyro, Médico de id.
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Sr. D. Jerónimo Quintaña, Párroco de Santa María la Real

de la Almudena de Madrid.
Manuel Reig Comas, Abogado, Albaida.
Joaquín Ferrandis Reig, Barón de Ferrandis, íd.

» Juan Monzó Gil, Juez jubilado, íd.
» José Rafael Monzó Gil, Propietario, íd.

Tomás Monzó Vicedo, 'del Comercio, íd.
José Tormo Jiménez, íd. de íd.

» Elías Tormo Monzó, Abogado, íd.
» Antonio Montagud, Párroco, Ibi.

José Ferrandis Reig, Abogado, Albaida.
Rafael Valls Falcó, Pbro. de Onteniente.
Estanislao Espí Belda, Pbro. de íd.
Mariano Cerdá Marcos, Pbro. de íd.
Leopoldo Martínez Martínez, Pbro. de íd.
Manuel Herreros Soler, Pbro. de íd.
Enrique Lassala Izquierdo, Juez de 1,a instancia

de íd.
José Nadal Insa, Abogado, íd.

» Francisco Boscá García, Abogado, íd.
Francisco Pascual Reig Eximeno, Abogado, íd.

» Rafael Ubeda Puigmoltó, Abogado, íd.
Rafael Puig Pellicer, Registrador de la Propiedad

de íd.
» Roberto Ubeda Segura, Abogado, íd.
» Luis Colomer Conca, Abogado, íd.

Pedro Domínguez Montés, Abogado, íd.
» Francisco Tormo Casanova, Notario, íd.
» Guillermo Ruiz Moscardó, Notario, íd.

Clemente Martínez Alvarez, Farmacéutico, íd.
» Carmelo Ripoll Cantó, Maestro Superior de íd.
» José Domingo, Secretario del Ayuntamiento de íd.

José Collado Vallalta, Párroco de Catamarruch..
Antonio Sánchez Barrios, Párroco de San Jerónimo

de Madrid.
» Manuel Sánchez Capuchinos, Párroco de Ntiestra

Señora de los Angeles de íd.
» Damián Ramírez Pérez, Párroco de San Ignacio

de íd.
Miguel Gandía, Coadjutor de Benisa.
Joaquín Crespo Crespo, íd. de íd.

» Francisco Baydal, Beneficiado de íd.
» Salvador Dally Cacillo; Pbro. de Sagunto.
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Sr. D. Joaquín García Dobón, Coadjutor de Ayelo de Mal-

fcrit.
Eusebio García García, Párroco de íd.
Francisco Poquet Gascó, Ecónomo de Ribarroja.
Facundo Roglá Alarte, Párroco de Teresa.
Hilario Domenech, Beneficiado de Bocairente.
José Belda Martínez, íd. de íd.
José Belda Juan, Alumno de la Facultad de Derecho

de íd.
José Belda Belda, Propietario de íd.

» Martín Belda Belda, íd. de íd.
Vicente Colomer Sanz, Notario de íd.
José Sanz Espinós, Pbro. de Alacuás.

» José María de Arce Balaguer, Cura de los Santos
Juanes de Játiva.

» Mariano Soriano Greses, Párroco de Foyos.
M. I. Sr. D. Nicolás Rey Redondo, Canónigo y Vicario

Capitular de Burgos.
José María Pra dales, Deán de íd.

» Tomás Salado Morejón, Canónigo Penitenciario
de íd.

Sr. D. Luis Vayo López, Teniente de navío de l.a clase,
Madrid.

Excmo. Sr. Marqués de Hinojares, de íd.
Sr. D. Eduardo Torroja y Caballé, Catedrático de la Uni-

versidad Central de íd.
» Marcelino de Soler y Jodra, Abogado de íd.
» Eduardo de Oteiza y Ciarán, de San Sebastián.
» Pedro Llorca Linares, Párroco de Otos.
» Ambrosio Ruiz Carrascosa, Párroco de Santa Tecla

de Játiva.
Francisco Deltoro Fabuel, Pbro. de Liria.

» Fernando Gómez Miranda, Médico de Masamagrell.
José Vicente Giner, Cura de Benifairó de Valldigna.

» Salvador Pau Mestre, Cura de Algimia de Torres
Torres.

» Juan Pastor Rubio, Párroco de Rotglá Corberá.
Excmo. Sr.. D. Francisco R. Canino, General de Brigada,

Sagunto.
Sr. D. Francisco Campos Sans, Ecónomo de Cofrentes.

» Lorenzo Laguarda Bayarri, Pbro. de Bonrepós.
M. I. Sr. D. Cayetano Ramos Balaguer, Arcediano de la

Catedral de Burgos.
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HONORARIOS DE LA CAPITAL

Sr. D. Vicente Albiol Transfiguración, Industrial.
Juan Domingo Fandos, Corredor de Comercio.

Sra. D.a Vicenta Zacarés Suárez.
Sr. D. Mariano Fabregat Aguilar, Propietario.

» Isidoro Balaguer Reig, del Comercio.

Sra.

Vicente Martínez Arnáu, del Comercio.
Salvador Llosá March, del Comercio.
Gabriel Tarín Arnáu, del Comercio.
Enrique Trénor Bucelly, Propietario.

D.' Julia Montesinos de Trénor.

HONORARIOS DE FUERA LA CAPITAL

Sr. D. José Barber Tudela, Propietario, Cullera.
» Luis Calatayud García, Propietario, Onteniente.

Sra. D.' Catalina Lacasa, viuda de Latorre, Turís.
Sr. D. Rafael Herrera García, Alcalde de Turís.

» Antonio Peydró Fillol, Farmacéutico
José Ramón Nef, profesor de Instrucción Primaria

de íd.
José Ibáñez Maravella, Propietario de íd.
Ramón Picó Iranzo, íd., íd.
Felipe Soucase Petit, íd., íd.

(Se continuará).

EJERCICIOS ESPIRITUALES

Accediendo á la petición hecha por los Rvdos. Arciprestes
de Sagunto, Lucena y Moncada, para que se celebren ejerci-
cios espirituales en el Convento de Sancti Spiritus del Monte,
para los Sres. sacerdotes que tienen su residencia en dichos
Arciprestazgos, nuestro Excmo. Prelado ha dispuesto se veri-
fiquen dos tandas , de treinta á cuarenta ejercitantes cada
una, desde el día 5 al 15, y desde el 16 al 26 del próximo Oc-
tubre.

Corno el deseo de nuestro Prelado es que todos los señores
Sacerdotes de la Diócesis practiquen los santos ejercicios,
rogamos á los que quieran hacerlos en el indicado convento,
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se sirvan avisar con anticipación d esta Secretaría de Cáma-
ra, manifest<< :do en cuál de las dos tandas prefieren entrar, á
fin de preparar cuanto sea conducente al mayor aprovecha-
miento de los que concurran.

Están encargados de dirigir los ejercicios, los RR. PP. de
la Compañía de Jesús, y las pláticas preparatorias tendrán .

lugar, para los ejercitantes de la primera tanda, el día 5, y
para los de la segQnda el 16, á las seis de la tarde.

Valencia 9 de Septiembre de 1893. -Dr. Salvador Caste-
llote, Canónigo Secretario.

ARZOBISPADO DE VALENCIA.-- -JUNTA DIOCESANA DE CONSTRUCCIÓN
Y REPARACIÓN DE TEMPLOS Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS.- ANUNCIO. ---
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente Septiembre,
se ha señalado el día 30 del mismo, á las once horas de la mañana,
para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación
extraordinaria de este Palacio Arzobispal, bajo el tipo del presupuesto
de contrata, importante la cantidad de nueve mil trescientas cincuenta
y nueve pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción
publicada con fecha 28 Mayo de 1877, ante esta Junta Diocesana, hallán-
dose de manifiesto en la Secretaria de la misma, para conocimiento del
público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y memoria
explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel sellado
(clase 12.0 ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en esta
subasta, en la sucursal de la Caja general de Depósitos ele esta pro-
vincia, la cantidad de cuatrocientas .sesenta y ocho pesetas, en dinero ó
en efectos de la deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de
Agosto ele 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el do --

cumento que acredite haber verificado el depósito del modo que previe-
ne dicha instrucción.

Valencia 9 de Septiembre de 1893. --El P. D. A., José L'arbarrds.

Modelo de proposición

D. N. N.. vecino de...., enterado del anuncio publicado con fecha
nueve del corriente Septiembre, y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del Palacio
Arzobispal, se compromete a tomar á su cargo la construcción de las
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de,....

Valencia 30 de Septiembre de 1893.
(Firma del proponente).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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á una jaculatoria de San José. --Procedimiento que se puede seguir contra cl indig-
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LEONIS
DIVINA. PROVI DEN'I'IA.

FapisrcoLA
DE COLLEGIIS CLERICORVM IN INDIIS ORIENTALIBVS INSTITVENDIS

VL'NERABILIBVS FRA.TRIBVS
PATRIARCHIS PRIMATIBVS ARCHIEPISCOPIS ET EPISCOPIS ALIISQVE

LOCORVM ORDINARIIS
PACEM ET COMMVNIONEM CVM APOSTOLICA SEDE HABENTIBVS

LEO PP. XIII.
VENERABILES FUTRES SALVTEM ET APOSTOLICAM BE\EDICTIONEM

Ad extremas Orientis oras, Lusitanorum felicitate virtute-
que exploratas, quo tam multi quotidie aspirant ad opulenta
commercia, Nos quidem, rerum longe maiorum spe propositá
iam infle ab exordio pontificatus mentem et cogitationem
appulimus.- Obversantur animo carita.temque in Nobis vehe-
menter excitant immensa illa Incliarui'n spatia, in quibus, tot
iam saecula, evangelicorum virorum desudat labor. In pri-

Tomo I 21
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misque beati THOMAE APOSTOLI venit in mentem, qui promul-
gad ad Indos Evangelii jure fertur auctor: itemque FRANCISCI
XAVERII, qui longo intervallo in eamdem laudem acriter incu-
buit, constantia et caritate incredibili assecutus ut centena
In dorum millia ad sanain religionem et fidem a Brachmanarum
fabulis atque impura superstitione traduceret. Sanctissimum
virum complures ex utroque ordine Cleri, auctoritate missu-
que Sedis Apostolicae, postea subsecuti, christiana sacra et
instituta, quae Thomas intulit, quae Xaverius instauravit,
tueri ac provehere diligenter conati sunt, hodieque conantur.
Nihilominus tam vasto terrarum tractu ¡quanta vis mortalium
adhuc abest a vero, miserae superstitionis circumiecta tene-
bris! quantus, nominatim ad septentriones, ager ad accipien-
dum Evangelii semen nondum ratione ulla subactus!

Ista reputantes animo, plurimum quidem benignitaté mise-
ricordiaque confidimus Salvatoris nostri Dei, qui opportunitá-
tes maturitatesque impertiendi luminis sui unus novit, quique
hominum mentes ad rectum salutis iter occulto aurae caele-
stis afflatu solet impeliere: at vero, quoad in Nobis est, dare
operam volumus et debemus ut tanta pars orbis aliquem vigi-
liarum Nostrarum sentiat fructum.-Hoc proposito, cum in-
tentum animum haber emus si qua ratione rem christianam
in Indiis Orientalibus ordinare aptius atque augere fas esset,
nonnulla felici exitu constituimus, incolumitati catholici no-
minis profutura. Primum sane de patronatu Lusitanae gentis
in Indiis Orientalibus regundo, cum fidelissimo Portugalliae et
Algarbiorum rege, data aceptaque fide, rite pacti sumus.
Eoque facto d.issidia ilia profecto non levia, quae tam diu
christianorum distraxerant animos, sublatis contentionum
caussis, quievere. Maturum praeterea ac salubre iudicavimus,
ex singulis christianorum communitatibus, quae Vicariis Prae-
fectisve apostolicis antea paruerant, Dioeceses veri nominis
conflari, quae suos haberent Episcopos, ac iure ordinario ad-
ministrarentur. Propterea, per Litteras apostolicas H2tinaanae
salutis, die I Septembris an. MDCCCLXXXVI datas, nova in illis
regionibus Hierarchia constituta est, quae octo ecclesiasticis
proviriciis continetur, scilicet Goana, titulo patriarchali ad
honorem aucta, Agraensi, Bombayensi, Verapolitana, Caicut-
tensi, Madraspatana, Pondicheriana, Columbensi. Denique
quidquid illic frugiferum saluti fore, quidquid expedire ad in-
crementa pietatis et fidei intelligamus, efficere per sacrum
Consilium Nostrum christiano nomini propagando constanter
studemus.
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Sed tamen res est una reliqua, uncle Indiiirum salus ma-

g nopere pendet; ad quam rem vos, Venerabiles Fratres, et
quotquot huma.nitatem diligunt nornenque christianum, volu-
mus maiorem in modum attendere. Scilicet fidei catholicae
apud Indos intuta incolumitas est. et incerta propagatio tamdiu
futura, quoad Clerus desiderabitur lectus ex incdzgezzis ad mu-
nera sacerdotalia probe institutis, qui non solum adiumento
esse sacerdotibus peregrinis, sed ipsimet in civitatibus suis
rem christianam administrare recte queant. Proditum est me-
moriae, hanc ipsam insedisse sententiarn Francisco Xaverio,
quem negare aiunt solitum, rem christianam constare in India
posse firmiter, nisi assidue incumbentibus piis strenuisque
sacerdotibus India natis. Eáque ille in re quam acute viderit,
facile apparet. Nam apostolicorum virorum operam, qui ex
Europa advehuntur, multa praepediunt, maxime vero verna-
culi inscientia sermonis, cuius perdifficile est arr ipere cogni-
tionem; itemquc insolentia institutorum atque morum quibus
ne lorigo quidem tempore assuesci.tur: ita ut necesse sit, eu-
ropaeos Clericos illic ut in alieno loco versari. Quapropter
cum aegre se multitudo credat peregrinis, perspicuum est
sace.rdotum indigenarum longe futuram fructuosiorem ope-
ram. Explorata enim habent studia, ingenium, mores gentis
suae: norunt loquendi, norunt tacendi tempora: denique Inch
inter Indos sine ulla suspicione versantur: quod vix attinct
dicere quanti sit, maxime in rebus trepidis.

Deinde oportet animadvertere, Missionarios peregre ad-
vectos multo pauciores esse, quam ut excolendis iis, quae
nunc sunt, christianorum communitatibus sufficiant. Id plane
eminet ex tabulis Missionum: ex eoque confirmatur quod Mis-
siones lndicae a sacro Consilio christiano nomini propagando
alios atque alios Evangelii pr<.tecones implorare et flagitare
non desinunt. Iamv ero si culturae animorum ne in praesens
quidem sunt pares sacerdotes externi, quid in posterum
aucto christianorum numero? neque enim spes est fore ut co-
rum, quos Europa mitt.it, crescat pro portione copia. Igitur si
placet Indorum saluti consulere, nomenque christianutn in
spem diuturnitatis fundare in illa infinitate regionum, leg-ere
ex indigenis opus est, qui muneribus officiisque sacerdotali-
bus diligenti praeparatione adhibita perfungantur.

Tertio loco illud non est praetereundum, quod abest qui-
dem a veri similitudine. plurimum, sed tamen fieri aliquando
posse nemo negaverit: nimirum talia posse in Europa Asiave
incidere tempora, ut vi ac necessitate cogantur Indias desti-
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tuere sacerdotes advenae. Quo facto, si Clerus indígena desit,
qui posset religio salva consistere, nullo nec administro sa-
crarttm nec magistro disciplinae? Satis aperte hac de re hi-
storia loquitur Sinensium, Iaponiorum, Aethiopum. Scilicet
plus semel apud Iaponios, ap.nd Sinenses, incumbentibus no-
mini christiano odiis cladibusque, inimica vis, necatis vel in
exilium actis sacerdotibus externis, pepercit nativis: qui lin-
guam moresque patrios apprime docti, et propinquitatibus
amicitiisque subnixi, non modo impune manere in patria, sed
rem sacram administrare, et officia quae ad regendos animos
pertinent, libere exequi in omnibus provinciis potuerunt.
Contra in Aethiopia, ubi iam christiani ad biscentum millia
numerabantur, cum Clerus indígena ullus esset, caesis vel
pulsis Missionariis europaeis, diuturni laboris fructum subita-
ria insectationis procella funditus sustulit.

Denique respicienda antiquitas est, quodque olim salubri-
ter institutum videmus, id religiose servandum. Iamvero in
apostolici perfunctione nluneris, primum quidem imbuere
christianis praeceptionibus multitudinem; mox lectos ex popu-
laribus nonnullos initiare sacris, et ad ipsum episcopatum eve-
here, fuit in more positum institutoque Apostolorum. Quorum
postea secuti exemplum romani Pontifices, in inandatis dare
apostolicis viris perpetuo consueverunt, ut ubi christianorum
communitas satis ampla, coaluisset, ibi Clerum ex indigenis
deligere omni ope contenderent. Út igitu.r incolumitati et pro-
pagationi catholici nominis apud Indos consultum sit, Indos
instituere ad sacerdotium oportet, qui videlicet procurare sa-
cra et popularibus suis christianis praeesse, qualiaqumque
tempora incubuerint, commode possint.

I-IaC quidem de caussa, Praefecti Missionum Indicarum, con-
silio hort<:Ituque Sedis Apostolicae, collegia Clericorum, ubi-
cumque facultas fuit, condidere. Immo vero in Synodis Colum-
bensi, Bangalorensi, Al1ahabadensi,ineunte annoMDCCCLxxXVII
habitis, decretum est, ut Dioeceses singulae suum habeant
Clericis indigenis instituendis Seminarium: si qui ex Episco-
pis suffraganeis suum habere inopifl prohibeatur, in metropo-
litano Clericos dioecesanos alat suds sumptibus. Ista quidem
salubriter decreta efficere Episcopi pro viribus nituntur: sed in
eorum egregiam voluntatem transversa incurrit angustia rei
familiaris, et penuria sacerdotum idoneorum, qui studiis prae-
sint sapienterque regant disciplinatn. Quare vix aut no vix
quidem Seminarium est ullum, in quo institutio alumnorum
expleta cumulataque habeatur: idque hoc tempore, cum re-
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rum civilium Gubernatores et Protestantes non exiguo nume-
ro nullis parcunt nec impen.diis nec laboribus, ut omnis eru-
diatur subtiliter ac polite iuventus.

Illud igitur perspicitur quam sit opportunum, qua.m saluti
publicae consentaneum, constituere in Indiis Orientalibus Co-
llegia quaedam, ubi iuvenes incolae in spem Ecclesiae ado-
lescentes erudiantur ad omnem elegantiam doctrinae ac eas-
que virtutes, sine quibus nee sancte nec utiliter exerceri sacra
munera queunt. Amotis dissensionum caussis per pacta con-
yenta , ordinataque administratione Dioeceseon per Ilierar-
ch.ian1 ecclesiasticam, si licuerit Nobis, quod propositum est,
institutioni Cleri.corum apte consulere, quasi fastigium operi
videbimur imposuisse. Nam conditis semel, uti diXimus, Cle-
ricorum se.minariis, certa spes esset, sacerdotes idoneos ma-
gna copia inde extituros, qui pietatis doctrinaeque lumen
late funderent, quique in disseminanda Evangelii veritate
praecipuas industriae suae partes scienter insumerent.--In
opus tam nobile, idemque infinitae mortalium 3nultltudlni sa-
luti futurum, dignum est, aliquam Europaeos conferre ope-
ram; praesertim quod pares esse magnitudini sumptuum soli
non possumus. Christianorum est homines universos, ubicum_
que degant, in fratrum habere loco, et alienum a caritate sua
putare neminem: idque in iis rebus maxime, in quibus proxi-
morum vertitur sempiterna salus. Quamobrem petimus a yo-
his magnopore, Venerabiles Fratres, ut consilium et conata
Nostra re.adiuvare, quantum in vobis est, velitis. Date operam
ut in comperto sit rei catholicae in tam remotis regionibus
conditio: efficite ut vulgo intelligant, conari aliquid pro Indiis
oportere: idque maxime sentiant ii, qui posse beneficentia uti,
optimum putant pecuniae fructum.

Munificam populorum vestrorum voluntatem haud frustra
Nos imploravisse, certo scimus. Si major liberalitas fuerit
quam sumptus in Collegia supra dicta necessarii, quidquid
erit ex aere collato reliqui, in alia utiliter pieque coepta cura-
bimus erogan.d.um.

Coelestium munerum auspicem ac paternae IéTostrae bene-
volentiae testem vobis, Venerabiles Fratres, et Clero populo-
que vestro Apostolicam benedictionem peramanter imper-
tjmus.

Datum Romae apud S. Petrum die xxIv Iunii al.]. IiDCCCxCIII
Pontificatus Nostri decimo sexto.

LEO PP. XIII.
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NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Continúan recibiéndose composiciones para el Certamen
Eucarístico. A las de los números anteriores hay que añadir:

Núm. 48. Dios es Caridad. Soneto.
Núm. 49. El estado de gracia es el de la salud del alma.

Soneto.
Núm. 50. Via, veritas et vita. Soneto.
Núm. 51. Accipite et comedite: hoc est Corpus meum. Soneto.
Núm. 52. Qui manducat meam carnero et bibit meum san -

guinem, in me mauet et ego in libo. Soneto.
Núm. 53. Tot per donarho al home no encabiá en eix Pa ce-

lestial. Oda lemosina.
Núm. 54. Gustate et videte. Soneto.
Núm. 55. Jehová. Soneto.
Núm. 56. Cantemus Domino in psalterio et cithara. Gra-

dual.
Núm. 57. Ecce panis angelorum. Soneto.
Núm. 58. Ecce papis angelorum. Oda.
Núm. 59. En la hostia y en el cáli, -Que miráis, Dios y hom-

bre asisto;-Tan hombre, que á morir voy,-Tan Dios, que d
los cielos rijo. (El Maestro Valdivieso: Romancero espiritual).
Romance.

Núm. 60. Tu Rex gloriae Christe. Narración.
Núm. 61. Gloria tibi Trinitas aequalis una Deltas, et ante

omnia saecula, et nunc et in perpetuum. Amén. Colección de
Trisagios.

Núm. 62. Laus Deo. Gradual.
Núm. 63. Regna terrae, canta te Deo: psallite Domino:

psallite Deo (Pslm.) Oda.
Núm. 64. Eres pan celestial, lo .figurado,-De aquel maná

sabroso del desierto (Fray Luis de León). Oda.
Núm. 65. Memoriam,fecit mirabilium suorum misericors...

Dominas (Psalm. CX). Soneto.
Núm. 66. Himno á Jesús Sacramentado. Oda.
Núm. 67. Tantum ergo Sacramentur. Soneto.
Núm. 68. ¡0 res mirabilis! Soneto.
Núm. 69. In qua norte tradebatur. Soneto.
Núm. 70. Sola fides sufficit. Soneto.
Núm. 71. Deus absconditus. Soneto.
Núm. 72. ¡Cuánto nos garza! Soneto.
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Núm. 73. La Sagrada Eucaristía. Soneto.
Núm. 74. Mas me causa tal pasión-Ver d Dios mi prisio-

nero, -Que muero porque no muero (Santa Teresa). Oda le-
mosina

Núm. 75. La gloria de Dios vivo,-En la morada de los
lionibres brilla. (Alberto Lista). Romance.

Núm. 76. Angelorum esca nutrivisti populum tuum.
(Sap. XVI 20). Soneto.

Núm. 77. Gustate et videte quoniam suavis est Doani-
nus. Oda.

Núm. 78. ¡Salutaris Hostia! Soneto.
Núm. 79. Señor Dios de los ejércitos. Soneto.
Núm. 80. Dos ángeles en la tierra. Narración.
Núm. 81. Benedic anima mea Domino. (Ps. CIII). Romance.
Núm. 82. Ecce Agnus Dei. Soneto.
Núm. 83. A la Hostia Consagrada. Soneto.
Núm. 84. Si rerum quaeras fuerit quis finis et ortus est.

Soneto.
Núm. 85. Una salus Deus est. Soneto.
Núm. 86. Ecce tu pulchra es arnica mea, ecce tu pulchra

es, oculi tui columbarum (Cont. Cant., cap. I, 14). Soneto.
Núm. 87. Ego sum panis vitae. Romance.
Núm. 88. Pulchra es arnica mea, suavis et decora sicut

Jerusalem... (Cont. cant., c. VI, 3). Soneto.
Núm. 89. El mejor de sus bienes y favores que nos da en

la Eucaristía sus amores. Soneto.
Núm. 90. Tomad y comed, este es mi cuerpo. Soneto.
Núm. 91. Santo, Santo, Santo. Soneto.
Núm. 92. Et vocabitur nomen ejus Emmanuel. (Isaías, VII.

14). Prosa.
Núm. 93. Hoy expresar intento con mi lira, La gratitud

que nuestro pecho inflama. Soneto.
Núm. 94. Et ipsi in nobis unum sint. Soneto.
Núm. 95. Amore langueo. Soneto.
Núm. 96. ;0 Salutaris Hostia,-quae coeli pandis ostium!

Romance.
Núm. 97. Tantum ergo Sacramentum-veneremur cernui.

Soneto.
Núm. 98. Panis angelicus fit papis hoaninum. Soneto.
Núm. 99. Semetipsum exinanivit. (Philipp. II, 7). Soneto.
Núm. 100. ¡AShcvanos! Gradual.
Núm. 101. Ecce ego vobiscum sum omnibus diebus usque ad

consuminationem saeculi. (Evan. S. M.) Oda.
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-Nos escriben de Paterna que, reunidos el Ayuntamiento,

Cofradías de Minerva y del Rosario y Círculo Católico Obre-
ro, acordaron por unanimidad tomar parte en la procesión
con que se ha de solemnizar la clausura del Congreso Euca-
rístico. También acudirán todos los sacerdotes que residan
en la villa y la música municipal.

SECCIÓN DOCTRINAL

INDULGENCIAS CONCEDIDAS A UNA JACULATORIA EN HONOR DE SAN JOSE

Beat.isimo Padre:
El Padre Víctor Jouet., Procurador general de la Congregación de

Misioneros del Sagrado Corazón, cuya casa matriz está en Yssoudun,
Diócesis (le Burgos, postrado á los pies de Vuestra Santidad, le suplica
humildemente se digne conceder cien días de indulgencia una vez al dia,
aplicables á las almas del Purgatorio, en favor de la jaculatoria que mi-
llares de fieles repiten con fervor hace ya más de veinte años.

:t San José, Modelo y Patrono de los amantes del Sagrado Corazón
de Jesús, rogad por nosotros.» -

SSmus. Dominus Noster Leo PP. XIII, in audientia habita die
18 Novembris 1891 ab infrascripto Secretario S. Congregationis indul-
gentiis sacrisque Ióell(.1uiis praepositae, benigne annuit pro gratia juxta
preces. Praesenti in perpetuam valituro absque ulla Brevis expeditione.
Contrarias non obstant.ibus quibuscumque.

Datum Romae ex Secretaria eiusdem Sacrae Congregationis 19 De -

cembr. 1892. -Jos. Card. D'Annibale, Praef._Alea. Archiep. Nicopo-
lita m , Secret.

. --

PROCEDIlVIIENTO
que se puede seguir contra el indigno presentado para un Be-

neficio.--S. CHRISTOPHORI DE LAGUNA. -DZdbZ2 super insti-
tutione.

El Sr. Obispo de Tenerife ha expuesto á la Santa Sede
que, en virtud del Concordato español celebrado en 1851, co-
rresponde al Gobierno el derecho de presentación para algu-
nas canonjías en las iglesias catedrales, pero que d veces los
presentados carecen de las cualidades que exige el Derecho
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eclesiástico, en cuyo caso es evidente que el Obispo no puede
darles la colación canónica del Beneficio. Pero la prueba jurí-
dica de la indignidad, prosigue el Sr. Obispo, muchas veces
es dificilísima y muchas otras está llena de peligros, bien por-
que se trata de delitos ocultos, ó bien porque son gravísimos,
principalmente de aquellos que, sin grandísimo desdoro del
estado eclesiástico y escándalo del público, no se pueden lle-
var al tribunal, á pesar de constar certísimamente la indigni-
dad del elegido al Ordinario. Esto expuesto, pregunta si pue-
de proceder en tales casos ex informata conscientia; si en
caso negativo, debe observar los procedimientos del juicio
criminal solemne ó puede proceder económicamente, y en .

esta última hipótesis, si cabe el recurso al Metropolitano ó
sólo á la Silla Apostólica.

Discutido suficientemente el asunto en la Sagrada Congre-
gación del Concilio, fueron propuestas para su resolución á
los Eminentísimos Jueces, y resueltas por ellos el día 9 de
Abril de 1892 en la forma que indicamos, las siguientes dudas.

I. An et quomodo possit Ordinarius in casu, ex informata
conscientia, ut aiunt, procedere et sic indignitate electi pate-
facta, canonicam beneficii collationem denegare ? -Ad I. Ne-
gative.

El quatenus negative, II. An fas sit.Episcopo oeconomice
procedere in casu? Et quatenus affirmative, III. An a senten-
tia in oeconomico processu lata detur appellatio ad Metropo-
litanum in casu?-Ad II et III Affirmative, ad formal/1 Ins-
tructionis S. C. Episcoporuin et Regularium ann. 1880.

La contestación á la primera duda está legitimada por el
texto mismo del Concilio Tridentino (Sess. XIV, cap. I, De
Reforinatione), en que se faculta á los Obispos para impedir
ex informata conscientia, el ascenso de los indignos á los Sa-
grados Ordenes, y para suspender, en la misma forma, de las
órdenes, grados y dignidades (se sobreentiende ya poseídas);
pero nada se dice de semejante facultad, acerca de los indig _

nos presentados para los Beneficios.
La importancia, grande sin duda para la Iglesia española,

está en las otras dos contestaciones. De ella se desprende
que puede el Sr. Obispo de Tenerife, y lo mismo creemos de
los demás Obispos españoles, proceder económicamente en
esos casos, según la Instrucción de la Sagrada Congregación
de Obispos y Regulares de 11 de junio de 1880, lo que á juicio
de la Sagrada Congregación del Concilio equivale á decir que
en España puede usarse de dicha Instrucción en las causas
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disciplinales y criminales de los clérigos. En virtud de su ar-
tículo 9. °, que dice: «Quoad poenalia media, animadvertant,
Reverendissimi Ordinarii, praesenti Instructione haud dero-
gatum esse judiciorum solemnitatibus, per Sacros Canones,
per Apostolicas Constitutiones et alias ecclesiasticas dispositio-
nes imperatas quatenus eaedem libere efficaciterque applicari
queant; sed oeconomicae formae consulere intendunt illis ca-
sibus Curiisque, in quibus solemnes processus, aut adhiberi
nequeant, aut non exp edire videantur e , dudábamos nosotros
si, dadas las circunstancias en que se encuentra la Iglesia es-
pañola eran ó no admisibles en nuestros tribunales eclesiás-
ticos las disposiciones que esta Instrucción contiene; pero
después de la respuesta dada á la consulta del Sr. Obispo
de Tenerife, no hay razón para dudar. Digna, pues, de singu-
lar estudio será en adelante para todos los amantes del Dere-
cho tan sabia y prudente Instrucción.

(La Ciudad de Dios).

CRÓNICA DIOCESANA

Ayer recibió el Iimo. Sr. Gobernador. Eclesiástico un tele-
grama del Sr. Castellote, fechado en Mahón, en el que se dice
que aquel vecindario hizo un entusiasta recibimiento á nues-
tro Excmo. Prelado.

-En la noche del 9 al 10 del actual, se verificó en la her-
mosa villa de Muro, la solemne inauguración de lá. 27.a Sec-
ción de la Adoración Nocturna al Santísimo Sacramento del
Altar, en su espacioso templo de San Juan Bautista.

Al anuncio de la buena nueva por el alegre sonido de las
campanas, se congregó en la iglesia gran parte de la po-
blación, ávida de presenciar el principio de la Vigilia, que fué
majestuoso y conmovedor.

Formaban en la procesión de salida al altar, 46 Adorado-
res de la población, más la Comisión inauguradora de Va-
lencia.

Dijo las oraciones de la noche, corno Director espiritual, el
celoso y entusiasta Sr. Cura D. Francisco Tormo, y á conti-
nuación ocupó la sagrada cátedra D. Vicente Peretó, el que,
en una corta, pero entusiasta plática, ensalzó la misión gran-
diosa del Adorador nocturno y su dicha inmensa al compartir

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 455 -
en el solemne silencio de la noche los efluvios amorosos que
emanan cual raudal abundante de gracias y bendiciones del
Corazón Amantisimo de Jesús en la Hostia consagrada.

Terminada la plática fué desalojado el templo y se entonó
solemne el primer Nocturno de Maitines. Hasta el Te Deum,
se semitonaron el segundo y tercer Nocturno, y éste y los
Laudes se cantaron solemnes.

El resto del oficio fué semitonado hasta la comunión de los
Adoradores; y á continuación se cantó, abierta ya al público
la iglesia, una grandiosa misa, siendo el celebrante el Señor
Vicario D. Juan Bautista Font, asistido de los sacerdotes Don
Salvador Domenech y D. Salvador Tomás , y subdiácono
D. Francisco Vilaplana todos los cuales, en unión del Se-
ñor Cura, se multiplicaron durante la noche en dar el mayor
explendor posible á la Vigilia, lo que consiguieron cumplidi-
simamente,

Nuestra más cordial enhorabuena á todos y á la hermosa
villa de Muro, que ha dado tan grandes muestras de virilidad
en su amor á Jesús Sacramentado.

¡El les colme de bendiciones corno es nuestro deseo!

---"5210.10

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRFSC EUCARÍSTICO
(Continuación)

TITULARES DE L1. CAPITAL

Sr. D. Manuel R. Andréu Ballester, Propietario.
José Pons Puchalt, Coadjutor de San Pedro.

» Francisco Gisbert Beneyto, Abogado.
Agustín Calpe Cano, Pbro.
Miguel Antonio Alarcón Gómez Hidalgo, Ayudante

de Obras públicas.
» Francisco Tarín Juan.éda., Abogado.
» Vicente Sanchís Catala, Estadista.

José Angel Redondo Quiteria, Abogado.
» Isidro Blasco Bonet, Pbro.

Antonio Calvo Maestre, Catedrático del Seminario.
» Domingo Recagorri Zuluaga, Beneficiado de la San -

ta Iglesia Catedral.
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Sr. D. José Sanchis Catalá, Abogado.

» Alfonso Antoli Loustau, Propietario.

»

»

Enrique Sarthou Monfort, Pbro.
Eduardo Soler Llopis, Profesor de la Academia de

Bellas Artes.
José Gil Ramos, Beneficiado de la Catedral.
Ignacio Verdós Mauri, Pbro.
Manuel Peris Vilata, Maestro de obras.
Manuel Carlos Martínez Ample, Pbro.

TITULARES DE FUERA. LA CAPITAL

M. I. Sr. D. Miguel Castillo Rosales, Canónigo de la Cate-
dral de Burgos.

Sr. D. Jacinto Ribes Narbó, Pbro., Benisa.
M. I. Sr. D. Francisco de S. Soler Estruch, Albaida.
Sr. D. Luis Soler Estruch, de íd.

r Antonio Vila Muñoz, Cura de Polop.
» José Murciano, Cura de Palos.
» Fernando Gallego Pérez, Cura de Alguazas (Murcia).

Juan Bautista Nogueroles Esquerdo, Cura de Villa-
longa.

» Ignacio López Mergeliza, Pbro., de Puertollano (Ciu-
dad- Real).

Manuel Jimeno Torres, Cura de Villanueva del Grao.
Rvdo. P. Salvador Raventós, Rector. del Colegio de los

PP. Jesuitas de Tortosa.
Sr. D. Matías Escoto, Pbro., Alcira.

Juan Bautista Sendra, Vinaróz.
» Santiago Pascual Cantó, Pbro., Alcoy.

Juan Tormos, Propietario, Carcagente.
José Garrido, Beneficiado Penitenciario, Carcagente.

» Francisco Vives, Beneficiado de íd.
» Pascual Lloret, Coadjutor de íd.

Domingo Bisquert, Pbro. íd.
» Vicente Donat ,Lluch, Propietario, íd.
» José Alberola, Propietario y Diputado Provincial; íd.

Antonio Albelda, Propietario, íd.
Pascual Beltran Mula, Abogado, Sueca.

» Francisco Bezzina Mifsut, Cura de Tous.
Félix. Altur Bononat, Coadjutor de Alfara del Pa-

triarca.
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Sr. D. Eduardo Juárez de Negrón, Pbro., Sevilla.

» José M.' de Santiago de la Grafía, Orihuela.
José M.' Matoses Marqués, Sueca.
-Vicente Martínez Martí, Cura de Bicorp.

» Pascual Vilaplana Gisbert, Capellán de San Mauro
de Alcoy.

» José Bono Gonzálbez, Propietario, Muro.
Rafael Gonzálbez Pérez, íd., íd.
Agustín Gisbert Vidal, Industrial, Alcoy.

» Mariano Jiménez, Cura de Opería.
» Eduardo Millá Agustín, Farmacéutico, Denia.

Eugenio Aulet Soler, Catedrático del Seminario de
Barcelona.

» Juan Llopis Serra, Párroco de Monserrat.
Rvdo. P. Prior de la Cartuja de Miraflores.
M. I. Sr. D. Manuel Rivas, Canónigo de Burgos.

» Nicolás Marquez, íd, de íd.
Sr. D. José Roig Alemany, Cura de Verger.

» Pascual Biosca Gramage, Cura de Palomar.
» Vicente Grau Manclús, Coadjutor de Tabernes de

Valldigna.
Bernardo Bayarri, Coadjutor de Simat de Valldigna.

» Luis Bayo López, Teniente de navío de primera
clase, Madrid.

» Marcelino de Solís y Jodra, Abogado, Madrid.
» Salvador Sánchez Rubio, Párroco de Leganés,

(Madrid).
M. I. Sr. D. Manuel Moral, Canónigo de Madrid.
Sr. D. Isidro Breganciano Jiménez, Párroco de Losar de

Vera (Plasencia).
Rvdo. P. Manuel Puebla, Procurador general de los Domi-

nicos, Madrid.
» Miguel de Val, Madrid.

Sr. D. Ventura Piscueta, Jefe de Tipógrafos, Madrid.
M. I. Sr. D. Nicolás Bravo, Canónigo de Palencia.
Sr. D. León Pisa, Párroco de San Cebrián de Campos,

(Palencia).
» Patricio Caminero, Párroco de Santa María de Pa-

redes de Nava, (Palencia).
» Eduardo de la Rua, íd. de Tordehumos, (Palencia) .

» José i14.a Bertoméu Sastre, Coadjutor de Almácera.
M. I. Sr. D. Rafael María Andréu Ballester, Canónigo de

`ruy.
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Sr. D. Angel Roig Nicoláu, Pbro. de Tuy.
M. I. Sr. D. Manuel Eixarch Santapáu, Canónigo Doctoral

de Teruel.
Sr. D. Antonio Llopis Gil, Propietario, Sagunto.

» Emilio Llopis Besols, Propietario, Sagunto.
José Peña Font, íd., id.

» Francisco Espinosa Pascual, Beneficiado y Coadju-
tor de Moncada.

» Francisco Orti Más, id., íd.
José Sellens García, Cura Regente de Sumacárcer.
Juan Bta. Andaní, Párroco de Torremanzanas.

» Ramón March Campos, Ecónomo de Tabernes de
Valldigna.

» Tomás Ferragud Castelló, Coadjutor de íd.
José María Cremades Gisbert, Organista de íd.

» Francisco Masanet Company, Ecónomo de Rell.éu.
M. I. Sr. D. Antonio de Piniés Sánchez Muñoz, Barón de

La Linde, Zaragoza.
Sr. D. Antonio Ortiz, Valladolid.

» José María Pinedo, Orduña.
» Juan García, Párroco de Guardo (Palencia).

Antolín Merino, Párroco de Castrejón (íd.)
Ilmo. Sr. D. José Fernández Montaña, Ministro del Tribu-

nal de la Rota.
Sr. D. Máximo Segovia Novillo.
Timo. Sr. D. José Ramos López, Abad de la Insigne Iglesia

Magistral del Sacro Monte.
M. I. Sr. D. Cristóbal González Fernández, Canónigo de íd.

José María Salvador Barrera, íd., íd.
» Antonio Montés Sánchez, íd., id.

Andrés Manjón Manjón, íd., íd.
» Francisco Sánchez Sánchez, íd., id.
» Nicolás Sánchez Dierma, íd., íd.
» Manuel Medina Olmos, íd., íd.

José Villanova Fernández, íd., íd.
Rafael García Gómez, íd., íd.

Sr. D. Raimundo Rodríguez Pérez, Párroco de Sargentes
de la Sora. (Burgos).

Rvdo. P. Fernando del B. Juan Bautista de la Concepción,
Ministro del Convento de Religiosos Trinitarios

(Jaén).
Rvdo. P. Nicolás de Jesús María, Religioso de íd.
M. I. Sr. José Barba y Flores, Canónigo, Madrid.
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HONORARIOS DE LA. CAPITAL

Sr. D. Romualdo Vaya Gomis, Estudiante.
» Mariano Bosch Navarro, Dependiente de Comercio.

Sra. D.a Josefa Ciscar Ciscar.
Sr. D. Salvador Talamantes Sanfulgencio, Estudiante.

» Salvador Llopis Capella, del Comercio.
» Ramón Claramonte Sanz, Propietario.
» Gaspar Cazador #Martín, del Comercio.

Sra. D. Josefa Cavero Ballester.
» Angela Cuadra Barbera.
» Josefa de la Cuadra Galán.

» María Romeo de la Cuadra.
Sr. D. Rafael Vázquez de la Cuadra.

» Luis Olmos Corset, Pbro.
» Luis Colomina Baturone, del Comercio.

Sra. D.a Rafaela Andréu Ballester.
» María de los Angeles Audréu Ballester.

Carmen Pérez Albert.
Angeles Grau, Viuda de Gil de Avalle.
Angeles Gil demAvalle y Grau.

Sr. D. Jacinto Gil de Avalle y Gráu..
-Sra. D." Josefa Hervás Ferrer.

» María A. González Hervás.
» Consuelo González Hervás.

Sr. D. Tomás Maiques Tomás.
» Vicente González Cases.

Sra. D.a Josefa Songel Talens.
» Josefa Roig Orts.
» Vicenta Tarazona, Viuda. de Romagosa.
» Bárbara Tarazona de Sanchis.
» Purificación Tarazona Blanch.

Sra. D.a Josefa Pera Roy.
» Matilde Ludeña y Fos de Vallier.
» Enriqueta Velázquez Meléndez.

HONORA.RIOS DE FUERA LA CA.PITAL

Sr. D. Francisco Sancho Morante, Propietario, Turís.
Jaime González López, del Comercio, íd,

» Juan Bautista Albiñana Andaní, íd., íd.
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Sr. D. Agustín Ribera Sanz, Pbro., Bañeras.

Joaquín Estellés, Cura de Almazora.
» Manuel Juan y Soler, Cura de Alboraya.
» Jerónimo Giner Carbonell, Coadjutor de íd.

Agustín Pastor Aguilar, Propietario, Alboraya.
José Aragó Ruiz, íd., íd.

» Miguel Belenguer Sorní, íd., íd.
Sra. D.a Rosa Gonzálbez Pérez, Muro.

» Rafaela Vilaplana de Gonzálbez, íd.
» Milagro Latorre Bono, íd.

M. I. Sr. D. Hilario García Quintero, Canónigo Lectoral
de Granada.

Sr. D. Antonio Miralles Herrero, Beneficiado de la Cate-
dral de Granada.

» Miguel Pérez Navarro, Relator de la Audiencia de
Burgos.

Vicente Maseres Daries, Coadjutor de Benigánim.
José Cirilo Díaz Zaragozano, Procurador de Madrid.

Excmo. Sr. Conde de Vigo, Madrid.
Excma. Sra. Condesa de Vigo, Madrid.
Sr. D. Alejo García Párroco de Santa Teresa y

Santa Isabel, Madrid.
» Antonio Díez Aguasal, Madrid.

Guillermo Benito Rolland, id.
Pedro Cervantes Fernández, Pbro., Madrid.

Sra. D.a Dolores Mendizábal, Madrid.
Sr. D. Paulina Corrales Díaz, Párroco de Nuestra Señora.

del Pilar, Madrid.
Sra. D.a Leonor Beltrán, Albaida,
Sr. D. Joaquin Francés, Cura Ecónomo de Albaida.

Joaquín. Arnal y Urso, Coronel del Ejercito, Mo-
nóvar.

Sra D.a Pompilia Pérez Albert de Arnal, íd.
Sr. D. Vicente Beltrán Nebot, Don Benito (Badajoz).

» Miguel García Barrachina, Coadjutor de Benilloba.
Francisco Reig Carreres, Ecónomo de Ebo.
Pablo Más Morell, Cirujano, Ebo.
Toaquín Masanet Gisbert, Propietario, íd.

(Se contiaauecyd).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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SUMARIO.- Sección Oficial.-Gobierno eclesiástico: Circular recomendando los cultos

la Santísima Virgen María durante el mes de Octubre.- Nombramientos.--Sec-
ción Doctrinal.-Decreto de la S. C. de Ritos con el catálogo aprobado de fiestas
primarias y secundarias. -Exposición y Decreto del Ministerio de Gracia y Justicia
sobre el derecho que tienen los Ecónomos y Profesores de las Escuelas Normales áá.las prebendas eclesiásticas.- Declaración de la Comisaría general de la Santa Cru-
zada.-Noticias sobre el Congreso.-Cárta de la junta Central de Congresos Católi-
cos indicando la suspensión de la Peregrinación Nacional á Roma. que debía verifi-
carse el presente mes de Octubre.- Crónica Diocesana. -- Anuncio de la Junta
Diocesana.

SECCIÓN OFICIAL

GOBIERNO ICCLIZSI \S TiCO

CIRCULAR
Consagrado en la Iglesia Universal el mes de Octubre por

disposición de Nuestro Santísimo Padre el Papa León XIII a
obsequiar a la Virgen Santísima, Nuestra Soberana Madre y
Señora, bajo el renombrado titulo, del Rosario, se recuerda a
los Rvdos. Parrocos, Ecónomos y Sacerdotes a quienes están
encomendadas las iglesias de la Diócesis, las disposiciones
en años anteriores circuladas, para que se exhorte á los fie-
les y se les inculque con prudente ahinco la devoción del San-
to Rosario , enriquecida por los Sumos Pontífices con un
tesoro inagotable de indulgencias, acreditada por los glorio-
sos triunfos que di6 a la Religión y a nuestras armas y que
tan simpática fui: siempre a nuestros padres, que la conside-
raron como la principal de sus devociones, y la practicaron
con gran veneración en sus casas, en las calles, en el templo,

Tomo I 32
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por todas partes, solos ó en corporación, rezando unas veces,
cantando otras.

En repetidas ocasiones ha recomendando y aun preceptua-
do esta devoción Nuestro Santísimo Padre León XIII, y noví-
simamente en su Encíclica de 8 del corriente mes, proponién-
dola como singular remedio contra los tres grandes males
que afligen á las sociedades modernas, que son, según dicho
documento: el hastío de la vida moderna y laboriosa -el horror
d todo sufrimiento-y el olvido de los bienes futuros que debe -

mos esperar. Contra estas tres aberraciones, y con la con-
fianza de quien profesa ardiente amor á la Madre de Dios, y
conoce los triunfos alcanzados contra el enemigo, y las gra-
cias abundantísimas obtenidas por su mediación, opone Su
Santidad el arma poderosa del Santísimo Rosario.

De acuerdo, pues, con estas prescripciones de Su Santi-
dad, se advierte á los Rvdos. Párrocos, Ecónomos y Sacer-
dotes que tienen á su cargo las iglesias de la Diócesis, que
la pública celebración del rezo del Santo Rosario, especial-
mente en el mes de Octubre, no es una simple obra de libre
devoción, sino que es obligatoria, por estar terminantemente
mandada por Nuestro Santísimo Padre León XIII en sus Le-
tras Apostólicas Supremi Apostolatus de 1.° de Septiembre
de 18S3, y que debe, por tanto., rezarse una parte de Rosario y
las Letanías lauretanas todos los días, desde el 1.° de Octu-
bre hasta el 2 de Noviembre inclusive, no sólo en la iglesia
Catedral y Parroquiales de 1a,Diócesis, sino también en las
de los conventos y colegios, exponiéndose á la adoración de
los fieles el Santísimo Sacramento.

Llámase asimismo la atención sobre que por decreto de la
Sagrada Congregación de Ritos de 26 de Agosto d.e. 1886,
Nuestro Santísimo Padre León XIII concedió para el expre-
sado acto la gracia de que en las iglesias pobres donde, por
escasez de recursos, no sea posible exponer solemnemente
al Santísimo Sacramento, puede, aunque sólo sea con algo.
nas luces, y á prudente juicio de los Ordinarios, abrirse el
Sagrario al principio del ejercicio, y al fin del mismo sacarse
el Copón con las Hostias Consagradas y dar con él la ben-
dición á los fieles presentes.

Confiadamente esperamos que los Rvdos. Párrocos y Sa-
cerdotes encargados de las iglesias emplearan todos los me-
dios que estén á su alcance para excitar y aficionar a. los fieles
al rezo del Santo Rosario, que sobre fomentar en ellos el
amor á la Madre de Dios y atraerles su protección les remu-
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nerará con un gran caudal de indulgencias que pueden ga-
narse con la práctica de esta devoción , á la que se les
habrá de exhortar, no sólo para el indicado mes de Octubre,
sino que también para todos los meses y días del año, hacien-
do de él un ejercicio cotidiano que les alcance de la infinita
misericordia de Dios el perdón de las culpas, y desarme su
divina justicia.

Valencia 30 de Septiembre de 1893. -Dr. Francisco Gar-
cia, Gobernador Eclesiástico, S. P.

En el próximo número publicaremos la preciosa Encíclica
de S. S. León XIII sobre el Rosario, y a la cual hace referen-
cia la anterior circular.

NOMBRAMIENTOS
Han sido nombrados:
D. Manuel Herreras Soler, Capellán de las Religiosas Carmelitas de

Onteniente.
D. Salvador Estrugo, Coadjutor de San Salvador de Cocentaina.
D. Antonio Fabra Ruiz, Coadjutor de Meliana.
D. Salvador Soler Moreno, Coadjutor de Alfara del Patriarca.
D. Antonio Selles, Coadjutor de Alfaz del Pi.
D. Antonio Llorens Bronchu, Capellán de la iglesia de Monte -Olivete.
D. Miguel Vicente Pastor Burguera, Ecónomo de Albal.
D. Miguel Melchor, Regente de Montroy.® 3-.413=1,--

SECCIÓN DOCTRINAL

DECRETUM GENERALE

Iuxta Decretum diei 2 Iulii nuper elapsi, quum a me infras-
cripto Cardinali Sacrae Rituum Congregationi Praefecto, et
Relatore in Ordinariis Comitiis, subsignata die ad Vaticanum
coadunatis, proposita fuerit approbanda Catalog-us Festorum,
quae uti primaria vel secundaria retinenda sunt; Emi. et
Rmi. Patres Sacris tuendis Ritibus praepositi, audito voce et
scripto R. P. D. Augustino Caprara S. Fidei Promotore, ita
rescribere rati sunt: AFFIRMATIVE; evecto ad ritum Duplicis
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Malorls, Kl.11eDldarlo universali, .festo Dedicatlol2is b,(.lsaicae
S_smi. Salvatoris, si Sanctissimo placuerit. Catalogus vero ita
se diabeat:

FESTA PRIMARIA

IN KALENDA.RIO UNIVERSALI
I. Duplicia Primae Classis.

Nativitas Domini. -Epiphania Domini.-Pascha Resurre-
ctionis.-Asccnsi.o Domini.-Pentecostes.-Festum Corporis
Christi.-Assumptio, et Immaculata Conceptio B. M. V.-
Nativitas S. Ioannis Baptistae. -Festum S. Joseph Sponsi
B. M. V.-Festum Ss. ApOstolOrum Petri et Pauli.-Festum
Omnium Sanctorum.-Dedicatio propriae Ecclesiae.---Patro-
nus, vel Titulus Ecclesiae.-Patronus Principalis Regionis, vel
Dioecesis, aut loci.

II. Duplicia Secuvadcze Classis.

Circumcisio Domini.-Festum Ssmae. Trinitatls.-Purifi-.
catio B. Mariae V.-Annuntiatio B. Mariae V.-Visitatio B.
Mar.iae V.-Nativitas B. Mariae V.-Dedicatio S. Michaelis
Archangeli.-Natalitia Undecim Apostolorum.-Festa Evan-
gelistarum. -Festum S. Stephani Protomarty.ris.-Festum Ss.
Innocentium Martyrum.-Festum S. Laurentii Martyris.--Fe-
stum S. Annae, Matris B. M. V.-Festum S. Ioachim, Patris
B. M. V.

III. Duplicia Maiora per Annum.

Transfiguratio Domini.---Dedicatio Basilicae Ssmi. Salva-
toris.-Dedicatio S. Mariae ad Nives.-Festum Ss. Angelorum
Cu.stodum.-Dedicatio Basilicarum Ss. Petri et Pauli Aposto-
lorum .-Festum S. Barnabae.-Festum S. Benedicti Abb. -
Festum S. Dominici C. --Festum S. Francisci C. -Festum Pa-
tronorum minus Principalium.

IV. Alia duplicia per Annum.
Dies Natalitia, vet quasi Natalitia uniuscuiusque Sancti.

PRO ALIQUIBUS LOCIS
S. Gabrielis Archangeli. -S. Raphaelis Archa.n.geli.- -Dies

Natalitia, vel quasi Natalitia uniuscuiusque Sancti. -Connme-
mora.tio Sanctorum, quorum Corpora, vet. Reliquiae in Eccle-
siis Dioeceseos asservantur.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 465 -
FESTA SECUNDARIA

IN KALENDARIO UNIVERSALT
I. Duplicia Primae Classis.

Sacratissimi Cordis Iesu.
II. Dztplic.ict Secundae Classis.

Festum Ssmi.. Nominis Iesu.-Festum Inven.tionis S. Crucis.
-Festum Pretiosissimi Sanguinis D. N. I. C.-Solemnitas
Ssn1i. Rosarii B. M. V.-Festum Patrocinii S. Ioseph.

III. Duplicia Malora.
Exaltatio S. Crucis.-Duo festa Septem Dolorum B. M. V.

-Commemoratio B. M. V. de Monte Carmelo.-Festum Ssmi.
Nominis B. M. V.-Festum de Mercede B. M. V.-Praesenta-
tio B. M. V.--Apparitio S. Michaelis Archangeli.-Decollatio
S. Ioan.nis Baptistae.---Cathedra S. Petri Ap., utraque.--Fe-
stum eiusdem ad Vincula.-Conversio, et Commemoratio S.
Pauli Ap.-Festum S. Ioannis ante portam Latinam.

PRO ALIQUIBUS LOOS

Officia Mysteriorum et Instrulnentorum Passionis D. N. I. C.
-Ssmi. Red.emptoris.-Sanctae Familiae Iesu, Mariae, Ioseph.
--Ssmi. Cordis Mariae.-Desponsationis, Maternitatis, Púrita-
tis, Patrocinii B. M. V.-Translationis Almae Domus B. M. V.
-Expectationis Partus B. M. V.-B. M. V. Auxilium. Chri-
stianorum.-P.rodigiorum B. M. V. -Apparitionis B. M. V. Im-
maculatae.-Commemoratio Omnium Ss. Summorum Pontiff-
cum.

Item alia quaecumquae festa sive Domini, sive B. M. V.
sub aliquo peculiari titulo, sive Sanctorum, praeter eorumdem
natalem diem, uti Inventionis Corporum, Translationis, Re-
ceptionis, Patrocinii, et hisce similia.

Die 22 Augusti 1893.
Facta postmodum Sanctissimo Domino Nostro Leonis Pa-

pae XIII, de his omnibus relatione per me ipsum infrascriptum
Cardinalem Praefectum, Sanctitas Sua duplicem Catalogum, .

prouti superius exstat, aprobavit ac vulgari praecepit; ele-
vato ad ritum duplicem maiorem, una cum festo Dedicationis
Basilicae Ssmi. Salvatoris, festo etiam Dedicationis Basilica-
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rum Ss. Petri et Pauli Apostolorum. Die 27, iisdem mense et
ann0.-CAIETANUS, Card. ALOISI-MASELLA, S. R. C. Praófectus.
- Vincentius Nussi, S. R. C. Secretarius.

t--3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Desde la publicación del Real decreto concorda-

do de 23 de Noviembre de 1891, han sido varias las peticiones
elevadas á este Ministerio, relativas unas á declaración de
derechos y otras á. asimilación de algunos cargos no com-
prendidos en aquella disposición, á otros que, con arreglo á
la misma, conceden aptitud para poder aspirar 6. diferentes
categorías del Clero catedral y colegial. Entre éstas merecen
especial mención, la formulada por los Ecónomos y la de los
Profesores de Religión y Moral de las Escuelas Normales.
Los primeros, aun cuando no han obtenido su cargo previo
concurso, es indudable que prestan el servicio parroquial en
iguales condiciones que los Párrocos, y su larga permanen-
cia al frente de las parroquias, es una garantía que acredita
el buen concepto que merecen á sus Prelados en el desempe-
ño de tan delicado ministerio. Partiendo., pues, del principio
de exigirles una mitad más en el tiempo de servicio que el es-
tablecido para los Párrocos en el mencionado Real decreto,
es justo que sean considerados con aptitud para el ingreso y
ascenso en el Clero catedral, siempre que hayan cumplido,
en la misma proporción, el tiempo que á los Párrocos se exi-
ge en los respectivos casos.

Los Catedráticos de Religión y Moral de las Escuelas
Normales, deben también, por analogía, equipararse á los de
Seminario é Instituto, declarándoles en igualdad de condicio-
nes, y, en su consecuencia, con derecho á optar á los mismos
beneficios.

Y, por último, para desvanecer algunas dudas a que ha
podido dar lugar el repetido Real decreto de 23 de Noviembre
de 1891, aun cuando aparezca ocioso consignarlo, es induda-
ble que todo aquel que tiene condiciones para un cargo deter-
minado , las tiene para otro de inferior categoría , por más
que no se halle comprendido en el artículo referente á la pre-
benda que solicite.

Fundado en estas consideraciones y autorizándose con la
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opinión del Muy Reverendo Nuncio de` Su Santidad, según lo
dispuesto en el artículo 28 del mencionado Real decreto de
23 de Noviembre de 1891, el '?Ministro que suscribe tiene la
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec-
to de decreto.

Madrid 14 de Septiembre de 1891- Señora: A. L. R. P. de
V. M., Trinitario Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo
con el Muy Reverendo Nuncio Apostólico; en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
ARTÍCULO 1.° A los efectos que determina el Real decreto

concordado de 23 de Noviembre de 1891, los Curas Ecónomos
que hayan desempeñado su cargo una mitad más del tiempo
exigido á los Párrocos para su ingreso en el Clero catedral ó
colegial, podrán optar a. las mismas categorías que para éstos
señala el mencionado Real decreto.

ART. 2.° Los Profesores de Religión y Moral de las Escue-
las Normales de Maestros y Maestras, se considerarán asimi-
lados á los de Seminario e Instituto.

ART. 3.° Todo aquel que se halle en condiciones para soli-
citar una prebenda, las tiene para aspirar á otra de inferior
categoría, aun cuando no este expresamente comprendido en
el articulo que se refiere al cargo para que se le nombre.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de mil
ochocientos noventa y tres. -MARÍA CRISTINA. -El Minis-
tro de Gracia y justicia, Trinitario Ruiz Capdepón.

DECLARACIÓN DE LA COMISARÍA GENERAL DE LA SA TA CRUZADA

Del Boletín Eclesiástico de Ciudad Rodrigo, correspondiente al 30 de
Agosto último, tomarnos lo siguiente:

« Comisaria general de la Santa Cruzada.- Excmo. é limo. Sr.: El Ex-
celentisirno y Rvdmo. Cardenal Comisario General de la Santa Cruzada,
enterado de la consulta de V. E. I. relativa á las personas exceptuadas
de tomar el Sumario de Indulto de 3,a clase, me ordena conteste 6.

V. E. I. lo que sigue:
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«Declaramos, que están exentos de contribuir con limosna, los regu-

lares del Orden de San Francisco; los pobres de solemnidad, los impe-
didos que carecen de todo género de bienes é industrias, y los jornaleros
del campo, y de todas las artes y- oficios que se mantienen de su jornal
diario, lo que deberán rezar un Padre nuestro y una Ave Maria cada
día de los que usaren de este Indulto; entendiéndose que no deben corn -

prenderse en la clase de éstos los sirvientes á quienes sus amos den la
comida, ó perciban todo salario ó ración en especie de dinero, los cuales
deberán tornar el respectivo Sumario para aprovecharse de este Indulto;
que todos los fieles, sin distinción, han de tener la Bula de la Santa Cru-
zada; que los Eclesiásticos seculares que no pasen de setenta afros nece-
sitan también la de Lacticinios, correspondiente á su dignidad y renta; y

que los Regulares no pueden usar de. este Indulto, mezclando lacticinios
con pescados, pero podrán hacerlo de lacticinios solos, ó mezclados éstos
con carnes.

»Todo lo cual de acuerdo perfectamente con la opinión de V. E. I. ten -

go el honor de poner en su conocimiento á los fines oportunos.»

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESOe'.SO

Continúan recibiéndose composiciones para el Certamen
Eucarístico. A las de los números anteriores hay que añadir:

Núm. 102. Do. Marcha.
Núm. 103. Caro inca vere est cibus, et sanguis meas vere

est potos (Joan. VI, 52). Oda.
Núm. 104. Qui manducat nzeanz carnero et bibit nzeum san -

guinem, in me manet et ego in libo (Joan. VI, 57). Soneto.
Núm. 105. Mucho hace el que mucho ama. Soneto.
Núm. 106. Quis dabit nzihi peonas sicut columbae, et volabo

et requiescazzz (Psalm. V, 7). Soneto.
Núm. 107. Hoc est enim... ect. Soneto.
Núm. 108. In sole postal Tabernaculunz suum (Psal. XVIII,

y. 6). Soneto.
Núm. 109. Ego sum papis vitae (Joan. VI, 48). Soneto.
Núm. 110. Un nuevo mandato os doy: que os améis los unos

ci los otros como yo os lie amado. Composición en prosa.
Núm. 111. 1Vobís datus nobis natos cx intacta virgine. Ro-

mance.
Núm. 112.
Núm. 113.
Núm. 114.

Oda.
Núm. 115.

Te Deum lauda.mus. Marcha.
Ig121,5 ardore. Soneto.
Fange lingua gloriossi , Corporis Mysterlum.

Alabado sea Dios sobre todas las cosas. Marcha.
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Núm. 116.
Núm. 117.
Núm. 118.
Núm. 119.
Núm. 120.
Núm. 121.
Núm. 122.

Soneto.
Núm. 123.
Núm. 124.

--469 -
Alabado sea. Oda.
Este es mi cuerpo. Soneto.
Ad farmandum cor sincerum sola fides sullied.
Vere tu es Deus absconditus. Soneto.
Ex pane fit caro Christi.
El mayor de los milagros. Soneto.
Guarda mi alma y llévala á la vida eternal...

Dios todo lo puede. Marcha.
Entrado se ha la esposa-en el ameno huerto de-

seado,-y cl su sabor reposa, -el cuello reclinado,- sobre los
dulces brazos del Amado (San Juan de la Cruz) . Soneto.

Núm. 125. Roc est Corpus meum (Mat. XXVI, 26). Soneto.
Núm. 126. Copio dissolvi et esse cuan Christo (San 'Pablo).

Soneto.
Núm. 127. Qui manducat mean caraten, et bibit aneunt san -

guinem, habet vitazn acternam. Soneto.
Núm. 128. Hostiam puram, Hostias Sanctam, Hostiaria

inamaculatam. Soneto.
Núm. 129. Regalo del amor. Soneto.
Núm. 130. 0 salutaris Hostia. Soneto
Núm. 131. Sin lema. Soneto.
Núm. 132. Pange lingua gloriossi Corporis mysterium. Oda
Núm. 133. Positus est hic... iza signum cui contradicetur.

(Luc. c. 2. v. 34). Romance.
Núm. 134. Deus meas et omnia. Soneto.
Núm. 135. No te alejes que te adoramos. Soneto.
Núm. 136. Tot per Den. Música.
Núm. 137. A Dios lo que es de Dios. Marcha.
Núm. 138. Sacris solemnis siut gaudia... Marcha.
Núm. 139. Pinguis panis ejes et praebebit delicias regibus.

(Génes. 49, 20). Prosa.
Núm. 140. ,Qui manducat carnero .meam at bibit meum san -

guinean in me manet et ego in illo. Oda.
Núm. 141. Multi famam, pauci conscientiam

Prosa.
Núm. 142.
Núm. 143.
Núm. 144.
Núm. 145.
Núm. 146.
Núm. 147.
Núm. 148.
Núm. 149.

Sit laus Deo. Marcha.
Revertere ad vetera. Marcha.
O Salutaris Hostia. Oda.
Et eritis sicut dii. Oda.
Pan de los ángeles. Soneto.
Nil canitur suavius. Soneto.
Dios es grande y justo. Soneto.
¡Oh Dios, á ti te llamo! Soneto.

verentur.
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-La Comisión de Certamen del Congreso Eucarístico ha re-

cibido una preciosa joya artística, obsequio del Illmo. Señor
Obispo de Lérida, destinada para premio en dicho Certamen.
Es toda ella de plata delicadamente labrada, uniendo en ca-
prichosa lazada los emblemas de la. Eucaristía, del arte y de
la Iglesia, representados respectivamente por una cepa con
racimos, sobresaliendo un viril, una pluma y un pequeño es-
tandarte, en cuyo centro se encuentra grabado el escudo de
armas del citado Sr. Obispo.

-Según participan de Alboraya, aquel vecindario asistirá
á. la procesión que se ha de celebrar con ocasión del Con-
greso, llevando en preciosa anda el copón, arquilla y puer-
tecitas del antiguo sagrario en donde se guardaron las sagra-
das Formas del portentoso milagro ocurrido en el barranco
de Carraixet. Asistirán también las corporaciones del Santí-
simo Sacramento, Guardia del Señor, del Santísimo Cristo de
la Providencia y de San Cristóbal, llevando su preciosa
imagen, las Congregaciones de la V. O. T. de San Francisco,
de San Miguel, San Roque, la Inmaculada Concepción de
María, la de Nuestra Señora de los Desamparados, Rosario,
Divina Pastora y Patronato de Obreros Católicos, con sus
respectivos estandartes, con el Rvdo. Clero, autoridades y
música de la población.

También nos dicen que presentará a la Exposición algu-
nos objetos de valor.

-En el Boletín :Eclesiástico de Zamora, hemos leído los
nombres de los señores que componen la Junta que ha de en-
tender en aquella diócesis en todo lo concerniente al Congre-
so. También se inserta en él una notable circular exhortando
á los fieles á. que cooperen con todas sus fuerzas al mayor
esplendor de la Asamblea. No podemos resistir el deseo de
transcribir algunos párrafos que demuestran el entusiasmo
que ha despertado en aquella diócesis la idea del Congreso:

« Urge que todos cuantos nos preciamos de ser verda-
deros católicos y entusiastas españoles, demostremos á la faz
del mundo corrompido y corruptor, indiferente y materialista,
esclavo de la sensualidad y enemigo de cuanto se relaciona
con los dogmas venerandos de nuestra santa fé y enseñanzas
de nuestra Madre la Iglesia; urge, repetimos, demostrar con
obras bien claras y visibles que arde en nuestros pechos, po-
tente y esplendorosa, la llama ferviente de nuestro constante
amor á Jesucristo Nuestro Señor en el más inefable de sus
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misterios, en el Augustísimo Sacramento de nuestros Altares.

« Debemos empezar por dar á. conocer entre nuestros
conocidos, amigos, parientes y- subordinados, lo amabilísimo
que es el Dios de nuestros amores, la necesidad en que nos
encontramos actualmente de patentizar ante España y el
mundo entero, que somos hijos fieles de la Iglesia, hombres
de robusta fe católica y verdaderos adoradores del Santísimo
Sacramento de la Eucaristía, fin único y exclusivo que se
propone el Congreso Nacional Eucarístico.

»Haced que todos conozcan el altísimo y santo objeto del
Congreso; procurad hacerles ver que no se trata, como dicen
los impíos, de sacar a los empobrecidos pueblos una nueva
contribución, o de imponerles una gabela más sobre las mu-
chas que ya tienen. No; nada de esto. De lo que se trata es
de una cosa más alta, más noble y muy cristiana; se trata de
que se inscriban como socios titulares ú honorarios, cuantos
puedan desahogadamente desprenderse de la cantidad seña-
lada, y de la que se han de indemnizar con creces al recibir
el diploma y ejemplar impreso del Congreso; y sobre todo,
hacedles entender, que de lo que 1. rincipalmente se trata en
esta honrosísima empresa, es dar muestra muy gallarda de
nuestra fe católica y española, de nuestro ferviente amor
á Jesús Sacramentado; pues sin duda, este Dios amantísimo,
ha querido en nuestros aciagos días contar en su querida
España el número de sus fieles servidores, y como Jefe invi-
sible y oculto bajo las especies sacramentales, pasar revista
á su numeroso y valiente ejército, bendiciendo como bendice
por medio de su Vicario en la tierra la celebración del suso-
dicho Congreso. ¿Y siendo esto así, hemos de ser tan cobar-
des, que permanezcamos escondidos, sin darnos á conocer en
ese público y bellísimo desfile, que va á tener lugar en nues-
tra amada patria, en loor y gloria de ese Dios bondadosí-
simo, cuyo amor le ha llevado á tal extremo, que viene á ser
vida de nuestra vida, alegría de nuestras tristezas y tesoro el
más preciado de nuestras almas? De ningún modo.

Nosotros hemos de demostrar al dulcísimo Jesús, lo mu-
cho que le amamos , presentándonos como debemos en esa
reunión de verdaderos adoradores del Santísimo Sacramento,
y manifestando con nuestras obras que nadie nos aventaja en
amor á nuestro Dios y Señor. De esa manera, habremos
cumplido como buenos, correspondido con alguna gratitud
á los imponderables favores que nos ha dispensado y llenado
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los deberes que en las presentes circunstancias nos impone
el hermoso título que tanto nos ennoblece de fervorosos cató-
licos, entusiastas españoles y amantes de nuestras glorias
zamoranas.

»A Valencia, pues, amadísimos hermanos, que allí nos
espera, amorosísimo como siempre, nuestro dulcísimo Jesús.
A Valencia, del modo que nos sea posible. Si podernos ir allí
personalmente, daremos, á no dudarlo, cordialisimas gracias
á. Cristo Nuestro Señor, por los consuelos indecibles que allí
sentiremos, presenciando el magnífico triunfo del Dios de
nuestros altares, y si esto no pudiera ser, vayamos al menos
con nuestro espíritu, enviando allá nuestro nombre Como
testimonio siquiera de nuestro amor.»

JUNTA CENTRAL DE CONGRESOS CATÓLICOS

Madrid 22 de Septiembre de 1893.

EXCMO. É ILL1I0. SR. ARZOliISPO BE VALENCIA:

Nuestro muy respetable Sr. Arzobispo: Conocidos son de
V. S. I. los trabajos y esfuerzos que, para fomentar y llevar
á cabo una peregrinación nacional á Roma, estaba haciendo
la Junta Central de los Congresos Católicos, y conocidas tam-
bién las causas que impidieron el que se llevase ésta a efecto
en la pasada primavera: suspendido hoy nuevamente el acuer-
do del último Congreso Católico de Sevilla, por lo que á este
punto se refiere, y aplazada otra vez la proyectada Romería,
cumple á esta Junta Central dar cuenta á V. S. L, y á sus her-
manos en el Episcopado español, de las causas que le han
obligado á tomar determinación tan importante, esperando
que, una vez conocidas, se servirá darla su beneplácito y
conformidad.

Al terminar el mes de Mayo del año actual, todo hacía
creer que en el otoño inmediato no encontrarían obstáculo ni
dificultad alguna los españoles que quisiesen ir á la Capital
del Orbe Católico á confirmarse en su fe sobre la tumba de los
Santos Apóstoles y A dar testimonio de su adhesión incondi-
cional al único Soberano legítimo de Roma: la época señalada
era la más propicia, por haber terminado en la mayor parte
de las provincias de España las faenas agrícolas y no haber
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empezado las escolásticas, que obligan á residencia fija á tan-
tos católicos en Seminarios, Universidades é Institutos: coin-
cidía también con esta estación un período menos trabajoso
que lo restante del año para el Clero catedral y parroquial,
tan abrumado de ordinario por las tareas de su ministerio; la
cosecha prometía ser copiosa; el cambio, ó sea la pérdida de
nuestra moneda en el extranjero, iba poco á poco descendien-
do, hasta estar á 14 por 100 en aquella fecha, desde el 21 á que
había llegado meses antes; y, por último, en España y en el
resto de Europa se gozaba de una salud completa.

Esta situación se ha modificado, desgraciadamente, en
contra nuestra, en los tres últimos meses: la miseria de nues-
tros labradores es evidente, y la paralización de las ventas de
los frutos de la tierra anuncia tiempos de penuria que más in-
vitan al ahorro que al gasto; la nueva elevación de los cam-
bios, aumentada por el agio, ha encarecido en más de una
quinta parte el coste de viaje y manutención del peregrino; los
trastornos que se producen en toda España han creado una
intranquilidad general, que impide á muchos católicos el se-
pararse, aunque sea momentáneamente, de su casa y familia;
y, por último, el cólera, oficialmente declarado, no sólo en
las ciudades y puertos de la antigua Provenza, camino obli-
gado de las peregrinaciones de España á la Capital del Orbe
Católico, sino en' los pueblos y costas de la Liguria, y hasta
en la misma Roma, retrae á numerosas personas que en otras
circunstancias deseaban hacer este viaje. Dados estos antece-
dentes, cuya exactitud consta á V. S. I., no es de extrañar
que el celo de los Prelados y Juntas diocesanas y parro-
quiales no haya producido el resultado que otras veces pro-
dujo, y que hayan sido escasísimos los peregrinos inscriptos
en los registros abiertos en toda España.

A pesar de estas dificultades, algunas de las cuales se pre-
sentaron ya en el mes de Agosto, la Junta Central continuó
sus trabajos de organización, y estaban terminados con nue-
vas ventajas para los peregrinos, cuando uno de sus indivi-
duos suscitó la cuestión previa de si, dada la situación sani-
taria de Francia e Italia, podía aceptarse por la misma el
compromiso de llevar Roma y traer después á España la
peregrinación, compromiso que envolvía una responsabili-
dad, en la contingencia probable de que la aplicación de las
leyes y reglamentos sanitarios detuviesen en las fronteras
francesa, italiana ó española á los peregrinos, ocasionándoles
los' crecidos gastos que son de rigor en estos casos, y á que

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 474

se debía atender por la Junta en el no inverosímil de que mu-
chos peregrinos careciesen de recursos para ello.

Esta observación mereció ser atendida, y la Junta acordó
someterla á los Sres. Arzobispos sus .poderdantes, resolvien-
do acatar lo que ellos decidiesen. Puede afirmarse que todos
éstos aconsejaron la conveniencia de suspender la peregrina-
ción; pues uno sólo, que en un principio opinó que debía irse á
Roma á pesar de todo, volvió sobre su acuerdo al conocer
nuevos antecedentes que se le dieron sobre el asunto.

En vista de esto, y fortalecida con opiniones de tanta auto-
ridad y respeto, la Junta Central de Congresos Católicos
acordó suspender hasta que, á su juicio, pasen las actuales
circunstancias, la anunciada peregrinación á Roma, y dar
cuenta á los Sres. Obispos, como lo hace por la presente
carta, de las causas que han aconsejado este acuerdo, ro -

gándoles al mismo tiempo tengan á bien ordenar la publica-
ción en los Boletines Eclesiásticos del adjunto documento que
ha redactado, para que llegue á conocimiento de los católicos
españoles.

Esta Junta Central, confiando ante todo en la Divina Pro-
videncia, espera que desaparecerán las circunstancias tran-
sitorias que impiden á los católicos españoles acudir este año
colectivamente á Roma, y que, en el próximo, una numerosa
peregrinación en que aparezcan confundidas todas las clases
de la sociedad, doblará su rodilla é inclinará su frente ante
el Trono Pontificio y Real del gran León XIII, para afirmar
una vez más la adhesión de la Nación española á las divinas
lecciones que emanan de su Cátedra augusta, y la esperanza
que toda ella alienta de ver á la Sede Apostólica reintegra-
da en sus imprescriptibles derechos.

Son de V. S. I. afectísimos SS. SS. q. b. s. a. p. -EL .AR-
ZOBISPO-OBISPO DE MADRID -ALCALÁ, Presidente.- MANUEL CAR-
VAJAL Y HURTADO DE MENDOZA, por la Primada de Toledo. -
ALEJO IZQUIERDO Y SANZ, por la Archidiócesis de Santiago de
Galicia.- CAMILO PALAU, por la de Tarragona.- MARQUÉS DE
VADILLO, por la de Sevilla. -JOSÉ M. CAPARRÓS Y LÓPEZ, por
la de Granada. --MANUEL GARCÍA Y MENÉNDEZ DE NAVA, por
la de Burgos.-GER.ARDO MULLÉ DE LA CERDA, por la de Zara-
goza. -ESTEBAN CRESPI DE VALDAURA., por la de Valencia.--
VICENTE ORTI BRULL, por la de Valladolid. -CAYETANO OR
TIZ, Secretario.
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CRÓNICA DIOCESANA

En la noche del 16 al 17 de los corrientes tuvo lugar en la
Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción de Villanueva de
Castellón, la inauguración de la 28.a Sección de la Adoración
nocturna al Santísimo Sabramento.

Antes de verificarse tan solemne acto, se notaba en la po-
blación gran entusiasmo por el acontecimiento que se prepa-
raba y que hacía mucho tiempo era esperado.

Tomaron parte en la vigilia 34 adoradores de la población,
más la Comisión inauguradora de Valencia, actuando como
Director espiritual el Sr. Cura D. Juan Ibars Jordá, asistiendo
también los vicarios D. Francisco Navarro, D. Vicente Cal-
dés y D. Angel Reig, y D. Mariano Bordás, Cura de Enova;
pronunció la plática D. Raimundo Sarrió, Ecónomo de Señe-
ra, la cual llamó poderosamente la atención.

Se cantaron solemnes, el primer Nocturno de Maitines, el
Te Deum y los Laudes, resultando una hermosísima vigilia de
inauguración.

Al día siguiente, que era el último de Cuarenta Horas, tuvo
lugar una solemne fiesta, oficiando el M. I. Sr. D. Vicente Ro-
cafull, Cura regente que fué del citado pueblo. Del sermón
estuvo encargado el M. I. Sr. D. Juan Garrido, Canónigo Ma-
gistral, que pronunció un elocuente discurso. Por la tarde
ofició dicho señor Magistral, verificándose una lucida proce-
sión. ¡Bien por los católicos hijos de Villanueva de Castellón!

t
NECROLOGÍA

El día 12 de Agosto falleció Sor María Antonia del Corazón de Maria,
Religiosa corista del Monasterio de Ntra. Sra. del Milagro de Cocentaina.

El día 28 de íd. falleció Sor María Josefa Antón Pedraza, Vicaria y
Maestra de Novicias del Convento de Capuchinas de Agullent.

El día 45 de Septiembre falleció Sor Josefa Mariana de Jesús, Reli-
giosa de Coro del Convento de Franciscanas de Jerusalén de esta ciudad.

El día 22 de íd. falleció Sor María Manuela del Cuerpo de Cristo,
Religiosa de Coro del Convento de Carmelitas descalzas de Corpus Christi
de esta ciudad.

El día 26 de íd. falleció la hermana Margarita Dorca de San Fran-
cisco Javier, Carmelita de la Caridad, del Colegio del Sagrado Corazón
de Jesús de esta ciudad.

3E1,. I. P.
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1Tabi ndose declarado desierta la subasta de las obras

que han de verificarse en el Palacio Arzobispal, anunciada en
el núm. 1.125 de este BOLETÍN, la Junta Diocesana se ha ser-
vido disponer se saquen de nuevo, á cuyo efecto se publica
el siguiente

ANUNCIO

ARZOBISPADO DE VALENCIA

junta Diocesana de construcción
y reparación de templos y edificios eclesiásticos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente Septiem-
bre, se ha señalado el día 20 del próximo Octubre, á las once horas de
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de re-
paración extraordinaria de este Palacio Arzobispal, bajo el tipo del
presupuesto de contrata, importante la cantidad de nueve mil trescien-
tas cincuenta y nueve pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción
publicada con fecha 28 Mayo de 1877, ante esta Junta Diocesana, hallán-
dose de manifiesto, en la Secretaria de la misma, para conocimiento del
público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y memoria ex-
plicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel sellado
(clase 12.a) ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo
consignarse previamente, como garantía para tornar parte en esta
subasta, en la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta pro-
vincia, la cantidad de cuatrocientas sesenta y ocho pesetas, en dinero ó
en efectos de la deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 43 de
Agosto de 4876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el do-
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo que previe-
ne dicha instrucción.

Valencia 30 de Septiembre de 1893. --El P. D. A., José 13ar°barrós.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha
treinta de Septiembre, y de las condiciones que se exigen para la adju-
dicación de las obras de reparación extraordinaria del Palacio Arzobis-
pal, se compromete á tomar á su cargo -la construcción de las mismas
con estricta sujeción A los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de.

Valencia 20 de Octubre de 4893.
(Firma del proponente).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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BOhTifl Ok IGII3 -IIL
DEL

ARZOBISPADO D H, VAL H, CIA.
SUMARIO.- Circular de S. E. I. sobre el Congreso Eucarístico. -Texto latino de la

Encíclica de. S. S. el Papa León XIII sobre el 'Santísimo Rosario.- Noticias sobre el
Congreso.- Edicto para la provisión de una plaza de Capellán Cantor, vacante en la
Iglesia de San Francisco el Grande, de Madrid. -Aviso sobre la Crónica del tercer
Congreso Católico Español de Sevilla.- Apertura del curso académico de 1893
a 189.1 en nuestro Seminario Conciliar Central. -Aviso de la Administración I-Iabi-
litación del Culto y Clero de la Diócesis de Valencia.

CONGRESO EUCARÍSTICO

CIRCULAR
Reunida la Junta diocesana, bajo nuestra presidencia, el

día 5 del mes actual, acordó por unanimidad que la apertura
solemne del Congreso Eucarístico se verificase el día 20 de
Noviembre próximo, por la mañana, y que, por consiguiente,
era ya urgente el que las diferentes Secciones, de que dicha
Junta se compone, emprendiesen con actividad sus trabajos
respectivos, y los ultimasen con la brevedad que permitiera
la naturaleza de los mismos, d fin de que estuviera ordenado
y dispuesto todo lo que fuere necesario para que la susodicha
apertura revistiese gran solemnidad.

Como la Sección encargada de preparar la Exposición
arqueológico -eucarística es la que, por razón de la índole de
su cometido, ha, de encontrar mayores dificultades para lle-
narle, se acordó que algunos individuos de su seno visitasen
las parroquias de esta Archidiócesis, á fin de informarse sobre
los objetos de mérito artístico que hubiere en ellas, y pudie-
ran servir al fin indicado.

Encargamos y recomendamos encarecidamente d los Se-
Tomo I 33
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ñóres Arciprestes, Curas párrocos y Vicarios y Preladas de
las Comunidades religiosas, que presten su cooperación á tan
laudables propósitos, bien sea avisando sin demora á nuestra
Secretaría de Cámara de los objetos de pintura, escultura,
grabado á esmaltado que hubiere en sus respectivas iglesias
y conventos, que pudieren figurar en la mencionada Exposi-
ción, ó bien: facilitando y permitiendo á los Señores de la re-
ferida Sección que los vean y examinen, á fin de convenir en
el modo de que con toda seguridad, puedan ser conducidos á.
esta ciudad y devueltos á sus respectivos lugares, tan luego
como. fuere cerrada y concluida la Exposición de referencia.

A nadie puede ocultarse que, para determinar la capaci-
dad, amplitud y condiciones que hayan de darse al edificio y
salas en que ha de verificarse la Exposición, así como tam-
bién para la preparación de las vitrinas, mesas, doseles y
sustentáculos, que sean necesarios, conviene saber con anti-
cipación, no sólo las dimensiones de los objetos que hayan de
exhibirse, sino también su estilo, peso y naturaleza. La falta
de previo conocimiento de esos datos, dificultaría sobrema-
nera el trabajo de colocar aquéllos con el decoro, gusto y es-
beltez que aconsejan las reglas del arte.

El orden, gravedad, recogimiento y solemnidad de la pro-
cesión pública, que el día. 26 de. Noviembre ha de verificarse
con el Santísimo Sacramento, encontrarán también dificulta-
des insuperables, si antes n.o se adoptan, y luego se cumplen
fielmente, las reglas y precauciones aconsejadas por la ex-
periencia.

En la sesión de la Junta diocesana, celebrada el mencio-
nado día 5 del corriente, se di6 cuenta de comunicaciones,.
en que varios pueblos anuncian su propósito de estar repre-
sentados en la procesión. por numerosas comisiones de Co-
fradías, Hermandades, Círculos y otras asociaciones de carác-
ter piadoso, portadoras de imágenes, estandartes, cruces y
otros signos y emblemas de cada institución. La Junta vió
con agrado é inmensa satisfacción esas manifestaciones alta-
mente laudables de acendrada religiosidad., y Nos rogamos
y exhortamos encarecidamente á los Sres. Curas Párrocos,
Ayuntamientos y fieles de todas las demás ciudades y pue-
blos de la Archidiócesis, á que, inspirándose en los senti-
mientos de fe y en las piadosas tradiciones de sus antepasa-
dos, asistan también á la susodicha procesión y procuren
estar representados en ella de la manera que estimen más
conveniente.
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Mas al propio tiempo, rogamos á nuestros amados Pá-

rrocos que, poniéndose de acuerdo con las autoridades y
presidentes de las asociaciones y cofradías de cada locali-
dad, participen .sin pérdida de tiempo á nuestra Secretaría de
Cámara, el número aproximado de fieles de que se compone
la comisión o comisiones á quienes confíen la representación;
el de Imágenes, estandartes y bandas de música que hayan
de venir con ellas y, á ser posible, -indicar también el día y
hora de llegada a esta capital. Sólo teniendo previamente
esas noticias es como la Sección pertinente de la Junta dio-
cesana podrá disponer lo conveniente para que las comisio-
nes sean recibidas con la gratitud y consideraciones que les
son debidas, colocadas las Imágenes y estandartes en dis-
tintos templos de esta ciudad, para que estén en ellos con
decoro y seguridad, hasta la hora de la procesión, y que
ésta sea ordenada en condiciones ventajosas, á la vez que
edificantes, a fin de evitar la confusión y perturbaciones,
fáciles de surgir en las grandes aglomeraciones de fieles,
y lograr que el acto religioso sea una grandiosa manifesta-
ción pública de amor y devoción á Jesús Sacramentado.

Finalmente, debiendo verificarse la procesión en Domingo
para que los fieles que queden en sus pueblos respectivos
puedan- cumplir el precepto de los días festivos, concede-
mos permiso para que puedan duplicar los sacerdotes que,
á juicio de los Sres. Arciprestes, fueren necesarios, sobre
todo en las parroquias donde haya uno sólo, que tenga que
salir de ellas con alguna anticipación, para presidir y. acom-
pañar las comisiones que vengan á esta ciudad.

Recomendamos por último á nuestros amados Párrocos
que, formando una junta, donde no la hubiere, ó valiéndose
de la que mandamos constituir para la Peregrinación á Roma,
promuevan suscripciones al Congreso Eucarístico, y envíen
relación de los socios inscritos a nuestra Secretaría de Cáma-
ra, con el fin de expedirles el título correspondiente. Es con-
veniente que los Sres. Curas Párrocos enteren a sus fieles
de las disposiciones .del Reglamento, que es ley del Congre-
so, y de las obligaciones y aprovechamientos que señala á
los socios del mismo, así como también de los acuerdos to-
mados por la Junta diocesana, publicados en el BOLETÍN
ECLESIÁSTICO. De ese modo podrán sentir mayor estímulo
para tomar parte en una obra importantísima, aprobada y
bendecida por Nuestro Santísimo Padre León XIII, en l.a cual,
además de estar interesado el progreso y aumento de las
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instituciones eucarísticas en toda España, hay también un
motivo de altísimo honor y de legítima consolación espiri-
tual para los fieles todos de esta Archidiócesis.

Valencia 7 de Octubre de 1893.
j EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

Los Sres. Curas Párrocos del Arzobispado y los Vicarios de Comu-
nidades de Religiosas, leerán esta Circular en el Ofertorio de la Misa
Conventual, el primer día festivo después de recibida.

SANCTISSIMI DOMINI `OSTRI
LEONIS

DIVINA PROVIDENTIAPAPAE XIII
EPISTOLA ENCYCLICA

AD PATRIARCHAS PRIMATES ARCHIEPISCOPOS EPISCOPOS ALIOSQVE
LOCORVM ORDINARIOS

PACEM ET COMMVNIONL+;M CVM APOSTOLICA SEDE I3ABENTFS

DE ROSARIO MARIALI

VENERABILIBVS FRATRIBVS
PATRIARCHIS PRIMATIBVS ARCHIEPISCOPIS ET EPISCOPIS ALIISQVE

LOCORVM ORDINARIIS
PACEM ET COMMVNIONEM CVM APOSTOLICA SEDE HABENTIBVS

LEO PP. XIII.
VENERABILES FRATRES SALVTEM ET APOSTOLICA1Vt BENEDICTIONEM

Laetitiae sanctae, quam Nobis annus quinquagesimus ab
episcopali consecratione feliciter plenus adduxit, pergrata
nimirum ex eo fuit accessio, quod omnes, per universitatem
cathOlicarum gentium, non secus ac fijos pater, consortes
habuerimus, fidei et amoris significatione pulcherrima. In quo
nova semper cum gratia agnoscimus et praedicamus Dei pro-
videntis consilium, et summe in. Nosmetipsos benevolum et
Ecclesiae suae haud leviter profuturum; neque minus avet
animus, eiusdem beneficii optimam apud Deum conciliatricem,
Matrem eius augustam, salutare laudibus et efferre. Huius
quippe eximia caritas, quam diuturno varioque aetatis spatio
sensimus Ipsi multis modis praesentem, praesentior in dies
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ante oculos fulget; atque animum suavissime afficiens, fiducia
non humana confirmat. Coelestis Reginae vox ipsa exaudiri
videtur, Nos benigno turn erigentis in asperrimis Ecclesiae
temporibus, turn consilii copia ad instituta communis salutis
proposita adiuvantis, turn etiam admonentis ut pietatem om-
n.emque virtutis cultum in christiano populo excitemus. Tali-
bus respondere optatis iam pluries antehac incundum Nobis
sanctumque fuit. In fructibus autem qui hortationes Nostras,
ipsa auspice, sunt consecuti, dignum est quod commemore-
mus, perampla religioni sacratissimi eius Rosarii allata esse
incrementa hanc in rem sodalitiis quoque piorum qua auctis
qua constitutis, scriptis docte opportuneque in vul.gus editis,
ipsis elegantiorum artium nobilissimis ornamentis inductis.-
Nunc vero perinde ac si cadem studiosissi-mae Matris excipia-
mus vocem, qua urgeat, Clama, ize cesses, rursus de mariali
Rosario vos alloqui libet, Venerabiles Fratres, appetente o-
ctobri; quem mensem esse ei devotum., acceptissirno eiusdem
Rosarii ritu, censuimus, tributis sacrae indulgentiae praemiis.
Oratio tamen Nostra non eo proxime spectabit ut addamus,
vel laudem precationi ex se praestantissimae, vel fidelibus
stimulos ad earn sanctiore usu colendam; verum de nonnullis
dicemus lectissimis bonis, quae inde hauriri possunt, tempo-
rum et homin.um rationi maxime opportunis. Sic enim Nobis
persuasissimum- est, religionem Rosarii, si tam rite colatur, ut
vim insitam virtutemque proferat suam, utilitates, non singu-
lis modo, sed omni etiam reipublicae esse maximas parituram.

Nemo est quem fugiat, quantum Nos, pro supremi Aposto-
latus mua-a.ere, ad civile bonum conferre studuerimus, ac porro
parati simus, sic Deus adsit, conferre. Nam, qui imperio po-
tiantur, eos saepe monuimus; ne perf'erant leges per .casque
ágant, nisi ad normam aequissimam divinae Mentis; cives
autem, qui ceteris, sive ingenio, sive partis meritis, sive no-
bililate fortu.nisque antecellant, crebro adhortati sumus ut,
con.siliis collatis et viribus, res maximas potissimasque civita-
tis tueantur et provehant.-Sed ve.ro nimis multa sunt, quibus,
ut modo est civilis consoclatio, publicae disciplinae vincula
infirmentur, atque populi a iusta morum honestate persequen-
da abducantur.. Iam Nobis tria praecipue videntur teterrirna
In Colnmunls boni pernrclem: ea sunt, modestae vitae et actzzo-
sae fastidiuYl2; horror patiendi; futurorum, quae speramus,
oblivio .

Querimur Nos, ipsique fatentuz, ultro ac dolent qui omnia
revocant ad naturae lumen et utilitatem, vulnus humanae so-
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cietati, idque vehemens, ex co infligi, quod officia virtutesque
negliguntur, quae 'genus vitae exornant tenue et . conmune.
Hin.c enimvero, in domestica consuetudine debitam natura
obedientiam a liberis detrectari proterve, omnis impatientibus
disciplinae, nisi si quae est voluptaria et mollis. Hine opifices
suis se artibus r.emovere, defugere labores, nec sorte conten-
tos, altiora suspicere, improvidam quamdam expetentes a e-
quationem bonorum: similia multorum stadia, ut, natali rure
relicto, urbium rumores capiant effusasque illecebras. Hinc
inter ordines civitatum aequilibritas nulla; nutare omnia, ani-
mos simultatibus invidiaque torqueri, ius conculcari palam,
eos denique, qui spe sint falsi, per seditionem et turbas publi-
cam tentare pacem, iisque obsistere quorum est illam tutari.
--Contra haec curatio petatur a Rosario mariali, quod simul
certo precum ordine constat et pia mysteriorum Christi Serva-
toris et Matris commentatione. Nempe gaudiorum mysteria
probe et ad vulgus enarrentur, ac, eluti picturae quaedam
imaginesque virtutum, in oculis hominum constituantur: pers-
piciet quisque, quam ampla inde quamque facilis, ad vitam ho-
neste componendam, offeratur documentorum copia, mira
animos suavitate allicientium.-Observatur Nazarethana do-
mus, terrestre illud divinumque sanctimoniae domicilium.
Quantum in ea quotidianae consuetudinis exemplar! quae so-
cietatis domesticae omnino perfecta species! Simplicitas ibi
morum et candor; animorum perpetua consensio; nulla ordi-
nis perturbatio; observantia mutua; amor denique, ñon ille
fucatus et mendax, sed qui officiorum assiduitate integre vi-
gens, vel oculos intuentium rapiat. Il1ic datur quidem studiu.m
ea parando quac suppediten.t ad victum et cultum; id vero
sudore vultus, et ut ab eis, qui, parvo conten.ti., potius agant
ut minus egeant, quam u.t plus habeant. Super hace omniat
summa tranquillitas mentís, par Inlmi laetitia; quae duo recte
factorum consci.entiam nunquam non comitantur. -- Quarum
exempla virtutum, modestiae nimirum ac demissionis, labo-
rum tolerantiae et in alios benevolentiae,. diligentiae tenuium
officiorum quae sunt in quotidiana vita, cetera demum exem-
pla, simul atque concipiantur sensim animis alteque insideant,
sensim profecto in eis optata consiliorum morumque mutatio
eveniet. Turn sua cuique munera, nequaquam despecta erun,
et molesta, sed grata potius et delectabilia: atque, iucunditate
quadam aspersa, enixius ad probe agendum conscientia offi-
cii valebit. -Ex eo mores in omnes partes mitescent; domestica
convictio in amore et deliciis erit; usus cum ceteris plus mill-
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to habebit sincerae observantiae et caritatis. Quae quidem, ex
homine singulari, si late in familias, in c1vitates, in universum
quempiam populum traducan.tur., ut ad haec instituta mode-
rentur vitam; quanta inde reipublicae emolumenta sint ob-
ventura, apertum est.

Alterum, sane funestissimum, 'quo deplorando nimii nun-
quam simus, co quia latius in dies deteriusque in.ficiat animos,
illud est, recusare dolorem, adversa et dura acriter propulsa-
re. Pars enim hominum maxima tranquillam animorum liber-
tatem non iam sic habent, ut oportet, tamquam praemium iis
propositum qui virtutis fungan.tur munere, ad pericula ad la-
bores invicti: sed commentitiam quamdam civitatis perfectio-
nem cogi.tant, in qua, omni ingrata re submota, cumulata sit
delectationum huius-vitae complexio. Porro ex tam acri effre-
nataque beate vivendi libidine proclive est ut ingenia l<.ibefa-
ctentur; quae, si non penitus excidun.t, at enervantur tamen,
ut vitae malis abiecte cedant miserabiliterque succumbant.-
In hoc etiam discrimine, plurimum quidem opis ad spiritus ro-
barandos (tanta exempli auctoritas est) . ex mariali Rosario
expectari licet; si dolentia, quae vocantur, mysteYia, vel a pri-
mis puerorum aetatulis, ac deinceps assidue, tacita suavique
contemplatione versentur. Videmus per ea Christum, aucto-
rem et coizsz-znzmatorem Fidei nostrae, coepisse facere et doce-
re, ut, quae genus nostrum de laborum dolorumque perpessio-
ne docuisset, eorutn in ipso exempla peteremus, et ita quidem
Lit, quaecumque difficiliora perpessu sunt, ea sibi ipse toleran-
da magna voluntate susceperit. Maestitia videmus confectum,
usque eo ut sanguine totis artubus, veluti sudore, manaret.
Videmus vinculis, latrorum more, constrictum; iudicium pes-
simorum subeuntem; diris, contumelii.5, falsis criminibus im-
petitu.m.. Videmus fiagellis caesura; spinis coronatum; suffi-
xum cruci; indignum habitum qui diu viveret, dignurn qui
succlamante turba .periret. Ad hace, Parentis sanctissimae
aegritudinem reputamus, cuius animam doloris gladius, non
attigit modo, sed pertransivit, ut mater dolorum compellare-
tur et esset.-Virtutis tantae specimina qui crebra cogitatio-
ne, non modo oculis, contempletur, quantum ille profecto
calebit animo ad imitandum! Esto ei quidem maledicta tellzzs
et spizzas germinet ac trzbZGlos, mens aerumnis prematur, mor-
bis urgeatur corpus; nullum ('_rit, sive hominum invidia, sive
ira d.aemonum, invectum malum., nullus publicae privataeque
calamitatis casus, quae non ille evincat tolerando. I`Iinc illud
recte, Facere et pati fotia clrristiaazzcm est; christianus etenim,
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quicumque habeatur merito, Christu:m patientem non subse-
qui.nequaquam potest. Patientiam autem dicimus, non inanem
animi ostentationem ad dolorem obdurescentis, quae quorum-
dam fuit veterum philosoph.orum; sed qu-ae, exemplum ab illo
transferees gzti, proposito sibi gaudio, saistinuit crucem, con-
fusione coa2tea-a2pta 1, ab ipsoque opportuna gratiae exposcens
auxilia; -perpeti aspera nihil renuat atque etiam gestiat, per-
pessionem:que, quantacumque ea fuerit, in lucris ponat. Ha-
buit catholicum nomen, ac sane habet, doctrinae huius disci-
pulps praeclarissimos, complures ubique ex omni ordine
viros et feminas, qui, per vestigia Christi Domini, iniurias
acerbitatesque .omnes pro virtute et religione subirent, illud
Didymi, re magis quam dicto, usurpantes: Eamus et naos, et mo-
riamur cum eo 2.-Quae insign.is constantiae .facta etiam
atque etiam multiplicentur splendide, unde praesidium civi-
tati, Ecclesia.e virtus augescat et gloria!

Tertium ma.lvrum caput, cui quarenda est medicina, in ho-
minibus maxime apparet aetatis nostrae. Homines enim su-
periorum temporum, si quidem terrestria, ve1 vitiosius, ada-
mabant, fere tamen non penitus aspernabantur caelestia: ipsi
ethni.corum prudentiores, hanc nobis vitam hospitium esse,
non domum, commorandi diversorium, non llabitandi, datum
docuerunt. Qui nunc vero sunt homines, etsi christiana lege
znstltutl, fluxa praesentis aevi bona plerique sic cónsectan.-
tur, ut potiorem patriam in aevi sempiterni beatitate, non
memoria solu.m elabi, sed extinctam prorsus deletam per
summum dedecus velint; frustra commonente Paullo: Non
habeYliuS hic ?42Cinael2tenl2 civitatem, sed futuYam iP2guiriMuS 3 .

Cuius rei explorantibus causas illud in primis occurrit, quod
multis persuasum sit, cogitatione futurorum caritatem dirimi
patriae terrestris reique publicae prosperitatem con.velli: quo
nihil profecto odiosius, ineptius nihil. Etenim non ea Speran-
darum natura est rerum. quae mentes hominum sibi:sic vindi-
cent, ut ea a cura omnino avertant praesértium bonorum;
quando et Christus regnum Dei edixit quaerendum, prirr.luni
id quidem, at non ut cetera praeteriremus. Nam usura prae-
sentium rerum quaeque inde honestae habentur delectationes,
si virtutibus vel augendis ve1. remunerandis adiumento sunt;
item, si splendor et cultus terrenae civitatis, ex quo morta-

1

1 Hebr. XII, 2.
2 Ioann. XI, 16.
3 Hebr. XIII, 14,
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lium consociatio magnifice illustratur, splendorem et cultum
imitatur civitatis coelestis, nihil est quod rationis participes
dedeceat, nihil quod consiliis adversetur divinis. Auctor est
enim naturae Deus idemque gratiae; non ut altera alteri offi-
dat atque inter se digladientur, sed ut amico quodam foedere
coeant, ut nempe, utraque duce, immortalem illam beatita-
tern, ad quam mortales nati sumus9 faciliore veluti via, ali-
quando contingamus.-At vero homines voluptarii sese unice
amantes, qui cogitationes suas omnes in res caducas humili-
ter abiiciunt, ut se tollere altius nequeant, ii, potius quam a
bonis quibus fruantur aspectabilibus aeterna appetant, ipsum
plane amittunt aeternitatis aspectum, ad conditionem prolap-
si indignissim.am. Neque enim divinum Numen graviore ulla
poena multare hominem possit, quam quum ilium blandimen.-
ta voluptatum, bonorum sempiternorum .immemorem, omni
vita consectari permiserit.-A quo tamen periculo ille pro-
fecto aberit qui, pietate Rosarii usus, quae in illo proponun-
tur a gloria aHysteria, attenta repetet frequentique memoria.
Mysteria etenim ea sunt, in quibus clarissimum christianis
mentibus praefertur lumen ad suspicienda bona, gtiae, etsi
obtutum oculorum effugiunt, sect certa tenemus fide praepa-
rasse Deum diligentibus se. Docemur inde, mortem, non in-
teritum esse omnia tollentem atque d.elentem, sed migratio-
nem commutationemque vitae. Docemur, omnibus in coelum
cursum patere, quumque illo Christum cernimus remeantem,
reminiscimur felix eius promissurn: Vado parare voids locum.
Docemu-r, fore tempus, quum absterget Deus onmem laci-
'flout ab oculis nostris, et negue luctus, neque clamor, neque
dolor erit ultra; sed semper cum Domino erimus, siazziles
Dei quoniam videbin7us eum sicuti est; poti torrente volupta-
tis eius, Sanctorum dives, in magnae Reginae et Matris bea-
tissim.a communione.-Haec. autem consi.derantem animum
inflammari necesse est, atque turn illud iterare Viri sanctis-
simi: ,Ouan2 sordet tel,zas, dum coelum aspicio! turn co uti so-
latio, quod momentaneunz et leve tsibulationis nostrae aeter-
nuM gloriae pondus operatur nobis. Enimvero una haec
est ratio praesentis temporis cum aeterno, terrestris civitatis
cum coelesti apte iungendae; hac una educuntur fortes animi
et excelsi. Qui quidem, si magno numero censeantur, dignitas
et amplitudo stabit civitatis; florebunt quae vera, quae bona,
quae pulchra sunt, ad normam illam expressa quae omnis
veritatis, bonitatis, puicritudinis summum est principium et
fons perenniso
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lam videant mines, quod principio posuimus, quarum sit

utilitatum fecunda marialis Rosarii virtus, et quam mirifice
possit ad temporum sananda mala, ad gravissima civitatis
damna prohibenda.-Istám vero virtutem, ut facile cognitu
est, 111i praecipue uberiusque percepturi erunt qui cooptati
in sacra Rosarii Sodalitia, peculiari et inter se fraterna con-
iunctione et erga sanctissimam Virginem obsequio prae ce-
teris commendantur. Ha.ec enim Sodalitia, auctoritate roma-
norum Pontificum comprobata, ab eisque donata privilegiis
et muneribus indulgentiae, suo palam ordine ac magisterio
reguntur, conventus statis habent temporibus, praesidiis op-
tirnis instruuntur Cl uibus sanctae vigeant et ad commoda
etiam societatis humanae conducant. Haec sunt veluti agmi
na et acies, praelia Christi per sacratissima eius mysteria
pugnantes, auspice et duce Regina coelesti: quorum illa sup-
plicationibus, ritibus, pompis quam adsit propitia, praeclare
omni tempore patuit, magnifice ad Echinadas.-Magno igi-
tur studio in talibus Sodalitiis condendis, amplificandis, mo-
derándis par est contendere et eniti, non unus inquimus
alumnos Dominici Patris, quamquam illi ex disciplina sua
debent summopere, sed quotquot praeterea sunt animarum
curatores, in sacris praesertim aedibus ubi illa lam haben-
tur legitime institute. Atque etia.m Nobis maxime in votis
est, ut qui sacras expeditiones ad Christi doctliria.m, vel in-
ter barbaras gentes invehendam vel apud excultas conf r-
mandam obeunt, hac item in re elaborent.-Ipsis omnibus
hortatoribus, minime dubitamus, quin multi e Christifidelibus
animo alacres futuri sint, qui . turn eicl.ein Sodalitati dent no-
men, turn eximie studeant bona intima, quae exposuimus,
assequi, illa nimirum quibus ratio et quodammodo res Rosa-
rii continetur. Ab exemplo autetn Sodalium major quaedanl
reverentia et pietas erga ipsum Rosarii cultum ad ceteros
manabit fideles: qui ita excitati, ampliores impendent curas
ut quod Nobis desideratissimum est., eorumdem salutarium
bonorum copiam abunde participent.

IIaec Nobis lgitur praelucet spes, hac ducimur atque in
tantis reipublicae damnis valde recreamur: quae ut plena
succedat, ipsa exorata efficiat Rosarii inventrix et magistra,
Dei et hominum Mater M.1RI4. Fore autem vestra omnium
opera, Venerabiles Fratres,`: con.fi.dimus, ut documenta et
vota Nostra adjainiliarum prosperitatem, ad pacem populo-
rum et omne bonum eveniant.-lnterea, divinorum munerum
ata.spicem ac benevolentiae Nostr ae testem, vobis singulis et
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clero populoque vestro Apostolicam benedictionem pera-
manter in domino impertimus.

Datum Romae apud S. Petrum die vni septembris auno
MDCCCXCIII, pontificatus Nostri sextodecimo.

LEO PP. XIII.

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Como verán nuestros lectores en la circular de nuestro
Excmo. Prelado, publicada en otro lugar, el pasado jueves se
reunió la Junta organizadora del' Congreso, y á más de lo que
allí se indica, se tomaron los acuerdos siguientes:

Autorizar la Comisión de Propaganda y Programa para
que reforme el Horario del Congreso.

Se aprobó el proyecto de medalla, hecho por el Sr. Aixa,
que ha de concederse á los expositores.

Se acordó también dirigirse á S. M. la Reina Regente en
súplica de que el día de la procesión las tropas cubran la ca-
rrera y la artillería haga las snlvas de ordenaza, como el
día del Corpus.

Que se adjudiquen tres premios; uno para la Iglesia que
mejor adorne su fachada, otro para edificio público y Otro pa-
ra el privado, con más gusto y riqueza engalanados.

La Comisión de hospedaje quedó encargada de gestionar
en las diferentes fondas de la ciudad, cómodo y económico
albergue para los Sres. Socios de fuera la capital que acudan
al Congreso.

Se facultó á la Mesa, formada por nuestro Excmo. Prela-
do y los Sres. D. José Cirujeda, marqués de Vellet, D. Tadeo
Sancho, D. Ricardo González, D. Salvador Castellote, Don
Juan Gresa, D. Jósé Senabre y D. Rafael Rodríguez de Ce-
peda, para que nombren las ponencias que han de estudiar y
formular las conclusiones sobre los puntos del programa del
Congreso.

Y por último, se autorizó á todas las comisiones para que,
sin consultar más que á S. E. I., resuelvan desde luego lo que
tengan por conveniente.
-Continúan recibiéndose composiciones para el Certamen

Eucarístico. A las de. los números anteriOres hay que añadir:
Núm. 150. Laudate Dominum °lunes gentes, laudate eur

omnes populi (Sal. 116). Prosa,
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Núm. 151. Creer en Dios. Marcha.
Núm. 152. Stella matutina. Colección de Trisagios.
Núm. 153. Coy Mariae. Misa.
Núm. 154. Corpus Christi. Marcha.
Núm. 155. Santo, Santo, Santo, Santo, Santo, Santo, San-

to, Santo, Santo. Colección de Trisagios.
Núm. 156. Santa Cecilia aprendió la verdadera música de

Dios. Marcha.
Núm. 157. ¿Quién como Dios? ¡Y su Madre? ¡1Vadie!Colec-

ción de nueve Trisagios.
Núm. 158. Credidi. Marcha.
Núm. 159. Antiquum docunientur, aovo cedat ritui. Misa.
Núm. 160. ¡A quien todo lo puede! Marcha.
Núm. 161. Panis Angelicus. Misa.
Núm. 162. Praestet fides supplerentur sensuurn defectui.

Oda.
Núm. 1.63. Pange lingua, Vita mea. Romance.
Núm. 164. Honor d la memoria de la piadosa Sra. Vizcon-

desa de Jorbaldn. Prosa.
Núm. 165. Quia virtus de illo exibat, et sanabat omnes.

Romance.
Núm. 166. Ego sum via, veritas et vita. Soneto.
Núm. 167. Carmen Liricum Didacticum de SSmo. Eucha-

ristiae Sacramento. Oda latina.
Núm. 168. La Eucaristía es la vida. Prosa.
Núm. 169. Animalis homo, non percipit ea quae suet Spiri-

tus Dei (I. Corinth.) Narración en prosa.
Núm. 170. Hymnum Dei, gloria cattimus sine fine. Colec-

ción de Trisagios.
Núm. 171. El Sagrario. Prosa.
Núm. 172. Pange lingua -Lauda Sion- Adoro te devote la-

tens deltas. Oda.
Núm. 173. La Eucaristía es el hermoso y brillante compen-

dio de todas las grandezas del Catolicismo. Prosa.
Núm. 174. El Ombense. Gradual.
Núm. 175. Al Santísimo Sacramento de la Eucaristía.

Marcha.
Núm.. 176. Caro mea vere est cibus. Gradual.
Núm. 177. Gloria al gran Sacramento. Marcha.
Núm. 178. Aranzazu. Trisagios.
Núm. 179. Gravedad d la par que sencillez; he aquí lo que

se ha propuesto el autor. Misa.
Núm. 180. .Amor divino. Soneto.
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Núm. 183.
Núm. 184.
Núm. 185.
Núm. 186.
Núm. 187.
Núm. 188.
Núm. 189.
Núm. 190.
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Agnus Dei. Soneto.
Jubilate Deo. Misa.
El Valle. Narración.
Sol de los cielos. Soneto.
Al Sacramento del amor divino. Oda.
A Jesús en el Sagrario. Memorial.
Tu eres pan bajado del cielo. Soneto.
Pan del cielo. Romance.
Amor emus et salus mea. Romance.
Se nascens dedit socium,- Convescens in edu-

lium -Se moriens in pretium -Se regnans in praemium (Divi
Thom.) Prosa.

Núm. 191. Mil gracias derramando pasó por estos setos
(San Juan de la Cruz). Oda.

-El jurado que ha de juzgar las obras que se presenten al
Certamen Eucarístico, lo constituirán los señores siguientes:

Jurado de Poesía: D. José Cirujeda y Ros, Deán de la Igle-
sia Metropolitana, Presidente; D. Teodoro Llorente, D. José
Peris Pascual, Pbro., D. José Arroyo y Almela, Pbro., y Don
José Aguirre y Matiol, Secretario.

Jurado de Literatura: P. Lorenzo Buitrago, de la Orden de
Predicadores, Presidente; D. Antonio Rodríguez de Cepeda,
D. Francisco Bernad., D. Salvador Castellote, Pbro., y D. Ri-
cardo Brugada, Secretario.

Jurado de música: D. Salvador Giner, Presidente; D. José
María. Ubeda, D. Tosé Espí y Ultrich, D. José Medina y Don
Juan Bautista Pastor, Pbro. Secretario.

-Según comunicación de la Comisión Ejecutiva de las Com-
pañías de ferrocarriles, los Sres. Socios del Congreso Euca-
rístico de las diferentes provincias de España que deseen acu-
dir á nuestra ciudad con el objeto de hallarse en las fiestas
que en ella se celebrarán con tan plausible motivo, podrán
adquirir su billete de ida y vuelta con un 50 por 100 de rebaja,
para lo cual deberán avisar antes á esta Secretaría, indicando
el trayecto, que será el más corto, que han de recorrer la
ida y al regreso por las lineas de la respectiva Compañía.

-El Rector de la abadía del Sacro Monte, de Granada, ha
dirigido una afectuosísima carta a nuestro Excmo. Prelado
adhiriéndose al Congreso Eucarístico y anunciando el nom-
bramiento de una comisión para que venga á nuestra ciudad
durante la celebración de los festejos. También promete en-
viar una Memoria.
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-El Sr. Cura Ecónomo de Almácera D. Ricardo Giner, ha
oficiado á esta Secretaría participando que el domingo, 1.° de
los corrientes, se reunieron en junta general los cofrades é in-
dividuos de las cuatro Corporaciones que tienen institución .

canónica, y acordaron asistir a la procesión que se ha de ce-
lebrar como terminación del Congreso Eucarístico nacional,
con el siguiente orden: 1.° La corporación de la Tercera Orden
de Sin Francisco con su guión.-2.° Las cofradías del Rosa-
rio, Desamparados y Sacramento, con sus doce cofrades y
guiones.--3.° La vquilla que cayó en el barranco de Carrai-
xet cuando acaeció el milagro de los peces, con su relicario
adornado sobre el anda del Sacramento. -4.° La banda de
música, los dos sacerdotes de la parroquia y una comisión del
Ayuntamiento.

-El Sr. Cura de Burjasot, D. Mariano Martín, nos participa
que presentará á la Exposición Eucarística los objetos si-
guientes, de aquella parroquia: la. Bula de la fundación de la
cofradía del Santísimo; una preciosa casulla, regalo del Beato
Juan de Ribera; un riquísimo viril donado por el mismo y dos
magníficos cuadritos que representan la Comunión en gracia
y la Comunión en pecado mortal, del pintor López.

EDICTO
para la provisión de una plaza de Capellán Cantor, vacante

en la iglesia de San Francisco el Grande, de Madrid

MINISTERIO DE ESTADO.- Sección de la Obra Pía. -El Señor
Ministro de Estado ha dispuesto que se provea por oposición
la plaza vacante de Capellán Cantor de la Iglesia de San Fran-
cisco el Grande, de esta Corte, dotada con el sueldo anual de
dos mil pesetas. -Los aspirantes á la misma deberán dirigir
sus solicitudes á este Ministerio, en el término de dos meses,
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta,
acreditando ser españoles y tener licencias para celebrar, y
sometiéndose á los ejercicios que tengan de practicar en la
forma establecida para estos casos.

Madrid 29 de Septiembre de 1893. -El Subsecretario., Joa-
quín Valera.
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TERCER CONGRESO CA`I'ÓLICO ESPAÑOL DE SEVILLA

AVISO SOBRE LA CONICA DE ESTA ASAMBLEA

En la Secretaria de Cámara de este Arzobispado se han
recibido los ejemplares de la Crónica del Congreso Católico
de Sevilla, correspondientes a los socios inscritos en esta Dió-
cesis. Previa la presentación d.el título que á los mismos se
expidió, les serán entregados cualquier día, no festivo, á las
horas de oficina.

E4: ---

APERTURA DEL CURSO ACADEMfCO DE 1893 A 1894

EN NUESTRO SEMINARIO CONCILIAR CENTRAL

Con la solemnidad de costumbre se verificó el día 3 del
actual la apertura del curso académico de 1893 á 1894 en
nuestro Seminario Conciliar Central.

A las diez de la mañana comenzó tan solemne acto, presi-
dido por. nuestro Excmo. Prelado, que tenia á su derecha á
los Sres. Gobernador civil y D. Ración Peris Mencheta, Canó-
nigo Arcipreste de esta Metropolitana, y á la izquierda al
general de brigada Sr. Ortiz y Borrás y D. Salvador Caste-
llote, Canónigo Secretario de Cámara y Gobierno de este Ar-
zobispado; frente á, la presidencia se colocaron los Señores
D. José Fernández de la Hoz, Presidente de la Excma. Au-
diencia Territorial, D. José M.a Bernal, D. Salvador Salom,
el Sr. Rector de 'la Universidad D. Francisco Moliner, y el
comandante de Marina Sr. Navarrete, ocupando los demás
sitios destinados para los señores invitados, los Sres. Lajara,
Llopis (D. José María), profesor de esta Universidad; el Rec-
tor de las Escuelas Pías, comisión de los Padres Dominicos,
el Rvdo. P. Castellá, jesuita; el Sr. Cura Párroco de San
Andrés, el de Santo Tomás y San Juan del I- -Iospital; P. Ta-
rin, escolapio; D. José Bernabé, perpetuo del Colegio del Pa-
triarca; comisión de la Comunidad de Carmelitas Descalzos,
y otros muchos señores cuyos nombres sentimos no re-
cordar.

Acto continuo, el Me I. Sr. D. Vicente Rocafull, Rector de
dicho establecimiento, celebró el santo sacrificio de la Misa.
Terminada ésta ocupó la sagrada cátedra el profesor Doc-
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tor D. Vicente Lliso Machí, que leyó un erudito discurso sobre
la tesis siguiente: De necessitate scientiarum humanarum ad
scientiam divinam sen theolog icam magis magisque consta -

biliendam.
Después de la profesión de fe hecha por el claustro de pro-

fesores, el Sr. Secretario D. Vicente Ribera, leyó los nombres
de los graduados y alumnos premiados en el curso anterior.

Puestos todos los concurrentes en pie, el Sr. Arzobispo de-
claró abierto el curso académico de 1893 a 1894.

Por disposición de nuestro Excmo. Prelado, se aumentan.

cuatro asignaturas en el actual curso académico, y son las
siguientes: Antropología, con la mira de combatir el deter-
minismo y la escuela criminalista italiana; Economía política,
á fin de poner A los alumnos en condiciones de conocer el
debatido problema social y de refutar los errores del socia-
lismo y anarquismo; Lengua hebrea y griega, A, causa de la
importancia que revisten, para defender las Sagradas Es-
crituras contra los atrevimientos racionalistas contemporá-
neos, y -últimamente, Canto llano, por la influencia que su
conocimiento ejerce en la gravedad y solemnidad del culto.

AD1'IINISTRACIÓ=o HAI3ILITACIÓN
DEL,

CULTO Y CLERO DE LA DIOCESIS DE VALENCIA

AVISO INTERESANTE

En la Habilitación Diocesana de este Arzobispado, queda
abierto desde mañana hasta el día 20, de nueve á una de la
tarde, el pago del culto del mes de Agosto y el del personal
y culto del mes de Septiembre.

Valencia 9 de Octubre de 1893. --Salvador Montesinos.

ERRATAS. -En el pasado número se deslizaron dos importantes erra-
tas; en la pág. 462, línea 8, donde dice «el hastío de la vida modernas+,

debe decir: «el hastío de la vida modesta »; y en la p'tg. 468, linea 11,
donde dice «que no pasen de setenta años », debe decir: «que no pasen
de sesenta años».

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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Epoca II. Viernes 20 de Octubre de 4893. 4129.

130LcE1'Í12 OPI(?I33Ic
DEL

ARZOBISPADO 1)B VALEN CIA
SUMARIO.- versión castellana de la Encíclica de S. S. el Papa León XIII sobre el

Santísimo Rosario.--Sección oficial.- Edicto anunciando Ordenes para las témpo-
ras de Santo Tornas Apóstol.- Secretaria de C(imara: Circular suspendiendo los
sínodos ordinarios hasta el próximo Enero.--Noticias sobre el Congreso.-Crónica
Diocesana. -Señores que se han inscrito como Socios del Congreso Eucarístico.

CARTA 1-- 4,NCÍCLICA
DE

NUESTRO SANTÍSIMO PADRE LEÓN XIII, PAPA
POR LA DIVINA PROVIDENCIA

SOBRE EL SANTO ROSARIO DE MARIA

Á SUS HONORABLES HERMANOS LOS PATRIARCAS,
PRIMADOS, ARZOBISPOS, OBISPOS Y OTROS ORDINARIOS EN PAZ. Y COMUNIÓN CON

LA. SANTA SEDE, LRÓ)N XIII, PAPA.

Venerables Hermanos: Salud y bendición apostólica.
A la santa alegría que Nos ha causado el feliz cumpli-

miento del quincuagésimo aniversario de Nuestra consagra-
ción episcopal, añádese vivísima fuente de ventura; es, á
saber: que hemos 'visto á los católicos de todas las naciones,
como hijos respecto de su padre, unirse en imponente mani-
festación de su fe y de su amor hacia Nos.

Reconocemos en este hecho, y lo proclamamos con nuevo
agradecimiento, un designio de la providencia de Dios, una
prueba de su suprema benevolencia hacia Nos mismo y una
gran ventaja para su Iglesia.

Nuestro corazón anhela colmar de gracias por este be-
neficio á nuestra dulcísima intercesora cerca de Dios, á su

Touo I 311
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augusta Madre. El amor particular de María, que mil veces
hemos visto manifestarse en el curso de Nuestra carrera, tan
larga y tan variada, luce cada día más claramente ante
Nuestros ojos, y tocando Nuestro corazón con una suavidad
incomparable, Nos confirma en una confianza que no es pro-
piamente de la tierra.

Parécenos oir la voz misma de la Reina del cielo, ora ani-
mándonos bondadosamente en medio de las crueles pruebas
á que la Iglesia está sujeta, ora ayudándonos con sus conse-
jos en las determinaciones que debemos tornar para la salud
de todos; ora, en fin, advirtiéndonos que reanimemos la pie-
dad y el culto de todas las virtudes en el pueblo cristiano.
Varias veces se ha hecho en Nos una dulce obligación res-
ponder á tales estímulos.

Al número de los frutos benditísimos que, gracias á su
auxilio, han obtenido Nuestras exhortaciones, es justo recor-
dar cuál ha sido el provecho que *a Religión ha sacado de
la propagación del Santísimo Rosario. Se han acrecentado
aquí Cofradías de piadosos fieles; allá se han fundado nue-
vas; hanse esparcido preciosos escritos sobre esto entre el
pueblo, y hasta las Bellas han va-
liosos objetos.

Pero ahora, como si oyésemos la propia voz de esta Ma-
dre decirnos: clama, ne cesses, queremos ocupar de nuevo
vuestra atención, Venerables Hermanos, con el Rosario de
María, en el momento en que empieza el mes de Octubre, que
Nos hemos consagrado á la Reina del cielo y á esa devoción
del Rosario, que le es tan grata, concediendo con tal ocasión
á los fieles el favor de santas indulgencias.

El objeto principal de Nuestra Carta no será, sin embargo,
ni escribir un nuevo elogio de una plegaria tan bella por sí
misma, ni excitar los fieles á que la recen cada vez más.
Hablaremos de algunas preciosísimas ventajas que de ella se
pueden obtener, y que son perfectamente adecuadas á los
hombres á las circunstancias actuales.

Nos hemos íntimamente persuadido, en efecto, de que la
devoción del Rosario, practicada de tal suerte que procure á
los fieles toda la fuerza y toda la virtud que en ella existen,
será manantial de numerosos bienes, no sólo para los indivi-
duos, sino también para todos los Estados.

Nadie ignora cuánto deseamos el bien de las naciones,
conforme al deber de Nuestro Supremo Apostolado, y cuán .

dispuestos estamos á hacerlo, con el favor de Dios. Nos he-
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mos advertido, efectivamente, á los hombres investidos del
poder, que no promulguen ni apliquen leyes que no estén
conformes con la justicia divina. Nos hemos exhortado fre-
cuentemente á aquellos ciudadanos superiores á los demás
por su talento, por sus méritos, por su nobleza ó por su for-
tuna, á comunicarse recíprocamente sus proyectos, á unir
sus fuerzas para velar por los intereses del Estado y pro-
mover las empresas que pueden serle ventajosas.

Pero existe gran número de causas que en una sociedad
civil relajan los lazos de la disciplina pública y desvían al
pueblo de procurar, como debe, la honestidad de las costum-
bres. Tres males, sobre todo, Nos parecen los más funestos
para el común bienestar, que son: el disgusto de una vida
modesta y activa; el horror al sufrimiento, y el olvido de los
bienes eternos que esperamos.

Nos deploramos-y aquellos mismos que todo lo han á la
ciencia y al provecho de la Naturaleza, reconocen el hecho y
lo lamentan -Nos deploramos que la sociedad humana pa-
dezca de una espantosa llaga, y es que se menosprecien los
deberes y las virtudes que deben ser ornato de una vida obs-
cura y ordinaria.

De donde nace que en el hogar doméstico los hijos se des -

entiendan de la obediencia que deben d sus padres, no sopor-
tando ninguna disciplina, á menos que no sea fácil y se preste

sus diversiones. De ahí viene también que los obreros aban-
donen su oficio, huyan del trabajo y, descontentos de su suerte,
aspiren más alto, deseando una quimérica igualdad de fortu-
nas: movidos de idénticas aspiraciones, los habitantes de los
campos dejan en tropel su tierra natal para venir en pos dei
tumulto y los fáciles placeres de las ciudades.

A esta causa debe atribuirse también la- falta de equilibrio
entre las diversas clases de la sociedad: todo está desquiciado;
los ánimos están comidos del odio y la envidia; engañados
por falsas esperanzas, turban muchos la paz pública, ocasio_
nando sediciones, y resisten á los que tienen la misión de
conservar el orden.

Contra este mal hay que pedir remedio al Rosario de
María, que comprende á la vez un orden fijo de oraciones y la
piadosa meditación de los Misterios de la vida del Salvador y
de su Madre. Que los Misterios gozosos sean indicados á la
multitud y puestos ante los ojos de los hombres, d manera
de cuadros y modelos de virtudes: cada uno comprende cuán
abundantes son y cuán fáciles de imitar y propios para inspi-
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rar una vida honesta los ejemplos que de ellos pueden sacarse
y que seducen los corazones por su admirable suavidad.

Que se represente la Casa de Nazareth, este asilo á la vez
terrestre y divino de la santidad. ¡Qué modelo tan hermoso
para la vida diaria! ¡Que espectáculo tan perfecto de la unión
al hogar! Reinan ahí la sencillez y la pureza de las costumbres;
un perpetuo acuerdo en los pareceres; un orden que nada
perturba; la mutua indulgencia; el amor, en fin, no un amor
fugitivo y mentiroso, sino un amor fundado en el cumplimien-
to asiduo de los deberes recíprocos y verdaderamente digno
de cautivar todas las miradas.

Allí, sin duda, ocúpanse en disponer lo necesario para el
sustento y el vestido: pero es con el sudor de la frente, in su-
dore vultus, y corno quienes, contentándose con poco, trabajan
mas bien para no sufrir el hambre que para procurarse lo
superfluo. Sobre todo esto, adviértese una soberana tranquili-
dad de espíritu y una alegría del alma igual en cada uno: dos
bienes que acompañan siempre á la conciencia de las buenas
acciones cumplidas.

Los ejemplos de estas virtudes, de la modestia y de la su-
misión, de la resignación al trabajo y de la benevolencia hacia
el prójimo, del celo en cumplir los pequeños deberes de la
vida ordinaria, todas esas enseñanzas,. en fin, que i medida
que el hombre las comprende mejor, más profundamente
penetran en su alma, traerán un cambio notable en sus ideas
y su conducta. Entonces cada uno, lejos de encontrar despre-
ciables y penosos sus deberes particulares, los tendrá más
bien por muy gratos y llenos de encanto; y gracias á esta es-
pecie de placer que sentirá con ellos, la conciencia del deber
le dará más fuerza para bien obrar.

Así las costumbres se suavizarán en todos los sentidos: la
vida doméstica se deslizará en medio del cariño y de la dicha,
y las relaciones mutuas estarán llenas de sincera benevolen
cia y de caridad. Y si todas estas cualidades de que estará
dotado el hombre individualmente se extienden á las familias,
á las ciudades, al pueblo todo, cuya vida se sujetaría a estas
prescripciones, es fácil concebir cuántas ventajas obtendría
de ello el Estado.

Otro mal funestísimo y que,Nos no deploraremos bastante,
porque cada día penetra más profundamente en los ánimos y
hace mayores estragos, es la resistencia al dolor y eso de re-
chazar violentamente todo lo que parece molesto y contrario
á nuestros gustos.
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La mayor parte de los hombres, en vez de considerar, co-

mo seria preciso, que la tranquilidad y la libertad de las al-
mas es la recompensa preparada á los que han cumplido el
gran deber de la vida sin dejarse vencer por los peligros ni
por los trabajos, se forjan la idea de un Estado donde no ha-
bría objeto alguno desagradable y donde se gozaría de todos
los bienes que esta vida puede ciar de sí. Deseo tan violento
y desenfrenado de una existencia feliz, es fuente de debilidad
para las almas, que si no caen por completo, se enervan, por
lo menos, de suerte que huyen cobardemente de los males de
la vida dejándose abatir por ellos.

También en este peligro puede esperarse del. Rosario de
María grandísimo socorro para fortalecer las almas (tan eficaz
es la autoridad del ejemplo), si los Misterios que se llaman do-
lorosos son objeto de una meditación tranquila y suave desde
la más tierna infancia, y si luego se continúa meditándolos
asiduamente. En ellos se nos muestra á Cristo, autor y consu-
mador de nuestra fe, comenzando 'á obrar y d enseñar, á fin de
que encontremos en El mismo ejemplos adecuados á las ense-
ñanzas que nos dió sobre la manera cómo debemos soportar
las fatigas y los sufrimientos. Él quiso sufrir los males más
terribles con una gran resignación.

Vémosle agobiado de tristeza hasta el punto de que la san-
gre corre por todos sus miembros como sudor copioso. Vé-
mosle cargado de ligaduras, como un ladrón sometido al jui-
cio de hombres perversos, objeto de odiosos ultrajes y de
falsas acusaciones. Vénnosle flagelado, coronado de espinas,
atado á la cruz, considerado como indigno de vivir largo
tiempo y merecedor de morir en medio de las aclamaciones
de las turbas.

Pensamos cuál debió ser ante tal espectáculo, el dolor de
su Santísima Madre, cuyo corazón fué, no solamente herido,
sino atravesado de una espada; de suerte que se la ha llama-
do, y lo es realmente, la Madre del dolor.

Aquel que, no contento con la contemplación de los ojos,
medite frecuentemente estos ejemplos de virtud, ¡cómo sen-
tirá renacer en sí la fuerza para imitarlos! Que la tierra sea
para él maldita; que no produzca más que espinas y zarzas;
que su alma sufra todas las amarguras posibles; que la enfer-
medad agobie su cuerpo; no habrá mal alguno, ya provenga
del odio de los hombres, ya de la cólera de los demonios,
ningún género de calamidad pública ó privada, que él no
venza con su resignación.
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De él podrá decirse con razón: cumplir y sufrir mucho es

propio del cristiano. El cristiano, en efecto, aquel que es con-
siderado á justo título como digno de este nombre, no puede
seguir en vano al Cristo paciente. Hablamos aquí de la pa-
ciencia, no de esa vana ostentación del alma endureciéndose
contra el dolor que manifestaron algunos filósofos antiguos,
sino de la que, aplicando el ejemplo de Cristo, que quiso su-
frir la cruz cuando pudo elegir la alegría, y que despreció la
confusión, y pidiéndole los auxilios de su gracia , no retroce-
de ante ninguna pena, las sobrelleva todas con regocijo y las
considera como un favor del cielo.

La fe católica ha poseído y posee todavía discípulos pene-
trados de esta doctrina; hombres y mujeres de todo país y de
toda condición, dispuestos á sufrir, siguiendo el ejemplo de
Cristo, todas las injusticias y todos los males por la virtud y
por la Religión, apropiándose más aun el ejemplo que la pa_
labra de Didymo: «Vamos también nosotros y muramos con
Él.» ¡Que los ejemplos de esta admirable constancia se multi-
pliquen cada vez más, y la fuerza de los Estados y la gloria
de la Iglesia crecerán incesantemente!

La tercera especie de males á que es preciso poner reme-
dio es, sobre todo, propia de los hombres de nuestra época.
Los de las edades pasadas, si bien estaban ligados de una
manera á, veces criminal A. los bienes de la tierra, no desde_
fiaban enteramente, sin embargo, los del cielo: los más sabios
de entre los mismos paganos enseñaron que esta vida era
para nosotros una hospedería, no una morada permanente;
que en ella debíamos alojarnos durante algún tiempo, pero
no habitarla.

Los hombres de hoy, aunque instruidos en la fe cristiana,
se adhieren en su mayor parte á los bienes fugitivos de la
vida presente, no sólo como si estuviese borrada de su espí-
ritu la idea de una patria mejor, de una bienaventuranza
eterna, sino como si quisieran destruirla enteramente á fuerza
de iniquidades. En vano San Pablo les hizo esta advertencia:
«No tenemos aquí una morada estable, sino que buscamos
una que hemos de poseer algún día».

Cuando se pregunta cuáles son las causas de esta calami-
dad, se ve, por de contado, que en muchos existe el temor de
que el pensamiento de la vida futura pueda destruir el amor
de la patria terrestre y perjudicar la prosperidad de los Esta-
dos. No hay nada más odioso y más insensato que semejante
convicción. Las esperanzas eternas no tienen por carácter
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absorber de tal manera á los hombres que los aparten por
completo del cuidado de los bienes presentes. Cuando Cristo
mandó buscar el reino de Dios, dijo que se le buscase pri-
mero; pero no que se dejase todo lo de más á un lado.

El uso de los objetos terrestres y los goces permitidos que
de ellos se pueden sacar, no tiene nada de ilícito, si deben
contribuir al acrecentamiento ó á la recompensa de nuestras
virtudes; y si la prosperidad y la civilización progresiva de la
patria terrestre, al manifestarse de una manera espléndida
en el mutuo acuerdo de los mortales, reflejan la belleza y
magnificencia de la patria celestial. No hay en esto nada que
no convenga á seres dotados de razón, ni que sea opuesto á
los designios de la Providencia, porque Dios es á la vez el
autor de la naturaleza y de la gracia, y no quiere que la una
sea opuesta á la otra, ni que haya entre ellas conflicto, sino
que celebren en cierto modo un pacto de alianza para que,
bajo su dirección, lleguemos un día por el camino más fácil
á aquella eterna felicidad á que fuimos destinados.

Pero los hombres egoístas dados á los placeres, que dejan .

errar todos sus pensamientos sobre los objetos terrestres, y
no pueden elevarse á más altura, en lugar de ser movidos
por los bienes de que gozan á desear más vivamente los del
cielo, pierden completamente la idea misma de la eternidad y
van á caer en una condición indigna del hombre. En efecto,
el poder divino no puede herirnos con pena más terrible que
dejándonos gozar de todos los placeres de la tierra pero
Olvidando al mismo tiempo los bienes eternos.

Evitará completamente este peligro aquél que se dé á la
devoción del Rosario, y medite atenta y frecuentemente los
Misterios gloriosos que en él se nos proponen. En estos Mis-
terios, ciertamente, nuestro espíritu torna la luz necesaria
para conocer los bienes que no ven nuestros ojos, pero que
Dios, Nos lo creemos con firme fe, prepara á aquellos que le
aman. Así aprendemos que la muerte no es un aniquilamiento
que nos arrebata y nos destruye del todo, sino una emigra-
ción, y por decirlo así, un cambio de vida. Nos percibimos
claramente que hay una ruta hacia el cielo abierta para to-
dos, y cuando nosotros veamos á Cristo resucitar, nos acor-
daremos de su dulce promesa: «Yo voy á prepararon un pues-
to». Nos creemos, ciertamente, que vendrá un tiempo «en que
Dios secará todas las lágrimas de nuestros ojos; en que no
habrá mas luto, ni quejidos, ni dolor, sino que estaremos
siempre con Dios, parecidos á Dios, pues que le veremos tal
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cual es, gozando del torrente de sus delicias, conciudadanos
de los Santos », en comunión bienaventurada con María, su
Madre y nuestra poderosa Reina.

El espíritu que 'considere estos Misterios no podrá menos
de inflamarse y de repetir esta frase de un hombre muy santo:

Él« ¡Qué triste y pesada es la tierra cuando miro al cielo!» El
gozará del consuelo de pensar «que una tribulación momen-
tánea y ligera nos conquista una eternidad de gloria». Este
es, en efecto, el único lazo que une el tiempo presente con la
vida eterna, la ciudad terrestre con el cielo; ésta la única
consideración que fortifica y eleva las almas.

Si tales almas son en gran número, el Estado será rico y
floreciente, se verá reinar la verdad, el bien, lo bello, según
este modelo, que es el principio y el origen eterno de toda
verdad, de todo bien y de toda belleza. Ya todos los cristia-
nos pueden ver, como Nos lo hemos manifestado al princi-
pio, cuáles son los frutos y cuál es la virtud fecunda del Ro-
sario de María, su poder para curar los males de nuestra
época y hacer desaparecer los castigos que sufren los Esta-
dos, pero es fácil de comprender que sentirán más abundan -

temente estas ventajas aquellos que, inscriptos en la Santa
Cofradía del Rosario, se distinguen por una unión particular
y verdaderamente fraternal y por su devoción á la Santísima
Virgen; en efecto, estas Cofradías aprobadas por la autoridad
de los Pontífices romanos, colmadas por ellos de privilegios y
enriquecidas de indulgencias, están sometidas á su jurisdic-
ción, tienen asambleas á fecha fija y gozan de poderosos
apoyos que les aseguran su prosperidad y las hacen grande-
mente provechosas para la sociedad humana.

Estos son como ejércitos que combaten los combates de
Cristo por sus Misterios sagrados, bajo los auspicios y la g,uía
de la Reina del cielo. Se ha podido justificar en muchas cir-
cunstancias, y sobre todo en Lepanto, cuán favorable se ha
mostrado á sus súplicas y á las ceremonias que ellos han
organizado. Es, pues, utilísimo mostrar gran celo para fun-
dar, acrecentar y gobernar tales Cofradías. Nos no hablamos
aquí sólo á los discípulos de Santo Domingo, aunque éstos
sean principalmente encargados de esta misión, según su
Instituto; sino á todos los que tienen el cuidado de las almas
y, sobre todo, el ministerio do las iglesias en las que estas
Cofradías están instituidas.

Nos deseamos también ardientemente que los Sacerdotes
que emprenden viajes para propagar la doctrina de Cristo
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entre las naciones bárbaras, ó para afirmarla donde ya se ha
establecido, propaguen asimismo la devoción del Rosario.

Con las exhortaciones de todos estos Sacerdotes, Nos no
dudamos que ha de haber un gran número de cristianos, cui-
dadosos de sus intereses espirituales, que se harán inscribir
en esta misma Cofradía, y se esforzarán por adquirir los bie-
nes que Nos hemos indicado; aquellos, sobre todo, que cons -

tituyen la razón de ser, y, en algún modo, la esencia del
Rosario.

El ejemplo de los miembros de la Cofradía inspirará á los
demás fieles un respeto y una piedad muy grandes hacia el
Rosario.

Estos, animados por ejemplos semejantes, pondrán todo su
celo en tomar parte en estos bienes tan saludables.

Tal es Nuestro ardiente deseo.
Esta es también la esperanza que Nos guía y Nos anima

en medio de los grandes males que sufre la sociedad. ¡Ojalá,
gracias á tantas oraciones, Maria, la Madre de Dios y de los
hombres, que nos ha dado el Rosario, y que es su Reina, pueda
hacer de suerte que esta esperanza se realice por completo!

Nos tenemos confianza, Venerables Hermanos, en que vues-
tro concurso, Nuestras enseñanzas y Nuestros deseos contri-
buirán á la prosperidad de las familias, á la paz de los pueblos
y al bien de la tierra.

Como prenda de las bendiciones divinas y como testimonio
de Nuestra benevolencia, Nos os otorgarnos de todo corazón
á vosotros, á vuestro ,clero y á vuestro pueblo la bendición
apostólica.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el 8 de Septiembre
de 1893, el décimosexto de Nuestro Pontificado.

LEÓN XIII, PAPA.

SECCIÓN OFICIAL

NOS 'DON CIRIACO MAMA SANCHA HUYAS,
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO DE VALENCIA.

Hemos determinado, si el estado de nuestra salud lo per-
mite, celebrar Ordenes generales, mayores y menores, en los
días 22 y 23 del próximo mes de Diciembre, Témporas de San-
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to Tomás Apóstol. Lo que se hace saber á los aspirantes, para
que en el término de veinte días, contar desde esta fecha,
presenten en nuestra Secretaría de Cámara y Gobierno sus
correspondientes solicitudes, las cuales vendrán acompañadas
de los documentos prevenidos en la instrucción inserta en el
BOLETÍN EcL.EsIÁSTIcO, núm. 1.100; y se advierte que, pasado
dicho término, no se admitirá ningún memorial, así como tam-
poco se dará curso al que no estuviese debidamente documen-
tado.

Los exámenes tendrán lugar en el sitio de costumbre, se-
ñalándose al efecto los días 6 y 7 del próximo Diciembre.

Dado en Valencia á 16 de Octubre de 1893. --1- CIRIACO
MARIA, ARZOBISPO DE VALENCIA.. -Por mandato de S. E. Ilus-
trísima el Arzobispo mi Señor: Dr. Salvador Castellote, Canó-
nigo Secretario.

SECRETARÍA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 13

En atención á la proximidad del Congreso Eucarístico
Nacional que ha de celebrarse en esta ciudad en los días del
20 al 26 del próximo Noviembre, y teniendo en cuenta los tra-
bajos extraordinarios que han de llevarse á cabo en esta Se-
cretaría de mi cargo con ocasión de tan solemne Asamblea,
S. E. I., el Arzobispo mi Señor, ha tenido á bien disponer se
suspenda la celebración de sínodos ordinarios para la reno-
vación de licencias por el tiempo que resta del corriente año,
considerándose prorrogadas las de los señores Sacerdotes de
este Arzobispado, hasta el primer sínodo que se celebre en
el mes de Enero del año próximo.

Lo que de orden de S. E. I. se anuncia para que llegue á
noticia de los interesados.

Valencia 19 de Octubre de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.
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NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Se recomienda encarecidamente a los Sres. Curas Párro -.

cos avisen á la Secretaría de Cámara del Arzobispado, de
haber leído á sus feligreses la Circular de nuestro Excelen-
tísimo Prelado, fecha 7 del corriente mes; que den cuenta de
los objetos eucarísticos que hayan de figurar en la Exposi-
ción, y de las comisiones, imágenes, etc., etc., que hayan de
venir á la procesión del día 26 de Noviembre próximo.

El tiempo urge, y conviene tener anticipadamente los
datos que se mencionaban en la susodicha Circular, para es-
tudiar con detenimiento el plan de trabajos que han de ejecu-
tarse.

Continúan recibiéndose composiciones para el Certamen
Eucarístico. A las de los números anteriores hay que añadir:

Núm. 192. Laudate Dominzznz in tímpano et choro, laudatc
eum in chordis et organo. Misa.

Núm. 193. Deus exelsus et bonus. Oda.
Núm. 194. Benedicentes Domm um exaltate illum quantum

potestis: major enijn est omni laude (Ec. XLIII, 33). Marcha.
Núm. 195. Te hiciste ¡oh Dios! siervo, para hacernos libres.

Romance.
Núm. 196. In nomine Domini nostri Jesu - Christi. Amén.

Oda.
Núm. 197. Agnus Dei. Prosa .

Núm. 198. Manjar del alma. Soneto.
Núm. 199. Charitas. Romance.
Núm. 200. La esclava del Santísimo Sacramento. Ecce an-

cilla Domini. Prosa.
Núm. 201.
Núm. 202.
Núm. 203.
Núm. 204.
Núm. 205.
Núm. 206.

-Se moriens
Núm. 207.
Núm. 208.

míy yo en él.
Núm. 209.

tinos.

Venite ad me. Soneto.
A Jesús Sacramentado.
Dios, verdad eterna. Soneto.
Caro nzea vese est cibus. Narración.
Bonus es tu, et in bonitate tua. Trisagios.
Se nascens dedit sociunz- Convescens in edulium,
in pretium, --Se regnas dat proemiunz. Gradual.
Fides. Soneto.
El que come mi carne y bebe mi sangre, mora' en
Soneto.
Panis vivus qui de coelo descendit. Versos la-
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Núm. 210. .EucarZstico- Franciscanum. Poema latino.
Núm. 211. Sep /ziper tuarum laudum buccinator ero. Oda.
Núm. 212. Sic nos tu visita, sicut te cólimus. Prosa.
Núm. 213. ¿Qué poutifce de Júpiter hubiera salido al frente

de Atila, para detenerle? Chateaubriand. Soneto.
Núm. 214. Ne tradas Dómine, bestiis ánimas conftentes tibi
Núm. 215. Non fecit tdliter om1-2ni nailon/. Narración.
Núm. 216. ¿Quae utilitas in sanguine meo? (Ps. 19 -10). In

noctibus extollite manus vestras in sancta (Ps. 133 -3). Nox
nocti zndzcat scdentzaln (Ps. 18 -2). Prosa.

Núm. 217. Adoro te devote lateras Deitas. Soneto.
Núm. 218. Ego sum panis vivos qui de codo descendi

(Joan. 6). Oda.
Núm. 219. Panis queen ego Sabo caro mea est pro mundo

vita. Romance.

Según nos participa el Sr. Cura Ecónomo de Ribarroja, en
la reunión celebrada por todas las cofradías y autoridades de
la población con el objeto de tratar cómo tomarían parte en
la gran procesión proyectada con motivo del Congreso Euca-
rístico, se acordó que asistirían: Venerables Órdenes Terce-
ras de San Francisco y Nuestra Señora del Carmen, devotos
de la Minerva, devotos de la Aurora, solteros pertenecientes
al Santo Rosario, con magnificas andas y guiones, la corpo-
ración municipal, la música de la población y un magnífico
est andarte con la siguiente inscripción: «El pueblo de Riba-
rroja en el primer. Congreso Eucarístico> .

También participan del Pueblo Nuevo del Mar, que asistí_
rán a. la procesión la Congregación de San Luis Gonzaga, la
Cofradía del Rosario, la Archicofradía del Sagrado Corazón
de Jesús y la Conferencia de San. Vicente de Paul, con cuatro
estandartes y tres imagenes, y la numerosa banda de música
del Patronato de Nuestra Señora del Rosario de aquel pueblo.

Igualmente concurr iran 50 asociados de la Hermandad
del Santísimo Sacramento, canónicamente establecida en el
Colegio de las Escuelas Pías de esta ciudad, la Asociación
del Santísimo Sacramento de Segorbe, y cien asociados del
Sagrado Corazón de Jesús del pueblo de Foyos, con sus ima-

g enes, estandarte y música.

El Si-. Cura Ecónomo del Puig ha oficiado a nuestro Ex-
celentísimo Prelado, participandole que se ha acordado pre-
sentar en la Exposición Eucarística, los siguientes objetos:
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1.° Una cruz de piedra ágata con su Crucifijo, regalo del
rey D. Jaime I.

2.° Una cruz, al parecer de plata dorada, con su Crucifijo,
regalo del mismo monarca.

3.° Una arquilla de plata, con la que San Pedro Nolasco
daba la Comunión al ejército del mismo rey, en la época de la
conquista de Valencia.

4.° Un palio bordado de seda y oro con varias alegorías de
la Sagrada Eucaristía.

En sustitución de los Sres. D. Francisco Bernad y Don
José Espí y Ulrich, jurados de las secciones de literatura y
música respectivamente, han sido nombrados lob Sres. D. Vi-
cente Calatayud Bonmati y D. Juan Bautista Plasencia Aznar.

,

CION ICA DIOCESANA

En la noche del 7 al 8 del mes actual, se verificó en la impor-
tante villa de Torrente, la solemne inauguración de la 29.a Sec-
ción de la Adoración Nocturna al Santísimo Sacramento del
Altar, en la iglesia de Nuestra Señora de la Asunción.

El templo estaba profusa y elegantemente adornado, pre-
sentando el altar mayor un magnífico golpe de vista.

Recibieron á la comisión de Valencia, en el puente que da
acceso á la población, el Sr. Cura D. Joaquín Rafael Lorca, y
los vicarios D. Juan Bautista Daries y D. Timoteo Casabán.
A las ocho de la noche, el alegre volteo de las campanas anun-
ciaba á la población el fausto acontecimiento que iba á. tener
lugar.

A las diez salían de la sacristía los Adoradores, en proce-
sión, entonando el Sacris solemnis.

Tomaron parte en la Vigilia 25 adoradores de la población,
más la comisión de Valencia que llevaba como Director espi-
ritual, al' M. I. Sr. D. Ramón Peris Mencheta, dignidad de Ar-
cipreste de este Excmo. Cabildo Metropolitano.

Fué Director espiritual de la Vigilia el Sr. D. Juan Bautis-
ta Daries, y descubrió á S. D. M. el Sr. Cura Arcipreste Don
Joaquín Rafael Lorca, acompañado de dos Terciarios; tanto
este señor como una comisión de Terciarios Capuchinos, com-
puesta del Superior, dos Presbíteros y ocho legos, el Sr. Don
Joaquín Medina, capellán del Ayuntamiento, y D. Timoteo
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Casabán, estuvieron en el templo hasta media noche, lo propio
que el capitán de la Guardia civil y el Sr. Alcalde de la po-
blación.

Terminadas las oraciones de la noche y el Tnvitatorio y
primer Nocturno de Maitines que se cantó solemne, pronunció
una excelente y tierna plática el Arcipreste D. Ramón Peris
Mencheta, en la que enalteció cual se merece la noble y hon-
rosísima, misión del Adorador Nocturno, estimulando el celo
de los Adoradores, é invitando á tomar parte en obra tan
meritoria á los fieles del pueblo, que permanecieron en la
iglesia hasta la terminación de la plática.

Luego ya, á puerta cerrada, se semitonaron el segundo y
tercer Nocturno de Maitines, cantándose muy solemnemente
el Te Deum y los Laudes. Lo demás del oficio, semitonado.

A las cinco menos cuarto, se cantó una solemne misa, re-
bosando el templo de fieles y siendo el celebrante el Sr. Arci-
preste de este Cabildo, asistido de los vicarios Sres. Daries y
Casabán.

El Sr. Cura subió al púlpito y pronunció un elocuente ser-
món, agradeciendo á Dios la dicha inefable de que colmaba á
la villa de con la solemne inauguración de la Adora-
ción Nocturna, y excitando á los fieles todos A. que en ella se
inscriban, dedicando frases de elogio á la comisión inaugura-
dora de Valencia.

La reserva de S. D. M. resultó un acto imponente y con-
movedor. A los sonidos robustos del órgano, se unían, no sólo
las voces del Clero y los Adoradores, sino los de la masa
inmensa de fieles que invadía el templo y que, emocionada,
cantaba el Tantum ergo con todo el entusiasmo de los cora-
zones que rebosan fé y amor.

¡Bien por la villa de Torrente, y Dios le conceda en premio
tanto aumento de fe como nosotros deseamos!

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRf SO LUCAPÍSTICO
(CoyatiyZ2iaciÚya)

TITULARES DE L. CAPITAL

Sr. D. Francisco Javier Bosch Navarro, Abogado.
» Enrique Ortells Mirones, del Comercio.
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Sr. D. Juan Bautista Sagreras Ferrer, Propietario.

Carmelo Martínez Bosch, Corredor.
Ricardo Crespo Rico, Propietario.
Ramón Martí Mulet, Pbro.

» Francisco de P. Gozálbez González, Pbro.
Manuel Navarro;,Besser,'del Comercio.
Manuel Caldeiro García, íd.
José Ferraz Turmo, Abogado.

M. I. Sr. D. Wenceslao Cañizares Monescillo, Canónigo de
esta Basílica Metropolitana.

» Juan de Dios Nogueira Pavia, íd. de íd.
» Francisco Unsaín Abril, Doctoral de íd.

Sr. D. José Gregori Muñoz, Pbro.
» José Puig Boronat, Abogado.

Miguel Tasso Chiva, Notario.

TITULAI.IES DE FUERA LA CAPITAL

Sr. D. Agustín Queralt P1á, del Comercio, Benicarló.
José Francisco Petit, Cura de Benicásim.
Salvador Selfa Richart, Cura de Museros.
Trinitario Mariner Jimeno, Párroco de Alfondigui-

lla (Tortosa).
» Joaquín González López, Párroco de Vinalesa.

Rvdo. P. Fr. Gregorio Echevarría, O. P., Rector del Cole-
gio de Santo Tomás de Avila.

Cayetano García Cienfuegos, O. P., Lector de Teo-
logía de íd.

Sr. D. José Antonio Gaudier, Organista, Barcelona.
» Teodoro J. Pons Torregrosa, Párroco de Paterna.
» Sixto Soler Urbe, Farmacéutico, Aldaya.
» Juan Bautista Gil Madrazo, Abogado, Albaida.
» Francisco Suñer Orovig, Coadjutor de Santa María

de Alcira.
» Pedro Llopis Cuquerella, Párroco de Benimámet.
» Rafael Sales Seguí, Párroco de Benimantell.
» Lorenzo Borja y Rochera, Propietario, Cullera.

Francisco Berenguer Sanchis, Cura Regente de Be-
niardá.

Ilmo. Sr. D. Fr. Ramón Martínez Vigil, Obispo de Oviedo.
M. I. Sr. D. José M,a Climent Zimmerman Provisor y

Vicario general de íd.
» José de la Roza Cabal, Canónigo de id.
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1-íONORARIOS DE LA CAPITAL

Sra. D.a Micaela Sofía Dorda Ximénez.
» Juana Francisca de P; Dorda Ximénez.

Excma. Sra. Vizcondesa de Bétera.
Srta. D.' Carmen Dasí Moreno.
Sra. D. Lucrecia Montaner.
Srta. D.a Dolores Moreno Montaner.

» Francisca Moreno Montaner.
Sr. D. Juan Bautista Roig Alcover, Empleado.
Srta. D. Leonor Maisonnave Santonja.
Sra. D.a Ana Penelas de Ferraz.

María del Remedio Beneyto, viuda de Bayés.
María Encarnación Chocomeli de Sanz Bremón ,

» Rosa Carbonell Sol, Viuda de Verdes Montenegro.
Asociación de Católicos de Valencia.
Sra. D! Julia Bonaplata Roura.

» Josefa Bonaplata Roura.
Tomasa Iranzo, viuda de Zaragozá.

» Josefa Arrué de Amorós.
Concepción Merle Vargas.

M. I. Sra. D.' María Josefa Agreda Muñoz, Directora de
la Escuela Normal.

Sra. D. Carmen Domínguez Daroqui.

HONORARIOS DE FUERA LA CAPITAL

Sra. D.' Emilia Tenreyro Montenegro y Parada.
Fernanda Tenreyro Montenegro Parada, viuda de

Jiménez.
v María Josefa Tenreyro Montenegro García.

María de los Dolores Tenreyro Montenegro García.
» Concepción Sandoval, viuda de Medinilla.

Excma. Sra. Marquesa de Salinas, Presidenta de las Ca-
mareras del Santísimo Sacramento, Murcia.

Sr. D. Joaquín Blasco Caplliure, Párroco de Bétera.
Andrés Devesa Pérez, Párroco de Finestrat.

» Matías Riera Jorro, Párroco de Liosa de Ranes.
(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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SUMARIO. -Sección oficial. -Secretaria de Cámara: Circular ordenando se dé cuenta

d esta Secretaría de haberse cumplido lo preceptuado en la Circular de nuestro Ex-
celentísimo Prelado, fecha 7 del presente mes.-Horario del Congreso Eucarístico.-
Noticias sobre el Congreso.- Cronica Diocesana.--Señores que se han inscrito cómo
Socios del Congreso Eucarístico.

SECCIÓN OFICIAL
IMBOIIIMMIUMIILWCM

SECRETARIA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 13
Habiendo llegado á noticia de nuestro Excmo. Prelado

que en algunas iglesias parroquiales no se ha dado lec-

tura de la Circular de 7 del mes actual, en que se pedían
datos referentes á objetos de mérito artístico é histórico, y a
las Cofradías y Hermandades que, con sus respectivas imá-
genes y estandartes tuvieren propósito de asistir la proce-
sión solemne el día 26 de Noviembre próximo, así como tam-
bién al número de fieles que desearen ser inscritos como
socios del Congreso Eucarístico, cuya apertura ha de verifi-
carse el día 20 del citado mes de Noviembre, ha dispuesto
S. E. I. que, dentro de ocho días, á contar desde esta fecha,
informen los Sres. Arciprestes á esta Secretaria de mi cargo
quiénes son los Sres. Curas Párrocos que no hayan leido á sus
respectivos feligreses la Circular mencionada, `i fin de adop-
tar la providencia que fuere necesaria para remediar tan
grave omisión.

Valencia 30 de Octubre de 1893. -Dr. Salvador Castellote,
Canónigo Secretario.

a---__
Tomo I 315
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HORARIO ,l

del Congreso Eucarístico que Iza de céleUrarse en Valencia
desde el día 20 hasta el 26 de Noviembre 1893

LUNES 20 DE NOVIEMBRE. -A las nueve y media de la maña-
na, en la Basílica Metropolitana, exposición de S. D. M., Misa
Pontifical y sermón por el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Salvador
Casañas y Pages, Obispo de Urgel.

Por la tarde, á las tres, en la Iglesia de la Santísima Cruz,
tendrá lugar la sesión constitutiva del Congreso, en la que se
leerán todas las comunicaciones relativas al mismo. Acto se-
guido, constitución de las Secciones.

A las diez de la noche vigilias de adoración nocturna en
las Capillas del Milagro y de la Virgen de los Desamparados.

MARTES 21. -A las siete y media de la mañana Misa de Co-
munión general, celebrada por un Reverendo Prelado, en la
Capilla de Nuestra Señora de los Desamparados.

A. las nueve y media reunión de las secciones en sus loca-
les respectivos.

A las once inauguración de la Exposición Artístico-Euca-
rística.

A las tres y media de la tarde solemne función religiosa en
la Basílica Metropolitana, sermón que dirá el M. I. Sr. Doc-
tor D. Florencio Jardiel, Canónigo de la Santa Iglesia Cate-
dral de Zaragoza, y Reserva.

A las diez de la noche vigilias de adoración nocturna en la
Capilla del Milagro y en la Parroquial Iglesia del Salvador.

MIÉRCOLES 22. -A las siete y media Misa de Comunion ge-
neral, por un Reverendo Prelado, en la Iglesia del antiguo
Convento de Santo Domingo.

La reunión de las Secciones, la solemne función religiosa
en la Basílica, en la que predicará el M. I. Sr. Dr. D. Fran-
cisco Jarrin, Canónigo Magistral de la Santa Iglesia Catedral
de Salamanca, tendrán lugar á la misma hora y en la misma
forma que en los días anteriores. Las vigilias de adoración
se celebrarán en la Capilla del Milagro y en la Parroquial
Iglesia de San Bartolome.

I Habiéndose prorrogado la fecha de la aperitiva del Congreso, la Junta organizadora ha
modificado el horario de la manera que hoy lo publicarnos.
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JUEVES 23. -En este día se verificarán los mismos actos y
á las mismas horas que en el día anterior, estando encargado
del sermón el M. I. Sr. Dr. D. Juan Garrido, Canónigo Ma-
gistral de esta Basílica. Metropolitana. La Misa de Comunión
general se celebrará en la Parroquial Iglesia de San Esteban.
Las vigilias de adoración nocturna tendrán lugar en la Iglesia
del Milagro y en la Parroquial de los Santos Juanes.

VIERNES 24. -A las siete y media Misa de Comunión gene-
ral, que celebrará un Reverendo Prelado, en la Iglesia Parro -

quial del Salvador.
A las diez de la mañana sesión general en la Iglesia de la

Santísima Cruz.
A las tres y media de la tarde función religiosa en la Basí-

lica, como en los días anteriores, pronunciando el sermón el
M. I. Sr. Dr. D. Vicente Rocafull, Canónigo de esta Basílica
Metropolitana y Rector de este Seminario C. Central

A las diez de la noche solemne vigilia de adoración noctur-
na en la Iglesia Parroquial de San Andrés.

SÁBADO 25. ---A las siete y media de la mañana Misa de Co-
munión general, celebrada por un Reverendo Prelado, en la
Basílica Metropolitana.

A las nueve y media Misa Pontifical, con sermón de Clau -.

sura, que predicará el Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Benito Sanz
y Forés, Cardenal Arzobispo de Sevilla, y Te Deum en la
Basílica Metropolitana.

A las tres y media de la tarde Certamen Eucarístico en la
Iglesia de la Santísima Cruz.

DOMINGO 26.---Procesión pública y solemnísima con el San-
tísimo Sacramento.

LUNES 27.- Tendrá lugar la peregrinación anunciada á las
ciudades de Gandía y Alcoy, para visitar, en la primera, la
casa natalicia de San Francisco de Borja y en la segunda los
vestigios que allí se conservan de un gran milagro eucarís-
tico .

NOTAS. Durante los días 21, 22, 23 y 21 estari expuesto el Santísimo
Sacramento en la Basilica Metropolitana, desde la hora en que comien-
cen las funciones de la mañana hasta la Reserva solemne de la tarde.

Durante la celebración del Congreso, los señores Socios podrán diri-
girse ra la Secretaria del mismo, situada en el Palacio Arzobispal, para la
resolución de las dudas que les ocurriesen ó para las reclamaciones que
hubieren de hacer,
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Las tarjetas de admisión á las funciones del Congreso y vigilias de

Adoración Nocturna, podrán recogerse en la misma Secretaría.
En el local de la Adoración, situado en las dependencias de la Capilla

de Nuestra Seilora del Milagro, habrá una Comisión permanente de la
Sección Adoradora de Valencia para todo cuanto pueda ocurrir á los so-
cios adoradores que asistan al Congreso.

La hora de salida de la procesión, orden de la misma y carrera que ha
de seguir, se anunciarán oportunamente. Es probable que la salida sea á
las once de la mariana.

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Composiciones recibidas para el Certamen Eucarístico.
Núm. 220. Ego sum papis vivus qui de coelo descendí.

Gradual.
Núm. 221. Et lacryazatus est Iesus (Joan. N_I, 35). Romance
Núm. 222. Amor de mis amores. Soneto.
Núm. 223. Tu gloria es mi gloria. Romance.
Núm. 224. Ecce Panis Angelorum. Soneto.
Núm. 225. credit me, liabet vitanz eternam (Joan. VT,

47). Soneto.
Núm. 226. Eucharistia est quaedam spiritualis et opima ge-

neratio divina, qua homo in corpus et membru1n Christo gene -

ratur. Alberto Mag. (De Euch. Dist. III, Trat. I). Romance.
Núm. 227. Sapientia aedificavit sibi donzum... miscuit vi-

zzumzz et posuit mensanz. Prosa.
Núm. 228. Viure sense tú, no es viure. Gochos.
Núm. 229. Memoriam fecit mirabiliunz suorum nzisericors et

miserator Dominus: escala dedit timentibus se (Pral. 110, 4).
Prosa.

Núm. 230. riere tu es Deus absconditus Deus Israel Salva -

tor (Isaias, XLV, 15). Narración.
Núm. 231. Laus Deo. Prosa.
Núm. 232. Amor de Dios. Soneto.
Núm. 233. A la Hostia consagrada. Soneto.
Núm. 234. Tantum ergo Sacranzentum, veneremur cernui.

Eres pan celestial, lo figurado de aquel nand sabroso del de-
sierto. (Fray Luis de León). Romance.

Núm. 235. Spes. Soneto.
Núm. 236, in hoc cognovi quoniam voluisti me. Romance.
Núm. 237. ¿Quién osara contarlas? Soneto.
Núm. 238. Salus honor, virtz-us quoque. Soneto.
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Niim. 239. Tu reino de todos los siglos, y tu sobrio en toda

generación y generación (Sal. 144). Oda.
Núm. 240. ¡O Sacrum convivium! Soneto.
Núm 241. Nobis datus , nobis natos: ex intacta Virgine.

Romance.
Núm. 242, Tu amor es mi amor. Romance.
Núm. 243. Principio quieren las cosas. Romance.
Núm. 244. Sancta Trinitas onus Deus. Colección de Tri-

sagios.
Núm. 215. Marcha, sin lema.
Núm. 246. Uno trinoque Domino -Sit sempiterna gloria;

Que vitam sine termino -Nobis donet in patria. Amén. Tri-
sagios.

Núm. 247. Lumen de lur-nine. Misa.
Núm. 248. Mysteriumfadei. Romance.
Núm. 249. El Corpus del Monasterio. Romance.
Núm. 250. .Ecce tempus tuum, tempus amarsdi (Eceq., XXI,

8). Oda.
Núm. 231. Horno quidam fecit coenam magnam (Luc., XIV,

16). De Salomón, de Baltasar, de Asuero, ect... Oda.
Núm. 252. ¿. Ultra quid faciam? Oda.
Núm. 253. Factus sum sicut passer solitarios (Ps. CI, 8).

Prosa.
Núm. 934. Panein de codo. Soneto.
Núm. ° 255. Un labrador. Soneto.
Núm. 256. Dens est ventas. Soneto.
Núm. 257. Calafate Domino. Gradual.
Núm. 258. Amor sublime. Gradual.
Núm. 259. Dios sobre todo. Trisagios.
Núm. 260. ¡O Sacrum convivium. Misa.
Núm. 261. Trono de clemencia. Soneto.
Núm. 262. Huyendo del mundo me alejé y permanecí en la

soledad (Ps. LIV. 8). Prosa.
Núm. 263. ¡Oh admirable Sacramento! Marcha.
Núm. 264. Sub umbra illizis quem desideraveranz sede (Can.

Cantic., 6, 2. °, v. 3. °) Oda.
Núm. 265. Qui se liumiliat exciitabitur. Soneto.
Núm. 266. El pan milagroso. Soneto.
Núm. 267. Prospere ter <idas. Soneto.
Las composiciones recibidas son 271, distribuidas en la

forma siguiente:
PoEsÍA: Odas, 33; Romances, 34; Sonetos, 117; Memorial, 1;

Gozos, 1; Poema latino, 1; Himnos, 1; Versos latinos, 1.
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LITERATURA: Tema 1.0, 10; tema 2. °, 17; tema, 3. °, 5.
MÚSICA: Marchas, 22; Misas, 8; Graduales, 9; Trisagios, 9;

Tarntum ergo, 2.

El autor de la Marcha recibida el día 27 por el correo de
Madrid, certificada, cuyo lema es Accipite et manducate ex
hoc omues, la tiene á su disposición en casa del Secretario del
Certamen Eucarístico, Caballeros 9, 2. °, Valencia, por haber
llegado siete días después de cerrado el plazo de admisión. Lo
propio se hace saber á los autores de los sonetos recibidos
el 29, cuyos lemas son: Oculi 011112222112 in te sperant Domine, el
uno, y ¿Quis est tam vecors...? y el de la Narración en prosa,
cuyo lema es Ave María purísima.

La Comisión de Hospedaje ha gestionado de las fondas
y casas de huéspedes de esta capital, los siguientes precios
para los Sres. Socios en los días de las próximas fiestas del
Congreso Eucarístico:

Hotel de Roma, plaza de Villarrasa, alojamiento para
20 socios á 10 pesetas; España, Bajada de San Francisco,
120 socios á 9, 10, 15 y 20 pesetas; Oriente, calle de las Bar-
cas, 80 á 7, 8 y 10 pesetas; Cayol, plaza de la Estación, 12 á
5'50 y 6 pesetas. Inglés, Pasaje de Ripalda, 30 á 8; Cuatro
Naciones, plaza de las Barcas, 30 de primera y 50 de segunda
y tercera á 7, 8 y 9 pesetas; Comercio, calle de San Fernan-
do, 50 á 6; Universo, calle de San Vicente, 25 á 5'50, 6 y 7;
Esmeralda, plaza de San Francisco, 30 á 5, 6 y 7 pesetas.

Además ha concertado alojamientos en las siguientes po-
sadas, á. precios variables, según las exigencias de los hués-
pedes:

Posada de San Francisco, en la plaza del mismo nombre;
Parador Nuevo, plaza del Mercado; San Antonio, plaza del
Mercado; del Rincón, calle de San Vicente; de En Llop, calle
del Llop.

Hay también en esta ciudad las casas de huéspedes si-
guientes:

Del Sr. Bosch, calle de Mosén Femares, 2; de D.' Josefa,
calle de San Esteban, 4, segundo; de D.' Mariana Llobregat,
calle de Salvá, 5, primero; de D. Alberto Jane, calle de Bo-
naire, 2; de D. Vicente Ferrís, calle de Barcelonina, 5, se-
gundo, y de D. Miguel Gil, calle de las Barcas, 9.

Además de las adhesiones que hemos publicado en n.ues-
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tros números anteriores, á la procesión con que terminarán
las fiestas del Congreso, se han recibido las siguientes:

El Patronato de la Asociación Escolar concurrirá á la pro-
cesión Eucarística con una numerosa comisión de secciones
de todos los colegios asociados, llevando una anda con el
Niño Jesús.

El Sr. Cura Párroco de Chirivella oficia diciendo que, de
acuerdo con el alcalde, se ha acordado que la venerando ima-
gen de la Virgen de la Salud, titular y patrona de aquella
parroquia, sea conducida en sus ricas andas, precedida de su
guión y acompañada de devotos feligreses, presididos por el
Cura y una comisión del Ayuntamiento.

El presidente de la Adoración Nocturna al Santísimo Sa-
cramento del Altar, dice que concurrirá con un contingente
de mil adoradores lo menos, y sus correspondientes banderas,
por cada una de las secciones que á ella asistan.

El Sr. Cura de Torrente ha reunido á las autoridades y
primeros feligreses, acordando invitar á los pueblos circunve-
cinos para concurrir la procesión Eucarística de la manera
más suntuosa posible.

El pueblo de Meliana concurrirá con 150 fieles, en repre-
sentación de las Hermandades y Cofradías de San Francisco
de Asís, Felicitación Sabatina, Rosario de la Aurora, Cofra-
día de los Santos juanes y Josefina con sus estandartes, pre-
sidiendo la hermosa imagen de la Santísima Virgen de la
Misericordia, patrona del pueblo. Concurrirán también las
autoridades y una banda de música.

De Albuixech concurrirán. la Cofradía del Santísimo Rosa-
rio con su estandarte, representación del pueblo llevando en
andas á su patrona, y una banda de música. Presidirán el Cle-
ro, Ayuntamiento y Junta de Fábrica.

El Sr. Cura de Alfafar participa que concurrirán las Co-
fradías y vecinos de la población, con las comisiones de Fá-
brica, Ayuntamiento y Clero, llevando el pendón de la Parro-
quia y la imagen de Nuestra Señora del Don. El anejo Lugar
Nuevo de la. Corona concurrirá con la imagen de Nuestro Se-
ñor jesucristo crucificado, sobre una preciosa anda.

De Carpesa concurrirán las Cofradías de Nuestra Señora
del Rosario, Santos Abdón. y Serial, y la .corporación de Mi-
nerva con la imagen de Nuestra Señora del Consuelo, estan-
darte y música.

De Almácera, además de las Congregaciones y Cofradías
que dijimos, llevarán música.
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Acudirán de Catarroja el Clero, Ayuntamiento y fieles

con música, y el anda de su titular San Miguel y varios guio-
nes y andas.

También han oficiado que asistirán á la procesión, de Mu-
seros, :Benatúser, Puebla de Rugat, Turfs y otros pueblos.

De la entusiasta circular del Emmo. y Rvdmo. Sr. Car-
denal Benavides, sobre el Congreso Eucarístico, inserta en
el Boletín Eclesidstico de Zaragoza, entresacamos los si-
guientes párrafos que nos complacemos en publicar:

«Aquella preclara Asamblea (la de Sevilla), no podía
menos de llorar la señalada impiedad de nuestro siglo, en
que el infierno ha declarado y viene haciendo á Dios y á su
Cristo una guerra obstinada, desconocida en otros tiempos,
pues el amor extraordinario de Jesús se paga, no ya con in-
diferencia y olvido, sino con ludibrios, desprecios, blasfe-
mias y monstruosa saña .satánica, empleada en arrojar á
nuestro divino Salvador de la enseñanza de las leyes, de las
costumbres y, en una palabra, de toda la vida cristiana; y en
que de un modo especial laaugusta y adorable Eucaristía es
objeto preferente de odio y ultraje por parte de la increduli-
dad .y de las sociedades secretas y malévolas; siendo por
tanto importante en alto grado á los corazones cristianos ver
daderamente tales, unirse y formar una santa y Vigorosa
Cruzada para contrarrestar ese torrente sacrílego, fruto del
abismo.

La Iglesia de Jesucristo, siente su corazón de esposa heri-
do de dolor al contemplar los ultrajes que con audacia in-
fernal se infieren cada día á su divino Esposo, y por cuantos
medios en su sabiduría concibe y con su amor realiza, se afa-
na para reanimar en sus hijos la fe en su inefable misterio de
la Eucaristía, el más dulce y eficaz dogma de amor que nues-
tra sacrosanta religión profesa.

¿Qué hacer en. tales circunstancias, sino rodear el trono
de la Eucaristía con todos los testimonios de adoración, de
expiatorio amor y de la devoción más ardiente?

Para este fin se ha convocado el primer Congreso Euca-
rístico Español que, con la bendición de nuestro amantísimo
Pontífice León XIII, se ha de reunir en la ciudad de Valencia
al tocar la segunda mitad del próximo mes de Noviembre.

Acudamos, pues, carísimos hermanos y queridos hijos á la
primera Asamblea. Eucarística Española, tarea importantí -

sima en que nos han precedido diferentes estados católicos;
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unos personalmente, otros contribuyendo con su óbolo ins-
cribiéndose como socios y todos con sus oraciones á consolar
al Dios del Tabernáculo, lleno de humillaciones é insultos,
profanado por toda clase de libertinos y por 'la indiferencia
de sus propios hijos. Aplaquemos, sí, con nuestras preces y
lágrimas á la justicia divina con razón irritada y dispuesta á
lanzar los rayos de su indignación sobre la humanidad cul-
pable. Ha sonado la hora de un público desagravio á nuestro
Dios ofendido y de encender en nuestros corazones la llama
del amor á Jesús Sacramentado. En tan augusto misterio se
verifica la perfecta unión de la criatura con su Criador ó
sea una bienaventuranza anticipada.»

,
CRONICA DIOCESANA

Con inusitada solemnidad se celebró anteayer por la tarde,
la sesión preparada por el. Círculo católico de Burjasot, á fi" de
tributar su gratitud á la Reina de los Cielos, María Inmaculada,
porque bajo su amparo y protección habían logrado el digno
Sr. Cura Párroco D: Mariano Martín, y la Junta directiva, ad-
quirir en propiedad una casa social para instalar en ella los
servicios, escuelas de niños y adultos, y otras profesiones de
la clase obrera.

Se abrió la sesión con un discurso elocuente y lleno de
doctrina, pronunciado por el Sr. Cura Párroco; tomaron se-
guidamente la palabra el Sr. Dr. D. José M.' Carráu, ilustre
y docto abogado de Valencia; los Sres. Deán, Chantre y Ma-
gistral de la. Iglesia Metropolitana y los escritores D. Julián
Poy, D. José 011er y D. Rafael Tarín.

El salón, que medía 35 metros de largo por 7 de ancho,
estaba profusamente iluminado; velase en el estrado un cua-
dro de la Virgen Inmaculada, Patrona del Círculo; ocupaba
debajo del mismo, un sillón, nilestro Excmo. Prelado, que pre-
sidía el acto; sentábanse á sus lados el Sr. Alcalde y Juez
municipal de la villa; el Presidente honorario del Círculo
Sr. D. Roque Romero; los Sres. Dr. D. Rafael Rodríguez de
Cepeda, D. Fernando Núñez, y otras dignísimas personas de
Valencia: unos 350 obreros ocupaban sus puestos en el salón,
y un gran número de señoras de la localidad habían asistido
también para enaltecer con su presencia tan importante so..
lemnidad. Hízose después una colecta, para sostenimiento de
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las escuelas y necesidades del Circulo, que dió por resultado
280 pesetas, y para terminar la sesión tomó la palabra nuestro
Excmo. Prelado, quien, después de dar gracias á todos los
socios y protectores del Círculo, encareció la importancia del
mismo y emitió algunas consideraciones y consejos dirigidos
a las clases obreras, para aprovechamiento moral y material
de las mismas.

Las calles inmediatas á la casa social del Circulo estaban
llenas de gente, y el entusiasmo de la población era indescrip-
tible, dándose vivas á España y al ejército, y haciendo votos
por el triunfo de nuestro pabellón contra la morisma que le
combate en. Melilla.

-En la noche del 21 al 22 del corriente mes, se celebró en la
iglesia de Nuestra Señora de la Misericordia de la villa de
Campanar, la solemne inauguración de la 26.a Sección de la
Adoración Nocturna al Santísimo Sacramento del Altar.

Actuó como Director espiritual de la Vigilia el Sr. D. Leo-
poldo Ferrandis, vicario de dicha villa.

A las ocho y media de la noche el alegre y conmovedor
volteo de las campanas anunciaba al pueblo la buena nueva.

A las diez en punto de la noche, salían los Adoradores, for-
mados en procesión, desde la sacristía al altar mayor, ento-
nando el Sacris solemnis.

Al terminar las oraciones de la noche subió al púlpito el
Sr. D. Silverio Royo, y pronunció una hermosa platica sobre
la importancia del acto que se realizaba, y el amoroso favor
que Dios concedía al pueblo con la inauguración que aquella
noche se solemnizaba. Terminada la plática, se entonó el In-
vitatorio y el primer Nocturno de Maitines, semitonándose el
segundo y tercero hasta el Te Deum, que se cantó solemne.

Concurrieron á la Vigilia 30 Adoradores de la población,
mas la Comisión inauguradora de Valencia.

Tanto el Sr. Ferrandis como el Sr. Royo, se multiplicaron
durante la noche atendiendo al Coro, á las confesiones y á
procurar la mayor solemnidad posible al acto, que en realidad
excedió á lo que en dicha población se podía esperar. Termi-
nada la Comunión de los Adoradores se dijo la Misa, con expo-
sición de S. D. M., terminando con la solemne Reserva que
resultó un acto muy conmovedor.

¡Bien haya la modesta villa de Campanar, y quiera el cielo
que sepa apreciar en lo que vale y conservar tan hermosa
institución!
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-El lunes 24 de los corrientes tuvo lugar en Carcagente la

piadosa romería al Santuario de Aguas Vivas, con motivo de
la bendición del monumento levantado en el sitio mismo en
que se encontró la veneranda imagen de la patrona de dicha
villa. Toda la población, corno si fuera un sólo hombre y nu-
merosa representación de Alcira y Algemesí, asistieron en
procesión ordenada y rezando el santo Rosario. Era un espec-
táculo bellísimo que hacía resaltar el amor y acendrada devo-
ción de dichos pueblos á la Virgen Santísima.

El Sr. Cura Ecónomo de Carcagente aprovechó tan buena
ocasión después de celebrado el Santo Sacrificio, para diri-
girles la palabra excitándoles á ser católicos prácticos en es-
tos tiempos de indiferencia religiosa, y terminó con entusias-
tas vivas á la Santísima Virgen y á S. S. León XIII, que
fueron contestados por la multitud.

SENORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRESO EUCARÍSTICO
(Continuación)

TITULARES DE L % C 4PI`I'AL

- Sr. D. Miguel Tasso Robredo, Abogado.
» José Salvá Blat, Coadjutor de San Andrés.
» Eduardo Amorós Pastor, Propietario.

Enrique Sacanelles Martínez, Pbro.
» Miguel Nolla Sagrera, del Comercio.
» Luis Nolla Sagrera, de íd.

Francisco Merle Cañamás, Propietario.
» Francisco Merle Vargas, Abogado.
» Miguel Hueso, Propietario.

José Rodrigo :Pertegás, Médico.
José María Cerveró Vallterra, Propietario.

» Juan de D. Sánchez López, Beneficiado de la Ba-
sílica

» Ramón Mata Sala, íd., id.
Manuel,011er Celda, Abogado.

} Mariano Frígola Alcedo, Propietario.
Ramón Noguera Aquavera, Propietario.

» Ramón Peris López.
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Sr. D. Domingo García López, Director del Colegio de San

Rafael.
» José García López.

Vicente Botella Borres, Pbro..
» Carlos Carbonell Martí de Veses, Diputado pro-

vincial.
» Alejandro Fabregat Santaolalla, Pbro.

M. I. Sr. D. Ignacio García Martín, Magistrado.
Sr. D. José Cervera Cuevas, Pbro.

» Miguel Orrico Larroca, Industrial.
» Rigoberto Domenech Valls, Subdiácono.
» Manuel Saavedra Frígola, Propietario.

Rvdo. P. Prior del Convento de Carmelitas Descalzos.
Sr. D. Rafael González Baldoví.

» Vicente Ortí Pachés, Pbro.
» Enrique Burguete Casanoves, Escribano.
» Rafael Sanus Aura, Alumno del Seminario.
» Manuel Martí Sanchis, Médico.
» Rafael Luis Berenguer Llobell, Propietario.
» José Navarro Cuvedo, Propietario.
» José Navarro Moya, Propietario.
» Miguel Giner Greses, Pbro.
» Cristóbal Almel- la Ferrer, Abogado.

Centro Eucarístico de Valencia.
Sr. D. Salvador Llaudes Puig, Propietario.

» Jose Llaudes Puig, Abogado.
Diego Barca Domenech, Propietario.

» José María Barea Domenech. Propietario.

TITULARES DE FUERA LA CAPITAL

M. I. Sr. D. Manuel Suárez García, Secretario de Cámara
del Obispado de Oviedo.

Sr. D. Santos González, Juez Eclesiástico de San Millán
de Benavente (Oviedo).

» Jesús Flores Villamil, Vicesecretario del Obispado
de Oviedo.

» Fernando Fernández Brime, Capellán de San Ber-
nardo en Benavente (Oviedo).

» Victoriano Para Posa, Párroco de San Juan en Be-
navente, íd.

» Luis Rodríguez Espinosa, Párroco de Pedralva.
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Sr. D. Francisco Jimeno Escolano, Párroco de Albalat de

Sorells .

Sixto Miralles, Registrador de la Propiedad de
Vinaroz.

» Manuel Bellido Alba, Abogado, Castellón de la
Plana.

» Juan Rodríguez, Párroco de Serantes en Castropol.
Dionisio Esteve Gadea, Párroco de Llombay.
José Estruch Chófer, Registrador de la Propiedad

de Viella (Lérida).
» Ramón Nocedal Romea, Abogado, Madrid.

Ilmo. Sr. D. Santos Zárate Martínez, Obispo de Almería.
M. I. Sr. D. José M.' Navarro Darás, Canónigo Arcediano

de id.
Antonio Nieto Robles, Maestrescuela de íd.

Sr. D. Juan Pedro Muñoz, Cura del Sagrario de la Catedral
de id

» Antonio Martínez Alonso, Coadjutor de San Sebas-
tian de íd.

» Ginés Caro García, íd. de Vélez- Rubio, íd.
Luis Ordoño López, íd. de Alhama, íd.

» Joaquín Miralles Silvestre, Rector de Bocairente.
» Antonio Elipe Aznar, Párroco de Cuevas Labradas

(Teruel).
Manuel Vázquez Guerrero, Pbro., Sevilla.

» Alberto Turmo Baselga, Beneficiado de San Pablo,
Zaragoza.

» Pedro Dosset Monzón, Zaragoza.
» Casto Pérez Pozo, del Comercio, Valdepeñas.

Vicente Albert, Presidente de la Adoración Noctur
na, de Alcalá de Chisbert.

Miguel Torán Cardona, Médico, Torrente.
» Jaime Torán Cardona, del Comercio, íd.

José Martínez Bou, Párroco de Buñol.
M. I. Sr. Marqués de Valle Ameno, Catedrático de la Uni-

versidad de Zaragoza.
Sr. D. José Domingo Ramírez, Pbro., Tortosa.

» José Miñana Miñana, Ador.
» Manuel Pavía Jiménez, Párroco de Losa del Obispo.

M. I, Sr. D. Mariano Gómez Sancedo, Canónigo de Ciudad
Real.

Sr. D. José Muñoz Casanova, Párroco de Toga.
» Mariano Tormo Ivancos, Párroco de Manuel.
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HONORARIOS DE L#. CAPITAL

Turno de Nuestra Señora del Rosario de la Adoración
Nocturna.

Sra. D.' Natalia Jiménez, viuda de Cabellos.
Turno del Santo Cáliz de la. Adoración Nocturna.
M. I. Sr. Marqués de Villores.
Sr. D. Vicente Sancho Lleó.
Sra. D.' Luisa Martinez Navascués.
Srta. D.' Josefa Martínez Zavalla.
Sra. D.a Francisca Ruiz de García.
Asociación de la Esclavitud del Santísimo Ecce -Homo, de

la. Casa de Beneficencia.
Sra. D.' Rosa Bort Molina de Jiménez.

» Concepción Carbonell Gisbert.
Sr. D. Francisco Sacanelles Miró, Propietario.

» Teodoro Minguet Rosell, Propietario.
Sra. D.' Josefa Sancho, viuda de Monforte.

» Vicenta Monforte de Sancho.
» Elena Tamarit de González.

Rvda. Comunidad de Hermanas Carmelitas de la Caridad
del Colegio del Sagrado Corazón de Jesús.

Srta. D.a Pilar Valcárcel León.
Sra. D.a Josefa Carrasco Lozano.
Excma. Sra. D.a Dolores Pisón, Condesa viuda de Crei-

xell.
Sra. D.' Carmen Chavalera de Espinós.

71
Teresa Andrés Boils.
Carmen Núñez Robres Galiano.

Sr. D. Fernando Núñez Robres Galiano.

HONORARIOS DE FUERA LA CAPITAL

Sra. D.a Emilia Alegre Gregori, Villanueva de Castellón.
Josefa Alegre Gregori, id.

» Encarnación Alegre Gregori, íd.
Sr. D. Vicente Civera Esteve, Ecónomo de Sempere.
Sr. D. Francisco Andrés Feliu, Abogado, Benisa.
Sra. D.a Irene Esteller de Miralles, Vinaroz.
Sr. D. José Verdejo Cuellar, Párroco de Macastre.

José López Ruiz, Propietario, íd.
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Sr. D. Valentin M.a Soler, Profesor de música, Ametlla de
Merola (Barcelona).

Sra. D.a Enriqueta Morand de Morand, Denla.
Sr. D. Antonio Puig Mora, del Comercio, Benejana.

Juan Ga.lbis Vicedo, Propietario, Bocairente.
» José Vicente Plá, Capellan de Religiosas de Beni-

gánim.
José Albiñana, Capellan del Convento de Religiosas

de 011ería.
M. I. Sr. D. Francisco Ruiz de Velasco, Provisor y Vicario

General de Almería.
» Eduardo Rodrigo Sanz, Lectoral y Secretario de

Cámara de íd.
Sr. D. Narciso Badal Romero, Beneficiado de la Catedral

de íd
» Ramón González Ibáñez, Párroco de Zurgena, íd.
» Ignacio Andújar, Párroco de Pechina, id.
» Onofre Miras Sánchez, Ecónomo de Pastalva, íd.

Sra. D.a Fern =inda Suárez Marquez, Almería.
Sr. D. José Alonso Faus, Párroco de Beniarbeig.
M. I. Sr. D. Eusebio Sánchez Saez, Canónigo Arcipreste de

la Catedral de Almería.
Sr. D. Joaquín Bel Albert, Cura Regente de Jalón.

José Palacio Molina, Coadjutor .de íd.
» Francisco Soler Giner, Cura de Aljorf.

Sra. D.4 María de la Gloria Sirera Fenollós, Grao.
María del Pilar Sirera Fenollós, íd.

Sr. D. Manuel Carbonell Ariglada, Propietario, Cullera.
» Manuel Mestre de Pineda, Propietario, Torrente.

Sra. D.a María Darado Bellechase, Biarritz.
Sr. D. Joaquín Vidal Arnandis, Coadjutor de Guadasuar.
Sra. D.a Dolores Caldes de Gil, Villanueva de Castellón.

» Francisca de A. Tarragó, Carcagente.
» María del Carmen Curtó, Tortosa.

Sr. D. Pascual Martínez Malonda, Pbro., Cullera.
» Francisco Vercher Agud, ,Pbro., íd.
» Enrique Pedrós Alberola, Subdiácono, íd.
» José Martí Rochera, Propietario, íd.
» Benito Pérez Domingo, del Comercio, íd.

Asociación de Jóvenes de María Inmaculada y' Santa Tere-
sa de Jesús de Cullera.

Congregación del Sagrado Corazón de Jesics, íd.
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Conferencia de Senzoras de San Vicente de Paul, de Cullers.
Conferencia de Caballeros de San Vicente de Paul, íd.
Colegio de la Medalla Milagrosa del Asilo de San Lorenzo,

ídem.
Colegio Asilo de la Concepción, íd.
Sr. D. Antonio Ballester Marín, Canals.

» Pedro Ferrando, Ondara.
Sra. D. María de la Asunción Ferrando, íd.
Sr. D. Juan Bautista Daries Marzal, Coadjutor de Torrente

» Victoriano Fontabella Benlloch, Párroco de Orcheta
» José Escanilla Daries, Pbro.

Francisco de A. Peris Ferrando.
» Vicente Gómez Monleón, Pbro.

Mariano Cardells Roig, Pbro., Alboraya.
Círculo Católico de Obreros de íd.
Sr. D. Nicolás Martín Sierra, Propietario, ící'.

Vicente Berenguer Llopis, Algemesí.
Julio Gozálbez Gozálbez, Notario de íd.

» Vicente Miquel Fabra, Veterinario de íd.
» José Morales Ferris, íd.

Bernardo Asensi Baldoví, íd.
Sra. D. Concepción Matutano de Martí, Castellón.
M. I. Sr. D. Victoriano Amadeo Rodrigo Sanz, Canónigo

Magistal de Almería.
Sr. D. Antonio Amat Mazo, Catedrático y Vicesecretario

de Cámara de id.
» Baldomero Lloret Alberola, Cura de Benaguacil.
» Martín Azorín Palao, Párroco de Valdeganga (Al-

bacete).
Sra. D.a Concepción Garin Catalá..
Sr. D. Enrique Hernández, Librero, Madrid.
Sra. D.a Avelina L. Mollinedo, viuda de Barcenas, íd

» Alfonsa Gómez Candelas, íd.
» Catalina García, íd.

Illmo. Sr. D. Antonio Ruiz Ruiz, íd.
Sra. D.a Concepción de Cafranga, íd.
Sr. D. José Alvarez Cruz, íd.
Sra. D.a Dolores Mendieta. de Pena, íd.

» María Ramona Prado de Eizaguirre, íd.

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio Pius. -1893.
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Epoca II. Viernes 10 de Noviembre de 4893. N.° 1131.

BOhTtn OVHMHh
DEL

ARZOBISPADO UK TAL KN CIA
SUMARIO.- Sección oficial.-Nombramientos.-Noticias sobre el Congreso. -Crónica:

Diocesana. -Necrología..--Señores que se han inscrito corno Socios del Congreso
Eucarístico.

SECCIÓN OFICIAL

NOMBRAMIENTOS
Han sido nombrados:
D. Vicente Almenar Bueno, Coadjutor de Beniferri.
1). Miguel Vicente Pastor Burguera, Ecónomo de Albal.
D. Alejo Tamarit Puchades, Coadjutor de Carrocha.
D. Francisco Llach Nostrort, Ecónomo de Tabernes de Validigna.
D. Vicente Grau Manclús, Coadjutor de Castelar.
D. Domingo Grau, Coadjutor de Alberique.
D. José Rocafull Vidal, Ecónomo de Gabarda.
D. Ramón March, Cura Regente de Benejama.
D. Vicente Reig, Ecónomo de Benasáu.
D. José Pons Pons, Ecónomo de .l3enegida .

D. Jaime Escanilla Daries, Ecónomo de Canet.
D. Tomás Ferragut, Coadjutor de Llornbay.
1). Enrique Fernández de Mesa, Coadjutor de Tabernes de Valldigna.
D. Vicente Sebastiá Comes, Coadjutor de íd.
D. Roque Casafis Est.eve, Capellán de las Religiosas Capuchinas de

esta ciudad.
D. Félix Altur Boronat, Coadjutor de Liria.
D. Vicente Sicluna, Coadjutor de Albaida.
D. Rafael Vialcanet Silvestre, Coadjutor de Ventas de Vallbona.
D. José Senabre Cuevas, Coadjutor de San Juan del Hospital de esta

ciudad.

TOMO I 36
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NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Según nos participa la Compañía de los Caminos de Hie-
rro del Norte, durante los días del Congreso se establecerá
un servicio especial de ferrocarriles con billetes de ida y
vuelta de 2.a y 3.a clase, á los mismos precios que rigen para
los festivos, pudiendo utilizarse el regreso desde el 21 al 27.

Igualmente, para el día 26, día en que se verificará la gran
procesión de clausura del Congreso, se establecerán dos tre-
nes especiales de regreso, uno para Castellón que saldrá de
Valencia á las 8'20 de la noche; y otro con destino á Játiva
que efectuará su salida á las 9 de la noche.

He aquí los acuerdos tomados por los individuos que com-
ponen la Comisión de Procesión:

1.° Los pueblos y asociaciones religiosas que 'concurran á
la procesión, recibirán como recuerdo y en testimonio de
gratitud un artístico diploma.

2.° Las asociaciones y cofradías religiosas de cada' pue-
blo, formarán en la procesión reunidas con el Clero de sus
respectivas parroquias y presididas por éste , ocupando la
agrupación que formen los fieles de un mismo pueblo, el sitio
que les corresponda según el orden alfabético de los nom-
bres de cada población. Dentro de cada agrupación de esta
clase, las asociaciones ó cofradías que lo formen, guardarán
el orden que sus Párrocos respectivos establezcan. Los Cu-
ras y Coadjutores de los pueblos vestirán traje coral.

3.° Las corporaciones de la capital seguirán á los Hospi-
cios y agrupaciones de los pueblos antes indicadas, por el
orden siguiente: (a) las cofradías religiosas; (() las asocia -

ciones católico -benéficas; (c) los gremios; (d) las Terceras
Ordenes; (e) las asociaciones Eucarísticas y Sacramentales.

Entre las asociaciones de una misma clase se guardará
el orden de su antigüedad respectiva.

-4.° Seguirán después de las anteriores corporaciones, los
Cleros regulares y parroquiales con. sus cruces é Imágenes
de los titulares, vistiendo capa pluvial, y á continuación irán
los seminaristas y los que representan los ancianos del Apo-
calipsis con los grandes ciriales, . y los congregantes e invi-
tados individualmente ó en representación de las corpora-
ciones que presidan, guardando el orden que les correspon-
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da según sus categorías respectivas y la costumbre admitida
en casos análogos, cerrando el acompañamiento que precede
á. la Custodia, el Excmo. Cabildo Catedral.

5.° La Junta del Congreso Eucarístico, sólo distribuirá la
cera que hayan de llevar los Congresistas y las personas
que hayan sido invitadas individualmente ó en representa-
ción de las corporaciones que presidan, siendo de cuenta de
las cofradías y demás corporaciones que concurran, el gasto
de la cera que lleven los individuos de las mismas que asis-
tan á la procesión.

6.° Se invitará al Excmo. Sr. Comandante general del
tercer Cuerpo de ejército, á la Excma. Diputación Provin-
cial, al Excmo. Ayuntamiento de la ciudad y al Excelentísi-
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, por si se dignasen
concurrir la procesión y cooperar al esplendor de la misma.

7.° La carrera que habrá de recorrer la procesión es 'la
siguiente: saliendo por la puerta de la Catedral, llamada de
los Apóstoles, seguirá por la plaza de la Constitución, calles
de Caballeros, Tros -Alt, Bolsería, Mercado, Flasaders, Por -

chets, San Vicente, Sangre, plaza de San Francisco, calle y
plaza de las Barcas, plaza del. Príncipe Alfonso (izquierda),
calle Frente á, la Glorieta, plazas de Tetuán y del Temple,
calle del Gobernador Viejo, calle y plaza de la Congrega-
ción, calles del Mar, Avellanas, Palá.u' y plaza de la Almoina,
entrando por la puerta de la Catedral que da á esta plaza.

En la plaza de Tetuán, junto á la Iglesia de Santo Do-
mingo, se construirá un altar en donde el Rvdo. Prelado que
presida, dará la bendición al pueblo con el Santísimo Sacra-
mento.

También se acordó la publicación de la siguiente circular:
Comisión de Procesión. -Próximo á celebrarse el Congre-

so Eucarístico Nacional, honra distinguida que ha merecido
nuestra capital á la católica España en el último Congreso
Nacional de Sevilla, la Junta organizadora, por medio de su
Comisión de Procesión, no puede menos de invitar para tan
solemne acto, que como clausura y terminación de tan insig-
ne Asamblea se celebrará en el dia 26 de Noviembre próxi-
mo, á, todos los gremios, cofradías, asociaciones católicas y
Terceras Órdenes de la capital que deseen tomar parte y
Asistir á tan grandioso acto.

" Bien quisiera la junta ofrecer á dichas corporaciones la
subvención de todos las gastos que no pueden menos de cau-
sarse con su asistencia, pero por falta de recursos se ve
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obligada á rogar á las corporaciones que acepten esta cor-
dial invitación, que sufraguen á sus expensas los de la cera
de que han de proveerse y todos los demás que sean con-
siguientes. Al. propio tiempo ruega á -las corporaciones que
deseen concurrir, lo manifiesten así en la Secretaria del Ar-
zobispado, antes del día 10 del corriente mes, para el fácil
y oportuno orden de la expresada. procesión. --El Secretario
de la Comisión, Luis Ibáñez de Lara.

Siguen las adhesiones de los pueblos de esta Diócesis á la
gran procesión con que terminará el Congreso Eucarístico.
Además de los pueblos que hemos indicado en los números
anteriores, concurrirán los siguientes:

La V. O. T. de San Francisco, establecida en Santa Móni-
ca, filial del Salvador, llevando las andas del Santo Patriarca
y las de San Luis y Santa Isabel, patronos de dicha Orden.

De Real de Gandía una comisión de feligreses, presidida
por el Alcalde y Cura.

De Puzol una comisión de la Cofradía de Nuestra Señora
al Pie de la Cruz, patrona de dicha villa, con su estandarte é
Imagen, presidiendo todas las corporaciones; otra de la Co-
fradía de San Juan Bautista, titular de aquella parroquia, con
su magnifico estandarte; otra de la Cofradía del Santísimo: Sa-
cramento con su estandarte; otra de la Cofradía del Rosario,
y otra de la Tercera Orden de San Francisco con sus corres-
pondientes estandartes. Seguirá el Ayuntamiento, presidido
por el Alcalde y el Clero, cerrando la marcha la música de la
indicada villa.

Sagunto con la Congregación de San Luis Gonzaga, Aso-
ciación de los Santos mártires Abdón y Serien, Cofradías del
Santísimo Sacramento y Desamparados, Junta de Fábrica y
comisión del reverendo Clero, con sus estandartes, guiones,
anda é Imágen de la titular, con la banda de música de aque-
lla ciudad.

Tabernes Blanques con las cofradías de la Minerva y de
la Purísima, con sus correspondientes guiones, el Ayunta-
miento y Clero.

La iglesia de Nuestra Señora de los Angeles, del Caba-
ñal, asistirá á la procesión en la siguiente forma: Archicofra-
día de la Minerva con los 24 cofrades, con escapularios y un
magnífico pendón nuevo y guión; Cofradía de Nuestra Señora
de los Angeles con guión é imagen de la. titular; San Vicente
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de Paul; la Hermandad de San José, y la brillante banda Mú-
sica Nueva de Alacuás, con su correspondiente estandarte.

Masanasa con un estandarte de raso con el nombre de la
población y motivo de la solemnidad, Jóvenes del Rosario de
la Aurora, Cofradía del Rosario y de Minerva, banderas é
imágenes de Santa Teresa y del Santísimo Cristo de la Vida
con su preciosa anda, Ayuntamiento, Clero, Junta de Fábrica,
más de 200 fieles y la banda de música.

De Algemesí una comisión del Ayuntamiento, representa-
ciones de la Adoración Nocturna, Terceras Ordenes, Rosa-
rios, Cofradías, y otros fieles, con un magnífico pendón.

Albalat deis Sorells con la Cofradía de los Santos de la
Piedra, con guión y anda, cincuenta devotos, la Sección Ado-
radora Nocturna con su guión y treinta fieles.

De Bonrepós concurrirán á la procesión la cofradía del
Santo Rosario con un guión, la Asociación de la Virgen del
Pilar, los congregantes del Sacramento, los Josefinos y devo-
tos de la Virgen, en número de cien; la Imagen de la titular y
patrona la Virgen del Pilar, sobre sus ricas andas; la Junta dé
Fábrica y el Ayuntamiento y Clero, cerrando la marcha la
música de Veteranos.

Paiporta asistirá en la forma siguiente: Estandarte de San
Jorge,. guión del Santísimo Sacramento, imagen de San Jor-
ge en su anda, clavarios de San Jorge, devotos, comisión del
Ayuntamiento, Clero y música del pueblo.

De Sedaví vendrá la cofradía de Nuestra Señora del Rosa-
rio, V. O. T. del Carmen, Junta de Fábrica, Corporación
municipal, feligreses y Clero con la Imagen de su patrono San
Torcuato. Cerrará la marcha un estandarte con la inscripción
siguiente: Sedaví, en el Congreso Eucarístico.

De Benimaclet la Obrería del Santísimo Sacramento, un
estandarte y bandera, la junta de Fábrica y feligreses con la
Imagen titular y banda de música.

De Alfara del Patriarca la V. O. T. de San Francisco de
Asís con su estandarte, Congregación de San José, Minerva,
Asociación de Jóvenes de San Bartolomé con el anda del
mismo Santo, Corporación municipal, Clero, banda de corne-
tas y música.

Cuart de Poblet concurrirá con la Imagen del patrono San
Onofre; Corporación municipal y Cofradía de la Vela del San,
tí -simo Sacramento con su correspondiente guión.

De Manises los Socios Jóvenes del Círculo Católico Obrero
con el pendón e Imagen de San Luis Gonzaga; los Terceros
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de San Francisco de Asís con su estandarte é Imagen del San-
to; el gremio de fabricantes de loza con la Imagen de sus
patronas Santas Justa y Rufina; los cofrades del Santísimo
Corpus -Christi.; los archicofrades del Alumbrado y Velas á.

Jesús Sacramentado; la 16.a Sección de la Adoración Noctur-
na con su estandarte y guión; el municipio, el Clero y la músi-
ca del Círculo Católico.

De Puebla del Duc, una comisión de vecinos, presidida
por el Cura Párroco. en la que figurarán el alcalde y Juzgado
municipal.

De Segorbe concurrirá una numerosa comisión, Con un
guión y un estandarte, presidida por el Excmo Sr. Obispo, y
en la que figurarán el Excmo. Sr. D. Gonzalo Valero, M. Ilus-
tre Sr. D. Joaquín Debón T M. I. Sr. D. Basilio Ch impol.

De Denia vendrán muchas comisiones con andas y guio-
nes, cuyos detalles todavía no están acordados.

De Alacuás traerán la veneranda Imagen de Nuestra Se-
ñora del Oliver, patrona de dicha villa, á la que acompañará
la Congregación de la Guardia y Oración á Jesús Sacramen-
tado con su guión, Hermandad de la Escuela de Cristo, osten-
tando los socios escapularios y enarbolando su hermosa
bandera, el Clero, Ayuntamiento y banda de música.

De Sueca vendrán comisiones de los Hermanos Terceros
de San Francisco, del Rosario, del Círculo Católico, de la
Vela Nocturna, de la Minerva, con sus respectivos estandar-
tes y la correspondiente del Clero parroquial.

De God.el.la la Asociación de niños y jóvenes del Patro-
nato con su Imagen del Niño Jesús, Tercera Orden. de San
Francisco de Asís con. su Imagen y anda, corporaciones del
Rosario y Minerva con sus respectivos guiones y estandartes
y representación del pueblo con la Imagen de San Antonio
de Padua, y, a ser posible, la del titular San Bartolomé, pre-
sididos todos por el Clero y Ayuntamiento, y acompañados
por la banda de música de la población.

De Carcagente las asociaciones de Minerva, Tercera Or-
den de San Francisco, Cofradía del Rosario.. Congregación
de San Luis con el Clero y Ayuntamiento, llevando varios
estandartes.

De Denia concurrirán los clavarlos del Santo Rosario,
socios del Santísimo Sacramento de la Minerva, de la Adora-
ción Nocturna, con un hermoso estandarte alusivo. Los pre-
sidirá el Clero.

Del. pueblo de Albal vendrán los socios del Círculo Cató-
lico Obrero, comisiones de la Congregación de San Luis,
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Tercera Orden de San Francisco de Asís, el Clero y Ayun-
tamiento, llevando la Imagen de la Patrona Santa Ana y una
música.

De Masarrochos una representación de socios del Apos-
tolado, cofrades del Santísimo Rosario con su guión, el Ayun-
tamiento y el Vicario.

La Serenísima Infanta D.' Isabel ha remitido ala Comisión
de Certamen un precioso crucifijo de marfil sobre una cruz
de ébano y fondo de peluche granate, para que sirva de pre-
mio á la mejor composición literaria sobre la Sagrada Forma.

El crucifijo mide 30 centímetros y la cruz 70. Va encerrado
en magnifica caja de chagrín.

Las Ponencias encargadas de estudiar los trabajos pre-
sentados sobre los diversos puntos de estudio del Congreso,
se han constituido de la siguiente manera:

SECCIÓN La-Devoción y culto al Santísimo Sacramento.-
Punto primero. M. T. Sr. D. José Maria Caparrós, Canónigo
Arcipreste de Madrid. -Punto segundo, M. T. Sr. D. Juan An-
tonio Polo, Canónigo Penitenciario de Valencia. -Punto ter-
cero, M. T. Sr. D. Juan Corominas, Canónigo de Tarragona.
-Punto cuarto, D. José María de Salvador, Abogado de Tor-
tosas -Punto quinto, D. Mariano Palacios, Maestro de Cere-
monias de Lérida. -- Secretario de la sección, D. Antonio
Sanchez Santillana, de Madrid.

SECCIÓN 2.a-- Historia y estadística eucarísticas. -Punto pri-
mero, M. I. Sr. D. Roque Chabás, Canónigo de esta Basílica.
-Punto segundo, M. I. Sr. D. Bartolomé Barceló, Canónigo
Lectoral de Valencia. -Punto tercero, D. Ricardo de Mur-

guialday, de Madrid. -Punto cuarto, D. José Martínez Pache-
co, de Madrid. -Punto quinto , D. Manuel Silva Villaronte,
de Madrid. -Punto sexto, M. I. Sr. Dr. D. Urbano Ferreiroa,
Chantre de Valencia.- Secretario, D. Manuel Pavía, Párroco
de San Sebastián de Madrid

SECCIÓN 3.a- Bibliografía eucarística. -Punto primero, Don
José Madrid, Canónigo de Palencia y Director de }:La. Propa-
ganda Católica». -Punto segundo, D. José Miralles, de Mallar -

ca. -Punto tercero, R. P. Juan Mir. S. J.-Punto cuarto, Don
Adolfo Clavarana, Director de «La Lectura Popular» de Ori-
huela.-- Secretario, D. Juan A. Cepeda, de Madrid.

SECCIÓN 4.a- Arqueología eucarística, --D. Eduardo Soler,
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D. Salvador Giner, D. Joaquín Arnáu.-- Secretario, D. Fran-
cisco Tarín.

Cada una de estas Secciones será presidida por uno de los
Rvdos. Prelados que asistan al Congreso.

Comisión de Exposición. -Está Comisión recuerda á los
expositores de dentro y de fuera de la capital, que el día 17
del corriente se cierra el plazo para la admisión de objetos
destinados á la Exposición, para que se sirvan presentar,
los de arte antiguo, en el Museo provincial, y los de arte
moderno o sea del presente siglo, en el salón de Repartos de
la Gran Asociación de Beneficencia de Nuestra Señora de
los Desamparados, donde se hallarán las respectivas comi-
siones técnico- receptoras, para hacerse cargo de ellos, me-
diante las correspondientes hojas declaratorias, desde el día
8 de los corrientes, de nueve á una de la mañana.

Asimismo anuncia, en particular á los expositores foraste-
ros, que ha celebrado contrato con las Compañías de ferroca-
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y del Norte, por el
que se concede una rebaja del 50 por 100 sobre los precios ,de
las tarifas generales, a los objetos que se facturen con desti-
no á esta Exposición.

En las expediciones, á gran velocid;ad, cuando no tengan
valor declarado, se tasarán por la mitad, de la tarifa co-
rrespondiente.

Cuando vayan con valor declarado y reunan todas las
condiciones de embalaje determinadas en la tarifa de metálico
y valores, se tasarán también por la mitad del precio estable-
cido en la misma.

Los efectos comprendidos en la clasificación general de
mercancías, se tasarán asimismo á la mitad del precio que
corresponda en las expediciones á pequeña velocidad.

A los objetos artísticos se aplicará la mitad del precio
designado a las mercancías no expresadas, siempre que no se
presenten con valor declarado.

Los remitentes, al facturar las remesas, presentarán un
atestado del alcalde del punto de procedencia, en crédito de
que los objetos van destinados á esta Exposición.

Los bultos irán marcados y rotulados en términos muy
legibles, expresando: 1.° el punto de salida; 2.° nombre y do-
micilio del remitente; 3.° la clase de objetos contenidos, y
4.° la dirección: «Al Sr. Presidente de la Exposición. artístico-
Eucarística-Valencia » .
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El importe del envio se satisfará en la estación de salida,

y se cobrará el de retorno, al precio de rebaja, recibiendo el
remitente un boletín que le servirá para la devolución al indi-
cado punto. Este será valedero por tres meses después de
cerrada la Exposición.

Los bultos indivisibles de más peso de 5000 kilogramos y
los que pesen menos de 125 kilogramos, siendo de un metro
cúbico, no tendrán ninguna de estas rebajas.

Los remitentes firmarán en la hoja de remesa su conformi-
dad á estas bases.

La Comisión espera, además, se sirvan darla aviso de la
remesa cuando la verifiquen, sea por escrito, sea personán-
dose en los locales indicados, pues en su interés del mayor
concurso y brillantez de la Exposición, no perdonará gestión
alguna que sirva á su deseado fin. -Valencia 8 de Noviem-
bre de 1893. -Por la Comisión: El Secretario general de la
Junta, Salvador Castellote, Canónigo.

-g-o r---

CRÓNICA DIOCESANA

Habilitación del Culto y Clero. -Queda abierto el pago de
1á n en iialidad. de Octubre, desde el dia' 9 'al 18 del corriente,
haciendo presente á los partícipes de las provincias de Alican-
te y Castellón saquen sus cédulas personales en sus respecti-
vos pueblos.

En la noche del 28 al 29 del pasado Octubre se verificó en
la villa de Burjasot, la inauguración de la 29.a Sección de la
Adoración Nocturna al Santísimo Sacramento del Altar, en
la hermosa iglesia de San Miguel Arcángel.

El altar mayor de dicha iglesia estaba adornado con
gusto exquisito, y ostentaba tal abundancia de luces, que pa-
recía encendida ascua de fuego. Dibujaban la mesa del altar,
una profusa colección de pequeños y bonitos ramos de flores
naturales, muy artísticamente combinados.

A las diez de la noche salían de la sacristía los Adorado-
res entonando el Sacris solemnis, y dando principio á la Vi-
gilia con las oraciones de costumbre, una vez expuesto Su
Divina Majestad. A continuación de las oraciones, pronunció
una hermosísima plática el M. I. Sr. D. Ramón Peris Men-
cheta, Arcipreste de este Cabildo Metropolitano, evidencian-
do la Providencial misión de la Adoración Nocturna, en
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medio de un siglo tan pródigo de indignas adoraciones,
como avaro de rendir culto á lo único adorable, que es el
Dios de cielos y tierra.

Terminada la plática, que fué escuchada con verdadero
gusto por los Adoradores, se cantó solemne el Invitatorio y
el primer Nocturno de Maitines, semitonándose el segundo
y tercero hasta el Te Deum, que se cantó también solemne,
lo propio que los Laudes.

Tomaron parte en la Vigilia 40 Adoradores de la pobla-
ción, más 20 de Valencia, entre ellos la Comisión inaugura-
dora, que llevaba por Director espiritual al digno Arcipreste
de esta Basílica D. Ramón Peris. Fué Director espiritual de
la Vigilia el celoso y joven Sr. Cura de Burjasot D. Mariano
Martín, asistido por el vicario D. Sebastián Bayarri y por
D. Vicente Almenar, vicario de Beniferri.

Una vez terminada la Comunión de los Adoradores y
abiertas ya las puertas . de la iglesia, se cantó Tercia solemne,
terminando tan hermosa Vigilia con una magnífica. Misa can-
tada, en la que ofició el Arcipreste D. Ramón Peris, asistido
de los tres sacerdotes mencionados, reservándose después
Su Divina Majestad en medio de numerosísimo concurso de
fieles de ambos sexos.

Los ramos que durante la noche estuvieron adornando el
altar, fueron repartidos entre cuantos habían tomado parte en
la Vigilia, cual poético recuerdo de fiesta tan hermosa y con-
movedora.

En la noche del 4 al 5 del actual, también se celebró en la
importante villa de Cullera la solemnísima inauguración de la
30.a Sección de la Adoración Nocturna en la iglesia parroquial
de los Santos Juanes.

Este acontecimiento, pues de tal puede calificarse, venía á
servir de coronamiento ó término brillante á los ejercicios
dados en dicha iglesia en los días anteriores.

A las nueve y media de la noche salían los Adoradores en
procesión, entonando los hermosos versos del Sczcris so-
lemnis. Momentos antes ocupó sus respectivos asientos, en el
presbiterio, el Ayuntamiento de la villa, que había entrado
precedido de dos maceros, vistiendo la roja gramalla y sus
mazas de plata al hombro. La iglesia estaba materialmente
atestada de fieles. El altar mayor ostentaba una brillante ilu-
minación.

Fué Director espiritual de la Vigilia el celoso Sr. Cura
D. Francisco Albiñana, y estuvieron, durante las primeras
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horas de la noche, los vicarios D. Pascual Martínez, D. Joa-
quín Ferrer, D. Lorenzo Sancho, D. Vicente Gay, D. Salva-
dor Cogollos y D. Pedro Gomis, más los agregados D. Igna-
cio Sancho y D. Francisco . Vercher, este último toda la
noche.

A las diez, y terminadas ya las oraciones de la noche, se
entonó un solemnísimo Trisagio, y luego ocupó el púlpito
D. Francisco Albiñana, que pronunció una brillante oración,
la que nos abstenemos de extractar por no deslucirla, pero
que evidenció que es el. Sr. Albiñana un orador de altos
vuelos.

En seguida se procedió al despejo de la iglesia, entonando
el Invitatorio solemne y el primer Nocturno de Maitines; el
segundo y tercero se semitonaron hasta el Te Deum, que se
cantó solemne, lo propio que los Laudes.

Tomaron parte en la Vigilia 60 Adoradores de la pobla-
ción, más la Comisión inauguradora, que llevaba de Director
espiritual al M. I. Sr. D. Ramón Peris, Arcipreste de esta Ba-
sílica Metropolitana.

A las cuatro y media de la madrugada, y terminada ya la
Comunión de los Adoradores, se abrieron las puertas del
templo, entonando Tercia solemne, al terminar la cual, ya
estaba la iglesia llena de fieles.

A las cinco se cantó una preciosa Misa, siendo el oficiante
el Arcipreste D. Ramón Peris, asistido de D. Francisco Ver -

cher y del Sr. Cura D. Francisco Albiñana.
Tenemos la seguridad de que quedarán gratisimos recuer-

dos en Cull.era de esta inauguración.
¡Quiera el cielo que prospere y que contribuya al bienes-

tar de dichas villas!

t
NECROLOGÍA

El día 4 del pasado Octubre falleció Sor María del Rosario Mira Moya,
Religiosa de Obediencia del Monasterio de la Puridad de esta ciudad.

El día 25 de íd. falleció, en Alcudia de Carlet, D. Joaquín Boix Cres-
po, Pbro., de 27 años de edad.

El día 28 de íd. falleció D. Jaime Espinosa, Beneficiado y Coadjutor
de Lir ¡a.

El día 5 del corriente falleció D. José Soto Raga, Coadjutor de San
Juan del Hospital y Beneficiado de San Bartolomé de esta ciudad.

. I. I.
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SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL C,ONGRF-SO f-UCARÍSTICO
(Continuación)

TITULARES DE FUERA LA CAPITAL

Sr. D. Antonio Morales Gómez, Abogado, Cascante.
Salustiano García, Párroco de- Centruénigo.

» Francisco Juan Bueno, Arcipreste de Carolina (Jaén)
Juan Bautista Lliso Aranda, Coadjutor de Carlet,
José Bol Blanquer, Coadjutor de Jaraco.
Enrique Fayos Quills, Pbro.
José Darás Cuquerella, Médico, Benigánim.

v Salvador Alcover Hervás, Cura Regente de Beni-
modo.

Excmo. Sr. Marqués de Quintanar, Segovia..
Sr. D. Enrique Pérez Thous, Coadjutor de Silla.
M. I. Sr, D. José María de Castellarnáu, Vicario Capitular

de Tortosa.
Sr. D. Manuel D.. S.ol, Pbro. Director del Colegio de Voca-

ciones de- íd.
M. I. Sr. D. Francisco Vilaret, Canónigo Arcipreste y Rec-

tor del Seminario de íd.
Sr. D. Juan. Boigé Fran.ch, Pbro., íd.

} Pedro María Zaragozá, Cura Arcipreste de Morella.
Julián Sanjuán, Coadjutor de íd.

> Salvador Rallo, Farmacéutico de Forc all.
Pascual Lázaro, Cura de Alcalá de Chisvert.
Tomás Albert, Coadjutor de íd.

» Ramón Arnáu, Cura Arcipreste de San Mateo.
» Agustín Ferrer, Párroco de Benicarló.
» José María de Salvador, Abogado, Tortosa.

Domingo Grego, del Comercio, íd.
Felipe Santiago Vilá, Médico, íd.

» José García, Pbro. del Colegio de Vocaciones de íd.
M. I. Sr. D. Marcelino Sempere, Canónigo Maestrescuela

de íd.-
Sr. D. Domingo Audi, Cura Arcipreste de Calaceite.

» Froilán Tosca, Sochantre de Tortosa..
» Salvador Domingo, Pbro., Burriana,
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Sr. D. Pedro Rius, Cura Arcipreste de Tivisa.
» Joaquín Vicente Lacruz, Párroco de Ulldecona.
» Ramón Samper, Cura de Benasal.
» Manuel Villalonga de Torre den Domenech.
» Antonio Miralles, Pbro., Benasal.
» Tomás Caballé, Cura de Torre den Besora.
» Agustin Martorell, Cura Arcipreste de Nules.
» Eduardo Soriano, Coadjutor de íd.

José Dasca Vinaxa, íd., íd.
» José Arbella Lloret, Párroco de Corbera.

Salvador Faus Moratal, Ecónomo de Poliñá.
Carlos Maseris Daries, Notario de Corberá.

» Enrique Camós Varió, Coadjutor de Carricola.
Rvdo. P. Francisco Lumeras, Rector de las Escuelas Pías

de Alcira.
Sr. D. Joaquín de la Plaza Llorca, Pbro., Algemesí.

» José González Ponce, Cura Arcipreste de Albors
(Almeria).

» Francisco Navarro Moreno, Director del Colegio de
2.a,Enseñai za de Vélez -Rubio (Almería).

» Pedro Velasco, Rector del Seminario de Pamplona.
M. I. Sr. D. Francisco García Camero, Deán de la Catedral

de Cádiz.
Benito Murna López, Arcipreste de íd.

» José Maria Ríos Rodríguez, Arcediano de íd.
» Manuel Maria Bosichi Urquinaona, Chantre de íd.
» Vicente Santarnaria López, Maestrescuela de íd.
» Félix Soto Mancera, Doctoral de íd.
» Benito Elejalde Coma, Lectoral de íd.
» Manuel Cerero Soler, Penitenciario de íd.
» Leonardo Fernández Galindo, Magistral de íd.
» Alvaro Zubieta Fernández, Canónigo de íd.
» Juan J. González de la Mota, íd., íd.
» José Maria León Dominguez, íd., íd.
» Francisco Castellano Medero, íd., íd.
» Francisco de A. Medina Muñoz, íd., íd.

Marcelino de Haras, id.; id.
Gualtero de Castro Valdivia, íd., íd.

» Manuel Calderón Sánchez, íd., íd.
» Luis Cano Quintanilla, íd., íd.
» José García Deulofeu, Provisor y Vicario General

de íd.
Sr. D. Antonio Morales Ledesma, Beneficiado de íd.
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Sr. D. José Gallardo Benítez, Rector del Seminario de Cádiz

» Pablo Duarte Liñán, Vicerrector de íd.
» Nicolás Rubio Getrero, Profesor de íd.

Antonio García Cosano, íd., íd.
Antonio Calvente González, íd., íd.

» Juan José Machorro, Cura de Santa Cruz, íd.
» Vicente Roa Rios, íd.
» José María Gich, íd.
» José García Ramos, id.
» Juan Manuel Pinedo, íd.

Rafael Jiménez Micó, Cura Párroco, Benimuslem.
» Juan Antonio Almela, Madrid.
» José María Carulla, Madrid.
» Ramón de Ibarrola, íd.

Saturio Prado, íd.
Ilmo. Sr. D. Carlos Cuervo Araujo y Fernando Araujo, íd.
Sr. D. Romualdo Rodríguez Rojo, íd.

» Francisco García Muñoz, Pbro., Secretario del Se-
minario, íd.

Amos Tegerino Delgado, Capitán de las factorías
militares, íd.

» Narciso Martín, Párroco de Torrejón dé Velasco,
(Madrid).

» Victoriano Biscos, Rector de Santa Catalina de los
Donados, íd.

» Silverio Calvo, íd.
Centro Católico de San Sebastián (Guipuzcoa).
Sr. D. Lorenzo Sáez, Madrid.

» Benigno de Cafranga, íd.
» José del Ojo Gómez, íd.
» José Garin Vargas, Ingeniero militar, íd

» Antonio Garin Vargas, íd., íd.
Sr. D. Felipe de Madariaga, Abogado, íd..
Ilmo. Sr. D. Raimundo Pérez Moreno, Auditor de la Rota,

Madrid.
Sr. D. Manuel A.tienza, Párroco de Amusco (Palencia).

» Laureano Lorenzo Santos, Médico de id.
Luis Martínez Vázquez, Abogado, íd.
Gabino Marqués Camacho, Cura Ecónomo de San

Ildefonso, íd.
José María. Bellido, Industrial, Andújar.
Ramón Serret Comín, Doctor en Medicina, Madrid.

» José María Martínez Martínez, del Comercio, íd.
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Sr. D. Antonio Quílez Rodríguez, Director de La Semana
Católica de Madrid.

» Toribio del Campillo Casasosos, Catedrático de la
Escuela de Diplomacia, Madrid.

HONORARIOS DE FUERA LA CAPITAL

-Comunidad de Religiosas Salesas del primer Monasterio
de Madrid.

Sra. D.' Encarnación Martín, íd.
» Juana Tejón Marín, íd.

Sr. D. Domingo García Morey, íd.
Sra. D.' María Castillán de Merguialday, íd..
Sr. D. José -Alcón García, Médico, íd.

Ricardo Aparici Soriano, Abogado, íd.
» Francisco Pastor Font, Propietario, íd.
» Gregorio del Amo Gómez, Librero, íd.

Sra. D.' Consuelo Hernández, íd.
Sr. D. Francisco Moltó Valor, Propietario de Alcoy.
Sra. D.' RosalíatPascual. de Moltó, íd.

Inés Bueno Almela, Nules.
» Dolores Monsonís, -Burriana.

F,ilomena.Dom_ngo, íd.
María de Carnicer, viuda de Moncusi, Tarragona.

Sr.. D. Buenaventura Cortés Siber, Ecónomo de Fortaleny.
» Francisco Delgado de Molina y González, Ecónomo

de Carlet.
» Antonio Lacal Cros, Propietario, íd.

Bernardo Cabanes Morales, Farmacéutico de íd.
» Vicente Almenar Bueno, Coadjutor de Beniferri.

Sra. D." Carmen Orlandis, viuda de Coil, Palma.
» Dionisia de España, viuda de Verd., íd.
» Leocadia Togores, viuda de Gual, íd.
». Dolores Moxó de Maroto, íd.
» Magdalena Sureda de Socias, íd.

María del Cármen Crespí de Valldaura, viuda de
Quint Zaforteza, íd.

» Mercedes Amat Olivar de Quint Zaforteza, íd.
Margarita Maroig de Valentí., Profesora de 1 a en-

señanza de íd.
María Josefa Forteza Forteza, íd.

Sr. Presidente del Círculo de Obreros Católicos, íd.
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Sr. D. José María Domínguez, Ecónomo de Alborache.
Vicente A. Serrano, Propietario de íd.

Sra. D.' María Josefa Castellote Hernández, Segorbe.
Vicenta Valenciano de Valero Agius, íd.
María de la Paz Moya, viuda de Fornas, íd.

Sr. D. Juan Betinch González, Propietario, Sevilla.
Ramón Galcerán, íd., íd.
José Lecaroz Palomino, íd., íd.

» Manuel Paredes, Industrial, íd.
José María de Ibarra Menchacatorre, íd.
Manuel de Ibarra Menchacatorre, íd.

Sra. D.a Adela Pareja, íd.
María de Jesús Portillo, id.

Sr. D. José Escolá, Beneficiado de la Catedral de Lérida.
Julián Estrada, íd. de íd.,

» Jaime Torres, Párroco de Roselló, íd.
Ramón Torres, Industrial, id.

» Francisco Juli, Párroco de Murillo de Liena, íd.
» Joaquin Montilla Bonafé, del Comercio, Carlet.

Domingo Martínez Ver Cher, Propietario, íd.
Sra. D.a Antonia Nogués Banacloche, íd.

» Josefa Garcia Gómez, íd.
» Luisa Banacloche Garcia, íd.
» Vicenta Bernad Borrás, íd.
» Teresa Monzó Bonet, íd.
» Josefa Lorente García, íd.
» Mariana Primo Mas, íd.

Círculo Católico Obrero de Castellón.
Sr. D. Miguel Cunillera, Bell- lloch, (Lérida).
Academia Católica de Sabadell.
Revista Popular de Barcelona.
Lo Missatjer del Sagrat Cor de Jesús, Barcelona.
La Tradició Catalana, íd.
M. I. Sr. D. Francisco Marsal, Canónigo de Astorga.
Sra. D.a Margarita Fesser de Azcárraga, Madrid.
Sr. D. Carlos de Azcárraga y Fesser, íd.
Srta. D.a Carmen de Azcárraga Fesser, íd.
Sr. D. José María de Azcárraga Ferrer, íd.

» José Ramón Fornet Tormo, Coadjutor de Bélgida.

(Se continuará).

Valencia: Imprenta de Nicasio IZius. -1893.
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Epoca II. Sábado 48 de Noviembre de 4893. N.° 4432.

BOliTtfl OJ{I(li41:
DEL

ARZOBISPADO DF, VALENCIA
SUMARIO. -Exhortación Pastoral de nuestro Excmo. Prelado con motivo de la guerra

en los campos de Melilla..- Noticias sobre el Congreso. -Señores que se han inscrito
como Socios del Congreso Eucarístico.

NOS EL ARZOBISPO DE VALENCIA,
A TODOS NUESTROS AMADOS DIOCESANOS

PAZ Y BENDICIÓN EN NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO

Notorias son amados hijos nuestros , las desventuras
que de un año á esta parte vienen afligiendo á nuestra
amada patria. Su angustiosa situación económica, la baja
de nuestro crédito público, la epidemia colérica , convul_
siones perturbadoras de nuestra paz interior, guerra en
nuestras posesiones africanas contra odios seculares de
salvaje morisma, centenares de nuestros hermanos muer-
tos en Santander, arruinados sus edificios y cubierto de
sangre su suelo, y cuando todavía no se han despegado
masas encefálicas adheridas á sus muros, ni recogido in-
numerable multitud de miembros humanos dispersos por
tremenda explosión, bombas de dinamita, arrojadas en
el Liceo de Barcelona, han venido últimamente á cubrir
de luto, de desolación_ y de llanto la importantísima capi-
tal del Principado catalán, privando instantáneamente de

TOMO I 37
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la vida á seres queridos, inofensivos y honrados, y lle-

nando de dolor y aflicción el amante corazón de sus res-
pectivas familias.

Ante desgracias tan repetidas y de tanta gravedad,
preciso es recurrir al Dios de las misericordias, en cuyas
manos están los destinos de los pueblos y las naciones,
para pedirle el remedio de males sin cuento, superiores
á la voluntad de los poderes públicos y á la eficacia de
las leyes humanas. Laudable es que por éstas se pro.
mueva el progreso material y se procure la cultura so-

cial; pero una triste experiencia viene enseñando, que
cuando por las mismas no se atiende además á levantar
el nivel moral de los pueblos y sancionar los deberes
que la conciencia humana tiene que cumplir para con
Dios, la Religión, la familia, las autoridades públicas y la
sociedad, cuanto mayor es la ilustración del entendi-
miento, con mayor rapidez conduce á la corrupción de
las costumbres y a la barbarie.

Falta alguna cosa, falta un elemento esencial á una
sociedad civilizada, cualquiera que ella sea, siempre que
la fe y la Religión están ausentes de su seno. La patria no
tiene completas, ni todas sus luces, ni todas sus fuerzas,
ni todas sus grandezas, desde el momento que, por
pasión, por miedo ó por respetos humanos , se la priva
de la eficaz y provechosa influencia de la Iglesia católica.
Los ejemplos históricos de todo el mundo, en todo lo que
en él ha perecido, ó se conserva, atestiguan de una ma-
nera elocuente que las poderosas instituciones religiosas
y la libre acción de las mismas, son siempre necesarias á
las grandes instituciones civiles, cuando se quiere que
éstas sean duraderas y estén á salvo de profundas per-
turbaciones.

Saltan á los ojos, para que puedan desconocerse, las
maravillosas invenciones de nuestro siglo, y gigantescos
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son también los trabajos ejecutados por la ciencia para
penetrar los misterios de la naturaleza, y explotar, en
beneficio del hombre, los ricos tesoros que encierra. Pre-
séntase la tierra circunvalada de hilos metálicos que ins-
tantáneamente llevan el pensamiento y la palabra á todos
sus ámbitos; cubierto esta su suelo de líneas férreas,
que suprimen. las distancias y salvan las fronteras; surca-
dos vense los mares de vapores gigantes, c ue desafían
las borrascas y unen los hemisferios; explorad-os son los
abismos y extraídas de su seno riquezas inmensas; por
vencido se ha dado el microbio de enfermedades graves,
consideradas antes incurables; hanse visto obligados los
volcanes á revelar su causa y sus efectos; estudiados
quedan los secretos del sol y sus fuerzas lumínica y ca.
lórica, y finalmente, asociadas la mecánica y la química,
han dado impulso tal a la industria, al comercio y á la
producción., que las pasadas generaciones jamás vieron
tanta riqueza social, como la que se halla acumulada en
nuestros días.

Sin embargo de eso, la sociedad actual, lejos de
sentir bienestar y vida normal y perfecta, al contrario,
vese agitada de vertiginosas convulsiones; aumentan en
ella los crímenes y la miseria; reinan por doquiera la
intranquilidad y el desorden, y los peligros que la ame-
nazan revisten tan graves caracteres, cue parece ha.,
liarse al borde de un abismo, en c ue han de naufragar
todas sus grandezas y todas sus instituciones. Esa ca-
tástrofe tan temida, es debida a que nuestro siglo se ha
obstinado en gobernarse y marchar , sin contar para
nada con Dios, y sin tomar sus divinos ordenamientos,
por norma segura de su vida y de su prosperidad. Ha
cifrado toda su dicha y poderío en los adelantos pura-
mente materiales, y deslumbrado por los mismos, no
ha visto- que puede muy bien hallarse en posesión de
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éstos y atravesar, sin embargo, un período de grande,
profunda y extraordinaria decadencia, y ser compatible
con ellos la corrupción y la barbarie, porque el pro-
greso y perfeccionamiento de la materia es cosa que
afecta directamente á los sentidos y á los cuerpos,
mientras que la civilización bien comprendida es asunto
inmediato de las almas y de las conciencias.

Urge, por tanto, dar nueva orientación al gobierno de

los pueblos; urge llevar a la vida de los mismos grandes
sumas de religión y moral; urge refrenar con mano fuerte
el libertinaje, que es atentatorio del orden, y consolidar
los principios de una verdadera y justa libertad, en que
sean respetados todos los derechos legítimos y aumen-
tados los beneficios de la paz; urge rodear de grandes
prestigios y vigorizar el principio de autoridad, sin la cual
es insostenible el equilibrio y el régimen social; urge dar
á Dios, fuente augusta de todo poder, que se ejerce en la
tierra, el puesto principal y preferente que le es debido

en la familia, en las instituciones y en las leyes, y es
urgente, en fin, volver atrás, porque cuando se sigue
un camino errado, el retroceder es progresar.

Para lograr tan excelsos fines, nada hay tan seguro
como el inspirarse en las tradiciones cristianas de nues-
tros mayores, y poner en práctica las enseñanzas del
Evangelio. Según éstas, las naciones, cualquiera que sea
ea grado de su decadencia, son sanables y susceptibles
de gran restauración moral, y en períodos de infortu-
nio , como el que atraviesa nuestra amada Patria, el
recurso a la oración, no es sólo una devoción, sino una
apremiante necesidad. Y ya que la divina Providencia.

nos ha dispensado el señalado favor de que se celebre
el primer Congreso Eucarístico Nacional en esta ciudad,
acudamos todos, amados hijos nuestros, a postrarnos
ante Jesús Sacramentado, fuente de gracias y centro
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de amor, y pidámosle humildemente que se apiade de
nosotros; que nos perdone nuestras culpas y pecados,
y que, así como en la lucha secular de la reconcuista
señaló á nuestros antepasados con milagros eucarís-
ticos las principales líneas de defensa, que habían de
seguir, para vencer á los enemigos de nuestra patria
y del nombre cristiano, así también en la guerra actual
que contra los sucesores de éstos sostienen nuestros
valientes soldados en los campos de Melilla, conceda d
nuestras armas el triunfo completo sobre kábilas sal-
vajes, que allí han invadido nuestro suelo, conculcado
nuestros derechos y ofendido nuestro honor nacional.

A fin de alcanzar tan deseada victoria, venimos en
disponer que por todos los sacerdotes de nuestra Archi-
diócesis, se diga en el Santo Sacrificio de la Misa la Ora-
ción Pro tempore belli; y que lo's Señores Curas Párrocos
y Rectores de iglesias, en el primer día festivo, después
de recibida esta Exhortación Pastoral, expongan solemne-
mente el Santísimo Sacramento, durante la Misa conven-
tual, y recen las Letanías de todos los Santos. Al propio
tiempo, rogamos y recomendamos {5, los individuos de
nuestro amado Clero, que perciben renta del presupuesto
eclesiástico que, imitando el ejemplo laudable de nuestro
Excelentísimo Cabildo Metropolitano, á cuyo patriótico
desprendimiento hemos asociado nuestro concurso, dejen
cada mes el haber correspondiente á un día, conforme á
su dotación respectiva, mientras dure la guerra de Afri-
ca, para remediar las necesidades y ayudar á cubrir los
gastos cue se originen de la misma.

Ultimamente, ordenamos que, en todas las iglesias
parroquiales, sujetas á nuestra jurisdicción, ordinaria, ce-
lebren los encargados de la cura de almas una Misa de
Requiem, y canten al fin de la misma un Responso, en
sufragio de los que han fallecido en la campaña africana
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por defensa de nuestra Patria, y por los que han perecido
en la espantosa catástrofe de Santander y en la horrible
y criminal explosión ocurrida en el Teatro del Liceo de
Barcelona.

Valencia 16 de I\ oviembre de 1893.

t z%zaca t/GlDaic(r, avx,o &-Te VcYTeyticía.

Por mandado de S. E. I. eI Arzobispo mi Senor:

Dr. Salvador Caslellote,
Canónigo Secretario.

Los Sres. Curas Párrocos del Arzobispado, leerán esta Exhortación
Pastoral á sus respectivos feligreses el primer día festivo que estimen
más conveniente, después que la hubieren recibido.

NOTICIAS SOBRE EL CONGRESO

Advertencias para los fieles que Izan de concurrir ci la solemne
procesión, que, como clausura del próximo Congreso Euca-
rístico Nacional, se celebrara en esta ciudad de Valencia el
día 26 de Noviembre del corriente arto 1893.

Esta procesión, ademas de cerrar el Congreso Eucarístico
con un acto adecuado á su importancia, tiene por objeto ren-
dir un tributo público y solemne de fe y adoración al Santísi-
simo Sacramento del Altar. En su consecuencia, se recomien-
da á todos los asistentes la mayor compostura, silencio y
devoción que reclama la Majestad real del Dios á que se
tiene la dicha de acompañar.

Atendida la brevedad de los días en la presente estación, la
procesión comenzará á salir á las once en punto de la mañana,
de la Iglesia Catedral.

La carrera que ha de recorrer es la siguiente: Plaza de la
Virgen ó de la Constitución, calle de Caballeros, Tros -Alt,
Bolsería, plaza del Mercado, calles de Flasaders, deis Por-
chets, S. Vicente, Sangre, plaza de San Francisco, calle y
plaza de las Barcas, plaza de la Aduana (lado izquierdo),
Glorieta, plaza de Tetuán., la del Temple, calle del Gober-
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nador Viejo, plaza de la Congregación, calles del Mar, de las
Avellanas, plaza del Paláu, plaza de la Almoina, á entrar en
la. Catedral.

La procesión marchará con el orden siguiente:
Batidores.
Pendón y banderolas de la ciudad.
Danza de enanos y los gigantes.
Asilos.
Pueblos de la Diócesis, por orden alfabético.
Las ciudades por el mismo orden.
Cofradías.
Gremios.
Asociaciones benéfico-religiosas.
Terceras Ordenes.
Congregaciones Eucarísticas de la capital, las no incorpo-

radas á sus pueblos y de fuera la provincia.
Niños de San Vicente.
Comunidades Regulares.
Cleros de la capital.
Clero Catedral con los Congresistas y convidados.
Cabildo Eclesiástico.
Santísimo Sacramento.
Corporaciones Municipal y Provincial.
Piquete de honor.
Las representaciones de todos los pueblos y ciudades que

acudan á la procesión, se dirigirán á las iglesias que respec-
tivamente se les señalan más abajo, para dejar allí sus andas
y estandartes y encontrarse reunidos con el fin de que sin
pérdida de tiempo se incorporen á la procesión así que se les
llame.

Para este efecto se recomienda á los dichos pueblos y demás
corporaciones que han de formar en la procesión, que se
hallen ordenados y á punto de salir así que sean las once de
la mañana del día de la procesión, en las iglesias que se las
haya designado, dirigiéndose al primer aviso por fuera de la
carrera de la procesión, y por la via más directa, á la plaza
del Palacio Arzobispal, punto elegido para organizar la pro-
cesión y ordenar su fácil y expedita salida.

Los Asilos procurarán encontrarse en dicha plaza un poco
antes de las once.

Todas las comisiones y corporaciones de cada pueblo ó
ciudad, con sus imágenes y guiones, irán juntas, sin disgregar-
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se ni unirse, á las iguales ó semejantes de otras poblaciones.
Dentro del respectivo pueblo guardarán. entre sí el orden
acostumbrado.

Como quiera que cualquier que sea el lugar que se ocupe,
siempre es gran dicha y señalada honra acompañar á Nues-
tro Señor Jesús Sacramentado, los pueblos se ordenarán en la
procesión por orden alfabético, en el modo que-ha acordado
la Comisión, dejando á salvo y sin pretender con ello acrecer
ni decrecer el menor derecho, pues su propósito no es otro
que adoptar un criterio tan fácil como imparcial para ordenar
la procesión.

Los Señores Congresistas, á todos los que desde luego se
les invita, que deseen ir en la procesión, se servirán pasar
con anticipación por la Secretaría del Palacio Arzobispal,
para recoger su invitación, con la cual se presentarán en el
patio de dicho Palacio, donde se les entregará un cirio, mar-
chando de allí á la procesión.

Los Asilos, pueblos y demás asociaciones que asistan á la
procesión, concluida ésta y así que entren en la Catedral, po-
drán retirarse desde luego sin esperar á que entre el Santí-
simo.

-Concluida la procesión, los pueblos podrán depositar en las
Iglesias designadas para su reunión, las imágenes, guiones y
banderas que hayan traído.

Las Iglesias que se señalan á cada población y á las demás
corporaciones, es como sigue:

Alacuds. . .

Albal. .

Albalat. .

Alboraya. .

Albuixech..
Alcudia de Crespins. .

Parroquia de San
Esteban.

Aldaya. .. .

Alfafar y Poble Nou. . . / Parroquia de San
Alfara del Patriarca. . . '
Algemesí. .. . . . i

Salvador.
{

Almácera. . . . . ;
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Benaguacil. . .

Benifaraix. .

Benimaclet. . .

Benimdmet. . .

Benimantell. .

Benisanó. .

Bocairente. . .

Bonrepós. . .

Burjosot.. . .

Buñol. . .

Carcagente. .

Cuart de Poblet.. .

Cuatretonda. .

Carpesa .

Catarroja. . . .

Cofrentes. .

Cullera. . . .

Chirivella. . . .

Chiva. . .

Godella. .

tal.Foyos. . . .

Manises. . .

. i
;

. Parroquia de San
Lorenzo.

.

i Parroquia de San
Miguel.

. ' Parroquia de San

\

Masorrochos. . .

Masanasa. . . . . . Parroquia de San
Masamagrell. . . Bartolomé.
Meliana . . . .

Moncada. . .

Museros. . .

Juan Hospi-del

Ondara .. . . .

Orriols. . I

Paiporta. . . . .

Partida de la Punta. . .

Paterna. . Parroquia de San
Picaña. . . . ' Nicolas.
Puebla del Duch. .

Puebla de Vallbona. .

Pueblo Nuevo del Mar.
Puzol. .
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Rafelbuñol. . .

Real de Gandía.
Ribarroja. .

Sedaví. . .

Silla. . .

Sueca.

Tabernes. .

Torrente. .

Turfs . .

Parroquia de San
. Martín.

,

Parroquia de Santo
Ventas de Vallbona. . . Tomás.
Vinalesa. .

Villamarchante. . . . . f

Las cinco ciudades, Denia, Játiva, Liria, Sagunto y Se-
gorbe, se reunirán en la iglesia del Temple.

Las Asociaciones benéfico - religiosas y Cofradías de la
capital, se reunirán en la iglesia del Sagrado Corazón de
Jesús.

Las Asociaciones eucarísticas de la capital y las que no
vayan incorporadas en sus respectivos pueblos, y las de fuera
de la provincia, se reunirán en los claustros del Colegio del
Patriarca.

Las Terceras Órdenes de la capital y arrabales, lo harán
en la iglesia de San Andrés Apóstol.

Los Cleros y Comunidades regulares, se reunirán en la
Catedral, en la forma. acostumbrada.

Los señores invitados se reunirán, según su categoría, en
el coro de la Catedral ó en el Aula Capitular, en donde se
reunirán también los que han de llevar vara de palio.

SEÑORES QUE SE HAN INSCRITO COMO SOCIOS

DEL CONGRESO EUCARÍSTICO

(Continuación)

.

TITULARES DE FUERA LA CAPITAL

illmo. Sr. D. Salvador Torres Aguilar, Catedrático de la
Universidad.

Sr. D. Julián Pérez Honrado, Farmacéutico, Madrid.
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Fr. Benito Menni, Provincial de la Orden de San Juan de

Dios, Madrid.
Sr. D. Juan Alvarez Vega, Catedrático del Instituto de

Palencia.
Eugenio Velasco, Diputado provincial, id.
Juan Merino, Ecónomo de Herrera del Rio Pisuer-

ga, id.
Pedro García, en representación de la Cofradía de

Herrera del Rio Pisuerga, id.
» Pascual Moreno Miguel Besón, Farmacéutico, Ma-

drid.
» Carlos Gómez Rodríguez, Bibliotecario y Catedrá-

tico de la Escuela de Diplomacia, id.
Congregación de Esclavos del Santísimo Sacramento, vul

go del Olivar, id.
Sr. D. Nicolás María Serrano, Diputado á Cortes por la

Habana, id.
» Vicente Lleonart Granell, Párroco de Siete -Aguas.
» Joaquín García Mustieles, Abogado, Madrid.

Pedro Garrido López, Pbro., Sigüenza.
Carmelitas Avila.

Sr. D. isidro Balleste.r Molina, Notario de Puebla de
Rugat.

Rafael Santonja, Coadjutor de Santa María, Alcoy.
Eugenio Farches Mollá, id., id.

» Tomás Aracil Vilaplana, id., id.
Camilo Terol, id., id.
José Valor Reig, id., id.

» Francisco de P. Momblanch, Notario de id.
José Moltó Pascual, Abogado, íd.
Miguel Gozálbez, =Pbro., id.
Miguel Juliá, %Pbro., id.
Juan Soriano, Párroco de Bélgida.

» Leonardo Blanes, Pbro., Alcoy.
» Eduardo Cantó, Coadjutor de San Mauro de Alcoy.

Vicente Mira Vilaplana, Cura Arcipreste de id.
Miguel Vilaplana Gisbert, Pbro., id.
Benito Marti Cabada, Abogado, id.
Rigoberto Albors Miralles, Banquero, id.
Miguel Payá Pascual, id.
Francisco Abad Ridaura, Diputado Provincial, id.
Francisco Soler Moya, Presidente del Círculo Cató-

lico Obrero, id.
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Sr. D. Camilo Gisbert Pascual, Alcoy.

» José Soler Quilis, íd.
M. I. Sr. D. Ramón O'Callaghan, Canónigo Doctoral de la

» Catedral de Tor tosa.
Sr. D. Manuel Hernando, Catedrático del Instituto de Cas-

» tellón.
» Francisco Alegre, Abogado, íd.

Sr. D. José Escuder, Propietario, íd.
Braulio Pardo, Veterinario, id.
José Rocafort, Auxiliar del Instituto, íd.

» Manuel García, Propietario, íd.
» Juan Bautista Martorell, Pbro., íd.
» Vicente Pachés, Pbro.. íd.

Ramón Roig, Pbro., íd..
» Manuel Soriano, Pbro., Villarreal.

Manuel Rius, Presidente de la Adoración Nocturna
de íd.

Manuel Nebot Petit, íd.
» Pedro Vicente Monfort, Notario, íd.

Godofredo Jimeno, íd.
Vicente Verdiá Castelló, íd.
José Gil Candán, íd.
José Eixea Pitarch, íd.

» Nicolás Barber, Director del Colegio de S. Luis, íd.
Pedro Reixach, Profesor de íd., íd.

» José Verges, Profesor de íd., id.
» Cipriano Temprado, Pbro., Burriana.
» Antonio Albesa, íd.

Francisco Granell, Propietario, íd.
» Juan Ferrer, íd.
» Pascual Gil Candan, íd.

Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de Tarragona.
M. I. Sr. D. José Sagalés, Deán de la Catedral de íd.

» Juan. Corominas Gili, Canónigo de íd.
» Ramón Corominas Gill, íd., íd.
» Tomás Sucona, íd., íd.

Dr. D. Abdon Dalmáu, Catedrático del Seminario de íd.
Sr. D. Juan Gols, Párroco de La Masó, íd.
M. I. Sr. D. Manuel Olea, Vicario General de íd.

» Juan Costa, Canónigo Secretario del Arzobispado
de íd.

Sr. D. Miguel Monrabá, Pbro., íd.
» José Vives Salla, Arcipreste de Valls, íd.
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Sr. D. José Cosido, Beneficiado, Tarragona.

» Agustin Gastell Rodon, Pbro., íd.
Dr. D. Antonio Llor Rosell, Pbro., íd.
Sr. D. José Monserrat Grau, Tarragona.

» Eliseo Farré, Abogado, íd.
M. I. Sr. D. Jaime Dachs, Chantre de la Catedral de íd.

» Ramón Sanity, Canónigo de íd.
» Carmelo Sala, íd., íd.

Sr. D. Juan Angel Soler, Catedrático del Instituto de id.
M. I. Sr. D. Salvador Tarin, Canónigo Lectoral de íd.

» Benito Vidal, Canónigo de íd.
Dr. D. Andrés Dexeus, Vicerrector del Seminario de íd.
Sr. D. Buenaventura Punyed, Abogado, íd.

José Mahasub, Pbro., íd.
Francisco de Martí y Lleopart, íd.

» Cayetano de Marti y de Veciana, íd.
Excmo. Sr. Marqués de Montoliu, íd.
Sr. D. Antonio María de Gabaldá, íd.

» Joaquin Canals, íd.
Antonio Sotorras, id.
Benito J. Traver García, Villarreal.
José María Aliaga del Ramo, Ecónomo de San Pedro

de Ciudad Real.
Rafael Llopis Reig, íd. de Benilloba.
Juan Bautista Catalá Alcocer, Párroco de Benidorm.

Sr, D. Salvador Mestre Parra, Ecónomo de Puebla de
Arenoso.

» Vicente Martí Montalt, íd. de Cortes de Arenoso.
» Antonio Martínez, Fabricante de papel, Batieres.

Eliodoro Martínez García, Propietario, íd.
Dr. D. Domingo Díaz Canejas, Notario mayor eclesiástico,

Oviedo.
Ricardo -Causeco, Fiscal Eclesiástico, íd.

M. I. Sr. D. José Muntaner Ferrá, Deán de la S. I. C. de
Palma.

Matías Company Mas, Lectoral de íd.
Enrique Reig Casanova, Provisor y Vicario Gene-

ral de íd.
Sr. D. Miguel Frau Ferra, Párroco de S. Miguel, íd.
Excmo. Sr. Conde de España, íd.

Conde de Ayamans, íd.
Marqués de Palmer, íd.

Sr. D. Pedro Sampol Roselló, Abogado, íd.
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Sr. D. Sebastián Font Martorell, Abogado, Palma.

» León Carnicer Rochel, Catedrático del Instituto de
Baleares.

José Latorre Izquierdo, Subinspector de Sanidad
Militar, íd.

» Francisco de P. Massanet Beltran., Abogado, íd.
Bernardo Canet Ferrer, Presidente de la Cámara de

Comercio, íd.
Dr. D. Ramón Garcés Sbert, Catedrático del Seminario, id.
M. I. Sr. D. Luis Gamundi Tomás, Canónigo de la S. I. C.

de íd.
Sebastián Gili Vives, íd., íd.

» Francisco de Santiago Santaella Montaner, id., íd.
» Guillermo Puig Fullana, íd., id.

Dr. D. Ramón Garcés Aznar, Secretario de Cámara y Go-
bierno del Obispado de íd.

» Heriberto A. Cusa Vives, Vicesecretario de íd.
Sr. D. José Morey Crespi, Beneficiado del Concordato, íd.
M. I. Sr. D. Gregorio Solache López Vallejo, Teniente Vi-

cario del Distrito Militar de id.
Sr. D. Sebastián Ginart Ferrer, Párroco Castrense de íd..

» Miguel Maura Montaner, Vice- rector del Seminario
de íd.

» Pedro Armengual Artigues, Catedrático de íd.
Antonio Canals Rullán, íd., íd.
Miguel Perea Fornas, Mayordomo de íd.

Rvdo. P. Francisco Molina Guardiola, Propósito de la
Congregación de S. Felipe Neri, id..

» Mariano Ripol López, Superior de la Residencia de
los PP. Jesuitas de íd.

» Vicente Fernández Villa, Director del Colegio de
PP. Agustinos de íd.

» Valerio Lorenzo Avedillo, Superior de la Residencia
de PP. Agustinos de íd.

» Joaquín Roselló Ferrá, Superior de la Congrega-
ción de los Sagrados Corazones de íd.

Sr. D. Sebastián Cerdá Cáfaro, Cura Arcipreste de Palma.
Rafael Ignacio Rubí Pacoví, id. de Manacor, id.

» Francisco Mir Pou, íd. de Llummayor, id.
» Gregorio Escarrer Oliver, Párroco de Montuiri, íd.

Juan. Pujol Sabater, id. de Santa Cruz, íd.
» Juan Ripoll Llinás, id. de Simen, íd.

Antonio Mas Estarás, id. de Valdemora, id.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


Sr. D.
»

- 555 -
Miguel Miralles Font, id. de Petra, Palma.
JuantRiera Jaume, id. de Muro, id.

» Jaime Flexás Sorá, id. de Andraixt, id.
Miguel Tomás Contestí, id. de San Juan, id.
Mateo Rubí Ferrer, Vicario de Santa Eulalia, id.
Pedro Tomás Alberti, Párroco de San Miguel, id.

» Jorge Martorell., id. de Cannari, id.
» Ramón Más Guiscafri, id. de Son Sardina,

Antonio Soler Terrasa, id. Llorito, id.
Martín Llovera Solirellas, id. del Santo Hospital, id.
Antonio Artigues Barceló, id. de Felanitx, id.
Pablo Alberti Alberti, id. de la Esglayeta, id.
Arnaldo Francisco Palmer Vidal, id. de Estrabli-

mens, id.
» Pedro José Llompart Oliver, Bibliotecario Episco-

pal, id.
Pedro Juan Rousset Flexas, Archivero, id,, id.
Rafael Barrera Jaume, Beneficiado de Santa Eula-

lia, id.
José Armengual Artigues, Custos de San Antonio

de Viana, id.
Sr. Dr. D. Miguel Costa Llovera, Pbro., id.
Sr. D. Bernardo Baile Amengual, Pbro., Director

legio del Divino Corazón, id.
Ldo. D. Víctor Valenzuela Alcarín, Pbro., íd.
Sr. D. Ricardo Mir Ripoll, Pbro., íd.

José Oleza Cabrera, Pbro., íd.
Antonio Bosch Más, Pbro., íd.
Jaime Bosch Sureda, Pbro., Manacor, íd

» Andrés Piña Martí, Pbro., íd.
Matías Massanet Verd, Pbro., íd.
Francisco Arrón Momblanch, Pbro., íd.
Juan Ramón Roselló, Pbro., íd.
Damián Bordy Vidal, Pbro., Felanix, íd.
Miguel Reinés, Pbro., Benisalem, íd.

» Sebastián Ferrer Delgado, íd., íd.
Jerónimo Castaño Lull, Profesor de la Escuela

mal, íd.
Enrique de España Truyols, Propietario, íd.
Pascual Ribot Ferrer, Propietario, íd.
Francisco Cortés Fuster, Propietario,
Antonio Frates Sureda, Abogado, íd.
Jasin Feliu Jaume, Abogado, íd.

»

»

»

»

id.

»

»

»

».

»

»

del Co-

íd.

Nor-
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Sr. D. Bartolomé Ferrá Perelló, Director del Museo Ar-

queológico Luliano, Oviedo.
Fausto Morell Bellet, Propietario, íd.

» Monserrate Blanes Juan, Propietario, Arti, íd.
Francisco Salvá, Abogado, Llummayor, id.
Gabriel Feliu Manera, Propietario, íd.

» Miguel Mariano Ribas de Pina Gallard, Propieta-
rio, íd.

Juan Massanet Ochando, Propietario, íd.
Miguel Ignacio Font Muntaner, Abogado, íd.
Miguel MVlartorell Banzá, Médico, íd.

» Jaime Pomar Fuster, Doctor en Filosofía y Le-
tras, íd.

» Bernardo Pomar Fuster, Industrial, íd.
Matías Sanz jaume, Propietario, íd.
Pedro de Veri Salas, Propietario, íd..
Bartolomé Pons, Propietario, Benisalem, íd.
Tomás Bordoy Vidal, Propietario, Felanitx, íd.
Enrique Wilson, íd., íd.
Miguel Tarazona'Benlloch, Coadjutor de Paiporta.

» Antonio Donat Martí, Párroco de Lugar Nuevo de
Fenollet.

M. I. Sr. Dr. D. José Guardiola, Deán de la S. I. C. de Se-
gorbe.

Ldo. D. Manuel Gallur, Arcipreste de íd.
Dr. D. Gregorio Penalba, Arcediano de íd.
Basilio Champel., Maestrescuela de íd.
Ldo. D. Francisco Puig, Canónigo de íd.
Ildefonso Villaseca, íd. de íd.

» Dr. D. Jaime Pajarón, Doctoral de íd.
» José Bernal, Canónigo de íd.

Dr. D. José Hipólito Plasencia, Penitenciario de íd.
» Clemente Serrano, Canónigo de id.

Sr. D. José Aguilar, Secretario del Obispado de íd.
» Lamberto Perpiñán, Beneficiado de íd.

Ldo. D. Manuel Izquierdo, Párroco de San Pedro, íd.
Sr. D. José Bielsa, Ecónomo de Santa María, íd.

» José Latorre, Párroco de Fuente la Reina, íd.
» Isidro Asensio, Ecónomo de Altura, íd.

(Se con tir2UaYCZ).

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius.-1893.
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jSxLCRIS SOLEMNIS IUNCTIJ. SINT GAUDIA

-.=:T EX PR,tiECORDIIS SONENT PRAECONU-i.

(Hymn. Fecles.)

(lc ades, excelsum Numen, cui lacten fandi
Copia, dulcíssonos ferque referque modos.

Ardua sunt tentanda: novas nunc carmina. vires
Exposcun.t: altura gloria carpit iter.

Fulsit Erythraeis tamdem signanda lapillis
Quam celebrare iuvat, corde miente, dies.

Vicien' ut insolitis felix inca Patria surgat
Cantibus, et vates convocet illy saos'

Qualm facies augusta loci! Quam lucidus omnis
Mirificoque pictus fulget Apelle tholus!

Quócumque aspicias, amplas spectare licebit
Quas labor assiduus conglomeravit opes.

Hic obeliscus: ibi sericis aulaea Damasci
Ornant, et festas myrtus odora fores.

Templa tamen, Nostri summi palatia Regis,
Collectum retinent quidquid ubique beat.

Hospes ades, nec visa pries spectacle mirare
Forsan in aeternum non reditura diem.

O qum pergratum sacras invisere sedes
Quae numquam radio deficiente, nitent!

Hic datur occulti, deflexo poplite, Christi
Cingere, ceu cingit coelica turba, thronum.

Cernitis ut laeti pueri, iuvenesque, senesque
Effundant humili, gaudia sancta, prece?

Interea grato resonant dúm murmure cantus
Thureque pancheo suavis inhalat odor;

Organa pulsantur, cr epitant dúm cymbala ab al.tis
Turribus, et vario Mulciber igne tonat;
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Ecce reveren.ti procedunt ordine turmae

Quas pariter sanctus consociavit amor.
Pars vexilla ferunt: pars intortitia portant:

Mellifluos populo congeminante sonos.
Postea Sanctorum lautis ducuntur leones

Tensis, composites, flore tegente, vial.
Ultimus in magna Patrumque Equitumque corona

Delatus nitido Christus adest solio.
Hic sapiens, hic dives celso demissus Olympo

Maximus, in minimo qui latet orbe, Deus.
Ecce it: cúm Martis directae ex ordine turmae

Festivis comitant ad pia templa tubis.

Ast quo tendit, áis, quó dulci pondere fertur?
Quo flammas victor dirigit ille suas?

Paree metu: Christus transcendit limina templi
Amplius ut vitam fundat ubique suam.

Quid, miser, intendis? Fama praestare decora,
Divitias largo vel retinere sinu?

Numen habet stabiles, rapiet quos nullus, honores:
Aeternas gremio divite servat opes.

Hic Deus est magnus foster thesaurus: in ipso
Non fluxae gazae, non periturus honor.

Mavis inacutam vitae qua perditus ardes
Iugiter illimi fonte levare sitimn?

Fons Deus est limphae, quae vita est larga, perennis:
Aegra est hoc vivo fonte levanda sltls.

Vitales quisquis semel has potaverit undas,
Potatas iterum quaeret anhelus aquas

e . . ® e

Ergo ven.i tamdem: submisso corde peccare,
Fervida velato jubila ferque Deo.

Vos etiam, cives, quos arcto foedere iunxit
Dulcis amor patriae, plaudite corde simul.

Dúmque perillustris Coetus monumenta sacrati
Intonat auratis inclyta Fama tubis,
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Clamet Io semper, gaudensque Valentia Nostri
Praesulis excelsi nomen in astra ferat.

Sic tibi solvantur memori de pectore grates
Munere qui tanto das, Cyriace, frui.

Sic tibi quern semper factis animoque mereris
Reddatur gratae debitus Urbis amor.. c

-.:Z. 6C222CIac'It ti c:Z2c2't?J 1LzgLZel,
in Seminario Centrali Valentino

Professor.

DELAI1 STIT _ Cr E LAS CL ARENTA E RAS

uÉ fundada esta santa devoción, por el Vene-
rable P. Fr. Joseph de Ferno, Religioso Ca-
puchino, en el año 1556 1, con motivo de lo

atribulada que se encontraba la ciudad de Milán, l
causa de ser un continuo campo de batalla entre impe-
riales y franceses. Este apostólico varón persuadió,
sin duda inspirado por Dios, á los habitantes de dicha
ciudad que tuviesen expuesto el Santísimo Sacramento,
por espacio de Cuarenta Horas, en memoria de las que
el Señor estuvo muerto y su Santísimo Cuerpo en el Se-
pulcro. Eficaces deberían ser las palabras de este Reli-
gioso cuando vemos que inmediatamente se celebró tan
piadosa devoción en su Santa Iglesia Catedral, á la que
siguieron las demás Iglesias de la ciudad. Calmado el
furor de la guerra, se dedicó d propagar esta devoción
su fundador, pasando A. establecerla fi las ciudades de
Pavía, Sena, Arezo y otras.

Pero digamos algo de Valencia. Ansiosos los valencia-
nos de lograr las gracias que los Sumos Pontífices habían
concedido A. tan feliz, institución., fundaron en la Iglesia

1.. Debe haber equivocación en este año, ó debe suprimirse lo que sigue de ser
Milán un campo de batalla entre imperiales y franceses, pues .Carlos V renunció
sus coronas fi principio del mismo.ynar......ecosammanameasass.owr
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Parroquial de Santo Tomás Apóstol una Confraternidad,
con invocación de la Piedad de Nuestra Señora y muerte
de Cristo, obligándose ft obsequiar al Santísimo Sacra-
mento todos los meses del año, poniéndole expuesto á
la pública veneración por espacio de Cuarenta Horas
continuas. Todo esto consta por la escritura que con
todas sus licencias autorizó el Notario Salvador Francis-
co Torra, en 13 de Mayo de 1626.

Las letras Apostólicas dadas en Roma en 26 de Junio
del mismo año agregaron esta devoción á la que se
practicaba en Roma gozando de las mismas Indulgen-
cias que las de aquella Santa Iglesia.

En los días 20 y 21 de Diciembre de 1626 se celebra-
ron las primeras Cuarenta Horas en la Parroquia de
Santo Tomás Apóstol de esta ciudad de Valencia, siendo
ésta la primera ciudad de España donde se practicó
esta devoción.

Por último, la devoción de las Cuarenta Horas, tal
como hoy la vemos establecida, en que por las noches
queda reservado el Señor, gracia concedida por la San -

tidad de Inocencio XII, data desde el tiempo en que fué
Arzobispo de esta Diócesis el Excmo. e Ilmo. Sr. D. Fray
Juan Tomás de Rocaberti, celebrándose por la primera
vez en esta Santa Iglesia dicha devoción en los cinco
últimos días del año 1697.

Ja *agrab (fitrari5tia
CON ¡MOTIVO DEL CONGRESO ÜCARISTICO DE VALENCIA

ODA

cómo va de loca y de perdida
La humanidad, vagando por la tierra,
Consigo misma y con el cielo en guerra,
La creada por Dios y redimida!
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¿Qué quiere, cuando irguiéndose atrevida
Sobre gigante pedestal de orgullo,
Desdeña lo infinito,
Y de ciega pasión al torpe arrullo,
Lanza irrisorio grito?
¿Quiere tal vez, en la borrasca inquieta,
Cuyo rumor cercano al mundo espanta,
Con vil sarcasmo y bárbara piqueta
Las aras demoler de la Fe santa,
Y á la indecisa duda,
La de entrañas de hielo estatua muda,
Un trono levantar? ¿Será entre horrores,
Donde por fin oculte su vergüenza,
Antes que sus errores
El sol de la verdad radiante venza?

¡Ah, no! el amor, la vida,
Los torrentes de luz, que en el Calvario
Fueron del mundo redención cumplida,
Dando voces están en
Que, á modo de suspiros y rumores,
Hinchen el santuario,
Brindando al alma célicos amores.
¡Allí Jesús!..... La humanidad respira
Dios la contempla en mísero desmayo
Y aun su potente rayo
Detiene en los arcanos de su ira.

Y esa vida, esa luz que de los cielos
Desciende á los altares,
Bendiciones y júbilo y consuelos
Al templo lleva, al campo, á los hogares.
No de otra suerte el sol, cuando su rayo
Dora, al morir la tarde, la neblina,
Parece que su frente allí reclina,
Por dar, en su desmayo,
Prueba de amor postrera
Al extenso horizonte que ilumina.
Deliquio ¡oh Jesús! era,
Lo que sentiste, al declinar la tarde
De tu mortal carrera:
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Deliquio de amor tierno,
Del que te plugo hacer grandioso alarde
Y memorial eterno.

¡Misterio augusto! El Dios de las alturas,
Que, no cabiendo en su morada eterna,
De la nada sacó nuevas anchuras,
Para más extender su gloria externa;
Que todo lo gobierna,
Y la alma eternidad es su palacio,
Y Sér del sér, su nombre;
Se encierra de una Hostia en el espacio,
Y confundiendo la razón del hombre,
Y de la Fe ostentando la victoria,
Recibe honor, adoración y gloria.

Gloria zY ultrajes no? ¡Pluguiera al cielo!
Mas á mi tosca lira
Rompí la cuerda del amargo duelo,
Y hoy sólo la del júbilo me inspira.

¡Oh vida y gloria nuestra!
¡Oh sacrosanto Pan! ¡oh dulce Vino,
Engendrador de vírgenes! ¡oh muestra
De los portentos del amor divino,
Y de su gran poder obra maestra!
Cómo te llamaré, si anonadado

Quedo ante tí, sin voz y sin palabra,
Ni en mi estupor me es dado
Pedir al ángel que mis labios abra?
Porque:el ángel te adora,
Mas este sabrosísimo bocado
Gustar no puede, y su dulzor ignora.

¡Miradle! En esa pira,
Donde arden sus amores,
Fuera de sí se mira,
Fuera del sér de Dios; sin resplandores,
Sin majestad, sin ojos, sin oídos;
En total entredicho de sentidos;
A irreverencia, á mofa, á ultraje expuesto;
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En la apariencia esclavo de la muerte;
Y bajo endebles accidentes puesto,
Sólo la fe su majestad advierte.

La fe sus nombres sabe, la fe sola:
Inagotable fuente del progreso:
Dulce holocausto, donde Dios se inmola:
Horno encendido, do en amante exceso
La caridad de Dios su oro acrisola:
Poema del amor, que el Infinito
Con sangre del Cordero tiene escrito:
Rio de gracias, que la tierra inunda,
Y con el soplo del divino aliento
La creación fecunda,
Y fecundara mil, si mil brotaran
A la voz de su augusto mandamiento.

Sol de la fe, sus esplendentes rayos
Los mundos del espíritu iluminan;

generaciones,
Que ostentan en sus pechos los blasones
De la patria inmortal, á do caminan,
De su calor y luz reciben fuerza,
Para salvar obstáculos y vallas,
Y no temer, del mundo en las batallas,
Tenaz embate que su rumbo tuerza.

Con este Pan del cielo confortados,
¡Cuántos héroes doquier! ¡cuántos portentos!
Los mártires, á. bárbaros tormentos,
Al fuego, al circo, al potro condenados,
Dan la vida tranquilos y contentos.
El misionero vuela á las regiones,
Que del cristiano la señal no han visto,
Y en rudos corazones
El nombre imprime y el amor de Cristo.
Ora el asceta, en el cilicio envuelto,
Y el llanto de sus ojos,
Calma, como la lluvia al mar revuelto,
Del ofendido cielo los enojos.
La casta virgen halla encantadora
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La triste vida, en el abrazo estrecho
De Aquel que la enamora,
Y que con ese Pan. vive en su pecho.

¡Oh vírgenes! ¡oh mártires! ¡oh santos!
Decid lo que no es dado á lengua impura,
Las gracias, los encantos,
Los dones, la dulzura
Del Manjar Eucarístico ¡Son tantos
Los que hambre y sed padecen,
Por ignorar la fuente de la gracia!
¡Los que alejados de ella, desfallecen,
De ella, que nutre y fortifica y sacia!

Que sólo un bien mentido
Busca el mortal, y del Misterio santo
Se aparta con desdén! Envanecido
De su progreso material, corona
Su sién con lauro triunfador, y un canto
A su grandeza entona
¿Sabéis por qué? porque batallas libra
Con la materia inerte, y victorioso,
En los espacios por alambres vibra
Su acento poderoso;
Porque, tornando en su veloz carrera
Las alas del vapor, allana montes,
Salva el torrente, el valle, la pradera;
Porque, alzándose en amplios horizontes
Con ojo audaz É. investigar la esfera,
Mide el grandor de los planetas y astros,
Y con afán vigila
Si de otros nuevos se columbran rastros;
Porque en su curso á la centella ardiente
Persigue, y la encadena y aniquila;
Porque, á los golpes de su hercúlea maza
Rompiendo un continente,
Un mar con otro enlaza;
Porque hácia nuevos mundos y hemisferios
Abriendo un rumbo ignoto,
Vuela á, fundar en el confín remoto
De riqueza sin par vastos imperios.
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¡Y el hombre no es feliz! porque esos mundos,

Y esos portentos del ingenio humano
Habláronle de Dios, y los profundos
Arcanos le mostraron de su gloria.
Mas él, hundido en la terrena escoria,
No quiso oir el celestial acento.
V cuando mundos y astros se callaron,]
No vió en el firmamento
Más que la noche: su razón turbaron
Las nieblas del error, y sordo al eco
De amor y vida, que escuchar no quiere,
Siente su corazón helado y seco,
Y á la verdad y á la esperanza muere.

Mas no, no morirá, si a la Hostia santa,
Pidiendo luz, el corazón levanta.
Luz á su oscura mente
Dios prestará, como la presta al día,
Y á su pecho doliente
Vida y calor, como en raudal copioso
Vida y calor al universo envía.

Do están los pueblos de la vieja Europa,
Que formó en el amor el Cristianismo?
Dióles en ancha copa
La hiel del odio el vil racionalismo,
Y atizándolos va y enfureciendo
Contra el altar de Cristo que los llama,
Lleno de amor y compasión, y viendo
Que el mundo muere, y muere porque no ama.

Oís cuán tierno clama
Desde el viril de oro, do se ostenta,
Cual astro de salud y de alegría?
¡Oh! si la tierra le escuchara un día,
Fiel á sus gracias y á su amor atenta,
Serafines la tierra engendraría.

-«Venid, pueblos, venid; grita amoroso.
Sed de goces tenéis y de reposo,
De paz y de ventura,
¿Y os olvidáis de mí, que generoso,
De gloria y bienestar soy fuente pura?
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Queréis ser libres, ¿y los dulces`_ lazos
De mi amor despreciáis, y la de hierro
Voluntaria cadena de destierro
No hacéis nunca pedazos?
Si á mi cruz no miráis, si en ella escritos
No Aréis los rasgos de mi amante empresa,
Venid, y aquí á mi lado y en mi mesa,
Aprenderéis amores infinitos.
¡Oh! ¡tantas cosas que deciros tengo
En las místicas bodas
Que con mi Cuerpo y Sangre aqui os prevengo!
Ya diréis luego á las naciones todas
Cuán hermoso es mi amor y. cuán profundo:
Ya les diréis :cómo es mi EUCARISTÍA,
Por dicha vuestra y para gloria mía,
Vida del hombre y salvación del mundo. »

Valencia, Noviembre, 1893.

eic6d Azio y cictocua'b, cl"Vzc.

DE SOS SATO CO1IPORA1E DE DAROCA,

COMO FVERON HALLADAS LAS FORMAS ENSANGRENTADAS, Y
PEGADAS A LOS CORPORALES, Y LAS MARAUILLAS QUE
ACONTECIERON HASTA LLEGAR A DAROCA 1.

MILAGRO.

VIERO despues de estos diuinos, é incomprehen-
sibles milagros, assentar en septimo lugar el de
los santos Corporales de Daroca que hoy dia

son viuos: el qual aconteció, junto á la Villa de Luchent,

1 Libro de la I Cofradía de la I Minerva: en el qual se escriuen mas de dozien-
tos y I cincuenta milagros del santissimo 1 Sacramento del Altar. I Compuesto por
el P. F. Jayme Bleda, de I la Orden de Predicadores, natural I de Algemesí.

j Di-
rigido á las Catholicas Magestades de los J Reyes de España Don Phelipe III. y I

Doña Margarita de Austria I señores nuestros. Van juntamente vnos tratados
del aparejo j que se requiere para la sagrada comu- i nion, y para oyr Missa. J En
Valencia ¡ En casa de Pedro Patricio Mey junto a ; S. Martin. 1600 1 A costa de
Baithasar Simon mercader de libros. 13.- v. en C. 7 hojas prels. ademas de la por-
tada, sirue Instruccion y Prólogo de todo el libro que principia en la pag. 1.a y
concluye en la pag. 22 y en la 23 principia el texto, y concluye en la pag. 604 y el
colofon en la misma pag. Impreso en Valencia en casa de Pedro I Patricio Mey,
junto í. sant Mar - j tin Año 1600. 4 hojas de Tabla de los Milagros, y 3 mas de Ta-
bla de Autores. l.a pag. de erratas, y a la puerta se repite el colofon del fin de la
obra. (Es segunda edicion, pues la l.a es de 1592). -(Bib. de B. Jose E. Serrano).
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en el puesto donde esta agora vn conuento de nuestra
Orden, llamado el Corpus Christi. Este milagro es tan
notorio d. toda España, que nadie en el puso duda. Escri-
uelo muy cumplidamente Gaspar Miguel de la Cueua.,
Canonigo de la Iglesia de Daroca, en. vn libro dirigido al
inuictissimo Emperador Carlos V. deste nombre, y A, la
serenisima Emperatriz su muger: los quales les fueron d
visitar, y adorar al Señor que en aquellos Corporales
esta, y Pedro Antonio Beuter autor graue. Refierelo el
sapientissimo Padre fray Luys de Granada, en la segunda
parte de su Symbolo en el §. 7. y el Padre Maestro fray
Fernando del Castillo, en la primera centuria de nuestra
Orden, en capitulo 28. y el doctor Alonso de Villegas en
la primera parte de su Flos Sanctorum capitulo 52. y
otros muchos historiadores Españoles: que por ocasion
de este milagro se instituyó la fiesta del. Corpus; la
qual es festejada en España muy solemnemente, y en
particular en esta ciudad de Valencia: donde no solo el
cija de esta fiesta es muy singular el oficio y procession
que en ella se haze, mas tambien en toda la octaua. Vi-
niendo pues á nuestro milagro, fue de la forma si-
guiente.

El año de mil dozientos treynta y nueue, L1, veynte y
tres de Febrero, vispera del Apostol Santo Matias al
amanecer, don Berenguer de Tenca Capitan general del
Rey don Jayme, estando con su exercito sobre el casti-
llo de Chio, termino de la villa de Luchente, contra vna
muchedumbre de Moros, quiso como catholico valerse y
preuenirse de la ayuda de Dios, y sus diuinos Sacra-
mentos, y ordenó que vn clerigo de Daroca mossen Ma-
theo Martinez, que era Rector, ó Cura de S. Christoual
de aquella ciudad les dixesse Missa, y comulgasse a los
que quisiessen. El Clerigo adereco vn altar sobre vna
peña, donde agora esta nuestro conuento: y aunque
todos quisieran comulgar, pues veyan que no siendo
mas de mil, y estando muy lexos de Valencia, para auer
de ser socorridos, era impossible dexar de ser vencidos
de tan grande exercito, sino fuesse por muy especial mi-
lagro, y fauor de Dios; pero solos seys pudieron confes-
sarse, por auer pocos confessores, y estar cerca los ene-

N...w...+....r.rz-..sna-_1rt5~.osvr :,_' _-aiusmm*.OLPet,erefgaifba

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 569 -
migos: los quales se dezian don Fernan Sanchez de
Ayerue, don Pedro de Luna, don Pedro Ximenez Carroz,
don Ramon de Cardona, y don Guillem de Aguilon, todos
los quales eran Capitanes. Mientras el. Sacerdote se ves -

tia, el General (segun dize Beuter) hizo vna breue pla-
tica a sus soldados animandolos. Estando pues ellos seys
confessados, y oyendo Missa, y consagradas ya seys for-
mas para comulgar en ella, dieronles rebato que los Mo-
ros estauan ya sobre ellos. Por lo qual les fue forrado
dexar la comunion, y acudir á las armas. Entonces el
Sacerdote que dezia la Missa, emboluió las seys formas
en los corporales, y a gran priessa los escandio debaxo
de vna piedra. Mas nuestro Señor mirando el aparejo y
voluntad que estos fieles Capitanes tuuieron de* rece -

birle, y teniendo respecto a la confianca que en el pu-
sieron, y al socorro que le pidieron: de tal manera es-
forco á ellos y A los demas por ellos, que desbarataron
en breue espacio los Moros, y hizieron gran matanca en
ellos, y los demas huyeron. Entonces ellos boluiendo

y agradecidos por el beneficio recebido, qui-
sieron acabar lo comentado; que era recebir el sanctis-
simo Sacramento. A.cudio entonces el Sacerdote a traer
los corporales que quia escondido: y descogiendolos en
el altar, hallo las formas teñidas en parte de sangre, y
apegadas los corporales, como agora se veen. Y de-
clarado el mysterio, y descubiertos los corporales, fue
grande la admiracion y deuocion, y las lagrimas que alli
se derramaron, dando loores y gracias á Dios por esta
inarauilla. En este tiempo los Moros boluieron a reha-
zerse, y apellidar toda la comarca, y vinieron segunda
vez a dar sobre los Christianos: mas ellos esforcados con
el beneficio recibido, mandaron al Sacerdote que se pu-
siesse en vn lugar alto, que agora llaman Hierico, tendi-
dos los Corporales a vista del exercito, para animarlo: y
esto hecho dieron sobre los enemigos con tan grande
impetu, y hizieron tan grande rica en ellos, que toda
aquella tierra estaua cubierta de sangre, y de cuerpos
muertos. Auida esta victoria, y acabada con ella la gue-
rra, comentaron a altercar, sobre donde se pondria
aquella preciosissima reliquia: porque cada vno quisiera
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honrar su tierra con ella. Passaronse en esto grandes
trances y contiendas. Mas el capitan general prudente-
mente dixo, que pues aquella obra era de Dios, a el per -

tenecia declarar el lugar de su morada. Parecio esto
bien a todos, y acordaron que la voluntad de Dios se
conociesse por suertes. Echaronse pues tres vezes suer-
tes, y todas tres cayeron a Daroca, de donde era el Sa-
cerdote que auia consagrado las formas. Mas ni aun con
esto quedaron satisfechos, sino tomaron otro acuerdo:
que buscassen vna mula mansa, que no huuiesse cami-
nado por tierra de Christianos, y puestos los Corporales
en vn cofre muy bien atado, la dexassen yr por do ella
quisiesse, y el lugar donde parasse, fuesse deputado
para aquel precioso deposito. La mulilla yua delante; y
detras los Sacerdotes, con sus cirios encendidos, y tras
ellos la gente de guerra, con sus Capitanes. Andando
por este camino, saltan de las Villas la clerezia, y la
gente alabando á Dios: y ponian. delante de la mulilla
alfalfa, y otras cosas, para que ceuandose alli, y paran-
do en aquel lugar, gozassen de aquella preciosa reliquia.
Mas nunca la mula se paro en alguno destos lugares,
hasta que llego a Daroca: y entro por las puertas de vn
hospital que estaua fuera de la Ciudad. Y alli acaecio
otro milagro. Porque assi como la mula entro en la Igle-
sia, hincadas las rodillas murió: porque no quiso nuestro
Señor, ni era razon, que bestia que en tal ministerio auia
seruido, siruiese en otro vso de la vida humana. Pues
desta manera quedaron los Corporales en Daroca. Y ay
acudieron Reyes y Principes, y grandes señores, a ver
aquella marauilla, y . adorar al Señor que en. aquellos
Corporales estaua. De ay fueron embiados embaxadores
al Papa Vrbano IIII. para hazerle relacion de lo que pas-
saua: el qual concedio grandes indulgencias a los que
visitassen aquella reliquia: y otros Papas las confirma-
ron, y acrecentaron, como parece por las bulas que
estan en los archiuos de la Iglesia de Daroca. Y veinte
años despues de esto fue instituyda la fiesta del Corpus
Christi. Esta es en suma la historia de este milagro. Para
prouar la verdad del, no son menester mas testigos que
los ojos de los que cada año lo veen guando sacan estos
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Corporales, para que sean adorados. Tambien escriuio
este milagro Lucio Marineo libro quinto de la historia de
España capitulo de Sacris aedibus, y Thomas Bozio,
tomo 2.° lib. 14.

DE DOS HOSTIAS CONSAGRADAS

QUE SE PERDIERON EN UN BARRANCO DE AGUA, Y DOS PECES
LAS RESTITUYERON AL CURA.

MILAGRO. 18.

N Alboraya lugar de la huerta de Valencia, Ile-
uando el Rector de aquel pueblo el sanctissimo
Sacramento a Almacera, que era annexo a la

rectoria de Alboraya, para comulgar a vn enfermo, vino
tan crecido el barranco de Carraxet, que cerco al Cura,
y le compelio soltasse la custodia, e arquilla donde traya
dos hostias, vna para comulgar al enfermo, y otra para
traer a la buelta. Dexado caer la arquilla, el Rector pro-
curo saluarse de aquel impetu de agua, y dio noticia en
Alboraya de lo que aula. acontecido. Pusieron diligencia
luego que amayno el barranco en buscar la custodia, y
hallaronla sin las formas. Yendo por la orilla de la mar
(que esta alli menos de vn quarto de legua) dos pescado-
res a pescar, o buscando leva vieron dos peces grandes
a la lengua del agua, teniendo cada vno en la boca pa-
tentemente vna forma: corrieron, dieron nueuas al Cura
de lo que auian visto. El Rector pusose el sobrepelliz y
estola, y cogio vn Caliz, y corriendo acudio alla: hallo
ser verdad lo que le dixeron, arrodillandose ante los
peces, los quales llegaron junto al. Cura, teniendo siem-
pre en la boca las hostias. Tomolas el Cura con mucha
reverencia y pusolas dentro del Caliz, y lleuolas a Albo -

raya, en cuya Iglesia esta hoy dia el Caliz en que las
tuxo; y la arquilla que se le cayó, en la Iglesia de Alma-
cera. Y por esta causa entonces desmembraron la Vica-
ria, o rectoria de Almacera, de la rectoria de Alboraya:
para que otra vez no les aconteciesse otro tanto. La
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qual desmembracion fue hecha en el año de mil trezien-
tos cincuenta y dos, siendo Obispo de esta diocesi Don
Hugo Lupian de Bages, Cathalan, auiendo precedido
muchas diferencias y debates entre los Jurados y solda-
dos de Almacera y los de Alboraya acerca de esto; como
consta por la sentencia de dicha desmembracion. Y en
memoria de este milagro, el retablo del altar mayor que
hizieron en Almacera, lo dedicaron al sanctissimo Sa-
cramento, y todo el esta pintado de esta historia.7 . fri r. .;(:):_t 1

SONETO

V Amor! Oh dulcísimo tirano!
Si es que puede llamarse tiranía;
robarme el alma, el que del alma mía
es alma, es vida, es Dueño soberano.

Ay vida! Ay alma! Ay Dueño! si tu mano
regala assí con el harpón, que embía;
morir mil veces, mi jesús, querría,
antes de verme de tu herida sano.

Mas sanar; como puedo; si de suerte
llego á estar: que la vida solo siento
en el ardor, con que á. morir. aspiro?

Qué me falta ya, pues, para la muerte;
si estoy sin alma, y sólo tengo aliento
para el dolor, las ansias, y el suspiro?

/ el aztiea2i° e/` Icti-te.

1 En su Escala Mística y Estimulo de An7or Divino, pág. 304, libro reimpreso
en Valencia por Jerónimo Conejos, en 1743.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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SUMARIO. -Celebración del Primer Congreso Eucarístico Nacional. Sus sesiones -fies-

tas religiosas -secciones del Congreso-ponencias- trabajos presentados a cada sec-
ción- Asamblea Nacional de la Adoración Nocturna- Certamen Eucarístico-com-
posiciones premiadas.-Sección Oficial. -Circular de nuestro Excmo. Prelado sobre
la publicación de la Bula de la Santa Cruzada. -Secretaria de Cámara.- Circular
anunciando Bendición Papal para el 8 de Diciembre. -Circular sobre la Bula de la
Santa Cruzada para la Predicación de 1894.

CELEBRAOIQN DEL PRIMER CONGRESO EUCARÍSTICO NACIONAL

El fausto suceso que hace tiempo'veníamos anunciando, se
ha realizado, gracias á la divina Providencia, en medio del
mayor rogocijo y entusiasmo, revistiendo todos los esplendo-
res que merecía tal solemnidad, á la que Valencia entera se
ha adherido, dando una Vez más muestras de su acendrada
piedad y ardiente amor al augusto Misterio de los Altares.

Y en verdad que no podía suceder menos, tratándose
de un acontecimiento de los más grandiosos que en el orden
religioso ha presenciado nuestra ciudad, la que se ha visto vi-
sitada por muchísimos Prelados y gran número de personas
notables en todos los ramos del saber, ávidos de tomar parte
en las fiestas religiosas y en las deliberaciones del Congreso.
Bien podemos decir, que España entera ha tomado parte
en este homenaje de amor y veneración á Jesús Sacra-
mentado: los Rvdos. Obispos de Mallorca, Menorca, Urgel,
Jaca, Lérida, auxiliar de Zaragoza, Tarazona, Tenerife, Ca-
narias, Badajoz, Zamora, Palencia, Cuenca, Oviedo, Lugo,

TOMO I 39
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Segorbe, Vich, Arzobispo de Tarragona, Cardenal de Sevilla
y el Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, han permanecido
entre nosotros, uniéndose á los sentimientos religiosos que
animaban á los valencianos.

He aqui una sucinta idea de todos los actos del Congreso:
Día 19. Un vuelo general de campanas anunció al vecin-

dario la proximidad del Congreso, viéndose durante todo el
día gran animación por las calles, y por la noche magníficas
iluminaciones en las iglesias y edificios religiosos.

Por la tarde fueron al Palacio Arzobispal los Ponentes de
luís cuatro secciones del Congreso, y acordaron los locales en
que se habían de reunir, y los trabajos que se hubiesen de
discutir. Helos aquí:

Sección primera. -En el Colegio del Patriarca. -Pun-
to l.°: Ponente, M. I. Sr. D. José María Caparros. Memorias:
una del Sr. Marqués de Valle Ameno, de Zaragoza; otra de
D. Joaquín Manuel de Moner, de Zaragoza, y tres del señor
Barón de Santa Bárbara.

Punto 2. °: Ponente, D. Juan Antonio Polo. Memorias: una
de D. Eduardo Juárez de Negrón, de Sevilla; una de D. Diego

de Badajoz; una de D. Eugenio Aulet, de Barcelona,
y tres del Sr. Barón de Santa °Bárbara.

Punto 3. °: Ponente, M. I. Sr. D. Juan Corominas. Memorias:
una de D. José Moltó. de Alcoy; una de D. Joaquín Manuel
de Moner, de Zaragoza, y dos del Sr. Barón de Santa Bár-
bara.

Punto 4. °: Ponente, D. José María de Salvador. Memorias:
una de D. José María de Santiago de la Grana; una de Don
Francisco Rodríguez Vázquez; una anónima y una del señor
Barón de Santa Bárbara.

Punto 5. °: Ponente, D. Mariano Palacín. Memorias: una del
M. I. Sr. D. Ramón Peris Mencheta, y una del M. I. Sr. D. José
Barberá Flores, de Madrid.

Secretario de esta sección, D. Antonio Sánchez Santillana.
Sección segunda. -En la Juventud Católica.- -Punto 1. °: Po-

nente, M. I. Sr. D. Roque Chabás. Memorias: una sobre el Mi-
lagro de Alboraya; una sobre el de Daroca, del abad de San
Ildefonso, y una sobre las Formas incorruptas del monas-
terio de Santa María de las Dueñas, por el Canónigo Magistral
de Zaragoza.

Punto 2. °: Ponente, M. I. Sr. D. Bartolomé Barceló. Memo-
rias: una del Sr. Barón de Santa Bárbara.
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Punto 3. °: Pon.en.te, D. Ricardo de Murguialday, de Madrid..

Memorias: dos del Sr. Barón de Santa Bárbara.
Punto 4. °: Ponente, D. José Martínez Pacheco, de Madrid

(desierto).
Punto 5. °: Ponente, D. Manuel Silva Viliaronte, de Madrid.

Memorias: biografía compendiada por D. M. Antonio Alar-
cón; íd. de San Francisco de Borja, por el P. Juan Mir.

Punto 6.°: Ponente, M. I. Sr. D. Urbano Ferreiroa. Memo-
ria: una de D. Salvador Guinot, de Castellón.

Secretario de esta sección, D. Manuel Pavía, Párroco de
San Sebastián, de Madrid.

Sección tercera. -En el Seminario Conciliar. -Punto 1. °: Po-
nente, D. José Madrid, de Palencia (desierto).

Punto 2. °: Ponente, D. José Miralles, de Mallorca. Memo-
rias: una de D. Julián Pereda Barona, fiscal de Coria, y Bio-
gráfica Eucarística Valenciana, por D. Juan Churat.

Punto 3. °: Ponente, Rvdo. P. Juan Mir. Memorias: tomo im-
preso El amor 'de mis amores, de Madrid; manuscrito Cadena
mística de amor; Catecismo Eucarístico, de D. Rafael San-

tonja, de Alcoy; El Mes del Santísimo Sacramento, por una
hija de María Inmaculada; una Memoria del Sr. Barón de
Santa Bírbara, y otra anónima,.

Punto 4. °: Ponente, D. José Prósper Bremón (desierto).
Secretario de esta sección, D. Juan A. Cepeda, de Ma-

drid.
Sección cuarta.-7-En el Círculo Católico de San Vicente Fe-

rrer.-Ponentes: D. Eduardo Soler, D. Joaquín María Arnáu
y D. Salvador Giner. Secretario, D. Francisco Tarín Juane-
da. Memoria: una de D. José de la Rosa, de Oviedo.

Dia 20. Al amanecer, un vuelo general de campanas anun-
ció que daba comienzo el Congreso.

Al entrar en nuestra Basílica Metropolitana, los ojos pa-
rece que recogían toda la esplendidez y hermosura que osten-
taba y la transmitían al espíritu que, predispuesto de antemano
por la importancia del acto que iba á realizarse, adoraba A
Dios en el Santísimo Sacramento y bendecía sus bondades.

El altar mayor del templo Metropolitano estaba preciosa -

mente adornado con terciopelo carmesí, galoneado de oro, y
el crucero y tribunas cubiertos de ricos damascos. Velase
además, en el altar mayor, el dosel y frontal de plata, repleta
de cirios la cornisa y cubiertos de riquísima alfombra el pres-
biterio, estrado y gradas.

Los bancos de terciopelo del centro de la nave fueron ocu-
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pados por la Comisión organizadora y varios invitados. En el
presbiterio había catorce Prelados.

Descubierta S. D. M., dió principio el santo sacrificio de la
Misa, oficiando de Pontifical el Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal
Sanz y Forés, asistiéndole los Sres. Cirujeda, Ferreiroa, Cha -

bs, Polo, Barbarrós y Marín.
Se cantó, por la Capilla de la Catedral, notablemente refor-

zada, una de las misas y motetes premiados, cuya ejecución
fué esmeradísima.

Después del Evangelio ocupó la sagrada cátedra el Exce-
lentísimo e Ilmo. Sr. D. Salvador Casarlas, Obispo de Urgel,
quien, tomando por asunto el lema del Congreso, Adveniat
regnum tuum, pronunció una verdadera instrucción pastoral
acerca de la Reparación.

Por la tarde, d las tres y cuarto, dió principio en la Parro-
quial Iglesia de Santa Cruz, la primera sesión del Congreso
Eucarístico,

El presbiterio se hallaba convertido en hermoso estrado,
y allí tornaron asiento los individuos de la Junta del Congre-
so, ocupando la presidencia el Excmo. y Rvdmo. Sr. Sanz y
Forés, el cual tenía á su derecha é izquierda respectivamente
á los Excmos. Sres. Arzobispos de Valencia y Tarragona.

En el altar mayor, cubierto con rico tapiz, velase un mag-
nífico retrato de S. S. León XIII.

Después de cantarse con toda solemnidad el Veni Creator,
el Sr. Presidente pronunció un elocuente discurso que fué muy
aplaudido.

Acto seguido, el Secretario general Sr. Castellote, leyó te-
legramas de Cádiz, Madrid, Pamplona, Calatayud, Osma,
Jaén, Barcelona, Lille, Mérida, Montijo, Nimes, París, Zamo-
ra y otros, y el que dirigió el Presidente del Congreso á Su
Santidad, que dice así:

«Roma.-Excmo. Sr. Cardenal Secretario de Estado.
El Congreso Eucarístico Nacional, al constituirse en Va-

lencia, ofrece al Padre Santo su incondicional obediencia y
amor filial. Ruega por su salud, independencia y libertad, por
la unión de las iglesias Orientales á la Católica Romana, y
suplica la Bendición Apostólica para el ejército español que
lucha en Melilla contra la morisma africana. -El Presidente,
Cardenal Sakis y Forés.»

Acto seguido quedaron constituidas las secciones, del modo
siguiente:

Sección primera. --Devoción y culto al Santísimo Sacra-
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mento. Presidente, Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de Tarrago-
na. Ponentes: M. I. Sr. D. José María Cáparrós, dignidad de
Arcipreste de la Catedral de Madrid; M. I. Sr. D. Juan Antonio
Polo, Canónigo Penitenciario de la Metropolitana de Valencia;
M. I. Sr. D. Juan Corominas, Canónigo de la de Tarragona;
Sr. D. José María Salvador, Abogado, de Tortosa; Sr. D. Ma-
riano Palacín, Maestro de Ceremonias de Lérida; Secretario,
D. Antonio Sánchez Santillana, Presidente del Centro Euca-
rístico de Madrid.

Sección segunda.- Historia y Estadística Eucarística.---

Presidente, Excmo. é Ilmo. Sr. Arzobispo de Valencia. Po-
nentes: M. I. Sr. D. Roque Chabás, Canónigo de la Metropo-
litana de Valencia; Sr. D. Ricardo de Murguialday, secretario
del Centro Eucarístico de Madrid; Sr, D. José Martínez Pa-
checo, Catedrático de la facultad de Farmacia de Madrid;
Sr. D. Manuel Silva Villatonte; M. I. Sr. D. Urbano Ferrei-
roa, dignidad de Chantre de la Metropolitana de Valencia.
Secretario, D. Manuel Pavía, Cura Párroco de San Sebastián
de Madrid.

Sección tercera. - Bibliografía Eucarística.- Presidente,
Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Urgel. Ponentes: M. I. Sr. Don
José de Madrid, Canónigo de Palencia; Dr. D. José Miralles,
Catedrático del Seminario de Palma de Mallorca; Reverendo
P. Juan Mir, de la Compañía de Jesús; Sr. D. José Prósper
Bremón. Secretario, Sr. D. Juan Cepeda, Secretario primero
del Centro Eucarístico de Madrid.

Sección cuarta. - Arqueología Eucarística. - Presidente.
Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Mallorca. Ponentes: Sr. Don
Eduardo Soler, profesor de la Escuela de Bellas Artes; Don
Joaquín María Arnáu, arquitecto; D. Salvador Giner, maes-
tro de Capilla del Real Colegio de Corpus Christi. Secretario,
D. Francisco Tarín Juaneda.

Terminada la lectura de las anteriores comisiones fueron
invitados los Sres. Socios que desearen tomar parte en las
discusiones, á que se inscribiesen en las secciones que tuvie-
ran por conveniente.

Seguidamente la presidencia dió por concluso el acto, ben-
diciendo á todos los presentes.

Los coros, acompañados de la orquesta y el órgano, ento-
naron el Tu es Petrus.

Día 21. A las siete de la mañana de este día se celebró en
la Capilla de Nuestra Señora de los Desamparados una Misa
de Comunión general, en la que ofició el. Ilmo. Sr. D. Enrique
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Almaraz, Obispo de Palencia, acercándose á participar del
Pan de los Angeles más de mil quinientas personas. Termina-
da la Misa, el Sr. Obispo pronunció una sentidísima plática.

A las nueve y media se reunieron en sus locales respec-
tivos las secciones primera, tercera y cuarta, asistiendo va-
rios Prelados y muchísimos congresistas, y discutiéndose al-
gunos puntos del Programa.

A las once se inauguró la Exposición Eucarística en el Mu-
seo de Bellas Artes, bajo la presidencia del Excmo. y Reve-
rendísimo Sr. Cardenal de Sevilla, asistiendo el Sr. Goberna-
dor, Alcalde, varios Prelados y la Junta organizadora del
Congreso.

El Sr. Marqués de Cruilles d.ió lectura á una breve Memo-
ria, enalteciendo las ventajas de las exposiciones por el bien
que reportan á los pueblos, y si estos concursos son de obras
piadosas, de objetos de arte cristiano, tenían doble importan-
cia, porque se robustece la fe admirando la grandeza de
nuestro pasado en la sección de arte antiguo, y recibe bálsa-
mo consolador el espíritu, en estos tiempos en que tan fre-
cuentes son las impiedades, contemplando el progreso del
culto católico que se abre paso á través de los mil obstáculos
de que tratan de rodearle los enemigos de la religión verdade-
ra. Terminó tributando un aplauso á los autores modernos y
un recuerdo á los que con tanta gloria fomentaron el antiguo
arte cristiano.

El Sr. Presidente dirigió breves palabras y declaró abier-
ta la Exposición.

Después los Prelados, las autoridades é invitados, se tras-
ladaron al salón central donde estaba instalada la Exposición
de Arte antiguo. Acto seguido se dirigieron á la rotonda de la
Gran Asociación de Nuestra Señora de los Desamparados,
donde se hallaba la Exposición de Arte moderno. Todos los
objetos que constituían. estas Exposiciones eran notabilísimos,
y no los reseñarnos por no hacernos demasiado largos.

En la Basílica Metropolitana comenzó la función religiosa
á las tres y media de la tarde. Expuesto el Santísimo Sacra-
mento se cantó al órgano y nutrido coro de voces, varias par-
tes de los trisagios premiados.

Asistieron diez y nueve Prelados, el Sr. Gobernador y re-
presentación del Ayuntamiento.

Terminado el Trisagio ocupó la sagrada cátedra el Muy
Ilustre Sr. Dr. D. Francisco Jarrín, Canónigo Magistral de
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Salamanca, que desarrolló con gran elocuencia y mucho
fervor evangélico la siguiente tesis:

«La. Sagrada Eucaristía es el fundamento de todas las de-
vociones y principalmente del Sagrado Corazón de Jesús.»

Este discurso, difícil de condensar en breves líneas por .

sus profundos conceptos, fue muy elogiado por el numeroso
auditorio que llenaba las naves del templo.

Después del sermón se cantó un bellísimo motete, reser-
vando acto seguido, y dando la bendición con el Santísimo Sa-
cramento, el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Tomes Costa, Arzobispo
de Tarragona.

Día 22. A las siete y media de la mañana se celebró en la
hermosa capilla de San Vicente Ferrer de la iglesia de San-
to Domingo, Misa de Comunión general, oficiando el Excelen-
tísimo é Ilmo. Sr. Dr. D. Ramón Martínez Vigil, Obispo de
Oviedo. El acto resultó grandioso y no era posible estar en la
capilla sin dejar de experimentar las divinas dulzuras que pro-
porcionan la oración y la contemplación del gran misterio
de la Eucaristía. Se acercaron , la Sagrada Mesa multitud de
fieles.

A las nueve y media de la mañana abrieron la sesión las
cuatro secciones en que se dividió el Congreso, bajo la presi-
dencia de los Prelados ya indicados, discutiéndose varios de
los puntos del Programa. Asistieron a estas sesiones algunos
Reverendos Prelados.

A las tres y media de la tarde, con gran concurrencia de
fieles, asistiendo el presidente de la Audiencia, una comisión
del Ayuntamiento y casi todos los Prelados residentes en la
capital, dió comienzo en la Catedral la función correspon-
diente al día.

Se descubrió S. D. M. y después la Capilla de música in-
terpretó magistralmente una coleccion de Trisagios de los
premiados en el Certamen.

El sermón estaba confiado al M. I. Sr. Dr. D. Juan Garrido,
Canónigo Magistral de esta Basílica, el cual estuvo una al-
tura envidiable al desarrollar el siguiente terna:

«Influencia del Sacramento Eucarístico en el orden moral.»
Acabado el sermón se cantó el Pavas An` elícus, de Esla-

va, reservando y dando la bendición, acto continuo, el Exce-
lentísimo é Ilmo. Sr. D. Salvador Casañas, Obispo de Urgel.

En el Seminario Conciliar se reunió por la noche la Asam-
. blea de la Adoración Nocturna, proclamandose por unanimi-
dad patrón de todas las asociaciones Eucarísticas y Adora-
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ciones Nocturnas al B. Juan de Ribera, y se acordó apoyar
la causa para su canonización.

Día 23. A las siete y media de la mañana se celebró en la
Parroquial Iglesia de San Esteban, Misa de Comunión gene-
ral, oficiando el Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Canarias y re-
cibiendo el Pan Divino más de mil fieles.

A las nueve y media se reunieron las secciones primera
v segunda, terminando los trabajos á ellas encomendados.

A las once se reunió en el Seminario Conciliar, y bajo la
presidencia del Excmo. é Ilmo. Sr. Obispo de Vich, la Asam-
blea de la Adoración Nocturna, en la que se formularon, en-
tre otras, las siguientes conclusiones:

Que en las vigilias de Adoración Nocturna se rece por todos
los adoradores reunidos la letanía del Santísimo Sacramento;
que no pueda desempeñar ningún cargo en los consejos ni
vigilias el adorador que no haya asistido á seis en el año an-
terior y en el desempeño del cargo que se le haya conferido;
procurar que, por:medio de pláticas, se comprometan celosos
sacerdotes á renovar el espíritu de devoción en los adoradores
y contribuir con parte del sobrante que resulte en los centros
de al sostenimiento de la Revista Eucarística que se
publica con el título de La ldmpara del Santuario.

Por la tarde, con asistencia de diez y nueve Prelados, del
Sr. Gobernador civil, de nueve señores concejales y de in-
menso concurso de fieles que llenaban por completo las espa-
ciosas naves del templo Metropolitano, se celebró la tercera
función vespertina del Congreso.

ta Capilla de música cantó un magnífico trisagio pertene
ciente á una de las colecciones premiadas.

A continuación ocupó el púlpito el elocuente orador Muy
Ilustre Sr. Dr. D. Vicente Rocafull Vélez, Canónigo de esta
Metropolitana, quien tuvo por espacio de una hora pendiente
de sus labios á un numeroso é ilustrado auditorio. El tema
que desarrolló fué el siguiente:

«La real presencia de Jesucristo en la Eucaristía es el
fundamento del progreso verdadero de la sociedad.»

Terminado el sermón se cantó un bellísimo motete del
maestro Plasencia, reservando á continuación el Excmo. é
Ilmo. Sr. Obispo de Mallorca.

Día 24. El Rvdo. Prelado de Lérida ofició, á las siete y
media de este día, en la Misa de Comunión general que se ce-
lebró en la Parroquial del Salvador, no siendo menor la con-
currencia que en los días anteriores.
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A las diez y media dió principio en la iglesia de Santa

Cruz la sesión de clausura del Congreso, presidiendo el Emi-
nentísimo y Rmo. Sr. Cardenal de Sevilla, que tenía á sus
lados al Arzobispo de Tarragona y Sr. Obispo de Urgel,
ocupando otros sitiales del estrado hasta ocho Sres. Obispos,
pues los demás que se encontraban en Valencia tuvieron que
acudir á la estación para recibir al Sr. Nuncio de Su
Santidad.

Todo el concurso, acompañado del órgano, entonó el Veni
Creator. Acto seguido ocupó la tribuna el Secretario del Con-
greso D. Salvador Castellote, que dió lectura al siguiente te-
legrama del Cardenal Rampolla, Secretario de Estado de Su
Santidad, en contestación al que le dirigió el Congreso en su
sesión inaugural.

«Roma 21, 5 tarde. -Su Santidad, agradecido testimonio
adhesión por Vuestra Eminencia en nombre del Congreso
Eucarístico que dignamente preside, abunda en los votos ex-
presados, y mientras, bendice á todos los Prelados, sacerdo-
tes y fieles ahí congregados, y pide á Dios se apiade de
España, convierta sus calamidades en otras tantas ocasiones
de aumentar la fe y la piedad y bendiga ejército español,
objeto hoy de tanto interés y simpatía. -El Cardenal Ham-
polla. »

Este telegrama fué saludado con salvas de aplausos. A
continuación leyó telegramas entusiastas de adhesión de Pre-
lados, corporaciones y particulares de Zaragoza, Santiago,
Granada, Cardenal González, Obispo de Vitoria, Sigüenza,
Salamanca, Málaga, Avila, Ciudad Rodrigo, Burgo de Os-
ma, Ciudad Real, Orihuela, Santander (que fué recibido con
atronadores aplausos), Huesca, Murcia y Almería, de los Ca-
bildos y Seminarios de Ciudad Real, Lugo, Sevilla, Murcia,
Tudela, Huesca, Málaga, Tarragona, Soria, clero y cofradías
de Lequeito, Salamanca, Sevilla, religiosas de Jesús y Ma-
ría de Zaragoza, Real Congregación del alumbrado y vela de
Madrid, de Bilbao, Conferencias de San Vicente de Paul y Ado-
ración nocturna de Lugo, Apostolado de la Oración con 3.800
socios de Huesca, Centro Eucarístico de íd., redacción de El
Obrero, Hermandad del Santísimo Sacramento de Almería,
Juventud Católica de Ordeña, Adoración Nocturna de Puebla
de Montalván y Teruel, Orden Hospitalaria de San Juan de
Dios, Hermandad del Refugio de Madrid, Conferencias y Cir-
culo Católico de Cieza, Tercera Orden y religiosas de Mon-
forte, Tercera Orden de Guernica con todos los Terciarios,
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Apostolado de la Oración. de Tarragona, Asociación de Jesús
Sacramentado de Astorga y Centro Católico de ídem, y otros.

Además leyó elocuentes Mensajes de la Obra de la Ado-
ración Nocturna de París y de la Asociación. de Sacerdotes
adoradores de Jesús Sacramentado, en nombre de quinientos
mil sacerdotes, una sentida carta del Sr. Obispo de Teruel y
telegramas entusiastas del Obispo de Lieja, cuna de la fiesta
del Corpus, de la diócesis de Maguncia, del Obispo, Clero y
Universidad de Lovaina y de los estudiantes de Francfort.

Prosiguió leyendo las conclusiones formuladas por las
cuatro secciones del Congreso. Después, a instancias del
Rector y Capellanes del Real Colegio de Corpus Christi, .se
leyó una petición á la Asamblea para que se acordase decla-
rar patrono de los Congresos Eucarísticos Nacionales, al Pa-
triarca Beato Juan de Ribera.

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal de Sevilla terminó la se-
sión con un elocuente discurso, que fué calurosamente aplau-
dido, anunciando en él que el próximo Congreso Eucarístico
Nacional se verificará en la ciudad de Lugo en el año 1896.

La orquesta y capilla cantó el Tu es Petrus, mientras los
congresistas desalojaban el salón, prorrumpiendo en vivas á
España, al ejército, al Episcopado, al Papa y al Corazón de
Jesús.

A las cuatro y media de la tarde se verificó en nuestra Ca-
tedral el último ejercicio vespertino de estas grandes solem-
nidades del Congreso.

Se cantó un bellísimo Trisagio del maestro Giner, y des-
pués ocupó la sagrada cátedra el M. 1. Sr. Dr. D. Bartolomé
Barceló, en sustitución del Sr. .jardiel que, se encontraba en-
fermo. El tema de su discurso fué el siguiente:

«El reinado de jesucristo y fundamentos en que se apoya.»
Fué escuchado con gran recogimiento y admirado su tra-

bajo, habida consideración al breve tiempo que tuvo para
prepararse.

Después del sermón se cantó un hermoso Oh salutaris, ve-
rificándose la reserva y dando la bendición. el Excmo. é Ilus-
trísimo Sr. Obispo de Segorbe.

Día 25. Difícilmente se borrará de nuestro ánimo las dul-
ces impresiones que experimentamos en la fiesta de clausu-
ro que se celebró en este día en la. Catedral.

Diez y nueve Prelados se sentaban en uno y otro lado del
presbiterio, y el Ayuntamiento, presidido por el Alcalde, ocu-
paba su sitial; en el centro del templo vimos A. todos los indi-
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viduos de la junta del Congreso, y llenando el vasto crucero
y las naves laterales, inmenso concurso de congresistas y
público.

A las diez se pusó de manifiesto á S. D. M., y acto conti-
nuo dió principio el incruento sacrificio de la Misa que cele-
braba el Sr. Nuncio de Su Santidad, Monseñor Cretoni, asis-
tido de los Capitulares Sres. Cirujeda, Ferreiroa, Cervera,
Lolumo, Marín y Chabás: detrás del Sr. Nuncio se colocó, con
su traje propio, el camarero secreto de su Excelencia.

Por nutrida Capilla de música, dirigida por el maestro de la
Basílica Sr. Pastor, y en la que figuraban como partes prin-
cipales los Sres. Ivancos y Recagorri, bajete y contralto de la
misma Catedral, se cantó á órgano e instrumentos de arco, la
Misa que obtuvo el primer premio en el Certamen, bellísima
composición, impregnada de sabor religioso y rica armonía.

Los Kiries están basados en elPange lingua; el Gloria en
el Sacnis solemnis y el Credo en el. Lauda Sion . En el. Oferto -

rio se cantó el Venite ad me del maestro Giner.
Después del Evangelio ocupó la cátedra sagrada, el Ex-

celentísimo y Rvdmo. Sr. Cardenal de Sevilla, D. Benito Sanz
y Forés, que pronunció una grandilocuente oración sagrada.

Terminada la Misa se cantó un. inspiradísimo Te Deum,
dando fin á las doce y cuarto tan grandiosa solemnidad que
formará época en la historia de la Iglesia Valentina.

A las cuatro de la tarde, y bajo la presidencia del Sr. Car-
denal Arzobispo de Sevilla, que tenía á sus lados al Sr. Nun-
cio de Su Santidad y á nuestro Excmo. Prelado, dió principio,
en la Iglesia de Santa Cruz, la festividad dispuesta para la
adjudicación de los premios en el Certamen Eucarístico.

Después de una bonita sinfonía ejecutada por la orquesta,
el. Sr. Secretario de la Comisión de Certamen, dió lectura á
una bien escrita Memoria que fue. calurosamente aplaudida.

Acto seguido procedióse á la apertura de las plicas que
contenían los nombres de los autores de las composiciones
premiadas, resultando ser los siguientes:

PREMIO DE S. M. LA REINA REGENTE. Lema: Deus excelsus
et bonus, Oda de D. Juan Bautista Pastor Aicart, de Beneja-
ma, leída por el mismo.

PIiE'IIO DE S. A. REAL LA INFANTA D.a ISABEL. Lema: Mil
gracias derramando -pasó por estos setos, Oda de D. Joaquín
Peralta Valdivia, de. Almeria, la cual fue leída por el Sr. Ci -

rujeda.
PRIMER ACCÉSIT. Lema: Ecce tempus tunin, te;npus aman--

di, Oda de D. Ramón Valle (León), México.
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SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Tot pei donarho al home no en-

cabía en eix Pd celestial, Oda de D.' Antonia Gili Giiell, de
Barcelona.

PREMIO DEL EXCMO. É ILMO. SR. ARZOBISPO DE VALENCIA.

Lema: En la hostia y en el cdli , -que nzirdis Dios y hombre
asisto,-tan hombre que d morir voy, -tan Dios que d los cielos
rijo, Romance del P. Francisco Jiménez Campaña, de las
Escuelas Pías de Granada, el cual fué leído por el Sr. Aguirre.

PRIMER ACCÉSIT. Lema: Pange lingua vita inca, Romance
de D. Juan Bautista Pastor Aicart, de Benejama.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Amor meas et saltes mea, Roman-
ce de D. Juan Bautista Pastor Aicart, de Benejama.

PREMIO DEL EXCMO. É ILMO. SR. OBISPO DE BARCELONA. No

se adjudica.
PRIMER ACCÉSIT. Lema: Regalo del amor, Soneto de Don

Angel Ciriaco Erausus, de Pamplona.
SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Christum regem adoremos, So-

neto de D. José Zapater Ugeda, de Valencia.
PREMIO DEL Excmo. É ILMO. SR. ARZOBISPO DE TARRAGONA.

Lema: Non fecit taliter omití nationi, narración en prosa de
Sor Felisa. Giranta Lajusticia, Dominica Terciaria del Con-

vento de Santa Rosa de Zaragoza, de cuyo trabajo leyó el
Sr. Castellote un capitulo.

PRIMER ACCÉSIT. Lema: Ecce anilla Domini, narración en
prosa de D. Manuel Polo Peyrolón, de Valencia.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Animalis homo non percipit ea
quae sunt Spiritus Dei, narración en prosa de D. Antonio
Morante, de Granada.

PREMIO DEL ILMO. SR. OBISPO DE LÉRIDA. Lema: Et vocabi
tur nomen ejes Enmanuel, trabajo en prosa de D. Ignacio
Valenti Forteza, de Palma de Mallorca, del cual leyó un frag-
mento el autor.

PRIMER ACCÉSIT. Lema: Lazas Deo, de D. Ramón Peris
Mencheta, Canónigo de Valencia.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Sapientia aedificavit sibi do-
mum... miscuit vinunz et possuit nzensam, de D. Francisco de
Uturibarria Lauricica, Pbro., de Bilbao.

PREMIO DEL ILMO. SR. OBISPO DE VICH. No se adjudica.
PRIMER ACCÉSIT. Lema: .Factus suum sicut passer solZta-

rius, composición en prosa de D. Rafael Tous Ferr d, Canó-
nigo de Tarragona.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema. Ouae utilitas in sanguine meo,
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composición en prosa de D. Mariano Casasnoves Sanz, Se-
cretario de _Cámara de Barbastro.

PREMIO DEL II.,MO. SR. OBISPO DE ORIHUELA. No se adjudica.
PRIMER ACCÉSIT. Lema: Benedicentes Dominum exaltate

illum quantum potestis, major enim est onzni laude, marcha
del P. Gabriel Paláu, de la Compañía de Jesús, Orihuela.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Pange lingua, marcha de Don
Fermín Ruiz Escovés, Profesor de la Escuela Nacional de
Música, Madrid.

PREMIO DEL ILMO. SR. OBISPO DE SEGORBE. Lema: Cor Ma-
riae, misa de D. Bartolomé Torres Trías, de Palma de Ma-
llorca.

PRIMER ACCÉSIT. Lema: Gravedad á la par que sencillez: he
aqui lo que se ha propuesto el autor, misa de D. Juan Montes
Capón, de Galicia.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Jubilate Deo, misa de D. Fermín
Ruiz Escobés, Profesor de la Escuela Nacional de Música,
Madrid.

PREMIO DEL ILMO. SR. OBISPO DE MALLORCA. Lema: Se nas-
cens dedit socium-convescens in edulium,-se moriens in pre-
tium-se regnans dat in prenziunz, gradual de D. Enrique
J. García Muní, de Valencia.

PRIMER ACCÉSIT. Lema: Cantate Domino, gradual de Don
Raimundo Casóu Fernández, Madrid.

PREMIO DEL ILMO. SR. OBISPO DE ZAMORA. No se adjudica.
PRIMER ACCÉSIT. Lema: Bonus es tu et in bonitate tua, co-

lección de Trisagios de D. Mariano Baixauli, Maestro de Ca-
pilla de la Catedral de Toledo.

SEGUNDO ACCÉSIT. Lema: Uno trinoque Domino -Sit sem-
piterna gloria -Oui vitam sine termino -Nobis donet in patria.
Amen, colección de Trisagios de&D. Enrique J. García Muní,
de Valencia.

Por último, el Sr. Cardenal Presidente, pronunció breves
palabras que fueron calurosamente aplaudidas.

El templo de Santa Cruz, convertido en inmenso liceo,
presentaba deslumbrador aspecto, y la concurrencia que lo
llenaba por completo, aplaudió con entusiasmo cuantas com-
posiciones se leyeron ó ejecutaron.

(Se concluirá).
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SECCÓN OF1CAL

El Emmo. Sr. Comisario Apostólico general de la Santa
Cruzada, se ha dignado remitirnos las letras siguientes:

ANTOLlN, POD LA MISEP.ICORDIA DIVINA,
DEL TÍTULO DE SAN AGUSTIN, IN URBE, DE LA. SANTA ROMANA IGLESIA
PRESBÍTERO CARDENAL MONESCILLO Y VISO, ARZOBISPO DE TOLEDO, PRIMADO

DE LAS ESPAÑAS , PATRIARCA DE LAS INDIAS OCCIDENTALES , CAPELLÁN

MAYOR DE SU MAJESTAD, CANCILLER MAYOR DE CASTILLA, COMISARIO GENERAL

APOSTÓLICO DE LA SANTA CRUZADA, CABALLERO GRAN CRUZ DE LA REAL Y
DISTINGUIDA ORDEN ESPAÑOLA DE-CARLOS IlI Y DE LA AMERICANA DE ISABEL

LA CATÓLICA, SENADOR DEL REINO, ETC. ETC.

A vos, nuestro venerable Hermano en Cristo Padre Excelen-
tísimo é Ilmo. Sr. Arzobispo de la Diócesis de Valencia.
Salud y gracia en Nuestro Señor Jesucristo.

Por cuanto la Santidad de León XIII, que felizmente rige
la Iglesia, se dignó prorrogar 'con feche diez y siete de Mayo
de mil ochocientos noventa, por el tiempo de doce años la
Bula de la Santa Cruzada, y con fecha veintiséis de Abril de
mil ochocientos ochenta y siete, por diez años la del Indulto
Cuadragesimal, bajo las bases de que el producto de la pri-
mera se había de destinar á las atenciones del culto divino, y
el de la segunda á obras de caridad y beneficencia, y que los
Sres. Obispos fuesen administradores natos, sin dependencia
laical, en sus respectivas Diócesis.

Por tanto, daréis las disposiciones que creáis convenien-
tes, para que en vuestra Iglesia Catedral sea recibida dicha
Santa Bula y publicada con la solemnidad que corresponde, á
cuyo objeto os remitimos el adjunto sumario de las faculta-
des, Indulgencias y privilegios otorgados por aquella conce-
sión apostólica. Asimismo dispondréis que los Sres. Curas
Párrocos de vuestra Diócesis hagan la predicación en el
tiempo y forma que sea de costumbre y para que las perso-
nas que nombrareis para la expendición de Sumarios y colec-
tación de limosnas se arreglen á las instrucciones que les
diereis.
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La limosna que está señalada por cada clase de Sumarios

es la que en los mismos se expresa, y que deben satisfacer
las personas que las tomaren, según sus categorías sociales
y renta de que disfruten, quedando derogados cualquier pri-
vilegio ó costumbre en contrario. Por la Bula de Ilustres,
cuatro pesetas cincuenta céntimos. Por la común de Vivos,
setenta y cinco céntimos de peseta. Por la de Difuntos, setenta
y cinco céntimos de peseta. Por la de Composición, Una peseta
quince céntimos. Por la de Lacticinios de primera clase, seis
pesetas setenta v cinco céntimos. Por la de segunda clase, dos
pesetas veinticinco céntimos. Por la de tercera, Laza peseta
quince céntimos. Por la de cuarta clase, cincuenta céntimos.
Por la de Indulto Cuadragesimal de primera clase, nueve
pesetas. Por la de segunda clase, tres pesetas. Por la de ter-
cera clase, cincuenta céntimos.

Dado en Toledo á diez y siete de Noviembre de mil ocho-
cientos noventa y tres.-El Cardenal Monescillo, Comisario
Apostólico general de Cruzada. -Por mandado de Su Emi-
nencia Rvma.: El Secretario Contador, Eduardo Moreno y
Caballero.

En su consecuencia, venimos en disponer que, con las for-
malidades de costumbre, se publique y sea recibida en nuestra
Santa Iglesia Catedral la Santa Bula, la tercera Dominica de
Adviento, y que en las demás iglesias parroquiales de nuestro
Arzobispado , se verifique cl día acostumbrado , recomen -

dando encarecidamente á nuestros amados Párrocos, que
inviten á las autoridades de cada localidad, para que asistan
á tan importante acto religioso, y que expliquen á sus fieles
respectivos las gracias, privilegios y facultades que, por la
Santa Sede Apostólica, se conceden á los que tornen la Santa
Bula de la Cruzada y demás Sumarios pontificios, manifes-
tándoles además, que al aprovecharse de éstos en bien de sus
almas, hacen también una gran obra de piedad y de caridad,
toda vez que la limosna señalada para disfrutar de tan insig-
ne concesión, está destinada al sostenimiento del culto divino
y al socorro de los pobres y auxilio de los establecimientos
de caridad y misericordia.

Valencia 1.° de Diciembre de 1893.

j EL ARZOBISPO DE VALENCIA.

---- - c : --
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SECRETARIA DE CÁMARA

CIRCULAR N.° 14
S. E. I. el Arzobispo mi Señor, ha determinado celebrar de

Pontifical el día 8 de Diciembre, fiesta de la Inmaculada Con-
cepción de la Virgen María, Patrona de España. Igualmente
ha dispuesto, en virtud de las facultades concedidas por nues-
tro Santísimo Padre el Papa León XIII, destinar el citado día
para bendecir solemnemente, en nombre de Su Santidad, con
Indulgencia plenaria y remisión de todos los pecados, á los
fieles que verdaderamente arrepentidos, confesados y comul-
gados se hallen presentes á este acto, que se verificará en
nuestra Santa Iglesia Basílica Metropolitana inmediata-
mente después de la Misa solemne.

Lo que se anuncia para que, llegando á noticia de todos,
puedan lucrar gracia tan especial.

Valencia 1.° de Diciembre de 1893. -Dr. Salvador Castello-
te, Canónigo Secretario.

CIRCULAR N.° 15

Terminados los trabajos de distribución de las Bulas de la
Predicación de 1894 á los pueblos de este Arzobispado, se
hace saber á los Rvdos. Sres. Arciprestes, pueden desde
luego presentarse en esta Secretaría, por si ó por medio de
apoderado, con oficio de autorización, á recoger los paquetes
que correspondan á cada uno de sus Arciprestazgos. De
igual manera, y próxima ya á publicarse la Predicación
de 1894, se recuerda á los Sres. Párrocos, Coadjutores, encar-
gados de iglesias, receptores, expendedores y demás perso-
nas que aun estén adeudando el todo o parte del importe de
las Bulas que han expedido de la Predicación de 1893, lo
hagan efectivo á la mayor brevedad, y devuelvan las que
hayan resultado sobrantes.

Valencia 1.° de Diciembre de 1893. -Dr. Salvador Caste-
llote, Canónigo Secretario.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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N.° 4133.
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A. ZOHISPADO 1)H] VALENCIA
SUMARIO.- CeleLración del Primer Congreso Erucar»istico Nacional (Conclusión). Pro-

cesión Eucarística -pueblos que concurrieron a ella- músicas- Ayuntamientos-
acompañantes- andas- estandartes -guiones -Acto de Consagración al Sagrado
Corazón de Jesús-reserva. -Conclusiones aprobadas por el Primer Congreso Eu-
carístico Nacional de Valencia.

CELEBRACIÓN NACIONAL

(Conclusión)

Día 26. Magnífico era el cuadro que presentaba nuestra
hermosa ciudad desde las primeras horas de la mañana, la
que habían acudido fieles de toda la Diócesis con la dulce
ansia de rendir pleito homenaje al Soberano de cielos y tierra.

A las diez de la mañana comenzó notarse desusada ani-
mación en toda la población: por todas partes discurrían mul-
titud de forasteros, se veían las andas de los pueblos con sus
respectivos acompañamientos, las tropas de la guarnición
empezaban á cubrir la carrera y los balcones estaban todos
engalanados con vistosas colgaduras.

A las once y cuarto próximamente, comenzó á salir la gran
procesión, que terminó A las cuatro y cuarenta y cinco minu-
tos de la tarde.

He aquí una lista, lo más exacta que hemos podido hacer,
de lo que constituía la procesión que nos ocupa:

Abrían la marcha batidores de la Guardia civil; seguían
las banderas de la ciudad, los enanos y los gigantes: el Asilo

Tomo I 40
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de San Juan de Dios con 40 niños y la imagen de su titular; el
del Marqués de Campo con 48 niños, estandarte é imagen de
San José; Asilo de San Juan Bautista con 50 niños y su Santo
Patrono; la Casa de Beneficencia con 82 asilados, estandarte,
dos guiones y la imagen de la Purísima Concepción; la de la
Misericordia con 71 asilados, estandarte, guión y la imagen de
su Patrona.

A continuación venían los pueblos en esta forma:
Alacuás con 42 acompañantes, dos estandartes, un guión

del Santísimo Sacramento y la imagen de la Virgen del Oli-
var, presidiendo el Ayuntamiento.

Albal con 96 acompañantes, la bandera del Círculo Católi-
co y la imagen de Santa Ana.

Albalat deis Sorells, con 35 acompañantes, el guión. y la
imagen. de los Santos de la Piedra y el guión del Santísimo
Sacramento.

Albuixech, 50 acompañantes, estandarte e imagen de la
Virgen de Albuixech.

Aldaya, 98 acompañantes, estandartes de la Adoración
Nocturna y de San Luis Gonzaga, y -las imdgenes de este San-
to y de la Concepción. Presidía su Ayuntamiento y llevaba
dos bandas de música.

Alfafar, 30 acompañantes, estandarte, la imagen de Nues-
tra Señora del Don y música.

Alfara -del Patriarca, 68 acompañantes, estandarte de la.
Tercera Orden de San Francisco, bandera de las hijas de Ma-
ría, otra de San Bartolomé é imagen de este Santo. Presidía
el Ayuntamiento.

Algemesí, 117 acompañantes, bandera de la Asociación de
la Vela. Nocturna y guión de plata cincelada con la imagen de
Nuestra Señora de la Salud. Presidía el Ayuntamiento.

Almácera, 60 acompañantes, cinco guiones, uno dedicado
al Congreso Eucarístico, otro a la Virgen de los Desampara-
dos, otro 11. San Francisco, otro a la Virgen del Rosario y el
último al Santísimo Sacramento. El anda era la arquilla au-
téntica del Milagro Eucarístico, llamado del peixets. Presidía
su Ayuntamiento y la banda de música.

Albor aya, 200 acompañantes, tres banderas, diez guiones
y dos andas, una que representaba el Milagro de San Cristó-
bal del barco perdido y otra simbolizando el popular milagro
deis peixets. Presidía el Ayuntamiento y llevaba música.

Benaguacil, 28 acompañantes, dos banderas y un guión
con dos bandas de música -.
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Benifaraig, 56 acompañantes, bandera de las Hijas de Ma-

ría, guión de la Tercera Orden de San Francisco y la imagen
de Nuestra Señora del Rosario.

Benimaclet, 58 acompañantes, bandera de la Cofradía de
la Asunción de Nuestra Señora, guión del Santísimo Sacra-
mento y la imagen de la Virgen. Presidía el Alcalde pedáneo
y llevaba música.

Benimamet, 47 acompañantes, con la imagen de San Fran-
cisco de Paula.

Benimantéll (provincia de Alicante), 24 acompañantes con
un estandarte.

Benisanó, 20 acompañantes y un estandarte Eucarístico.
Bocairente, 15 acompañantes y un estandarte.
Bonrepós, 110 acompañantes, bandera, guión con la Virgen

del Pilar, otro con Nuestra Señora del Rosario, la imagen del
primero, Ayuntamiento y música.

Borbotó, 48 acompañantes, bandera de la Asociación del
Santísimo Sacramento, guión con la Virgen del Rosario, otro
del Santísimo Sacramento, la imagen de San José y el Ayun-
tamiento.

Burjasot , 70 acompañantes, estandarte dedicado al pri-
mer Congreso Eucarístico, guión de la Minerva, otro de la
Cofradía del Rosario, la imagen del B. Juan de Ribera, con
el Ayuntamiento y música. Gran . parte de los acompañantes
llevaban las velas pintadas de flores, que vienen usándose
en las funciones de Minerva desde su fundación por el B. Pa-
triarca.

Carcagente, 54 acompañantes, bandera del Círculo Obrero
Católico, pendón de la Cofradía del Corazón de Jesús, el Clero
parroquial precedido de la Cruz y la imagen de San Onofre.

Cuart de Poblet, 52 acompañantes, estandarte, la imagen
de San Onofre y el Ayuntamiento.

Carpesa, 65 acompañantes, bandera y la imagen de Nues-
tra Señora del Carmelo.

Catarroja, 58 acompañantes, bandera de las Hijas de Ma-
ría, estandarte, dos guiones, la imagen de San Miguel, Ayun-
t amiento y música.

Chirivella, 50 acompañantes, guión é imagen de Nuestra
Señora de la Salud, presidiendo el alcalde y música..

Chiva, 6 acompañantes, pendón de la Virgen del Castillo y
y guión de San Francisco de Asís.

Foyos, 169 acompañantes, estandarte, guión y la imagen
del Sagrado Corazón de Jesús, con el Ayuntamiento y música.
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Godella, 66 acompañantes, dos guiones y las imágenes del

Niño Jesús, Santa Isabel y San Bartolomé, con el Ayunta-
miento y música.

Manises, 114 acompañantes, tres estandartes, dos guiones,
las imágenes de San Luis Gonzaga, San Francisco de Asís y
las de las Santas Justa y Rufina, hijas de este pueblo, y música.

Masamagrell, 52 acompañantes, guión é imagen de Nues-
tra Señora del Rosario y música.

Masanasa, 122 acompañantes, dos estandartes y las imá-
genes de Santa Teresa y el Santísimo Cristo de la Vida,
Ayuntamiento y música.

Masarrochos, 39 acompañantes, bandera de la Asociación
del Sagrado Corazón de Jesús, guión de Nuestra Señora del
Rosario y el Ayuntamiento.

Meliana, 20 acompañantes, estandarte de las Hijas de Ma-
ría, guión del Patriarca San José y guión é imagen de Nues-
tra Señora del Rosario.

Moncada, 54 acompañantes, cuatro banderas y la imagen
de San Jaime, el Ayuntamiento y música.

Museros, 44 acompañantes, guión é imagen de San Roque
en una preciosa anda iluminada por 48 faroles de cristal ne-
vado, Ayuntamiento y música.

Ondara, 12 acompañantes, dos guiones, uno del Sagrado
Corazón de Jesús y uno de la. Congregación de la Divina
Aurora.

Orriols, 37 acompañantes, guión y las imágenes de la
Beata Catalina Tomás y de Nuestra Señora del Rosario.

Paiporta, 68 acompañantes, guión del Santísimo Sacra-
mento, otro de San Jorge, la imagen de este Santo, Ayunta-
miento y música.

Partida de la Punta (Valencia), 55 acompañantes, dos
guiones y la imagen de la Purísima. Concepción; presidían los
dos Alcaldes pedáneos y música.

Paterna, 55 acompañan.tes, tres estandartes, dos guiones
y la imagen de Nuestra Señora del Carmen; llevaba este pue-
blo cuatro grandes faroles.

Picaña, 85 acompañantes, bandera, guión y la imagen del
Ecce -Homo, el Ayuntamiento y música.

Puebla de Vallbona, 56 acompañantes, bandera de la Aso-
ciación del Corazón de Jesús, guión del Santísimo Sacramento
y la imagen de San Sebastián., el Ayuntamiento y música.

Pueblo Nuevo del Mar, iglesia de :. uestra Señora del Ro-
sario, 58 acompañantes, estandarte, niiión é imagen de- San
Luis y música.
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Ángeles,iglesia de Nuestra Señora. de los Angeles, 40 acompa-
ñantes, bandera, dos guiones, imagen de Nuestra Señora de
la Buena. Guía, y música.

Puzol, 28 acompañantes, bandera de la Cofradía de los
Santos Juanes, otra de la del Sagrado Corazón de Jesús y
otra del Sagrado Corazón de María, guión de Nuestra Se-
ñora al Pié de la Cruz, y el Ayuntamiento.

Rafelbuñol, 46 acompañantes, bandera, dos guiones, imagen
de Nuestra Señora del Milagro, el Ayuntamiento y música.

Ribarroja, 40 acompañantes, un estandarte, un guión, las
imágenes de San Francisco de Asís y de Nuestra Señora del
Rosario, el Ayuntamiento y música.

S daví, 36 acompañantes, un pendón, la imagen de San
Torquato y el Ayuntamiento.

Silla, 100 acompañantes, tres estandartes, imagen del Sa-
grado Corazón de Jesús y música.

Sueca, 10 acompañantes del Clero con estandarte y pen-
dón del Santísimo.

Tabernes; 44 acompañantes, guiones de la Concepción y
del Santísimo.

Torrente, 130 acompañantes, bandera del Círculo Católico,
tres guiones, imágenes de San Luis Gonzaga, San Francisco
de Asís y San Luis Beltr 1n, Ayuntamiento y música.

Turís, con una comisión agregada d. Torrente.
Vinalesa, 87 acompañantes, dos estandartes, imagen de

San Honorato, el Ayuntamiento y música.
Villa marchante, 46 acompañantes, estandarte, dos guio-

nes, imagen de Santa Catalina y el Ayuntamiento.
Villanueva del Grao, 45 acompañantes, guión, imagen de

San Vicente Ferrer, la Escala y Cruz milagrosas y el Ayun-
tamiento.

Denia, 10 acompañas es y guión de la Adoración Nocturna.
Játiva, ocho comer antes, dos pendones de las Romerías,

bendecidos por S. S. 6=o IX,.y el estandarte de la Patrona
Nuestra Señora de la Seo.

Liria, 42 acompañantes, estandarte de la Purísima, otro de
Nuestra Señora del Remedio y otro del Santísimo, imagen de
San Miguel, Ayuntamiento y dos músicas.

Sagunto, 87 acompañantes, dos estandartes, dos guiones,
el anda de la Cena llevada por 16 hombres, el Ayuntamiento
precedido de dos v ergueros, el pendón de la ciudad y música.

Segorbe, 9 acompañantes, pendón de la Minerva y estan-
darte del Santísimo.
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De Valeneia asistieron las Asociaciones siguientes:
Amiguitos del Niño Jesús, 26 acompañantes y la imagen

del Patrono.
Asociación de Católicos, 28 acompañantes, imagen de

Santo Tomás y música.
Asociación del Rosario Matutino, 8 acompañantes con su

pendón.
Asociación del Corazón de Jesús en la Compañía, 10 acom-

pañantes.
Asociación del Santo Bulto de Cristo, 14 acompañantes con

su guión é imagen.
Asociación de la Virgen de los Dolores de Villanueva de

Castellón, con guión.
Asociación del Corazón de Jesús en San Martín, 12 acom-

pañantes y guión.
Guardia y Oración al Sagrado Corazón de Jesús, de la

Zaidia, 25 acompañantes, guión é imagen del. Sagrado Cora-
zón de Jesús y música. A ésta se agregó la Asociación del
Corazón de Jesús, de la Alquería del Pino (Godella).

Asociación de la Adoración Nocturna, 289 acompañantes,
pertenecientes á los turnos de Nuestra Señora del Pilar, Espí-
ritu Santo, Santa Cruz, Santo Cáliz, Nuestra Señora del Puig,
Beato Juan de Ribera, Santa Bárbara, Santos Apóstoles,
Nuestra Señora del Ro sario, San. Pascual, Nuestra Señora
del Carmen, Beato Nicolás Factor, San Francisco de Borja,
San Ignacio, Purísima Concepción, San Vicente, Nuestra Se-
ñora de los Desamparados, Santo Tomás, Sagrada Familia)
Santísimo Sacramento, Coena Domini, San José, Santos Ange-
les, Cor- Mariae, Corpus Christi, Sanguzs- Christi y Cor-Jesu.
Llevaban como distintivo la medalla-cruz del Corazón de Je-
sús con cinta encarnada y blanca.

Escuela de Cristo en las Escuelas Pías, 27 acompañantes.
Tercera Orden de San Francisco, 87 acompañantes, tres

imágenes y un guión.
Tercera Orden de Santo Domingo, 20 acompañantes, guión

y la imagen de Santo Domingo.
Colegio Imperial de Huérfanos de San Vicente Ferrer, 82

acompañantes, guión é imagen del Santo Patrono.
De las Comunidades religiosas iban los siguientes:
De la Tercera Orden Capuchina, 8 asistentes; Capuchi-

nos 10; Franciscanos 8; Trinitarios 4, y varios religiosos de
San Juan de Dios, Carmelitas Descalzos, Dominicos y Meno-
res Observantes.
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Seguían nos Cleros Parroquiales de la capital, con capas

blancas, sus cruces de plata é imágenes de sus, titulares, con
un total de 149 acompañantes.

Seguían los pertigueros de la Basílica, la Cruz Catedral y
las seis andas de plata de San Luis Beltrán, Santo Tomás de
Villanueva, San Vicente Ferrer, San Vicente Mártir, San Luis,
Obispo de Tolosa, y el templete con la Virgen. A estas andas
acompañaban varios Sres. Congresistas.

Después iban los grandes blandones llamados cirialots,
precediéndoles varios congresistas, comisiones de la Con -

gregación de San Luis, empleados de la Curia Eclesiástica,
Centro Eucarístico, Patronato de la Juventud Obrera, Juven-
tud Católica, Colegios Notarial, de Abogados y de Corredo-
res, varios Sres. Sacerdotes y Seminaristas, comisiones de
los cuerpos de la guarnición, Sres. Beneficiados de la Metro-
politana, Catedráticos, Maestrantes, Caballeros de las Órde-
nes Militares, Presidente de la Audiencia provincial, Maes-
trantes, grandes cruces, Diputados y Senadores, títulos de
Castilla, Generales, Sres. Capitulares, 28 turiferarios, á los
cuales precedía inmediatamente el Santísimo Sacramento,
que era llevado por 12 sacerdotes.

Detrás de S. D. M. iba revestido de capa pluvial el Exce-
lentísimo Sr.. Obispo de Urgel, que era acompañado de las
dignidades del Cabildo, viniendo en pos diez y seis Sres. Pre-
lados, presididos por el Nuncio de Su Santidad, Monseñor
Cretoni. No asistieron los Sres. Arzobispos de Sevilla y de Ta-
rragona por motivos de salud. Cerraban tan respetable co-
mitiva la Diputación provincial y Ayuntamiento, presididos
por los Sres. Comandante general, en representación de
S. M. la Reina Regente, Alcalde y Presidente de la Audiencia
territorial con vergueros y alguaciles de gala, y seguía la
música y banda de cornetas, con un.a compañía con bandera
del regimiento de Guadalajara y una sección de lanceros de
Sagunto.

El momento más solemne de la gran fiesta religiosa fué el
de la bendición dada con el Santísimo en la plaza de Santo
Domingo. Adosado á esta iglesia se había colocado un mag-
nífico altar, y al llegar aquel punto la Custodia, se detuvo
la procesión, subiendo á él los oficiantes y Prelados. El Exce-
lentísimo Sr. Obispo de Urgel tomó en sus manos el sagrado
viril, y el Deán Sr. Cirujeda, leyó el siguiente Acto de Con-
sagración:

« ¡Soberano Señor Sacramentado, Rey de reyes y Señor de
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los que dominan! Ante vuestro augusto Trono, de eterna cari-
dad y misericordia, se postra hoy reverentemente el primer
Congreso Eucarístico de España, para confesar públicamente
vuestra soberanía infinita y rendiros culto de vasallaje, de obe-
diencia y de filial amor.

»Confesamos que Vos vinisteis al mundo á plantar el Reino
de Dios, Criador de cielos y tierra, y a salvar todo lo que
había perecido por el pecado del primer hombre; que tenéis
por blasón de vuestra divinidad conceder participación de
vuestro poder á los príncipes de la tierra, y que de Vos reci-
ban eficacia y sanción todas las leyes, a fin de que sean jus-
tas, y por medio de ellas se restablezca el imperio del orden
y de la paz.

»Vos sois el camino seguro que conduce á la posesión de la
vida eterna; luz inextinguible que alumbra los entendimientos
para que conozcan la verdad, y principio propulsor de todo
verdadero progreso social, y de todas las virtudes y heroismos
que hermosean y elevan el alma.

»Venga, pues, á nosotros tu santísimo reino, que es reino
de justicia y de amor. Reinad, pues, en nuestros corazones, en
nuestras costumbres, en nuestras familias y en nuestra socie-
dad. Reinad en los que imperan y en los que obedecen; rei-
nad en lós Maestros y en los discípulos, Y reinad, en fin, en
todas nuestras leyes e instituciones patrias, para que Muestra
vida nacional, informada de vuestro espíritu, sea cada vez
mas vigorosa, y bajo su acción florezcan las letras, las artes,
el comercio, la industria y todos los elementos de pros -

peridad.
»Haced, Soberano Señor Sacramentado, que la luz de vues-

tro Evangelio y la eficacia de vuestra Divina gracia convier-
tan las naciones y las gentes que están separadas de nuestra
Madre la Iglesia, á fin de que en ella y por medio de ella se
aplique á todos los vástagos de la gran familia humana el
precioso fruto de la redención..

»Desde ese Augusto Sacramento del Altar, en que estáis
verdadera, sustancial y realmente presente, bendecid, aman -

tísimo Señor, esta grandiosa manifestación eucarística; ben-
decid esta devota ciudad; bendecid sus autoridades; bendecid
sus familias y sus habitantes; bendecid sus intereses y sus
hogares; bendecid á los obreros y patronos; bendecid á los
ricos y á los pobres; colmad de bendiciones al valiente ejér-
cito español para que, continuando los triunfos de la Cruz
sobre la media luna, alcance con el empuje de su fe y de sus
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armas, brillantísima victoria de la morisma africana, y ben-
decidnos, en fin, á todos los que aquí estamos postrados ante
vuestra Divina Majestad, á fin de que, unidos á vuestro dei-
fico Corazón aquí en la tierra, nos veamos también juntos
algún día cantando eternamente vuestras alabanzas en el
cielo. Amén.»

Fué un acto solemnísimo y conmovedor. La extensa plaza
estaba llenísima de gente, que oía con el mayor recogimiento
las palabras del Sr. Deán. Terminada la lectura, el Sr. Obis-
po de Urgel dio la bendición al pueblo con el Santísimo Sacra -

mento. Todo el inmenso gentío estaba arrodillado. La artille-
ría, que había saludado con salvas la salida de la Custodia de
la Catedral, las repitió en aquel momento solemne. También
daba esplendor á este acto una compañía con bandera y ban-
das de música y cornetas, colocadas en el centro de la plaza,
y el General jefe de la, parada con su escolta de caballería,
haciendo los honores de ordenanza.

Terminada la ceremonia, continuó su carrera la procesión
entrando . S. D. M. en la Catedral á las cuatro y cuarenta y
cinco minutos de la tarde.

Cubrieron la carrera siete batallones de infantería, dos re-
gimientos de caballería y dos de artillería.

Según estaba prevenido, toda la primera parte de la pro-
cesión, incluso los Cleros parroquiales, se disolvieron al ter-
minar la carrera, antes de entrar en el templo metropolitano.

Los pueblos, casi todos, iban acompañados de sus señores
Curas y Vicarios.

La reserva del Señor Sacramentado se hizo con la solem-
nidad acostumbrada, y las autoridades se despidieron del
Nuncio y de los Prelados, felicitándoles por la brillantez, ver-
daderamente extraordinaria.

Según resumen aproximado, el total de asistentes con luces
á la procesión, es de 1500. El total de imágenes 76. El de los
guiones, estandartes y pendones, 158. Los Ayuntamientos de
los pueblos 31 y las bandas de música 34.

Día 27. En este día se verificó la peregrinación á Gandía.
En un coche salón iban el Nuncio de Su Santidad, el Exce-

lentísimo Sr. Cardenal Sanz y Forés, nuestro Excmo. Prela-
do y los Sres. Arzobispos de Tarragona, Obispos de Segor-
be, Seo de Urgel, Palencia, Lugo, Vich, Mallorca, Menorca,
Canarias y auxiliar. de Zaragoza.

Casi todas las estaciones por donde pasó el tren estaban
adornadas con banderas, gallardetes y vistosas telas, siendo
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saludados los peregrinos, cuando pasaba el tren, con los
acordes de la Marcha Real é indescriptibles vítores y aplau-
sos. Donde el entusiasmo podemos decir que rayó en delirio
fué en Silla, Carcagente y Tabernes de Valldigna, recibiendo
A. los expedicionarios toda la población, clero, autoridades y
corporaciones.

A las once llegaron á Gandía. La estación estaba atesta-
da de gente, recibiendo a los expedicionarios las autoridades
locales, varias corporaciones y tres bandas de música. La
población estaba toda adornada con gallardetes y colga-
duras.

Organizada la comitiva, se dirigió A. la Colegiata, donde
después de cantarse el Iste Confesor, se descubrió S. D. M.
y dió comienzo la Misa, interpretándose, por nutrido coro de
voces, la del maestro Andrevi. Todos los Prelados que se ha -

liaban en Gandía estaban en el presbiterio, y después de la
Misa, el Excmo. Cardenal de Sevilla pronunció un notable
sermón, haciendo la apología de las virtudes de San Francis-
co de Borja, y presentándolo á la ciudad de Gandía los expe-
dicionarios como hijo ilustre á quien había que esforzarse por
imitarle.

De la Colegiata se trasladaron al Palacio Ducal., donde
los PP. de la Compañía que residen actualmente, habían ador-
nado el patio y levantado un altar que ostentaba la imagen
de San Francisco.

Se cantó el himno Firme la voz, serena la mirada, dándo-
se entusiastas vivas á la Unidad Católica, al reinado social de
Jesucristo, al Papa, al Santísimo Sacramento, al Excmo. Se-
ñor Nuncio y a los Prelados.

A las tres y media regresaron los peregrinos a Valencia,
tributando grandes elogios á Gandía por las pruebas que
acaba de dar de su religiosidad y cultura.

El número aproximado de peregrinos que salieron de Gan-
día, es el de 1000, y si se añaden los que se incorporaron de los
pueblos del tránsito, bien podemos decir que entraron en la
ciudad de los Duques más de 2000 peregrinos.

Así terminaron las fiestas del Congreso que, como habrán
visto nuestros lectores por esta corta reseña, fueron dignas
del importante acontecimiento que se realizaba.
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CONCLUSIONIF,S

APROBADAS POR EL

ER CONGRESO EUCARÍSTICO NACIONAL

SECCIÓN PRIMEBA

PUNTO PRIMERO

1.a Las causas que se oponen á que se celebre con gran
solemnidad la festividad del Corpus, son: 1.a Las cuestiones
de etiqueta ó precedencia en las procesiones; 2.a las muchas
funciones y procesiones particulares que celebran las Con-
gregaciones Sacramentales en los días que preceden ó siguen

la general del Corpus; 3.a la falta de Asociaciones gremia-
les; 4.a la negligencia en utilizar todos los medios necesarios
para que dichas funciones se celebren con la, debida osten-
tación.

2.a Son medios para combatir estas causas: 1.° Evitar las
cuestiones de precedencia , estableciéndola por antigüedad
parroquial y dentro de cada parroquia por la de fundación
en orden á las corporaciones, salvando en todo caso las pre-
ferencias que determinan los decretos de la Sagrada Congre-
gación de Ritos y demás preceptos litúrgicos; 2.° el cumpli-
miento de lo dispuesto por la Iglesia, en orden a la asistencia
de las corporaciones á la procesión del Corpus, y la reunión
de juntas, compuestas de los representantes de todas las
Obrerías, Cofradías y Asociaciones, invitadas y presididas
por la Autoridad Eclesiástica .de la localidad, con el fin de
tratar en ellas de la asistencia, pompa y demás cosas que
convenga disponer para el mayor esplendor de la fiesta;
3.° Restaurar el espíritu de los antiguos gremios, conforme á
lo establecido en los Congresos Católicos celebrados en Espa-
ña; 4.° confiar á la Junta de referencia el encargo de:

a) Estimular entre los vecinos de las calles comprendidas
en la carrera que ha de seguir la procesión, para que ador-
nen las casas y arreglen las calles con la mayor ostentación
y limpieza posibles.

b) Invitar á todas las corporaciones de carácter civil ó so-
cial que reconozcan el patrocinio de algun santo.

c) Recomendar A. todos los invitados 'á la procesión, que
vistan los uniformes respectivos, ostenten las insignias O con-
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decoraciones que tengan, y en todo caso usen el mejor traje
que á su clase corresponda.

3.`a Es medio práctico y eficaz para celebrar con gran so-
lemnidad la fiesta del Corpus, hacerla preceder en todas las
Iglesias, Catedrales, Colegiales y Parroquiales de una novena
ó triduo -misión, expresamente Eucarístico, para instruir más
y más á los fieles en tan importante asunto y moverles al
amor y fervoroso culto a Cristo Sacramentado. Esta novena
ó triduo deberá terminar con una Comunión general.

4.a Para promover procesiones eucarísticas, es medio muy
eficaz encomendar esta obra de celo á las Juntas que, con
arreglo á lo acordado en los Congresos Católicos, deben esta-
blecerse en cada localidad con los representantes de todas las
corporaciones religiosas que existan en ella.

5.a Se recomienda á las Adoraciones nocturnas y Centros
eucarísticos diocesanos, la organización de peregrinaciones
eucarísticas á los pueblos ó santuarios que designará el Pre-
lado de la Diócesis; á estas peregrinaciones se invitará á to-
das las Asociaciones Sacramentales de la región en donde se
celebren y á los pueblos limítrofes de las provincias vecinas
eclesiásticas ó civiles, para estrechar los lazos de amor y ca-
ridad que deben unirles.

6.`' Como medios de promover las exposiciones mayores y
menores del Santísimo Sacramento, se recomiendan los si-
guientes: la celebración del ejercicio llamado de Minerva en
todas las iglesias parroquiales; la propagación de la Confra-
ternidad de Sacerdotes adoradores, recomendada por el Con-
greso Católico de Sevilla; la Obra de la Adoración universal
del Sagrado Corazón de jesús en la Eucaristía, nacida en
Montmartre, y rápidamente propagada en todo el mundo; el
establecimiento de la Adoración diurna y nocturna, y la difu-
sión de libros ,,y publicaciones eucarísticas.

7.a Para facilitar la celebración de Congresos Eucarísti-
cos se recomiendan los siguientes medios: 1.° La fundación de
Centros Eucarísticos en las capitales de todas las Diócesis,
encomendándoles los trabajos de preparación y. propaganda
y principalmente el alistamiento de socios; 2.° procurar que
los gastos que ha de ocasionar su celebración se reduzcan
todo lo posible, para que se disminuya la cuota con que han
de contribuir los socios; 3.° que de un Congreso á otro trans-
curran por lo menos cuatro años, á fin de dar lugar á la cele -

bración de los Congresos Católicos ordinarios; 4.° que en
tiempo oportuno se celebre en la capital donde resida el Cen-
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tro Eucarístico de España, ó si á éste pareciere mejor en
otra parte, una Asamblea compuesta de los delegados de to-
dos los Centros diocesanos, para concertar en ella los medios
conducentes á la celebración del Congreso Eucarístico, de
cuyos preparativos se trate.

8." Se recomendará á los Seminarios, Academias de la Ju-
ventud Católica y Congregaciones de San Luis Gonzaga, la
celebración de certámenes literarios y artísticos en honor de
la Sagrada Eucaristía.

9.a Para asegurar el resultado favorable de todas las
obras eucarísticas propuestas en este primer punto y de cua-
lesquiera otras que puedan promoverse, es muy conveniente
interesar á las Asambleas que deben celebrarse en la capital
donde resida el Centro Eucarístico de España, se ocupen en
ellas v á su vez estimulen á los Centros Eucarísticos Diocesa-
nos, para que den cuenta _detallada y frecuente de su estado,
y poder así, en el próximo Congreso Eucarístico, remediar los
inconvenientes que no estén previstos y dar nuevo impulso á
las obras comenzadas.

PUNTO SEGUNDO

l.a Es excelente medio práctico para promover y conse-
guir la asistencia diaria al Santo Sacrificio de la Misa, reco-
mendar A, las familias que se pongan de acuerdo sus diferentes
individuos, combinando sus ocupaciones, para poder asistir
diariamente á la Santa Misa, sin descuidar ni las obligaciones
domésticas ni los deberes de la respectiva profesión.

2.a También será un medio eficaz para conseguir dicho fin,
encarecer á los directores de colegios y establecimientos par-
ticulares de enseñanza, la conveniencia de que diariamente
asistan con sus alumnos á la Santa Misa en la iglesia más pró-
xima al Colegio, á ser posible, y media hora antes de empe-
zar las clases.

3.a Como la ignorancia de las excelencias del augusto Sa-
crificio de la Misa y de las gracias vinculadas á su asistencia
es la causa de que las iglesias se vean casi desiertas en mu-
chas localidades en los días no festivos, se recomienda, corno
medio eficaz, á los Centros Eucarísticos Diocesanos que,
aunando sus esfuerzos y recursos, procuren la edición de un
folleto de propaganda católica que trate del asunto y se re-
parta gratis, con profusión, por todas las poblaciones de Es-
paña. Convendría, además, se publicase un devocionario de
coste muy económico que tuviera tan sólo el modo de asistir

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 602 -
con fruto al Santo Sacrificio de la Misa y la explicación de
los misterios de éste desde el púlpito, dos ó tres veces al
mes y durante su celebración en los días festivos y en aque-
llas horas en que suele concurrir máskgente.

4.a A fin de conseguir la asistencia diaria de los fieles al
Santo Sacrificio de la Misa, se recomienda á los Centros Eu-
carísticos promuevan el aumento del personal eclesiástico
con la fundación de capellanías y beneficios, ó destinando á
este fin mandas pías.

5.a Además de los medios generales de propaganda men-
cionados en las conclusiones aprobadas por los Congresos
Católicos de Madrid, Zaragoza y Sevilla, para combatir el
indiferentismo religioso, corruptor de la sociedad moderna,
se recomienda, especialmente, para lograr la observancia del
precepto de oir Misa en los días festivos, fomentar las Misas
corporativas, esto es, aquellas á que asistan en corporación
los gremios de Obreros católicos, los de las grandes fábricas
y las Hermandades ó Asociaciones religiosas. Debe asimismo
recomendarse, que el celebrante ú otro sacerdote dirija á los
asistentes una breve plática en el ofertorio de la Misa; que se
celebren Comuniones generales los primeros domingos de
cada mes y que los profesores de t.a enseñanza lleven á Misa
á sus discípulos, en corporación, los días festivos.

6.a Asimismo se recomienda á los católicos que forman
parte del Consejo de las Compañías de Ferrocarriles y de
Tranvías, aunen sus esfuerzos y hagan cuanto esté en sus
atribuciones, para que se regularice el servicio de suerte, que
ninguno de los operarios y dependientes de las mismas, carez-
can del tiempo necesario para oir la Santa Misa; encargando
además, á loscomerciantes católicos, pues así lo exige la con-
veniencia y hasta el deber, que no facturen sus mercancías
en los precitados días, mientras no haya para ello una causa
muy poderosa y urgente, y á todos que se abstengan de via-
jar en dichos días, y usando los medios de locomoción cita-
dos, para evitar en lo posible que se infrinjan los preceptos
de la Iglesia.

7.a Es medio eficacísimo para que los enfermos de grave -

dad reciban el Santo Viático, sin aguardar los últimos mo-
mentos, rebatir y desvanecer ciertas preocupaciones y difi-

cultades imaginarias en orden á la recepción de los últimos
Sacramentos que suelen oponer aún personas de buen criterio
y reconocida piedad; para ello se recomienda el excelente
opúsculo titulado Los últimos Sacramentos, escrito por el
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M. I. Sr. Fernández Valbuena, Canónigo Penitenciario de To-
ledo.

8." Es medio útil y práctico contra la blasfemia la publica-
ción de hojas impresas que la combatan, y se distribuyan gra-
tis; establecer, donde no las haya, asociaciones ó Ligas para
proscribir tan abominable vicio, y demandar la debida protec-
ción de la autoridad civil y el exacto cumplimiento de las dis-
posiciones del Código penal vigente sobre esta materia.

9.2 Para evitar en lo posible los robos sacrílegos en las igle-
sias, es convenientísimo se guarden en lugar seguro los co-
pones, cálices y vasos sagrados, usando diariamente los de
ínfimo valor, a fin de dejar burlados los intentos de los profa-
nadores del templo de Dios.

10. Debe procurarse que las puertas y cerraduras de los
sagrarios, ofrezcan alguna seguridad, y que fuera de las ho-
ras destinadas al culto, estén cerrados, guardando las llaves
el Párroco.

11. En los días solemnes en que el decoro y pompa de las
solemnidades exigen el uso de los objetos de valor, búsquen-
se personas que vigilen constantemente el templo y los alta-
res, para que, en caso necesario, puedan detener al insensato
profanador de la casa de Dios.

12. Con el mismo objeto, se recomienda á los encargados
de las iglesias, hagan todas las noches un escrupuloso regis-
tro por todas sus dependencias, y al terminarle recen delante
del sagrario la estación al Santísimo Sacramento.

PUNTO TERCERO

1.- La experiencia demuestra lo fructuosa que es la prime-
ra Comunión de los niños cuando va precedida de unos ejerci-
cios espirituales,

2.a Sería muy laudable y merece recomendarse al celo de
todas las personas que puedan influir en ello, el que las calles
y barrios de las poblaciones, las familias, talleres y fábricas,
y aun los colegios, escuelas y establecimientos públicos, tu-
viesen un Santo por Patrono especial y celebrasen su fiesta
anual, procurando introducir, tanto en ésta como en toda so-
lemnidad religiosa, como parte esencial, la Misa de Comunión,
en la que principalmente comulguen los que hacen la fiesta.

3.a Para promover la celebración de Misas expiatorias ó
en sufragio de las almas del Purgatorio, sería medio condu-
cente y práctico el que no sólo los Centros Eucarísticos Dio-
cesanos, si que también allí, donde no existan, otras Corpora-
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ciones ó Asociaciones, recogiesen pequeñas limosnas, aunque
sólo sean de diez céntimos, y con ellas funden Misas perpe-
tuas, al .tipo de cincuenta 'ó sesenta pesetas de capital por
cada una, con tal que los capitales ó valores que los repre-
senten, estén bajo la inspección de los Prelados, custodiados
en las respectivas Cajas Diocesanas, ó donde ellos dispon-
gan.

Por un medio análogo, puede hoy hacer celebrar muy cer-
ca de- dos mil misas semanales, y unas seiscientas anuales de
fundación perpetua, la Obra expiatoria' fundada en la Chape -

lle- Montligeon (Orne) Francia, conocida ya en España; y
seria de desear se fundase entre nosotros otra, más ó menos
parecida, con idéntico fin, pero que no fuese una simple rami-
ficación de la francesa 1.

4.a El Congreso Eucarístico de Valencia, haciéndose eco
del celebrado recientemente en Jerusalén, recomienda la pro-
pagación de la Archicofradía de la Santa Misa Reparadora
erigida en Bonlieu (Francia), cuyo objeto es oir segunda Misa,
en día festivo, para reparar la ofensa que hacen. á S. D. M. los
que no la oyen. Con ello, se consiguen tres bienes eucarísti-
cos: mayor asistencia en el día festivo; más frecuente Comu-
nión, y mayor concurrencia á la Misa en los días de labor,
por cuanto estos dos últimos medios, son supletorios de la se-
gunda Misa en día festivo, cuando esto no ha sido posible.

5. Donde no exista la Comunión reparadora, como aso-
ciación particular separada de las demás, debe encargarse de
establecerla entre sus socios el Apostolado de la Oración,
formando coros de treinta personas cada uno con un celador
ó celadora que se encargue de distribuir los días del mes, en-
tre los que formen su respectivo coro.

6.a Se recomienda á los centros y asociaciones encargados
de la propaganda de buenas lecturas, la publicación de una
hoja, en la cual, con sencillez y claridad, se explique en qué
consiste la Comunión espiritual, y cuáles son sus excelencias,
recomendando la visita diaria al Santísimo Sacramento, el
modo práctico de hacerla y terminarla con este provechoso
ejercicio.

(Se continuará).

1 I.,a obra a que se refiere esta conclusión, existe ya en Madrid, independiente de la
francesa, en la Iglesia de San José.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1593.
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con motivo de su Jubileo Episcopal:- Indice.

CONCLUSIONES
APROBADAS POIt L+'I1

PRIMER CONGRESO EUCARÍSTICO ACIONA.L

(Conclusión.)

7.a Los Centros eucarísticos diocesanos distribuirán la
hoja mencionada en la conclusión anterior, entre las asocia-
ciones que de ellos dependan, recomendando á sus miembros
la visita diaria al Santísimo Sacramento, como devoción es-
pecial que debe caracterizarles.

8.a Las juntas locales encargadas de fomentar los intere-
ses católicos, según lo acordado en el Congreso de Sevilla,
procurarán promover hasta donde se extienda su acción, la
devoción de las Cuarenta Horas, estableciéndola donde no
exista, ampliándola donde ya estuviese establecida, según lo
aconsejen y permitan las circunstancias de cada pueblo y
consultando al respectivo centro diocesano.

PUNTO CUARTO

La Para aumentar y propagar el culto del Sagrado Cora-
zón de Jesús de una manera provechosa y conveniente., es
necesario explicar desde la sagrada cátedra y en las revistas
eucarísticas ó consagradas á su propagación, que la devoción

Tono I I1
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y culto del Sagrado Corazón de Jesús, es inseparable de la
devoción y culto al Santísimo Sacramento de la Eucaristía,
siendo éste el medio más eficaz para el aumento y propaga-
ción del primero.

2.a El decoro y respeto que son debidos al Santo Sacrifi-
cio de la Misa, exigen de los fieles y les imponen el deber de
no solicitar de los Prelados la celebración de Misas de cam-
paña, para dar más atractivo á los festejos populares.

3.`` Es de desear la creación de un periódico diario para
la propaganda popular de la devoción á la Sagrada Eucaris-
tía y refutación de los errores modernos, más barato que
todos los para que tuviese la mayor circulación
posible.

4.a Son medios prácticos para promover y propagar el
culto al Santísimo Sacramento: l.° La formación de los jóve-
nes aspirantes al Sacerdocio en las prácticas eucarísticas, es-
pecialmente en las de Adoración diurna y nocturna y Comu-
nión frecuente; 2.° no encargar los oficios inferiores de la
Iglesia á empleados mercenarios, confiriéndolos á niños ó jó-
venes que den señales de vocacion eclesiástica: 3.° desterrar
de las Iglesias, especialmente de aquellas en que se guarda
reservado el Santísimo Sacramento, todo lo que sea impropio
del respeto que le es debido, como ensayos, juegos y fiestas
puramente profanas.

5.a Se recomienda la propagación de la Guardia de Honor
y del Apostolado de la. Oración, como medios para aumentar
la frecuencia de Comuniones y como centros de propaganda
de las demás obras eucarísticas.

6.a El Congreso reitera las repetidas recomendaciones, que
por su bondad y excelencia merecen, la. Obra de la Adoración
octurna y la de Camareras de Jesús Sacramentado, encare-
ciendo la difusión de los Reglamentos aprobados de dichas
obras, á fin de lograr su instalación en el mayor número posi-
ble de localidades.

7.a Seriamuy laudable establecer en España, corno existe
en el extranjero, la Adoración perpetua, que consiste en dis-
tribuir todos los días del año, entre otras tantas iglesias de
una misma Diócesis, para tener de manifiesto á S. D. M. en
cada una hasta que se exponga en la que le siga en turno.

PUNTO QUINTO

1.a Para que se guarde uniformidad en la observancia de
las rúbricas y decretos de la Sagrada Congregación de Ritos,
se recomienda la celebración de Conferencias litúrgicas; y

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


607 -
para dar , conocer las disposiciones que de nuevo se pro-
mulguen, se recomienda la difusión y lectura de la Revista La
Lámpara del Santuario, y otras publicaciones análogas que
tengan sección litúrgica.

2.a Son abusos que deben desterrarse por medio de la ac-
ción común de los fieles, ordenada y apoyada por la Autori-
dad eclesiástica: el penetrar los seglares en el presbiterio;
colocar sombreros ú otros objetos agenos al culto en los alta-
res; escupir en el templo; sentarse las mujeres en las gradas
de los altares destinados á comulgatorio, y adoptar posturas
que molesten á los fieles ó les impidan ver las sagradas cere-
monias.

3.a En las exposiciones, bendiciones, renovaciones, viáti-
cos y comuniones, se desterrarán todas aquellas prácticas
que se aparten ú opongan á las rúbricas sancionadas por la
Iglesia.

4.a El Congreso acuerda impetrar de Su Santidad la con-
cesión de un Prefacio propio para la Misa del Santísimo Sa-
cramento, á semejanza de los que tienen otros ritos; y enco-
mienda la. composición de este Prefacio, que ha de someterse
á la aprobación de la Sagrada Congregación de. Ritos, .,al
Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla, dignísimo
Presidente de esta Asamblea.

5.a Se recomienda la recitación en los actos del culto del
Santísimo Sacramento, de las Letanías propias de este. Au-
gusto Misterio, aprobadas canónicamente.

6.a Para prevenir y remediar las irreverencias y faltas de
compostura que se cometen en los templos, convendría esta-
blecer en todos ellos un celador o vigilante que se encargase,
al propio tiempo, de recaudar lo que se ofrece por las sillas,
allí donde exista esta costumbre, y de otros servicios de la
Iglesia. .

CONCDU IONES AOICIONADEjS

1.a El Congreso aprueba los acuerdos de la Asamblea de
los Centros Eucarísticos y Adoraciones Nocturnas, reunida
en estos mismos días en Valencia, en orden a la organización
eucarística de España.

2.a El Congreso recomienda la impresión del trabajo lite-
rario, titulado: La Eucaristía y la Virgen, devoción española,
Homenaje al Congreso Eucarístico de Valencia, presentado
por el M. I. Sr. D. Servando Arbolí y Farando, Dignidad de
Capellán mayor de San :Fernando, de la Santa Iglesia Patriar-
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cal de Sevilla, y aprueba y hace suyas las conclusiones de
este trabajo, encaminadas a promover la Canonización del
Beato Juan de Ribera, y la estrecha alianza de las devociones
de la Santísima Virgen y de la Sagrada Eucaristía.

SECCIÓN SEGUNDA

PUNTO PRIMERO

1.a Se formara una colección manual, lo más completa po-
sible, de los, milagros- eucarísticos de toda España, distinguien-
do los permanentes de los transitorios, y guardando la forma
del año mariano .para formar con ellos un año eucarístico.

2.a Como indicador del mismo, convendrá hacer un mapa
eucarístico de España, dividida en Diócesis, consignando en
él únicamente los pueblos en que hayan ocurrido milagros
eucarísticos, distinguiendo, por medio de signos convencio-
nales, los permanentes de los transitorios, y además de ésto,
señalar las fechas de la institución de las Cuarentas Horas,
de la Vela Nocturna y otros datos que pongan de manifiesto
la rdensidacl, digámoslo así, eucarística de cada población.

3.a Son dignas de figurar impresas, las memorias tituladas:
El estupendo milagro de los Santos Corporales de Daroca; El
Santísimo Misterio de Aniñ%tón; Memoria sobre las Santas é
incorruptas Formas que se conservan en el Monasterio de
Santa María la Real de Zamora; Reseña histórica del Sacríle-
go robo con la Sagrada Hostia en la Iglesia de Onil; Historia
de los milagros de las Sagradas Formas del pueblo de Albo-
raya.

PUNTO SEGUNDO

El Congreso recomienda la formación de un :gran Centro
Eucarístico y secciones diocesanas que dependan del mismo,
con el fin de fomentar y sostener la devoción á Jesús Sacra-
mentado, para que, del flujo y reflujo de las secciones con el
Centro, resulte en toda España, y resuene en él mundo, ar-
mónico y fervoroso concierto de alabanzas, al gran prodigio
del amor de Dios, que el Santísimo Sacramento entraña.

PUNTO TERCERO

t.a Para aumentar el número de socios de la Adoración
Nocturna, es conveniente recomendar a. los fieles tan exce-
lente obra en el confesonario y en el púlpito.
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2.a Establecerla en los Seminarios, Colegios, Academias,
Congregaciones de San Luis y otras corporaciones análogas,
compuestas principalmente de jóvenes.

3.a Formar turnos compuestos de adoradores, de una mis -

ma condición social.
4a Procurar cómodo descanso en las Vigilias á los adora-

dores y arreglar con decoro y buen gusto los locales de las
adoraciones.

PUNTO CUARTO

Es conveniente publicar en la Crónica de este Congreso,
la estadística de las Comuniones y exposiciones mayor es y
menores de todas las Diócesis que la han presentado á esta
sección.

PUNTO QUINTO

Se recomienda al Congreso la impresión de la Biografía de
Doña Teresa Enríquez, llamada la loca del Sacramento, y la
memoria titulada: Devoción de San Francisco de Borja al
Santísimo Sacramento.

PUNTO SEXTO

La El Congreso recomienda la impresión de los brillantes
trabajos presentados por el Sr. D. Ricardo Guinot y el Reve-
rendo Padre Juan María Solá, de- la Compañía de Jesús, titu-
lados Cancionero español del Santísimo Sacramento.

2a Se ruega á los Rvdos. Prelados españoles que, en ob-
sequio al Augusto Sacramento del Altar, dispongan que se re-
gistren los Archivos parroquiales y cualesquiera otros que
dependan de su autoridad, y remitan al Centro Eucarístico de
España, cuantas canciones, himnos, sonetos o cantigas se en-
cuentren dignos de figurar en el gran Cancionero eucarístico
que se proyecta.

SECCIÓN TERCERA

PUNTO PRIMERO

Son notorios los favorables resultados que en la propaga-
ción del culto al Santísimo Sacramento está dando la exce-
lente y única revista dedicada á este fin, y que desde hace
veinticuatro años se publica en Madrid, bajo el título de La
Lámpara del. Santuario.

De igual modo lo son, los que se obtienen con la publica-
ción de la revista dedicada a extender el culto y devoción al.

PDF compression, OCR, web optimization using a watermarked evaluation copy of CVISION PDFCompressor

http://www.cvisiontech.com


- 610 -
Sagrado Corazón de Jesús, y que sale á luz en Bilbao, con el
título de Mensajero del Sagrado Corazón de jesí+s. Por elle)
es necesario cooperar por medio de suscripciones á dichas
revistas, a su sostenimiento, desarrollo y difusión.

PUNTO SEGUNDO

Es digno de todó elogio, y merece así consignarse para
satisfacción de su autor, el trabajo bibliográfico presentado
por el Sr. D. Juan Churat, bajo el título de Apuntes para es_

cribir una bibliografía valenciana eucarística, por lo cual, se
recomienda al Congreso la publicación de dicho trabajo, en-
tre las memorias al mismo presentadas.

PUNTO TERCERO

Se consideran dignas de ser reimpresas, las siguientes obras:
Tratado del Sacramento y del Sacrificio de la Misa, por el Pa-
dre Luis de la Puente; Pláticas Sacerdotales, del Venerable
Maestro Juan de Avila, y los caps. XXXIII, XXXIV y XXXV
del Camino de Perfección, de Santa Teresa de Jesús. Igual-
mente se consideran dignas de ser traducidas las dos obras
siguientes: Meditaciones sobre la Eucaristía, por Mons. de la
Bouillerie, Obispo de Carcasona, y Speculum Amoris et Dolo -

rls, de Antonio Ginther; y que se propague la titulada Re-
glas fáciles y seguras, para la Confesión y Sagrada Conzu-
nióii, por el Ilmo. Sr. D. Mariano Supervia, Obispo de Euro -

po, auxiliar de Zaragoza.
2.°a Se propone al Congreso, como medio para que pueda

llegará confeccionarse un buen Catecismo Eucarístico, que
se celebre un concurso, con adjudicación de premio, al trabajo
de esta clase que reuna las mejores condiciones, fijando como
plazo, la celebración del segundo Congreso Eucarístico Na-
cional.

PUNTO CUARTO

1.' Para formar una biblioteca eucarística en cada Dióce-
sis, se encomienda a. los Rvdos. Prelados Diocesanos, el nom-
bramiento de una comisión de personas peritas y de reco-
nocida devoción al Santísimo Sacramento, que en un local
adecuado al objeto reunan, bien por medio de donativos, bien
sacándolas de otros archivos ó bibliotecas ó adquiriéndolas
donde no las hubiere, ó en cualquier otra forma que les sugi-
riese su celo, cuantas obras relativas a. la Sagrada Eucaristía
pudieran obtenerse. Esta biblioteca se pondrá a disposición de
las corporaciones eucarísticas para uso de sus miembros, y
se abrirá al público en determinados días.
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2.a Para el mismo fin, es conveniente recomendar á las

Adoraciones Nocturnas, Asociaciones de Guardia y Oración,
Obrerías y Sacramentales de las Parroquias, que formen pe-
queñas bibliotecas para fomentar la devoción entre sus aso-
ciados.

3.a Para componer un buen Devocionario eucarístico, en
relación con las necesidades y circunstancias de la actual so-
ciedad, por ser objeto de un estudio especial que requiere no
pequeño espacio de tiempo, se propone sea éste uno de los
temas del segundo Congreso Eucarístico Español que se ce-
lebre.

SECCIÓN (:UABTA

l.a La Arqueología, como poderoso auxiliar de las Cien-
cias Sagradas, viene á ser .en nuestros días, un lugar teoló-
gico casi imprescindible, que en defecto de monumentos, pue-
de prestar pruebas concluyentes contra los ataques dirigidos
á la doctrina católica.

2..a El estudio de la Arqueología eucarística, siendo de
gran. interés para la ciencia, exige la creación de Museos Ar-
queológicos eucarísticos en las respectivas Diócesis

3.a Para la formación_ de los museos eucarísticos, se ha de
contar con cuatro elementos: local,' personal, material y re-
cursos pecuniarios, debiendo quedar la organización de estos
cuatro conceptos, á la iniciativa y cargo de los Prelados de
cada Diócesis.

A.' En cuanto á los objetos, sólo deberían destinarse á los
Museos eucarísticos, aquellos que no tengan aplicación para
el culto.

5.a Convendría la formación de colecciones fotográficas de
los objetos artísticos ó reproducción de ellos por otros proce-
dimientos, elegidos los más típicos por su pureza de estilo, cu-
yas colecciones, colocadas en los Seminarios, sirviesen para
la enseñanza práctica de la liturgia y de la Arqueología cris-
tiana.

6.a Igualmente convendría establecer cátedras de Arqueo-
logía, Estética é Historia de las artes en los Seminarios, con. la
ayuda de los Museos,

7.a Es muy conforme al espíritu de la Iglesia, desterrar de
los templos toda música que no tenga carácter religioso, y
esté debidamente autorizada.
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CRÓNICA DIOCESANA

En la noche del 9 al 10 del actual, se verificó en la villa de
Puzol la solemne inauguración de la 31.a Sección de la Ado-
ración Nocturna al Santísimo Sacramento del Altar, en su
magnífico templo de los Santos Juanes, revistiendo dicha
inauguración caracteres excepcionales.

Dió principio la Vigilia, estando la iglesia repleta de fieles
de ambos sexos, ávidos de conocer tan hermosa Obra.

Dieron los Adoradores la vuelta al templo, procesional -

mente, entonando las magníficas estrofas del Sacris solemnis.
Llegados al altar, y puesto de manifiesto S. D. M., se dije-

ron las Oraciones de la noche con arreglo al nuevo Manual,
por el que ahora se rife la Adoración. Terminadas éstas, subió
al púlpito el Sr. D. Justo Martínez, que acompañaba á la Co-
misión inauguradora como Director espiritual, el cual pronun_
ció un magnífico discurso. Asistieron 42 Adoradores, mis
la Comisión inauguradora. Fué Director espiritual de la Vigi-
la, el digno y celosísimo Sr. Cura D. Pascual Brú, acompa-

lñad:o á primera hora por los Coadjutores D. Juan Puchol y Don
José Calvo, y por los Beneficiados D. Mariano Mon y D. Vi-
cente Antoni.

Se cantaron con toda solemnidad el primer Nocturno de
Maitines, Laudes, Prima y Tercia; estas dos últimas estando
abierto ya el templo á los fieles para la Misa del alba. Ésta se
dijo rezada, con acompañamiento de órgano, y dió fin á. tan
hermosa fiesta la concesión recién obtenida de nuestro queri-
dísimo Prelado de poder terminar las Vigilias con la proce-
sión claustral.

Describir el efecto de este hermoso acto, es superior á
nuestras fuerzas. La música de la población esperaba el so-
lemne momento de que tomase el sacerdote la Custodia en
sus manos, para llenar las bóvedas del templo con los sonoros
acordes de la Marcha Real. Las campanas volteaban estre-
pitosa y alegremente , y las voces de los fieles se unían al
estruendo sublime y majestuoso de esta grandiosa manifes-
tación de amor y adoración á Jesús Sacramentado. El Ayun-
tamiento llevaba las varas del palio en la solemne procesión.

¡Bien por la villa de Puzol, y quiera el cielo que tengamos
que reseñar con frecuencia actos tan hermosos y que tanto
enaltecen á los pueblos!
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Se desea una ayudanta de organista ó cantora, para cum-
plir una donación de 2.000 pesetas, hecha por un piadoso se-
ñor, con el deber de encomendar Dios en sus oraciones al
donante y á las Animas del Purgatorio. Las solicitantes pue-
den dirigirse á la señora Abadesa del Convento de la Purísi-
ma Concepción de Torrijos (Diócesis de Toledo).

Los ejercicios espirituales que el R. P. Tomás Maigi ha
dado en la villa de Silla, han producido copiosisimos frutos.
Dieron principio éstos en la tarde del 1.° de los corrientes,
y fué tanto el celo, y tal la unción y elocuencia del Reve-
rendo Padre, que, aunque sólo fué llamado á la mencionada
población para dar ejercicios á las Hijas de María, socias
del Sagrado Corazón de Jesús y de lo Tercera Orden del
Carmen, el día 4 fué preciso dar á los ejercicios el carácter
de verdadera Misión. A contar del 4 al 8, la Iglesia fué
muy reducida para tanto auditorio. Aumentáronse de una
manera prodigiosa las confesiones. Y el día de la Inmaculada
Concepción, designado para la Comunión de los Santos ejer-
cicios, Silla vió lo que jamás había visto, á saber, la Comu-
nión general más numerosa y más selecta; pues, sólo en la
Misa de Comunión, acercáronse á recibir el Pan de los Ange-
les 1.300 personas, que, sumadas con las que en la Capilla
habíanlo hecho, forman un total de 2.000. También el R. Padre
dió la bendición papal después de la Misa solemne, con que
las Hijas de María obsequiaron á su Madre, la Virgen Santí-
sima. -- -....--

COLECTA A FAVOR
DEL

DINERO DE SAN PEDRO
CON MOTIVO DEI, JUBILEO EPISCOPAL DE S. S. LEON XIII

Suma anterior.

Pesetas. Cs.

. 10,694 96

D. Joaquín Oliver, Ecónomo de Lahuar.. . . 2

D. Salvador Est.eve Devesa, Coadjutor de íd. 2

Cura de Benaguacil.. . 5

D. José Vicente Cintero, Coadjutor de id. . . . . 2

Suma y signe.. . 10:705 96
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Pesetas. Cs.

Suma anterior. 10.705 96
1), Salvador Rodríguez, Coadjutor de Lahuar 2
Cura de Orba.. . . . d 5
Cura de Polop, . . . 2 50
D. Miguel Pedes, Coadjutor de Nucia. . , . . 2 50
Cura de Alpatró.. .

D. Vicente Phi, Pbro. de Palomar, . 5
Comisión de Señoras de la Parroquia del Salvador de

esta ciudad.. . . 201. 50
Colecta de Alcudia de Carlet. . . 15
D. Salvador Muñoz, Cura de íd. 5
D. José Miguel, Coadjutor de íd. . 2
D. Joaquín Boix, Pbro.. . . 2

D. Tomás Milló. . . 1

Una persona piadosa.. . . . 4

D. Joaquín Bel, Cura Regente de Jalón. . 2
Cura de Benigánim. , . . . . 2 50
Colecta de id. . . 7

Cura de Alberique. . . . 5
D. Salvador Estrugo, Coadjutor de id, . 2
D. José Artigues, Coadjutor de id. 2

Colecta de id. . . . 21
Colecta de Villajoyosa. . 24 25
Ciara de íd. . . . . 5
D. José Nogueroles, Beneficiado de íd. . . 2
D. Miguel Martí y Furió, Beneficiado de íd.. 2
D. Pedro Juan Liorca, Coadjutor de íd.. . 2
D. Pedro Juan Buforn, Coadjutor de íd.. . . 2
D. Vicente Esquerdo, Coadjutor de id. 2

D. Jerónimo Bacilo, Pbro. de íd. . . 2
D. Antonio 'ronda, Pbro. de id. . . 2

99112016

Suma.. . . 1I .0!r-0 °?1

ERRATAS. -A causa de la precipitación con que reseñamos la Proce-
sión Eucarística y la Peregrinación á Gandía, se deslizaren algunas im-
portantes erratas que conviene hacer notar. En la página 597, linea 33,
donde dice «el total de asistentes con luces á la procesión es de 1.500»,
debe decir: «el total de asistentes con. luces á la procesión es de 5.5000;
también se dice en la página 598, línea 33: «salieron de Gandía» en lugar
de «salieron de Valencia.» Las demás erratas, creernos las corregirá. la
ilustración del lector.

Valencia: Imprenta de Nicasio Rius. -1893.
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nuestra Catedral; pág. 251 y 335.

Ejercicios espirituales para el
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